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ESPOSICION HISTORICA DE MUESTRAS LEYES DE MINAS 

POR DON JOS:t BERNARDO LIRA 

El principio de la lejislacion de minas, dice un ilustre 
esrritor nacional (a), no pasa de la segunda mitad del si
glo XI\ ... ; pero desde su oríjen hasta el presente ha veni
do siguiendo paso a paso el desemvolvimiento de las ideas 
i del -progreso, amoldandose a las nuevas circunstancias i 
resol viendo las innumerables dificultades que cada dia en
jttndra el interes. 

Efectivamente, los monumentos mas antiguos que sobre 
esta materia tenemos en nuestra lejislacion pertenecen al 
Ordenamiento de Alcala, publicado el año 1348. J.Jas leyes 
47 i 48 del ti tul o 3 l de este U o digo declararon pertene
cientes al señorío real todos los mineros de plata, oro, plo
mo u otro cualquier metal, como tambien las pilas, fuen
tes i pozos de aguas saladas; i prohibieron en consecuen
•Úa trabajarlos sin permiso del soberano (b ). 

[n] Don Pe<lro Nolasco Couo~, en su Jfamwl del Jfinerg, puLlica
de en 1854. 

[h} E:--tas ](•ye~ r•stán tonw<las <lel fuPro p:uticulnr de la cíndn<l 
d~ N iljPnt, ca pi h, 1 de la Rioja, acerca del cual pueden ,·~r~e algn
IWH 11oti('ias históricas en J~~criche, articulo B1ae1·0 mw1i<'it,ml. 

Las do~ µasaron, con i 111 portante~ 1nodi ti~ilcio1w~, a I códiµ;o C<.l

Hoci1 lo ('un el no111l,ro <le Ordc11anzra,· Reales [lei 8, tít. 1. 0 , lib. i1: 
c01n pi ladas '<M4f<0

1rdPn de los n·yt>s eatólicos en 14 84 por el doctor 
don Alfon8o l>ias d~~ l\I Jntalvo; i d,~ ahí a la nueva recopilacion [ltc'i 
2, tít. 1:1, lib. Gj; i ,nas tarde a la 110,·isiina, donde forman la pri-
1nera del tít. 18 <lel lib. ~. 
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Ante:s de e . .sta época, a juicio ele lo~ hifltoriaclorN espa
fioles (e), las riquezas minerales <lehic-rou el-.· seguir la con
dicion feulal del terreno en que su Bllfl()lltraban, i perte
j,e·oer,-si eran tierras libres, al propil'tario, o si depcndlan 
"-l.J ·algun feudo, al señor <lw este; pucM por u1a~ que en EE
p1ílft el si,stema feudal no se presentara <'on todoA los ra
r..tctéres _que en las demas nacioneseU:ropeu~, no puede ne
garse que existio de una manera clara i dPtPrminada. l,a 
ésplotacíon de las ricas minas de la lheria, preciado obje
to de la codicia de los conquistadores cartajineses i roma
nos,, del}io,de .estar ha$t~ ~ntonC'cs .limitada a mui pooa<·o
Em, éuanÜO llO se encuentra rastro alguno de SU existencia 
.en tan largo peri~do _i cuando. los clif0rPntt·s codigos i le
yes, suc~sivamente promulgados, no ;-;'"' oeupan en ellas, ni 
para consignar los derechos a que pueden dar lugar, ni 
aun para determinar. como las postPriores i eomo las dPl 
antiguo imperio romano, la parte de sus productos ron que 
h'abían: de contribuir al tesoro del monarca. 

En' el sabio e:odigo de las Partidas apPna~ cneontramos 
una que. ot,ra dispo"sicion, reducida, ya a deelarar el seño
rio :inalienable del soberano a las mineras td), va el dere
cho dél mismo a las ;rentas de las salinas i de l~s 1ninas <le 
fier1~0· U otros ·metales (~). . 

Por la lei que hoi e~ la 2 del titulo J H del lihrn 9 dP la 
·Novísima Recopilacion, conredi(l el rei don ,Juan I PU 1387 
a los vecinos i moradores del reino la fa<·ultacl dP husear, 
eatar i cavar :rninas de oro, plata, azogue, es~año, piedra~ i 
otros metales en terrenos propios, i en loi ajenos ron pPr
nliso del dueffo, si bien e9n la obligarion de dar a la co~ 
na los dos terCÍOS de lo que sacaran dPspues de ('Ubierto~ 
los gastos. . o 

Pero semejante disposicion, que, atendido el estado de 
aquellas .sociedade~,. e~taba realmente C'onsultada para dar 
Ünpulso a la industria, no debi6 de producir Pn la práctica 
les buenos- resultados quf' <le ella sü esp<'rahan;. sea por 

[u]' V easC la In trud uc,·ion n lo.:: <10111 .ula:' ios <ir lfl.'; Le!fe.S ,l~ lli!ms 
i Süc:iedades a;1ónünw; tle E~p:1 Ü;1, i>"r dl,n J uH<p:iu i <lun I?au·~ttuo 
H: dri~llt'Z deSa ll Pedro. 
· [)J ·Lei· 5, t.íf . .-] 5, P:irt. 2, 

liJ··Lt!i 11, tiL ,:!~, l\:rt. ~;. 
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causa de la 13sistencia que los nobles, dueños de la rique
za terrritorial, oponían a todo lo que, en su concepto, podía 
dañar sns intereses, sea (si hemos de creer al proen1io de la 
lei 3 del titulo 18 del libro 9 de la Novísima Recopilacion) 
por ca:1sa de la misma prodigalidad de los monarcas, 

Fué menester que la voluntad enéi:jica e incontrastable 
de Felipe II viniera a reincorporar por nuevas disposicio
nes todas las minas al señorio de la corona, no con el obje
~to de esplotarlas por cuenta de ésta sino para que las des
-~ubrieran .i beneficiaran los particulares i hasta los estran
Jeros. 

Vari3,s veces se ocupó este rei ~n los intereses de la in
dustria minera; ya para prescibir, despues de incorporadas 
a la corona, los modos especiales de- adquirir el dominio 
privado de las minas i la manera de beneficiarlas (f); ya 
para garantir el goce de ese mismo dominio (g); ya para 
mejorar las disposiciones reglamentarias anteriores i crear 
jueces i tribunales especiales que velaran por el exacto 
cumplimiento de estas disposiciones (h); ya, en fin 1 para lle
nar los vacíos i enmendar los defectos de las anteriores 
hasta ·conceder a esta importante industria todo el favor de 
una lejislacion especial (i).· · 

Procurabase no solo vencer la resistencia de'los poseedo
res de la riqueza territorial, sino ta1nbien estimular la in
dustria minera i fomentar en ella una fuente no desprecia
ble de entradas fiscales. 

[f] Lei 4, tít. l. 0 , lib. 6 de la N neva Recopilacion. Esta lei, dada 
Qn 1559, solo fue en parte trasladada a la Novüdma [Iei 3, tít._ .18, 
lib. 9, porque el re:-;to qnedó_.derogado por la primera de las Orde'" 
1u1 nzas del N úevo Cualforno. · 

¡g] Lei 4, tít. 13, lib. 6 de la Nov. -Recop. - -
h J Pragr~.1:\tica de 156~, qüe es lei ·.5, tít.. 13, lih_. 6 de la N lH~Ya 

Reeupilacion, no con1prcndida en la Nu\'bd1na, por la razon espucs~ 
ta nnteriorinente. , 

[il Lei 4, iít. 18, lih. 9 de la Nov. Recop. . 
E:sta lei e~ jeneralmentc conocidn con su antiguo nombre de (}¡·

de11a11Ea del 1.Vucvo ()uaderuo. 
Estas son las que en ·1761 co1nento don Francii.:;co JnYier de 

Gaiuboa, abogado de Ja Heal AudienPia ele Mejico, en lln libro que 
ha:.;ta hoi es la n1cjor fuente pnrn el e:-.;tudio dr la ll'jhdacion de nii
nas de la Arnérica ef4p~ñola .. 
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Así as que eiitas leye~ tlet·brt.P\)11 lo~ dere(~hoPI i trihuto1 
con que, segun la calidad tle la~ 111iuaH i dt· loM trnhajoH a 
que debieran clar lugar, había de eontrihuirH(, a la c~orona; 
establecieron la neeesidad ,l~l rejiHtro, ahonde i potH!HÍon 
pura fijar la prioridad, fun,lamento del d<·recho de propie
dad; dietaron reglas para la Piplotacion, e imp1u1ieron eon
tra los que no las observaran pena~ que IIPJ.,'1than haMt.1 la 
caducidad; prescribieron tÜn10 ~l' hahiun de t·Hb1<~ar o ,1, -
marcar las minas i su cabida~ conPeditlrou a lo8 nÜ11t-troH la 
facultad de aprovecharse de laj ,lt~hesas i 1nontl'11J públicos i 
municipales; i, por último, presorihil·ron quP en taso de li
tijio. continuara el poseedor laboreando la nlina. pero lle
vando cuenta i razon de los productos. 

«Sin embargo, dicen los autores ante& citados (j), en ~"I

tas concesiones no estaban coinprendidas las minKS de (•ur
bon de piedra, cuya importancia para el desarrollo ele la in
dustria ;no podia desconocerse por n1ueho tiempo, pue,s en 
él encontraban toda clase de n1anufa<·turas un (•on1hustiblc 
barato i de buenas condiciones. Carlos 111 fut_; Pl prin1ero 
que fijó su atencion sobre tan importante obje1to, i Pn l 78f-f, 
1790 i 1792 espidió varias reales cédulas faYore<'ieudo esta 
clase de esplotacion por medio de priYilejios i franquicias 
que contribuyeron eficazmente a in desarrollo. Tal nu; la de 
eximirlas del pago de todo in1puesto por espaeio de Yeinte 
años; la de concederles facultod de rortar n1acleras en los 
montes delEstado, i la de que los nlineros non1hraaenjue
ces conservadores que conQciesen de las cuestiones adminis
trativ·as i facultativas con apehuúon a la Junta Jeneral de 
Comercio, Moneda i Minas. En estas disposiciones se estable
ció, sentando un principio enteran1ente distinto del que re-
jía para los metales, el de qu~ la propiedad de la mina. perte
necía al dueño de la supertiei0., i a~lo por esrepcion se ronce
dia a los terceros la facultlMi de aaplotarla: de esta diferen
cia nacía tambien otra analoga e11 las reglas que debían se
guirse para la indemnizacion al propietario, i por primera 
vez se ve aparecer en nuestra lejislac.ion minera la partici
pacio:a del dueñ9 de la su.perficie en los productos de las . 
minas.» 

[j] Do11t,Joaquin i don Fau8tino Hodriguez de San l\liguel. 
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Aunque prjmitivamente dictadas para ]~spaih1, t,?as-es
tas ley~s rejían tambien en A mérita, sin j,erjuicio de las es
peciales de estas provincias, eon arreglo a lo prevenido en la 
3.ª del título 1, libro 2 de la Reí'opila(·ion de Indias. 

Prescindiendo de las disposiciones comprendidas en es
ta Recopilacion (1), c-on pocas escepciones hoi de escaso inte-
1·és, tenemos todaYía que contar en nuestra lejislacion de 
minas las Ordenanzas del Perú i las de Nueva España, con 
las declaraciones dadas para su adopcion en el Perú i en Chi
le, i las leyes posterio1·es dictadas por nuestros gobiernes 
nacionales. 

Con el nombre de Ordenanzas del Peru se designa una 
compilacion de estatutos dictados por los vir1·eyes para el ré
jimen administrativo i judicial para el virreinato del Perú. 
Esta compilacion fué formada en 1683 por don Tomas de Ba
llesteros de órden del virrei don Melchor de Navarra i Rc
cafull. En el libro :m se encuentran las ordenanzas de 

• ,¡ 

minas. 
Por alta que fuera la potestad de los virreyes en Amé

rica, no era absoluta ni lejislativa; pero sus ordenanzas te
nían valor cuando eran confirmadas por el soberano (11); i 
en casos urjentes estaban autorizados, especialmente en 
materia de minas (m), para disponer i determinar lo nece
sario al bien público o a los intereses del soberano. Así es 
que las disposici~nes de que hablamos fueron recibidas co
mo leyes en el Peru. i de consiguiente en Chile que for
maba parte de aquel Yirreinato (n). Mas, sea lo que fuere 
de la primitiva autoridad legal de estas ordenanzas, la ver
dad es que han rejido siempre i r\jen hoi en los casos no 
espresamente decidid~s en las de Nueva Espítña ni en sus 
declaraciones (ñ), ni en las leyes posteriores a estas, 

[J] Se encuentran en los títulos 19, 20 i 21 del librú 4. 
[ lJ] Lei La tít. 19, libro 4 de la Recop. de Indias, al fin. Véase el 

comentario de Gamboa a la primera de las Ordenanzas del Nuevo 
.Cuaderno. 

[m] Lei 3, tít. 1.o, lib. 2 de la Recop. de Indias. 
[n] La lei 37, tit. 1.o de )a Recop. de Indias confirmó las orde

nanzas dictadas por el Virrei don Francisco de Toledo; pero no son 
eEttn~ las t\nicas que forman la coleccion ae las del Perú. · 

[ñ] V eaee la declaracion 48 de Chile. 
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lú~S ()rdenanzr.s · (~e X ue\'u 1':};piJ'u1, l:t~Htu hoi t 1 11111H im. 
portante· ·<le todos los· euerpos de uuPHtra leiisla,·ion minl'· 
ra;- fµeron dadas para 'aquel virreinato en 22 de muyo do 
17H3; i por cédula de 8 ~Je dicien1bre de l87r,, dirijid~ al 
virrei ·del Pera, se mandó adoptarlat1 cu el l'er11 i en t~hi
le, p.ruv.ias las modificaei.oncH ,¡ uc, atendidos lo~ nFtos i eos-. 
tu1nbtes de estos paises, había ,le introduc•ir en ellaM el ,.¡. 
:rrei, en lo relativo a Chile, de at.,uerdo cuu el Pr~8idente 
de estp· rPino (o). 

Con este objeto·· espiclió' el virrei en 7 de ()~tu:>rl• do 
l 7H7 cincuenta i seis ·dcelaracaiones; mas, no habiendo si .. 
do. ·consultado el Presiclent,e de ( 1hile, dit> éste otras cin • 
. cuenta el 22 de dicio1nbre do aqurl mismo año (p). 

Las po~cas leyes de minas_ dictadas dcspues do nuostnt 
emancipa.cion política sr encuentran publicadas on los pc
ri6dieos ofici-ales, i de ellas daremos cuenta en l'l eurso do 
esta obra (q). 

[oJ Conviene <1b~wrvnr ·que eitá P:--prP~a111ente clPt·lnra«.lo ,¡ne l:fS 
Ordenanzfls de Nueva E~pnña hacen p.1rte de nt1P~tra 1Pji8lncion:. 
def'reto de 11 de jiwio de 1K3:3. 

rpl E~tHs '1eclarad, ,nP:"\ ~e Pncuentran Pll lo~ núuwro~ 3:.>o i 321 L J Y, . 

. do la Gacet(l,. áe t(J.~ '!'f1ibwnales, i en la páj. 4:3u del /-l,,/ .tiu de I& /~. 
ves publicado por don lg1rncio Zente11, ,. 

[q] He1110~ po.~ado en :-;il,encio lni-. ,(. X twnu~ Orcl.-nnnza~ clP minns 
para el reino de Chi lf _» qnP en ] 7.=j t forrnó PI 111~t1'<JUe~ de Ca~a 
Rea l. dnn Frn nciHco G·a rl"Í:a ele Hnidohro, porqne j~11Prahncante ,..e 
1P~ niega la a utnri<lad lP~al por cuanto nu f,u .. ron t"'pre~u,uente 
a probado8 por el soberano. · 

Sin P l ll bargu, i no o l: stante ~11 P:--Cm~o interi~... •ltt act mt I i,lad, no 
P~tnrá <1P 1nas el hacer ttquí la hi~t(,ria de ~~ta~ Ordenanzas."'hi~tfl .. 
rin de In cual bien pfHlría <leducir~e una opi11ion optw~ta a la indi .. 
cn<h . 

. En cédula de l. 0 de oct4bro· de 1743 ~e encargú al 1narq11é.-3 de 
Cn~a Real que hiciera una vi~itft jtneral n los minernle~ de Chile i 
q UP propu~iPra al PrPsiden-te de· esta Real Audiencia laR ordenan
za~ part iculttres que considerara dignas de nñadirse a la~ e~t.'l' ,1eci .. 
dns para el Peru; i se ordenó que se pusieran en práctica la~ qne 
obtuvieran ln nprobacion del Presidente i que se <liera cnPnt;, lle 
todo para Hll c.onflrrnaci011 al Consejo de India8. Forn1:1dn.8 «:'.:' :, ; 
ordenanzas, i oido nl dictá111en del Fiscal, lu~ aprobó el_ conde d:, 
Poblaciones en 29 qe 1uayo de 17ó5 i 1nancio ponerl:iR en ejecn
cion, p:revi~ s11 puhlicacion por bando. Enviadas direclarnente pi,r 
su autor al Con~ejo de Indias, fueron devueltas a Chile para que stt 
remitieran por conducto d~l Pr~sideqte, a quien se encargó que in. 
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Tales ·son ht3 cli-.-ersas colecciones o ouerpos de leyes que 
co~ponen lo que podríamos llamar nuestro Código de Mi
ner,a. 

Es un error grave, cuya importanoia aparecer~1 de ma
_nifiesto en el curso de esta obra, el suponer que solo con
~ervan autoridad 'legal en Chile las Ordenanzas de Nueva 
España i las leyes posteriores a ellas. Por ahora, bástenos 
observar que varias de las que hemos recorrido en esta 
enumeracion dejaron espresamente vijentes las anteriores 
~n la parte en que no fuer.an contrarias a ellas o que no 
estuvieran en éstas prevenido (r). 

formara i-:nhre ella~ i que suspendiera cle~de luego l~R que, a su jui. 
cio, tuviP.rHn inconveniente~. En tal estado que1aro11, porqqe nada 
F-e inno,·ó-despues en ella. Véa11se el preámbulo de estos o,,·denanzas, 
fos dM·umen_to,¡; aqregridos al fin de las niisnias i la real célulri de 29" de 
noviembr~ de l 76~; tudo lu cua~ ~e encuentra en los núm:-ros 662, 664 i 
657 de la G.-\<'ETA. Dl!.: Los TinBUN.ALES. 

En Ja- declntabion 35· de Chile f-ie suponen en vigor estas orde. 
nar~ns;· i confürnie a ellas se juzgó en el caso de la sentenyia nú1n, 
418 p~1~licRda en -e.L núm 86 de la Gaceta de los Tribunales. 

[r]. VéanEe laJei 4.a, tít. 18 lib. 9 <le-Ja Nov. Rcc., nú1n. u ord. l; 
la decfar~ci?P ;3J.. del Perú; i la 48 de Chile, 
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En carta de 2 ! de dicicm bre de' 17 i I mf\ l1izo pr('scnto 
1ni virrei de la Nueva España entre otras cosas: que para 
1nejorar el decadente estado de la n1inería de aqu(•l reino, 
correjir radical i comodamentc los noeivos abuMJS introdu
cidos entre nlineros i operarios, i prccavl'r por consiguien
te las recíprocas quejas que de ello resultaban, estimaba 
por mui oportuna i urjente la forn)acion de nuevaR (Jrde
n1nzas jenerales para dicho grPmio, de n1oclo que ellas uni
fJrmasen i abrazasen en todas sus parte~ p] 1nejor mPtodo 
en su gobierno~ proponiéndose al 1ni~mo tiPtnpo lo~ m(•dios 
que juzgaba n1as conducentes para afianzar PI a,~i<·rto en 
la ejecucion de tan importante obra. En su int<'lijPncia, i 
de lo que sobre ello me espuso 1ni Cons()jo SuprPmo de las 
Indias en consulta de 12 ele junio de 1773, tuve a hiC'n re
solver i mandar, entre otras cosas, i con audiencia instruc
tiva de los mineros i nombramiento de peritos, tPnif'ndo 
presentes todos los papeles que para Pilo indi,-idualizó en 
su citada carta, i ademas las leyes de la Recopilaeion de 
aquellos mismos dominios, i especialmente las que se se
ñalaron por la misma cedula. Dcspues, conformúndonu' l'On 

lo que en consulta de 7 de agosto del espresado año de 
1773 me espuso una junta que n1andé formar de cuatro 
ministros de toda mi satisfarcion, se previno al enunciado 
virrei por real órden de 12 de noviembre inmediato, que 
en las Ordenanzas que a consecuencia de la cédula que 
queda referida debía formar a aquella minería, la procu
rase arreglar i establecer en cuerpo formal i unido a imi
tacion de los Consulados de Comercio, para que de este 
modo lograsen sus individuos la permanencia, fomento i 
apoyo de que carecían. Posteriormente, i en carta de 26 
de setiembre de 177 4, me hizo presente el mencionado mi 
virrei, que los mineros de aquellos mis dominios preten
dían, por una repr(\Sf~ntacion iinprPsa que acompañó, su 
fecha 25 de f8hrero del 1nismo año, no solo formarse un 
cuerpo como Consulado, segun ya. se había mandado, si
no establecer Bancos de avíos para fomento de las minas: 
crear un colejio de. metalurjia para priu,ticos que constru-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-9-

yescn n1úquinas i ejecutasen otras operaciones de la fa
cultad; i que se· fqrmase nuevo Código de Ordenanzas de 
l\Iinería, contando para. fondo· dotal 9-e dichos estableci
mientos con el importe del duplicado derecho de señorea
je que contribuían sns mPtales, i de que Ee prometían ser· 
exonerados por consecuencia de lo que en su razon tam
bien manifestatan en la .misma representacion; esponien
dome el referido mi virrei sobre todosi cada uno de estos pun
tos lo que estimó conveniente. En su vista, i de lo que sobre 
~llo me consultó mi Consejo Supremo de las Indias con fecha 
23 de abril de 1776, fuí servido de resolver, entre otras 
cosas, i mandar por mi real cédula de 1 :0 de julio del mis
.roo año, q~1.e el importante gTemio de minería de la Nueva 
España se pudiese. erijir, i erijjese en cuerpo formal como 
los Consulados de Comerc1 o de mis dominios, dando le pa
ra ello mi rejio consentimiento i necesarío permiso, i con
cediéndole la facultad de imponf-rse sobre sus platas la 
mitad, o dos terceras partes del duplicado derecho de se
ñoreaje que rontribuía a mi real hacienda, i de qüe le re
levé por la misma cédula; a consecuencia de todo lo cual, 
en acta que ·los diputados representantes del enunciado 
gremio celebraron el 4 de mayo de 1777, se procedió a su 
erercion en cuerpo formal, a determinar los empleos de 
que debía componerse el correspondiente Tribunal, i al 
nombramiento de los sujetos que habían de ejercerlos; i de 
lo que acordaron, dieron parte al virrei; que en mi real 
nombre, i por su decreto de 21 de junio del propio año lo 
aprobó, permitiendo al erijido Tribunal, ínterin yo resol
viese lo que fuera de mi soberano agrado, el uso de todo 
el poder i facultad en lo gubrrnaiivo, directivo i económi .. 
co, que gozan los Consulados de la monarquía segun sus 
leyes, en lo que fuesén adaptables conforme a mi ·real vo .. 
}untad, suspendiéndole por entonces solamente el ejercicio 
de la jurisdiccion contenciosa i privativa declarada a los 
tribunales de los mismos Consulados de Comercio, i entre 
tanto que al de minería se formasen, como estaba manda
do, las nuevas Ordenanzas, i yo me dignase de aprobarlas. 
I habiendo el virrei dádomo cuenta de todo ello por carta 
do 27 de agosto del mismo citado· año de 1777, en su vis
ta. tuve a bien confirmarlo por mi real órden de 2·9 de di-
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ciembre siguiente dirijida al propio virrci, mandándole 
f;tdemas por ella, i por otra de 20 do cuero <le 177H, que 8i 
el nuevo" Tribunal de Minería no hubiese aun f'orrnado i 
prestádole sus Ordenanzas, hiciese que 0011 la po8ihle bre
vedad lo ejecutase: lo cual verificado con fec~ha 21 de rna
yo del dioho año, las remiti6 el virrei a mis reales manos 
con carta de 26 de agosto de 1779 a fin de que, en vista 
qe ellas, i de lo que en su razon habían espuesto el Fiscal 
de aquella real Audiencia i el Asesor J cuPral del virrei
nato, me dignase de resolver sobre 8U aprohaeion lo que 
fuese de mi real agrado. Enterado de todo, i deRpues de 
p.aber oido en este grave i recomendable asunto a llinis
tros de acreditado celo i probidad, i de 1neclitar el 1nodo 
de conformar con lo mas justo la verdadera utilidad del 
Estado i el particular beneficio del ref crido importan te 
Cuerpo de Minería, vine en mandar espedir para su clirec
Qion? réjimen i gobier°=o, i qe su Tribunal, las siguientes 
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ORDEN.¿4NZAS 

TÍTULO I 

Del Tribunal Jeneral de la Minería de Nueva Esnaña 
1 

ÁRT. 1.0 

Este se ha de titular El Real Tribitnal Jeneral ·del im
portante (.}uerJJo de Minería de Nueva España i ha de ser 
tenido i atendido por todos los demás con aquella reco
mendacion tan conducente como propia a los utilisimos fi
nes con que mi soberana dignacion lo ha creado. 

ÁRT. 2.0 

Se conservará i manten-dra perpetua1nente el Tribunal 
conforme a la acta de su mencionada ereccion que tengo 
aprobada; i por consiguiente debera componerse siempre 
de un Administrador J eneral, que sea su Presidente, de 
un J)irector Jeneral i de tres Diputados Jenerales, quepo
dra reducir a dos en caso que le convenga; pero no au
mentar el número de ellos. 

ÁHT, 3.0 

Los mencionados empleos han de recaer precisan1ente en 
mineros practicos, intelijentes i espertos por propio cono
cimiento adquirido en este ejercicio por mas de diez años, 
sin que en ningun caso deje de concurrir esta calidad en 
todos el1'Js, con la de buenos americanos, españoles o eu
ropeos, limpios de toda mala raza, hijos i nietos de cristia
nos viejos i de lejítimo matrimonio, prefiriendo, supuestas 
las referidas circunstancias, a los que hayan sido Jueces i 
Diputados territoriales de las minerias, o de otra suerte 
benemcritos de esta profesion i biep. ejercitados en ella. 
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El Adnlinistrador i. ] )irector J en erales de r sta nue,ra i 
primera oreacion, atendiendo al notorio sobresaliente mt"
rito de haber meJitado i promovido la rJforma de la mine· 
rla, i la fundacion i conserva.cion de su cuerpo, uplicaudo 
i proporcionando desde muehos años antes las dilijeneiaH i 
1nedios mas ~~oa~es i conduceutes a este fin; i atendiendo 
asimismo a la particular instruccio't i aplica(·ion qu~ tie
nen i han manifestado en estos asuntos: a la antiga,•Wld 
en la profesion de la minería, no hahirndo segttido otra 
sus fa1nilias desde que se radica.ron en X upva l~spaña; i fi .. 
nalmente, a que para llevar a cumplido ef't1eto i perfecci~ 
nar semejantes empresas se necesita <le tiempo considera
ble, i que ningunos pueden ser mas a proposito para pr~ 
moverlas que los mismos que las han ideado i comenzado, 
obtendran los espresados empleos por su vida; pero los Di
putados Jenerales que al present~ sirven solo deberán sub
sistir en sus empleos el tiempo que l:'s corresponda sobre 
el ya corrido desde sus nombramientos, segun lo que ira 
prefinido acerca de los sucesivos. 

A - () HT. n. 

Para las eleociones, así de -.. A .. dministrador i J )ireotor Je.. 
nerales cuando falten los aotuales, como de los l )iputados 
J enerales en adelante, habrán de ooncurrir flH J[~jico ca ... 
c1a tres años, empezando a contar desde el presentt?, i en 
principio del mes de diciembre, un l)iputado por oada real 
de. minas con. poder suficiente de los mineros de él; i si 
de algunas partes no pu die 1'2n ir por ser mui remotas, o 
por no poder costear el viaje i residencia en Mejico de s ·1 

Diputado, bastará que envíen poder e instruocion sufi.cieu .. 
te a sujeto residente en di.cha capital, con tal que no ,·(' ,, 
Diputado o apoderado de otro real de minas; pero sí c.:nJ 
haya de tener la calidad de ser dueño o aviador de elles. 

Para que los. lugaPeS de wmas puedªn ten,er voto en la 
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eleccion, se ha de verificar el que se hallen con po blacion 
formada, iglesia i cura o teniente, Juez real i Diputado de . , . . . . . . 
miner1a, seis minas en corriente 1 cuatro haciendas de be:-
neficio. 

ART. 7. 0 

I. .. a ciudad de Guanajuato tendrá seis votos en dicha elec
cion; la de Zacatecas cuatro; la de San Luis de Potosí tres; 
la de Pachuca i Real del Monte tres; i jenf.~ralmente los 
reales de minas que tuvieren el titulo de ciudad tendrán 
siempre los mismos tres votos, i los que tuvieren el título 
de villa,_ o que en ellos hubiesen cajas reales, tendrán dos 
votos. 

.A .. RT. 8.0 

.Antes de proceder a la eleccion se tendrán tres escruti
nios en tres distintos dias para calificar los sujetos que 
puedan ser electos en dichos empleos, con la prevencion de 
que el Administrador Jeneral ha de ser siempre uno de los 
que hayan sido Diputados J enerales en alguno de los trie
nios antecedent9s, salvo el caso de reeleccion, pues para 
ello se ha de observar lo que prescribe el artículo 10 de 
este titulo: debiéndose tambien entender que en cada trie
nio solo ha de nombrarse i entrar de nuevo uno de los tres 
])iputados J enerales para que sustituya al que deba cesar, 
que habr{l de ser en el primer trienio el que en el acta 4e 
la ereccion hubiese sido electo con menos votos respecto 
de los otros dos, siguiéndose para con éstos la misma re
gla en el segundo trienio, i ce~ando ~n el tercero el últi
mo de los tres Diputados electos en dicha acta, pues en ca
da uno de los sucesivos trienios será la mayor antigüedad 
la que deba dar la regla i preferencia del Diputado a que 
haya de sustituirse el nuevo; siendo consiguiente a esta 
disposicion que cada uno obtenga i ejerza en adelante di
cho empleo por nueve años, a menos que se verifique el fa
llecimiento de alguno antes de cumplirlos, porque enton
ces se nombrara en la primera Junta trienal, ademas del 
Diputado que haya de sustituir al que p<;>r cumplir los nue-
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ve años debe cesar, el que haya de ocupar la tal vacante, 
contándosele la antigüedad de su antecesor para que así 
no reciba el órden que se establece el mayor trastorno, quo 
de otro modo sufriría. 

ART. 9. 0 

La Junta de Electores será presidida del Administrador, 
del Director i de los Diputados·Jenerales, quienes así mis
mo tendrán voto, i la eleccion será el dia 31 de diciembre 
por cédulas secretas, i quedarán electos aquellos en quienes 
concurriere el mayor número de ellas; i en caso de discor
dia resultará electo aquel por quien el Administrador Je
neral declare su voto. 

ÁRT. 10. 

Para que un mismo sujeto pueda ser reelcjido en algu
no de los ~spresados empleos del real Tribunal, deh<'rüu 
haber pasado tres años despues que haya dejado de servir
lo, i ha de concurrir por el mas de la mitad de todos los 
votos. 

ART. 11. 

Ninguno de los electores en los tales empleos podrá es
cusarse a su admision, i antes sí, por el contrario deberá 
aceptarlo en el mismo dia antes de puesto el sol bajo la 
pena de dos mil pesos, i de ser, despucs de pagarla apre-
miado a la admision. ' 

ÁRT. 12. 

En caso de fallecimiento del Administrador, del Direc
tor i de alguno de los Diputados Jenerales, o en el de su 
renu~cia (9-ue no podrá se~ ~dmitida sino por indispensa
bles Justís1mas causas) eleJ1ran los demas del Tribunal un 
interino que sirva el empleo entre tanto que se cun1ple 
aquel trienio i s~ verifique la respectiva Junta Jeneral en 
la cual se elejirá el propietario segun i como queda o~de ... 
nado por el artículo 8. º de este título. · 
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.A.RT. 13. 

Los que fueren electos a su tiempo en Administrador 
J eneral i en Director J eneral despues de los actuales, i así 
sucesivamente, obtendrán estos empleos, el primero por 
seis años, i por nueve el segundo, en atencion a que sobre 
la circunstancias ya prefinidas i comunes a los demas indi
viduos del Tribunal, debe el Director tener la mayor ins
t~coion en todos los intereses, negocios i resortes de su 
Cuerpo tocante a lo industrial i económico de la minería, i 
en la teórica i práctica de las ciencias conducentes a ella, 
lo que no se puede adquirir en corto tiempo. 

ÁRT. 14. 

El F·actor, el .Asesor i el Escribano del Real Tribunal 
los podra éste nombrar, o remover con causa, o sin ella, a 
su libre voluntad. 

ART. 15. 

En la prime_ra Junta Jeneral que se ceTebre en niéjico 
para poner en ejercicio estas Ordenanzas, se elejirán doce 
Consultores mineros antiguos, o aviadores de minas, es
pertos, distinguidcs i de la mejor reputacion, de los cuales 
los cuatro serán de los que ordinariamente residieren en 
Méiico; i a todos, o a alguno de ellos, podrá el Real Tri
bunal consultar en los casos arduos cuando lo necesitare i 
le pareciere conducente. I para que estos empleos sean 
tambien temporales, i evitar los inconvenientes que podria 
ofrecer el que todos entrasen de nuevo en cada trienio, se 
nombrará en las Juntas Jenerales sucesivas seis Consulto
res para que sustituyan en el segundo trienio a los r.eis 
que en la dicha primera Junta J eneral hubiesen salido elec
tos con menor número de votos, i en el tercero i demas su
cesivos a los seis mas antiguos, pues unos i otros respecti
vamente han de cesar en su ejercicio para que recaiga en 
los nuevamente electos, i así sea siempre efectivo el núme
ro de los doce: deolarando, oomo declaro, que ha de ser li
bre en las enunciadas Juntas J enerales la reeleccion de. los 
tal~s {;9nsultores; sin neoeijidad q.e guªrda:r los huecos i 

' 
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demas formalidades prefinidas en el artículo 10 de este tí
tulo 1·ospeoto a los empleos que allí se mencionan, con tal 
que a los reelectos se les haya de contar la antibrüedad des
de su reeleceion. I concedo a dichos Consultores el quo ten
gan asionto en las asistencias públicas del mismo Real 'fri
bunal despues de los Diputados Jeneralcs. I si alguno te
rritorial de cualquiera de los reales de minas fuc8e a lf é
jico, le ooncedo ta~bien el h~nor, dis~ncion i cjereieio !le 
Consultor del propio Real Tribunal mientras se mautuv1e ... 
re allí. 

ART. 16. 

En los dias de escrutinio, i antes de proeeder a la elco
cioi¡, se presentará a la Junta JenC'ral ele llinPria un esta .. 
do puntual i claro del fondo dotal, sus productos i dPstinos 
en el año anterior i tambien de el del 13anco de avioM, sus 
productos o pérdidas, haoiendola ver la Consti tucion en 
que en aquel tiempo se hallasen los intereses co1nunes del 
Cuerpo, i las existencias en metales, reales i efectos, sus 
pretensiones, negocios i derechos, 

ART. 17. 

Antes de procederse a los escrutinios ton1arltn la Yenia 
del virrei, i despues de hechas las elecciones le darán cuen .. 
ta, siguiendo en esto la practica del Consulado de Comer .. 
cio de aquella capital. 

AuT. 18. 

Serán a cargo del Director J eueral los oficios de },isc.al 
Promoto! del importante Cuerpo de la l\Iinería, i en su 
consecuenoia representará, advertirá i propondrá al Real 
Tribun~l todo lo que le pareciere conveniente a los pro
gresos, buena conservaoion i mayor felicidad del mis1no 
Cuerpo, avisando i previniendo con tic1npo para que así s0 
remueva todo lo que considerase ad v·erso i perjudicial a 
los espresados objetos, 
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ART. 19. 

El Real Tribunal me· informará anualmente por mano 
del virrei acerca de la labor de las minas, i del estado de 
las cosas pertenecientes al Cuerpo de 1nineros, i ademas lo 
podrá hacer tambien estraordinariamente por la misma 
mano en todos los casos graves que le pareciere necesario . 

.A.RT. 20. 

El Real Tribunal podrá tener un apoderado en la villa 
i corte de J\tiadrid para el seguimiento de sus dependencias 
i negocios. I en caso de necesitar enviar. sujeto de confian
za a la misma corte para alguno o algunos asuntos graves, 
i pretensiones de importancia, no lo podra hacer sin que 
primero califique ante el vir;rei la gravedad de la materia 
que obligue a tal gasto, i con justificacion de ella me dé 
cuenta, i preceda mi real licencia. 

ART. 21. 

El Escribano del Real Tribunal tendra un libro de acuer
dos, entre los demas que le sean necesarios, en qrie se asien
te todo ló que se tratare i deter;minare en lo gubernativo i 
económico, ya sea por providencia interina, o ya por abso
luta i perpetua resolucion. 

ÁRT. 22. 

En el Real Tribunal se conse~v:arán los o:rijinales de las 
reales cédulas, ordenes i disposiciones que derechamente 
se le hayan dirijido o di;rijiesen por mi, i así mismo los ofi
cios de los Virreyes i ·las copias de las órde~es que haya 
recibido por_ su mano, i finalmente todas las piezas i,.docu
m (lntos fundamentales de su eréccion i conducentes a su 
guu1.erno: todas las cuales se guardaran i custodiarán en el 
arehi vo i se tendrá un libro, en que esten todas auténtica
mente testimoniadas para valerse de ellas como i cuando 
convenga: prohibiendo, como prohibo, el que en ningun 
caso se puedan exhibir, ni permitir el que se saquen los 
Drijinales, sino solamente copias o testimonios autoriia"dos 
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cuando fueren de dar, compulsados, correjidos i compro:Ja-
dos con toda legalidad i conforme a derecho . 

.Á.RT. 23. 

Antes de procederse a las elecciones trienales, se hará 
inventario i se reconocerán los papeles del archivo i e~cri
batiía por dos de los Diputados, examinando su existencia 
por el in"tentario del trienio antececl.ente, i se añadirá el 
de los recibidos en aquellos tres últirr.os años. 

ÁRT. 24. 

El Secretario del Real Tribunal será uno de los escriba
nos reales bien instruido i espedito en su oficio, i que ten
ga todas las demás cualidades prevenidas por las leyes, se
gun corresponde para poderlo obtener i servir; i además la 
de ser hombre de buen nacimiento, calidad i correspon
diente educacion, conducta juiciosa i bien acreditadas cos
tumbres; d~ modo qu.e con tales circunstancias ha de ser 
su oficio honorifico, i el que lo sirviere, atendido i estima
do en el Real Tribunal i fuera de él, i se le tratará siem
pre con don. 

ÁRT. 25. 

Deberá el Secretario proponer al Real Tribunal tres su
jetos para que nombre uno de oficial mayor, i segundo si 
con el tiempo se necesitare; pero será de su libre autoridad 
poner i remover al escribiente o escribientes que habra de 
tener, segun le pareciere conveniente. 

ÁRT. 26. 

El Real Tribunal nombrará dos porteros, que han de ser 
tambien ministros ejecutores, con tal que sean sujetos 
honrados i españoles. 

ÁRT. 27. 

El Real Tribunal podrá formar los aranceles en que se 
tasen1los derechos de los empleados de Mejico, i en reales 
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de minas, que con justicia deban llevarlos; pero se prohi
be el que se pongan en observancia ínterin i hasta tanto 
que, presentados ante la Real Audiencia del respectivo dis
trito, se califiquen o se señalen los que se deban exijir, 
dándome cuenta para que recaiga mi soberana aprobacion. 

ÁRT. 28. 

El Administrador, el Director i los DiputaJos J enerales 
de Méjico, i los demás empleados, cuando tomen posesion 
de sus respectivos empleos, harán juramento de que cum
plirán sus encargos con la eficacia, fidelidadi buena inten
cion debidas, i de que observarán i harán observar estas 
Ordenanzas i guardarán secreto en las causas i negocios en 
que entendieren; i así mismo de que defenderan el Miste .. 
rio de la Inmaculada Concepcion de Nuestra Señora. 

TITULO II 

De los Jueces i Diputados de los reales ne Minas 

ART. 1.0 

Jueces de minas .lo serán las respectivas justicias reales, 
conforme a las leyes de la Recopilacion de Indias, en todo 
lo que por estas Ordenanzas no se cometiere a las Diputa
ciones del Cuerpo de Minería . 

. ART. 2.0 

Todos los que hubieren trabajado mas de un año una o 
muchas minas, espendiendo como dueños de ellas en todo, 
o en parte, su caudal, su industria, o su personal dilijencia 
i afan, seran matriculados por tales mineros de aquel lu
rrr, asentandolos por sus nombres en el libro de matrícu
las que deberán tener el Juez i Escribano de aquella mi-

, 
ner1a. 

ÁRT. 3.0 

Los mineros así matriculados i lo,s aviadores, siendo mi-
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neros; los maquileros i los dueños de hacienda de moler m~
tales i de fundicion de cada lugar, se juntaran a principios 
de Enero de cada año, como se acostumbra en la casa del 
Juez de Minas para elejir los sujetos que por todo él ha
yan de ejercer el empleo de Diputados de aquella Minería, 
los cuales han de ser, o han de haber sido mineros, esto 
es, dueños de minas de los mas prácticos e intelijentes de 
ellas, hombres de buena conducta, dignos de toda c::>nfian
za i adornados de las demás circunstancias que se necesi
tan para semejan tes empleos. 

ÁRT. 4. 0 

Cada uno de los mineros matriculados valdrá por un vo
to para las dichas elecciones; pero los aviadores, siendo mi
n~:ros como va dicho; los maquileros i los dueños de ha
eíenda espresados en el artículo, antecedente, ca<:la dos ha
rán un voto, i no tendrán voz pasiva para Diputados de 
Minería, salvo que al mismo tiempo sean min.eros i tengan 
las circunstancias necesarias. · 

ÁRT. 5.0 

En donde huoiere un numeroso concurso de vocales co
mo en Guanajuato, se observara la práctica seguida i que 
ha de conservarse en este real, de nombrar antes electores 
que procedan a la eleccion de Diputados. 

ART. 6. 0 

Los Administradores de Minas podrán votar en lugar 
de sus amos, no siendo éstos vecinos de aquel territorio, i 
teniendo para ello poder bastante, i así mismo podrán ser 
electos en Diputados permitiéndolo sus ocupaciones, i ha
llándose asistidos de las circunstancias necesarias. 

ART. 7. 0 

El Juez de minas de cada real o asiento, ilosDiputados 
del año anterior, presidirán i ordenarán la eleccio'n i ten
drán voto; i en caso de discordia sera decisivo el del Juez 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-21-

d_e minas declarándolo: e~tendiéndos.e que han de quedar 
siempre electos aquellos sujetos en quienes concurriere el 
mayor número de votos, calificados i computados corno va 
prevenido. 

ART. 8. 0 

En cada real o asiento de minas ha de haber una Dipu .. 
. tacion· compuesta de dos Diputados; i para que estos em
pleos sean bienales, i haya siempre en ellos un sujeto com ... 
petentemente instruido en los negocios respectivos, solo el 
primer año en que se verifique esta providencia se nom
brarán ambos Diputados; pero en cada_ uno dé los sucesi
vos no mas que uno para que sustituya al mas·antiguo: ad .. 
virtiéndose -que como esta regla no puede tener lugar en 
el segundo año de dichas elecciones, para continuar con el 
Diputado que en el entrare de nuevo ha de· quedµ,r aquel 
que de los dos nombrados en el primero hubiese·sido elec
to con mayor número de votos; de modo que' el otro no ser
virá dicho empleo sino por un año. 

ART. 9.0 

Se elejirán tambien en ·cada real o asiento de· minas, i 
en la misma forma, cuatro s~stitutos para que tengan el 
lugar i ejercicio de los Diputados en los casos de su recu
sacion, muerte, ~nfermeda.d, ausencia necesaria,. u .otro jus
to impedimento, i ¡>?,ra que asistan a los :respectivos juz
gados de alza4a.s en l~s c.asos. i circunstancias de que se 
tratara en su b1gar; pero donde se nó"mbraren Electores en 
conformidad del art. 5.0 de este_ título, quedarán por sus
titutos en el primer año los cuatro qiie hubiesen sido eléc
tos por mayor numeros_ de votos: entendiéndose que los 
dichos empleos han de ser igualmente bienales, i que en 
e· rla año de los sucesivos solo han de entrar dos de nuevo, 
o t,servándose para ello lo mismo que en .el artículo antece
den te se prefine respecto de los Diputado_s, I para mayor cla
ridad, i quitar todo arbitrio en los casos de haber de en
trar a ejercicio, ya sean los dichos sustitutos, o ya los Con
sultores para alguna de las sust~tuciones que.por varios ar
tículos de estas Ordenanzas se les cometen, se ha de tener 
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por regla reneral para el órden de preferencia la que a;uí 
va dada de mayor número de votos, en sus respectivas elec
ciones cuando ellas fuesen de una misma fecha, pues no 
siéndolo tendrá la preferencia la mayor antigüedad. 

ART. 10. 

Los referidos sustitutos serán al mismo tiempo Síndicos 
Procuradores de su respectivo real de minas, i deberán re
presentar, pedir i procurar todo lo que le pareciere conve
niente al bien comun de aquellos mineros i vecinos, i su 
mérito se deberá atender i considerar para elejirlos en Di
putados i otros empleos de minería. 

ART. 11. 

Los electos en Diputados no podrán escusarse de acep
tar el empleo dentro de tercero dia, baio la pena de mil pe
sos para el fondo del mismo real, i de ser apremiados a la 
admision despues de pagada; pero si les pareciere tener pa-. 
ra ello suficiente i lejítima causa, deberan aceptar el em
plep, i servirle entre tanto que se califica aquella en el 
Real Tribunal Jeneral de Minería, donde deberán repre
sentarla. 

ART. 12. 

Prohibo el que se pueda hacer reeleccion de un mismo 
sujeto en alguno de los referidos empleos hasta que hayan, 
pasado dos años despues de haberle servido; i el reelecto 
con dicho hueco no podrá escusarse de aceptar, pena de 
quinientos pesos para fondo del mismo real, i será apre
miado a la aceptacion despues de pagar, sin perjuicio de 
que si presumiere tener su:fioien tes causas para ser exone
rado, las pueda representar al Real Tribunal Jeneral de 
Mejico, con tal que en el entretanto acepte i sirva el em
pleo, como se dispone en el artículo antecedente. 

ÁRT. 13. 

A los nuevos Diputados electos les conferirán poder to., 
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dos los mineros, aviadores, maquileros i dueños de hacien
da de los lugares respectivos, para promover sus intereses 
i pretensiones, i para todo lo demás, como está en costum
bre, i les daran i jurarán la obediencia en lo tocante al 
ejercicio de sus empleos; i los ~ismos Diputados electos 
¡utarán i aceptaran el cargo conforme a derecho i tam bien 
la observancia de estas Ordenanzas (que s.e han de leer en 
cada eleccion al aposesionarse los nombrados) i el secreto 
en las causas de que conocieren. 

ÁRT. 14. 

Hecha la eleccion, daran cuenta i noticia de ella inme
diatamente al Real Tribunal J eneral de Minería para que 
no conteniendq alguna nulidad o vicio cierto i calificado, 
obtenga la aprobacion del superior Gobierno de Nueva Es
paña; pero con declaracion de que no se han de poder lle
var derechos algunos por las tales aprobaciones, ni por la 
actuaoion i dilijencias que precedan a ellas. 

ART. 15. 

Los Diputados territoriales, i los veedores i peritos de 
las minas, no tendrán sueldo alguno de mi Real Hacienda 
por sus encargos, i se mantendrán de los aprovechamien .. 
toe de las mismas minas, conforme a la lei que asilo dis
pone; a cuyo efecto el Real Tribunal Jeneral de Méjico 
propondra los arbitrios justos, moderados i convenientes al 
estado i circunstancias de cada r'3al de níinas, en los ter
minos i con arreglo al artículo 36 del título 3.0 de estas 
(Jrdenanzas. 

ART. 16, 

En Febrero de cada año informarán las Diputaciones te
rritoriales al Real Tribunal J eneral de Méjico acerca del 
(istado en que se hallaren las minas i mineros de su res
pectivo distrito i sus dependencias, proponiendo lo que les 
pareciere conducente a su restablecimiento, conservaoion i 
mayores progresos; i así mismo del producto de platas, i 
ponsumo de azogues del año antecedente; del número de 
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minas que estuvíeren en corriente, i de las que se hubie
ren abandonado, í por qué causas, i de las nuevamente des· 
cubiertas i restablecidas, pidiendo a este fin a las justicias, 
cajas reales i demas oficinás, las certificaciones, testimo
nios i demas documentos que necesitaren. I ordeno que de 
dichos informes i documentos se dé cuenta al virrei para 
que, tomando conocimiento de lb que produzcan, me ins
truya de todo con justificacion pára las providencias que 
puedan exijir, i sean de mi soberano -agrado. 

TÍTULO III 

De la Jurisdiccion en las ·cansas -de miots i mine1os; t del modo -110 
conocer, procedér, jnqar i s-entcnciar en ellas en primera, se
gunda t tercera instancia. 

ART. l.º 

Concedo al Real Tribunal Jeneral de Minería el que 
pueda cónocer i providenciar en todos los negocios perte
necientes a su cuerpo en lo gubernativo, directivo i eco
nómico de él; i en su consecuencia declaro que las Diputa
ciones de todos los reales o asientos de minas han de reco
nocerle una precisa e inseparaole subordinacion en todas 
laa indicadas materias puramente gubernativas. 

ÁRT. 2. 0 

Ademas han de ser del privativo conocimiento del Real 
Tribunal J eneral las causa~ en que se tratare i fuere la 
cuestion sobre descubrimientos, denuncios, pertenencias, 
medidas, desagües, deserciones i despilaramientos de minas, 
i todo lo que se hiciere en ellas en perjuicio de su laborío, 
i contraviniendo a estas Ordenanzas i tambien lo relativo 
a avíos de minas, rescate de 1netales en piedras, o de plata 
i oro, cobre, plomo i otras sustancias minerales, -1naquilas 
i demás cosas de esta naturaleza; pero declaro que la men
cionada jurisdiccion contenciosa solo la ha de ejercer dicho 
Real Tribunal Jeneral en el distrito de veinte i cincos le-
guas en contorno de la Capital de :Méjico. 
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ART. 3.0 

Sin perjuicio de la privativajurisdiccion gubernativa que 
por el articulo 1.0 de este título concedo al referido Tri

bunal, podrán las Diputaciones de los reales de minas usar
la i ejercerla tambien en. sus respectivos territorios en los 
casos i cosas que corresponda, procurando los dos Diputa
dos, siempre juntos i acompañados; ~l fomento i progresos 
del laborío, de las minas d~ su peculiar distrito; el prove
cho i beneficio de los dueños de ellas; la conservacion i au
mento de la poblacion; la buena administracion de justicia, 
la felicidad de los vecinos i el socorro de los miserables; en
tendiéndose todo bajo la inmediata subordinacion del Real 
Tribunal J eneral, como se dispone eri. el artículo citado, i 
con prevencion de que no se han de introducir en actos 
formales de jurisdiccion, sino en los casos i cosas que es
presamcnte se les concede por estas Ordenan~as. 

ÁRT. 4.0 

Será privativa de las ·Diputaciones territoriales en sus 
respectivos distritos la jurisdiccion contenciosa que decla
ro i concedo en el 'árticulo 2.0 de este titulo al Real 1 Tribu
nal J eneral, i en las propias .causas i negocios que allí se 
espresan, procediendo i determinando en ellas con absolu
ta independencia del mismo Real Tribunal, pu~s enel ejer
cicio de la tal jurisdiccion contenciosa de ninguna manera 
le han de reconocer subordinaci9n alguna por quedar, co
mo quero quede, inhibido el dicho Real Tribunal de intro
ducirse a conocer ni a mezclarse en dichas causas i juicios 
suscitados fuera de su dü,trito. 

ART. 5.0 

~Iediante que se deben determinar las dichas clases ~e 
J>h.~itos i \1iferencias de entre partes breve i sumariament~, 
Ja verdad- sabida i la buena fé guardada por estilo de co-
1nercio, sin dar lugar a dilaciones, libelos ni escritos de 
e.bogados, es mi voluntad que, siempre que cualquiera per
sona parecü~re en dicho Real Tribunal,. o ante la diputa
~ion tcrritorial de alguno de los reale.ij o ~sjentos de minas, 
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a intentar cualquiera accion, no ·Se le admitan ni puetlan 
admitir demandas ni peticiones algunas por escrito, sin 
que ante todas cosas hagan parecer ante sí, si pudiese ser, 
a las partes para que, oyéndolas verbalmente sus acciones 
i escepciones, procuren atajar entre ellas con la mayor bre
vedad el pleito i diferencia que tuvjeren; i no pudiendo 
conseguirlo, i escediendo la materia en cuestion de dos.
cientos pesos (pues hasta esta cantidad se han de determi-. 
nar las que ocurran verbalmente aunque las partes lo re
sistan) les admitirán sus peticiones por escrito, con tal qlte 
no sean dispuestas, ordenadas ni firmadas de abogados. I 
si se hubiese de dar lugar al pleito por no haberse podido 
componer ni ajustar verbalmente las partes, se proveerá a. 
ht demanda o peticion del actor, primero que a otra algu. ... 
na del reo. 

A.RT. 6.0 

Con consideracion a los fines arriba espresados de que 
en los pleitos i p.iferencias se haga justicia breve i suma
riamente, i sabida la verdad i guaruada la buena fé, orde
no i mando para mejor conseguirlo, que en los procesos 
que se hicieren en el juzgado así de dicho Real Tribunal co
mo de las diputaciones territoriales en primera instancia i 
en los juicios de apelacion, i en las sentencias que se pro ... 
nunciaren, no se haya de tener, ni se tenga consideracion 
a defecto en la actuacion de algunas formalidades escru ... 
pulosas del derecho, ineptitud u otras, pues en cualquiera 
estado que se sepa la verdad, se ha de poder determinar i 
sentenciar, i para ello examinar de oficio los testigos que 
convenga, con tal que no escedan de diez, i tomar los ju
ramentos de las partes que les parezca a dichos jueces pa
ra que mejor se a ver· güe la verdad, i puedan pasar a dar 
su determinaoion i sentencia. 

ÁR'l'. 7. 0 

Para evitar las apelaciones maliciosas, i que se interpo
nen con -el solo fin de dilatar los juicios, pervirtiendo el or-
den i la brevedad de ellos, miando que ninguna persona 
pueda apelar de ante los jueces de dicho Tribunal, i de las 
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I>iputaciones territoriales, sino de sentencia definitiva o 
auto interlocutorio que contenga gravamen irreparable; i 
que la apelacion que en contravencion de esto se interpu
siere no valga, ni los jueces del mencionado real Tribunal 
ni las IJiputaciones territoriales se inhiban ni puedan ser 
inhibidos del conocimiento de la causa, sino que prosigan 
en él hasta sentenciarla definitivamente. 

ART. 8. 0 

Los autos interlocutorios i ~entencias qúe se dieren, se 
han de firmar por el Admi~istrador J eneral i los dos Di .. 
putados Jenerales de dicho Real Tribunal, aunque el voto 
·de alguno de ellos no se conforme con el de los otros dos; 
pues el Administrador J eneral, i un Diputado J eneral, o 
los dos Diputados J enerales, han de hacer determinacion i 
sentencia, sin que el otro pueda dejar de firmarla. 

ÁRT. 9.0 

Los Diputados territoriales podrán sustanoiar lasoausas 
cada uno de por sí para no' embarazar la brevedad de ellasl 
que tanto interesa al Cuerpo de la Mineria; pero· deberán 
sentenciarlas definitivamente, i proveer los artículos inter .. 
locutorios que tengan o puedan causar daño irreparable, 
en union; i si no convinieren en el ·voto, se aoompañarán 
con el sustituto a quien tocare por la regla que queda pre .. 
finida, para que, dirimida la discordia, se esté por lo que 
acordare el mayor número de votos, firmándose la deter .. 
minacion por todos tres, segun queda prevenido ~n el ar .. 
tículo antecedente. 

ART. 10. 

}~n los puntos de derecho, i que no estuvieren claros en 
esta-, ()rdenanzas, se asesorara el Real . Tribunal J eneral 
con abogado de ciencia i conoienoia a su libre elecoion, i 
las Diputaciones territoriales con el que hu~iere en el lu .. 
gar o pueblo de su residencia; i en su defecto, o en caso 
de recusacion, con el Juez Letrado de la provincia respec
tiva puesto por mí, el cul}l_no podrá ser recusado, i solo si 
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se le pod;rá non;ibrar acompañado; declarando, como dec1a .. 
ro, sobre éste i el anterior artículo, que el que hubiere da .. 
do parecer en primera instancia no le pueda dar en la se .. 
gunda. · 

ÁRT. 11. 

Cuando los pleitos estén conclusos i en estado de deter
minar, Q en el que a 'los jueces de dicho Real Tribunal o 
Diputaciones territoriales .les parezca, se llevarán a sujuz. 
gado por los escribanos ante quienes pasaren, i harán re .. 
laoion de ellos en la forma acostumbrada, i con la breve .. 
dad posible, i que tanto se desea i conviene a los mineros. 

ÁRT. 12. 

Los autos i sentencias que se dieren en el referido Tri .. 
bunal Jeneral i por las Diputacione~ territoriales, no sien .. 
do apeladas, i pasándose en autoridad de cosa juzgada, se 
han de ejecutar breve i sumariamente: en lo correspon
diente a las del Real Tribunal por medio de los dos por ... 
teros que ha de tener, i en quienes han de estar adictas las 
funciones de alguaciles ejecutores; i en lo respectivo a las 
de las Diputaciones territoriales por medio de los alguaci
les ordinarios de los pueblos de sus residoocias, despachan .. 
do unos i otros para e1lo los mandamientos necesarios, i los 
exhortos a los demas jueces i justicias que convenga para 
que les den el favor i ayuda que fuere menester. 

ÁRT. 13. 

Si de las tales sentencias o autos definitivos se apelare 
por alg:1na de las partes escediendo la cantidad de la dis
puta de cuatrocientos pesos (pues en menos no ha de ser- -
admisible, i ha de causar ejecutoria la providencia final que 
se tomare por los jueces del Eeal Tribunal o Diputaciones 
territoriales), se admitirán las del Real Tribunal J eneral 
para ante el juzgado de .... t\.lzadas, que se ha de establecer 
en Méjico, i componerse de un Oidor de aquella Real Au
diencia a nominacion del Virrei, en la misma forma i ·por 
el propio tiewpo que el q-qe se destina para el Real Trihq,, 
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nal de aque~ Consu_lado de Comercio, del Directo1 ;. 
neral de M~ne~ía, 1 de otro minero que para este fin 
en cada tr1e!1-10 debera tambien elejirse en la Junta 
Jen.erál de Minería de los que hayan sido Administra
dores, Dire:ctores, o Diputa:dos J erierales, o Consultores 
de los -cuatro que de los doce deben residir en Méjico, se
gu1:'- se orde~ó e~ su lugar. I las apelaciones de las Dípu
tac1ones territoriales comprendidas en el distrito de vein
te leguas a todos rumbos de la ciudad de Guadalajara las 
han de otorgar precisam·ente para el juzgado de Alzadas 
que mando cr~ar en ella, i ha de componerse de uno de los 
Oidores de su Real Audiencia, que ha de nombrar el Pre
sidente Rej 9nte del mismo Tribunal por el tiempo i en la 
propia forma que .se ejecuta para el t1el Consulado i Co
rirercio de Méjico, i de dos mineros de pro.bid.ad i las de
m·ás circunstancias necesaria~, que para conj'neees de .:Al
zádas ·i~n la misma ciudad de Guadalaj¡ara .-se han de .nom
brar de lo's que en ella residieren, en la mencionada Junta 
Jeneral ~e Minería que cada tres años se ha de celebrar 
en Méjico, segun va dispuesto. Pero si en la referida ciu
dad no residieren mineros de las circunstancias neeesarias 
pa:raconjueées,pe>drárecaer la dicha eleccion tri'f-nalen otros 
que residan fuera de ella, con tal que, en iguales circunstan
cias de -aptitud -e ,insuficiencia, se prefieran los que estén 
a menos distaRcia., aunque ,sean sustitutos de los Diputa
dos de algun real o asiento de ·minas: advirtiéndose quA 
las apelaciones de todas las demas diputaciones territo~ia
les se. han de admitir en la forma -dicha para el respectivo 
juzgado de Alzadas de los que se han de. erijir ~n cada pro
vhieia, i componerse del júez 'mas autorizado, 1 nombr~do 
por mí, que;hubiese en.ella, i de los dos minero~ sustitu
tos ,a quienes· eorre,sponda, por la regla ya prescrita, de los 
cllatro del 'réal o asiento de ·minas mas inmediato -a la re
sidéncia del esprésado Juez: con _prevé~cion. d~ que .si en 
el mismo :paraje, u otro a igual d1stanc1~, res1d1ere alguno 
o ·'algunós de los·doce Consu!tores rnenc1onados, en~tal ca
so serán· preferidos para conJUeces de Alza~a~." I siempre 
que dicho juez no sea letrado deberá aquel Juzgado aseso
rarse, en los puntos i materias que lú Tequ1eran, con abo
gado de ciencia i coneiencia. 
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ÁRT. 14. 

En los espresa~os juicios de apel~cion se procedera bre .. 
ve i sumariamente por estilo de comercio, sin a~.rir n1u1vo~. 
términos para dilatorias ni probanzás, ni admitir libl;los ni 
escritos de abogados, ni otro alguno que el de esprfsion de 
agravios del apelanté, i el en que -se .respondiere por la 
otra u otras.partes, salvo solamente la verdad sabida i la 
buena fe guardada como entre negocios de comerciantes; i 
en esta forma determinarán la causa. 

ART. 15. 

µas ta~es apelacio~es deberan ser intentadas dentro de 
tercero dia de notificado. el auto o la sentencia, i no de 
otra Ip.anera; i concedo el que se pue~a,n introducir por car .. 
ta del apelante, espresando que remitirá poder para la for ... 
malidad d~l juicio, o que comparecerá personalmente. 

ÁRT. 16. 

Si se confirmaren- por 1os juzgados de Alzadas las sen .. 
tencias del R~al Tribunal Jeneral de Mineria, i de las Di .. 
putaciones territoriales en sus respectivas causas apeladas, 
ne se admitira mas apelacion, agravio ni recurso, i se man
darán ejecutar realmente i con efecto, i que para ello se 
devuelvan los procesos a sus respectivos jueces. 

ÁRT. 17. 

Pero si la revocaren en todo o en parte, i alguno de los 
litigantes apelare o suplicare, los ju.eces de Alzadas nom .. 
brarán, cada uno en su caso, otros dos conjueces, que ha .. , 
brán de ser en Mejico de los cuatro Consultores residentes 
en aquella Capital: en (hiadalajara de los otros 1nineros 
que allí residan. prefiriéudo los que sean Consultores si en 
dicha ciudad los hubiere; i en defecto de éstos i aquellos 
podrá recaer la. eleccion en mineros que residan fuera de 
ella, i bajo las mismas consideraciones esplicadas a este in
tento en· el artículo 13 del presente título; i en todos los 
d·~n1rrs ,Jnzgndos de Alzadas hará el Juez dicho nomhra-
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tendiendose en unos i otros si no se hallaren con algun im
pedimento o tacha legal; i si en todo se verificase, en tal 
caso podrá recaer dicho nombramiento en otros mineros de 
las cu_alidades convenientes: con prevencion de que, donde 
l'esidiere alguno o algunos de los doce Consulto res del Real 
Tribunal J eneral, seran éstos preferidos a los sustitutos. 

ÁRT. 18. 

De la sentencia que en esta tercera insta~cia se diere 
(sea coñfirmando, revocando o enmendando en todo o en, 
parte la apelada) no se adrnitirá mas apelac~on, suplicacion, 
agravio ni r~curso, i se volverá la causa a su respectivo 
Juzgado para su cumplimiento i ejecucion, en que tambien 
se procederá breve i sumarir.mente como va prevenido. Pe
ro declaro que queda espedito a las partes el remedio legal 
·de la segunda suplicacion para ante mi real pers9na en mi 
Consejo Supremo de las Indias, con tal ·que para· este gra
do se verifique el que _la cantidad litijiosa llegn~ a veinte
mil pesos, o e~ceda de ellos; bien que se ha de entender 
con la fianza que dispone la lei, i sin perjuicio de la eiecu
·6ion de lo determinado en la sentencia de que se introduz
ca el grado, i precediéndola otra fianza de estar a derecho 
~egun resultare de la última que se pronuncie. 

ÁRT. 19. 

En las determinaciones que recayeren en los menciona
dos juicios de apelacion, haran sentencia dos de los tres 
vocales, ya sea el Juez i uno de los · Conjueces del respec
tivo Juzga~o de. Alzadas, º. los dos Conjueces s.in el -Juez 
que le preside: t en cu_alqu1era dQ los dos casos han de. fi.r
m ar todos trPs. 

ÁRT. 20. 

I~us· causas de posesion i propiedad se han de tratar jun
tas; pero restituyendo ante todas. 'Cosas. al que hubiere si
do violentamente despojado, sin que se t('nga por tal aquel 
a quien se le hubiere, qu~tado la posesion por auto o sen
tencia de juez, aunqu~ se acuse de iní~ua. 
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A· n 91 ...l~nT. - . 

Por ninguna causa.ni motivo se ha·dHcenar mina algu
na litijiosa, ni se suspenderá su laborío aunque lo pida al
guna de las partes, -i únicamente se pondrá Interventor a 
satisfacoion del ·qué lo pidiere; pel'o sin quítar de la ·mina 
al que· la estuviere poseyendo, 'bien que, si ·e·ste ofreciere 
fianzas suficientes i a satisfaccion de su contrario, se podrá 
escusar el interventor. I decla'rt> que solo se deberá suspen
der el trabajo de la mina cuando se acusare de ruinosa, 
despilarada o sin ·Ios necesarios ademeS', i asf-resultare a jui
cio de perito1s·, que· deberán inmeditititmente, i sin pérdida. 
de momento, :reconoc'erla i procederse a su fo1·tififacion pa
ra q-µe, puesta en corriente, se p-q.ed·a volvér a trabajar sin 
peligro. 

Á:RT. ·22. 

En 1~ deIQunda-s ejecutivas- se-procede:ra 'coruarnre a de
recho i leyes realmren ~cuan'to ·al órden det ·prb-eeso, guar
dad~ siempre la ·buena fé i la verdad, sin dar luga-r a dila
ciones, ni a sutilezas que -perturben i -detengan el breve 
eurso de las causas de esta natm .. aletza. 

Al,,,..,, •) ~JJ 
.11. \. • - ' • 

Cuando corresponda en justicia la ejecucion en alguna 
mina, o hacie;nda -d,e beneficio, no por esto se embargará, 
ni se procederá a su remate, ni al de ]as · máquinas, ,-herra
mientas:, aperos, escl,avos, bestias, bastimentos, materiales 
i cualesquiera ,provisiones necesnri.a:s, sino que la tal ejecu
cion se verificará e:n los metales de plata i oro i demas pro
ductos, deducido todo lo necesario p~ra tt11aútener e ir acu
diendo a los costos i laborío de dichos mentales, porque és
te de ninguna manera deberá cesar: para cuyo efecto se 
pondrá Interventor a satisfaccion del actor, si éste no qui
siere administrar la mina por si mismo, o a la del reo, si el 
aotor la tomare ·por su cuenta, cesando la intervencion lue
f.,1'0 que se cubra la demanda; i eh uno i otro caso -de·berá 
dicho infa~rventor llevar su cuenta semanal, así de los gas
tos como de los productcs de la mina, para presentarla a 
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Sll tiempo a los Jueces de la cansa con los comprobantes 
respectivos, i con el juramento correspondiente en las par
tidas que no sean de otro modo justificables, para aplicar
se al que se declare verdadero du~ño por sentencia defini
tiva pasada en autorid<)d de cosa juzgada. 

1\_RT. 24. 

Cuando el reo hiciere cesion de bienes, i éstos consistie
ren en alguna mina o n1inas, se notificará a su acreedor o 
acreedores que tomen el laborío de su cuenta, i no. lo sus
pendan, bajo la pena de que, pasando el tiempo que se pre
finira en estas Ordenanzas, s~ darán las minas por desier
tas i desamparadas, i serán del primero que las denuncia
re, sin que les valga ser litijiosas o concnr~adas. 

ÁRT. 25. 

Los costos de laboríos de minas o haciendas ejecutadas 
i el salario del Interventor, de ninguna manera han de en
trar en concurso, sino que se han de pagar prontamente i 
de lo mas bien parado, aunque no alcance a mas el pro
ducto de ellas. 

ÁRT. 26. 

En el caso de faltar habilitacion, i ofrecerse alguno de 
los acreedores a hacerla con su caudal, porque se resistan 
los demas ·a concurrir a prorrata, será éste preferido a los 
otros refaccionarios, no solo en lo que de nuevo ministra
re, sino tambien para sú antiguo crédito, aunque no sea 
causado por refaccion o avíos de la mina o hacienda. 

A 9""' RT. ,;.JI. 

Cuandú en otros Juzgados, por razon ele juicios de inven
tarios, nucesiones he1~editarias, compañías universales, con
cursos de acreedores,o cesion de biones, se hallen compren
didas las minas, sus haciendas o lo demás anexo o depen
diente de ellas, con los otros bienes que pertenezcan a la 
tal r.ausa, or<leno que el Juei rle Plla r~n1ita carta üe jus-
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ticia, oficio o billete al Juzgado de Minas donde correspon
diere,, p~ra que,, tomando solo conocimiento en el laborío 
de aqµella mina o hacienda, subsista i s·e conserve, sin per
juicio del derecho i acciones de la parte o partes in teresa
das: siendo clel cargo del mismo Juzgado de Mineria r.e
servar sus productos a la disposicion del Juez principal de 
dichas causas; i tambien el que, cuando hubiese viudas, 
menores, o· ausentes interesados en tales juicios, ·hayan de 
protejer i auxiliar eficazmenta sus· acciones para que asi se 
verifique aquella verdadera i recíproca unioil que facilite 
la consei;vacio~, biefu i prosperidad .de todo el Cuerpo. 

ART. 28. 

En las causas f pleitos de minas se ha de conceder la 
restitucion del término cumplido; pero con tal que no ten
ga hueco la restitucion por todo el término del d~recho, si 
no es que para socorrer a los privilejiados se les ljonceda 
por la mitad de él.. 

ÁRT. 29. 

J)e las causas criminales, de los hurtos de 1netales en 
piedra, plata u oro, plomo, herramientas i demas.cosas per
tenecientes a las minas i beneficio de sus metales: de los 
delitos cometidos en las mismas minas, o haciendas de be
neficio, así de un operario eontra otro, como por falta de 
subordinacion de estos a los sirvientes que los mandan, o 
de unos i otro3 a sus amos i dueños de las minas; i ultima
mente .en las causas de,agravio, injuria o falta de respeto 
que se hiciere a dichos Juzgados de _minas, han de conocer 
así el Real 'Tribunal Jeneral de Méjico por lo respectivo a 
su distrito, como las Diputaciones territoriales por lo per
teneciente al de cada una, procediendo i determinando 
aquellas causas de menos consecuencia i ·gravedad breve
mente, conforme a derecho, a la naturaleza de esto~ juicios 
i a la verdad sabida i buena f é guardada se_gun el orden 
que va establecido en las causas civiles. Pero en aquellas 
que por su gravedad i malicia corresponda por derecho la 
imposicion de p.ena ordinaria, mutilacion de miembro u 
otra qrte sea oorporis újjtictiva se concede a dichos Juzga-
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dos de }linería solo j~risdiccion limitada para aprehender 
los reos, formar la sumaria i remitirla con ellos a los jue
ces reales de las respectivas provincias a fin e e que é~tof 
den cue.nta a su tiempo a la real Sala del crin en de laA.1~
diencia del distrito para su final determinacion. 

ÁRT. 30. 

En aquella clase de causas criminales de menor cuan tía 
de que trata el articulo antecedente, i en que se concede 
jurisdiccion a los Juzgados de Minería para su ~onocimien 
to i determinapion, siempre que ellas se sustaucien en jus 
ticia, i se resuelvan en tales terminas, si por alguna de las 
partes se apelare, se admitirán esto~ remedios legales, i se 
determinarán por los Juzgados de Alzadas en el modo i 
forma que va prescrito en las causas civiles, guardando el 
órden que corresponde a la naturaleza de estas otras. 

ÁRT. 31. 

Cuando se ofrecieren .competencias entre el T:vibunal Je
neral ~e Minería, o los juzgados territoriales dP ella, i otros 
Juzgados o Tribunales sobre. declinatoria de jurisdiccion, 
ordeno i mando que las declar.e el Virrei de ~-neva Espa
ña, guardándose i cumpliéndose lo que é~te rt~suelva, sin 
apelacion ni suplicacion; i que los Virreyes en tales casoR 
tomen dictá~eii. de Ministros o Letrados que; no tengan 
dependencia de aquéllos Tribunales entr~ quienes se verse 
la c,estion. 

.A.RT. 32. 

Prohibo absolutamente la- aplic.acion arbitraria de las pe
nas pecuniarias que se impusieren en el ejércicio de ambas 
jurisdi~ciones civilicriminalque concedo a dichos Juzgados 
de Minería,. i o:rdenb que s·e han de apli.car precisamente 
por tercias partes para mi real Cámara, gastos de justicia 
i demás atel}ciones que esplica la lei. · 

ÁRT. 33. 

El Administrador i los Diputados J enerales se juntarán 
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a hacer Tribunal todos los dias ( a escepcion de los de fies
ta i los de obligacion de oir misa) desde las ochp ~asta las 
once i tambien estraordinariamente por la tarde 1 en cual
quie~ dia, siempre que lo pidiere la urjencia o la impor
tancia de algun negocio. 

ÁHT. 34. 

El Director J eneral tendra voto en todos los negocios 
directivos, gubernativos i económicos, cuyo conocimiento 
va concedido al Real Tribunal J eneral de Méjico, i para 
que concurra cuando se hayan de tratar se'le avisára opor
tuna i estraordinariamente; pero declaro que no lo ha ·de 
tener en la sustanciacion i det~rminacion de los pleitos i 
litijios, sino en los casos de apelacion en el Juzgado de Al
zadas, en donde le va concedido como uno de los miembros 
de que se ha de componer en la capital de Méjico. 

ÁRT. 35. 

Las materias de abastos, obras i caminos públicos, i de
más objetos de esta naturaleza, han de ser del privativo co
nocimiento i jurisdiccion de los Jueces reales i majistrados 
públicos de cada distrito. Pero el Real 'fribunal J eneral 
de Méjico i las Diputaciones territoriales deberan instruir 
de lo que consideren conveniente a las mismas justicias i 
majistrados para proporcionar toda la posible equidad i 
acierto en dichos ra1nos i obras, procediendo unos i otros 
de acuerdo. i con la mejor armonía. -

ÁRT. 36. 

Los arbitri9s, u otras cargas i gabelas así públicas como 
particulares entre los individuos del gremio de la Minería, 
que tengan precisa atencion al fomento i laborío de ellas i 
de las haciéndas <:e beneficio, o a la remuneracion del tra
bajo de los Juzgados territoriales de Minería, o de los em
pleados en las nuevas facultades, oficios i demás de que se 
trata en estas Ordenanzas, se podrán proponer, instruir i 
formaliz~r por el Re~l ~rib~nal J ener~l de _Méjico en lo 
p1·~·t,,nPf·1Pnte a su d1str1to, 1 por las n1putae1ones territo-
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tiales en lo correspondiente al suyo respectiyarnente, bien 
que sujetas estas últimas a producirlos üOll la competente 
justificacion ante la justicia real del territorio para su cali
ficacion. ~ero sin que ninguno de los tales arbitrios, car
gas o gabelas, se puedan establecer ni poner en ejecucion, 
sin que primero preceda el dar cuenta al Virrei de Nueva 
España para que, sustanciando en su superior Gobierno el 
espediente, segun exija su naturaleza, se determiné i re
caiga mi soberana resolucion, a cuyo fin se me dara cuen
ta por el mismo \Tirrei. 

ART. 37. 

Tambien presentara des\ie luego el Real Tribunal de 
Mejico un estado puntual al Virrei de las dotaciones i suel
dos señalodos a los individuos principales que le compo
nen, i a los subalternos ,que tenga nombrado,·, o que elijie
re a consecuencia de estas Ordenanzas, a fin de que me lo 
dirija el mismo Virrei con su informe, i recaiga mi reaJ 
aprobacion segun es debido, i conviene a la seguridad del 
propio Tribunal. 

TITULO IV 

n,1 órden con que se ha de proceder en la snstanciacion i determl-, 
n&cion de los jnic!cs contenciosos en los casos de impedimento, 
o. vacante de alguno de los Jueces de Mineria, i de las recu
saciones en primera, segunda i te1'cera rnst.anc1a. 

ÁRT. 1.0 

El Real Tribunal J eneral de l\tlinerfa no procederá a 
tratar ningun negocio contencioso sin la precisa asistencia 
de tres de sus miembros; i si por enfermedad, ausencia le
jítima u otro cualquiera justo impedimento legal, como el 
de ser interesado en el negocio en cuestion, o ser pariente 
de los que lo sea e.n el litijio, alguna v~z no se pudiere jun
tar este nún1ero de Jueces, se sustituirán los que falten por 
los Consultores a quienes por el órden ya prescrito corres
ponda de. los cuatro que deben residir en la misma capital 
de l\Iéjico; i lo propio se ejecutará para s11stituir i complc-
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taren ella i en iguales casos el nlimero de los Jue~es de 
Alz~das, pues nunca han de poder ser monos de los tres 
que van seña.lados en estas Ordenanzas. I siempre que por 
cualquiera de los impedimentos indicados no pueda, ni de
ba alguno de los Diputados territoriales ser Juez en el ne
gocio que se controvierta, lo se.rá en su lugar el sustituto 
a quien corresponda. 

ÁRT. 2.0 

Prohibo la recusacion absoluta de todos los Jueces del 
enunciado Real Tribunal J eneral i de los de Alzadas; pe
ro sí se podra recusar uno o dos de sus miembros en par
ticular dando las causas i fianza, bien que nunca deberán 
ser oidos los recusados, ni admitirse reclamacion de lo que 
se determine sobre ello. 

ÁRT. 3.0 

Tampoco se podrán recusar en un n~gocio los dos Dipu
tados territoriales que, como va dicho, han de ser Jueces 
de Minería;· pero podrá hacerse de alguno de ellos en par
ticular. 

ÁRT. 4. 0 

En los casos en que sea legal i admitida como corresponde 
la recusacion, así en primera instancia .como en las de apela
cion i sus juicios respectivos en los Juzgados de Alzadas, 
se sustituirán los recusados en el primer caso segun que
da ordenado por el artículo 1.0 de este título, i en el se
gundo nombrarán el respectivo Juez de Alzadas, confor
me a lo prevenido en el articulo 17 Jel título 3.0

, los que 
deban sustituir por los rec-q.sados. 

TÍTUL() ,r 
Del dominio radical de las minas: de 1n concesion a los parti

culares; i del derecho que por esto deben pagar. 

ÁRT. 1.0 

T..:;~ minas son propias de mi real corona, así por su na-
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turaleza i orijen, Pomo por su reunion dispuesta en la lei 
4.ª tít. 13 lib. 6. 0 de la Nueva Recopilacion. 

ÁR1.'. 2. 0 

Sin separarlas de mi' real patrimonio, las concedo a mis 
vasallos en propiedad i posesion, de tal manera que pue
dan venderlas, permutarlas, arrendarlas, donarlas, dejar
las en testamentos por herencia o manda, o de cualquiera 
otra manera enajenar el derecho que en ellas les pértenez -
ca en los mismos términos que lo posean, i en personas 
que puedan arlquirirlo . 

.. A.RT. 3. 0 

Esta eoncesion se entiende bajo de dos condiciones: la 
primera que hayan de contribuir a mi real hacienda la 
parte de metales señalada; i la segunda, que han de labrar 
i disfrutar las minas cumpliendo lo prevenido en estas Or
denanzas, de tal suerte que se entiendan perdidas siem
pre que se falte al cumplimiento de aquellas en.que así se 
previniere, i puedan cóncedérsele a otro cualquiera que 
por este titulo las denunciare. 

TÍTULO VI 

De los modos de 'adquirir las minas: de los nuevos des
cubrimientos, rejistrcs de vetas i denuncios de minas 
aba-ndon-adas o perdidas. 

ÁRT. 1.0 

Porque es mui justo i conveniente· premiar con especia
lidad i distincion a los que· :se dedioan· a los 'descubrimien
tos de nuevos minerales i venas metalicas que en ellos se 
crian, a proporcion del mérito, importancia i utilidad del 
tal descubrimiento, ordeno i ·m:ando que los deséúb1,.idor~s 
de uno o muchos cerros minetales absolutamente huevói 
en que no haya ninguna mína: ni cata· abierta, puedan ad
quirir en la veta principal q11e maR lP-s agradare, hasta tres 
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pertenencias continuas o interrumpidas, con las medidas 
que despues se diran; i que, si hubieren descubierto mas 
vetas, puedan tener una pertenencia en cada veta, deter
minando i señalando dichas pertenencias dentro del tér
mino de diez dias. 

ART. 2.0 

E'l d~scubridor de veta nueva en cerro conocido, i en 
otras partes trabajado, podrá tener en ella dos pertenen
cias seguidas o interrumpidas por otras minas, con tal que 
las designe tambien dentro de diez dias como se dijo en el' 
artículo antecedente. 

ÁRT. 3.0 

El que pidiere mina nueva en veta conocida i en otros 
trechos labrada, no se deberá tener por descubridor. 

ART. 4.0 

Los ~ontenidos en los anteriores artículos se han de pre
sentar con es.crito ante la Diputacion de Minería de aquel 
territorio, o la mas cercana si no la hubiere allí, espresan~ 
do en él sus nombres, i los de sus compañeros si los tu ... 
vieren, el lugar de su nacimiento, su vecindad, profesion ii 
ejercicio, i las señales mas individuales i distinguidas del 
sitio, ·cerro o veta cuya adjuclicacion pretendie .. ren: todas 
las cuales circunstancias, i la hora en q11e se presentare el 
descubridor, se sentarún en un libro de rejistro que debe
ran -tener la Diputacion i el Escribano de minas, si le hu
biere; i,1 así hecho, se devolverá al descubridor su escrito 
proveido para su debido resguar~o, i se fijarán carteles en 
las puertas de la Iglesia, casas reales i otros1ugares públi
cos de la poblacion para la debida intelijencia. I ordeno 
que dentro de noventa dias ha de. tener hecho en la veta, 
o vetas de su rejistro, un pozo de vara i media de ancho o 
diámetro en la boca, i diez varas de hondo o profundidad; 
i que, luego. que esto se haya verificado, pase personal
mente uno de los Diputados, acompañado del EscribB.no, 
~i lo hnhirre, i en su defecto de dos testjp-os de asistencia, 
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i del perito facultativo de Minería de aquel territorio, a 
inspeccionar, el rumbo i direccion de la veta, su anchura, 
su inclinacion al horizonte, que llaman echado o recuesto, 
su dureza o blandura, la mayor o menor firmeza de sus 
respaldos, i la especie o pintas pr~neipales del mineral, to
mándose exacta razon de todo esto para que se añada a la 
correspondiente partida de su rejistro, con la fé de pose
,si9n que inmediatamente se le dará en mi real nombre, 
midiéndole su pertenencia; i haciéndole fijar estacas en sus 
términos, como adelante se dirá; lo cual hecho, se le entre-
.gará copia autorizada de las dilijencias como título corres
pondiente. 

ÁRT. 5. 0 

Si durante los espresados noventa dias compareciere al
guno pretendiendo tener derecho a. aquel descubrimiento, 
se le oirá en justicja brevemente, i se adjudicará al que 
mejor probare su intencion; pero si ocurriere despues, no 
sera oído. 

A.RT. 6. 0 

Los restauradores de antiguos minerales decaidos i aban
donados tendrán el mismo :privilejio q-.;ie los descubridores, 
elijiendo i gozando tres pertenencias e_n la veta principal, 
i una en cada una de las demas; i uno i otros deberán ser 
especialmente premiados i atendidos con preferencia en 
igualdad de circunstancias, i en todo lo' que hubiere lugar. 

ART. 7.0 

Si se ofreciere cuestion sobre quién ha sido primero des
cubridor de una v~ta, se tendrá por tal el que probare que 
primero halló metal en ella, i en caso de duda se tendrá 
por descubridor el que primero hubiese rejistrado. 

ÁRT. 8.0 

El que denunciare una mina por desierta i despoblada 
en los terminos que adelante se dirán, se le admitirá el 
denuncio con tal que en él esprese las circuastancia.s pre-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



~en.idus en el artículo 4.0 te este tíü1lo, la ubirnrion índi
Vi<;.ual de la mina, su últ1n10 r{secc1cr, ,si Lubit1e notieia 
dé tl, i los de .las 1ninas vtcinr·s si €stúv1e1ln ocupadas, 
Jos· euales serán le)itimamente citados; i si dentro de diez 
d~as no compar.ecieren, se pregonara el denuncio en lo s tres 
domingos si guíen tes, í no 'habiendo contradiccion se le no
tificará _al den~ri.ciante que dentro de --sesenta dias tenga 
limpia Í 'habilitaaa alguna labor de considerable profr1ndi
cla~, o a 1o n~enos ·ae diez varas··a·'plomo í dentro de los 
respaldos de la veta, donde pueda él perito facultativo de 
minas ~econocer e inspeccionar el rumbo, echado i demás 
circunstancias de ella, como se dijo en dicho artículo 4. 0 : 

debiendo además r~conoee1' el mismo perito facultativo, 
siendo posible, los pozos i diferentes labores .de la mina: si 
algunas de ellas se hallan ruinosas, aterradas o inundadas: si 
tiene tiro o socavon,. o puede dársele: si tiene galera, ma
lacate u otras máquinas, piezas de habitadion o caballeri
zas; i de todas estas circunstancias se tomara razon i asien
to .en el correspondiente libro de 4enuncios que con sepa
racion debe llevarse. I hecho el referido reconocimiento i 
la medida de las pertenencias i señalamientos de estacas 
como despues se dirá, se dará posesion al denunciante sin 
embargo ··ele contradiccion, que no será oida como no la ha
ya habido ·dentro de todos los términos anteriormente pres
critos; pero ·si durante -ellos se· hubiere' introducido, se oi
rán las partes en justicia brevemente, i segun se prefine 
en su lugar. 

ÁRT. 9.0 

Si el anterior dueño de la mina com_pareciere a contra
decir el denuncio pasado el término de los pregones, i cuan
do ya el denunciante esté gozando de los sesenta dias pa
ra fia:bilitar el pozo de die~ 'Varas, no se le oirá en cuanto 
a. la posesion, sino en· la causa de propiedad; _i, si obtuvie
re en ella, satisfará al denunciante los costos que hubiere 
hecho, salvo que resulte haber procedido de mala fé, por
que entonces debe perderlos. 

Á.RT. 10. 

Si el denunciante no habilitase el pozo o labor como va 
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prevenido, ni to111are la posesion denti·o lle los sesent~i 
dias, perderá el---derecho, i otro le ha de pocLn· <lenl111c1ar 
la··· mina. Pere si por estar é3ta ente1·amente derrumbada, 
o de .otr~ .suer~ imposibilitada i durísima, o por otro j ut;-· 

to·.i grave inconveniente no pudiere habilitar ·~~l pozo o la~ 
bor dentro de los dichos sesenta dias, deberá ocurrir a la 
Diputacion .respect~va, que, averiguado i calificado el mo
tivo, le podrá ampliar el término en cuanto le fuere sufi
ciente; i no mas;: entendiendose que no por e•rto se La, d<~ 
admitir contradiccion del denuncio mas que eTo los sesentlt 
dias del término ordinario. 

ÁRT. 11. 

Si alguno denunciare mina por perdida a. causa de inob
servancia de alguna de las Ordenanzas que ~levaren irn
puesta esta pena, se le concederá siempre que resultare L. .. 
jítimamente, calificado i probado alguno de los indicados 
motivos. 

ÁRT. 12. 

Si el antiguo poseedor de la mina, o quien su causa ·hu
·biere, reclamare haber dejado en ella algunas obras e~te
riores i m.ovedizast hechas a su costa, ,como cub1 ertas de ga
lera, máquinas u otras cosas de esta clase ·i ~te que util
mente pueda servirse el denunciante, las pagará a sus due
ños por los que la avaluaren los peritos. 

ART. 13 . 

. Si alguno denunciare demasías en términos de minas 
.. ocupadas, solo podrán concedérsele en el caso de que no 
las quieran para sí los dueµos. de ]as minas vecinas, o al
guno de ellos; pero si estos. no las tuvieren ocupadas, o no 
las ocuparen con sus labores en el tiempo que, atendidas 
las circunstancias del caso, les prescribiere la Diputacion 
«le aquel territorio, se podrán adjudicar al denunciante. 

ÁRT. 14. 

Cualquier.a podi:á de$oubrir i denunciar veta o mina, no 
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solo en los términos comunes, sino tambien en los propios 
de algun particular, con tal que le pague el terreno que 
ocupare en la superficie i el daño que inmediatamente se 
le siga, por tasacion de los peritos de ambas partes, i del 
tercero en discordia: entendiéndose lo mismo del que de
nunciare sitios o aguas para establecer las oficinas i mover 
las· máquinas necesarias para el beneficio de los metales, 
que llaman haciendas, con tal que no comprendan mas te
rreno, ni usen de mas aguas que las .que fueren sufi
cientes. 

ÁRT. 15. 

Pero si alguno denunciare mina o hacienda dentro de la 
poblacion, de manera que pueda perjudicar a sus princi
pales edificios, o resulte otro semejante inconveniente, no 
se podrá conceder el denuncio sin previo aviso al Real Tri
bunal Jeneral de Mejiéo, para que, consultando al Gobier
no Superior, éste resuelva el caso con la debida madurez i . . 
c1rcunspecc1on. 

ÁRT. 16. 

Cualquiera podra denunci11r un sitio antiguo de hacien
da sin pagar cosa alguna, aunque en él subsistan todavía 
las paredes de las tarjeas, cauces, patios, lavadero, hornos, 
chimeneas, casa de habitacion. etc., con tal que del todo 
falten los techos, máquinas, herramientas i maderas servi
bles; pero si subsistieren, ··se notificara a su antiguo dueij.o 
para que las restab¡ezca, venda o arriende dentro del ter
mino de cuatro meses, i no lo haciendo, se concederá al 
denunciante, obligándose este a pagar al dueño lo que fue
re amovible i util a juicio i tasacion de peritos. 

ART. 17. 

Prohibo el que alguno pueda. denunciar dos minas con
tiguas sobre una propia veta no siendo descubridor; pero 
concedo el que se puedan adquirir i poseer una por de
nuncio, i otra o mas p~r venta, donacion, herencia u otro 
<"11n l<111ÍPrn título justo. I prevengo que si alguno preten-
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diere la habilitacion de muehas minas inundas o ruinosas, 
u otra considerable empresa Je este jénero, i que por ello 
se le concedan por denuncio muchas pertenencias aunque 
estén contiguas i sobre una propia. veta, deberá ocurr~r a 
instruir tal instancia ante el Real Tribunal Jeneral de Mé
jico, para que, calificando· el mérito i circunstancias de la 
empresa, informe sobre ella al Virrei a fin de que, no sien
do perjudicial al Cuerpo de la minería, al público ni a mi 
real erario, ántes sí útil, se le conceda éste i los otros pri
vilejios, eseneiones i ausilios que fueren de dispensar, con 
tal que preceda a su práctica mi real aprobacion de todas 
aquellas gracias en que no pueda tener lugar la autoridad 
01·dinaria del ·v-irrci. 

ART. 18. 

I.Jos placeres, i cualquiera jénero de criaderos de oro i 
plata, se descubrirán, rejistrarán i denunciarán en la mis
ma forma que las minas e_n veta, entendiéndose lo dicho 
para toda especie de metales. 

ART. 19. 

Por cua:µto los desechaderos i terreros de minas abando .. 
nadas es .de lo que regularmente se mantienen las viudás 
i huérfanos dé lo~ operarios de minería, los ancianos e in· 
válidos i demás jente miserable de este ejercicio., i aun todos 
los habitantes del lugar cuando las minas no estan en co .. 
rriente, prohibo que ningun particular pueda denunciarlos 
para hacer un uso privativo de ellos, salvo que denuncie· 
tambien' las minas a que-pertenezcan. 

ÁRT. 20. 

La misma prohibicion se ha de entender de los escoria
les, escombros i lameros de las fundiciones i ·'haciendas en 
que ya no haya mas que las paredes; pero ordeno que, en 
las que tuvieren duefio, se le ha de reconvenir, i darle un 
cierto termino para que, si en él no aprovechare los grase
ros, resocas i de1nas desperdicios, ni los aprovechare el co
mun, se le concedan al que los denunciare. 
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.i\...unq1.1e eu -.lus vetus regularl s, o en los placeres, cria
deros o rebosade1·os cstraurdinar1os, se encuentre grandes 
masas natiU'ales de oro o plata vüjen, decla1·0 ,que las d~
hen adquirir i lograr para sí los dueños de las, minas pa
gando los justos. derechos. I taJn bien lleclaro que solo se 
·han de tener por tesoros los antiguos depositos de mone-
das o alhajas· de barras o.. tejos, i ot~·as cosas fundidas por 
los hombres i soterradas por ladrones, o de otra cualquie
ra mane1·a, de inmemo1·ia.l tiempo, de suerte que se ignore 
·r.u dueño. 

ÁRT. 22 . 

. A.sí mis1no concedo que se puedan descubrir, solicitar, 
rejistrar i denu~ciar en la forma referida no solo las mi
nas ele oro i plata, sino ta1n bien las de piedras preciosas, 
cobre, plomo, estaño, azogue, antimonio; pi~dra calamina"r, 
bismuth, sagema i cualesquiera otros fósiles, ya sean me
tales perfectos o medio minerales, bitúmenes o jugos de la 
tierra, dándose para su logro, beneficio i laborío, en los ca
sos ocurrentes, las providencias que correspondan. Pero 
declaro q~e, aunque se permite el descubrimiento i de
nuncio libre de la~ n1inas de azogue, ha de ser- con la pre
cisa calidad de dar cuenta de ellos al Virrei i al Superin
tendente Subdelegado de azogues én Méjico., a fin de que 
~e acuerde i conveng9. si la tal mina o minas se han de tra
bajar i beneficiar de cuenta de aque_l vasallo en particular 
que las descubrió i denunció, entregando precisamente el 
azogue de ellas en los reales alma~enes bajo los términos i 
a los precios que se estipule; o si se ha de ejecutar por 
cuenta de mi real hacienda, abonándose por parte de ella 
algun premio equitativo, segun las circunstancias del mis
mo descubriento i denuncio_, gobernándose en todo este 
importante asunto segun mis soberanas intenciones moder
namente declaradas en su razon. 
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TÍTULO VII 

De los súJetos que pueden o no descubrir, denunciar i trabaJ.s.r 
las minas . 
. A.RT. 1.0 

A todos los vasallos de mis do1ninios de España e In
dias, de cualquier calidad i condicion que sean, les oonce
do las minas de toda especie de metales con las condicio
nes que ya van referidas i las que en adelante se dirán; 
pero. prohibo a los estranjeros el que puedan adquirir n: 
trabajar mii;ias propias en aquellos mis dominios, salvo que 
esten ·naturalizados o tolerados en ellos con mi espresa real 
liceooia. 

ART. 2.0 

Tam bien prohibo a los regulares de ambos nexos el que 
puedan denunciar, ni de ninguna manera adquirir para sí 
ni para su_s conventos o comunidades, minas· algunas: en
tendiéndose que en los .eclesiásticos seculares tampoco ha 
de poder recaer el laborío de las minas, por ser contrario 
a las leyes, a la disposicion del Concilio Mejicano i a la 
santidad i ejer~icio de su caracter; i asi, por consecuencia 
de .esta prohibicion, han de estar obligados precisame;nte 
los tales ooles_iásticos a vender i poner en mpnos d~ vasa
llos legos las minas ·o hecieI;1.das de moler metales i de be
nefi.cioiJ, que por título de herencia u otro c~alquiera -mo
tivo recaiga en ellos, ver.ificándolo d~ntro del t~rmino de 
seis meses, o el que para proporcionar su útil salida se con
sidere necesario, i ha de prefijar el Virrei con precedente 
informe del Real Tribll¡lal J eneral de Minería, con ta\ que, 
si se calificase que por inalicia o fraude ee entorpecen los 
efectos .de este artículo con pérjuicio del laborío de las ta
l~s minas i haciendas, en que tanto interesa el estado, se 

, puedan denunciar i aplicar en la propio form9: q:ue va dis
puesto para las demas. 

ÁRT. 3.0 

Tampoco podran tener m~nas lo~ Gobernad:ores, In.te'.ll-
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dentes, Correjidores, Alcaldes mayores, ni otros cuales"' 
quiera j"q.sticias de los reales o asientos de minas, ni menos 
los escribanos de ellos; pero les concedo el que puedan te
nerlas en distinto territorio del .de su jurisdiccion. 

ÁRT. 4.0 

Los Ad.ministradores, Mayordom'Os, Veladores, Rayado
res, Mineros o Guardamin~s, i en jeneral ningun sirvien
te u operario de los dueños de minas, sean ordinarios o so
bresalientes, ha de poder rejistrarlas, denunciarlas, ni de 
otra manera adquirirlas en mil varas en contornos d~ las 
de sus amos; pero les concedo que puedan denunciar cua
lesquiera minas .para sus mismos amos aunque no tengan 
su poder, con tal que estos ratifiquen el denuncio dentro 
de los términos prescritos en el artículo 8.0 , título 6. 0 de 
estas Ordenanzas sin perjuicio de su curso. 

ÁRT. 5. 0 

Ninguno ha de poder denunciar mina para otro simula
damente i con engaño, ni tampoco paladi:µamente, si no 
tuviere su poder o carta-órden, como está en costumbre. 

ART. 6. 0 

1 

Tampoco podrá ninguno denunciar mina para sí solo, ha 
bierido tratado compañía antes del denun~io; i ordeno que 
el denunciante deba espresar sus compañeros en el misip.o 
denuncio que hiciere, pena de perder su parte si asj no 1o 
observase. 

TÍTULO VIII 

De las pertenencias í demasías, 1 de las medidas qne en ade
lante deben tener las minas. 

ÁRT. 1.0 

Habiendo enseñaJ.o la esperiencia que la igualdad de las 
medidas de las minas establecidas en la superficie no pue
de conservarse en la profundidad, que es donde verdade· 
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ramente ·se disfrutan, si~ndo cierto que la mayor o menor 
inclinacian de la veta sobre el plan del horizonte hace ma
yores o meno;res- las· pertenencias de las minas, con lo que 
no se consigue la.verdadera i efectiva igualdad que se ha de
seado establecer entre los vasallos ie igual mérito, antes 
bien cuando suele llegar un minero, despues de mucho cos
to i trabaj¿, a lps .terminos donde empieza el abundante i 
rico metal, otro le hace vol ver atrás por ser ya los de su 
pertenencia a causa de haber denunciado ]a n1Ína inme
diata, i puéstose en el mismo punto con mayor astucia que 
trabajo; de modo que esto atrae una de las mayores i mas 
frecuentes causas de ~os litijios i disenciones entre los mi
neros: por lo que, i consid~_rando asimismo qu,:\ los límites 
establecidos en las minas de estos reinos, a ,1ue se han 
arreglado hasta ahora los de Nueva España, son mui es
trechos a proporcien de la multitud, abundancia i felicidad 
de las -,renas metálicas que la suma bondad del Creador ha. 
querido conceder a aquellas rejiones, ordeno i íH:1.nc:o tj_u<' 
en las minas que en adelante se descubrieren 0n veta nue
va o sin vecinos se observen estas medidas. 

ART. 2. 0 

Por el hilo, .direccion o rumbo de la veta, sea de oro, de 
plata·Q de eualquiera otro metal, concedo a todo minero, 
sin distincion de los descubridores (que ya tieuen a.signa .. 
do su premio), doscientas varas castellanas, que llaman de 
medir, tiradas · a nivel, i como hasta ahora He han en
tendido. 

¡ 

A.,ltT. 3:0 

Por la que ,llaman cuadra, esto es, haciendo ángulo rec
to con J~ anterior medida, supuesto que él echado o recues
to de la veta se manifiesta suficientemente en el poio d~ 
~iez varas; se medirá la pertenencia por la i·egla siguiente. 

Á.JlT. 4.0 

Siendo la veta rerpendicular al horizonte (lo que ra.ra 
vez sucede) se medirán cien varas a niv:-el a uno u otro Ja
do dé la veta, o paTtidas a éntrambes conforme el minero 

' . ~ . 

las qu1s1cre. 
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ART. 5.0 

Pero, siendo la veta inclinada, que es lo regular, se aten• 
derá al mas o menos echado de ella ~n este modo. 

ÁRT. 6.0 

Si a una vara de plomo correspondieren de retiro desde 
tres dedos hasta dos palmos, se darán por la cuadra las . . 
mismas cien varas. 

ÁRT. 7.0 

Pero si a dicha vara de plomo correspondieren de ... 
2 palmos ,i 3 dedos: será la cuadra 112-! varas. 
2 p...... i 6 d.......................... 125 n 

2 p ....... i 9 d..... 137 l ,, 
t" 3 p....... 150 ,, 

re iro . . . 3 p . . . . . . . i 3 d ............. r • • • • • • • • • • • 16 2-l " 
3 ·p. . . . . . . i 6 d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 5 ,, 
3 p ....... i 9 d......................... 187 i ,, 
4 p....... 200 ,, 

De manera que si a una vara de plomo correspondieren 
cuatro palmos de retiro, que es una vara, se 'le concederún 
al minero doscientas varas por la cuadra i sobre el echado 
de la veta, i así de lo demás. 

A.RT. 8. 0 

I supuesto que en el modo prescrito cualquier minero 
puede llegar a la profundidad perpendicular de doscientas 
varas sin salir de su pertenencia, en las que, por lo regu
lar, puede haber disfrutado considerablemente la veta, i 
que las que tienen mayor inclinacion que la de vara porvara, 
esto es, de cuarenta i cinco grados, son o estériles o de po
ca duracion, es mi soberana voluntad que, aunque seama
yor que los designados el echado o recuesto de la veta, 
nunca pueda pasar la cuadra de doscientas varas a nivel, 
i que estas sean siempre la latitud de los referidos mantos 
o vetas, dilatadas sobre la lonjitud de otras doscientas va
ras que queda arriba determinada. 
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ART. 9. 0 

Pero si algun minero, sospechando alguna otra veta de 
contrario recuesto o variacion del de la suya (lo que rara 
vez acontece), quisiere que se le dé alguna parte de la 
cuadra contra el recuesto de la veta principal que denun
ció, se le podra conceder, con· tal que no se le arguya ma
licia ni ceda en perjuicio de tercero, i no de otra map.era. 

ÁRT. 10. 

En los placeres, rebosaderos, i cualesquiera otros c1ia
deros_ irregulares de plata i oro, mando que hayan de arre
glar las pertenencias i medidas las respectivas Diputacio
nes territoriales de minería con atencion al tamaño i ri
queza del sitio i al numero de coneurrentes, prefiriendo i 
distingu.iendo solamente a los descubridores; pero con tal 
que las dichas Diputaciones han de dar cuenta precisa
mente al Real Tribunal Jeneral de Méjico para que en su 
vista resuelva segun lo que advierta i conozca 1nas condu
cente a fin de evitar toda colusion. 

ÁRT. ] l. 

Arregladas las pertenencias ·en la forma prevenida, se 
le medirá al denunciante la suya al tiempo de tomar po
sesion de la mina, haciéndole fijar en sus términos estacas 
-o mojó1.1es firmes i bien distinguidos, con la obligacion de 
haberlos d~ guardar i observar perpetuamente, sin que 
pueda mudarlos, aunque alegue que su veta varió de rum
bo o de recuesto (que son cosas irregulares), sino que se 
ha de contentar con la suerte que le hubiere deparado la 
Providencia, usando de ella sin inquietar a sus vecinos; 
pero si no los tuviere, o pudiere sin perjuicio de ellos ha
cer la mejora de estacas o mudanza de terminos, se le po
drá permitir por semejantes causas; precediendo para ello 
la intervencion, conocimiento i autoridad de la Diputacion 
del distrito, la cual citará i oirá a las partes si las hubiere 
i fueren lPjítimas. 

ÁRT. 12. 

En las minas hasta ahora abiertas i labradas se guarda-
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rán ·~n sus pertenencias las tne.didas antiguas; pero podrán 
ampliarse hasta las prescritas en estas. Ordenanzas en to
das las que pudiere- hacerse sin pe1j:uicio de tercero. 

ÁKT. 13. 

La inmutabilidad de las estacas; prefinida en el artíeu
.lo 11 de este título, se observara tambien de aquí adelante 
aun en las minas que actualmente se trabajan, o se denun
ciasen por despobladas o perdidas, verificando sus medidas 
en las que no las tuvieren, i prefiriendo en órden las mi
nas mas antiguas· a las que lo fueren menos, i si resulta
sen demasías, se observará lo prevenido en el artículo 13 
del tít. 6~ 0 

ÁRT. 14. 

p·ór cuanto se ha esperimeri.tado que la licencia o permi
so de introdu-cirse en ajena pertenencia trabajando por 
mayor profundidad i dentro de la veta siguiendo el metal 
el~ ella} i lográndolo hast~ que pueda barrenarla su due~ 
ño, ha ·sido .i es la causa Tnas fecunda de los mas reñidos 
litijios, disensiones i disturbios de los mineros; i por otra 
parte, que la introduccion mas bien suele conseguirse por 
el fraude-,o la fortuna que .por el merito i buena <lilijencia 
del invadente, no resultando las mas veces otra cosa que 
el grave detrimento o ruina total de las dos minas i de los 
dos mineros vecinos·, en Aumo perjuicio del publico i de 
mi real erario, ordeno i mando que ningunmi~ero se pue
da introducir en ·pe.rtenencia ajena, aunque sea por mayor 
profundidad i con veta en 1nano, sino que cada uno guar
de i observe los térn1inos de la suya, salvo que amigable
mente se convenga i paete con su vecino el poder trabajar 
PU su pertenencia. 

.ART. 19. 
Pero ~i algun minero, siguiendo buenamente sus labo

res, llegare a pertenencia ajena en ::;e._q-uirniento ([el metal 
que lleva, o descubriéndolo entonces sin que el dueño de 
1a pertenencia lo haya descub1e1·to por su parte, ha de es
tar obligado a darle prontamente notic,ia, i a partir desde 
entonces. entre los do~ vecino.3 el mDtal i su~ costos por 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



59 - u -

jguales partes: el uno por. el mérito del descubrimiento; i 
el otro por ser dueño de la pertenencia: todo lo que se ob
se'rvará a.sí hasta tanto que esté dentro 'de ella, se barrene 
o comnnique, sea por la veta o por crucero, o como n1as 
fác~.il i cbmodo le fue1~e, en cuyo caso, estableeida guo 1rda
raya, cada uno se mantendrá en su pertenencia. Pero si el 
que descubri~re o ·siguiere el metal en la pertenencia aje
na no diere pronto aviso a su vecino, no solo perdera 1~. 
op.cion a la nátad de todo el que pudiere sacarse, sino que 
tambien pagará el que hubiere saeado, con el duplo; (·n
téndiéndose que pRra la imposic1on de esta pena ha -de 
i,,receder el que se prn.ebe del mejor modo posible, i segun 
el órdcu prescrito en el título ;3.

0
, la mala, fé del que ~aca

re el espre8ado metal. 

ÁRT. 16. 

I en el caso de q11e algun mir.ero hubiere aYanzado tan
to. {lll sus labores Rli.hterritneas que ha,ya salidc de los tér-
111jnos de s11 pert0n< 1nc~a, sc·a por la lonjitud o p~r la cua
dra, deeh: ro que n.o_ por esto f-e le ha de bar.er retrQced{lr, 
ni inipedir el trabajo, con t~l que se halle en terreno vír
jen, o en pe-rtenencia de miu a desamparada; pero ha de 
estar obHgado a denunciar la nueva pertenencia, la cual 
se le ha de conced~r como no par.e en cada eoncesion dQ 
otro tanto mas de las medidas que anteriórmente se 1~ ron
cedir,rón, i con la obligacion de remover hasta los nuevos 
tórfüinos sus estacas para que lo sepan los demás. 

/ 

ART. 17. 
El minero no solo ha de Her dueño Jlel treeho de veta 

que prineipaln1ente denunció, sino tambien d~ todas las 
true en eualqniera forma, figura i situacion se hallaren den
tro de r.ú pe-rteneneia: de forma que si una veta sacare la 
cabeza Pn una pertenencia, i llevare la cola para otra re
,~ostándo~m, cada dueño logre (le ella el t:Eecho que pasare 
tlentto de sus respectivos términos, sin que el prim·ero, ni 
ninguno otro por haberla descubierto en los suyos, o por 
tener en ell-0s su cabeza, deba pretender que sea suya en 
toda su estension i por donde quiera que fuere. 
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TÍTULO IX 
De. como deben labrarse, f ortificc.rsc i ampararse las minas 

ÁRT. 1.0 

Siendo de la mayor importancia el que no se aventuren 
las vidas de los operarios i demas pérsonas que con fre
cuencia deben entrar i salir en las obras subterráneas de 
1as minas, i el q~é éstas se conserven con la seguridad i 
comodidad necesarias para· el progreso .de sus labores, aun 
aquell3:s que abandonan sus primeros dueños juzgándolas 
inutiles, o no pubiendo habilitarlas; i no siendo posible es
tablecer acerca de esto una regla jeneral i absoluta, por
que la :variedad de circunstancias de cada mina enlama
yor o menor firmeza, tenacidad i adherenci.a de los respal
dos i de la misma sustancia de la veta, su mayor o menor 
e.chado, anchura i profundidad de sus labores., inducen mu
cha diversidad en el tamañ9 i frecuencia de los pilares; 
puentes, tes.teras, intermedios i otros macizos que deben 
dejarse o fabricarse para sostener los respaldos; i asimis
mo en la disposicion de las labores necesarias para la bue
na ventilacion i para el cómodo despacho de las materias 
que deben estraerse de las minas, todo lo que no puede 
conseguirse sin una verdadera pericia práctica i conoci
miento en el laborío de ellas, ordeno i mando lo siguiente: 

ÁRT. 2. 0 

A ninguno será permitido labrar minas sin la direccion 
i contínua asistencia de uno de los peritos intelijentes i 
prácticos, que en Nueva España llaman mineros o guarda
minas, el cual ha de estar examinado, calificado i aproba
do por alguno de los facultativos de minería que deberá 
haber en cada real o asiento, como en adelante se di:ra. 
Pero en los lugares mui pobres o remotos en que p~r esta 
causa todavía no hubiese facultativos de minas, ni otro pe
:r{to titulado ui examinado, se concede el que se pueda 
proceder con la direccion de alguno de los que allí hubie
re mas intelijentes i acreditados, hasta tanto que éstos u 
otros puedan examinarse i titularse; entendiéndose lo mis
mo todos los casos que requieran la direccion o interven
cion de perito, previniendese así en las dilijencias judicia
lr~ para que puedan darseles la fé i crédito que merezcan. 
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ÁRT. 3. 0 

Para trazar i determinar los tiros, contra-minas o soca .. 
bones, i otras obras grandes i difíciles qne, si resultan erra
das desplles de su ejecucion, inutilizan los crecidos costos 
que- han causado, no ha de bastar la direccion de uno o 
mas mineros o guarda-minas, sino que tambien ha de ser 
precisa la inspecciono intervencion de alguno de los es
presados facultativos de minería, con la obligacion Je par ... 
te de éste de visitar la obra cada uno o dos meses, confor .. 
me le exija su progreso, a fin de que, si advirtiere algun 
yerro en la ejecucion, lo enmiende con tiempo, i antes que 
ocasiene mayores gastos. 

ÁR'J\ 4. 0 

En la~ minas abiertas en vetas, cuyos respaldo~ e inte
rior sustancia fueren blandos, o de tan poca tenaQidll,d o 
adherencia entre sí que se des1noronen i se hiendan, i 
abran rimas o grietas con el aire o la sequedad, o que por 

' . otra causa se conozca que no son suficientes por si1 mismos 
para mantener la seguridad i firmeza de la mina, ordeno i 
mando que se ademen i · fortifiquen sus labores con .,inade
ros fuertes i solidos, de esperimentada incorruptibilidad 
o difícil corrupcion _en lo subterráneo, labrados i arma
dos como lo pide el arte; o de buena mampostería de 
cal i canto, si lo pidiere o sufriere la riqueza i demás ,cir
cunstancias de la mina: para cuyo efecto, en todos los lu
gares, ásientos o reales de minas deberá háber copia de 
aquellos artífices, carpinteros i albañiles, que llaman ade
madores, i estos tener oficiales i aprendices para que se 
conse·rve 1 i propague un tan importante ejercici-0, que de
berá ser mui a(endido j bien pagr. do. 

ART. 5.0 

A fin de que en él no se introduzcan artífices que noten .. 
gan la debida intelijencia i práctica en la arquitectura 
subterránea, no se admitiran ningunos que no estén exa
mina.dos ¡. aprQbadas por el facultativo de minas titulado 
de aquel lugar o Je otra parte. 

ÁRT. 6. 0 

Si al'gun ~ine,ro, por la mucha riqueza de la materia 
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1nctálica. de su veta, pretendiere sustituir en lugar de los 
pila1~es, puentes u ntros macizos de ella-J.I1isma suficienten1en:
te' firmes i tenaces, otros fabricados de marµpo~tería de cal, 
piedra, se le permitirá desde luego con inspeccion de uno 
de los Diputa.dos del distrito asistido dtJ Eseribano, i 
ap1~obation del facultativo titulado de él. 

An-r. 7 .0 

Prohibo .estrecha1nente el que· se puedan quitar del to
do; ni aun debilitar i cercenar los pilares, puentes i rnaei
zos neeesarios de las 1ninas, .bajo la pena de diez eños de 
presidio que, segun i en la forma declarada en el título 3.0 

de estas Ordenanzas, s~ imponq_rá por el Juez que corres-. 
ponda al opeTaTÍo, buscon, o eateador que lo hiciere, i lo 
mismo ~l rninero o gua~da .. minas que lo permitiere; i .al 
duéño de la, n1ina' la de perderla, con mas la nritad de sus 
b~f\nes, quedando eseluído rara siempre del ejercicio de la 
minería. 

..A}~'}_,. s.• 
()rcleno i mando que las minas se conserven limpias i 

desahogadas, i que sus labores útiles o necesarias para la 
comunicacion de los aires, camino i estraccion del n1etal, 
u otros·usos, aunque ya no tengan n1as mineral que el de 
los pilares o intermedios, no se ocupen con los atierres i 
tepetates, pues estos se han de sacar fuera, i echarse en el· 
terreno de su propia pertenencia; pero de ninguna mane
ra en la ajena si~ permiso i consentimiento de su dueño. 

AuT. 9.0 

En ll},s minas ha de haber suficientes i seguras eseale
ras, con10 i cuantas fueren 1nenestcr a j~icio del p:::rit0 nJi ... 
nero, para subir i bujar eon eornorlidad hasta sus últimas 
labores, sin que ele ninguna 1nanera se permi~a. que por 
débiles, mal -segu1~us, pod!idfls o mrti usada:-1, s-e arries
t-. ucn las vidas de los que tr"tfiquen por ellas. 

A1rr. 10 . . 
Para evitar la contravcneion de tJ~los· o caalesquiera de 

los artículos co1nprendidos en este titulo, es mi soberana 
voluntad, que los Diputados de Minería, acompañados del 
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facultativo de minas de aquel distrito, i de Escribano si lo 
hubiere, i en su defecto de dos testigos de asistencia, visi
ten cada seis meses, o cada un año en los lugares en que 
no lo pudieren hacer de otra manera, todas las minas de 
su jurisdiccion que estuvieren en corriente labor; i si ha
llaren que se haya faltado en algo a los puntos prefinidos por 
los mencionados artículos, u a otros cualesquiera que per
tenezcan a la .seguridad i conservacion de las minas, i a su 
mejor laborío, providenciaran desde luego que se reforme 
i enmiende el defecto dent1~0 del término conveniente, cer
ciorándose con oportunidad de haberse así ejecutado. I si 
faltaren a ello, o reincidieren en el -mismo J.elito les im
pondran las penas correspondientes, multiplicándolas i re
agravándolas hasta la pérdida de la mina, quedando ésta 
para el primero que la denunciare, con tal de que hayan 
de proceder los Diputados con arreglo a la forma dispues
ta en el tí tul o 3. 0 de estas Ordenanzas. 

ÁRT. 11. 

Prohibo con el mayor rigor que a ninguno le sea per
mitido barrenar socabones, P;ruceros u otros cualesquiera 
cañones, con otras labores superiores i llenas de agua, ni 
dejar entre unas i otras tan debiles macizos, que la misma 
agua los venza i los reviente, sino que han de ser obliga
dos a de~aguar con m,áquinas las labores inundadas antes 
de comunicarlas con las nuevas, salvo que a juicio iel fa
cultativo de minas se pueda practicar el barreno, sin ries
go de los operarios que lo dieren. 

ÁRT. 12. 
Asimismo _prohibo que ninguno se atreva a introducir 

operarios en las labores sofocadas con vapores dañosos' an
tes de haberlas evacuado con. los arbitrios que ministre el 
arte. 

ART. 13. 
Como las minas piden ser trabajadas con incesante con

tinuacion i constancia, porque, para conseguil" sus metales 
se ofrecen en ellas obras i faenas que no se pueden termi
nar sino en largo tiempo, i si se suspende e interrumpe su 
labor, suele costar su restablecimiento lo mismo que costó 
labrarlas al principio: por tanto, para precaver este in-
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conveniente., i evitar.asimismo que algunos dueños de minas 
que .no pueden o no quie~~en tra~ajarlas las entretengan 
inutiimente i por largo tiempo, impidienJo con un afecta
do trabajo. el real i efectivo con que otros ¡,udieran labrar
las,. ordeno i }Jlando, que·. cualqniera que. en cu0i.tro meses 
continuos dejare de trabajar una mina con cuatro opera
rios _rayaq._os i ocupados ep algu~a -obra interior o esterior 
verdaderamente útil ;i .,conduc~n;te, po:r el n;iismo hecho 
pierda el derecho -CJJie tenia a la 01nin.a.,-. i sea ~el que, la de
nuncia1·e justificap_do ;SU desercion s~un i como se dispo
ne. en el artículo 6~0 

Á:RT. 14. 

]Jabiendo 'enseñado la esperiencia que ·1a disposicion del 
artículo antecede,;nte se ha dejado ilusoria por muchos due
ños de minas con el a1~tificioso i fraúdulento medio de ha
cerlas trabajar algunos dias cada cuadrimestre, mantenién
dolas de es~~, modo muchos años entretenidas, mando ~sí 
·mismo que Cll}alquiera que dejare de trabajar su mina en 
la forma· prevenida por dicho artículo ocho meses en un 
año, cont~~os p.esde. el dia de su posesion, aun cuando los 
~spresad~s ocho meses sean interrumpidos por algunos dias 
o semanas de trabajo, pierda por el mismo hecho la tal 
~in_a, i. se. le,\ adjudique al primero .:ql~e la denunciare i jus
tificare esta segundEt especie de desercion, salvo q ne para 
ella i para la de que se trató en el artículo antecedente, 
hayan ocurrido los juRtos motivos de peste, hambre o gue
ria .en el mismo lugar de las 1ninas, o dentro de veinte le
guas en contorno. 

ÁRT. l!J. 

ConsiderandQ que muchos mi_neros que en otro tiempo 
trabajaron con empeño sus rninas gastando crecidos cau~ 
dales .en tiros, soca bones i otras obras m ui costosas, suelen 
suspender~ el trabajo de ellas algun tiempo solicitando 
a vícs, o pol' falta de operarios, o de las necesarias provi
siones i otros justos motivos que, combinados con su anti
guo mérito, se hacen <iignos de alguna atencion equitati
va, d~!elaro que si alguno de los indicados mineros tu vier(j 
desamparada su 1:pina en los tiempos i mancTas arriba pres
critas, no las pierdan por el mismo hecho como los demás; 
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pero sus m~nas han de ser, sin embarg~, ~enunciables ante 
los respectivos nuevos Juzgados de ~I1nería para que, 
oidas las partes i cali:ficitdos los meritos i motivos que se 
alegaren, se haga justicia a quien la tuviere . 

.AR1\ 16. 

Por cuanto muchos mineros abandonan sus minas o por
que _se les acaba el caudal para sostener su laborío) o por
que no quieren consumir el que .de ellas mismas han saca
do, o porque no tienen ánimo para aventurarse en seguir 
las borrascas de las labores_ en que tenían concebid: ~ buo
nas esperanzas, o por otras causas, no faltando suje JS que 
quizás querrían tomarlas teniendo la noticia de su aban
dono, por ser mucho mas fácil mantener su actual currien
te trabajo que restablecerlo despues de haber padeeido las 
injurias del tiempo, es mi voluntad que ninguno pueda 
abandonar el trabajo de su mina o minas, sin que antes dé 
parte a la Diputacion del distrito para que lo haga publi
car fijando carteles en las puertas de las iglesias i 1emás 
parajes acostumbrados, a fiµ de que llegue a noticia de 
todos~ 

ÁRT. 17. 

Para evitar las falsas o equivocas 'tradiciones con qne 
suelen recomendarse algunas minas abandonadas i cuyas 
malas resultas aumentan la desconfianza que ordinaria
mente·se t~ene de esta profesion, retrayendo de ella a al
gunas. personas a quienes de otra manera .no les faltc1r_ía in
clinacion a seguirla, ordeno lo s~guiente: 

ÁJtT. 18. 

Que ninguno ab~tndone él trabajo de ·su mina sin {ar 
parte a la Diputacion respectiva para que inm~diatame11te 
hagan veeduría de ella los Diputados acompañados del E:s
c1·ibano i peritos, que deberán inspecciona.1 .. i medir la mi
na, e individualizando todas sus circunstancias i forrilando 
mapas que representen sus plai;ies i perfiles, los cuales, con 
toda 

1

la puntual instruccion. indicada, se guardaran en· el 
archivo para franquearlos alli mismo a quien quiera ver
los o sacar copia de ello_s. 
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TÍTUI.l) X 

De las mtn:s. de desagüe¡ 
ART. 1.0 

Porque en la mayor parte de las minas se encuentran 
veneros i surtiderps de agna de donde suelen manar pe
rennemente i con tanta abundancia que en breve tiempo 
llena e inunda todas sus labores, impidiendo su progreso i 
la estraccion de sus metales, quiero i mando que lf>s due
ños de tales 1ninas mantengan en ellas continuamente el 
desagüe o evacuacion de sus labores, de manera que éstas 
estén siempre habilita<las para trabajarlas i sacar de ellas 
los metales que tuvieren. · 

ÁRT. 2. 0 

Como es de mucho mayor comodidad i menos costo de 
saguar las vetas contraminándolas por medio de socabo
nes, ordeno que en todas las minas que neeesiten de desa
güe, i cuya sí tuacion lo permita, i que de ello deba resul
tar provecho a juicio del facultativo del distrito, han de
estar sus dueños obligados a darles secabon, suficiente a la 
evacuacion i habilitacion de sus labores, con tal que lo me
rezcan i puedan costearlo la riqueza i abundancia de sus 
metales. 

ÁRT. 3.0 

Si con el tal socabon se pudieren habilitar n1uchas n1i
nas resultando quedar beneficiadas, declaro que, aunque 
cada una de ellas no pueda costear la obra de dicho soca
bon, la han de hacer i costear entre todas concurriendo a 
los costos a proporcion del beneficio que deba seguírselas; 
i si esto ·no pudiere por entonces averiguarse, concurrirán, 
entre- tanto se verifique, por iguales partes, arreglándose 
a la que bue~amente pueda costear la mina 1nas pobre; i
si ésta mejorase de fortuna, se arreglaran dichas partes a 
la que pueda costear la n1as pobre de las otras: de manera 
que no cese el trabajo del socabon, i que todo se tase, ca
lifique i arregle por la Diputacion del distrito i a juicio de 
su respectivo facultativo de minas. 
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ART. 4.0 

Si algun particular se ofreciere a labrar socabon con que 
se habilite una o muchas vetas, o las minas abiertas en 
ellas sin embargo de no ser dueño· de ninghna en todo o 
en parte, esto no obstante se le admitirá su denuncio en 
debida forma, e inmediatamente se hara saber a los due
ños de las espresadas minas, loEl cuales han de ser pref eri
dos siempre que se obliguen a verincar la dicha obra; pero, 
de lo contrario se le deberá adjudicar al aventurero con 
las condiciones siguientes: 

ART. 5.0 

Que el socabon ha de ser verdaderamente útil i posible 
a juicio del facultativo de minas, a cuyo cargo ha de ser el 
trazar i determinar la idea de la obra i dirijir su ejecu
cion como está mandado. 

ÁRT. 6.0 

Que la contramina se ha de llevar, en cuanto sea posr 
ble, por linea recta í por la mas corta distancia de la veta 
o vetas que se pretendieren habilitar, o por el hilo i direc
cion de alguna de ellas. 

ÁR'J.1. 7.0 

Que se han de labrar las correspondientes lumbreras, o 
llevarse un contracañon, o algun otro arbitrio suficiente 
para mantener siempre en la obra la libre ventilacion i 
desahogo de los operarios.· 

.A.RT. 8.0 

Que su amplitud ha de ser la que determinare el facul
tativo conform.e a las circunstancias; pero sin que pueda 
pasar de dos varas de ancho i tres de alto, llevándose siem
pre con seguridad i bien ademado. 

ART. 9A0 

Que si el aventurero encontrase en el progreso de su 
obra una o muchss vetas nuevas ha de gozar en ellas el 
derecho de desoubridor i el premio que en estas Ordenan .. 
zas se le tiene asignado; ,pel"o 'si fuesen vetas conocidas i 
en otros trechos abiertas, le concedo el que pueda adqui-
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rir una pertenencia .en cada ~"Il:ª de ellas, i si no cupiere, 
que logre la demasía hasta encontrar con pertenencia . 
RJena. 

Á·RT. 10~ 

Qu~ si la obru._pasare _por· minas -.desamparadas-,. por el 
mismo hecho se hag~ <lu~ij.Q de. ell~s ~l aventurero, i pue ... 
da denunciarlas desd.9 luego que .. proyeQte la obr_a; enten
~iéndose ést_~s i J_a,s pe1t.enencias n1¡evas amparadas ,por el 
entretanto q:ue ~_ant~nga, el:tra."bajo. dtt la obra en cuanto 
ella lo permitiete. P~'i·o declaro que, luego que este con
cluida, lf\S debe amparar con sep,aracipn, bajo la pe:ga de 
perderla co'mo está dispuesto. 

ÁRT·. 11. 

I fi_nahn~n-te, si \el socabon pasa.se -po.F minas ocupadas,. 
i fuere por el hilo de la veta, ha de corresponder al aven
turero la mitad de los metale&· que. sacare de ella, i laotTa 
mitad al dueño de la pertenencia, bien que los costqs han 
de. ser todos por· cuenta/ del ·aventurero; sin que éste se es
ceda en -el soeabon .de·: las 1ne~id~s .Pr'~sc:ritas, ni practique 
otras labores; rsalv.o- que lo. consienta el dueñ_o, en cuyo ca-~ 
so deberán ser los costos de cuenta de am~os por mitad. 
Pero si el socabon pasare atravesando la veta, podrá el aven
tu1 ero aQ_rir laberes. en seguimiento de ella, partiendo los 
1netales i los costos por iguales partes¡. entre los dos hasta· 
que de cualquiera manera se barr.ene con ellos el dneño de 
la mina; i si el aventurero no le avis.are luego que descu
briere el metal, no solo perderit la opcion a la mitad, sino 
que dc~berá restituir todo lo quP hubiere saeado i el duplo 
de sn valor; precediendo la justificacion del fraude i mali
eia segun el órdcn .P.stahleci.do 0n .. el título 3.0 

Al:T 1 ~) .1i \ . .: ... . 

Todo lo dispueb to desde el artículo 5. 0 inclusive d,e este 
titulo respeeto de los aventureros se hu de entender tam ... 
l,iPn, Pn enauto fn.,E'te ·adaptable, pan1 <~on los dueñbs de 
n1inns une se uniinaren a hubihtar las SUYa3 i las ªJ. enas 

Á ~ .J • 

por ... n1edio de socabon o contrJ.nlÍ.nu jci~ er~t1, )7 ª sea latn·ün-
üose ent~~e todos o unos ~in otros, o j (.L atu1npauados de 
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aventurero~,: ob.servándose puntualmente en cualquiera de 
estos casqs las estipulaciones en que se con vinieren con 
tal q~e no se opongan a los preceptos i _finP.s de estas Or-
denansa~. · · 

ÁR'I\ 13. 

Los dueños de minas de desagües, cuya situacion no 
permitiere contraminarse por socabon, han de labrarlas el 
pozo jene~al i seguido que en ~neva España llaman tiro, 
i sirve para es traer por artes o máquinas el agua, el me· 
tal i demá_s .materias de la ~ina; el cual, por consiguiente, 
deberá lab..rarse con la situacion, medidas i fortificaciones 
que dictare i dispusiere el facultativo del distrito. I se en
carg~ a las Diputaci~:µes territoriales tengan acerca dn 
esto mui especial cuidado en las visitas, imponiendc: 
i agravapdo las r penas ;co:rrespop.dientes. a proporcion del 
cargo que resultare justificado. 

ÁRT. 14. 

Po1rtrtta.nto la. esperiencia ha manifestado la jeneral uti~ 
lidad de dichas ohra§, como tambien la omision i descuido 
con que han solido dejarse mas altas que las labores por 
ahorrarse eJ costo de la tal faena, que despues se hace 
mucho mas grave i costosa, i si f~lta caudal para ella, for
zoso habilitar las labores 111as profundas con desagües in
teriores,! subiendo las aguas al tiro por medio de maquinas 
movidas por hombres con poco efecto i mucho gasto, i a 
veces con unas fatigas intolerables a las fuerzas humanas, 
ordeno i mando que tod6s los, dueños de minas de desa
güe, estén obligados a llevar siemp~·e el fondo o plan del 
tito mas profundo_ que las labores i pozon mas bajos, de 
forma que les quede bastante 1nacizo para su progreso, i 
en el tiro\ suficiente caj_a para el agua: cuya qbservuncia_se 
P,clará con particular cúidado en las visitas pqr las Dipu
taciones territoriales, Ílnponicnq.o las pe,nµs como se dis
~one en el artículo antecedente. 

ÁRT. 15 . 

. Si algun dueño de 1ninas d~ desagüe no qu1s1ere nutn
~nerlo on ellas, conténtándos'.~ con trabajat· l_as labora~ 
't!ltas adonde no llega la inund~ ci ,n, i otro ~e dcu nnciare la 
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mina, o minas, ofreciéndose a desaguar i a habilitar sus 
labores profundas, se hará inmediatamente saber al posee
dor de la tal mina para que, si no quisiere o no pudiere 
establecer el desagüe dentro del término de cuatro meses, 
se le adjudique al denunciador, afianzando éste los costos 
del desagüe segun, tasacion de peritos i a satisfaccion de 
los Diputados del distrito. 

ÁRT. 16. 

Si el dueño de alguna mina cuyas labores estén· mas 
bajas que las de sus ve~inos, ya sea por su situacion o por 
su mayor progreso, fuere gravado en los costos de su de
sagüe por no mantenerlos aquellos, o por no mantener to
do el que demandan las minas superiores i comunicarse 
las aguas de unas a otras, ordeno i mando que los dueños 
de las minas mas altas mantengan todo el desagüe que ellas 
necesitaren, ~ en su defecto, paguen respectivamente a los 
dueños de las minas mas bajas en plata o reales efectivos, 
el perjuicio que les hicieren, tasados por peritos, averi
guando éstos previamente el caso i haciendo la esperien
cia con la mayor exactitud posible. 

ÁRT. 17. 

A todos los que se aventuraren a costear el I desagüe i 
habilitacion de muchas minas, labrando tiros jenerales u 
otras obras, i haciendo construir i manteniendo máquinas 
costosas por no ser posible el socabon, les. concedo que se 
hagan dueños de tod&s las minas i pertenencias desampa
radas que efectivamente habilitaren, aunque esten segui
das sobre una propia veta; i man·do que por el Virrei,., a 
proposicion del Real Tribunal J eneral de Mejico, se les 
dispensen todos los privilejjos, escenciones i ausilios que 
fueren de otorgar. Pero declaro que los dueños de minas 
ocupadas, i que por las tales obras resultaren de alguna 
manera beneficiadas, solo han de estar obligados a contri
buir a aquellos a proporcion del beneficio que sus minas 
reciban, tasado por peritos con intervencion de los Dipu
tados del distrito. 
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TÍTULO XI 

De las minas ·de compañía. 
ÁRT. 1.8 

Por cuanto muchas minas se trabajan por varios mine
ros unidos tratando de compañía desde que las denuncian, 
o contrayéndola posteriormente en diferentes maneras, sien
do esto de grande provecho i utilidad al laborío de ellas, 
pues es mas fácil que se determinen a él entre muchos 
r.oncurriendo cada uno con JJarte de sn caudal, o porque no 
siendo suficiente el de uno solo para grandes empresas, 
puede serlo el de todos los compañeros, quiero i mando 
que se procuren, promuevan i protejan sem·ejantes compa
ñías particulares i jenerales por todos los términos conve
nientes, concediendo mi ,rirrei a todos los que las forma
ren, toda~ las gracias, auxilios i escensiones que fu~ren de 
conceder a juicio i discrecion del Real Tribunal de· Mine
ría, i sin detrimento del interés del publico i de mi r~al . 
erario. 

AR1'. 2. 0 

Aunque por estas Ordenanzas prohibo a un minero par
ticular i que- trabaje en términos regulares, el que pued,a_ 
denunciar dos minas seguidas sobre una propiá veta; esto no 
obstante, concedo a los que trabajaren en compañíá,aunque 
no sean descubridores, i sin perjuicio de~ derecho que por 
este titulo deban tener en caso de qµe lo s~an, el que pu~
dan denunc/iar cuatro pertenencias nuevas, o minas traba
jadas i desamparadas, aun cuando esten contiguas i por 
un mismo rumbo. 

ÁRT. 3.9 

El estilo acostumbrado en Nueva España, de entender 
imajinariamente dividida una mina en veinte i cuatro par
tes iguales, que llaman .barras, subdividiendo tambien ca
da una Je ellas en las partes menotes convenientes/ se ha 
de continuar i observar sin novedad como hasta aquí. 

.. A .. RT. 4. 0 

Por consiguiente, ninguno de ]os compañeros podrá pre
tender ni tener derecho a trabajar la labor A, o una parte 
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determinada de la 1nina, i que el otro trabaj0. la lahor, n, 
ni poniendo ca<la uno un dctern1inaclo núrnero de opera
rios, sino que se ha de trab~jar en comun todo lo que per
mitiere la mina-, i hacerse la division de los costos por la 
&"Qma de ellos repartida proporcionalmente a todos los co1n
pañeros, i lo mismo de los frutos en los metal.es de toda 
especie i calidad, bien sea en bn1to, o despues de benefi
ciados ·en com un si así se con vinieren. 

A 5 0 R1'. : . 

Para evitar las discordias i diferencias que de ordinario 
acontecen en las minas de co.mpañia sob.re la determina
cion de la.s obras, s9bre solicitud de avlos, administracion 
i otros puntos conducentes a su laborío, ordeno i mando 
que toaas las providencias que se hubieren de dar se deli
beren a pluralidad de votos, con in tervencion de uno de 
los Diputados del distrito, que procurará siempre reducir
lo, a buena concordia. 

AK'.F. 6.0 

Los votos deberá valer i numerarse segun las ba1·ras 
qu~ poseyere en la mina" cada compañero; de suerte que 
si uno o muchos fueren dueños de una barra, solo tendrán 
un voto, i el que tuviere dos, valdrá su voto por dos, i así 
de los demas; pero si uno solo fuere dueño. de doce o mas 
barras, su voto valdrá siempre por uno menos de la mitad. 

AitT. 7.,• 

En todos los casos en- que por igualdad de votos o por 
cualquiera otra causa, hubiere discordia, la deberá decidir 
el Diputado de Minería que presidiere la Junta, como va 
mandado, al cual encargo que atienda siempre a lo mas 
justo i al comun interéR de .todQB los compañeros. 

ÁRT. &l. 6 

Si estándose trabajando una mina _resultal'e que no pro
duce utilidades o que no cubre por entonces los costos en 
todo o en parte, i algnno de los compañeros no quisiere 
concurrir con la que de ellos le tocare, en este caso los 
otros darán aviso a la Diputacion reipectiva para que se 
anote el dia en que dejó de contribuir, i si lo hiciere en 
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·cuatro i-Hest·s contínuo.~, decalaro que p<\r· el n1ismo he.cho, i 
de.-,de el dia en q1u~ hu/Jiese de:1a<lo (le ,·ontrióui-r, quede de
sierta. la patte de la mina que poseyere_, i se acrezca pro
porcionalmente a los que contribuyeren, sin necesidad de 
denunciarla; pero si antes de cumplirse los cuatro n1eses 
concurriése a lo~ costos, será admitido, con tal que pague 
a satisfaccion de los interes~dos lo que <lebiere como cau .. 
sado en el tiempo que dejó de contribuir. 

ART. 9.0 

Si estando la Jl}ina en frutos, alguno de los co¡ppañeros 
no quisiere concurrir a los costos de las faenas muertas 
(d~liberadas con la form~lidad que va prefinida) por coli
s~mirse -~n ellas una parte o todo lo que la mina produce, 
podran 'los demas compañeros retenerle e invertir en este 
destino una parte o todos los metales que le correspc;>n .. 
dieren. 

ART. 10. 

Si ·se trabajaren una o muchas minas entre dos compa .. 
ñeros i quisieren dividir la compañía por desavenencia o 
por otro cualquiera motivo, no por esto han de estar pre
pisa i recíprocamente oblig~dos a comp.rars~ o a venderse 
el uno al otro su respectiva pa!te, sino que cada uno de los 
dos ha de quedar en libertad g.e venderla a cualquier ter .. 
cero; con solo el áerecho en· el compañero áe ser preferiáo 
por el tanto. 

ÁRT. 11. 

No se ha de entender dividida la compañia de minas 
por muerte de alguno de ~os oómpañeros, antes han de 
quedar obligados .los herederos a seguir en ella; pero con 
el- libr~ arbitrio de vender su parte en la forma prevenida 
en el artículo anteceden te. 

ÁRT. 12. 
Si se vendiese una parte de mina o una mina entera,_ 

éstimada i avaluada por peritos segun el estado que en
tonces tenga, i despues produjere grandes riquezas,·decla .. 
ro que no por ello se ha de p.oder rescin4ir 1~: venta, al~ .. 
gándose la lesion .enorme o enormísima o restitucion in 
integrun de menor u otro semejante prjvilejio. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



....... 68 -

TÍTULO XII 
De lo1s operg_rios de , tninas i de haciendas o inJenios de beneficio. 

ÁRT. 1.0 

Porque ~s tan i;iotorio como constante· que los operarios 
de las ·minas .son una jente miserable i útil al' Estado, i 
que conviene cons~rvarlos i paga-rles sus duros trab~jos 
conforme a Justicia i eqnidad, quiero i mando que ningun 
dueño de minas se atreva:por título ni :motivo alguno· a al .. 
térar los jórnales .establecidos por costumbre lejítima i 
bien recibida en cada real de minas, sino ·que esta se ob
serve inviolablemente. asi respecto de los operarios de las 
minas, co:r;no de los que trabajan en las ha·eiendas o inje
nios de1 henefici~, bajo la pena dé que ,habran de pagarles· 
el duplo si alguna vez les disminuyeren los enunciados jor: 
nales; i los operarios han de. ser obligados a trabajar por 
los que estuviesen establecidos. 

ARr. 2.0 

Los -operarios de minas se han de inscribir por sus pro ... 
pios nombres, i r'ayarse cada vez que salgan de su trabajo 
con línea·s clara~ i distinguidas, de forma que· ellos mismos 
las vean · i conozcan, aunque no sepan. leer: todo en los pro .. 
píos términos que se acostumbra en Nueva España. 

ÁRT. 3.0 

Las memorias de los jornales se han de pag~r semanal
mente a cada operario conforme a sus rayas, i con la ma .. 
yor puntualidad en. tabla i mano propia,. j e'n moneda co
rriente, o en plata ,u oro en pasta,· i de buena lei si no hu
biere moneda, o ~on parte del mis!Do me.tal que sacaren 
si así se hubieren convenido. I prohibo estrechamente que 
de ninguna manera se les pueda precisar ni precise a re
cibir efectos· de mercadería, r_opas, frutos ni comidas. 

ÁR'l~. 4.0 

Al tiempo de pagat~les sus rayas no se les ha de obli
gar a satisfacer sus deudas i dependencias, aunque sean 
privilejiadas, no habiendo ·órdén··ae la justicia, a escepcion 
de aquellas que hubieren contraído con el dueño de la 
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'lnina a pagar con su trabajo; i, aun para éstas, solo se _I~~ 
ha de poder retener i quitar la cuarta parte de lo que im
portaren sus rayas. 

AR'f. 5.~ 

-Prohibo el que a los operarios se les pidan limosnas, de
mandas, cornadillos de cofradías ni cosas semejantes, has
ta que hayan recibido lo suyo, i verificado esto, quieran 
voluntariamente darlas. 

AR'r. 6.o 

Donde se paguen los ~perarios a racion semanaria i sa
lario mensual, se le satisfarán las raciones en buena i sana 
carne, trigo, maiz, pinole, sal, chile i lo de1nás que fuere 
costumbre, con pesa~ i medidas exactas i señaladas: sobre 
lo cual se tendrá mui particular cuidado en las visitas. 

Awr. 7.º 

Cada operario o sirviente de minas de los enunciados en 
el artículo anterior, ha de tener en su poder un papel en 
que se le asienten las partidas de sus salarios mensuales 
devengados, i las que hubieren recibidos anticipadas, es
crito todo de letra del rayador o pagador de la mina o ha
cienda, i notados los pesos i los reales con círculos i lineas, 
i sus mitades; de modo que ca.da operario pueda entender 
i ajustar su cuenta, i tener en su poder constancia de ella. 

ÁK'f. 8.o 

Los ,tequíos o tareas de los operarios se han de asignar 
por el capitan -de barras con atencion a la dureza i blan
dura, amplitud, escasez i demás circunstancias de la labor, 
procediéndose con la mayor justi:6.cacion i equidad en la 
moderacion de dichos tequíos, en la buena paga de los des
tajos, i en, su aumento porque· hayan variado_ las circuns
tancias: i en caso de que por· alguna de las dos partes se 
reclame de perjuicio en el particular, la respectiva Dipu
tacion de Minería procedera a deshacer cualquier agravio 
en juicio verbal, o en justicia brevemente si no se verifi
case el componerlos: todo en la forma que se prescribe en 
el titulo 3.0 de estas Ordenanzas. 

ÁRT. 9.o 

Es asi mismo mi real voluntad que a los indios de re-
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partimiento no se les puedan hacer suplementos respecto 
dé que, luego que concluyan el tiempo de las tandas, de
ben regresarse a su3. pueblos i habit~ciones, i subrogarles 
otros, como se haUa prevenido por las leyes; i que a los 
indios sueltoEf solo se 1es pue.da; suplir. hasta cinco pesos 
con arreglo a un ·auto acordado ~ mi Real Audiencia de 
Méjico; bien que en caso. de alguna -conocida urjencia, co
ipo para efectuar sus matrimonios o dar sepulturas a sus 
mujeres o hijos, permito· que, acreditándolo al dueño de la 
mina, administrador o mandon co:µ certíficacion de 1 Párro
co, se les pueda ministraE aquello que necesiten. 

Aa-.·.r. 10. 
Tari.,to a los dueños .de minas como a los operarios le~ 

ser.a enteramente libre el col).venirse entre sí a trabajar en 
ellas a partido., sin él, o a salario i partido. Supuesta esta 
recíproca libertad, c~ando no se trabaje en la mina a solo 
partido deber~ su dueño o administrador pagar a los ope
rarios por :razon de jornal o _salario- aquella cantidad que 
correspondiese en observancia de lo dispuesto por el artí
culo 1. 0 de este título; i si trabajando a solo . .jornal, algun 
barretero, cumplida su tarea o tequío, continuase yolunta
riaménte por todo o parte del tiempo que le restase del de 
1~ tanda sacando metal, el dueño de la mina no estara obli
gado a mas que a pagarle tambien en,reales, i al respecto 
del jornal de la tarea, todo lo que sacare de mas de ella. 
Pero si para adelantar o estimular el trabajo de los opera
rios pactare con ellos el dueño o administrador de la mina 
pagarles a un tanto el costal o tenate de metal que saca
ren fuera del tequío, o con una parte del mismo metal, se 
guardarán en este caso, como en el de cualquier otro ajus
te o concierto, los pactos éD: que unos i otros se hubieren 
convenido entretanto que no varíen notablemente las cir
cunstancias ajuició de los respectivos Diputados de miri~
ria; i si éstos discordaren, ·decidirá el sustituto a qilien co
rresponda por la regla que va dada. 1\1:as si en cuanto al 
convenio de los términos en que los operarios hayan de 
trabajar en la ~ina ocurriese entre estos i el dueño o filf:1,

yordomo ·de ella desayenencia que prepare perjuicio a su 
laborío i progreso, i consiguientemente al Estado, i en. su 
razon reclamase alguna de las partes, dscidirá la propia 
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Diputacion, i en su caso el dicho sustituto, con arreglo a la 
práctic~ qúe eituviere establecida en la misma mina de que 
se trate, i siendo nueva en el real de su pertenencia. 

ÁRT. fl. 

El metal de los tequíos i partidos se ha de recibir i cali
ficar por el rayador o velador, u otro sirviente que 91 due
ño de la mina destine para ello; i si éste hallare que el 
metal del partido de alguíi barretero es mejor i mas lim
pio qué el de su tarea o tequío, se mezclaran uno i otro a 
presencia del mismo operario interesado, i se resolverán a 
su satisfaccion'.' para que, ,por el lado que él elijiere i qui
siere del monton redondo que resulte de dicha mezcla, se 
llenen otros tantos costales, sacas o medidas como hubie
sen sidJ las del partido: con prevenciori. de que el dueño 
de la mina, su mayordomo, mandones ni otros sirvientes, 
no podrán con ningun pretesto impedir a los enunciados 
barreteros interesados que presencien to.da la menciona;da 
operacion, ni hacer que los dichos costales o sacas se lle
nen de los metales meziclados por otro 'lado ·del mon ton 
que aquel que ellos elijieren. 

Al{·r. 12. 

El velador podrá reconocer a todos los que entraren i 
salieren Je las minas, examinando con Ql mayor cufdado 
si entran ebrios, o si llevan bebidas con que embriagars·e; 
i asi mismo pod1·á reji~trar todo lo que entraro. i saliere 
por la. mina c~n título de almuerzos, comidas i demás; i si 
cojiere- algun hurto de metal, herramienta, pólvora o cosa 
semejante, podra prnventivamenta prender al ladron, _en
grillarle i asegurarle, i hecho, dar cuenta a la Diputacion 
territorial para ,.que, con arreglo a lo dispu~sto por el títu- · 
lo 3.0 de estas Ordenanzas en lo tocante a las causas cri
minales, proceda segun corresponda. 

Awr. 13. 

Los ociosos o vagamundos· de cualquiera casta o condi
cion que se encontraren en los reales de minas i luga1~es 
de su contorno han de ·poder ser apremiados i obligados a 
trijbajar en ellas, como asi mismo los operarios ·que. ·por 
mera oci_osidad se seI,,araren de hacerlo sin ocuparse en ·ot.ro 
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ejercicio: a ·cuyo fin los dueños de minas podrán tener re
cojedores con licencia de la justicia i de la Diputacion te
rritorial' de minería, como se acostumbra, pero entendién
dose que no han de poder ser comprendidos para tal des
tino ningµn español ni mestizo de español, respecto de es
tar estos reputados por tales españoles, hallarse unos i 
otros exentos por las leyes, i que, aun cuando por su ocio
sidad o Jelitos se les hubiese de correjir, deberán aplicár
seles otras penas por su Juez propio, segun corresponda a 
sus excesos. 

Awr. 14. 

]~n la distribucion i repartimiento de los indios de los 
pueblos cercanos a los reales de minas, que llaman de 
cuatequil o de mita en ],as haciendas de beneficio de meta
les, se observarán ºlos despachos i providencias _superiores 
ganadas en diferentes tiempos por los dueños de dichas 
haciendas en las que se hallaren en corriente, i lo hubie
r~n conservado con continuacion;_ pero en cuanto a las 
desiertas i· abandonadas, cuyo repartimiento haya sido ocu
pado por otras de nuevo establecidas, se les mantendrá a 
éstas _en la posesion en que se hallaren, i aquellas solo po
drán, en el caso de su restablecimiento, reclamar el citate
quil de los ptieblos que antes era suyo i -no estuviere. de 
nuevo ocupado, observándose lo mismo en lo respectivo a 
las cuadrillas de minas i haciendas; pero ni para las unas 
ni para las otras se ha de porler esceder en la dicha distri
bucion i repartimiento de indios de cuatequil o m-ita del 
cuatro por ciento, conforme a la préctica seguida en Nue
va España. I a fin de que ,se templen las mitas cuanto fue
re posible en beneficio de los indios, ordeno i mando que 
en ejecucion i cumplimiento de la lei I.a, título 15 del li
bro 6. 0 , i de la 4.ª del propio título, libro 7.0 , se pueden 
apremiar i obljgar al trabajo de la labor de las minas a los 
negros i .mulatos libres qu~ anden vagos, i a los mPstizos 
de segundo órden que no tuvie1en oficios; i que aquellos 
que por delitos fuesen condenados a algun servicio, no 
siendo de los esceptuados por el artículo anteceden te, se 
les pueda destinar al laborío de las minas con tal que los 
quieran admitir los dueños de ellas, pues en esta parte 
han de quedar en entera libertad de hacerlo o no, segun 
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la mayor o menor facilidad de custodiarlos durante los in
tervalos del trabajo. 

AR'l'. 15. 

Las cuadrillas de las haciendas abandonadas no se po
drán erijir facilmente en pueblos aunque fabriquen capilla 
i pongan campanario; respecto de que, apropiándose por 
este medio la tierra i agua de la hacienda para cuyo des
tino era el sitio a propósito, dificultan, i aun imposibilitan 
su restablecimiento; i a fin de precaverlo, quiero i mando 
que vivan ei;i ellas siempre atentos a que ~l sitio sera per
petuamente denunciable, i a que, en caso de restablecerse 
en él la tal hacienda, han de vol ver a ser vecinos de cua
drilla i a vivir a me1.·ced del dueño de ella. 

ART. 16 . 

. Los operarios -reducidos a cuadrillas de minas o hacien
das seran obligados a trabajar con preferencia donde estu
vieren acuadrillados, i solo podrán hacerlo en otra parte 
con consentimiento del dueño de la cuadrilla, o cuando 
éste tlO tenga en que ocuparlos. 

ART. 17. 

Acreditado por la esperiencia que en las mi~as que se 
hallan en obras i faenas muertas faltan regularmente los 
operarios porque todos concurren a las que estan en saca 
de metales, mayormente si sus dueños les conceden parti
do, interrumpiéndose, i aun imposibilitándose así la habi
litacion de las otras minas: para su remedio ordeno i man
do que las Diputaciones territoriales hagan que los opera
rios vagos, i no acuadrillad.os, se •repartan de tal manera 
que, distribuyéndose alternativa i sucesivamente en unas 
i en otras, ni dejen de disfrutar de la utilidad de las que 
estan en bonanza Iii de acudir al trabajo de las demas. I 
con el mismo objeto es mi soberana voluntad que ningun 
operario que saliere de una mina para trabajar en otra, 
pueda ser admitido por ·el dueño de ella sin llevar atesta
cion de bien servido del amo que dejó o de su administra
dor, pena de que así el tal dueño de mina que le admita, 
como el operario, serán castigado a pr

1
oporcion de la mali

cia con que respectivamente procedan: cuya observancia 
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se celará muí estrechamente por las mismas Diputaciones 
territoriales co1no que las compete su conocimiento. 

ART. 18. 
Los operarios 'de minas que por haber contraido deuda 

en algun~s de ellas pasasen a trabajar i a rayarse en otra, 
han de ser obligados ~·volver a. la ·primera, i a pagar en 
ella con su trabajo la tal deuda,. ·segun i como queda pres
crito por _el .artículo 4. 0 de este título, salvo que el acreé
dor se contente con que le redima la dependencia el due
ño de la ot1·a mina. 

ART. 19. 
Los hurtos de los operarios de minas o haeiendas, aun

que sean de piedras metálicas, herramienta, pólvora o az·o
gue, deberán ser castigados regulándose las pP.nas confor
n1e·a la3 circ~1nstancias i.g.ravedad de los mismos delitos, i 
~ la reincidencia en ellos, caso de verificarse, imponiendo 
las que correspondan conforme a derecho, i midiendo el 
castigo de los excesos que cometieren los indios segun el 
daño que orijinen i la n1alicia con que proced~n; arreglán
dose los respectivos Jueces en el conocimiento de estas 
causas segun el que en sus casos les concedo i declaro por 
el 'título "3. 0 de estas Ordenanzas. 

ÁR1,. 20. 
A los operarios que por delitos leves o por deudas u 

otras causas, suelefl:. mantenerse en las cárceles n1ucho 
tiempo consumiéndose i haciendo falta a sus familias i a 
las mismas min~s,, se les podrá .poner a trabajar en ellas 
remo-viéndolos de las prisiones, con tal que en la mina o 
hacienda a que s~ les destip.e se mantengan presos i_,ase
gurados durante los intervalos del trabajo, a fin de que 
por este medio consigan que, separada para su propia sub
sistencia i la de sus familias una parte de lo que ganaren, 
se junte lo demás para pagar sus deudas_, verificar sus ma:. 
trimonios ·o para penas pecuniarias en satisfaccion de par
te agraviada, llevando de todo ello i separadamente clara 
cuenta i razon el dueño o -administrador de la mina o ha-
cientla. ' 

ART. 21. 
Si algun barretero, u otro operario o sirviente de minas 
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estraviase la labor dejanQ_o respaldado el ·metal, o lo ocul
tare de otra manera maliciosamente, se procederá a su cas
tigo en los mismos términos que se prescriben en el arti
culo 19 de este titulo. 

TÍTUil) XIII 

1ml surtimiento de e.guas i provisiones de las minerias 
ÁRT. 1.0 

MerecieRdo la primera atencion la agua para beber en 
los reales i -asientos de minas, ordeno i mando que se cui
de mui particularmente de su conduccion a ellos, de la 
conservacion de su oríjen, de la permanencia i limpieza. de 
sus conductos, i de que no se use de la inficionada con par
tículas minerales. 

ART. 2.0 

Prohibo con el mayor rigor que de los desagües de las 
minas i de los lavaderos de las haciendas i fundiciones, se 
echen las aguas a arroyos o acueductos que las lleven a la 
poblacion: i.,._mando que se hayan de pasar por canales o se 
estravíen de otra manera. . . ' 

ÁRT. 3.0 

Quiero i ordeno que en el inmediato contorno de los 
reales de mina haya suficientes ejidos i aguajes para pas
tar las bestias que mueven las máquinas necesarias para 
el beneficio de los meiiiles o que sirven para su acarreo i 
el de las demás cosas necesarias i servicio de los mineros 
i que s~an comunes, sin que de manera alguna pueda~ 
venderlos a ningun particular, Iglesia ni comunidad reli, 
jiosa. I declaro que si alguna de éstas o .de aquellos estu
viere al presente introducido en los tales terrenos, se les 
retire de ellos, pagándoles si los poseyeren lejítimamente, 
.por tasacion de peri tos de ambas partes i de tercero en 
discordia; pero con la calidad precisa de que las ventas de 
los indicados terrenos han de entenderse i recaer en solo 
aquellos que conforme a las leyes se puedan conceder, i 
con proporcional que se necesite para el ·espresado ~n, i 
no en mas, a menos q~e los dueños voluntariamente quie-
ran vender el ex·ceso que se verifique. · 
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ART. 4.0 

Tambien podrán libremente llevarse í pasar las mencio
nadas bestias por todos los campos, prados i ejidos públi
cos i comunes de otros reales de minas, o de lugares que 
no las tengan, sin pagar por esto cosa alguna aunque sus 
dueños· no sean vecinos de aquel territorio, gozando de 
igual escencion de contribuir en los de particulares si no 
fuere costumbre el que paguen los demás arrieros i pasa
jeros; pero donde esté en practica el hacerlo, deberán pa
gar solamente lo que fuere justo i acostumbrado. I decla
ro que los que anduvieren a buscar i catar minas puedan 
llevar cada uno una bestia de silla i otra de carga; sin pa
gar el pasto, sea en lugar'3s comunes o de particulares i 
i haya o no costumbre de satisfacerl<;>; pero, par.a que no 
se haga odiosa esta escension, se cuidara mui particular
mente de que :o.o haya exceso, pues en el ca.so de haberle 
con pe1juic.io de tercero, se ha de poder reclamar ante la 
justicia real respectiva _para el condigno remedio. 

AR_T. 5.0 

A fin de contener la ex9rbitante subida en los precios 
de los viveres i ropas en los reales de minas cuando éstas 
se ponen en bonanza, i de que sean equitativamente arre
glados a las circunstancias que deban influir en ellos, cui
darán las Diputaciones territoriales de representar lo con
veniente a las just~cias del distrito, segun se dispone. ~n 
el artículo 35 del título 3.0 da estas Ordenanzas, como tam
bien para que se corten i castiguen los monopolios, moha
tras, usuras i cualesquiera pactos fraudulentos·, inicuos o 
paliados que se adviertan. 

ÁRT. 6. 0 

Ha de ser libre i a todas i cualquiera persona el llevar 
a las minas maiz, trigo, cebada i cualesquiera otros man
tenimientos i demás cosas necesarias, ~orno carbon, leña, 
sebo, cueros, etc., i mucho mas si fueren enviados a traer
las de cuenta ·de los mismos mineros; i para ello les conce
do el que puedan sacar i llevar dichos víveres i efectos de 
todas las ciudades, villas i lugares, haciendas i ranchos, 
aunque sean de otros territorios, provincias o gobiernos,. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



l"""I""" 

'' -
cQn tal que en algun caso no ha ya justo i calificado moti
vo que lo impida; en cu ya forma ordeno a los Gobernado
res ·i justicias de los lugares no les pongan embarazo ni 
impedimento alguno, ni permitan que con este motivo se 
les encarezcan dichas cosas, antes sí, por el contrario, los 
ayuden i favorezcan para que las minas i per~onas emplea
das en ellas estén siempre provistas i abastecidas de lo 
necesario. 

ÁRT. 7. 0 

Sin perjuicio de la jurisdiccion i conocimiento que con
cedo a las justicias reales por el artículo 35 Jel título 3. 0 

de estas Ordenanzas, podran las Diputaciones territoriales 
visitar, reconocer 'i examinar con frecuencia las fuentes i 
manantiales perennes que fermen ,el caudal de las aguas 
que sirvan para mover las máquinas de la minería, a fin 
de po~er represerihtr a las mismas justicias con oportuni-
~dád i la debida instruccion, para que se evite que en ellos, 
o sus cercanías, se desmonten los bosques que los cubran, 
o se roz.en par~ sembrar, ni los ensolven, como tambien el 
que se bagan esc~vaciones próximas i mas bajas; ni otra 
·ninguna cosa que pueda agotarlos o minorarlos, procuran-. 
-do por el contra.1:io que se al~gren i 'limpien con las pre
canciónes i arbitrios que ministre el ·arte. 

ART. 8.0 
·-

Asi mismo .deberán las dichas ~iputaciones estar a la 
mira de que los rios i arroyos conserven su caudal i su an
tigua madre, representando a la justicia real con tiempo i 
antes que se hagan invencibles .los estorbos i embarazos 
que ellos mismos su~len -formarse, ya por su continua co
rriente dejando islas i bancos que los obligan a estraviar
se; ya principalmente_ por las ayenidas temporales o por 
·otras causas ~straordinarias de que el arte i la dilijencia 
pueden precaverlos i remediarlos en muchos casos:· I a fin 
de que se verifiquen los efecto~ de este artículo i el ante
cedente, visitarán los Diputados i el perito facultativo de 
cada real .de minas las fuentes i rios de su comarca do~ ve
ces al año, un poco antes de'' las lluvias i otra despues de 
ellas, ob~ervando tinas i otras con cuidado para,que, si ha
llare-n nec~sitar de a!guna limpia, eompo'sicion, enl!lif\nda 
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o reforma para la conse~vacion de su caudal i .direcciori, Id 
representen a la justicia real a fin de que lo mande ejécu
tar con la brevedad posible i con intervencion de los mis
mos Diputados i perito facultativo,. a costa de los dueños 
de las haciendas i demas interesados en las tale_s aguas; i 
en defecto de no haberlos o no siendo suficiente su con
tribucion, propondrán las referidas Diputaciones los arbi
trios que consideren más proporcionados i equitativos, pa
ra que, en los términos prescritos· por el artículo 36 del 
título 3.0 de estas Ordenanzas,. se 'califique si han de ha-:
cerse o no a costos públicos. 

ART. 9.0 

Para que los caminos reales i comunes, necesarios para 
la comunicacion de los lugares de minas con los demás de 
la comarca de que depende s-µ abasto i provision, se com
pongan i aseguren cuahto sea posible, pues por lo regu
lar en todos los parajes proximos a los reales de ,minas son 
quebrados, difíciles i peligrosos, principalmente en tiem
po de lluvias, ordeno i mando qu"e las Diputaciones terri
toriales promuevan con el mayor celo ante la justicia real 
respectiva tan importante objeto, ya. sea para que se veri
fique a costa de los dueños de minas i haciendas, i de los 
arrieros i pasajeros si fuere justo conforme a la práctica 
observada en el particular, o como corresponda, con tal 
que en este punto se arregle tambien la justicia real a lo 
dispuesto en el citado artículo 36 del título 3.0 

ART. 10. 
Para la composicion i seguridad de los caminos particu

lares del lugar a las minas, de mina a mina, i de las mi
nas a las haciendas; se procederá en los términos mismos 
que se prescriben en el artículo antecedente, no o hstante 
que tales obras deban hacerse por los dueños de las res
pectivas minas o haciendas, pero se encarga a las Diputa
ciones territoriales el mayor celo i cuidado en este punto, 
segun lo que resulte de las frecuentes visitas que practi
carán para dicho fin, atendiendo a que siendo los dichos 
caminos o veredas por· su naturaleza estrechas i quebra
das, las hace mas peligrosas el traqueo, la rusticidad i 
la neglijencia de los que necesitan pasar por ellas. 
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•AR'J\ 11. 

En los ríos, arroyos o torrentes cuyo paso fuere indis
:pensab~e para entrar i salir en los reales de minas se de
berán construir buenos puentes de mampostería, o a lo 
menos de madera sobre pilares firme& de piedra i argamasa, 
que suele ser lo mas fácil en esta clase de rios, porque, co
rriendo entre cerros pocos distantes entre sí i elevados, son, 
mas profundos i precipitados que anchos i caudalosos; i para 
la calificacion de su verdadera necesidad, del importe de sus 
costos i de quien deba sufrir su contribucion, se procede
ra con arreglo a lo prevenido en los ya citados artículos 
·35 i 36 del titulo 3. 0 de estas Ordenanzas. 

ÁRT. 12. 

Los montes i selvas próximas a las minas deben servir 
·para proveerlas de maderas con destino a sus máquinas, i 
de leña i car bon para el beneficio de sus metales; en ten
diéndose lo mismo con las que sean propias de particula
:res, con tal que se les pague su justo precio: en cuya for
ma será a éstos prohibido, co~o les prohibo, el que pue
dan estraer la madera, leña i carbon de las dichas sus per
tenencias para otras poblaciones que puedan proveerse en 
distintos parajes. 

ÁRT. 13. 
Los cortadores i acarreadores de las m~deras no las po

drán cortar en otros tiempos ni entregarlas en otra forma 
que la que se les prescribirá por particular reglamento qué 
formara .el Real Tribunal de Minería, a que puntualipre
cisamente deberán arreglarse, con tal que ante tódas cosas 
sea éste calificado por el Virrei, i autorizado con mi sobe
rana aprobacion~ 

ÁRT. 14. 

A los leñadores i carboneros les prohibo con el mayor 
rigor la corta de los renuevos de árboles para hacer lefía i 
carbon, i ordeno que, donde no los hubiere, se trate de 
plantar i replantar arboledas, principalme~te en los sitios 
i parajes en donde en otro tiempo las hubo, atento a que, 
por su consumo i el descuido de su reproduccion, se han 
escaseado i encarecido las dos especies mas utiles i nece-
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sarias para el laboreo de las minas i el beneficio do sus me
tales: e_ntendiéndose que para afianzar el logro de tan im
portante punto se formará_ tambien por el Real Tribunal 
de Minería la ~ompetente instruccion i ordenanza particu
lar, que puntualmente d.ebera observarse bajo las penas 
que por ella se establezcan, .i precedida la 'formal califica
cion i autoridad que se di~pone por el artículo antecedente. 

ÁRT. 15. 

Los pozos :de agua salada i .venas de saljema que suelen 
hallarse en algui;ias. provincias minerales- i territorios de 
las minas se podrán denünciar, debiendo pone1·se el mayor 
cuidado i atencion·. en -veiifiear estos descubrimientos, sin 
que por ningun juez .ni _particular se puedan impedir; pero 
con la calidad de dar 'Ctien ta de ellos i sus denuncios al 
:Supremo Gobie!Ilo a fin de que se a.cue:r:de i determine so
b~e sü trabajó, b.enefició, repartimiento .i precio de la sal, 
de modo que no resulte pe1juicio- a mi real hacienda, i se 
atienda i benefici~ a los mineros, i mas principal1nente al 
desoubridor i denunciante, en todo lo que fuere posible, 
con 'tal que de_ niµguna manera se pueda- privar a los-in"" 
dios_ ~e las salinas que les concede la lei, ni su uso para lo 
que les estan- per1nítidas. 

ÁRT, 16. 

El Juez i Diputado de cada real de minas celaran con 
parti.cµlar cuidaao que' en los precio~r de las maderas, leña, 
carbon, cueros, sebo, jarcia, sal., majistral, greta cendrada, 
cebada, paja i demás efectos de jndispehsable necesidad en 
el ejercicjo de la minería, no procedan los vendedores con
excésó de, ,codicia.; a cuyo fin el di~ho juez real, con acuer
do de ·1a misma Diputacion, les arreglará los precios con 
-todas las prudentes atenciones que dicten la justicia i la 
equidad, de mod?' que ni el ':endedor deje de lograr aqne
lla regular ve_ntaJa que deha Justamente prometerse de su 
com~rcio, ·ni tampoco se incida 10n- el estrerno de que la 
exhorbitaricia en los' ptecios inutilice los trabajos del co
mu_11.dé ]os mineros ·que :r;io se hallasen en bonanza. 

ART. 17. 

Se establecerá desde luego el menudeo o repartimiento 
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de azogue por menor, conforme a lo que tengo dispuesto i 
aprobado por mis reales órdenes de 12 de noviembre de 
1773 i 5 de octubre de 177 4. 

ÁRT. 18. 

'El que trabajare minas en un lugar, siendo vecino de 
otro, i teniendo bonanza o considerable ventaja en las que 
trabajare, ha de estar obligado a fabricar o reedificar una 
casa en aquel lugar a que pertenezcan sus minas o a hacer 
alguna obra equivalente i útil al público a juicio de la res
pectiva Diputaci0n de Minería, debiendo además ser com
prendido en las cargas que toleren i deban tolerar los ve
cinos i mineros del ·mismo lugar. 

ÁRT. 19. 

Ningun comerciante o minero, por titulo ni pretesto al
guno, ha de poder salir a los caminos a atajar ni intercep
tar a los vendedores de granos, frutos i cualesquiera efec
tos, aunque aleguen que no lo hacen para revender sino 
para: su propio consumo; pero concedo a los mine:r;os el que, 
compr4ndolos en otros lugares, los J>Uedan conducir de su 
cuenta/ a las minas, i a los vendedores el que los _puedan 
llevar a ellas voluntariamente i sin embarazo. 

TÍTUI.JO XIV 

De los maquileros i compradores de los metales. 
ÁRT. 1.0 

~,\.tendiendo a fas utiles proporciones que prestan no so
lo para los mayores progresos de la 1nineria sino tainbien 
para el aumento i conservaéion de sus poblaciones, las cos
tull} bres observadas en Nueva España, de ser lícito i libre 
a cualqúiera el comprar i vender metales en piedra i es
tablecer oficinas en que beneficiarlos aunque no tengan 
minas los que las construyan, es mi soberana voluntad i 
mando que se conserven i fomenten ambas costumbres, 
con tal que ~n su ejercicio se observe precisa i puntual
mente lo· que se prefine en los once artículos siguientes: 

A ') Q 
R'l\ ""'. 

Prohibo que alguno pueda comprar metales en otra par-
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te que en las galeras de las minas; o en lugar publico jun · 
to a ellas i a vista, cienoía i paciencia.del dueño, adminis
trador o rayador de la mina, de quien ha ·de sacar bo
leta en que se esprese ·el día en q;ue compró el metal, su 
peso, calidad i precio,_ i ~i es del 'minero, o de partido. de 
algun sirviente u ope;rario . 

.A.RT. 3.0 

Si algun mmero s~ quejare de que en poder de algun 
comprador de metal le hai hurtada de su mina, i éste, con
testando 1as pintas i. circun;stancias d.el metal, no justifi
care prontamente con la boleta que dispone el artículo an
tecedente haberlo comprado, se ha de tener por hurtado 
s~n necesidad de otra prueba, i se le ha de restituir luego 
al minero; pero si este- probare de otra manera i plena
mente haber sido hurtado i hubiese reincidencia en tal de
lito, además de devolver al mineró lo hurtado, se procede
ra. én ·'la imposicion de las penas .al reo por el juez a quien 
corresponda; segun lo declaro en el artículo ~9 del título 
3. 0 de estas Ordenanzas, con consideracion a las circuns
tancias, gravedad i malicia que se le probare. 

ART. 4.0 

.. Ninguna persoua podra comprar a operarios n1 s1ryien-
tes azogues en caldo o en pella, polvillos, eendra'da, greta 
ni tejos de plomo, ni plomillos, bajo la pena de que lo pa
gará· el comprador con el duplo siempre que se le averi
guare, . i el vendedor sera severamente cas1 igado a propor
cíon de la malicia que se le justificare, aunque no haya 
parte que ~ida. 

ART. 5. 0 

Para que_ los dueñps de haciendas que beneficien :meta'.'" 
les a maquilas no perjudiquen a los minPros subiendo con 
exceso eI premio de ell~, ni tampoco los tales dueñ9s lo 
queden ~n aquella regular utilidad que les sea debida, 
quiero i mando que los jueces de los respectivos reales i 
asientos de minas arreglen i califiquen cada año_, de preci
so acuerdo con la Diputacion del territorio, la maquila que 
durante 'todo él deban llevar por cada quintal de metal, 
tasándolo con atencion al precio que por entonces tuviere 
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la mad9ra, el hierro, la maniobra i lo démás que fuere de 
considerar, i estableciéndolo por arancel que habran de for
mar i autorizar los mismos· jueces reales de minería, el cual 
harán que se fije i manifieste en lugares públicos, i q~e se 
tenga en cada hacienda en que se beneficien metales aje
nos a maquila para que se arreglen a él precisamente .. 

AR'I'. 6. 0 

Los espresados maquileros por ningun título ni pretesto 
podrán cargar el azogue, a los dueños de los metales ama
yor precio del que en aquel real de minas tuviere a los mi
neros que de su cuenta lo sacan i llevan para su p~pio 
consumo. 

ÁRT. 7. 0 

En la sal, majistral, greta, cendrada, temesquítate, plo
mo pobre, carbon, leña i demas ingredientes que se gastan 
el!., el beneficio de azogue i de fuego, no podrán esceder los 
maquileros en su ganancia de un 12 por ciento sobre el 
precio actual i corriente a que costare en aquel lugar a 
los que lo comprasen de prin1era mano para su propio gas
to i consumó. 

ÁRT. 8.0 

I"'as boletas que se acostumbran dar a los dueños de los 
metales, i en que consta la cuenta de los costos i produc
tos, no se han de formar solo por mayor, sino que se ha 
de espresar en ellas por partidas la rqaquila el I precio a 
que se carga cada ingrediente, el costo de opeJ"arios, la 
merma de azogue o de ligas i el producto en plata, etc., 
las cuales les han de firmar el dueño o administrador de 
la hacienda, i el azogue-ro o fundidor que hubiere en elhl.. 
I en el caso de escederse o contravenir en alguno de los 
artículos antecedentes, se procedera ejecutivamente por 
solo el reconocimiento de la boleta, contra el administra
dor o dueño de 1~ hacienda para que indemnice al de los 
me tales; i. si se calificase haber procedido con malicia i 
fraude, le pague el triplo. 

A.itT. 9. 0 

Ningun maquilero podrá obligar al dueño de los meta-
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les a que le pague los costos del beneficio de la mísma 
plata, u oro, sino en- reales efectivos; pero si voluntariamen
te se convinieren en que se haga el pago en las pastas, de
bera ser el abonó de- ellas por su justo valor, i no a pt'ecios 
de avíos ni con premio alguno; practicándose lo mismo con 
las platas de azogue que deben quedar a la hacienda para 
satisfacer su correspondido entre tanto que dure esta obli
gacion. 

.A.:rtT. 10. 
Para evitar los fraudes i supercherías a que suele dar 

ocasion la incertidumbre del beneficio de azogue i de fue
go,' sirviendo muchas veces de pretesto para usurpar ma
liciosamente a los dueños de los metales una parte de la 
plata i oro que producen, i al mismo tiempo de perjuicio a 
los maquileros cuando no puede cubrir los costos del be
neficio la pobreza de los metales, ordeno i mando que, en
tre tanto que en los reales de minas se establece, como 
d~be ser, oficina publica i autorizada en que se puedan be
neficiar por vía de ensayo uno o mas quintales de metales 
para que conste su verdadera lei, pueda el dueño del me
tal o de la hacienda, cuando tuviere desconfianza o sospe
chas del mal exito del beneficio en grande, Gojer i deposi
tar a su eleccion uno o mas quintales del metal para que 
se beneficie despues, si fuere necesariq, por peritos de su 
satisfaccion i tercero en discordia si la hubiere. 

ART. 11. 

Con los mismos fines -que tiene por objeto el artículo an~ 
terior es mi soberana voluntad, que a ningun dueño de 
metal que lo lleve a beneficiar por maquila en_ hacienda 
ajena se le pueda impedir el que por sí o por pe

1

rsonas de 
su confianza, asista e intervenga en todas las operaciores 
del beneficio, tomando tentaduras, poniendo guías, ensa
yando grasas o plomos i haciendo todo lo que le parer.ea 
para la mejor direccion del beneficio de su m-etal i cercio
rarse de su exactitud. 

Awr. 12. 

Los fletes que se han de pagar a los arrieros que condu
P,en los metales de las minas a las haciendas se arreglarán, 
siijmpre que haya exceso en ellos, por el Juez real de cada 
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Minería, de acuerdo con los Diputados territoriales, con 
justicia i equidad, i con distincion del tiempo regular al 
de lluvias. 

Awr. 13. 
I si a alguno de los dichos arrieros se le averiguare que 

·hurta o vende el metal en el camino, introduciendo tepe
tate en las cargas o de cualquiera otra manera, se proce
derá. por ~l Juez a'-quien corresponda, segun lo declara do 
en el artículo 29 del título 3.0 de estas Ordenanzas, en la 
imposicion de las penas i en las de la reincidencia, con 
atencion sien1pre a la cualidad i gravedad del mismo de
lito i jqzgándolo conforme a derecho bajo la forma i tér
minos prescritos en el citado título 3. º; entendiéndose que 
si en alguno de los casos comprendidos en los trece artí
culos de este titulo, correspondiese la imposicion de mul
tas o de pérd~das de bienes, caballerías u otra cosa, se ha 
de proceder en su aplicacion cunforme a lo prevenido en 
el artículo 32, titulo 3. o 

TÍTULO XV 
De Jos aviadores de minas i de los mercaderes. de platas. 

ART. l.<> 

Los min~ros trabajan muchas veces sus minas con caH
pales de otros, o porque desde el principio no tuvieron pa -
ra habilitarlas, o por haber consumido los suyos en obra 8 

i faenas antes de haber sacado metal que les deje ventajª 
sobi:e su costo; i suelen pactar con sus aviadores de una d.e 
d0s maneras: o dandoles la plata i oro que sacaren por al
go menos de su precio legal i justo, dejándoles la utilidad 
de esta diferencia,. lo .que llaman aviar a premios de platas; 
o interesándose el aviador en parte de la mina, haciéndose 
para siempre dueño de ella o de los metales por a.lgun 
tiempo por f.'Specie ele compañía.' I porque la necesidad de 
algunos mineros i la facilidad de algunos aviadores suelen 
hacer que llanamente se convengan en ciertos pactos 
que, por inicuos i usura1·ios, o por mal entendidos al prin
cipio, los reclaman despues los unos i los otros, ocasionán
do~e de esto litijios i suspenderse _los avíos, perdiéndose 
las minas i lo gastado .en ellas, es mi soberana voluntad 
que ningun minero celebre 

1
pacto de avíos de minas sin 
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qu~ sea por contrata firµi~da, quedando a su arbitrio el ce
lebrarla o no ante ·escribano o testigos, bajo la pena de 
que, siende de otra ·manera, no s~ atendera en juicio a las 
estipulaciones particulares que alegaren, sino que se de-· 
terminará por solo las reglas j enerales. 

ÁRT. 2.0 

Para pactar el tanto ,de -]os premios de platas de que 
trata el artículo antecedente se ha de atender i conside
rar ~l número de marcos de cada remision i la frecuencia 
de ellas para que, si ésta por los accidentes de las minas 
,creciere o menguare considerablemente, pueda cualquiera 
de· 1os dos contrayentes aumentar··o disminuir el premio de 
platas sin que le obste el pacto,celebrado al principio en 
otra consideracion; a cuyo :6.n, en el instrumento que al 
principio celebraren se ha de advertir siempre a qué nú
mero· de rE,misiones anuales de platas i de, marcos ~n cada 
una, acotan i capitulan aquel premio Je platas, o si es su 
·voluntad renunciar desde luego su derecho en este jénero 
de, accidentés; en cuyo caso deberá obrar todos sus efectos 
'el contrato celebrado en dicha forma. 

ÁRT. 3.0 

Si- el minero asegurare los avíos hasta cierta cantidad 
por .medio de hipotecas o fiadores a sa~isfaccion del avia
dor, no podrá éste recibir mas premios que aquellos cuya 
suma im,porte an:ualmente el 5 por ciento del capital inver
tido, i.nada mas. 

ÁRT. 4.0 

Los aviadores han de ministrar los avíos en reales de 
contado o en letras pagables sin premio ni pérdida; pero 
si el minero les .pidiere jénero i efectós, se los habrán de 
remitir de la propia calidad i condicion, i al niismo preci9 
que si en lugar de la residencia del aviador se comprasen 
con dinero en mano, i no podran hacerlo en otra manera. 

A ... o RT. D. 

Los riesgos i ac.cidentes del camino en la conduccion de 
los avíos i los fletes i alcabalas que se pagaren, han de ser 
de cur.nta del minero si el pacto fuere a premio de platas, 
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pero ~i fuere de compañía han de ser de cuenta de ambos, 
salvo q~e otra cosa se prevenga espresamente por particula
res convenciones en el instrumento que hubieren otorgado.-

AR1i. 6.0 

Si se consumiere el caudal de avios o queuare en parte 
descubierto, no se ha de entender que el minero ha de 
estar obligado a satisfac~rlo con su persona, ni con otros 
bienes aunque los tenga, sino únicamente con las utilida
des dé la mina, i con la hacienda de beneficio si con aquel 
caudal se hubiere 1fabricado; pero ha de quedar obligada la 
mina con sus utilidades i frutos para que, deducidos los 
costos, se yayan pagando los aviadores uno en pos de otro, 
comenzando por el último o menos antiguo; bien que en
tendiéndose que, siendo este un privilejio que el derecho 
eoncede a los ·créditos que provienen de refaccion, deben 
concurrir las tres calidades de ésta para gozarle; mas si 
el minero desertare la mina por necesidad i sin malicia 
avisando previamente a los acreedores de ella, no quedara 
obligada a los anteriores creditos hallandose ya en poder 
de otro dueño. I además declaro que si el caudal con que 
se avió la tal mina i de que proceda el enunciado descu
bierto, no se ministró por compañía celebrada entre el avia
dor i minero, en cuyo caso debe ser comun la ganancia o 
1~ perdida, sino por préstamo. i el minero obligó sus bie
nes porque lo quiso hacer, o porque el aviador lo pidio pa
ra mayor caucion, en tales circunstancias ha de tener efec
to dicha o bligacion Pn todas sus partes, i no obstan te la 
j en eral disposicion de este artículo. 

ÁRT. 7."0 

Si no .se pactare desde el principio el modo de ir abo
nando o cubriendo los avíos cuando estos sea:q. a premios 
de p!ata, él aviador no ha de poder hacerlo de manera que 
perjudique al minero en el laborío de su mina cortándole 
los avíos, ni tampoco ha de estar obligado a recibir del mi-
nero en cortas cantidades las que le hubiere suminis
trado. 

A.1tT. 8.0 

Aunque el minero no advierta en a1gun tiempo que su 
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plata tiene lei de oro cuyo apartado sea costeable, o la pla
ta que se hallare en los tejos de oro de baja lei, i lo advir
tiere el aviador porque los haga ensayar o de otra mane
ra, no por ello se ha de entender que aquella es utilidad· 
suya, .sino que debe abonarsela al minero o dueño de los 
metales en la cuenta que con él lleva.re . 

.A1t'f. 9.0 

Cuando se pacten los avíos por especie de compañía en 
el dominiQ i pro.piedad. de la m,ina, se ha de entender, que 
el ·caudal invertido e~ ella hasta que empieze a haber uti
lidades sobre los costos no se ha de deducir de éstas con 
preferencia, sin.o que se han de partir desde luego, que
dando aquel caudal inve1·tido i vivo mientras no se separe 
la compañía. 

ÁR1,. 10. 
Los mercaderes o compradores de platas que las reciban 

sin aviar a sus dueños, ni aventurarse en cosa alguna, las 
han de pagar por sus precios justos, i si las permutaren 
por ·efectos de sus tiendas los de beran dar a los preüios co
rrientes, i de toda buena calidad. Pero ordeno i mando es
trechamente que los espresados mercaderes o compradores 
de platas las han de recibir de los dueños de minas ensa
yadas i quintadas, conforme a lo dispuesto por leyes i re
petidamente ·prevenido por reales disposiciones, para evi
tar el que se estravíen i dediquen a los diferentes usos en 
que se defraudan mis reales derechos declarando, como de
claro, que en los reales de minas en que no hubiere fácil 
·proporcion para verificar· el qµe se ensayen i qui ten las 
tales platas por la distancia de las cajas reales o cajas-mar
cas, se hará obligacion por los mercaderes o compradores 
de ellas ante la justicia real i Diputacion territorial de lle
varlas en derechura a la caja del distrito para cumplir con 
dicha. obligacion de pagar lo que por 1nis reales derechos 
adeudasen, i verificar la comprobaci<?n del correspondido 
de azogues segun la fianza que está en costumbre otorgar 
para dicho fin en Nueva España, señalandoles para la prác
tica de todo ellp la misma justicia i Diputacion el término 
preciso, i dando aviso, ademas, a los respectivos oficiales 
reales de la pre-venida obligacion para que, en defecto de 
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su cumpíimiento, se entienda caer dichas platas en comi-. 
so, i puedan procéder a hacerle efectivo, con la imposicion 
de las demas penas dispuestas por las leyes a los defrau
dadores de mis reales derechos. 

ÁRT. 11. 

Todos los mercaderes de los reales de minas han de te
ner balanzas, fieles i lijeras en que solamente pesen la pla
ta i el oro, sin que nunca lo puedan hacer en romana, 
aunque sean grandes las masas o porciones de estos meta
les; i asi mismo han de· tener pesas marcadas i bien ajus
tadas, segun las que lejítimamente hayan recibido de la 
autoridad real ordinaria. I permito el que las pnedan reco- ~ 
nocer con frecuencia los respectivos Diputados de la mine
ría; (s~n perjuicio de la visita que incumbe a la justicia 
real i majistrado publico) i celar que el peso se haga siem
pre al fiel .i al justo para que, en el caso de' resultar i jus
tificarse algun fraude, se proceda, i en su reincidencia, 
por la justicia !eal, a quien comp~te el conocimiento de 
estas causas, a la imposicion de las penas conforme a la 
malicia i gravedad que se probar.e del delito con· arreglo .a 
d~recho, oyendo precisamente en razon de ellas por vía in"." 
formativa a la.Diputaciou del distrito. 

Awr. 12. 

Todos los mineros han de tener sus herramientas mar
cadas; i .el que las c9mprare de algu_n operario, o las reci
biere en _prendas, las ha ··de pagar,co1;1 el duplo. 

ART. 13. 
Los referidos rnercaderes i aviadores podrán quemar las 

m ~rquetas de plata de azogue a su satisfaccion i a la del 
dueño en· fuego de carbon, i no a la llama, i' de manera 
que no llegue a fundirse si no fuere en crisoles; i tam bien 
les será périnitido el que puedan partirlas para examinar
las por dent1~0; pero con tal que esto, o el picar de los te
jos de plata de fundicion, se haga sobre el mostrador, o de 
suerte que el dueño pueda barrer i llevarse lQ.s fragmen
tos, tierras i desperdicios de su plata. 

AH'f. 14. 
Todo aviador podrá poner en ()ualquier tiempo ínter-
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ventor al minero que áviare aunque no se haya así espr~-
·sado en el instrumento de avíos; pero entendiéndose que 
el tal interventor únicam·ente ha de cuidar de la bue
na cuenta' i razon, i, de tener en su poder los reales i 
efectos, ·sin poderse introducir a dirijir ni impedir las obras 
de la mina, que determinare el minero, i solo sí podrá di
ferir su ejecucion mientras dé cuenta a los diputados pi
diendo peritos, i esto si el caso pudiese sufrir semejante 
demora. 

AR'l'. 15. 

En atencion a que el corriente laborío 'de las minas no 
pued~ suspenders~ sin grave perjuicio, princip~lmente .si 
son de desagüe. mando que si el aviador, ministrando los 
avíos sucesivame:p.te, dejare de darlos de manera que, cum
plido e~ t_ierripo de la ,raya, no haya con que pagarla, i hu
biese precedido que elJninero, temiendo i previniendo: este 
cuso, haya interpehtdo i reconvenido al tal aviador, i dado 
p~rte· a la Diputacion, entonces no solo podrá pagar la 
raya con lo. mas bien parado de la mina aunque sean los 
aperos i herramientas, sino que podrátambien el 1ninero 
demandar ejecutivamente al aviador lo que se debiere, i 
buscar dinero de otro, o tratar con nuevo aviador; cuyo 
crédito debera preferirse al del antecedente cuando la 
mina empieze a devengarlos. 

AR'r. 16. 

Los que con pretestos de tomar avíos para minas usur
pen i estravíen, o de cualquiera manera inviertan en otro 
destino los caudales i efectos que se le ministren para tra
bajarlas, no solo los han de pagar, i todos los daños e in
tereses de la parte, con su persona i cualesquiera bienes 
sin que les valga el previlejio de mineros ni otro alguno, 
sino que han de ser castigados con las penas corres pon
dien 1 es a la gravedad, cualidad i cíicunstancias del caso, i
con particularidad si recíbieren los avíos en confianza; -
arreglándose para el conocimiento de estas causas a lo di~: 
puesto en el articulo 29 del título 3. 0 

A.R'f. 17. 
Los cateadores, buscones u operarios, i cualesquiera 

otras personas que. prese:p.taren piedras i muestras supo-
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niendo ser de cierta mina, para la cual soliciten, avío_s 
siendo ello falso, i solo con el fin de estafar defraudando- i 
engañando a los sujetos inc~utos, mando que sean castiga
dos, con todo rigor de justicia, segun las circunstancias, 
grayedad i malicia que se probare en dichos delitos, por el 
juzgado a quien corl'esponda, con arreglo a lo declarado en 
el mismo citaclo artículo 29 del titulo 3.0 de estas Or
denanzas. 

TÍTUL() XVI 
Del fondo j banco de &vios de minas 

Á.R'r. 1.• 

Atendiendo a que por mi ya citada real cédula de 1.0 

de julio de 177 6 fuí servido relevar al gremio de minería 
de Nueva España del duplicado derecho de un real en ca
da marco de plata que con título de señoreaje contribuía 
a -mi real hacienda, concediendole al mismo tiempo que pu
diese imponerse sobre sus platas la mitad, o dos terceras 
partes de la misma contribucion para proporcionar lo~ con
venientes necesnrios auxilios al nuevo i recom~ndable es
tablecimiento a que tienen objeto estas OrJenanzas; i con
siderando asi mismo que el destino mas conforme a mis 
benéficas intenciones es el de. que se forme con lo que 
aquella produzca un fondo dotal para el avio de las minas, 
supuesta la inconstante i mal seg"Q.ra constitucion en que 
se halla el sistema jeneral de la dicha\pinería por escasez, 
en su mayor parte, de caudales para ello, cuyo auxilio si:q. 
duda debe poner en otro estado mas firme i floreciente su 
ejercicio, con considerable o-eneficio de mi real erario i del 
público: por tanto, i teniendo presente lo propuesto en· 
esta parte por el Real Tribunal del importante Cuerpo de 
la misma J\1inería, he tenido a bíen resol ver i mandar que 
todas las platas que entraren a mi real casa de Moneda en 
Mejico i en cualesquiera otras que en el reino de Nueva 
l~spaña se est3¡bl8cieren, o que se remitieren en pasta a 
los dP España po'r cuenta de los particulares sus dueños 
(que siempre han de ~er ens'ayadas i quintadas) contribu
yan por ahora ·con dos tercios de real para el fin de for
tnar, conservar i aumentar el fondo dotal de la propia mi
nería; i que de esta contribucion no se _pueda eximir nin-
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gun mine:ro, aun de aquellos a quienes por justas causas 
se haya conce·dido o concediere en adelante la remision o 
disminucion de los derechos metálicos que tocan i perte
necen a mi real erario. 

ART. 2. 0 

La administracion, cobro i custodia de los caudales que 
de esta manera se colectaren, han de hacerse i estar ~iem
pre al arbitrio i disposicion del enunciado importante Cuer
po de Minería a quien pertenece, por medio de su Real 
Tribunal J eneral -de Méjico que lo represen-ta. 

ART. 3.0 

Separado de estos caudales lo que fuere necesario para 
mantener el espresado Real Tribunal, i el colejio e instruc
cion de los-jóvenes destinados a la minería, de qué se tra
tará mas adelante, i los gastos estraordinarios i precisos 
que cedieren enfavor i utilidad comun del mismo importante 
Cuerpo de ella, todo el de mas sobran te i los sucesivos au
mentos i p1 .. oductos que tuviere, se han de destinar e in
vertir precisamente en avíos i gastos del laborío de las mi
nas de los reinos i provincias de la Nueva España, esta
bleciendo un banco de platas segun las reglas que se p~e
finen en los artículos siguientes. 

ÁRT. 4. 0 

Para la administracion i despacho del dicho banco ha 
de haber un Factor,o mas si fueren precisos, hombre inte
lijente i práctico en la negociacion de avíos de minas, que 
h~e estar s-gjeto i depender del Real Tribunal J eneral de 
ellas, i nombrarle éste por eleccion del mayor numero _de 
votos, con facultad de removerlo de la misma forma, i sin 
necesidad de espresar la causa. 

ÁRT. 5 .. 0 

Al tal Factor se le podrá asignar un tan to por cien to en 
las utilidades que lograre el banco, o sueldo fijo, o ;uno i 
otro, segun que en diferentes circunstancias dispusiere el 
mismo Real Tribunal, con tal que otorgue las fianzas icau
ciones suficientes al arbitrio i satisfaccion de aquellos jefes. 
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ÁRT. 6. 0 

La masa. gruesa de los caudales del banco que se halla
re en monedas o en pastas de oro i plata, se guardaran en 
arcas de cuatro llaves que estarán en poder de cuatro de 
los j~fes que en la actualidad asistieren a dicho Real Tri
bunal, pero los efectos i mercaderías de los avíos de minas, 
·i la parte de caudal necesaria para su corriente jiro i mo-
vimiento, deberá estar en poder del mismo Facto;r; i a su 
cargo j manejo, siendo respectivamante responsables aque
llos i éste a lo que se leB confia. 

ÁRT. 7. 0 

· El Real Tribunal J en eral de Minas haraformar anualmen
te en la factoría, i mes de diciembre, balance i reconoci
miento de almacenes, i corte i tanteo de caja, asistiendo a 
estas operaciones dos de los jefes del propio Real Tribu
nal; i además tomará las cuentas del Factor, sin perjuicio 
de podérselas pedir estraordinariamente con hi prudencia 
i circunspeccion que conviene en semejantes casos. 

A':rtT. 8. 0 

El Real 'Tribunal ha de seguir la correspondencia de 
cuentas i c~itas misivas con los mineros aviados por el ban
co, recibiendo i respondiendo las cartas de ellos, i .dando 
fn su conformidad las respectivas ordenes al Factor. 

ÁltT. 9-.º 
Para,el desp,acho de la factoría ha de. haber los oficiales 

de pluma que se consideren necesarios a satisf~ccion del 
Factor, i propuestos por él; pero su nombramiento ~ asig
nacion de sueldo se hará por el Real Tribunal, i su paga 
por cuenta del banco: siendo de la facult!ld del Factor el 
d~spedir los oficiales dando cuenta verbal al Real Tri. 
bunal. 

ÁR1'. 10. 

El Factor recibirá las platas que remitieren los mineros 
aviados, i las cambiará por reales en la casa de Moneda de 
Méjico, pagando previamente en aquellas cajas matrices 
los derechos metálicos de las que no los hubieren satisfe
uho en ias foráneas; pero con 1~ calidad de que antes de 
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su envío a Méjico han de hacer los ~ichos mineros cons
tar en las cajas reales, o casas marcas de 4t respectiva ju
risdiccion, la cantidad de plata que rem,iten sin el tal 1·e
quisito del abono de los derechos metalicos, sacando los 
competentes despachos para su libre trasporte, con Qbliga
cion de volver a las propias cajas justificantes de haber pa
gado dichos derechos, a fin de evitar así todo fraude, i p1:1-
rificar el co:rrespondído. ·de azogue en su caso, pena de caer 
en comi~o lo que de otra forma se llevare, i de incurrir 
en las demás impuestas pol' las leyes a los· defraudadores 
de mis reales derechos: cuidando los oficiales reales de avi
sar a los de Méjico de esta clase de remisiones para que 
celen i cuiden que se verifique lo contenido en este 
artículo. 

AKT. 11. 

El mismo Factor ha de pagar los réditos de los capita
les ;recibidos por el· banco a premio, los sueldos de los em
pleados i cualesquiera otras cantidades, por libramientos 
del Real Tribunal, con l'os cuales i los -correspondientes le
jítimos recibos·, debera justificar en esta parte sus cuentas. 
Pero para las remisiones a los aviados con q11ien-es hubie
re cuenta corriente, aunque sean en reales o efect0s, no 
necesitará de particulares libramientos, sino solamente de 
las órdenes que por el mismo Tribunal, i en conformidad 
del artículo 8.19 de este título, se le dieren para que las ve
rifique de los que estuvieren a su cargo i manejo, segun 
la disposicion del artículo 6. 0 

ÁR'I'. 12. 

Será a cargo del Factor hacer las compras de los efec
tos i mercaderías necesarias para avíos de minas segun &JI 

intelijencia i conforme a las órdenes del Real Tribunal, 
asentándolas en libro separado i conse·rvando las facturas 
orijinales. 

Awr. 18. 

Los efectos que se CD: tregaren a los mineros en cuen t~ 
de avíos i por la del banco, deben darse i reci:t>irse de to
da buena calidad i al precio de Méjico en Méjico, i al cor
riente de los reales de minas en ellos, si el banco tuviere 
alli almacenes, o fuere de su cuenta la conduccion. 
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.. A.RT. 14. 

Fara califiéar las proposiciones o pretenciones de avíos 
_de minas pedirá el Real Tribunal a sus dueños los títulos 
de propiedad i posesion, i certificaciones e informaciones, 
o cualesquiera otras pruebas suficientes para justificar lo 
que dij eren de la mina acerca de su estado i circunstan
cias, a fin de que, pasados estos papeles al .Asesor para su 
reconocimiento i calificacion, se acredite si la proposicion 
ofrece desde luego buenas apariencias; en cuyo caso debe
rá el Real Tribunal informarse de oficio i secretamente 
con la mayor prudencia, sagacidad i justicia, haciendo o 
mandando hacer las dilijencias judiciales o estrajudiciales 
que le parecieren convenientes para proceder con acierto 
en la resolucion de tales avíos, guardando en su archivo 
todos estos documentos. 

AR'l'. 15. 

Entre tanto que los fondos del banco no fueren suficien
tes para habilitar todas las minas que se propusieren con 
suficiente probabilidad i buenos fundamentos,. se procede
ra atendiendo i beneficiando al minero que mas lo necesi
te, sin.escepcion de personas, ni permitir otra prefe1~encia 
que la de la misma necesidad i utilidad en el laborío de 
las minas, ·manejándose en ello el Real Tribunal con lajus
tificacion e imparcialidad que 1~ deben ser inseparables. 

AB:r. 16. 

Cálificada la pretension por buena i admisible, se trata
rán con el dueño de la min~ los pactos i estipulaciones con 
que se hubieren do ministrar los avíos, i, antes de concluir 
la contrata, los caijficará el Real Tribunal con puntual 
arreglo a lo dispuesto i prevenido en el tí tul o 15 de estas 
Ordenanzas, sin pretender que el banco de minería ~enga 
privilejio alguno en perjuicio de otros- bancos o aviadores 
particulares: de modo que, calificado así el contrato, se 
-otorgara escritura ante el escribano de minería i se man-
daran librar los avíos conforme a su contenido. 

ÁRT. 17. 
En las minas habilítadas por_ el banco se pondrán in

terventores-, que sean persona de confianza i buena repu-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 96 ~ 

tacion, para que acompañando al ·dueño de la tnina, reci
ban los dos i tengan en su poder el dinero i efectos del 
banco en bodegas i arcas de dos lleves, ministrándolos co~
forme convenga; i asistiendo a la paga de las rayas, firma
rán las memorias, observando i viendo los operarios que 
entraren en la mina i los metales que salieren de ella, asis
tiendo a su beneficio en la hacienda~ i, en fin, intervinien
do en todo ~ nombre del banco, con arreglo puntualmente 
a las instrucéiones que se les dieren, entre tan to que se 
cubran i paguen los avíos. 

ART. 18. 

Los interventores no se podrán oponer a lo que qispu
siere el dueño o administrador de la mina en lo directivo 
e industrial i económico perteneciente al laborío de ella, 
ni a las obras i faenas que en la mi~ma mina se determi
n_ar~n, supuesto que, en siendo de considerable costo, no 
se .han de poder resolver ni ejecutar sin consulta del Real 
Tribunal. 

ÁRT. 19. 

Tampoco s~ deberán introducir én la eleccion i nombra
miento de los subalternos empleados en la. mina; pero po
drán observar su conducta para advertir al dueñode aque
llo que notaren digno ~e remedio; i en el caso de que no 
aplique el conveniente, da~án cu~nta al real rrribunal pa
ra que providencie lo que fuere justo, i éste cuidará ade
más de que el interventor i dueño de la mina esten bien 
avenidos, i procedan de acuerdo, conspirando siempre al 
acierto i buen fin de las operaciones. 

A~T. 20. 

A los intervo~tores se pagara semariamente el sueldo 
que se les señalare de cuenta de los avios, i, cuando éstos 
estuvieren cubiertos, se atenderá su mérito para premiar
los con proporcion a lo que hubiere utilizado el banco, i al 
tiempo, trabajo i buena conducta con que le hayan servi
do; pero, por el contrario, si se les averiguare algun frau
de, usurpacion o malicioso procedimiento, ya sea en per
juicio del banco o del dueño de la mina, serán gravemente 
castigados a proporcion de /su delito por el juzgado a que 
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corresponda segun lo declarado en el artíc~lo 3. 0 de estas 
Orden~nzas. 

ART. 21. 

Si se ofreciere competencia sobre habilitar una mina en
tre algun particular i el espresado banco, declaro que ha 
de ser preferido el aviador particular en igualdad de cir
cunstancias para que éntre desde luego avi~ndo la mina. I 
mediante que el referido banco no ha de ser para estancar 
la libre facultad de aviarias, declaro igualmente que ha 
de quedar subsistente esta especie de cJmercio, sin que el 

.banco pueda tener otro objeto que el de 'suplir su falta o 
escasez, i hacer constante i perpétuo el fomento de la mi
nería en cuanto fuere posible. 

rrITUL() XVII 

De los yerUos -en el laborío de las minas i en el beneficio 
de los metales 

ÁRT. 1.0 

Para que las minas puedan trabajarse con acierto i se
guridad i conseguir co-1ppletamente el ,logro de sus rique
zas, es menester que las operaciones se dirijan por hom
bres pien instruidos en los principios i reglas que minis
tran las ciencias naturales i practicas i las artes conducen
tes, i a quienes la esperiencia propia haya enseñado su 
justa i conveniente aplicacion. Por tanto, i para que los 
dueños- de minas no equivoquen la eleccion de los sujetos 
que empleen, juzgándo intelijentes a los que solo tienen 
una instruccion superficial i de palabras, o a los que no los 
acredita mas que el preciso trascurso del tiempo que han 
vivido en los reales de minas sin reflexion ni ciencia algu
na, i ·sin tener otro título que la recomendacion de sus 
compañeros, siendo por otra pa1-te equíToca i difícil la ca .. 
lificacion de sus errores voluntarios i maliciosos, lo cual 
condue,e a los mineros a una ciega i peligrosa confianza en 
lo mas importante de su negoeio, i le~ ha ocasionado gra
ves, perjuicios: a fin. de que estos puedan evitarse i los pe
ritos se hagan dignos de la fé pública i judicial en las co
sas de su arte, ordeno i mand~ que en cada real de minas 
haya uno o Jnuchos sujetos intelijentes, instruidoi i prác-
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ticos en la jebmetría i en la arquitectura subterranea e hi.J 
dráulica, i tambien en la maquinaria, i en las artes de car
pintería, herrería i albañilería en la parte que se usa de 
ellas en el ejercicio de las minas, los cuales se llaman pe
ritos facultativos de minas: i asi mismo otros hombres Há
biles en el conocimiento de los minerales, que llaman mi
neralojía, i en su tratamiento para sacarles todo lo que tu
vieren de metales, i en el modo de reducir éstos al estado 
en que se hace uso de ellos así por mayor como por ·menor, 
que es lo que se llama metalurjia, i tendrán el título de 
peritos beneficiadores; i unos i otros han de ser examinados, 
titulados i destinados por el Real Tribunal J eneral de Mi
nería, i de otra manera no se les ha de dar fé ni crédito 
alguno en juicio ni fuera de él, i se tendrán por intrusos, i 
.serán escluidos i multados siempre que se entrometan en 
lo pertenecienten a la pericia de la minería, aunque ale
guen ser bachilleres en artes, agrimensores, arquitectos o 
maestros de obras, o haber sido administradores, sirvien
te u operarios de las minas. 

ÁRT. 2. 0 

Los dichos peritqs f acuUativos de minas tendrán los ins
trumentos necesarios i suficientes para los casos que pue.:. 
dan ofrecerse en la practica de medidas para minas asi 
subterráneas como superficiales, los cuales deberán estar 
siempre exactos, correctos i arreglados, de manera. que no 
falten a la debida puntualidad i regularidad en las opera
ciones; para lo cual serán vistos i reconocidos al tiempo 
que se examinaren i se les despachen sus titulos, i des
pues en las visitas estraordinarias. 

ART. 3.0 

Los peritos beneficiadores tendrán el correspondiente la
bora torio publico con los hornos i máquinas para moler i 
lavar metales, i tambien ingredientes, vasijas, balanzas, 
fieles i pesas justas, i lo demas que fuere necesario no solo 
para los ensayos pequeños sino tambien para beneficiar 
por fuego o por azogue, uno, dos o tres quintales de mi
neral. 

ÁRT. 4.0 

Los peritos facultativos de minas deberá examinar a su 
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tiempo i dar certi:ficacion de exámen a todos los que en 
ellas se dedicaren a mineros o maestros que dirijen i con
ducen las operaciones subterraneas, i a los ademadores i 
albañiles de minas, carpinteros i herreros de máquinas. I 
prohibo el que puedan emplearse en semejantes oficios, ni 
ejercitarlos en calidad de maestros en los lugares donde 
esto estuviere ya establecido, sin tener la prevenida certi
:ficacion de exámen, bajo la pena por la primera Tez de 
tres meses de cárcel, i por la segunda de destierro del lu
gar; cuya pena podran imponerles los respectivos Diputa
dos territoriales. 

.A..R'l\ 5. 0 

Lqs peritos beneficiadores de cada real de minas exami
narán i daran carta de aprobacion a los que se aplicarQn i 
destinaren a azogueros, fundidores i afinadores, sin cuyo 
preciso requisito i bajo las mismas penas contenidas en el 
artículo antecedente, ninguno pueda ernplearse en seme
jantes ejercicios acomodandose para ello en las haciendas 
o injenios de. metales. I declaro que así estos exámenes, 
como los demás que quedan dispuestos en el present~ ti
tulo, se han de hacer sin exijir ni llevar derechos algunos, 
i precisamente grátis. 

AR'J\ 6.0 

Si alguno pasare do álgun real de minas para otro ha
biendo sido examinado i aprobado en aquel de donde salió, 
no necesitará examinarse de nuevo; pero será obligado a 
presenta~ su carta de exámen firmada de1 perito por quien 
hubiere sido despachada, i comprobada con la fé de escri
bano o de la Diputaci9n de aquella minería. con dos. testi
gos de asistencia en caso de no haberlo . 

.A.RT. 7. o 

Los referidos peritos facultativos de minas i peritos be
neficiadores harán ante el Real Tribunal, al tien1po de 
despacharles por el sus títulos, juramento solémne i en to
da forma, pero grátis, de que ejercerán sus respectivos ofi
cios siempre, i en todos los casos que se ofrezcan, bien i 
:fielmente, i confúrme a su leal saber i entender, sin frau
de, disimulo ni pasion .alguna; quedando escusados de ha-
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cer semejante juramento en cada una de las d~lijencias en 
que intervinieren, ya 1ean judiciales o estrajudiciales, re~
pecto de que, otorgado una vez segun i como va dicho, 
han de estar siempre obligado a cu.mplirlo, 

ÁRT. 8. 0 

A los espresados peritos facultativos i peritos beneficia
dores se les dará entera fé i crédito en juicio i fuera de el 
en todas las cosas· de su arte, pero podrán ser recusados 
cuando hubieren sidos nombrados por los jueces, i cuando 
lo fueren por alguna -de las partes en negocios contencio
sos, tendrá la otra la accion de nombrar nuevo perito por 
la suya, i el juez la de elejir tercero en discordia, si la hu
biere, aunque ni el tino ui el otro sean del mismo distrito; 
evitándose· las sucesivas recusaciones i nombramientos 
de nuev(?S· peritos cuando hubiere fundada sospecha de que 
se intentan con fraude o malicia, o por dil~tar el juicio de 
la causa. 

ART. 9. 0 

Los peritos facultati:vos de minas i los benoficiadbres 
asistirán a las visitas de minas i ·haciendas, i cumplirán 
i observarán cuan to va prevenido en estas Ordenanzas, 
concurriendo a todos los casos de su conocimiento i ejer: 
cicio Pª!ª que fueren llamados por los ju~ces i la Diputa
cion de Minéría,, llevando los justos derechos que se les 
señalaren i tasaren por arancel, los cuales se propondrán 
por las Diputaciones territoriales al Real Tribunal J ene
ral para que, examinados en él, se consulten al Virrei a 
fin de que, instruido el asunto segun su naturaleza, cali
fique i resuelva' los que deban exijirse, sin cuya precisa 
circunstancia no se han de poder poner en práctica. 

ÁRT. 10. 

En el ínterin que el Seminario de educacion i enseñan
za de los j6venes destinados a la metalurjía, mineralojía i 
demas necesario para dirijir con acierto las operaciones de 
las minas, i de cuyo establecimiento se tratara en el títu
lo siguiente, provee de sujetos suficientemente instruidos, 
cuales se suponen en este título i se necesitan para cutn-
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plir lo dispuesto en estas Ordenanzas, mando que todos los 
que al presente se ocuparen de las operaciones de medir 
minas, trazar tiros i socavones, i demas obras graves con
ducentes a su labo1·ío, ya sea que tengan el título de agri
mensores i medidores de minas, o ya que sin él hayan sido 
'bien recibidos en las minerías por su práctica, habilidad i 
estudio particular, han de ser obligados a ocurrir al Real 
Tribunal J eneral, i presentarse a exámen, para que se les 
libre el título correspondiente sin exijirles derechos algu
nos, como se ha prevenido en el artículo i. 0 de este titulo, 
i a exhibir los instrumentos de que usaren a fin de que 
sean vistos i reconocidos, bajo la pena de que sin esta cir
cunstancia no se les dará fé ni crédito enjuicio ni fuera de 
él, i la de que, si en alguna obra dirijida por ellos aconte
ciere algun mal suceso, no se escusará al dueño o adminis
trador de las minas que los hu hiere empleado de las res
ponsabilidades i penas impuestas por estas Ordenanzas, i 
por las leyes jenerales, a los que procedan sin la direccion 
de peritos en los casos en q_ue deben seguirla. 

ART. 11. 

Los sujetos que se despacharen para peritos facultativos 
de minas o peri tos beneficiadores han de ser de calidad de 
españoles, mestizos de éstos, o indios nobles de conocida 
patria, nacimiento i(educacion, i de buena vida i costum
br-es; con cuyas circunstancias se han de tener siempre sus 
empleos i oficios por honrosos, nobles ~ meritorios: de mo
do que los que hubieren servido bien en ellos han de go
zar de todos los privilejios de mineros, i ser atendidos para 
mayores ascensos i destinos j en la minería i fuera de ella, 
teniendo asiento publico despues del Juez i los Diputados 
del distrito, prefiriéndose entre sí por la antigüedad de 
sus títulos; i sin distincion de los peritos Íi1cultativos de 
minas a los peritos beneficiadores, pues unos i otros han 
de se:r; dignos de iguales honras i distinciones . . 
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TÍTULO XVIII 
De la edncacion i enseñanza de la jnventnd des ti na da a las mtnas,, t 

del adelantamiento de la industria en ellas. 
ART. 1.0 

Para que nunca falten sujetos conocidos, i educados des
de su niñez en buenas costumbres, e instruidos en toda la 
doctrina necesaria para el mas acertado laborio de las mi
nas, i que lo que hasta ahora se ha conseguido eon proli
jos i penosas esperiencias por largos siglos i diversas .. nacio
nes, i aun por la particular i propia industria de los mineros 
americanos, pueda conservarse de una manera mas exacta i 
completa que por la mera tradicion, regularmente escasa i 
poco fiel; es mi soberana voluntad i mando que se erijan 
i establezcan, i si ~e hallaren ya establecidos, se conser
ven i fomenten con el mayor esmero i atencion, el colejio i 
escuelas que para los espresados fines se me propusieron 
por los Diputados J enerales del referido importante Cuer-. 
po de Minería, i en la forma i modo que se ordena en los 
sigui en tes artículos. 

ÁRT. 2. 0 

Se han de dotar i mantener de comida i vestido con la 
correspondiente regular decencia, por ahora veinte i cinco 
niños españoles, o indios nobles de lejítimo nacimiento, 
siendo siempre preferibles los descendientes o parientes 
proximos de min.eros, principalmente aquellos cuyos pa
dres· estuvieren avecindados en los reales de minas. 

Á.RT. 3.0 

Concedo libre entrada a las escuelas, i la instruccion 
gratuita, a todos los niños cuyos padres o tutores quisieren 
ponerlos en esta carrera, yendo para ello desde sus casas 
diariamente a asistir a las lecciones; i mando tam bien que 
se admitan a vivir en el colejio a pupilaje todos los que, 
teniendo las circunsta.ncias de actualidad i nacimiento pre
finidas, pagaren su manutencion. 

ÁRT. 4. 0 

En dicho Colejio se han de poner los necesarios pr?fe
sores seculares, i bien dotados, para que enseñen las cien-
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cias, matemáticas i física esperimental conducentes al 
acierto i buena direccion de todas las operaciones de la 
Minería. 

ÁRT. 5.0 

Asimismo ha de haber maestros de las artes mecánicas 
necesarias para preparar i trabajar las maderas, metales, 
piedras i demás materias de que se forman las oficinas, má
quinas. e instrumentos que se usan en el laborío de las 
minas i beneficio de sus metales i tambien un maestro de 
dibujo i delineacion. 

ART. 6.o 

El mencionado Colejio ha de tener el titulo de Real Se
minar¡io de Minería, i en él han de vivir dos sacerdotes se
culares, de edad competente, uno que sea Capellan rector, 
i otro vice-rector, para que cuiden de la educacion de los 
niños en la vida cristiana i política, de que estudien i apro
vechen el tiempo debidamente, i les -digan misa todos los 
dias del año. 

ArtT. 7.º 

La ínmediata direccion i gobierno de dicho Real Semi
minario ha de ser a cargo del Director J en.eral de Mine
ría, a quien concedo la facultad de proponer al Real· Tri
bunal los sujetos que deban emplearse para maeatros pro
fesores, i para todos los demas destinos, i los niños que se 
hayan de admitir para_ colejiales de ereccion o pensionis
tas, cali.ficando sus necesarias circunstancias; proponiendo 
tam oien, precedido el oir el dictámen de l(l)s maestros res
pectivos del propio Colejio, las facultades que deban ense
ñarse; i el método que para ell'O haya de seguirse, a efecto 
de que el Real Tribunal acuerde sobre todo ro mas conve
niente: siendo además a cargo del mismo Director el celar i 
cuidar de que todos los empleados cumplan debidamente la! 
obligaciones de su destinos, i el formar el reglamento par
ticular par el réjimen por menor de dicho Colejio, que de
berá presentar a·l Real Tribunal para que, califi~tdo en el, 
le pase al Virrei a fin de que, instruido el asunto segun 
correspünda a su naturaleza, me de cuenta para mi sobe
rana aproba~ion, la cual verificada, se observará i cun:ipli-
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rá el enunciado reglamento co~ la debida puntualidad i 
exactitud. 

ART. Ro 

Los costos de la ereecion, conservacion i fomento de di
cho Real Sem.inario se sacaran del fondo dotal de la Mine
ría, segun se indicó en el artículo 3.0 del título 16. 

ART. 9.0 

El espresado Seminario ha de estar bajo mi real 'protec
oion, e inmediatamente suJeto i dependiente del Real Tri
bunal -Jener~l de Minería en todas sus causas i negocios . 

.!.E.1\ 10. 
Para elejir i nombrar los maestros profesores de las cien

cias que deben enseñar en las escuelas del Colejio, se pon
drán edictos convocatorios con término i emplazamiento 
señalado, i a los qu~ se pre~entaren se les repartirán sor
tead9s algunos problemas de la respectiva facultad, los 
cuales deberán presentar resueltos dentro de tercero dia; 
pero con prevencion de que antes de que se les repartan_i 
entreguen los tales problemas, debera el Director presen-
tar al Real Tribunal las resoluciones de todos ellos en plie
gos cerrados i sellados con separacion, los cuales: no se po
dran abrir sino· cuando cada opositor .hubiere presentado 
sus resoluciones, para hacer el debido cotejo entre unas i 
otrai. I en el mismo dia eh que esto se "Verifique tendrá el 
opositor una seiion pública de dos horas sobre los puntos 
que· le ~oviere el Directvr estemporáneamente, i en pre
senciá del Real Tribunal i de su escribano, que dará fé del 
acto, i lo sentará en su respectivo rejistro. 

ART. 11. 

Concluidos los espresados actos públicos, propondrá el 
Director tres de 'los opositores para cada profesion, de los 
cuales elejirá uno el Real rribunal por votos secretos; i en 
caso de discordia por igual número de ellos, será pi;efe
rido entre los electos el que hubiese sidopropuesto enme
jor lugar. 

ÁRT. 12. 

Los mencionados profesores maestros del Oolejio, ade-
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más de enseñar diariamente por leccione·s teóricas i prác
ticas, estarán, obligados a presentar cada uno de seis en 
seis mese~ una ·memoria ~ disertacion sobre algun asun
tó util i conducente a la Minería, i perteneciente a las 
facultades \aplicables a este ejercicio, 13:s cuales memorias 
-se han de leer al Real Tribunal, i conservarse en su ar
chivo con cuidado para darlas¡ impresas al público cuando 
pareciere conveniente. 

.Awr. 13. 

Los colejiales i estudiantes del Seminario han de tener 
cada año actos públicos a presencia del Real Tribunal de 
Minería para que manifestando en·ellos su respectivo apro
vecha·m-i.ento, sean premia-dos i distinguidos a proporcion 
del que acreditaren. 

AR'r. 14. 

Los enunciados jovenes cuando hayan concluido s_us es
tudios .deberán ir a los reales de minas a asistir tres años, 
i practicar las operaciones con el perito facultativo de mi
nas, o con -el perito beneficiador del distrito a .que fueren 
destinad,os, para que, tomando certificacion firmada de ellos 
i de los .Diputados territoriales, se les examine en el Real 
Tribunal as~ de teórica como de práctica, i, siendo apr9ba
~os, se les despachará .su título, sin llevarles por todo lo 
dicrho derec.h0s algunos; i se les destinará para peritos fa
c:qltativos _o peritos :beneficiadores de los reales de minas, 
intervent9re-s ·de las que aviare él banco, i otros destinos 
convenientes. 

ÁR'l'. 15. 

Para facilitar mas s6lídamentela instruccion i enseñan
za de los importantes objetos' de dicho Oolejio. con verda
dera util_idad de la Minería ordeno i inandó que los avi~
.dores de minas que lleva~en sus pl~_tas a ~éjico estén obli
gados a entregar en el m1sn10 OoleJtO metahco unas mues..; 
tras de sus minerales en la porcion que baste para q'.ll e allí 
se examine su calídad i circunstancias, i el beneficio que 
pu~dan recibir para su mayor rendimiento, a ,,fin 'de que, 
segun lo q}l.e resultare de e~tas oper~ciones, se. a~uerde por 
el R~al Tribunal lo conveniente paraque_se verifiquen los 
adela.ntamientos a que conspiran estas disposiciones. 
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AR·r. 16 . 

. En atencion a que la industria hace "titiles a la vida hu
mana las producciones medianas, i aun las mui oomuhes 
de la naturaleza, i a que, por el contrario, sin ella regular
n1ente se inutilizan i ·desvanecen hasta las ventajas i pro
vechos que deben esperarse de las riquezas naturales mas 
sobresalientes, quiero i mando que se escite, fomente i pro
mueva_ con la mayor actividad, madurez i discrecion, la in
dustria aplicable a la Minería, i que tan recomendable lu
gar merece en ella, poniéndose especial esm.ero i atencion 
en observar el uso i -~fecto de las maquinas, operaciones í 
métodos que al presenten se emplean en su ejercicio, para 
que todo lo que se hallare verdaderamente útil i per
fecto e~ su jénero se conserve en toda su int~gridad; 
sin que insensiblemente pierda o desmerezca, cpmo ha 
sucedido i sucede; i que aquello que, comparado con las 
m~jores i mas seguras reglas, se encontrare digno de en
mienda o reforma, se reduzca realmente a su mayor per
feccion i efectiva práctica; sin que las antiguas preocupa-, 
ciones, vinculadas a la ignorancia i al capricho, estorben 
los progresos de la industria, ni tampoco alteren su justa 
conservacion las novedades mal fundadas. 

ÁRT. 17. 

Todos los que inventaren o descubrieren cualquiera es
pecie de ,maquinas, injenios o arbitrios, operaciones o me
todos conducentes a adelantar la_ industria de la Mineria i 
que produzca alguna ventaja aunque al principio parezca 
pequeña, han de ser oidos i atendidos; i si por su pobreza 
no pudieren verificar las esperiencias dé sus inventos co
mo es necesario, se ~ostearán del fondo de la Minería, i 
tambien las construccion de las máquinas siempre que, pre
sentadas en proyecto, se deTI?-uestren i calculen en el sus 
efectos i los califiquen i juzguen prácticamente probable el 
Director J eneral de la Minería i los maestros del Colejio. 
Pero las ideas mal fundadas por falta de principios o de 
práctico conocimiento, en que alucinados sus autores, fá 
cilmente se prometen ventajas imajinarias i desmesuradas, 
se repelerán como inútiles i despreciables; i aunque los ta
l es autores insten i repliquen nuevamente, no serán oidos 
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sino en el caso de que hagan los esperimen tos a ·su costa i 
se califique por ellos la utilidad de sus invenciones; que
dando de todo ello i en cualquier caso el documento com
petente en el a1·chivo del Real Tribunal para la debida 
constancia. 

ÁRT. 18. 

Los inventoo utiles i aprobados que despues de verifi
_cados en grande se calificaren por el uso corriente de mas 
de un año, seran premiados con privilejio esclusivo duran
te la vida de su autor para que nadie use de ellos sin su 
consentimi~nto i sin contribuirle con una moderada parte 
del provecho i ventaja qµe efectivamente resultare del uso 
de la tal in vencion. 

ÁRT. 19. 

El que ·po.r su propio estudio, instruccion i noticias, o por 
haber viajado en otras rejiones, presentare alguna máqui
na, arbitrio u operacion practicada en otros lugares o tiem
p0s, i fuere aprobada por la calificacion i la espe.riencia en 
el modo _prefinido por el artículo 17 de este título, ha de 
ser atendido i premiado de la misma manera que si fuese 
inventor; pues, aunque sea menor su felicidad, puede ser ma
yor su mérito i trabajo, i la utilidad del público siempre 
será igual, ya resulte de la invencioh absolutamente nue
va o ya de la trasportacion o aplicacion de una práctica no 
~conocida en- el paraje donde se establezca. 

TÍTULO XIX 

De los pri·YileJios de los mineros, 
ÁRT. 1.0 

Aunque las reglas de gobierno, economia e industria que 
en estas Ordenanzas se han prescrito, i deben establecer
se en la mineria de }¡ ueva E~paña, han de disminuir en 
gran manera el peligro i dificultad con que hasta el pre
senten se ha tratado este importantísimo negocio, debien
do hacerse con aquellos eficaces auxilios mas accesibles 
las riquezas de las minas, i menos aventurados los modos
lejítimos de adquirirlas: sin embargo, atento a que siem
pre debe consiaerarse en ella la dureza, dificultad o incer-
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tidumbre que es propia i natural de este jénero de trabajo 
i a que sus prec,iosos productos son en lo que principal
mente ha querido situar la Providencia la especial dota
cion de mis dominios en la América española, i por ·esto la 
primera fuente de donde procede el provecho i felicidad 
de mis vasallos, la conservacion i aumento de mi erario, i 
el jito i movimiento del comercio de éstos i aquellos do
minios, i aun -en gran parte de todo el mundo, vengo en 
conceder~ i concedo a los sujetos que en. la Nueva España 
se dedicftn al laborío de sus· minas, todas las merceJ.es .i 
privilejios dispensados a los mineros de estos reinos de 
Castilla i los del Peru en 1~ que sean adaptables a las res
pectivas circunstancias locales i no ije opongan a lo que 
se establece por estas Ordenanzas. 

ÁRT. 2. 0 

Además declaro a favor de la profesion científica de la 
minería el privilejio _de nobleza, a :fin de que los que se de
diquen a este importante estudio i ejercicio sean mirados 
i. atendidos con toda la distincioi;i para que tanto les reco
mienda su misma no ble profes ion. 

ÁRT. 3.0 

Los dueños de minas no podrán ser presos por deud~s 
ni tampoco sus administradores, veladores, rayadores i de
mas sirvientes de minas i haciendas, con tal que cualquie
ra de estos dependientes en su caso haya de guardar car
celería en la misma mina o hacienda donde sirviere, con 
la obligacion en su amo de ir pagando sus deudas con la 
tercera parte de sus salarios í partidos entre tanto que 1e 
sirviere; pero si saliese de aquella miná o hacienda sin en
trar a servir en otra podrá ser llevado a la cárcel. 

.L\..RT. 4. 0 

Si a los dueños de minas se les embargasen las que les 
parezcan, o las haciendas de ellas, solo se les ministra~á de 
lo que fuesen produciendo, en,, el ínte1,in que cubran su 
deuda con las platas que se sacaren, lo que precisamente 
baste a sustentarse segun las circunstancias de su familia 
i de la negociacion embargada; pero con tal tino, que no 
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por ello se haga al acreedor de peor o mas dura condicion 
que la que tenía antes del secuestro. 

AR'I'. 5.º 

Si se trabare ejecucion en sus bienes de otra especie, se 
}Qs !eservara siempre un caballo enfrenado i ensillado, una 
mula de carga, las armas, la cama i la ropa de su uso i el 
de su mujer e bjjos en lo absolutamente indispensable pa
ra su precisa decencia, quedando libres para el embargo 
las ropas preciosas, adornos, joyas i alhajas de valor. 

ART. 6. 0 

El Real Tribunal de 11:inería me informará por mano 
del Virrei de los sujetos beneméritos en dicha profesion, 
principalmente de los que la hayan dejado por haber con
sumid9 en ella sus caudales o por ancianos o inválidos pa
ra seguirla; manifestándome loe que de ellos le parecieren 
mas idonéos par~ que mi real piedad los pueda atender, 
segun. fuere ·de mi soberano agrado, en los juzgados de los 
reales i asientos de minas, a fin de que no solo se verifi
_que el premio de su méeito, sino el que se sirvan aquellos 
empleos por sujetos prácticos e intelijentes, como apete
·cen las lej es. 

.A.RT. 7.0 

Los hijos i nietos de los mineros o aviado'res de minas 
que lQ hayan sido 'de una manera consid·erable, exijen tam
bien distinguida consideracion, i por lo mismo me infor
mará el Real Tribunal por mano del Virrei, del mérito de 
sus padres para que mi soberana clemencia los atienda en 
los empleos políticos, militares i eclesiásticos de la 1\-méri
ca segun lo tuviese por conveniente., 

.!.RT. 8.0 

Declaro- que a los mineros .i sus. administradores no les 
puede ni debe obtar su ejercicio, teniendo las demás ca
lidades i circunstancias necesarias para poder o htener i ser
vir los emple.os de justicia i de Rejidores de las ciudades, 
villas i puehlos de minas i cualesquier9¡ otros; pero sin que 
por esto puedan ser ap·remiados a aceptarlos, ni sacarles 
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multas porque lo rehusen, siempre que estén empleados en 
su prof esion i se escusen por a tende;r a ella. 

ART. 9.0 

En el repartimiento de solares pa~a fabricar casas, en 
alquilar las que estuvieren ya fabricadas i en proveerse en' 
las plazas i mercados de los lugares, reales i asientos de 
minas no solo e.n las cosas necesarias a ellas i sus hacien
das, sino tambien de los bastimentos i provisiones. para el 
gasto de sus casas i familias, han de ser atendidos los mi
neros, respecto de .los demás, como merece su útil profe
sion. l 1 les concedo que puedan cazar i .pescar en los mon
tes, bosques i .rios, hacer cortar leña i fabricar· carbon; i 
pastar sus- bestias en los ejidos i aguajes como cualquier 
otro vecino si los tales montes, bosques, ríos, ejidos i agua
Jes fuesen publicos i comunes, pues en los que sean de 
particulares deberán pagar lo justo, como queda preveni
do; i últimaipente ·han de poder gozar 9-e todos los usos i 
.aproveohamientos que gozan los vecinos del lugar, aunque 
ellos no lo sean, con tal que para disfrutar estas gracias 
hayan de estar situadas sus minas o haciendas de benefi
cio-, en el territorio del mismo pueblo. 

ART. 10. 

Siendo tan notoria como perjudicial la inmode1-ada libe
ralidad con que los mineros suelen gastar su caudal, con
sumiéndolo con la mayor imprudencia i desorden hasta 
quedar ellos i sus familias brevemente en miseria, i sus 
caudales en otros que no los invierten en trabajar las mi
nas, es mi soberana voluntad i mando que los Jueces i Di
putados de los reales i asientos de ellas aconsejen, i en ca
so necesario amonesten a los mineros, ,i especialmente a 
los que se hallaren en bonanza, que no consuman sus cau
dales en gastos desmesurados i viciosos, o en vanas libe
ralidades; i cuando esto no baste para que se corrijan, da
rán cuenta al Real Tribunal J eneral de Minería pata que, 
bien calificada la represible conducta del minero de quien 
so trate, se le ponga curador, o de otra manera se provea 
acerca de la conservacion de sus bienes como a verdadero 
pródigo. 
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ART. 11. 

A. fin de evitar los desórdenes i daños espirituales i tem
porales que producen los juegos de envite i azar, i aun los 
permitidos cuando en ellos se. procede con exceso, i a.si 
mismo las otras diversiones i festejos comunes, prohibo 
mui estrechamente que en los reales i asientos de minas, 
ni entre los dueños i operarios de ellas, se pueda usar nin
·guno de los juegos de naipes prohibidos por repetidas rea
les pragmaticas i cédulas, ni aun de los permitidos con in
terés excesiv.o a lo que se regula por un honesto desaho
go i prudente diversion,.. I con el mismo rigor prohibo el 
jueg~ de dados, tabas i peleas de gallos, com.o. tambien el 
que pueq.an permitirse diversiones eseandalosas, pues no 
solament~ oe:asionan la pérdida del tiempo que se había de 
ded_icar al trab_ajo, sino tambien la ruina de los intereses, 
i talvez muchos homicidios i desórdenes. Por tanto encar
go mui estrechamente a los Ju e ces i Diputados de todos 
los reales .i asientos de minas que cuiden i celen con ~a 
mas vijilante aplicacion el cumplimiento de- este artículo, 
pena de que serán irremediablemente responsables de su 
inobse:r;vancia, i comprendidos en las que prescriben. las 
enunciadas reales pragmáticas i cédulas contra sus con
traventores. 

ART. 12. 
El Real _Tribunal J eneral de Minería cumplirá i obser

vará lo contenido en las presentes Ordenanzas, í ló hará 
observar i cumplir a todos los subalternos, suhditos i depen
dientes de su cuerpo en la parte que a cada uno respecti
vamente. toque, sin terjiversaciones abusivas que alteren i 
corrompan su verdadero espíritu i jenuino sentido, verifi
cándo por sí, i procurando que por los demás se manten
gan siempre en toda su fuerza i vigor. I las Diputaciones 
territoriales de Minería observarán asimismo,. i cumpliran 
por su parte cuanto le$ se·a relativo de estas mis Ordenan"." 
zas.,. i las harán observar i. ejecutar con la mayor ·puntq.a
lidad i exactitud, sin que puedan, ni menos el. Real Tri
bunal J eneral, contravenirlas, ni permitir que contra. su 
tenor i forma se vaya en manera alguna; i solo permito 
que, si ocurriere algun punto o casos qve no se-hallen com-
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prendidos en ellas, ni prevenidos en las reales órdenes qne 
yo tuvie~e a bien espedir sobre esta materia, se arreglen 
unos. i otros· juzgados para .su decision a la practica i esti
lo -de los consulados de comercio de éstos i aquellos mis 
dominio~ en lo que fuere adaptable. Pero las dudas que. en 
cuEtlquie:r tiempo se ofrecieren sobre la:,,-debida intelijencia 
de algu:i;io o de algunos de sus artículos~ se habrán de pro
poner por, el Real Tribunal J en.eral al Virrei para que, ins' 
truido el espediente segun requiera, me dé cuenta para mi 
so heran~ declaracion. 

.ÁRT. 13. 

Ultfmamente ordeno i mando al Gobernador i a los del 
mi Supremo Consejo i ·Cámara de Indias, Reales Audien
cias i Tribunales de la Nueva España, i a su Vir:rei, Capi
tanes o Comandant~s Jenerales, Gobernadores, Intenden
tes, Ministros, Jueces i demás personas a quienes tocare o 
tocar pueda en todo o en parte lo dispuesto i prescrito por 
estas ·ordenanzas, se- arreglen precisamente a ellas, ejecu
tándolas i observandolas con la mayor exactitud en lo que 
corresponda a cada uno, teniendo todo lo contenido en 
ellas por lei i estatuto firme i perpetuo, i guardándolo i 
haciéndolo observar inviolablemente sin em qargo de otras 
cualesquiera leyes, ordenanzas, establecimientos, costum
bre·s o prácticas que hubiere en contrario, pues en cuanto 
lo fµeren las revoco espresamente i quiero no tengan efec
to-;'alguno; prohibiendo, como prohibo, el que se interpre
ten o glosen en ningun modo, porque es mi volp.ntad se 
este precisamente a su letra i espreso sentido. I l<l es asi 
mismo, i mando mui estrechamente a todos los tribunales, 
majistrados i juzgados comP.._rendidos en éste i el anterior 
articulo, que contribuyan i auxilien eficazmente al pun
tual cumplimiento de· lo mandado i dispuesto en es,tas mis 
reales'-'Ordenanzas, evitando por cuantos medips sean posi
bles cualesquiera competencias o embaranzos, qu_e .siempre 
serán de mi real desagrado como perjudiciales a la admi
nistracion de justicia i al buen gobierno, quietud i felici
dad del importan te Cuerpo de Minería de aquellos mis do
minios: a cuyos fines he mandado despachar la presente 
cédula firmada de mi r~al mano, sellada con mi sello se-
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~reto, i refrendado de mi infrascrito secretario de Estado 
i del despacho ·universal de las Indias, de la cual se toma
rá razorf en la Contaduria J eneral de ellas i en las ofici
nas de la Nueva España que cor-responda. Dada en A.ran
juez a veintidos de mayo de mil setecientos ochenta i tres. 
--YO EL REI.-JosÉ DE GALVEZ.-Tómese razonen la 
Contaduria J eneral de Indias.-Madrid, veinticinco de 
mayo de mil setecientos ochenta i tres.-D. Francisco Ma
chado. 

Es copia del orijinal.-Jose de Galvez. 

FIN. 
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LEYES I DECRErroS 
----

INDUST-RIA- DEL ·SALITRE 
' <. 

Santiago, 29 de Octubre de 1812 .. 
Aunque la esperiencia enseña que puede separarse fa ... 

cílmente el salitre en cuasi todos los lugares de Chile i que 
esta sencilla operacion presenta un artículo seguro de in
dustria a las manos debiles i talvez involuntariamente 
ociosas: las trabas que sie1npre han embarazado ·el progre
so de nuestras lábores obligándonos a comprar como nece
sarias muchas materias que como superfluas debían ser el 
objeto de un comercio activo i de ocupacion perenne han 
frustr~do su logro; por tanto el Gobierno que se desvela 
pQr la comun 'felicidad, _ordena que no solo no se oponga 
el menor estorbo a la elaboracion de estas sales sino que 
se paguen cuantas de buena calidad se estraigan, en la fá
brica de polvora, a veinticuatro pesos quintal, proporcio
nalmente el de menor actiTidad i clase i para facilitar tan 
importante ocupacion las autoridades subalternas presta
rán cuantos auxilios esten a sus alcances, i se suministra
rán instrucciones en los periódicos. Imprímase en la próxi
ma semana.-PRADo.-l)ortales.-·· Vial, secretario. 

Exencion del servicio militar 
Santiago, Mayo 1.0 de 1813. 

Teniendo el Gobierno declarado de antemano que los 
mineros que se hallan trabajando minas en virtud de ha
ber obtenido merced del Tribunal Jeneral o las respecti
vas Diputaciones, i sus mayordomos i operarios, i los pir
quineros i cateadores, sean. exentos de todo alistamiento i 
servicio de armas, confórme a lo prevenido en las ord~
nanzas de mineria i militar, i a la utilidad i conveniencia, 
que en las actuales circunstancias del Reino resulta al Es
tado del fomento i laboreo de las minas: ningun Jefe Mi
litar molestará a estos individuos. Para que lo tenga· en
tendido, se imprimirá en el Monitor, i con esto se tendrá 
por bastante circular.-PEREZ.-lnfante.-Eyza;quirre. 
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-Beneficio del salitre 
Santiago, Novi·e1ubre 17 de 1817. 

"'\Tista la solicitud del 'Tribunal de Minería, i de confor
midad con lo_ espoesto por el ministerio fiscal; los hacen
dados. del Estado no pondrán embarazo alguno en fran
quear las tierras que necesiten de las haciendas los suje
tos que qµieran emplearse en beneficiar salitre por ser éste 
uno de los aj-entes principales para el interesante laboreo de 
las minas, quedando los ·empesarios con la obligacion de 
satisfacer los p~rj1:1icios: Oontéstese al Tribunal de .Minería, 
e imprimase.-PEREZ.-Oruz.-Astorga.-. Zañartit. 

Santiago, Julio 28 de 1819. 
Se ordena a los Gobernadores de las provincias i sus te

nientes cumplan exactamente con lo mandado por junta 
jeneral sobre que los mineros no deben ser· penoionados. 
en reclutas para ·.el ejército, ni para la marina, ni en pro
rratas, quedando responsables por su infraccion -~ los .ma
les que resulten.-O'H1GGINs.-Echt'cerría. 

Se prohibe la .recluta de mineros p&ra él ser1icio del. Ejército 
~e ha representado a S. E. el gravoso perjuicio f)_Ue su

fre el interesante ramo de la minería, con la recluta que 
se ha hecho hasta aquí para el ejercito, de individuos em .... 
pleados en los trabajos d~ minas, el cual refluye en nota~ 
ble atraso del· Erario, porque se minoran los derechos a 
proporcion de cesar la estraccion d_e metales .. A.tendidas es
tas justas razones, ha tenido a bien decretar con esta f e,cha, 
se prevenga a V. S. ·prohiba, absolutamente se recluten mi
nero~ en los minerales (iel norte, ni para el servicio del 
ejército ni para el de, la marina.-Tengo el honor de avi-1 
sa:tlo-a V. ·B~ para su punt~al cumplimiento. Dios guarde 
a V,. S. muchos años. Ministerio de Estado, Mayo 26 de 
1818.--Jose .A.'ntonw- de Irisarri.-.-~eñor Gobernador In
tendente de Coquimbo. 

.. Santiago, Mayo 23 de 1838. 
29.-0onside.rando que despue.s. que el Reglamento de 

Justicia suprimió los juzgados especiales de Dlinerfa, co
metiendo a los juzgadQs ordinarios de la nacion las .fnncio-
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nes judiciales que aquellos ejercían, no se ha señalado la 
autoridad que debe desempeñar las demás atribu~iones 
que les estaban encomendadas, de lo cual han resultado 
dudas i dificultades que es necesario remediar; en uso de 
las facultades estraordinarias que ejerzo, he acordado i 
decreto: , 

l.º ~os Gobernadores departamentales ejerceran las fun
ciones de las a.ntiguas Diputaciones de minas, i ante ellos 
se pediran en lo sucesivo las mercedes de minas que se 
comprendieren dentro de los límites de sus departamen~ 
tos; llevando cad~ Gobernador un libro en que deberan re
jistrarse, entregando los orijinales a los interesados para 
su resguardo. 

2.0 La facultad de conceder permiso para disfrutar mi
nas, con arreglo a ordenanzas, que era anexa al Tribunal 
J eneral de Mineria, deberá ejercerla en lo sucesivo la Cor
te de Apelaciones en sala de Minería. Publíquese.-PRIE
'ro.-Joaquin Tocornal. 

Santiago, Diciembre 5 de 1842. 
El Presidente de la Republica.-118.-No estando de .. 

terminada la autoridad que debe conceder mercedes de 
minas, en el caso de hallarse legalmente implicado el Go
bernado~ departamental a quien sin tal impedimento co
rrespondería otorgarlas; para remediar los inconvenien
tes que de esta falta de prevision resultan, he acordado i 
decreto: 

Artícuo 1.0-Cuando se solicitasen mercedes de minas 
ante el Gobernador de un departamento que por implican
cia legal no pudiere concederlas, dispondrá que el escri
bano del juzgado anote i ponga cargo a cada pedimento, 
ántes de devolverlo a los respectivos interesados. 

2. 0 Precediendo esta formalidad, los solicitantes presen
tarán los mismos pe~imentos al Intendente de la Provin
cia, que fuere jefe inmediato del Gobernador implicado; i 
sera obligacion de dicho Intendente darles curso, para otor
gar o nó la merced demandada, con arreglo a la ordenan
za del ramo. 

3.° Concedida por el Intendente cualquiera merced de 
esta clase, obtendrá el lugar qua le corresponda, segun la 
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fecha del cargo puesto al márjen del pedimento en el acto 
de sq pr~senta·cion.-Trascribase i publíquese. -BúLNES. 
~Manuel Rf3n.fij'o. 

Minas i depésitos de azufre i cal. 
43 5 .. -Por cuan to el Congreso Nacional ha acordado el 

siguiente 
PROYECTO DE LEI 

Artículo único.-Se declara que las minas i depósitos de 
azufre, cal i sustancias análogas, no se hallan compren
didaS' entre las sustancias denunciables de que trata el ar
tículo 22, tí tul o 6. 0 de la Ordenanza de minas. 

I por cuan to o ido el Consejo de Estado he tenido a bien 
aprobarlo i sancionarlo; por tanto, dispongo se promulgue 
i lleve a efecto .en todas sus partes como lei de la Repú
bl~ca. 

Dado en Santiago, a ~5 de Octúbre de 1854.-MANUEL 
MoN'rT.-José María Berganza. 

Santiago, Julio 22 de- 1861. 
(45).-Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el 

siguiente 
PROYECTO DE LEJ: 

Artículo único.-Se declara que el art. 3rº tít. 19 d~ la 
Ordenanza de J\Iinas se h~lla derogado por el art. 22 de la 
lei de,8 de Febrero de 1837. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a bien 
aproba~_]o i sanci,0narlo: por .tanto, promúlguese í llévese a 
efectocomolei de la República.-MANluEL MoNTT.-Rafael 
Sotomayor. 

Santiago, Enero 2 de 1873. 
(20).-Vista la nota que precede del Intendente 9-e Ata

cama i téniendo presente: 
1. 0 Que aun cuando las Ordenanzas de Minería, pres

criben para otorgar mercedes de minas o depós.itos de sa
litre, de bórax i sal jemma los mismos trámites que se re~ 
quieren para la concesion de otras minas, -no fijan sin em
bargo la estension i límites de las pertenencias, subordi
nándose esta misma determinacion segun el art. 22, tft. 
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6. 0 de las referidas Ordenanzas i las providencias qué se 
dicten en los casos que ocurran; 

2. 0 Que el art. 10, tít. 8.$, previene que en la conce
sion de placeres, rebozadei·os i otros criaderos irregulares, 
las pertenencias se han de arreglar. al tamaño i riqueza del 
sitio, prefiriéndose solamente a los descubridores; 

3. • Que para aplicar esas prescripciones se requieren co
nocimientos judiciales i tener ademas nociones precisas so
bre la localidad i que por la naturaleza misma de estas con
cesiones pueden ocurrir dificultades entre los esplotadores 
por la indetérminación de las pertenencias i otorgarse mer
cedes perjudiciales al interes del Estado i al de la misma._ 
industria, por ser a veces excesivas i a veces demasiado 
reducidas, sin tomarse en cuenta los gastos i dificultades 
de la esplotacion; 

4.0 Que segun el att. 5. 0 de la lei de 25 de Octubre de 
1857 corresponde a los injenieros de minas ejecutar las 
mensuras i dar posesion de las perte~iencias; he acordado i 
decreto: · 

1.0 Para conceder la posesion i ordenar la mensura de 
las mercedes de minas o depósitos de salitre, bórax, s&l 
jemma, sulfato de magnesia, de sosa i de alúmin~, los Di
putado~ de minas oirán previamente el informe del inje
niero que el Presidente de la Republica nombrare en confor
midad al art. 3.0 de la lei de 25 de Octubre de 1854, i en 
donde no hubiere injeniero nom hrado el- que el mismo Di
putado comisione al efecto. 

2. 0 El injeniero _prestando juramento de desempeñar 
fielmente la dilijencia que se le encomienda, procederá a 
reconocer personalmente la localidad e- informará al Di
putado sobre la naturaleza, riqueza. i forma en que _se pre
sentan las sustancias denunciadas, sobre la estension que 
ocupan i .el costo probable de las máquinas, caminos i .ca
pitales q-µe requiera la espl-0tacion. 

3.0 El Diputado de minas en vista de este informe espre
sará en el decreto que 01·dene la mensura la estension que 
se concede, previniendo que se fijen deslind~s determina
dos i sólidos en el mismo terreno; i el injeniero ejecutará 
la mensura i dará la po.sesion señalando la direccion, núme
ro de metros por cada lado i demas detalles de la pertenencia. 
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4.0 La dilijencia de la mensura i de la posesion será sus
crita por el injeniero, el i:µ.teresado o su rapresentante i 
dos tP.s.tigos, haciéndose dos copias de lás que una se remi
tirá .a la Diputacion i la otra se archivará enla oficina por 
la cual se hubiere hecho el denuncio. 

5. 0 En ningun caso podrá exceder la estension que se 
conceda de cuatrocientos ochenta mil metros cuadra
dos ·superficiales al descubridor i ]a tercera parte de 
esta ~stension a los otros denunciantes.-Tómese razon, 
comuníquese i públiquese.-E1utAzuu1z.-Ramon Barros 
liltCO. 

Santiago, Junio 16 de 1873. 
(182).-Vi~ta la solicitud _que precede, ~eniendo presen

te lo prev·enido en el decreto de 2 de Rnero deLpresente 
año, i consid~rand9 

1.0 Que al determinaFse en el art. 5.0 del citado decre
to, la estension que deben tener las pertenencias de· sali
tre, bórax; s~l jemrna, sulfato de soda i de alúmina, se ;ha 
tenido el objeto de impedir concesiones exajeradasi de se
~alar a los conc_esionarios una porcion fija como pertenen
cia, para evitar la irregularidad de mercedes indetermina-
das, i;nas o menos estensas; . 

2. 0 Que con arreglo a los arts~ 4.0 , tít. 6.0 ; 6.0
~ tít. 7.º;.i 

11, tít. 8.0 de las Ordenanzas de Minería.las. pertenencias 
minei;as se c.onceden segun el orden de antelacion· de los 
respectivos pedimentos i rejistros, lo que es ind_ispensable 
o bsérvar, para que ilo se confundan lQs. deslindes de lQ;S· 

diversas mercedes. 
3.0 Que el reconocimiento prévio que· ordena el art:- 2. 0 

del d~creto de 2 de Enero, puejle imponer á los interesa
dos un gravámen 01;u~roso, i es posible llenar el mismo ob
jE;~to _por n;iedio d.e la presentaoion de las muestras de las 
sustancias denJ111ciadas 1 .. con planos fidedignos de la loéa ... 
/lida~ i con las esp[ic~óiones de los mismos denunciant~s; 
he acor_daqo i decr.eto: 

l. 0 Las estei;isiones a que .se refiere el art 5.·0 del decre
to de 2 de Enero ultimo, esto es, 480.000 metros cuadra
dos al descubrido.r i la tercera p~rtea lo.s otro! denun.eian
teA, deben entenderse como la, .cabida i dimensiones· fijas· 
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de cada pertenencia minera o de salitre, b6rax, sal jemma, 
sulfato de magnesia, de sosa i de alúmina; 

2.0 Deberán medirse a los. descubridores i denunci0¡ntes 
sus respecti yas. pertenencias segun el 6rden legal de pre
ferencia; de modo que se. guarde_ en la mensura la debida 
antelacion de las m.ercedes; 

3.0 Podrá omitirs~ el reconocimiento pr~vio que pres
cribe el art. .2.º del decreto de 2 de ~nero, siempre que los 

1 . ~ 

denunciantes acompañen .muestras clasificadas de las sus-
tancias que solicitan,. den esplicacion sobre los medios de 
esplotacion, i presenten planos detalladossuscritos por in
jeniero recibido, o que s.ean satisfactorios a juicio del Di
putado de -minas. 

Tómese razon, comuníquese i publJquese.-·-·ERaÁzua1z. 
~ Ramon Barros L~co. · 

Santiago, Setiemb;re 11 de 1876· 
(218).-Vista la s9licitud que precede, decreto: 
1. 0 Las estensiones a q-qe se refiere el art. 4. º del decre

to de 27 de Junio último, esto es, 4so·.ooo metros cuadra
dos al descubridor i la tercera parte a los otros denuncianL 
tes, deben entenderse como la cabida i dim_ensiones fijas 
de cada pertenencia minera de salitre, bórax, sal jemma, 
sulfato de magnesia, de soda i de alúmina~ 

2. 0 Las respectivas pertenencias de los descubridores i 
denunciantes se medirán segun el brden legal de preferen
cia, de modo que se guarde en las mensuras la debida an
telacion de las mercedes. 

Tómese razon, comuníquese i publiquese.-ERRÁZURIZ.1 
-Ramon Barros .Luco. 

Santiago, Setiembre 13 de 1876. 
(222).-Habiendo resulta~o deficientes en la práctica las: 

estensiones de terreno concedidas por decreto de 27 de Ju
nio ultimo a los descubridores o denunciantes de minas o 
depósitos de salitre, bórax, sal jemma, ~ulfato de magne~ 
sia, de sosa i de alúmina, decreto: 

1. º Las estensiones que se concedan a los descubridores 
de dichas sus1iancias ser~n de. treinta hectareas cuadradas 
i de cien a los otros denunciantes. 
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~-º En ningun caso una misma persqna o sociedad po
dra reunir mas de diez pertenencias. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-ERRÁZURIZ. 
--Ramon Barros Luco. 

Santiago, Octubre 24 de 1876. 
(243).-He acordado i decreto: 
1. 0 El informe previo a que se refiere el articulo 1. 0 del 

decreto de 27 de Junio para conceder las mercedes de mi
nas de _salitre, bórax, etc.; puede emitirse siempre que el 
peticionario determine con precision el lugar del descubri
miento. 

2. 0 El injeniero que se nombre para hacer las mensuras 
i dar'la posesion de las mercedes, debe presentar un infor
me detallado de la estension i condiciones del descubri
miento. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese.-PrNrro.-Ra
fael Sotomayor. 

Decreto Supremo del 27 de Junio de 1876.-B. O~ T. 
44 p. 182. 

Posesion i mensuras de minas o depósito de salitre, 
borax etc. 

Santiago, Junio 27 de 1876. 
Vi~ta la nota que precede i mientras se dicten los re

glamentos de que habla el art. 3. 0 del Código de Minería 
relativos a las concesiones que pueden hacerse a los par
ticulares para la esplotacion de ciertas sustancias que se 
encuentran en: terrenos eriales de propiedad del Estado, 
decreto: 

1. 0 Para conceder la posesion i ordenar la mensur~ de 
las mercedes de minas o depósitos de salitres, bórax, sal 
jemma, sulfato de magnesia, de sosa i de alúmina, los Go
bernadores departamentales oirán préviamente el informe 
del injeniero del respectivo distrito, i en donde no hubie
re injeniero nombrado, el del que el mismo Gobernador 
nombre al efecto. 

2. 0 El Gopernador, en vi~ta de este informe, espresará 
en el decreto que ordene la mensura, la estension que se 
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concede, previniendo que se fijen deslindes determinados 
i sólido8 en el mismo terreno, el injeniero ejecutará lamen .. 
sura i dará la po~esion señalando la direccion, número de 
metros por cada lado i demas detalles de la pertenencia. , 

3.0 La dilijencia de la mensura i dela posesion será sus
crita por el injeniero, el interesado o su representante i 
dos testigos. , 

De ella se harán dos copias, de las cuales una se remi .. 
tirá a_ las Gobernaciones o Intendencias i la otra se archi
va1:9á en' la oficina por la ~ual se hubierehecho el -denuncio. 

4. 0 En ningun caso podrá exceder la estension de que 
co~ceda, de 480. 000 metros cuadrados superficiales al des
eµ bridor i la tercera parte de esta estension a los otros de
nuncian tes. Las pertenencias podrán ser continuas o inte
rrumpidas. 

Tómese razon, comuníquese i publfquese.-ERRÁZURIZ. 
-Ramon Barros Luco. 

-~·· 1 . 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLltA 
SANTIAGO, NOVIEMBRE 18 DE 1874. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si2"11iei,tc 

·CÓDIGO DE .LMINERÍA 

TÍTULO I. 

De las minas i de la propiedad minera. 
ARTÍCULO l. 

Son objeto del presente Código las minas de o.ro, plata, 
cobre, platina, mercurio, plomo, zinc, bismuto, cobalto, ní
quel, estaño, antimonio, arsénico, hierro, manganeso, mo
libdena, piedras preciosas; cualquiera que sea la forma del 
lecho o yacimiento en que se encuentren, siempre que re
quieran para su esplotacion trabajo i operaciones que pue
dan calificarse de industriú minera arreglada a las condi
ciones del ar.te. 

La esplotacion del carbon i demas fósiles no comprendi
dos· en el inciso anterior cede al dueño del suelo~ quien so
lo estará obligado a dar aviso de ella a la autoridad admi-
nistrativa. . 

Las disposiciones de los títulos .x, XII i XIV alcanza
rán t~m bien a estas minas en lo relativo a la seguridad, 
órden i arreglo de las esplotaciones. 

A:aT. 2. 
Lµ,s piedras i metales preciosos que se encuentren aisla

dos en la superficie del suelo, pertenecen al primer ocu
pante. 

A.RT. 3. 
Las piedras) de construccion o de adorno, las arenas/pi

zarras,,, arcillas, cales, puzolana, turbas, margas, i -d~mds' 
sustancias de esta clase que se encontraren en terrenos 
eriales del Estado o de la Municipalidad, serán de esplOta
cion comun para los particulares que necesiten aplicarlas 
a la constrnccion, a la agricultura o a las artes; sín perj1ii
cio del dere.cho del Estado o de las Municipalidades para 
concederlas a los particulares en la estensioD:~i bajo las~:con-
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diciones que se determinen en contratos que se celebren 
especialmente o que se establezcan en los reglamentes que 
se dicten al efecto. 

A.RT. 4. 

Son de libre aprovechamiento las arenas auríferas i las 
estaniferas i cualesquiera otras producciones minerales de 
los rios i placeres, siempre ·que se encuentren en terrenos 
eriales de cualquier dominio. 

Sin embargo, cuando la esplotacion se hiciere en esta
blecimientos tijos, se formarán pertenencias mineras. 

ÁRT. 5. 

Los de~.montes, escoriales ·i relaves de minas abandona
das son ·parte integrante de la mina a que pertenecen; pero 
:mientras ésta no haya pasado al dominio particular, se con
siderarán aquellos ·de aprovechamiento comun. 

Serán tambien de aprov~chamiento comun los escoria
les i relaves de establecimientos antiguos de beneficio 
abandonados por el dueño, mientras se encontraren en.te
rrenos no cerrados o no amurallados . 

.A.RT. 6. 

Reconocida la existencia de la mina, los f~ndos s-µ. perfi
ciales quedan sujetos a la servidumbre de ser ocupados en 
to.da la estension necesari.a para la c_ómoda esplotacion de 
ella, a medida que el desarrollo de los trabajos lo fuere re
quiriendo; para el establecimiento de canchas, terreros, 
hornos i máquinas de estraccion i beneficio de sus meta
les,. para habitaciones de operarios i vias de trasportes has
ta los caminos comunes, no solo de los productos, sino de 
las materias que se necesiten para la esplotacion i benefi
cio. Pero el dueño del terreno no está obligado a consen
tir el establecimienio de empresas industriales o comer
ciales de fundicion o beneficio. 

La servidumbre se constituira prévia indemnizacion no 
solo del valor del terreno ocupado, sino de todo perjuicio, 
ya se cause este a los du~ños · de los fundos superficiales, 
ya a cualquiera otro. · 

ART. 7. 

Los caminos abiertos para una mina aprovecharán a las 
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de~as que se encuentren en el mismo asiento; i en tal ca
so, los costos de conservacion se repartirán entre ellas a 
prorrata del uso que de él hicieren. 

ÁltT. 8. 

Tanto el fundo superficial como los inmediatos quedan 
tambien sujetos a la servidumbre de pastaje de los anima
les necesarios para la esplotacion, mientras dichos fundos 
.no estén cultivados o cerrados, i al uso de las aguas natu
rales para la bebida de operarios i animales. Pueden eje-
cutarse tambien en ellos obras para proveerse de las aguas 
necesarias a ese fin, i para el movimiento de máquinas de 
beneficio i esplotacion. 

Todo lo cual se entiende prévia la correspondiente in
demnizacion. 

ÁRT. 9. 

Las aguas procedentes de los trabajos subt.erráneos de 
las minas pertenecen a éstas. 

ÁRT. 10. 

Las minas forman un inmueble distinto i separado del 
terreno o fundo superficia], aunque aquellas i éste perte
nezcan a ·un· mismo dueño; i la propiedad, posesion, uso i 
goce de ellas es trasferible como en los demas fundos; con 
sujecion, empero, a las disposiciones especiales de este Có
digo. 

.A.n.T. 11. 
Se reputan inmuebles accesorios de la mina, las cosas u 

objetos destinados p~rmanentemente a su esplotacion por 
el dueño; como las construcciones, máquinas, bom has, ins
trumentos, utensilios i animales. Pero no se considerarán 
inmuebles los animales i óbietos empleados en el servicio 
de la persona o en el trasportB o comercio de minerales o 
de productos i útiles, ni las provisiones de esplotacion, ni 
los otros objetos personales de los propietarios o esplo
tantes. 

ART. 12. 
Las minas no son susceptibles de division material. 
Tampoco es permitido a los socios o comuneros de una 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 126· -

.mina el apropiarse esclusivamente una o muchas labores 
d~terminadas. 

Sin embargo, puede dividirse en cuotas el interés de dos 
o mas comunAros. 

ÁRT. 13. 
La leí concede la _propiedad de las minas a lo~ particu

lares bajo condicion de trabajarlas i esplotarlas constante
mente, con sui ecion a los preceptos del pres-en te Código r~¡ 
de los reglamentos que se dicten para &u 'ejecucion i para 
proveer a la conservacion i a la seguridad de ellas, órden 
e hijiene de los trabajos; pero solo se entiende perdida esa, 
propiedad i, devuelta al Estado, en los casos espresamente 
prevenidos en la lei. 

TÍTULO II. 

De la i·nvestigacion o cateo. 
ART. 14. 

La facultad de catar i cavar en tierras de cualquier do
minio para buscar las minas, que concede a los particula
res el art. 591 del Código Civil, puede ejercerse libremen
te en terrenos no cerrados o que no estén dedicados al 
cultivo. 

A1t'1~. 15. 

Para poder ejecutar trabajos de investigacion en terre
nos cultivados de secano (1 ), será necesaria la licencia del 
dueño o del administrador del fundo. 

En caso de negativa del dueño o del administrador, po
drá el juez de letras del lugar conceder o denegar la lic~n
cia, sin ulterior recurso, previa audiencia v~rbal de los in
teresados, i, si lo creyere oportuno o lo solicitare alguna 
de las partes, de un injeniero de minas. 

ÁRT. 16. 

;El permiso concedi9-o por el juez conforme a lo dispues
to en el articulo precedente fijará el numero de personas 
que pueden emplear~e .en la ~nv~stigacion, i se entenderá 
siempre con las cond1c1ones s1gu1entes: 

(1) Se llan;tan así a los terrenos secos o de rulo, sin riego. 
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l.ª Que la investigacion se practique necesariamente 
cuando no hubiere frutos pendientes en el terreno; 

2.ª Que el tiempo de la investiracion no exceda de un 
mes contado desde la fecha en que se otorgue el permiso; 

3'_a')Que el solicitante rinda previamente fianza, si lo 
exijiere el dueño del terreno, para responder por la indem
nizacion de todo daño que con la investigacion, o con oca
sion de ella, se cauce al propietario. 

A.RT. 17. 
El que hubiere obtenido permiso del juez para practi

car investigacion en un terreno, no podrá por causa algu
·na solicitar nuevo permiso con referencia a ese mismo te-
rreno. 

ÁRT. 18. 
Si, por causa justificada, no pudiere practicarse la inves

tigacion en el tiempo señalado, podrá trasferirse el permi
so a otra época oportuna, tt virtud de nuevo decreto de la 
aut9ridad competente. 

ÁRT. 19. 

No puede. el juez conceder permiso para calicatas en ca
sas, jardines, huertas, ni en nfnguna otra clase de fincas 
de regadío, ni en terreno de secano que contengan arbola
do o viñedo. 

ÁRT. 20. 

No podrán abrirse calicatas, ni otras labores mineras, 
a menor distancia de cuarenta metros de un edificio o de 
un camino de hierro, ni sobre un terreno en declive supe
rior o inferior a una vía pública o canal cualquiera, sin 
permiso especial de la autoridad administrativa, la cual lo 
concederá si no hubiere inconveniente a juicio del injenie
ro respectivo, i prescribirá las medidas de seguridad que 
el caso exija. 

Asi mismo, i s.in perjuicio de lo dispuesto por el inciso 
precedente en su caso, se necesita permiso de la autoridad 
militar respectiva para ejecutar esas labores a menor dis
tancia de mil cuatrocientos :metros de los puntos tórti
ficados. 

Lo mismo se observará cuando hubieren de emprender-
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se los trabajos a µna distancia de menos de cíe~ met:ros de 
los ca_nales, acueductos, abrevaderos o éualquiera elase de 
ver.tientes. 

La contravencion a este artículo se penará con una mul
ta de ciento a mil pesos, sin perjuicio de las indemniza
cioneB debidas por los daños que· s~ causaren. 
·- ·-·-.· 

Cata, es: la labor _somera que se hace para descubrir minerales. 
Calicata, es: las labores menores a las catas 

TÍTULO III. 

De las -personas que ·pueden adqpirfr minas. 
ÁJ.iT. 21._ 

Toda persona capaz de poseer ,en "Chile bienes raices 
puede adquirir minas por todo~ los medios legales, salvo 
las esceptuadas en el artículo siguiente. 

. .A.Rri,. 22. 

Se prohibe' adquirir minas o tener parte o interes en 
ellas: 

l.º .A los injenieros de minas -rentados por el Estado i 
que ejerzan funciones administrativas en el ramo de mine
ria, dentro del distrit,o donde ejerzan dichas-funciones; 

~-º .A los intendentes, dentro de la provincia de su man
do, i a los gobernadores departamentales dentro de susHe
partamen tos; 

3.0 A los majistrados de los tribunales supérior~s- ijue
ces letradoi a quienes está cometida la administracion de 
justicia en asuntos de minería, dentro de su territori~ ju
risdiccional; 

4. 0 A los escribanos· de minas i a sus oficiales, igualme~
te dentro del terri~orio de süs oficios; 

5. 0 .A las .mujeres no divorciadas i los hijos bajo patria 
potestad de los funcionarios antedichos. 

Esta prohJbicion no comprende las minas adquiridas an
tes del nombramiento para los espresados cargos ni las 
que durante su ejercicio adquirieren dichos ·funciona1·ios, 
o sus mujeres o hijos, a título de sucesion por causa de 
muerte. 

Tampoco se estiende a las adquiridas por las mujeres 
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Tampoco se estie~de a las adquiridas por las mujeres 
casadas ántes de su matrimonio. 

ÁRT. 23. 

La mina, o parte de mina o acciones de sociedad mine
ra, adquiridas en contravencion a lo dispuesto en el arti
culo anterior, se mirarán como vacantes i serán adjudica
das .al que las solicite o denuncie. 

ÁRT. 24. 

Fuera de los casos i personas espresamente esceptuados 
en la lei, nadie podrá adquirir a titulo de descubrimiento 
o denuncio mas de una pertenencia sobre una mismni veta 
o corrida;· pero cualquiera persona hábil puede adqui1·ir 
por otros tí tul os las que quisiere sin limi tacion alguna. 

ÁR'r. 25. 

Los menores de edad i los hijos de familia adultos pue
den, sin el consentimiento o autoridad de sus padres o 
guardadores, adquirir las minas que descubrieren, las cua
les quedaran incorporadas a su peculio industrial. 

TÍTULO IV . 
.. 

De lo& descubrimientos de minas i de los modos de constituir la 
propiedad de ésta. 

ÁRT. 26. 

El de~cubridor de minas en terreno donde no se haya 
rejistrado otra dentro del radio de cinco kilómetros, tiene 
derecho a tres pertenencias, continuas o discontinuas, so
bre la veta principal i a dos sobre cada una de las otras 
vetas de su descubrimiento. 

El descubridor de veta dentro del radio de cinco kiló
metros de mina rejistrada -tiene derecho a dos pertenen
cias, continuas o discontinuas, sobre dicha veta. 

Estas pertenencias deberán rejistrarse separadamente. 
Pero se permite a los descubridores pedir una pertenen

cia triple o doble, la cual podrán en cualquier tiempo di
vidir en pertenencias regulares, sujetándose a las condi
ciones establecidas en el art. 41. 
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A.RT. 27. 

El que hubiere ~ncontrado mineral en veta o en otro 
criadero cualquiera, de be hacer m-anifestacion de su ha
llazgo ante el juez letrado del departamento, o ,ante el al
calde que ·ejerciere las funciones de tal. 

Al hacerlo, deberá espresar su nombre i el de sus com
pañeros, si los tuviere, las señales mas individuales i ca
racteristicas del sitio donde se encuentrit la boca, cata, 
pozo o labor en que halló el mineral, del cual acompañara 
muestra, i el nombre que quisiere dar a la mina. 

El escribano de minas a quien se pre~ente la manifes
tacion, pondrá consta~cia en el pedimento del dia i hora 
en que se le entrego. 

ART. 28. 

El juez ante quien &e haga la manifestacion, mandará 
rejistrarla i publicar el rejistro. 

A.RT. 29. 

El rejistro es la traseripcion integra del pedimento i de 
su proveido i del certificado del dia i hora de su presenta
cion, hecha en el libro de Rejistro de descubrimientos que 
llevará todo escribano de minas. 

De esta dilijencia se dara copia al interesado, si la pi
diere, i se archivará el orijinal. 

ÁRT. 30. 

La publicacion del rejistro se hará insertándolo en un 
periódico del departamento, si lo hubiere, por tres veces 
de diez en diez dias. 

Si no hubiere periodico en el departamento, la publica
cion del rejistro se hara por medio de carteles que se fija
rán, por el término de treinta dias, en las puertas del ofi
cio del escribano i en dos de los parajes mas frecuentados. 

A.RT. 31. 

El rejistrador está obligado a poner a desnudo el filon o 
veta de su descubrimiento dentro del plazo de noventa 
dias, contados desde la fecha en que se mande hacer el re
jistro, labrando sobre el cuerpo de la veta un pozo de diez 
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metros a lo menos de profundidad, i en, su remate una ga~ 
lería horizontal de igual estension en la direccion de la 
veta, a fin de ,que se pueda reconocer la clase del mineral, 
.la potencia, direccion, inclinacion de la veta i demas cir
cunstancias que establecen la existencia de la mina i sir
ven para caracte:rizarla. 

ÁR1\ 32. 

En el-caso de un criadero regular en capa o manto, el 
pozo se llevará por la línea de mayor pendiente i la gale
ría se estenderá siguiendo la direccion del manto, de for
·ma que quede a descubierto el cielo o piso i que puedan 
observarse o reconocerse con precision los mismos carac
teres o circunstancias que en el caso de los· filones . 

.A.RT. 33. 

En criaderos irregulares o en masas, el rejistrador de
berá practicar las mismas escavaciones que para el caso de 
una veta, debiendo quedar siempre el pozo i galeria den
tro dé la masa del criadero. 

ÁRT. 34. 

Verificado este trabajo, el rejistrador deberá ratificar 
su. T'ejistro por medio de un pedimento dirijido al juez le
trado, o alcalde que ejerciere las funciones de tal, P.n el 
que espresará, de las circunstancias enumeradas en el ar
tículo anterior, la~ que caractericen su mina, i los rumbos 
hacia los cuales quiere pedir su pertenencia, espresando la 
estension que pide a u,no i otro lado del pozo, o si la quie
re toda a un solo lado . 

. Este pedimento se rejistrará tambien como la mani
festacion. 

ÁR1,_ 35. 

Las referidas dilijencias servirán rle título provisorio de 
la propiedad de la mina, hasta que se constituya, a peti
cion del rejistrador o de parte interesada, el título defini
tivo por la mensura de la pertenencia que se hiciere de 
órden judicial con arreglo a las prescripciones del título 
,TIII. 
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Pero el contenido de ese título provisorio no podrá ser· 
vir en ningun caso de prueba legal. 

ÁRT. 36. 

Si el rejistrador no quisiere obtener título provisorio i 
prefiriere constituir desde luego el definitivo, lo espresará 
así en la solicitud de ratifi.cacion .del rejistro; i se procede
rá en tal caso, en la forma establecida por el titulo VIII. 

ÁRT. 37. 

Si el rejistrador, despues de haber hecho el pozo o la
bor legal, quisiere labrar uno o dos mas en distintos lu
gares d~ la veta para averiguar i fijar mejor la direccion, 
echado 1 demas caracteres de ella, i solicitare, dentro del 
Rlazo, uno nuevo para ejecutar esa obra i ratificar su re
Jistro o constituir definitivamente el título de propiedad 
de su mina, t!le le concederá otro igual, que correrá desde 
la espiracion del primero, quedando sujeto tambien res
pect? de este ri:9-evo plazo, a las obligaciones i penas esta
blecidas en el artículo siguiente. 

ÁRT. 38. 

Si el rejistrador no labrare el pozo i galería dentro del 
plazo legal, o si labrado, no ratificare su rejistro, se le ten
drá por desistido de sus derechos, i se adjudicará la mina 
al primero que la denuncie ántes de haber sido subsana
das por el rejistrador esas faltas. 

ÁRT. 39. 

Si por razon de fuerza mayor, como falta absoluta d~ 
agua o de obreros, excesiva dureza del cerro, hundimien
tos u otras causas de la misma gravedad, fuere imposible 
labrar el pozo o pozos dentro de los plazos preceptuados, 
podrá concederse al rejistrador, previo conocimiento de 
causa, una prórroga, la cual en ningun caso excederá de 
otros noven ta días. 

ÁRT. 40. 

El error respecto de cualquiera de las circunstancias 
designadas en la ratificacion del rejistro, puede subsanar-
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se en todo tiempo; i la rectificacion se mandará inscribir 
en el rejistro. 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de tercero. 

An.T. 41. 

Para que los descubridores puedan dividir en tres o en 
dos minas su triple o doble pertenencia, deberán llenar 
respecto de cada una. de ellas las condiciones de la ra tifi
cacion del rejistro. 

AR'11. 42. 

Los que pretendieren mejor derecho a un descubrimien
to, deberán entablar su demanda dentro-, del plazD conce
dido al rejistrador para la ratificacion del rejistro; i no 
serán oidos si ecurrieren despues. 

AitT. 43. 

Se tendrá por descubridor al que p1imero se hubiere 
presentado a rejistrar; salvo el caso en que se pr.uebe que 
hubo dolo para anticiparse a hacer la manifestacion o para 
retardar la del que realmente descubrió primero. 

ART. 44. 

No se tendrá por descubridor al que. descubriere mina 
ejecutando trabajos de minería por órden o encargo de 
otro, sino a aquel en cuyo nombre se ejecutaban los tra
bajos. 

TÍTULO V. 

De las pertenencias para esplorar una ,eta conocid:. 
Á.RT. 4-5. 

Desde que se reiistra un descubrimiento, cualquiera per
sona hábil puede solicitar una perten~ncia para esplorar 
la veta durante naventa dias por el rumbo que indique a 
continuacion de la que señalare el descubridor, sin que 
otro alguno pueda practicar trabajos o adquirir derechos 
de des.cubridor en el terreno de esa pertenencia. 

Estas solicít"udes se inscribirán en el Rejistro de la 
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mis¡na manertt qu.e las de manifestaciones de descubrí ... , 
mi~nto. 

A.RT. 46. 

Si concurriesen dos o mas solicitando pertenencias de 
esta clase a un mismo ,rumbo, será preferido para ubipar
se el primero que se hubiere presentado; i sucesivamente 
los d~mas por órden dé ~ntigüedad: . 

.A.RT. 4 7. 

Descubriendo criadéro mineral, eL concesionario de esta 
clase ele pertenencias está obligado a rejistrar, i quedará 
·sujeto a las demas condiciones está'blecidas respecto de los 
descubridores por los tlrts .. 27 i siguientes. · 

ART. 48. 

Si el concesionario no encontrare mineral o criadero, o 
no rejistrare en.el plazo ~stablecido por el art. 45, perde"'! 
rá sus derechos, i podrá concederse la pertenencia al pri
mero que la solicitare mientras. aqu~l no haya descubierto 
o rejistrado. · 

.A.RT. 49·~ 

Si habiendo practicado trabajos bien dirijidos i bastan
tes con relacion· al plazo señalado, el concesionario de esta 
clase de pertenencias no hubiere podido encontrar. criade
ro por ser el cerro mui encapado, o por otra causa que no 
pueda imputársele, i solici.tare que : se le prorrpgue dicho 
plazo, se le concederá, previo conocimiento de causa e in
forme del injeniero, i con la calidad de que la prórroga. no 
pueda exceder de otro tanto del plazo primitivo. 

TÍTULO VI. 

Del abandono de las minas i d:e la pérdida de ellas pord·espu6bl8~ 
.A.RT. 50. 

El _minero que quisiere abandonar su mina, debera de
clararlo por escrito al juez de primera. instancia. El juez 
mandará insertar la declaracion en el Rejistro i publicarla 
en la misma forma i por el mismo término. que los descu-
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brimientos. Si hubiere acreedores hipotecarios sobre la 
mina, debera el ·minero hacerles notificar previamente el 
abandono i tras~erirles sus derechos, si ellos lo exijieren. 

El acreedor 'hipotecario mas antiguo tendrá derecho pre
ferente para que se le trasfiera la mina. 

ÁRT. 51. 

Mientras la. mina no sea abandonada en la forma pres
crita en el artículo anterior, se reputará propiedad del ul
timo poseedor, quien permanecerá sujeto a todas las car
gas i obligaciones inherentes a la propiedad de la mina. 

ÁRT. 52. 

La mina abandonada puede ser rejistrada nuevamente 
por el primero que lo solicite, comprobando el abandono 
por el rejistro qn"e él se hubiere hecho. El que la abando
nó será tambien admitido a reiistrar, pasado el térn1ino de 
la pnblicacion del abandono. 

ART. 53. 

Se pierde por despueble el dorninio de las minas, verifi
cándose las condiciones que establecen los artículos si
guientes. 

ÁR'l~. 54. 

·se. e:ntienden despobh;1das las P1in~s: . . 
1.° Cuando durante cuatro meses consecutivos faltare 

e:r;i ~llas el~= trabajo de cuatro operarios, a lo ménos, ocupa
dos en alguna obra interior o esterior verdader~mente co~
ducent~· a ·-la· esplotaeion; 

2.° Cuando,, suspendidos alt~rnativamente los trabajos 
de cuatro opP.rarios,. sin alcanzar a: cuatro- meses ninguna 
suspen~ion, quedare la mina sin trabajo·doscientos dias en 
11n año, contado desde el primer dia de la suspension. 

ART. 55. 

No es necesario -que los trabajos de cuatro operario exi
jidos para amparar i conservar la mina, se ejecuten dentro 
de la perte1:1encia, con tal- que, ej~cutándose fuera de .los 
límites de ella, pueda reconocerse que se encaminan a. su, 
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esplotacion, como en socavones, piques u otras obras de 
esta clase. 

ÁRT. 56. 

No puede denunciarse despueble cuatro mese8 despues 
de pasado el período en que se ha incurrido en el, siem
pre que, durante esos .cuatro me~es, se hayan mantenido o 
restablecido en la mina trabajos de amparo legal. 

.A.RT. 57. 

En las minas llamadas de temporada, o que son cubier
tas por las nieves durante una parte del año, la suspension 
de trabajos por esa causa no constituye despueble. 

Se entiende que la temporada o tiempo hábil de traba
jo, empieza desde el momento en que la mina i el ·camino 
que conduce a ella quedan a descubierto de la nieve. 

ART. 58. 

No se incurre tampoco en despueble, cuando la suspen .. 
sion de t;rabajos en la mina procede de fuerza mayor, como 
falta absoluta de operarios, guerra, hambre o peste que 
afecten el ter1·itorio donde se encuentra la mina. 

ART. 59. 

Pueden suspender hasta por dos años los trabajos de su 
mina, sin incurrir en despueble, los que, habiéndola labra
do dos años sin interrupcion, pagaren por ·meses anticipa~ 
dos, desde que comience la suspension, una contribucion 
local, que no baje de quince ni suba de treinta pesos men
suales, i cuyo monto fijarán las municipalidades de tre~ en 
tres años. El pago de esta contribución equivaldrá, para los. 
efectos del amparo, al trabajo regular de la mina desde el 
momento en que el minero haya dado,aviso por escrito al 
juzgado respectivo del dia en que comienza la suspension. 

Se inscribirá tambien en el Rejistro dicho aviso. 

ÁRT. 60. 

Dejándose de pagar la contribucion por un solo periodo, 
la mina se considerará .despoblada. 
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ÁRT. 61. 

Se presume despueble cuando se han destruido o han 
llegado a ser absolutamente inservibles por deterioro del 
tieD?Pº, las habitaciones u oficinas indispensables, cons
truidas anteriormente para el servicio de la mina; o cuan
do no se han construido despues de un año del rejistro, 
salvo que el minero fuese dueño ~e alguna pertenencia con
tigua, cuyas oficinas puedan servir tambien para atender 
a la otra. 

ÁRT. 62. 

Presúmese igualmente despueble, por el hecp.o de ha
ber~e encontrado li:1 mina enteramente sola o sin operarios, 
en,,dias i horas en que es permitido i se acostumbra traba
jarias, una vez cada mes en cuatro meses sucesivos. 

ÁRT. 63. 

Pueden esplotarse como una sola varias perteneneias en 
un antiguo asiento mineral, si pertenecieren a un mismo 
dueño, o si, perteneciendo a varios, se formare 'entre todos 
ellos sociedad con este objeto, i el juez lo autorizare con 
conocimiento de causa. 

Para obtener esta autorizacion es necesario espresar los 
nombres i dimens~ones de las pertenencias que se trata de 
esplotar; los medios mecánicos que se hubieren empleado 
o que se tratare de emplear para verificar la esplotacion, i 
el plazo dentro del ·cual se quiere dar ·principio a estos 
trabajos. 

Es menester ademas hacer constar la existencia de un 
capital proporcionado a la magnitud o estension de. los tra
bajos que se trata .de emprender. 

El juez hará que el injeniero de minas del distrito, si lo 
hubiere, o, en su defecto, un perito nombrado por el mis
mo juez, informe, previo exámen de las minas espresadas, 
acerca de la conveniencia de la esplotacion indicada, de la 
relacion del capital con el costo del trabajo que ha de em
prenderse i del plazo que ·puede concederse para inici~r 
este trabajo; i ·concederá o ~enegará, con arreglo a este in
forme, la aut.orizacion pedida. 
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ÁRT. 64. 

Caducadará el privilejio concedido en el articulo- p,rece .. 
dente: 

1.0 Si no se iniciaren los trabajos dentro del plazo seña
lado por e\juez. 

2.0 Si se suspendieren durante ·ocho meses continuos los 
trabajos señalados en los arts. 54 i 55. 

3. 0 Si, suspendidos alterna.tivamente los .trabajos, que
daren las pertenencias sin esplotacion durante trescientos 
dias _en dos años, contados desde el primer dia de la sus
pens1on. 

ÁRT. 65. 

Caduca igualmente este· privilejio: 
1.0 Por la disolucion de _la sociedad contratada ªl efecto. 
2.0 Por la enajenacion de alguna de· las pertenencias fa

vorecidas a persona que no la esplote en sociedad con las 
de mas. 

Pero en este ·segundo naso el privilejio subsistira res
pecto de las pertenencias no enajenadas. 

TÍTULO VII. 

De la constitncion de nueva propiedad en las minas despobladas o 
perdidas por otra cansa. 

ÁRT. 66. 

La -mina q.espoblada puede ser- rejistrada por el prime~ 
ro que ~o -sol~cite i compruebe legalmente el despueble con 
arreglo .a los artículos siguientes. 

ART. 67. 

Por el despueble lejítimamente declarado, lo mismo que 
por el abandono, la mina vuelve a la propiedad del Esta
do i pierde sus linderos i su individualidad legal; i para 
ser rejistrada per ~tro, se considerará como nueva mina. 

ART. 68. 

El denunciante de despueble deberá presentarse por es .. 
crito ante el juez de letras, o alcalde que ejerciere las fun
ciones de tal, del lugar de la ubicacion de la mina, espre-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 139 -

sando los hechos en que funda su denuncio, el nombre de 
la mina, si fuere conocido~ el del mineral donde se encuen
tra; la especie de metal que se esplota en ella i demas ci~~
cunstancias que la individualice.u i determinen: Se espre
sará tambien en el pedimento el nombre del último posee
dor, si hubiere noticia de él, i los de los actuales poseedo
res de las minas colindantes, si las hubiere. 

ART. 69~ 

El juez, admitiendo la presentacion, mandará citar al 
último poseedor i. a los colindantes, personalmente, si fue
ren conocidos i vivieren en el mineral o departamento, o 
al administrador de la mina cuyo dueño viviere en otra 
parte; i no encontrándose en el lugar-el dueño ni el. admi~ 
nistrador, llamará a aquel por medio de un edictq qµe se 
fijará por quince dias en la puerta del juzgado i se inser
tará /por tres veces en un periódico, si lo hubiere en el d(j
partamento. 

ÁRT. 70. 

·No pa1~eciendo contr~dictor lejítimo en el plazo de diez 
dias, contados desde la citacion., el juez espr,dirá un a~to. 
en que declarará despoblada la mina i n1andará ~ejistrar· 
el pedimento. 

El rejif!ltro se hará en un libro especial i en la misma-· 
forma que el de los descubrimientos. 

ÁR'l\ 71. 

Pareciendo lejítimo contradictor a contest~r la demandll, 
o denuncio de despueble, se tramitará la cau~l\hasta da,r_se 
sente!1cia de despueble i rejistro, o de absol"QCÍQn del de
nuncio. 

Ált'J\ 72. 

Si el denunciante dejare correr un mes· hábil sin solici
tar o practicar alguna de l~-s dilijencias necesarias para que 
pueda pronunciarse sentencia. o auto de despueble, perde
rá su derecho preferente al rejístro -o adquisicion de la mi
na despoblada, en favor" del denunoj~te posterior que se 
hubiere presentado o presentare reclamando., este- dereoho, 
pendiente la dilijencia retardada. 
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ÁRT. 73. 

El denunciante tendrá el término de sesenta dias, co~ .. 
tado desde el fecha ·del auto de despueble i rejistro, para 
labrar el pozo i galería sobre cualquiera veta de la perte
nencia denunciada, como se previ~ne para los descubtj.
n1ientos .. en los .arts. 30, 31, 32 i 33, o para habilitar algu-
na labor equivalente (le la mina. · 

En. lo de.tnas, ·son aplicables a los denunciantes las _pres
cripciones de los -arts. 34, 35, 36, 37, 38, 39 i 40 .. 

ÁRT. 74. 

Durante el términe de los sesenta dias puede todavia el 
anterior· dueño de la mina que no hubiere comparecido· -al 
plazo a contradecir el denuncio, solicitar rescision del auto 
de desptteble;· pero deberá en este caso probar en juicio 
contradictorio la ilejitimidad del denuncio. Pasado este pla
zo, no será oido. 

.AJt1,. 7 5. 
El deriu'nciante o ~dquirente de mina, despoblada está 

obligado a entregar, a requerimiento del último poseedor, 
o a pagar a justa tasacion, las máq11inas, herramientas, 
utensilios, bastimentos i demas objetos u obras que dicho 
poseedor hu hiere dejado en la mina i que puedan separar
se sin detrimento. 

A.RT. 76. 
El denunciante de mina abandonada o ·en despueble, la 

cual, por·causa de atierres u otras. se encuentre en tal e~~ 
tado que no pueda esplotarse sino por medio de socavones 
u otras o bra-s preparatorias de gran costo, gozará de los de
rechos concedidos a los descubridores, sin perjuicio de los 
que le correspondan por la calidad de los trabajos que em
prendiere i con sujecion a las condiciones estab]ecidas res
pecto de estos trabajos. 

!.RT. 77. 

El denuncio de minas por infraccion de alguna lei que 
imponga la pena -de perderla, se sujetará a los t!ámites es
tablecides respecto del denuncio de despueble, salvo en lo 
que estuviere especialmente determinado por la lei. 
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TÍTULO VIII. 

be las pertenencias de minas i de sn demarcacion i constitncion del 
titulo definitivo de la propiédad . 

.A.RT. 7.8 . 

. Se llama pertenencia la estension que la lei concede al 
minero para espl~tar su mina. · 

La pertenencia es de profundidad indefinida dentro de 
sus límites de lonjitud i latitud . 

.A.RT. 79. 

. En los criaderos regulares las pertenencias constat"án, 
habiendo terreno vacante, o no ocupado por otras minas 
~nt~~iormente dP.marcadas, de doscientos cincuenta metros 
de lonjitud horizontal i de ciento a doscientos de aspas o 
lati~d, segun ~ea la inclinacion de la veta con relacÍQn al 
horizonte. 

.A.RT. 80. 

La lonjitud se m-edirá siguiendo el rumbo de la ve_ta i 
partiendo del punto d~ á:floramiento que el minero de~ig-· 
n_e, con tal que deje dentro de la pertenencia la labor de 
que trata el art 31. 

.A.R 'l\ 81 ~ 

La latitud se medirá sobre una perpendicular horizon
tal al ,rumbo de la veta. 

Puede distribuirse a uno i otro lado de la veta en la pro-
porcion que él minero la pida. . 

Pero no podrán concederse ma~-- de diez metros contra 
el rec~esto ·ae la veta, si se opusieren los mineros colin
dantes. 

Á.R'J\ 82. 

Para .fijar la latitud se observará la escala siguiente: 

De8de 300 basta 450 inclusive doscientos . . 
, · 450 , 500 » c~en to ses~n ta. 1 ?In co 
> 50o » 60o » c~en~o tre!nt~ 1 mnco 
» 60o » 650 » c'Iento quince 
, 650 i 90º » cien 

metros. 
)) 

» 
)) 

')11 
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ÁRT .. 83. 
En los criaderos irregulares o en masa la pertenencia 

será un prisma recto_, cuya seccion horizontal de un cua
drado de doscientos metros de lado. 

ÁRT. 84. 

En las arenas auríferas, estaníferas i .demas de que tra-, 
ta el art. 4, comprendera la pertenencia diez mil metros 
cuadrados i podrá. estar ·formada bien por rectángulo, bien 
por un cuadrado, bien por una seri~ o reunion de cu,adra
dqs, adaptados entre sí en la forma que las pida el mine-
ro, pero sin dejar claros o espa~ios interme9-ios. _ 

En ningun caso podrá tener la pertenencia una lonjitud 
de mas de trescientos metros. 

AR1,. 85. 
En los minerales_ de cobre donde a la fecha eh que co .. 

mience a rejir este ·código _no.hubiere pertenencias demar
cadas, constarán éstas, habiendo terreno franco, de dos
cientos ci~cuenta metros de lonjitud .horizontal i ele cien
to de latitud distribuidos cincuenta a cada uno de sus la
dos, sin comprender el cuerpo manifestado por la veta. 

En estas pertenencias los planos que limitan las aspas 
tendrá~ la inclinacicn fija que se asign.are a la veta en l~a 
óperac1on de mensura, de modo que sean paralelos a aque
lla, i los cien metros de latitud se medirán sobre una per
pendicular a estos planos. 

A.RT. 86. 

La disposicion del artículo precedente no comprende los 
minerales de cobre i plata. 

ÁRT. 87. 

En l9s minerales de cobre en que hubiere -pertenencias 
demarcada& a la fecha en qu~ comience a rejir este Código 
se CQncederán las pertenencias en la forma e~presada por 
el art. 85, si los mineros lo pidieren i salvo el perjuicio de 
tercero. 

ÁRT. 88. 

La autoridad administrativa r.uidará de que en .cada 
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asiento mineral se_fijen de una manera invariable dos pun
tos, cuya línea de union represente exactamente la direc
cion del meridiano astronómico. 

ART. 89. 

Para. proceder a la demarcacion i mensura de una, per
tenencia, deberá citarse previamente a los colindantes en 
la forma prescrita en el art. 69. 

Los citados tendrán el término de diez dias nara rcc ln,-
.L 

már la· mensura preferente de su mina o minas. 

ART. 90. 

La prioridad de la manifestacion o del denuncio de una 
mina, da derecho 'preferente para la demarcacion i mensu
ra de ella ~especto de las minas menos antiguas; pero esa 
preferenci,_a caduca por hallarse la mina en despueble, aun 
cuando éste no se haya declarado todavia. 

ART. 91. 

No ·habiendo .recaido contradiccion en la solicitud de 
mensura, o resueltos por s-entencia definitiva los litijios a 
que ella h:ubiere dado lugar, el juez ordenara que un inje
niero del Estado proceda a .ejecutar la operacion, ,señalan
do previamente a las partes el dia en que deberá tener 
lugar. 

.A.RT. 92. 

Cada uno d~ los -~nteresados tendrá tambien derecho pa
ra nombrar ante. el juez un perito que _asista a la Il!e.nsura 
i demarcacion? el cual vijile las 9peraciones del non1brado 
por el juez i haga, en_ el terreno las observaciones i recla
mos refer~ntes a los procedimientos, datos i apreciaciones. 
periciales. 

ÁRT. 93. 

El injeniero deberá reconocer previamente la inina,j re
sultando haber n1ineral o criadero i que se halla en regla 
la labor legal, proc~(!erá u de1'?:arcar la pe:tenencia, dis
trib-uye_ndo las n1cdH1as de_ lonJih~d a uno 1 o~ro lado _del 
rozo, en la forma que hubiere se1-;_alado o pedido el mine-
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ro en la ratificacion de su rejistro, o como ~ntonces lo pi.J 
diere si no hubiere colindantes,. o si hab1endolos, no lo ' ,' . 
contradijeren; pero deberá queda-r1 siempre cómprend1do 
dicho pozo dentro de la pertenencia. 

Recojerá asimismo muestra del mineral i marcará los 
puntos donde hayan de colocarse los· hitos o mojorres, .que 
serán firmes, duraderos i bien perceptibles. 

ÁRT. 94 . 
. 

Las- mina._s rejistradas en. pertenencias sol~citadas para 
esplorar la veta a continuacion .. de otra. mina conocida,· de
berán demarcarse, siendo posible, de maner~ que no que
de espacio franco entre uua i otra. 

ART. 95. 
La pertenencia deberá ser siempre contínua. 
Si resultare no. haber terreno bastante para la. medida 

que le corresponde por la interposicion de otra pe-rtenen
cia, quedará aquella restrinjida al terreno q-q.e hubiere 
libre hasta el'punto de la interposi~ion i no pódrá comple
tarse dicha medida saltando la mina interpuesta. 

Lo cual se en tiende sin perjuicio ~e lo dispuesto por el 
art. 108. · 

A.RT. 96. 

Los injenierqs o peritos· se valdrán del no1te magnético 
para fijal' los rumbos; i siempre qu,e sea posible, determi
narán la posicion de la labor legal que les hubiere servi
do de base para la operaciou, con respecto a objetos fijos i 
perceptibles del terreno, anotando sus distancias. En los 
lugares donde estuviere fijado el meridiano astronomi~o, 
el injeniero cuidará de anotar el ángulo de declinacion 
magnética. 

ÁRT. 97. 

Terminada la operacion, el injeniero o perito levantará 
una .acta que con tenga la narrcJ.cion precisa, clara i cir
cunstanciada del m~do eon10 se ejecuto i de SJ.l resultado, i 
tambien las observaciones o reclamos hechos po,r los peri
tos asistentes non1brados por las partes. 

Esta acta, suscrita por el mismo injeniero, peritos asís-
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tentes,. interesados i dos testigos, se elevará al juez, quien, 
hallándola completa i legal, mandará inscribirla en el 
rejistro, archivar el orijinal i dar copia al interesado; o 
bien, subsanar las faltas o ilegalidades que notare. 

ÁRT. 98. 

Si se suscitare diverjencia entre el injeniero i los peritos 
asistentes sobre puntos periciales, el juez nombrará otro 
injeniero o perito para que proceda en comun con los di
verjentes; i resultando en la nueva operacion mayoría de 
opiniones conformes, se ordenará la inscripcion con arreglo 
al acuerdo d~ la mayoría i en la forma determinada por el 
artículo anterior. 

ÁRT. 99. 

La operacion practicada en conformidad a lo dispuesto 
por los artículos anteriores, será inmutable i constituirá 
definitivamente el título de propiedad de la mina, sin que 
pu~da ser impugnada sino por error pericial constante de 
la misma acta en que se eonsignó, o por razon de fraude 
o dolo. 

No obstante, podrá rectificarse, a peticion del dueño, en 
cualquier tiempo en qúe aparezcan nuevos datos para -d~
terminar mejor la direccion o el echado de la veta, con tal 
que no haya perjuicio de tercéro. 

ÁRT.10Q. 

Deberá tambien rectificarse a peticion i a espensas del 
minero que viniere a situarse en los limites o vecindad de 
la p.ertenencia demarcada i alegare que ella tiene mayor 
estension de la que se le asignó en su título. 

ÁR'I\ 101. 

En. la rectificacion se procederá de la misma manera que 
se ha. determinado respecto de la primitiva demarcacion i 
·mensura. 

.AR'J\ 102. 

El minero es obligado a mantener i conservar en pié los 
mojones de eu pertenencia, i no podrá alterarlos o mudar
los; todo bajo pena de pagar una multa que no baje de 
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cincuenta pesos ni exceda de quinientos, sin perjuicio de 
la responsabilidad crimin~l, si hubiere procedido. malicio
samente. 

ÁRT.103. 

Cuando por accidente o caso fortuito se de~ibare o des
truyere algun lindero, el minero deberá hacerlo _:presente 
al juez para que lo mande reponer en su. lugar debido, 
con citacion de los colindantes. 

TÍTULO IX. 
J 

Do los derechos del mtnero sobre sn pertenencia i de las ínte,i'nacio-
nes de las minas. 

ÁRT. 104. 
El minero es dueño esclusivo dentro de tos límites de 

su pertenencia :i en toda la profundidad, no solo de la veta 
o criadero i;ejistrado, sino de todas las otras· vetas, cruce
ros ~ sustancias minerales que existieren o se encontraren 
en~ella. 

Pero le es prohibido esplotarlos o seguirl~s internándo
se dentro de la pertenencia ajena. 

A~1i. 105. 

No obstan te lo dispuesto en el segundo inciso del artf
cu lo anterio1~, podrá el minero en el caso del art. 85 seguir 
la veta de su rejistrff, internada por el recuesto en perte
nencia ajena, hasta el punto en que se juntare o empal
mare con alguna dP. las de dicha pertenencia, verificado lo 
cual, deberá retirarse i dar aviso al dueño de ella. 

Pero no podrá seguir ninguna de las otras vetas o cria
deros que hubiere encontrado dentro de su pertenencia,. 

ÁRT. 106. 

Solo el dueño de la pertenencia donde se verificarr, ten
drá derecho de esplotar la union o empalme. 

A-RT.107. 

Salvo el caso del art. 105, toda internaeion sujeta al que 
la ~fectúa a. la .restitucion del valor que hubiere s~cado de 
ella, a ta:sacion de peritos, sin perjuicio de estimársele res
ponsable de hurto si se le probare mala fé. 
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1Se presume mala fé, cuando la internacion excede de 
diez metros .. 

ÁRT.108. 

En el caso de cruzamiento de una veta rejistrada, el 
minero tendrá derecho de perseguirla i esplotarla cuando 
salga de la ,pertenencia interpuesta, si pudiere identificar
la i si pudiere exijir, en conformidad a lo dispuesto por el 
art. 143, el tránsito por la .pertenencia atravesada o el uso 
que hubiere de hacer de ella; 

ÁRT. 109. 

No puede acusarse in ternacion en la mina que no tiene 
pertenencia demarcada o linderos visibles, mientras no se 
haya mensurado legalmente o se hayan repuesto los anti
guos linderos. 

ART. 110. 

Los mineros colindantes o vecinos tienen derecho para 
visitar personalmente o por medio de un injenie.ro o perito 
nombrado por ellos mismos o por el juez, la3 minas. veci
nas, cuando temieren una internacion consumada o próxi
ma a efectuarse, o un perjuicio cualquiera, como la· inun
dacion u otra de esta especie~ o cuando de la inspeccion 
creyeren pocler obtener observaciones- útiles para sus es
plotaciones respectivas. 

Cuando la visita se haya solicitado por motivos de in
ternacion que se sospe.cha o por temor de inundacion, el 
injeniero o perito podrá mensurar las labores inmediatas 
a la mina del solicitante. 

ÁRT.111. 

La negativa infundada, la ocultacion de labores inter
nadas, i c11:alesquiera dificultades u obstáculos puestos 
para la inspeccion i exámen, harán presumir mala fé en 
la internacion. 

ÁRT; 112. 

Si de la mensura practicada por el injeniero O perito 
nombrado por el juez, resultare comprobado el hecho de 
la internacion, el juez ordenara suspender provisoriamente 
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los trabajos en las labores internadas i fijar sellos en los 
puntos divisorios, mientras los interesados ventilan sus 
derechos en el juicio respectivo. 

ÁRT. 113. 

Si el minero hubiere salido con sus labores subterráneas 
de los límites de su pertenencia, tendrá derecho a aumen
tarla o acrecerla en la direccionen que hubiere salido i en 
una estension igual a la que hubiere recorrido horizontal
mente con dichas labores hasta salir, con tal que se en
cuentre en terreno vacante o de mina abandonada o des
poblada. 

Se procederá en el acrecimiento de la :rpisma mnnera 
que para la mensura i demarcacion de pertenencias. 

TÍTULO X. 

De las condiciones a que debe ajustarse el laboreo de las minas 
ÁRT. 114. 

Las minas deben labrarse i esplotarse -conforme a las 
reglas del arte i a las disposiciones de seguridad i policía 
q"He prescriban los reglamentos que dicte el Presidente de 
la Republica. 

ÁR1\ 115. 

Para los efectos del precedente artículo, las minas esta
rán sometidas a la vijilancia de la autoridad administrat¡
va, la cual determinará su inspeccion del modo i en los 
períodos que le parezcan convenientes. 

ÁRT. 116. 

El minero o esplotante deberá poner a disposicion de 
los injenieros o peritos nombrados para visitar la mina o 
faena, los elementos neces~rios para inspeccionar los tra
bajos de ella. 

Deberá asi mismo exhibirles los libros, planos, rol de 
trabajadores i demas datos que. puedan servir para tomar 
un_ ~ompleto conocimiento de la esplotacion, si ellos lo 
ex1J1eren. 
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ÁRT. 117. 

tos dueños o administradores de minas están obligados 
a mantener bien. ventiladas las labores que se trabajan, de 
map.era que los operarios no se ahoguen ni se sofoquen por 
la aglomeracion o retencion de gases o miasmas malsanos, 
o por las infiltraciones o acumulaciones de aguas. 

ÁRT. 118. 
Es prohibido a los administradores o dueños de minas, 

_bajo n1ulta de ciento a seiscientos pesos, i sin. perjuicio de 
la responsabilidad civil i criminal en caso de accidente, 
peri;nitir trabajos en las laeores donde arden dificilme_nte 
o se apagan las lámparas pór falta de aire. 

Se les prohibe así mismo, bajo una multa de cincuenta 
a tresciBntos pesos, permitir que se. ejecuten trabajos en 
la oscuridad. 

.A.RT. 119. 

Los mineros estan obligados a asegurar lps cielos i pa
redes o costados de las labores de tránsito i de arranque 
por medio de enmaderaciones, de obras de. mamposterf~, 
de muros de desmontes, etc., s·egun lo exijan la blandura 
o consistencia de la roca o la naturaleza del criadero, bajo 
la pena., por la .primera vez, de pagar una multa de ciento 
a quinientos pesos, i, por la segunda, de perder la mina, 
si, requeridos por el gobernador, no ejecutaren los traba
jos de seguridad que se juzgaren necesarios, en los plazos 
que se les prescribieren segun infor_me de .injeniero. 

Au.T. 120. 

El dueño de una rnina cuyas labores mas profundas se 
hubieren aterrado, tiene obligacion de desaterr~rla hasta 
facilitar la esplotacion de dichas labores, bajo la pena, por 
la primera_ vez, de pagar una multa de ciento a quinientos 
pesos, i, por la segunda, de perder la mina si no princi
piare o concluyere los tr~bajos .dentro del plazo que le 
-señalare el gobernador, previo reconocimiento e informe 
del injeniero. 

Si por no mantener debidamente habilitados los traba
jos de desagüe, alguna mina· inferior sufriese perjuicios, 
estara obligadó a indemnizarlos a tasacion de peritos. 
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ART.121. 

No podrá practicarse, sin permiso del gobernador, el 
desagüe de las minas por medio de trabajos de nivel 
inferior. 

En este permiso, que se concederá previo informe del 
injeniero, se determinarán las precaúciones necesarias 
para evitar accidentes. 

La infraccion del presente artículo se penará con úna 
multa de cincuenta a trescientos pesos, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil i criminal en caso de accidente. 

ÁRT.122. 

En las labores de trán&ito cuya inclinacion exceda de 
treinta i cinco grados, debe cnnseryarse siempre un pasa
mano sólidamente fijado, que asegure la facil entrada i 
salida de los trabajadores. 

Si la inclinacion media de esas labores alcanzare a cua
rentas grados, a mas del pasamano, deb~rán estar provis
tas de un patillaje practiéado en la roca misrna o formado 
artificialmente. 

La infraccion del presente artículo será penada con una 
multa de cincuenta a cien pesos. 

ÁRT. 123. 

Las escaleras colocadas en 'los· piques para el tránsito 
tendrán las condiciones convenientes para la seguridad de 
los operarios. 

La infraccion de este artí_culo será penada con una 
multa igual a la señalada en el artículo an1erior. 

ÁRT. 124. 

Si los trabajadores tuvieren que bajar a las minas por 
piques en carros o jaulas., los empresarios emplearán cables 
de primera calidad i us~rán los ·aparatos de seguridad.que, 
para evitar accidentes, le.s prescriba el gobernador, previo 
informe de injeniero. 

ÁRT. 125. 

En los trabajos de las minas se hará uso de guias o 
mechas de seguridad para los tiros con pólvora. 
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En la preparacion de los tiros, solo es permitido el em
pleo de atacaderas cuya estremidad sea de hierro dulce, 
de brvnce o de otra materia que no produzca chispas al 
usarlos. 

ÁRT.126. 

Es prohibido, bajo multa de veinte i cinco a cincuenta 
pesos, ·emplear como operarios en el interior de las minas, 
mujeres o niños n1enores de doce años. 

AR'l,. 127. 

Si la esplotacion de una mina hubiere de estenderse, 
debajo de habitaciones o edificios, podra obligarse al que 
la emprenda a dar fio.nza para garantirelresarcimiento de 
los daños que pudieran causar los trabajos. 

Sin embargo, el minero podrá libertarse de dicha fianza 
j-i.1stificando con informe de peritos, previa citacion de las 
partes interesa.das, que ha ejecutado ]as obras necesarias 
para evitar todo daño. 

ÁRT.128. 

Los pe_rjuicios ocasionados a- una mina por, los trab~jos 
de esplotacion de· otra, serán indemnizados a justa tasacion 
de peritos, por el dueño de ésta, sin perjuicio de la p~na a 
quP- hubiere lugar. 

ÁRT. 129. 

Cuando de la inspeccion o visita practicada en un&. 1nina 
por el injeniero comisionado, resultare que la vida de las 
personas o la seguridad de las esplotaciones puetlen sel" 
corn~ometidas por cualquier motivo, dictará las medidas 
conducentes para hacer desaparecer la causa del peligro. 
En caso -de reclamaeion, se oirá a uno o mas injenie.ros 
nombrados por el mismo gobernador a costa del interesa
do. i el gobernador deberá ajustarse en su resolucion a la 
opinion del mayor número. 

Si del informe del primer injeniero resultase que hai 
peligro inminente, se ordenará la suspension provisoria 
de los trabajos, no obstante cualquiera reclamacion. 
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A.RT. 130. 

Si por accidente ocurrido en una mina ~ hubieren ~aú· 
sado la muerte o heridas graves a uno 0

1 
mas individuo~, o 

se comprometier~ la seguridad de los operarios o de la. 
mina, los dueños, directores o administradores deberán, 
bajo la pena de ciento a quiniento a quinientos pesos, dar 
aviso inmediatamente al subdelegado respectivo, quien, 
asociado del injeniero o perito que hubiere en el lugar, 
procederá sin demora a levantar un sumario indagatorio 
de lo ocurrido i de su:s causas, i a dictar las medidas con
ducentes a hace;r cesar el peligro i a prevenir laij conse
cuencias. A.l efecto, podrá disponer de las herramientas, 
operarios,i animales de la mina, i de cuanto fuere necesáio 
para conseguir este objeto. Deberá asi mismo dicho sub
delegado dar parte inillediatamente de lo ocurrido algo
bernador i al juez respectivo. 

A.RT. 131. 
Las penas que establece este Código serán impuestas 

por el juez. 
TÍTULO XI. 

De los trabajos por,.socavon i de los servicios que se deben 
las mi0'1S, 
A.RT. 132. 

El minero que quisiere esplotar su mina por me-dio de 
socavon, pozos o piques, puede ejecutar estas obras sin 
necesidad de licencia previa, dentro de los límites de su 
pertenencia o fuera de ella, si se hallare en terreno- no 
ocupado por otras minas. 

A.R'r. 133. 

Si para ejecutar esos trabajos -tuviere que iniciarlos en 
pertenencia ajena, o atravesarla con ellos en toda su es
tension o solo en parte, i no pudiere llegar a ave~imiénte 
con su dueño, deberá solicitar permiso deljuez respectivo. 

El juez concederá este permiso, si a juicio del injeniero 
resultasen acreditadas las circunstancias siguientes: 

1. ª Que la obra es posible i útil; 
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2.ª Que no se puede dirijir la labor por otros puntos sin 
incurrir en gastos excesivamente mayores; 

3. ª Que no se inhabilita o dificulta considerablemente 
la esplotacion de la mina por donde atraviesa el socavon. 

ÁRT. 134. 

Cada una de las partes podrá tambien nombrar un pe
rito que proceda en comun con el nombrado por el juez; 
para lo cual, éste debera señalarles con anticipacion el dia 
en que haya de procederse al exámen del terreno. 

ÁRT. 135. 

Si se suscitare diverjencia entre los injenieros o peritos, 
se procederá como en el caso del art. 98. 

ART. 136. 

El juez, al conceder la licencia, señalará el rumbo que 
deberá Aeguir el socavon o labor i el máximun de la am
plitud que podrá dársele en la pertenencia ajena, confor
me al dictámen de_l injeniero i peritos; i el socayonero no 
poq.rá variar dicho rumbo o amplitud en el c-µrso de la 
obra, sin que preceda nueva licencia, la cual no, podrá 
concedérsele ,sin dictámen de injenier'o. 

No se necesita de nueva licencia cuando· la variacion 
sea accidental para evitar las dificultades que- se presen
taren en el trabajo. 

ÁRT. 137. 

Antes de dar principio a la obra de socavon o labor, el 
que la emprenda deberá rendir fianza para responder a la 
indemnizacion de los peIJuicios que se causaren en la mina 
por donde intenta pasar. 

ÁRT. 138. 

El dueño de la mina atravesada debe respetar el pozo o 
galería que la atraviesa, no tocar sus fortificaciones i abs
tenerse de arrancar minerales en términps de que queden 
sus paredes con ménos de dos metros de espesor, a no ser 
que las fortifique en toda regla. Pero el socavonero abo
nará los perjuicios que ol cumplimiento"de esta obligacion 
irrogue al minero. 
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ÁllT. 139. 

Encontrando el .socavonero algúna veta en pertenencia 
ajena, no podrá esplotarla ni laborearla, sino que se _limi
tará a f3eguir su soe-avon por ella i entregará.al dueño los 
metales, deducidos los gastos heehos para estraérlos; pei·o 
podrá rejistrar i h~c~r suyas las· vetas que enoon trare en· 
terreno vacante,, llenando las condiciones impuestas ·a los. 
descubridores. 

La demarcacion, de la nueva pertenencia en este caso 
deberá llevarse a la superficie . 

.ART. 140. 

El socavonero que intentare pas~r su sóca~on o .labor 
por minas abandonadas o despobladas, p9drá hacerse 
dueño de ellas i ampararlas eón, solo la obra del socavon, 
denunciándolas i rejistrándolus previamente. 

ÁRT. 141. 

Para que la mina o ·minas del -socavonero se entie:µdan 
amparadas con la sola obra del socavon, es neees&.rio: 

1.0 Que se acredite con informe de injeniero que ,el 
socavan o una labor d~ el van dirijidos a ella; i que es 
posible i util la esplotaci9n dJ~ la mina por ~se medio; 

2.0 Que en el curso de la obra no se aparte el socavan 
del rumbo fijado, a no ser accidentaln1ente como en el 
caso del art. 13 6; 

3.0 Que en la obra se man1enga el ,nú1nero de opera
rio~, i se guarden las demas condiciones señalas para con
servar la propiedad de las minas. 

ÁRT. 142. 
Los dueños de las minas que desaguaren por el socavan 

o cuya esplotacion se facilitare, d~berán .abo;nar al empre
sario de dicho socavan, a tasacion de peritos, O· el valor 
del beneficio que :reciben, ó el costo que les demandaría 
obtener esos beneficios por otros medios. 

Es estensi va está disposicion al caso d~ desagüe por 
medio de pozos. 

ÁRT. !'43. 

Las minas estan sujetas a facilitar la ventilacion de las 
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que lo- necesiten i a permitir el paso subterráneo de las 
aguas de -las otras con direccio:i;i. al desagüe j enera.l. En la 
superficie sufrirán. tambien el tránsito necesario para la 
labor, i, tanto en la superficie como en el interior, todos 
aquellos servicios o usos. que, sin inhabilitar o dificultar 
su esplotacion, ceden en provecho de las otras. 

Todo lo cual se entiende previo el pago de perjuicios, 
que .se avaluarán por peri tos. 

'rÍTULO XII. . 
De los injenieros del Estado i de los peritos de minas 

ART. 144. 

Para el servicio administrativo de las minas habrá en 
cada distrito minero un injeniero del Estado, por cuyo 
medio se vijile sobre el cumplimiento de esta lei en lo re
lativo a la seguridad, órden i arreglo dé las esplotaciones, 
i se promueva el adelanto i progreso de la minería. 

ART. 145. 
Los injenieros del E$tado deberán intervenir adem~s en 

las demarcaciones de pertenencias i en todos aquellos 
actos i ;relaciones de. los mineros que puedan afectar la 
p1 .. opiedad del Estado sobre las minas o su interes directo 
en las esplotaciones. 

AR1\ 146. 
Donde no hubiere injeniero del Estado, o siempre que 

se tratare de indemnizaciones particulares o de otros actos 
en que, no tenga el Estado un interes directo, los jue~es o 
funcionarios administrativos podrán hacer intervenir a 
simples .peritos, los cuales serán elejidos de entre los inje
nieros de minas c911 titulo, o a falta de estos, ,de entre l0s 
mineros mas honrados, acreditados~ competentes. 

A.RT. 147. 
La organizacion del cuerpo de injenieros, sus atribu

ciones ·i deberes serán reglados por una ordenanza que 
deberá dictar el ,Presidente d~ la Repú~lica. · 

El Presidente de la Repl),blica fijará tambien,. con au
diencia de las respectivas Municipalidades, los límite's o. 
la estension de los distritos mineros. 
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TÍTULO XIII. 
De la en. ienacion i de l,, 1rescrip:Jon de las. min,s 1 de la 

venta he minerales. 
A.RT. 148. 

Las minas pueden enajenarse entre vivos i trasmítirse 
por c~,usa de muerte de la misma manera que lvs demas 
bienes raices. 

A.RT. 14:9. 

La posesiop. o-rijinaria de las minas s~ adquiere por el 
rejistro legalmente verificado; i desde que éste tiene lugar, 
la mina rejistrada queda sujeta a las prescripcienes que 
rijen la propiedad inscrita. 

A.R'r. 150. 

Para la tradicion de las minas demarcadas i constituciori 
de derechos reales en ellas, habrá en ~ada departamento 
un Rejistro Conservatorio especial, a cargo de un solo es
cribano, el cual será el que lleva los otro~ R-ejístros de 
minas, siempre que fuere posible. Se rejirá este Rejistro 
por las mismas disposiciones que reglan el Rejistro del 
Conservador de bienes raíces. 

ÁBT. 151. 

La tradic~on de las minas cuyo rejistro no se haya rati
ficado, o respecto de los cuales no se haya constituido ti
tulo definitivo de propiedad, se verificará por la inscrip
cion en el Rejistro de descubrimientos. 

ÁRT. 152. 

Los contrutos en que se trasfiera la propiedad de las 
minas no podrán rescindirse en ningun caso por lesion 
enorme. 

ÁRT. 153. 

La venta de las _minas no se reputará perfecta mientras 
no se haya otorgado escritura pública. 

No obstante, la escritura privada de esos contratos 
valdrá como promesa de celebrarlos. 
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ART. 154. 

El tiempo de posesion necesaria para adquirir las minas 
por prescripcion será solo de dos años en la prescripcion 
ordinaria i rl.e diez en la estraordinaria., sin distincion en 
ningun caso entre presentes i ausentes. 

ART. 155. 
No podrán ser reivindicados de ninguna manera los 1ni

nerales comprados en las canchas de las minas, o a minero 
conoéido, o a presencia de juez o de testigos que no sean 
empleado~ del comprador, o mediante un certificado de la 
autoridad del asiento mineral, en el cual conste que el 
vendedor esplota actualmente minas del metal vendido, o 
que ha adquirido dichos minerales por título lejítimo. 

ART. 156. 

La compra de minerales hurtados, verificada sin los re
quisitos establecidos en el artículo precedente, sujeta al 
comprador a la presuncion de ocultador de hurto. 

ART. 157. 

En el caso del artículo precedente, le bastará al reivin
dicador acreditar que le han hurtado minerales i que los 
que reclama son iguales a los que se producen en su mina. 

TÍTULO XIV . 

. Del arrendamiento por tiempo de ser,ic:o de operarios 
ÁRT. 158. 

Deberá constar por escrito el contrato de arrendamien
to de servicios de operarios por tiempo determinado que 
exoeda de un año; pero el operario no será obligado a per
manec~r en dicho s~rvicio por mas de cinco años contados 
desde la fecha de la escritura. 

ÁR'l.1. 159. 
Si no se hubiere determinado tiempo, podrá cesar el 

servicio a voluntad de cnalquiera de las partes. 
Con todo, tratándoie de mayordomos, artesanos u otros 

operarios de igual clase, cualquiera de las dos partes de
berá dar noticia a la otra de su in tencion de poner fin al 
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contrato, aunque en este no se h~ya estipulado-desahucio, 
i la· antici:pacion será de quince dias a. lo menos. 

ÁR'li. 160. 

Si el operario contratado por tiempo determinadQ con 
estipulacion de desahucio, se retirase intempestivamente 
sin causa grave, pagará al patron ~ila cantidad equivalen
te al salario de un mes o del tjempo del de~ahucio o de los 
dias que falten para cumplirlo respectív_amente. 

A.RT.161. 
El patron que en un ca's·o análogo despidiere. al opera

rio sera obligado a pagarle igual suma, ~ adenias. ,los gastos 
de ida i vuelt~, -si para .prastar él serviei<;> \e hizo muda.r 
de residencia. 

ÁRT. 162. 

Será causa grave respecto del patron. para poner .fin al 
sérvi.cio; la ine¡Jtitud, 'illal~ conducta o insubo;rdinacion; 
del .op~rario, o el qne éste se inhabil~ta;re por cualquiera 
causa 1 por n1as de un mes pa;ra el trabajo. 

El patron, no obstante, debe.rá atender a l~curacion del 
obrero que se hubiere m_altratado o enfermado por causa 
del servicio de la rriina o por accidente ocurridp en ella. 

ÁRT. 163. 

Será causa grave respecto del operario, el mal trata
miento de parte del empresario, o la falta de p~go del sa
lario en las épocas convenidas o usuales. 

ART.164. 

El operario que se fugare habiendo recibido adelantos 
por cuenta de su salario sin devengarlos, sera responsabl_e 
de engaño por la suma defraudada. 

ART. J65. 

Se dará crédito a los libros de lá mina, cuando son lle
vados regularmente i por un empleado de ella, i no por el . . 
mismo empresano:. 

1.0 En órden a la cuantía del salario; 
2. 0 En órden al pago del salario del periodo vencido; 
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3.º El!- ó~den a lo entregado al operario a cuenta por el 
mes corriente. 

ÁRT.166. 

No estan sujetos a las disposiciones anteriores los con
ti'atos ~elebrad?s para la ejecucion de un trabajo u obra 
detern11nada, n1 los referentes a los servicios de los admi
nistradores, tenedores de libros i demas empleados de esta 
categoría, aunque estos hayan sido contratados por tiem
po determinado: 

ÁRT. 167. 

Los salarios i sueldos devengados en el mes corriente 
por los trabajadores i <lemas empleados de la mina, incluso 
el interventor, ,deberán ser pagados preferentemente con 
el p:roducto de las minas. Pueden venderse para este obje
to aun las herramientas i utiles. 

Respecto de los demas bienes del minero concursado, 
los sueldos i salarios de los trabajadores i empleados, go
_zarán del privilejio concedido por el derecho comun a los 
de los dependientes i criados. 

'rÍTULO XV 

De las minas en sociedad o comunidad 
ÁRT. 168. 

La mina o parte de mina aportada en propiedad o usu
fructo,' no se entenderá respecto de te~ceros pertenecer a 
la sociedad, si el ªI,orte no se ha inscrito en el compet~n
te Rejistro. 

ÁRT.169. 

No habiendo estipulacion, la administraciori. de la socie
dad o comunidad corresponde a todos los soc~os o ?omu
neros que tengan derecho a votar e1:1 las d~l~berac1ones? 
pero p1,1ede restrinjirse el número de los adm1n1stradore~, 1 

aun confiarse el cargo a t,erw~ros pol' acuerdo de los in
teresados. 

.AR'J\ 170. 

¡Los administradores ejercerán las mismas atribuciones 
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que la lei confiere a los administradores de las sociedades 
civiles. 

A.RT. 171. 

Los administradores estan obligados a llevar libros de 
contabilidad, en que aparezcan con toda claridad i especi
:ficacion las inversiones i productos de la mina. 

Los demas socios o comuneros tendrán derecho- para 
inspeccionar esos libros cada vez que lo estimen con
veniente. 

ART. 172. 

Salvo estipulacion contraria, pueden los socios enajenar 
&u cuota, aun sin consentimiento de los demas socios, 
como si no interviniere contrato de sociedad. 

ART. 173. 

La distribucion de las ganancias o productos se hara 
por mensualidades i en valores, salvo acuerdo o estipula
cion; i, si alguno o· algunos de los socios o comuneros que 
representen mas de un treinta por ciento de] capital social 
o de la pertenencia minera lo exijieren, en especie. 

ÁRT.174. 

En el caso de la escepcion del artículo precedente 
podrá, sin embargo, el administrador enajenar los mine
rales que basten para cubrir los gastos causados en la es
plotacion i los que se causaren en el mes siguiente, salvo 
que el socio o comunero quisiere pagar en dinero los gas
tos i la anticipacion. 

ART. 175. 

La cuantía i estension de las obras que hayan de ejecu
tarse en la mina con los productos que rindiere se deter
minarán por mayoría de votos; pero será neces&-ria la 
unanimidad de los votos para reducir el laboreo mas allá 
de lo prescrito respecto de las minas que no rindieren 
productos. 

ÁRT.176. 

En ningun caso podrá obligarse a un socio a contribuir 
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para obras· destinadas a beneficiar o fundir los minerales 
que produzca la mina, salvo es1ipulacion . 

. A.RT. 177. 
Si no diere la mina productos bastantes, no podrá obli

-garse a los socios o comuneros a, con'tribuir con mayor 
cupta que la que le correspondie1~e en los gastos de una 
labor de reconocimiento, fuera de ios necesarios para aten
der a la seguridad de la mina i mantenimiento de las 
la_bores en el estado prescrito en el titulo X. 

ÁRT.178. 

Si alguno de los socios quisiere emprender en la mina 
trabajos mas valiosos, cuya utilidad fuere establecida con 
dictárnen de peritos, podrá solicitar autorizacion judicial 
para llevarlos a efecto, i reembolsarse de lo gastado e in
tereses corrientes a estilo de comercio con los primeros 
productos de la mina. 

ÁRT.179. 

Los socios o comuneros estan obligados a pagar con an
ticipacion de cuatro ~eses o con la acordada o estipula.da, 
la cuota que les corresponda en los gastos deliberados o 
estipulados de la mina. 

No pagando cualquiera de ellos, si requerido po~ alguno 
de los contribuyentes no se presentase a pagar en el tér
mino de quince dias, pueden estos solitar g_ue se tenga al 
moroso por desistido d'e la comunidad o sociedad i que la 
parle· de mina que le corresponde- acr~zca proporcional
mente a la de los que contribuyeron. 

Aun sin haber precedido acuerdo o estipulacion sobre 
la. cuantía de los gastos, habrá el mismo derecho Tespecto 
de los que fueren necesarios para la conservacion d~ la mina. 

A.RT. 180. 
El requerimiento al socio moroso_ se hará judicialmente, 

i si habitare en el departamento de la ubicacion de la mina 
o tuviere en él representante conocido, en persona. 

No habitando en el departamento ni teniendo en él 
representante conocido, bastará que el requerimiento 
se publique por tres veces de diez en diez dias, a 
lo meno_s, en uno ·de los periódicos que el juez se-
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ñalare, si los hubiere en el departamento, i no, habiéndo .. 
los, por carteles que se fijarán con los mismos intervalos 
en la puerta del juigado . 

.A.R1.,_ 181. 
Los socios o comuneroi en cuyo favor se hubiere decla

rado. el acrecimiento, deberán inscribir en el Rejistro Oo~
servatorio de minas 1a parte que a cada uno le hubiere 
cabido. · 

.A.RT. 182. 

Habiendo estipulacion para trabajar la mina por tiem
po determinado, los socios contribuyentes ·podrán optar 
contra el socio moroso entre el derecho de acrecimiento 
establecido ~n los artículos anteriores, o- el de obligarlo a 
contribuir por los medios legales. 

ART. 183. 

El socio o comunero, que. sin requerir previamente a 
sus otros -consocios o comuneros, hubier~ ejecutado a su 
costa- las obras necesarias para la cons.ervacion de la mina, 
solo tendrá derecho para reclamar proporcionalmente de 
sus consocios el pago de lo gastado . 

.A.RT. 184. 

En las deliberaciones de los socios o comuneros tendrán 
derecho de votar, salvo estipulacion, los 51ue poseye
ren una cuota o parte que represente, a lo menos, un cua
tro por ciento de interes o propiedad en la min,a. Los que 
poseyeren cuotas menores, estando up.iformes, podrán reu
nirlas para formar tantos votos, como cuotas bastante~ 
compongan. 

ÁRT. 185. 

En las deliberaciones i acuerdos d'3 los comuneros o so
cios, lejítimamente convocados, decidirá la mayoría de 
votos de los presentes. 

Los votos deberán computarse segun el interés o parte 
que posea cada uno de los votantes en la sociedad o co
munidad; pero el voto de uno solo no podrá constituir en 
ningun caso mayoría, sino formar empate. 
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ÁRT. 186. 

En los empates decidírá el juez, tomando en cuenta la 
equidad entre los interesados i el interés de la minería. 

ÁRT. 187. 

La oonvocacion para las deliberaciones se hará a todos 
los socios o comuneros a instancia de cualquiera de ellos, 
espresándose el objeto de la convocacion, i en la misma 
forma prescrita para el requirin1iento de los socios o co
muneros morosos. 

ÁRT. 188. 
Debera.n ser convocados aun los socios o, comuneros que 

no alcancen a tener voto; pero no será necesaria respecto 
de éstos la ci tacion personal sino que bastará la convoca
cion por los diarios o por carteles. 

TÍTULO XVI. 

·ne los-avíos de minas. 
ÁRT. 189. 

Por el pacto de avíos, se obliga a u:q.a persona a satisfa
cer los costos que demande el laboreo de una mina, para 
pagarse solo con los productos de ella. 

ÁRT. 190. 

Los contratos de avíos deberán constar por escrito; i no 
surtiran ·efecto respecto de terceros o de otroR acree-dores, 
si no son estendidos en escritura pública e 'inscritos en el 
Rejistro de constitucion de derechos reales sobre minas. 

ÁRT. 191. 

Los avíos pueden pactarse por cantidad o por tiempo 
determinados, o para ejecutar una o mas obras en la ,nina. 

ÁR'J'. 192. 

No apareciendo del contrato el término o cantidad de 
los avíos, los contratántes podrán ponerle fin cuando lo 
crean conveniente. 

ÁR'l\ 193. 

Podrá el minero pon1r fin a los avíos en cualquier tiern-
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po, desprendiéndose de la propieda.d de la mina en favor 
del aviador; i éste, renunciando a slt crédito de avíos. 

ÁRT. 194. 
P\l.ede estipularse que el pago de lo .debido al aviador 

se verifique en metales al precio que designen los inter.e,. 
sados o un tercero, como en el caso de ven ta, o en dinero 
con los premios que se estipulen sin límite algu~o. 

ART. 195.,_ 

Puede ~stipularse asimismo que el aviador se haga 
dueño d~ alguna parte de la mina en compensacion o pago 
de lo~ avíos, i el contrato se rejirá, en este caso, por las 
di~posiciones que reglan la sociedad o comunidad en las 
minas. 

Pero si, en uso del derecho concedido por el art. 193, el 
aviador pusiere fin a las avios, la parte de minu de que se 
hizo dueño en virtud del contrato, volverá a la propiedad 
del ,minero, sin gravámen ni oblis-acion alguna de parte 
de este. · 

ART. 196. 

Los avíos deben suministrarse por el aviador en los tér
minos estipulados, o a medida que lo vaya exijiendo el 
laboreo; i si, requerido, se negare a pagarlos o dilatare el 
pago en perjuicio de los trabajos, podrá el minero elejir 
entre demandar el pago por la vía correspondiente, tomar 
dinero de otro por cuenta del aviador o tratar con un nue
vo aviador cuyo credito sea pa~ado preferentemente. 

ÁRT. 197. 

Si el minero invirtiere en otro destino el dinero o efec
tos de los avíos sin consentimiento del aviador, será res
ponsable de abuso de confianz~ i el aviador -tendrá der~cho 
para tomar la mina bajo su administracion. 

Tendrá el mismo derecho el aviador, si, estando en des
cubierto la\ mina, se convenciere al minero de llevar una 
administracion descuidada i dispendiosa, no obstante ha
bersele representado i reclamado este abuso. 

ÁRT. 198. 
Si, terminados los avíos, hubiere quedado la n1ina en 
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descubierto, el aviador tendrá derecho de- retenerla i se
guirla aviando bajo su administracion, hasta pagarse pre
ferentemente a todo otro acreedor, escepto los hipotecarios 
anteriores, no -solo de lo debido, sino de los nuevos avíos, 
c_on los premios i en la forma estipulada en el contrato. 

ÁRT. 199. 

Si en el caso del artículo anterior, el aviador no quisie
re éontinuar aviando la mina, el minero podrá estipular 
con otro nuevos avíos que gocen de preferencia a los an
teriores. 

TÍTULO XVII. 

De los juicios en materia de minas. 
ÁRT.,200. 

~o hai fuero privilejiado en los juicios sobre descubri
mientos, denuncios, pertenencias, mensuras, i, en jenera.I, 
en todos aquellos en qüe se reclamare un derecho conce
dido por el presente Código. 

ÁRT. 201. 

En los juicios a que se refiere el artículo anterior, la 
prueba testimonial será siempre rendida ante el juez en 
audiencia publica;· i la parte contra quien se presentare el 
testigo, tentlra derecho de repreguntarlo, aun en la misma 
a1.J.die:ncia. · 

Las partes pueden convenir, sin embargó, en que la 
prueba se rinda con ar1·eglo a la lei comun. 

A.R'J\ 202. 

En los casos en que competa el secuestro de una mina 
o de su~ productos, deberá siempre dejarse lo bastante 
para a tender. a los gastos del laboreo. 

El poseedor o tenedor podrá hacer cesar el secuestro 
ofrec_iendo fianza o hipoteca para responder por ]a restitu
cion de la mina o de dichos productos; pero en tal caso el 
que reclama el secuestro podrá solicitar el nombramiento 
de un interventor que vijile por la lP.galidad de los traba
jos i llev·e cll,enta de los gastos i productos de la mina. 
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ÁR'l\ 203. 

No dandó productos la mina secuestrada parij atender a 
su laboreo ni facilitando para ello el que :ceclama el se
cuestro los fondos necesarios, deberá restituirse la mina al 
poseedor, hasta que recaiga sentencia definitiva en el juicio 
que hubiere motivado, el secuestro. 

ART. 204. 
No podrá deeretarse secuestro de los productos de una 

~ina en juicio ordinario, sino con audiencia de parte i en 
virtud de título que haga presµmir dominio o derecho del 
que lo reclama hasta prueba contraria. 

TÍTULO XVIII. 

De la ejecucion- sobre m!nas. 
ÁHT. 205. 

En los juicios sobre minas no se podrá e1nbargar ni 
enajenar la mina del deudor, ,ni los u.tensilios i provisio
nes introducidos en ella para su laboreo, a no ser con la 
voluntad del minero espresada en el mismo juicio; pero 
podrá llevarse adelante la ejecucion sobre loS' minerales 
existen tes estraidos de la mina. 

ÁRT. 206. 

Si el producto de esos minerales i el de los demas ·bie
nes em bargari.os no alcanzare a cubrir la deuda, tendrá 
derecho el acreedor para tomar la mina bajo su adminis
tracion en prenda pretoria, hasta hacerse pago de su cre
di to con los productos que rindiere. 

ÁRT. ~07. 
El acreedor a quien se entrega la mina en prenda pre

toria deberá administrarla co~ el cuidádo i bajo las mismas 
obligaciones que la lei impone a los socios adminis
tradores. 

No produciendo la mina lo bastante para atender a su 
legal i prudente laboreo, podra hacerse autorizar por el 
juez para aviaria i gozar del derecho de retencion conce
dido a los aviadores, no solo respecto de las cantidades in-
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vertidas en los avíos i de los intereses corrientes a estilo 
de comercio, sino tambien de su créditJ primitivo. 

ÁRT. 208. 

Mientras la mina permanezca en poder del acreedor, el 
minero tendrá derecho para visitarla, inspeccionar los tra
bajos, revisar los libros de contabilidad i los documentos 
justificativos, ya sea por sí o por representante. i para 
_hácer las observaciones i reparos que la contabilidad _i el 
sistema de trabajos le sujieran. 

Podrá tambien solicitar el nombramiento de 1J.n inter-· 
-ventor co11 las faculta.des conferidas en el art. 202. 

ÁRT. 209. 

Si el acreedor no laboreare la mina con arreglo a las 
·presQrjpciones legales, o si se le convenciere de fraud~ ~n 
la administracion o de que ésta es descuidada i dispendio., 
sa, no bbstante habérsele representado i reclamado est.e 
·abuso, perderá el ·derecho de admini~trarla,, i solo podrá 
solicitar el nombramiento de un interventor que sea al 
,nismo ti~nipó depositario qe los productos de la mina. 

A.RT. 210. 

En los concursos 9 quiebras de.los mi:p.eros se requerirá 
a los acreedoreR para que tome» de su cuenta, si quisie
ren, el labo1·eo i administracion de la mina; i los que con
sintieren, en tomarla, tendrán los mismos derechos i obJi .. 
gaciones establecidos respecto de los ejecutantes~ 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de los derechos co.n
cedidos a los. hipotecarios i a los avü1dores. 

Los acreedores hipotecarios o privilejiados sobre la mina 
gozarán.de derecho preferente par~ ser entregados,de la 
administracion de ella. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
ÁRT. 211. 

Los, poseedores actuales de minas pod-rán constituir sus 
pertenencias separadamente en la form.a determinada por 
el presente Código, sin perjuicio de los derechos adquiri
dos por terceros. 
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ÁRT. 212. 

El presente Código comenzará a rejir el primero de 
marzo de mil ochocientos setenta i cinco; i en esa fecha 
quedarán derogad.as, aun en la parte que no fueren con
trarias a él, las leyes i ordenanzas esp~ciales preexistentes 
sobre mineria.. 

1 por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto promúlguese i llé
vese a efecto en todas sus partes como leí de la República. 

FEDERICO ERRÁZURIZ. 
JosÉ MARÍA BARCELó. 

Decreto Supremo 28 de Julio de 1877.-B. O. T. 45, 
p~j. 389. 
· RBglamento conforme al cual debe concederse a los par
ticulares la ·esplotacion de los depósito de salitre i boratos 
que existen en los terrenos eriales del Estado. 

Decreto número 219.-Santiago, Julio 28 de 1877. 
Considerando, que los recientes e importantes descubri

mientos efectuados en la provincia de· At~cama hacen ne
cesario determinar las reglas bajo las cuales debe conce
derse a los particulares la esplotacion de los d9pósitos de 
salitres i boratos que existen en los terrenos eriales del 
Estado; i en uso de la facultad que me confiere el art. 3.0 

del Código de Minería, decreto: 
Art 1.0 Se concede a los particulares o a las compañías 

qué cumplan con las condiciones del presente Reglamen
to, el permiso ele esplorar i esplotar los depositos de sali
tre i de boratos que se encuentren en terrenos eriales del 
Estado. 

Los concesionarios podrán tam bien esplorar i esplotar 
cualesquiera otras materias salinas que hallaren dentro de 
los límites de su pertenencia, pero nó las vetas metalífe
ras, sin cumplir con los requisitos que establece el Código 
de Minería, ni los yacimientos de guano, cuya esplotacion 
se rij e por leyes especiales. 

Art. 2. • Dichos depósitos son denunciables ante el In-
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tendente de la Provincia, i su rejistro, posesion i propie
dad se rejirán por las disposiciones del Código de Mine
ría, salvo las. modificaciones de los artículos siguientes: 

A.rt. 3. 0 Se considerará como descubrimiento un depo
sito vírjen, que se halle a distap.cia de diez kilómetros a 
lo ménos de algun depósito que haya sido esplorado i es
plotado i se halle en actual estado de esplotacion. 

Al que denuncie como descubridor un depósito de sali
tre o borato se otorgará primero una concesion de rejistro, 
esto es, de esploracion, por seis meses, del terreno denun
ciado, en una estension que no debe pasar del triple de la 
que en virtud de este Reglamento corresponde a la perte
nencia de un descubridor. 

A.rt. 4. 0 Dentro del plazo de seis meses concedidos al 
descubridor para la esploracion de los depósitos denuncia
dos, éste debera verificar a lo menos diez escavaciones, en 
los puntos que ·elija, para poner de manifiesto la potencia 
e impotencia del criadero. 

Concluido dicho término, se le concedora un nuevo pla
zo de seis meses para que se verifique por el respectivo in
jeniero la mensura i se le dé la posesion. 

Art. 5.° Cada pertenencia de estos depositos cGnstará 
de cien hectáreas i se concederán a los descubridores tres 
pertenencias contilluas o discontinuas. 

La forma de la pertenencia podrá ser un polígono irre
gular que tenga cien hectáreas de superficie, limitado por 
líneas rectas. 

A.rt: 6. 0 Rejistrado un descubrimient~, no se podrá so
licitar una pertenencia a sus inmediaciones sino despues 
que el descubridor haya mensurado la suya i tomado po
sesion de ella. 

En este caso, cada uno de los estacadores no puede tener 
sino una pertenencia, aunque sea una compaií.ía quien lo 
solicite. 

Art. 7. 0 El injeniero del distrito i el que se nombre pa
ra hacer la mensura i dar la posesion, deberá examinar 
préviamente los trabajos ejecutados por el descubridor para 
el reconocimiento del depósito i efectuará dichas mensu
ras por dentro de las líneas que el descubridor solicite en 
la parte esplorada del terreno, no excediendo de la esten
sion que le corresponde a sus pertenencias. 
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Si el injeniero hallare que los trabajos de esploracion 
ejecutados por el descubridor no··dan idea alguna· del de
posito, ni en hondura ni en la superficie, aplazara la men
sura i dará ·cuenta al Intendente de la Provincia. 

En este caso la concesion de esploracio:p. quedará anu
lada, si dicho funcionario no concede un plazo improrro
gable de tres meses para que el interesado ejecute los tra
bajos que, a juicio J.el injeniero, sean necesarios pa:ra ma
nifestar el descubrimiento. 

Art. 8. • El tf tul o de men_sura i de posesion que de el in
jeniero, debe .espresar todos los linderos- que ha colocado 
en los ángulos del polígono,_ agregando un cróquis que re
presente la forma de la pertenencia con las señales mas 
esplicativas. 

Art. _9. 0 Practicada la mensura i dada la pose_sion al 
descubridor, el injeniero. pasará al Intendente de la Pro
vincia un· informe detallado de la estension i condiciones 
del descubrinliento. Este informe será remitido al Minis
terio de Hacienda para su publicacion en el Diario Oficial. 

Art. 10. El título Je mensuras i ~e posesion de una per
tenencia da el derecho de e~plotacion; pero el concesiona~ 
rio queda obligado a poner trabajos conducentes al apro
vechamiento del depósito. Estos trabajos consistiran a lo 
ménos en la estraccion de cien quintriles metricos de mi~ 
neral por, mes, o bien en la inversion del capital equiva
len te al valor de dichos minerales en la construccion de 
edificios i aparatos necesarios, en la apertura de vías de 
comunieacion, en aguadas u otros análogos. 

El rejistrador tendrá derecho a que se le conceda por el 
Intendente d~ la Provincia el plazo improrrogable de un 
año para establecer máquinas de beneficio, i dentro de este 
plazo se considerara amparada su pertenencia, aunque no 
se ejecuten los trabajos a que se refiere el inciso anterior . 

.Art. 11. El poseedor· de varias pertenencias podrá am
pararlas aun sin efectuar en cada una de ellais el minimun 
de trabajo a que se refiere el art. 10 siempre que efectúe 
en una o mas todas las que corresponderían a dichas per
tenencias. 
~·-· Art. 12.-Las pertenencias caerán en despuebie i po
drán ser abandonadas conforme a las disposiciones del 06-
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digo de Minería i de este Reglamento; pero el Intendente 
de la Provincia podrá otorgar permiso por un sola vez, 
p,ara suspender los trabajos hasta por seis meses, con jus
ta causa, prév_io el informe del injeniero del distrito. El de
creto que concede la prorroga se publicará en uno de los 
periódicos de la· provincia. 

Art. 13. El injeniero del distrito o el que, en su de
fecto, nombre el Intendente de la Provincia, practicará 
anualmente una visita a todas las pertenencias conocidas, 
ya- sea que ~sten en esploracion, ya con derecho a esplota
cion; i pasará un informe prolijo i detallado sobre la mar
cha i actividad de los tl'abajos i particularmente sobre las 
·pertenencias desamparadas o aban~onadas por sus dueños. 

Art. 14. El propietario de una pertenencia no tendrá 
derecho a las aguadas situadas dentro de su pertenencia, 
que existían de. antemano i servían a los transeuntes; así 
podrá abrit otras nuevas para su uso esclusivo a ménos de 
un kilómetro de las aguadas de uso público. Podrá, sin 
embargo, denunciar i abrir para su uso esclusivo pozos i 
aguadas, aun fuera de su pertenencia, a mas de un kiló
metro de distancia de las de uso público. 

4rt. 15. Los qqe quieran, establecer máquinas de be
neficio deberán ponerlo en conocimiento de la autoridad 
local, la que cuidará de que se establezcan de modo que 
no perjudiquen a .las aguas publicas. 

Artículo transitorio:-Este reglamento comenzará ~ re
jir treü,1ta días despues de su publicacion en el Diario Ofi
cial, sin perjuicio de las mercedes i plazos concedidos por 
el Intendente de Atacama para las esplotaciones de per
tenencias rejis1radas o mensuradas. 

Los rejistradores qp.e hayan tomado posesion de :sus 
pertenen,cias, sin que hayan gozado del plazo de esplora
cion a que se refiere el inciso 2.0 del art. 3.0 tena.rá el tér
mino de un año, contado desde la toma de posesibn, para 
poner trabajos de esplotacion, siempre que comprueben 
ante el Lntende~te que han hecho los trabajos de recono
cimiento que exije el art. 4.0 

Tómese ra2Jon i publíquese.-. PIN'1~o.- Rafael Soto
mayor. 
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Decreto de 14 de Novü~mbre de 1878. 
Salitreras de A.tacama.-N.0 283.-Subsistiendo casi en 

su totalidad las misma~ dificultades que motivaron la pró
rroga concedida por el decreto de 21 de mayo último para 
q"Q.e los descubridores de salitre en el desierto de A.taca
ma iniciaran los trabajos de esplotacion de sus pertenen
cias, decreto: 

Prorrógase hasta el 1.0 de Abril de 1879 eliplazo con
cedido para dar principio a los trabajos de esplotacion de 
las salitreras de A. tacam a. 

Esta prórroga ~omprenderá tanto a los descubridores 
como a los estacados. 

Tomese razon i publiquese.-PIN'ro.-Julio Zegers. 

GUA.NERA.S 

Esplotacion i licitacion de los depósitos de guano. 
(Lei promulgada con fecha 1 7 de Enero de 18 7 9, en el 

numero 553 del Diario Oficial). 
N.º 15.-Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado 

el sigui en te 
PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1. 0-Se concede a los descubridores de cova
deras en el territorio de la República, la mitad de las uti
lidades liquidas que-reporte el Estado en la esplotacion de 
ellas, no pudiendo exceder en ningun caso, e&a mitad de 
la suma de cien mil pesos. 

A.rt. 2. 0-La esplotacion de los depósitos actuales i de 
los que en adelante se descubrieren, se concederá por lo
tes o en su totalidad por el término i bajo las condiciones 
que se fijen por el Presidente de la República. El conce
sionario rendirá fianza a satisfaccion del Gobie1·no, bas
tante para asegurar el cumpli,niento del contrato. 

A.rt. 3.0 La- adjudicacion se hara en licitacion pública, 
a la mejor oferta, ante una comision compuesta del Con
tador mayor, del Fiscal de Hacienda i .de uno de los Mi
nistros ele la Tesorería J eneral. 

La licitacion se sujetará a estas· reglas: 
1.P Se hará sobre un plano del lugar, en el que esten 

señaladas las respectivas guaneras i al cual se habrá dado 
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publicidad coh seis meses de anticipacion, conjuntam~nte 
con un inform9 pericial conteniendo los estudios facultati
vos hechos sobre la lei i abundancia del abono en cada lote. 

~os li~itadores pueden estudiar i comprobar el informe 
antes de la licitacion; . 

2.0 Los que q:ueran entrar a la licitacion deberán depo
sitar en la Tesorería J eneral o en un Banco a la órden de 
la misma, cinco mil pesos que le serán devueltos tan lue
go como la adjudicaciqn se efectúe, a los que no hubieren 
obtenido lote, i despues de estendidos los respectivos con
tratos afianzados, a los concesionarios; 

3.0 Los avisos anunci9.ndo la licitacion se insertarán en 
en el Diario Oficial, en dos de Valparaiso, en dos de San
·tiago i en uno de 4-tacama, durante seis meses antes del 
dia que se fije para ello. 

A.rt. 4.0 A.utorízase al Presidente de la República, por 
e.l tér_mino de un año, para fijar interinamente la dotacion 
'de los empleados que juzgne necesarios para la vijilancia 
de los depósitos, i para invertir las cantidades que sean 
necesarias en la construcci'on de los edificios que sean in
dispensables, dando de todo cuenta al Congreso. 

Art. 5. 0 Se doroga la lei de 26 de Diciembre de 1863. 
Santiago, Enero 16 de 1879.-PINTO.-Julio Zegers. 

Santiago, Junio 27 de 1879. 
(16~).-Vista. la nota que precede i considerando: 
1.0 ·Que el decreto supremo de 28 de Julio de 1877, 

I"elativo a los depósitos de sa1itre i otras_ sustancias mine
rales, al conceder a los Intendentes de Provincias el ejer
cicio de ciertas facultades, se ha referido a estos funciona
rios como a la autoridad administrativa superior del ter
ritorio; 

2. 0 Que la Gobernacion del litoral del norte, por depen
der directamente del Supremo Gobierno, no esta subordina
da a ninguna autoridad intermediaria; 

3. 0 Que los particulares tienen facultades para o(Jur
rir directamente al Supremo Gobierno, inconveniente 
que éste puede subsanar delegando sus atribuciones en él 
jefe administrativo superior de ese territorio; i 

4.0 Que conviene dar todas las facilidades posibles para 
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el fomento de las industrias implanta,das en el litoral del 
norte, decreto: 

El Gobernador del litoral .del norte ejercerá dentro del 
territorio de su mando las facultades que confiere ·-a los 
Intendentes de Provincia el ~ec:reto supremo de 28 de Julio 
de 187'7, reli:1.tivo a los depósitos de salitr.e i .otras sustan-
cias minerales. , 

Tómese razon i publíquese.-PINTO.-Áugusto ffiatte. 

Lei de 11 de Setíem.hre de 1879. 
N. 0 267.-Por cuanto, etc. 

PROYECTO DE LEI> 

Art. l.º Se establece sobre el salitre un derecho de es
portacion de cuarenta centavos (40 ctvs.) por cada quintal 
metríco. 

Art. 2.0 El salitre elaborad.o al sur del paralelo 24 que
dará libre por dos años, contados desde la promulgaoion 
d~ esta lei. 

Art. 3. 0 Esta lei comenzará. a rejir cinco dias despues 
de su publicacion en el Diario Oficial. 

I por cuanto, etc. 
Santiago, Setiembre 11 de 1879.-ANí·BAL PINTO.

Augusto Matte. 

Santiago, Abril 9 de 1881. 
(95) Siendo necesario .someter a un réjimen normal i 

definitivo las industrias que tienen por objeto la esp~ota
cion del guano i del salitre, i conviniendo definir i preci
sar la situacion del Estado con relacion a los yacimientos 
de guano i de salitre de que se halla en posesion por con
secuencia de la guerra con el Perú i Bolivia, he acordado 
i decreto: 

Nómbrase una comision compuesta de los señores sen~
dores don J ose Besa don Maximiano Errazuriz, don Mar
cial Gonzalez,. don Alejandro Reyes i don Adolfo Ibañez, i 
de los diputados don Ra.mon Ba.:r;ros Luco, don Pedro L·. 
Cuadra, don Enrique Mac-Iver, don Eduardo Matte i don 
Zorobabel Rodriguez, a fin de que estudie i proponga al 
Gobierno las m~didas conducentes a la organizacion legal 
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i al desarrollo de las industrias del guano i del salitre en 
toda la República, i para que propongan al mismo tiempo 
las 1·eglas de jurisprudencia a que el Estado debe atenerse 
para deslindar· sus derechos como ocupante d~ las covade
ras, salitrales ~ establecimientos destinados a su esplota
cion que existen al norte del paralelo 23. 

Anótese, comuníqnese i publíquese.-PINTo.-José Al
fonso. 

Decreto supremo de 28 de Mayo de 1881. 
N .. º 127.-Vistas las solicitudes precedentes i conside

rando: 
1.0 Que la esplotacion i beneficio de las estacas de sali

tre no pueden verfficarse, .. atendida la naturaleza de esta 
industria, sino con el empleo de máquinas i elementos que 
importan un capital considerable, no pudiendo por consi
·guiente aplicars_e a dichas estacas el jénero de trabajos o 
esplotacion que el Código de Minería establece para el 
amparo de las demas pertenencias mineras; 

2.0 Que ninguna conv~niencia pública ni particular re
sultaría de obligar a los adjudicatarios i propi.etarios de 
pertenencias salitreras de 'Tal tal a esplotarlas, apesar de 
las dificultades que presentan· la mayor parte de ellas por 
su situacion, por las faltas de vias de trasportes i por iot:ras 
causas que afectan la economía de estas empre~as; 

3. 0 Que en virtud de la iniciativa i dilijencias de los 
misn1os dueños de salitralas de Taltal, ha llegado a orga~ 
nizarse. una empresa ,particular para la construccion de dos 
ferrocarriles en aq~1el territorio, obras que deben estjmar
se como el paso mas eficaz para· el amparo i desarrollo. de 
las empresas salitreras de Taltal, decreto: 

Suspendese, por lo que toca a las pertenencias salitre
ras de Taltal, los efectos d~ los arts. 10 i 12 del supremo 
decrt3to de 28 de Julio de 1877 relativo a la cóncesion i 
esplotacion de los depósitos de salitre i borotos eµ los te
rritorios eriales del ·Estado, i se· dec~ara que los dic,hos ar
tículos no tendran vigor sino desde ·el dia en que queden 
terwinados los ferrocarriles de Taltal a Cachinal i de 
Aguas Blancas a .A.ntofagasta. 

Comuníquese, i publíquese .. -PINTO.""'-José Alfonso. 
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Decreto de 6 de Setiembre de 1881. 
Establecimientos ~alitreros de Tarapacá comprados por 

el Gobierno del Peru. 
Santiago, Setiembre 6 de 1881. 

Visto lo espuesto en el informe de la comision consulti
va de salitres, he acordado i decreto: 

Los establecimientos salitreros del territorio de Ta.rapa
cá comprados por el Gobierno del Peru. i por cuyo precio 
había este espedido certificados de pago no cubiertos, 
serán devueltos previsoriatnente i sin perjuicio del dere
cho de tercer¡os, .a los que depositen mas de la mitad de 
los certificados emitidos por el valor de cada salitrera i 
que al mismo tiempo enteren en moneda corriente en una 
tesorería fiscal el resto del valor nominal, computado este 
a razon de cu aren ta i cuatro peniques por sol. 

La suma depositada será devuelta a medida que se _en
treguen los certificados emitidos por el valor de cada sa
litrer~. 

Tómese razon, con~uníquese i pubB.quese.-PINTO.-
Jose Alfonso. 

Salitreras de Tarapacá. 
Santiago, Setiembre 10 de 1881. 

(262).-Vistos los decretos de 11 de Julio ·último i 5 del 
presente, en virtud de los cuales el Gobierno ha resuelto 
entregar provisionalmente al dominio privado las salitre
ras de Tarapacá, teniendo a bien aceptar en pago, bajo 
determinadas condiciones, los bonos i certificados espe
didos por el Gobierno del Perú en la época en que practi
có la espropiacion. de los espresados establecimientos; i 
visto el informe de la comision consultiva· de guano i sa
litre; i considerando: 

1.0 Que despues de cancelados los contratos sobre ela
boracion de salitre en los establecimientos de Tarapacá, 
i establecido el derecho jeneral de esportacion que hoi 
rije sobre aquel artículo, muchas de las indicadas en1pre
sas han continuado esplotándose por personas que no son 
sus verdaderos dueños, i no tienen mas gravámen que el 
mencionado derecho de esportacion; 

2.0 Que no se puede permi1ir el uso grat"Qito de los ca-
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pitales representados por los caliches, máquinas i demas 
utiles de las salitreras, sin inferir perjuicios a los tenedo
res de los certificados salitreros a cuyo pago estan afectos 
esos mismos capitales; 

3.0 Que, ademas, el conceder a algunas empresas de sa
litre el uso gratuito de capitales que pertenecen al Esta
do, importa colocarlas en una situacion privilejiada, con 
perjuicio de las demas empresas de la misma especie que 
trabajan con capitales propios, decreto: 

1.0 Dentro de cuarentQ dias, a contar desde el de la fe
cha de este decreto', se pondra en licitacion pública la es
plot·acion i aprovechamiento de las salitreras de Tarapacá 
q~e se encuentran elaboradas por particulares que no han 
sido dueños de ellas i que no tienen título para la pose
sion provisional.. 

2.0 Esta licitacion tendrá lugar por medio de propues
tras cerradas que se dirijirán a la oficina del Jefe político 
superior de Tarapacá, donde serán recibidas hasta las 12 
M. del último de los cuarenta dias indicados en el artícu
lo precedente. 

3. 0 A la hora espresada se abrirán las propuestas en 
presencia del Jefe político superior de Tarapacá, del ins
pector de salitreras del departamento, de un escribano de 
hacienda i de los interesados que quisieren concurrir. 

Se1 adjudic~rá la esplotacion de cada salitrera al mejor 
posto:r;. 

4.0 Se designa como mínimum de precio para los efec
tos de esta,, licitacion la cantidad de veinte centavos por 
cada quintal métrico de salitre elaborado. 

5. 0 Los adjudicatarios de la esplotacion de los estable
cimientos salitreros quedarán obligados bajo fianza com
petente, que será calificada por el Jefe superior de Tara
pacá, a elaborar al ménos el cincuenta por ciento de la 
cantidad de salitre que estaban obligados a entregar al 
Gobierno segun sus antiguos contratos de elaboracion ce
lebrados con el Gobierno del Perú. 

En caso de no trabajar la cantidad espresada, los adju
dicatarios pagarán no obstante la prima c9rrespondiente 
a la cantidad de salitre que hayan dejado de elaborar. 

6. 0 En tanto que se pone en subasta la esplotacion de 
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las-salitreras d~ Tarapacá, los actuales esplotadores paga
rán al Fisco, de.sde la fecha de este -decreto, la cantidad 
d'e veinte centavos por cada quintal métrfco de 'Salitre. be
neficiado en sus respectivas oficinas. 

7. 0 El pago, de la. prima a que :se refiere el ,pres-enté de
creto ten~rá Jugar c~m:putándose el oambio a 11az.on de 
cuarenta 1 cuatro peniques por peso. 

Tomese razon i publiquese.-· · .PIN~rq.-José Alfonso. 

SALI'rRE· 
Santiago, Setiembre· 28 de 1881. 

(286).-0ido el dictámen de la oon1ision consultiva de 
guanos í salitres, decreto: 

l.º Los particulares que, sin título de. do-minio o de po
sesion provisoria, se encuentran en la actualidad esplotan
do oficinas salitreras· cuya tenencia les fué conferida por 
el Gobierno del Perú, 'a merito ~e los CQntratos de elabo
racion ajustados con ese gobierno, pagarán desde esta fe
cha la cantidad de 1 veinticinco centavos por cada quintal 
~étrico de salitre que beneficiaren en las esprosadas ofi
cinas. 

El pago de este derecho de arrendamiento se hará en 
moneda de plata o en su equivalente en moneda del. cur
so legal, cornputado el peso fae1-te a razon de treinta i 
ocho ·peniques. 

Para verificar este co1npnto la Tesorería Fiscal de !qui
que to1nará el tipo corriente del ca1nbio que hubieren 
fijado los bancos de ese puerto en la quincenµi precedente 
a aquella en que correspondiere verificar los pagos. 

2. 0 El inspeotor de salitreras de !quique tomará .una 
razon prolija de las existencias de salitre elaborado q,ue 
hubiere en cada oficina a la fecha de este decreto. Toda 
cantidad de esta sustancia que se elabore con posteriori
daJ, quedará afecta al canon del pago establecido en el 
art. l.º, debiendo recaudarse ese cánon 1o.;;dias 1.0 i 15 de 
cada mes o los s'iguientes no in1podidos. 

3.0 La Teso1'eria Fiscal de !quique recaudara el ·pago 
del derecho de arrendamiento que establece este decreto i 
abrirá una cuenta especía~ a cada oficina Je los cánones 
satisfechos po1· su esplotacion, a fin de distribuirlos en 
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época oportuna entre los tenedores de certificados espedi
dos por cada uno de ellos, siempre que el valor nominal_ 
de esos certificados no alcanzare a cubrirse de otra 
manera. 

4.0 Queda sin efecto el supremo decreto de 10 del cor
riente mes i año. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-SANTA MA
RÍA.-Luis Álditnate. 

Constitucion de la propiedad salitrera de Tarapacá. 
Santiago, Marzo 28 de 1882. 

Visto el ofi.cio del Jefe Político de Tarapacá núm. 181, 
de 20 de Diciembre ultimo; la solicitud acompañada a.. la 
nota de ese mismo funcionario núm.187, de 24 del mes i 
año citados; oido el dictámen de la comision consultiva de 
guanos i salitres, i 

Considerando: que la con~titucion de la propiedad sali~ 
trera de Tarapacá, i la liquidacion de las obligacion.es que 
la lei de 28 de Mayo de 18~ 5 impuso al Gobierµo del 
Perú, han sido iniciadas por los supremos decr~tos- de 11 
de Junio i 6 de Setiembre del año próximo· p~sado; 

Consider~ndo: que el interes del pais aconseja d.ar a la 
industria salitrera un carácter de estabilidad que empeñe 
e:µ su desarrollo todo el interes privado e imprima s1;t lójic,o 
desemvdlvimiento a las medidas provisorias de que se ha 
hech9 me~cion; 

Considerando: que es indispensable, en consecuencia.; 
regularizar i perfeccionar los títulos de propiedad de ]as 
oficinas salitreras, deslindando i liquidando el derecho de 
los tenedores de certificados o vales provision,alea, emiti
dos por el Gobierno del Perú a causa de la espropiacion 
de dichos establecimientos; h

1

e acordado i decrrto: 
.A.rt. 1.0 El Jefe Político de Tarapacá procederá._a otor

gar¡títulos de propiedad· definitivos a las personas que, en 
virtud del decreto' de 6 de Setiembr~ de 1981, estuvieren. 
en(la tenencia provisoria de establecimientos sálitre~"'os ~e 
aquel territorio i hu hieren enterado en arcas fiscales el 
total de los certificados o vales provisio'nales emitidos pór 
el Gobierno del Perú, en re~resentacion del precio de 
vea ta de los ref ~ridos establecimientos. 
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El mismo ~ítuio de propiedad será otorgado a las per
sonas que, dentro del término de noventa días, contados 
desde la fecha del pre~énte decreto, entregaren cancelados 
al Fis.co todos los certificados o vales referentes al estable
cimiento salitrero cuya propiedad so.liciten. 

1
_La forma i requisitos en que hayan de otorgarse las 

m~ncionad~~ escrituras, serán determinadas,por·el Jefe Po-. 
lítico de Tartl.pacá, oyendo al efecto el dictámeil del promo
tor fiscal, i la inseripcion del título de dominio se hara ante 
el notario público de aquel territorio en las condiciones et.
tablecidas en el parrafo 3. 0 , título Vi_J, libro II del Código 
Civil, en cuanto dichas condiciones fueren apliqables a la 
naturaleza especial de dichos títulos. 

Art. 2. 0 Los depósitos en moneda corriente. que los te .. 
nedores p1"ovisorios de salitreras de Tarapacá han consti
tuido ~n arcas fiscales, en conformidad ·con el citado de
creto ~e 6 ~e Setiembre de 1881, pasarán definitivamente 
iil dominio del Fisco, si los depositantes no los canjearen· 
por los certificados que representan en el mismo término 
de noventa di~s señalados .en el artículo precedente, i en 
tal evento, los tenedores de los certificados que queden en 
circulacion scran pagados del valor de dichos tí tul os por 
las Jesorerías fiscales en que hayan sido constituidos los 
depósitos. 

Art. 3:0 No obstante lo dispuesto en el precedente ar
tículo, los tenedores provisionales de establecimientos sa
litreros tendran el derecho de. devolver al Fisco, antes de 
espirar el término de los noventt1s días, las oficinas de que 
esten en posesion, i en este caso recobrarán los certifica
dos o dinero que tengan -depositados -en arcas fiscales, de
biendo abonar las cuotas de arrendamiento establecidas en 
el decreto de 28 de Setiembre último,,desde la fecha de su . . . 
VIJene1a. 

Art. 4.0 Trascurrido el plazo de noventa- dias ya espre
sado, se cancelarán todos lo~ certificados i vales consigna
dos en las tesor~rías i los recibos librados por esas ofici
nas en resguardo de los depósitos en moneda corriente 
que no hubieren sido oportunamente canjeados por los tí
tulos o certificados respectivos. 

Art. 5.0 Las personas que, en ejercicio del derecho que 
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les acuerdan los artículos que preceden, adquieren el do
minio perfecto de una oficina salitrera, tendrán derecho a 
que se .les devuelva, una vez en posesion de sus títulos de 
propiedad, las cuotas de arrendamiento que los tenedores 
provisorios hubieren satisfecho en conformidad a las pres
cripciones del citado decreto de 28 de Setiembre del año 
próximo pasado . 

..Art. 6. 0 Las oficinas que, vencido el plazo de los no
venta dias indicados en los artículos anteriores, no se ha
yan enajenado en la forma i condiciones p1·ecedentemente 
establecidas, co1no asimismo aquellas que hubieren sido 
devueltas al Fisco en ejercicio del derecho que acuerda el 
art. 3.0 seran enajenadas en pública subasta·, i con su pre
cio líquido i las cuotas de arrendamiento, si las hubiere, 
se formará un fondo de r~sponsabilidad destinado a can
celar los Ya.les o· CPrtificados emitidos por el Gobierno del 
Perú en representacion del precio de la oficina a que cor
respondan. 

Si el monto de este fondo fuere igual o excedtere al va
lor de compra asignado por, el Gobierno del Perú a ca
da oficina, se rescatarán a la par 1os certificados o vales 
provisionales que representan su precio, correspondiendo 
al Fisco cualquier saldo excedente sobre el valor nominal 
de dichos certificados i vales. 

Si por la inversa,. el fondo de responsabilidad fuere me
nor que el importe nominal de los certifieados i -vales se 
distribu'ira a prorrata entre los ,respectivos tenedores. 

Art. 7. 0 Para los efectos del artículo precedente, se to
mará como importe total de cada oficina s.alitrera el que 
le sea atribuido en los respectivos contratos de venta ce
lebrados con el Gobierno del Perú, o en los rejistros ofi
ciales de emision de certificados que existen archivados_ 
en el Ministerio de Hacienda con sus talones i numera-, 

cion correspondientes. 
Art. 8.0 Los subastadores de las oficinas salitreras ten

dran derecho a efectuar su pago en los certifidos o vales 
correspondientes a la propia oficina vendida, los que le 
serán recibidos a la par, si el precio de la subasta fuere 
igual o mayor que el de la compra hecha por el Gobierno 
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del Perú, o por el valor ·proporcional, si la venta &e efec-
tuare por un precio menor. . 

.A.rt .. 9 .'º Para que los tenedores de certificadJs puedan 
recibir su importe o las -cuob1s que les corresponda11 en el 
fondo de responsabilidad formado a cada oficina subasta
da, deberán devolYer cancelaqos sus. títulos respectivos. 

Art. 10 La subasta de las oficinas salitreras comenzará 
a practicarse en la segunda quincena del mes de Julio 
próximo venidero i en los dia.s i lugar que el Gobierno de
signará al efecto .con la anticipacion conveniente. 

El mínimum de las· ofertas por cada oficina será el cin
cuenta por ciento (50%) del precio--.-en que fué comprada 
por el (-lo bierno del Peru. 

Art. 11. Los' tenedores de certificados ·o vales corres
pondientes a las salitreras que se enajenaren 

I 
en cualquie

ra de las formas establecidas por este decreto, podran re
clamar el pago de sus título~ respectivos en todo el lapso 
de un año·, que comenzara a correr desde la fecha de la 
ena jenacion definitiva de la oficina a que dichos títulos· 
se refieren. 

A.rt. 12. El pago de los certificados o vales salitreros 
que existieren en circulacion noven ta dias despues de la 
adjudicaeion o subasta de las oficinas a que correspondan, 
solo podrá hacerse en la Tesorería J eneral de Santiago, 
despues de reconocida i comprobad~ su autenticidad por 
medio de la confrontacion con los documentos a que se re
fiere el art. 7. o 

Art. 13. Trascurrido el plazo de un año que para la 
presentacion i cancelacion de los certificados salitreros &e 
concede en el art. 11, no se reconocerá mas título de esta 
especie ni se admitirá reclamo alguno a los tenedores que 
no se hubieren presentado oportunamente. 

Art. 14. Desde la fecha del presente decreto no se_ ad
mitirán pedimentos de salitrales, i las solicitudes de. esta 
naturaleza que hasta hoi han sido elevadas a las autorida
des competentes, se subordinarán a las resoluciones que el 
Congreso Nacional adopta.re cuando dicte las leyes a que 
haya de someterse la ·apropiacion de los depósitos fiscales 
de esta sustancia. 

Art. 15. La trasmision de la propiedad. salitrera en cual-
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quiera de las formas establecidas en este decreto, se hara 
sin responsabilidad alguna por parte del Gobierno de Chi
le, debiendo espresarse esta circunstancia en la escritura 
respectiva. 

Para .los efectos de la disposicion que contiene el inciso 
precedente, las salitreras que se enajenarán ad corpus, con 
los linderos que le señalen sus titulos respectivos, i con 
las maquinas, útiles i herramientas que se encontraren en 
cada oficina al 1iempo de verificarse la subasta, sin per
juicio del derecho que se reserva a los rematantes para 
perseguir &.11 te los tribunales competen tes la rectificacion 
de los límites i reivindicacion de las especies que Justifi
caren pertenecer a la oficina que hubieren subastado. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-SANTA 1\1:A
RIA.-Luis Aldunate. 

Propiedad st;tlitrera do Tarapaca. 

Santiago, Marzo 30 de 1882. 
Siendo necesario poner en armonía las disposiciones del 

supremo decreto de 28 del corriente relativa a la reorga
nizacion de la propiedad salitrera en el territorio de Tara
pacá, con las que rijen en él en materia de administracion 
de justicia, decreto: 

Art. l.º La limitacion establecida en el artículo 30 del 
decreto del J eneral en Jefe del Ejército de octipacion del 
territorio de Tarapacá, de fecha 23 de marzo de 1880, i 
que-fue aprobado por el decreto supremo de 13 de Abril 
de ese mismo año, asi como las disposiciones posteriores 
que estan fundadas en esa limitacion, no rejirán en ade
lante respecto de las cuestiones que se promovieren ante 
las autoridades judiciales de ese territorio, acerca de 
los derechos reales que se reconozcan o confieran en 
cónformidad al decreto supremo de fecha 28 del presente 
mes. 

Art. 2.0 Dichas cuestiones i las que pudieran 'S11rjir de 
la liquidacion de las cuotas de arrendamiento que fuere 
menester devolver a los adjudicatarios del dominio de una 
oficin~ salitrera, en el caso del artículo 5.0 del precitado 
decreto de 28 del corriente, quedan exentas del trámite 
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prévio de instarse por e~ juez .ª l~s partes a transijirla o 
someterla al fallo de comprom1sar1os. 

Anótese, comuníquese i publíquese en el Diario Oficial 
i en el Boletín de las Leyes.-SANTA MARíA-JosÁ Euje-
nio Vergara. 

MINISTERIO DE JUSTieJIA, CULTO 
E INSTRUCCION PÚBLICA. 

Tarapacá. ---Depósitos de boratos de cal i de sultato d~ alúmina 
Santiago, Noviembre 19 de 1882. 

Vista la nota que pr~cede, 
Autorizase al Jefe Político del territorio de Tarapacá 

para que pueda con0eder el uso i esplotacion del borato 
de cal i del sulfato de alumina. en los yacimientos o depó
sitos de estas sustancias que se encuentren en ·terreno.s fis
cales o municipales de ese territorio, ajustándose para 
estas cor..ces.iones ~ lo dispuesto en el decreto supremo de 
·28 de Julio de 1877, i con declaracion que las concesio
nes o mercedes que se hicier~n no conferirán a los agra
ciados un título de propiedad, sino de simple uso i goce 
precario, ínterin subsista la ocupacion militar de ese terri
torio por las armas de la República; i sin perjuicio de q11e 
ese título precario desaparezca mas tarde o se transforme 
en definitivo, segun sea la condicion en que quede el teT
ritorio de Tarapacá, terminada que sea la presente guerra. 

Anotese i comuníquese.-SÁNTA MARIÁ.:._José Eu:fenio 
Ver,qara. 

SALITRE 
Santiago, Mayo 30 de 1884. 

Considerando que deben establecerse por lei, que se 
dictará oportunamente, las condiciones con sujecion a las 
cuales puedan. otorgarse las concesiones de salí tres, hora;,, 
tos i otras sustancias análogas a que se refiere el decreto 
de 28 de Julio de 1877, i que mientras tanto no es conve
niente continuar otorgando dichas concesiones, decreto: 

Suspéndese en todo el territorio de la República, com
prendiendo los depart~mentos situados al norte del para
lelo 23, el otorgamiento de concesiones de depósitos de sa-. 
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litres, boratos i deinas sustancias enumeradas en el citado 
decreto de 28 de Julio de 1877, el cual queda derogado. 

Tomese razo-n i publíquese.-. SANTA MARIA.-R. Bar
ros Luco. 

DISTRITO MINERO 
Santiago, 9 de Julio de 1885. 

Vistos estos antecedentes, he acordado i decreto: 
1.0 El territorio que comprende la gobernacion de To

copilla formará, un solo distrito minero; 
2. 0 Nómbrase injeniero del espresado distrito a don 

Máximo Latrille. 
Tómese razon, comuníquese i publíquese.-SAN'rA MA

RJ;A.-R. Barros Luco. 

Distrito jurisdiccional do I juzgado de letras de Antofag&sta 
i de la Corte de lqniqne 

(Lei promulgada con fecha 17 de Julio de 1885 en el 
número 2,469 del Diario Oficial). 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro
bacion al sigui en te 

PROYECTO DE LEI: • 

.AR'J'ÍCULO 1.0 

El dit,trito jurisdiccional del juzgado de letras de An
'tofagasta ~brazará.-el te.rritorio comprendido entre las pro
vincias de Atacama i Tarapacá; i el de la Corte de Apela
ciones de !quique se estenderá hasta el límite norte de la 
primera de las pr~vincias indicadas, con la limi tacion es
ta blecidá para las causas de hacienda por el art 3.0 de la 
lei de 15 de Noviembre de 1884. Serán falladas por este 
tribunal las causas que, habiendo tenido orijen entre la 
márjen sur del rio Loa i el paralelo 23° de latitud sur, le 
hayan sido enviadas en apelacion o consulta. por el juez 
referido. 

ART. 2.0 

El sueldo del juez de letras de An tofagasta gerá de siete 
mil pesos anuales, i su jubilacion se ajustará a lo dispues
to en el art. 6. 0 de la referida leí. 
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AR'li. 3.0 

La Corte de Apelaciones de la Serena seguirá conocién
do eii tod~s las causas falladas por· el juzgado de letras· de 
Antofagasta en cuyo conocimiento hubiere prevenido. 
Tambien seguirá conociendo la mism-a-Cortede las causas 
en que se hubiere concedido apelacion antes de la promul
gacion de la presente lei. 

ART. 4.01 

Esta lei comenzará a rejir desoo el dia de. su publioa
cion en el Diario Oficial. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; ,por tanto, promúlguese -i llé
vese a efecto como lei de la República. 

Santiago, 16 de julio de 1885~·-· DOMINGO SANTA MA
RIA.-J osé Ignacio Vergara. 

Conéesion i. esplotacion de depósito de. boratos. 
Santiago, 23 de Dieiembre de 1885. 

Considerando: 
Que se solicita con frecuencia del Gobierno pertenen

cias de las sustancias minerales enumeráJas en el art. 3. 0 

del Codigo de Minas, i no existiendo al presente disposi
cion alguna reglamentaria que determine lo conveniente 
respecto a la concosion i esplotacion de dichas perte-. 
nenc1as; . 

Que el decreto de 28 de Julio de 1877, que reglamen
taba esta materia, fué derogado por el de 30 de Mayo de 
1884, fundándose la derogacion en que las actuales condi
ciones de la indu~tria salitrera no permitían que se hicie,.. 
ran concesiones de esta especie, mientras no se dictase una 
lei que las autorizase; 

· Que· escluyendo toda concesion salitrera i manteniendo 
la prohibicion ·de otorgarla, hai conveniencia en restable
cer las disposiciones reglamentarias del citado decreto de 
28 de Julio de 1877, como norma para la concesion i es
plotacion de depósito~ de boratos solicita_dos por los parti
culares, he''acordado 1 decreto: 

l.º Se Jeclara vijente el decr.eto de 28 de Julio de 1877, 
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solo en la parte relativa al otorgamiento de permisos· papa, 
esplorar i esplotar los depósitos de boratos que se encuen
tren en los terrenos eriales del Estado. 

2.0 Las, concesiones otorgadas antes de esta fecha i las, 
que se otorgaren en lo sucesivo, .quedan sujetas a las dis..; 
púsiciones contenidas en el espre1ado decreto, ·mientras· 
no se dicte el reglamento conforme al cual deba darse 
cumplimiento a lo prescrito en el art. 3.0 del Codigo -de 
Mineria. 

Tqmese razon i publíquese.-. SANTA MARIA.-H. Pérez 
de Arce. 

TERRENOS SALITRALES DEL :TOCO 

Sa:Q.tiago, 31 de Diciembr.e de 1885. 
Vistos estos antecedentes i considérando:1 
Que, segun los informes suministrados al ;Gobierno; los· 

terrenos salitrales del Toco comprenden el númer.o de 7 5 
estacas de a 1,600 rn etros por lado cada una; 

Que t9das ellas reunidas se encuentran irregularmente·.~ 
distribuidas, sin tener demarcados sus respectivos -deslin-· .. 1 

des, en una estension que mide 60 kilómetros delargo,:por.l 
10 de ancho; 

Que el total ne estas estacas resultan algunas compra
das al contado por el Gobierno del Perú, otras con certi
ficados salitreros i otras han quedado libres a favor del Go-
bierno ,de Ohile; ~ 

Que todas estas estacas no estan deslindadas, entre·· sí··· 
ni de los terrenos salitrales del Estado; 

Que mientras no se fijen estos deslindes no será posibfei 
proceder a dar posesion -de sus propiedades ·a los particu .. · · 
lar.es, ni determinar la estension ni valor ·de las que cor-, 
responden al Estado; decreto: 

Art. 1.0 El injeniero en jefe de- la comi~ion'esplora:dora 
de Atacama, don Francisco J. San Roman, se .trasladará<· 
úl Toco a fin ·de proceder· a ·medir i deslindar ·entre ·sí las· 
estacas salitrales que correspondan a los~particulares;· asig..; 
nando a cada esta-ca la forma i dimen~ion:es,de~ un cuadra
do de 600 metros por lado. 

Art. 2.0 Los deslindes de cada estaca o grupo de esta-
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cas de cada propiedad, deberán formar un solo cuerpo o 
estensiori en la forma mas regular posible, sin dejar ángu
los ni espacios intermedios menores de una estaca. 

Art. 3.0 Los vértices o puntas que determinen el perí
metro de una concesion serán señalados- en el terreno por 
pira.mides de piedra u otros ,0bjetos que puedan quedar 
fijos e inamovibles. ·· 

Art. 4.0 El injeniero levantará un plano jeneral salitre
ro del Toco, en el cual figurarán todas las.. concesiones 
asignadas, con -&us límites i números· d~ estaeas corres
pondientes. A. cada una de estas se le~ da,rá un número de 
órden. 

Art.. 5.0 Si existieran en el Toco, ade~as. de los ter¡re
nes sahtrales que comprenden las concesiones mensurad;as,, 
otros terrenos de la misma naturale~a, .el injeniero infor
mará sobre ellos en cuanto importe el conocimiento -de su 
estension i riqueza. 

Art. 6. 0 Asígnase al injeniero nombrado,para los gastos 
jenerales que. orijinen los trabajos i sin. d_erecho a mas re
t:ribucion especial, la suma de tres mil quinientos pesos, 
que se le mandarán entregar por tesorería. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-'""SA_NTA MA
RI.A..-H. Pérez de Arce. 

Meta.les i minerales embarcados para el estranjero 
Santiago, 9 .de Enero de 1886. 

Considerando ,que la abolicion de los derechos sobre la 
esportacion de los minerales ha dado lugar a que no se ha
gan ensayes en las oficinas de Aduana i que, $in este dato; 
la .Estadistica Comercial no puede apreciar satisfa_ctoria
mente el valor de los metales i minerales esportados, de
creto: 

Se hace estensiva a los metales i minerales en1 barcados 
para el estranjero la obligacion de consignar la lei comun 
impuesta por el decreto de 2 3 de Setiembre de 1882 a 
los embarques con destino al cabotaje. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-SANTA MA
RIA.-H. Pérez de Arce. 
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Establecimientos salitreros de Tarapacá 
Santiago, 26 de Enero de 1886. 

Vista la solicitud precedente, oído el dictámen del Fiscal 
de la Suprema Corte de Justicia i considerando: 

Que con el objeto de regularizar la propiedad salí trera 
en la provincia de Tarapacá, una vez que, declarada libre 
la industria del salitre en aquel lugar, se hacía necesario 
restituir a los particulares los establecimientos de cuyos 
precios pudieran estar insolutos; 

Que persiguiendo este propósito se dictaron los decre
tos de 11 de Junio i 6 de Setiembre d~ 1881, i especial
mente el de 28 de Marzo de 1882, que autorizo al Jefe 
Político de Tarapaca para otorgar, dentro del plazo de no
venta dias, títulos de propiedad definitivos a las personas 
que entregasen cancélados al Fisco mas de un cincuenta 
por cien to dé los certificados correspondiente a la oficina 
reclamada i que ademas enterasen en arcas fiscales el resto 
de su valor en dinero; 

Que vencido el plazo indicado quedaron varios estable ... 
cimientos que no fu~ron resc~tados en la forma antedicha, 
ni pudieron ser vendidos en subasta publica, como lo dis
pone el art. 6. 0 del citado decreto de 28 de Marzo; 

Que se han presentado di versas solicitudes exijiendo la 
devolucion de oficinas salitreras, previo el cumplimiento 
de la entrega de certificados i el depósito de dinero en 
arcas fiscales para completar el valor de la oficina. recla
mada; 

Que subsisten al presente las mismas razones de interes 
jeneral que ep. 1882 aconsejaron regularizar la constitu
cion de la propiedad salitrera, 'bajo la base de reconocer 
como dueño de ella al que exhibiere los certificados repre
sentativos del precio en que dicha propiedad había sido 
vendida, decreto: 

.Art. l.º Los cstablecimientoo salitreros que no hayan 
sido vendidos hasta esta fecha en subasta publica, podrán 
ser entregados a los particulares que los reclamen como 
propios, siempre que cumplan con las disposiciones conte
nidas en los decretos de 6 de Setiembre de 1881 i 28 de 

/ 

Marzo de 1882. · 
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Art. 2. 0 Las personas que soliciten del Gobierno el oto~
gamien to de título de propiedad a su favor, harán la soli
citud por conducto del Intendente de rrarapacá, quien _la 
remitirá informada por el inspector de salitreras al Minis
terio de Hacienda. 

El inspector de salitreras espondra en su informe si los 
certificados presentados exceden del cincuentu por ciento 
del valor del establecimiento solicitado i si ·segun los nú
meros 'so:Q. éstos· los certificados emitidos por el Gobierno 
del Perú en representacion del precio del establecimiento 
cuya ,·entrega se solicita. 

Art. 3.0 A continuacion del informe del inspector de 
salitreras, el archivero de los documentos de guano i sali
tre del Ministerio de Hacienda certificará si los certifica
dos salitreros presentados son los correspondientes a la 
oficina respecto de la cual se solicita el tí tul o de pro-
piedad. . 

Art. 4.·<)' Cumplidas estas formalidades i pre\ria audien
cia del Fiscal de Hacienda, se espedirá para cada caso un 
decreto autorizando al Intendente de Tarapa-cá para otor
gar el respectivo título, de dominio, que será inscrito por 
el notario público del departamento correspondiente en la 
forma determinada por el párrafo 3.0 , título 6. 0

, libro 2/' 
del Código Civil. 

Art 5. 0 En la escritura que otorgue como título defini
tivo do propiedad, el Intendente cuidará de que se inse:rte 
una clausula por la que el adjudicatario renuncia a todo 
roclamo o recurso ulterior contra el Fisco, cualquiera qu~ 
sea su naturaleza u oríjen, i que se i~corpore en ella el 
certificado del tesorero fiscal, espresándose cuales son los 
certificados i cual la cantidad de dinero recibidos. 

Art. 6. 0 El tesorero fiscal, al recibir los certificados, 
e~ijirá que lo~ respectivos tenedores los cancelen, i los re
mitira así cancelados a la.Direccion del Tesoro. 

Art. 7. 0 En la Direccion del Tesoro Re llevará un libr<> 
en que se anotara cada uno de los certificados salitreros 
cancelados·, espresándose sus números, valor, la oficina a 
que corresponda, el nombre de la persona que lo canceló, 
la fecha de la cancelacion i el valor entregado por la\te
sorería.-Esta última anotacion se hará en los casos de 

' 
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canjearse certificados por los respectivos depósitos en arcas 
fiscales. · 

En este libro se anotaran tambien, en la forma. espresa
da, todos los certificados recobrados por el Fisco hasta esta 
fecha . 

.A.rt. 8. 0 El otorgamiento e inscripcion de los títulos de 
dominio i la devolucion de las cantidades depositadas para 
recuperar los establecimientos salitreros, quedan sujetos a 
las prescripc;iones del supremo decreto de 28 de Marzo de 
1882. 

Tomese razon i publíquese.-SAN1'A MARIA.-H. Pérez 
de Arce. 

Mensura de los terrenos salitrales de Tarapaoá i del Toco 
Santiago, 27 de Abril de 1886. 

Considerando que es necesario practicar la mensura de 
los terrenos salitrales i señalar sus deslindes para estable
cer la debida separacion entre los que pertenecen al Es
tado i los que son de propiedad particular, he acordado, i 
decreto: 

1.0 La mensura de los terrenos salitrales de Tarapacá i 
del Toco i la demarcacion de los deslinde~ de las respecti
vas pertenencias constarán en un plano jeneral que se le
vantará al efecto. 

2.0 Se formarán tantos planos parciales cuantos sean 
los diversos cantónes en que está fraccionado el territorio 
salitral. 

3.0 En cada can ton las pertenencias formarán un grupo 
con su numeracion correlativa i no interrumpida desde 
uno para adelante . 

.. 4.0 .A. cada plano parcial se acompañará un catálogo de 
las pei·tenencias i oficinas que contiene, sin perjuicio de 
espresar en el cuerpo de él, el nombre de cada pertenen
cia, su. estension, número <le estacas de que se compone, 
valor de venta, si la hubiese habido, i nombre de su ac
tuál nropietario. 

5. 0 Los terrenos salitrales so clasificarán en los planos 
parciales en las cinco series siguientes, que deberán dis
tinguirse con cinco colores di versos: 
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Á:-Pertenencias pó"seid.as por particulares i actualmen
te esplotadas por estos. 

B.=-Pertenencias vendidas por particulares al Gobierno 
del Perú, no pagadas por éste i que se encuentran ,actual
mente en poder de1 Gobierno de Chile. 

C.--Pertenencias ofrecidas en, venta al Gobierno del 
Perú, no compradas por éste i que no se encuentran en 
poder de las personas a cuyo favor las habia adjudicado el 
Estado en calidad de pertenencias mineras. 

D.-Pertenencias adjudicadas por el Estado a particu
lares, pero que no fueron esplotadas por éstos, o que ha
biéndolo sido las· han abandonado desde muchos años. 

E.-Terrenos sobre los ~uales no ha recaido adjudica
cion a favor de particulares por parte del Estado. 

6. 0 En la mensura de las pertenencias de cada canton 
no habrá solucion de continuidad, es decir, cada una de 
ellas debe estar unida a otra colindante por lo menos en 
tQda la estension de uno de sus costados. La demarcacion 
de los linderos estará representada por una pirámide de 
niedra u otro material análogo en cada uno de los vertices., 
de los polígonos que forman las pértenencias. 

7. 0 Al plano de cada una de aquellas pertenencias cu
yas oficinas estan actualmente en poder del Estado se! 
acompañara un inventario de la máquinaria, herra1nientas 
i enseres, con estimacion de su valor, i se agregará &.<le
mas un memorándum del estado i condiciones industriales 
de la oficina i sus caliches, que permita apreciar. en globo-' 
el valor que representan. 

Tómese razon, comuníqnese i publíquese.-SANTA MA~· 
RIA.-H. Pérez de Arce. 

Mensura de los terrenos salitrales 
Santiago, 28 de Abril de 1886" .. 

He acordado i' decreto: 
1. 0 Procédase por el inspector j en eral , de salitreras d 

practicar la mensura de los terrenos salitrales en la forma 
determinada en el decreto número 846, de fecha 27 del 
actual. 

2. 0 El referido inspector remitirá al Ministerio de H~
cienda los planos parciales a medida que los vaya ter1n1-
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nando, a fin de que se archiven en la Direccion de Con
tabilidad, en las mismas condiciones que los títulos de 
propiedades nacionales. 

U na copia de estos planos i de los documentos anexos 
quedará archivada en la oficina de la Inspeccion J eneral 
de Salitreras. 

3.0 Mensualmente se dará cuenta al Ministerio de Ha
cienda del estado en que se encuentran las mensuras i de
marcaciones de linderos. 

4.0 A contar desde el 1.0 de Mayo próximo, el inspec
tor jeneral de salitreras tendra un sueldo de seis mil pe
sos anuales i será auxiliado por un injeniero dibujante 
con un sueldo de tres mil seiscientos pesos, tambien 
anuales. 

5. 0 El inspector i el injeniero dibujante gozarán, mien
tras permanezcan fuera de !quique, lugar de la residencia 
de la Inspeccion, de un viático de siete pesos diarios el 
primero i de cinco el segundo. 

6. 0 Los viáticos seran inundados pagar mensualmente 
por la Intendencia de Tarapacá, a cuyo efecto se a.notara 
en un libro que se llevará en la secretaría de esa Inten
dencia, el número de dias que esos empleados han perma~ 
necido fuera de Iq~ique, el canton salitral en que han 
estado trabajando i las ope_raciones que han ejecutado du-
rante el mes. , 

7. 0 De cada decreto de pago la Intendencia solicitará la 
correspondiente a pro bacion del J\Iinisterio de Hacienda. 

8.0 Semestralmente presentará el inspector al Ministe
rio de Hacienda, por conducto del Intenden.te de Tarapa
cá, un presupuesto de los gastos de peones, cabalgaduras, 
útiles para dibujo i otros análogos. 

9.0 Queda sin efecto el art. 2.0 del Reglamento de 15 
de- Setiembre de 1883. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-SANTA MA
RIA.--H. PPrez de Arce. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



Por~tn~anto, etc. 

-
1194 ....-

Certifitados :sali tre:ros. 
Santiago, 18 de Abril -de 1887. 

PROYECTO DE LEI: 1 

ARTÍCULO l.0 

Autorizase· al Presidente ·de la República para pl\ga.r los 
certificados emitidos por el Gobierno peruano, en confo-r-· 
midad a la lei de 28' de- Mayo·de 1875 i d~creto -de 14 de 
Diciembre del mismo año, com,o precio: de venta de los 
estahlec1mientos salitrales c.omprado'S: o espropiados en el. 
terrfto-rib de- rrarapaca~ 

~ste pago se hará a. razon de ciento cinco librae ester'l'• 
linas por cada mil soles en certificados i·s-us· in,te:reses, en 
letras sobre Londres a treinta dias vista, que- .se entreg~
rán el 15 de Julio próximo, que.dando a.si mismo aq.toriza
do el Presidente de la Repúbliea, si no hu-hiere entre_gudo
las letras el dia fijado, para abonar el_. interes de cuatro i 
medio pdr ciente, anual sobre el monto· de:ella, basta la fe
cha dé su entrega. 

A.R'li. 2. o 

A.ntorízase tamhien al Presidente de la República pa1·a 
que contrate en el estranjero un emprestito que produzca 
la suma de un millos ciento trece mil setecientos ochenta 
i una libras esterlinas, a un interes que no exceda de cua
t!o i .. m~dio por ciento anual i medio 'por · ciento de amor
t1z~c1on anual acumulativa. que se <lestinar.á al pago de 
losJ~·ertificados' a que se refiere el articulo anterior. 

Las !precedentes autorizaciones <lurarán por ·el término 
de diez i ocho meses. 

I ·por cuanto, etc.-· J osÉ MANUEL BALMACEDA.-Fran
cisco Freire. 

[biar,fo Oficial número· 2984 .. del 21 iqe Abril ele 1887]. 

Oficinas salitreras 
Santiago, 22 de Julio de 1887. 

C?nsiderando que a virtud de la lei de 18 de Abril del 
c_ornent~ año que autoriza el pago de los certificados emi
t1doR por el Gobierno del Perú en representacion del pre-
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cío de venta de los establecimientos salitr~les, han pasado 
estos al dominio absoluto Jel Estado; · 

Considerando que, dada esta situacion, no corresponde 
al Gobierno proceder a la enajenacion de esos estableci-
mientos, he acorJado i decreto: · 

Se del'.oga el decreto de 26 de Enero de 18~6 que auto
riza la devolucíon de los establecimientos salitrales me'
diante la entrega i cancelacion de los respectivós' certi:. 
ficados. 

Tómese razon, comuníquese, rejistrese i publíquese.
BALl\IACEDA.-Águstin Edwards. 

Lei que cede : las Municipalidades el impuesto de Patentes 
[Lei pro1nulgada con fecha l.º de Agosto de 1888 en el numero 

3362 de~ Diario Ojicz'.al]. 

Santiago, 28 de Julio de 1888._ 
Por euanto, etc. 

PROYECTO DE LEI: 
_ Artículo 1.0 El impuesto de patentes creados· por lalei 
'de 22 de Diciembre de 1866, será percibido por ·las ofici
nas :fiscales, i su producto entregado a las Municipalidades 
respectivas. · 

Art. 2. 0 Las J\1:unicipalidades de la República procede
rán a hacer el empadronamiento i avalúo. de las· p,ropied~ 
·des raíces ubicadas dentro de los -límites. ur.banm1 de la oiu~ . . 

uad, asiento del Municipio, debieudó: someterse a 1aspre. 
·cripciones de esta lei. 

Art. 3.0 La ·fijacio~· de los limites urbanos se hara por 
·el Presidente de la República previó informe de· 1as Mttni
-0i palidades respectivas. 

Art. 4.º El rol i el avalí10 espresarán separadament-e el 
valor del terreno i ~l del edificio cuando lo hubiére, i S'e 

·hará por comisiones compues.tas de 'tres personas: unn. d~;.. 
:signada por la comision de Alc~ldes· respeetiva, otra nom
brada por una. junta compuesta de ·cincó vecinos,- ton1adoe 
a la ·snerte de entre los veinte- mayores cdntribuyentesdel 
impuesto de sereno i alumbrado, varones ílibres adminis
tradores de sus. bi~n~s, ~; la._ última designada por el juez 
letrado a cuya Jur1sd1cc1on corresponda; el departamento. 
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Las Municipalidades, previo el informe de peritos, pue
den fijar por reglas jenerales el valor· de los terrenos segun 
su si tuacion . 

.A.rt. '5.0 El rol i avalúo a que se refiere el artículo an
terior se publicarán en algupos de los -diarios de la locali
dad, i en su defec~o, serán fijados e:p. la puerta de la teso
rería municipal a fin de que lleguen á -conocimiei;i.to de los 
interesados. 

' 

El rol i avaluo se harán en el término de seis meses, 
contados desde la prom\llgacion de esta lei . 

.A.rt. 6. 0 Los propietarios, a1"rendatarios o tisufruotua
rios de los predios urbanos sometidos al pago del impues
to, tendran el derecho:· de reclama,. del av:alúq. ante la jun
ta revisora, dentro de lo~ treinta dia:~ siguientes al de· la 
pu blicacion ordenada en el artículo preceden te. . 

La~ J\'Iunicipolidades podran ·tambien reclamar de los 
avaluos. 

~ 

_.A.rt. 7.0 Estas reclamaciones deberán se_r presentádas 
dentro de ·los treinta dias sig:uientes a la publicacion total 
del rol de contribuyentes, form:ado· én confor1nidad. al art. 
4.P, ante una junta compuesta de ·un indíviduo designado 
por la Municipalidad respectiva, otro nombrado por una 
junta compue·sta de siete personas to1nadas a la suerte de 
entre los treinta n1ayores contribuyentes del. impue&to de 
sereno i alumbrado, varones i libres administradores dé 
sus bienes, i el ultimo designado por la Corte de Apela
ciones de la respectiva jurisdiccion. 

No podran ser miembros de esta los que lo hubieren 
sido de la constituida co11.ar:reglo al art -4.0 

Art. 8. 0 El procedimiento de la junta será sumario i 
verbal i sin gravámen alguno para los reclamantes .. 

..A.rt. 9. 0 Lajunta de reclamaciones funcion,ará dliritnte 
cuatro meses i en este plaso resolver* todas las reclama-
ciones que se hubieren éI!,tablado. . 

Art. 10. Las comisiones. avaluadoras i, j:qntas a·e i:ecla
maciones seran remuneradas con fondos fiscales. ·,·. 

Art. 11. Practicadas las operaciones de em,padronatnien
to i valorizacion de las propiedades urbanas, en conformi
dad a esta lei, el, Congreso fijará la cuota qué en cada 
localidad debe pagarse···sobre el valor de _las propiedades, i 
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una vez fijada, quedará establecida esta contribucion i 
abolida la dé alumbrado i sereno en las localidades en que 
la nueva contribucion se establezca. 

Art. 12. Se esceptúan del pago de esta contribucion: 
1.0 Los templos pertenecientes a los cultos permitidos 

en~la República; 
2. 0 Los conventos i monasterios en la parte dedicada al 

uso:esclusivo de las comunidades; 
3. 0 Los establecimientos de instruccion primaria gra

tuita; i 
4. 0 Los establecimientos de beneficencia pública. 
Art. 13. Las Municipalidades respectivas dictarán con 

anterioridad los reglamentos necesarios para dar ejecucion 
a esta lei. 

Art. 14. Estas contribuciones seran consideradas como 
fiscales para los efectos de la Lei de Elecciones. 

Att. 15. Es aplicable a los miembros de las juntas de 
avaluo i reclamaciones lo dispuesto en el art. 227 del Có
digo Penal. 

La infraccion de cualquiera de las obligaciones que la 
pres·ente lei impone a. los mayores contribuyentes ,será pe
nada con una multa de quinientos pesos. 

Artículo transitorio. Se autoriza al Presidente de la Re
pública para invertir hasta la cantidad de cincuenta mil 
pesos en el pago ~e las remuneraciones a que se refiere el 
art. 10. 

I por cuanto, etc.-JosÉ MANUEL BAJ.,MACEDA.-Eriri
que Salvador Sanfuentes. 
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8AN'rIAGO, 20 DE DICIEMBRE DE 1888 .. 

Por cuanto el Congreso Naciaual ba aprobado el si .. 
gniente 

CÓDIGO DE MINERÍA 

TÍTUL·O, PRIMERO 

o·e l~s m~nas i de la ·propiedad minera 
ARTÍCULO l.º 

El .Estado es dueño de todas las minas de oro, plata, co
-bre, azogue, estap_o, piedras preciosas i qem,a~ sustancias 
fosiles·, n'o obstante el dominio de 'las corporaciones o de 
los particulares sobre la superficie de la tierra en cuyas 
e:i;ttrañas· estuvieren situadas. 

,Pero se concede _a los particulares.1a fac1dtad ele catar i 
cavar en tierras de cualquier dominio para buscar las mi
nas &i que se refiere el precedente inciso, la de labrar i be
nefi9iar dichas minas, i la de disponer de ellas como due
ños, con los requisitos i bajo las reglas que prescribe el 
presente Código. 

Arts. 90 a 91-115. 
ÁRT. 2. 0 

Son de libre adquisicion por los particulares las .,ninas 
de oro, plata, cobre, platino, n1ercurio, plomo, zinc, bismu
to, cobalto, níquel, estaño, antimonio, arsenico, hierro, cro
mo, manganeso, molíbdeno, vanadio, rodio, iridio, tugste
no, i piedras preciosas, cualguiera que sea ·su oríjen i la 
forma de su yacimíen to. 

La esplotacion del carbon i demas fósiles no comprendi
dos en el inciso anterioi: cede al dueño del suelo, quien 
estará obligado, en caso de trabajar, a Qonstituir propie
dad minera practicando la~ dilijencias que prescribe esta 
lei. 

Las sustan-cias mineraleo de cualquiera especie que se 
encuentren en terrenos eriales del Estado o de las Muni
cipalidades serán tam bien de libre adquisicion por los par
ticula1·es. 
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'.El derecho para esplotar salinas en las playas maríti
mas i en lagunas o lagos, corresponde al propietario colin
dante dentro de sus respectivas líneas de demarcacion 
prolongadas hacia el mar, laguna o lago. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el Es
tado se reserva la esplotacion de las guan_eras en terrenos 
de cualquier dominio i. la de los depósitos de nitratos i sa
les amoniacales análogas que se encuentren en terrenos 
del Estado o de las Municipalidades, sobre los que por 
leyes anteriores no se hubiere constituido propiedad mi
nera de particulares. 

Art8. 3-6-10-26 .. 36-37-43-63-130-131. 

Anrr. 3.0 

Las piedras- i metales preciosos que se encuentran ais
lados en la superficie del suelo, pertenecen al primer ocu
pante. 

Art. 2.o inc. 10. 
ÁRT. 4. 0 

Son de libre aprovechamiento las ar~nas auríferas i las 
estániferas i cualesquiera otras producciones minerales de 
.los rios i placeres, siempre que se encuentren en terrenos 
eriales de cualquier q.ominio. 

Sin embargo, cuando la esplotacion se hiciere en esta
blecimientos fijos, se formarán pertenencias mineras. , 

Arts. 26 a 43-163. 
ÁRT. 5.0 

Los desmontes, escoriales i relaves de minas abandona
das son parte integrante de la mina a que pertenecen; pero 
mientras ésta no hay.a pasado al dominio particular·,. se 
considerarán aquellos de aprovechamiento comun. 

Serán tambien de aprovechamiento comun los escoriales 
i relaves de establecimientos antiguos de beneficio aban;. 
donados por el dueño, mientras se encontraren en terre
nos no cerrados o no amurallad-Os. 

Art. 14. 
ÁR1\ 6.9 

Reconocida la existencia de la mina, los fundos superfi
ciales quedan sujetos a la servidumbre de s·er ocupados 
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en toda la estension necesaria. para la cómoda esplotacion 
de ella a medida que el desarrollo de los tPabajos lo fuere 
requiriendo; para el establecimiento de canchas, terr~ros, 
hornos i máquinas de estraccion i beneficio de sus nieta';. 
les, solos o mezclados con oti:os; para habitaciones de ope
rarios i vias de trasportes hasta los caminos comunes, no 
solo de los productos, sino de las materias que se necesi
ten para la esplotacion i beneficio. A estas mismas seryi
dumbres quedan sujetas las conc~sipnes de minas no me
tálicas. 

Los fundos snperficiales no cultivados o cerrados que
dan ademas sujetos al uso de las leñas que se emplearen 
para los trabajadores de la mina, pero el derecho de cor
tarla -0es3: si el propietario de~ fundo las entrega cortadas. 

La seryidum bre se constituirá previa inde:ninizacion no 
sol9 del valor del terreno ocupado, sino de todo perjuicio, 
ya se cauce este a los dueños de los fundos supeificiales, 
ya a cualquiera otro. 

i\rts. 2 inc. final-9-14-19-41-75-76-151. 

ÁRT. 7.0 

Los caminos abiertos para una 1nina ap!ovecharan a las 
demas que se encuentren en el mismo asiento; i en tal 
caso, los costos de conservaciou se. repartirán entre ellas 
a prorrata del uso que de él hicieren. 

ART. 8.0 

Tanto el fundo superficial como los inmediatos quedan 
sujetos a la servidumbre de pastaje de los animales nece
sarios ·para la esplotacion, mientras dichos fundos no esten 
cultivados o cerrados, i al uso ele las aguas naturales,, para 
la bebida de operarios i animales. Pueden ejecutarse' tam
bien en ellos 0 bras para p1·oveerse de las aguas necesariaA 
a ese fin, i para el movimiento de máquinas de beneficio i 
esplotacion siempre que no se las haga inadecuadas para 
el "ll:SO a que se les tenga destinadas. 

Todo lo cual se entiende previa la .correspondiente in
demnizacion. 
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ART. 9. 0 

Las aguas procedentes de los trabajos subterráneos de 
las minas pertenecen a éstas. 

Art. 6.º 
ÁRT. 10. 

Las minas forman un inmueble distinto i separaffo del 
terreno o fund0 superficial, aunque aquellas i éste perte
nezcan a un mismo dueño; i la propiedad, posesion, uso i 
goce de ellas es transferible como en los Jemas fundos, 
con sujecion a las di~posiciones especiales de este Código. 

Art. 2. 
ART. 11. 

Se reputan inmuebles accerios de la mina, las cosas u 
objeto~ destinados permanentemente a su esplotacion por 
el Jueño, como las construcciones, máquinas, bon1 has, ins
trumentos, utensilios i animales. Pero no se considerarán 
inmuebles los animales i objetos empleados en el· servicio 
de la persona o en el trasporte o comercio de minerales o 
de productos i útiles, ni las provisiones de esplotacion, 
ni los otros objetos personales de los propietarios o es
plotantes. 

ÁRT. 12. 

Las minas no son susceptibles de division material. 
Tampóco espermitido a los socios de una mina el apro

piarse esclusivamente una o muchas labores determinadas. 
Sin embargo, puede dividirse en cuotas o acciones el 

interes de dos o mas socios. 
Arts. 100 a 129. 

ÁRT. 13. 
La lei concede la propiedad perpetua de las minas a los 

particulares bajo la condicion de pagar anualmente una 
patente por cada hectárea de estension superficial que com
prendan, i solo se entiende perdida esa propiedad i devuel
ta al Estado, por la falt~ de cumplimiento de aquella con
dicion i previos los trámites eE;presamente prevenidos en 
este Código. 

Arts. 29-37-39-100-130-133. 
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TÍTULOIÍ. 
De las investigacion o cateo 

AnT. 14. 

La facultad de catar i cavar en tierras de cualquier do-' 
minio para buscar las minas. puede ejercerse libremente 
en terrenos no cerrados o que no esten dedicados al cul
tivo. 

Arts. 5-6. 
ÁRT. 15. 

Para poder ejecutar trabajos de investigacion en terre
nos cultivados de secano, s~ra necesaria la licencia del 
dueño o del administrador del fundo. 

En caso de negativa del dueño o del administrador, 
podrá el juez de l~tras del luga,r conceder o denegar la li
cencia, sin ulterior recurso, p-revia- audiencia verbal de los 
interesados,. i, si lo creyere oportuno o lo solicitare alguna 
de las. partes, de un injeniero de minas. 

ÁRT. 16. 

El permiso concedido por el juez conforme a lo~ dis
puesto en el artículo precedente, fijará el :r;iúmero de p~r
sonas que pueden emplearse en las investigaciones, i se 
entendera siempre con las, condiciones siguientes: 

l.ª Que la investigacion se practique necesariamente 
cuando no hubiere frutos pendientes en el terr~no; 

2.ª Que el tiempo de la investigacion no exceda de un 
mes, contado desde la fecha en que se o'torgue el per-. 
miso; 

3. ª Que el solicitante rinda previamente fianza, si lo exi
jiere el dueño del terreno, para responder por la indemni
zacion de todo daño que, con la investigacion, o con oca
sion de ella, se cause al propietario. 

ÁRT. 17. 

El que hrrbiere obtenido permisJ del juez P~! a practi
car investigacion en un terreno, no podrá por causa algu
na solicitar nuevo permiso con referencia a e~e mismo 
terreno. 
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ÁR1\ 18. 

Si, por causa justificada, no pudiere practicarse la inves
tigacion en el tiempo señalado, podrá trasferirse el permi
so a otra época opertuna, a virtud de nuevo decreto de la 
au_toridad competente. 

ÁRT. 19. 

No puede el juez conceder permiso para calicatas en 
casa~, jardines, huertas, ni en ninguna otra clase de fincas 
de regadío, ni en terrenos de secano que contengan arbo
leda o viñedo. 

Art. 6.º 

ÁR1\ 20. 

No podrá abrirso calicatas ni otras labores mineras, a 
menor distancia de cuarenta metros de un edificio o de un 
camino de hierro, ni sobre un terreno en declive superio:r 
o infe!ior a un camino o canal cualquiera, sin permiso es
pecial de la autoridad administrativa, la cual lo concederá 
si no hubiere inconveni~nte a juicio del injenie.ro respeo
tivo, i prescribirá las medidas de seguridad que el caso .. 
ex1Ja. 

Lo mism9 se observará cuando hubieren de emprend~r
se los trabajos a una distaneia de menos de cien metros de 
los canales, acueductos, abrevaderos o cualquiera clase de 
vertientes. 

En los puertos habilitados no podran e~prenderse tra
bajos submarinos sin permiso de la autorid&d administra
ti va i ·previo informe pericial. 

Asi mismo, i sin perjuicio de lo dispuesto por el inciso 
precedente en su caso, se necesita permiso de la autori<tlad 
militar respectiva para ejecutar esas labores a menor dis
tancia de mil cuatrocientos metros de los puntos. fortifi
cados. 

La contravencion a eílte artículo se penará con una mul
ta de ciento a mil pesos, sin perjuicio de las indemnizacio-· 
nes debidas por los daños que se causaren. 

Art. 131. 
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TÍTULO III 

De las personas qne pueden adqnitir minas 
ÁR'r. 21. 

Toda persona capaz de pose9r en Chile bienes raíces 
puede adquirir minas por todos los medios legales, salvo 
las esceptuadas en ei artículo siguiente. 

ÁRT. 22. 

Se prohibe adquirir minas o alguna cuota o interes en 
ellas: 

1.0 A los Intendentes, dentro de la provincia de su 
mando, i a los Gobernadores departamentales dentro de 
sus departamentos;, 

2.0 A los majistrados de los tribunales superiores i jue
ces letrados a quienes está cometida la administracion de 
justicia en asuntos de mi~ería, dentro de su territorio ju
risdiccional; 

3. 0 A los notarios de minas i a sus oficiales, a los secre
tarios de ·los juzgados de minas i a sus oficiales, igualmen-
te dentro del territorio de sus oficios; , 

4. 0 A las mujeres no divorciadas i a los hijos bajo patria 
potestad de los funcionario_s antedichos. 

E~ta prohibicion no comprende las minas adquiridas 
por las mujeres casadas antes de su matrimonio~ 

ÁRT. 23. 

Lá mina o parte de mina adquirida en contravencion a 
lo dispuesto en el artículo anterior se adjudicarán a la Mu
nicipalidad del departamento en que se encuentre ubicada 
la mina. 

ÁRT. 24. 

Nadie podrá adquirir~ a título de descubridor, rejistra
dor o cancesionario .mas de tres pertenencias- mineras en 
un mismo criadero mineral; pero cualquiera persona hábil 
puede adquirir por otros títulos las que quisiere sin limi
tacion alguna. 

Arts. 30-52-79-85. 
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ÁRT. 25. 

El menor de e·dad i el hijo de familia adultos pueden, 
sin el consentimiento o autoridad de sus padres o guarda
dor~.s, adquirir las minas que descubrieren o rejistraren, 
las cuales quedarán incorporadas a su peculio industrial. 

TÍTUI_JO IV 
De los de&cnbrimientos de minas i do los modos de constituir 

la propiedad de éstas. 
ÁR'r. 26. 

El descubridor de minas ,donde no se haya rejistrado 
otra dentro del radio de cinGQ kilómetros, se llama descu
bridor en cerro virj en. 

El descubridor de mina dentro del radio de cinco kiló
metros de mina rejistrada, se llama des9ubridor en cerro 
conocido. 

Arts. 2-30. 
ÁRT. 27. 

Se tendrá por descubridor al que primero se hubiere 
presentado a rejistrar; salvo el caso en que se pruebe que 
hubo dolo para anticiparse a hacer la manifestacion, o para 
retardar la del que realmente descubrio primero. 

ÁR'r. 28. 

No se tendrá por descubridor al que descubriere mina 
ejec~tando trabajos de minería por orden o encargo de 
otro, sino a aquel en cuyo nombre se ejecuten los tra
bajos. 

ART. 29. 

El descubridor de min~ debe hacer la manifestacion de 
su hallazgo ante el juez letrado del departamento, o ante 
el alcalde que ejerciere las funciones de tal. 

Al hacerlo, deberá espresar su nombre i el de sus com
pañero-s, si los tuviere; las señaler, mas individuales i ca
racteristicas del sitio donde se encuentra la c~ta, pozo o 
labor en que halló el mineral; la designacion de su espe
cie; el nombre que quiera dar a cada una de 1~ tres per
tenencias a que tiene derecho, i la estension, espresada en 
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hectáreas, que desea comprenda cada pertenencía. Deberá 
espresar tambien si es des-cubridor en cerro. yí.rj·en o en 
cerro conocido. 

Estas pertenencias deberan rejistrarse i demarcar.se se
paradamente. 

Arts. 13-32-37. 
ÁR1\ 30. 

El descubridot en cerro vírjen· será el único que tenga 
derecho a pedir pertenencias dentro del radio de cinco ki
lómetros, partiendo del pozo de la pertenencia descubri
dora, durante los cincuenta dias siguientes a su rejistro. 

Arts. 24-26-32-41. 
ART. 31. 

El .secretario del juzgado ante quien:se huga la tn·anifes
tacion, pondri\ en e1Ia cargo, ,con detertninacion de hora, 
tomará nota en un rejistro numerado que deberá llevar al 
efecto, i dara recibo al interesado si lo pidiere. 

Arts. 32. 
ÁRT .. 32. 

El juez respectivo ordenará rejistrar la ·ruanifestacion i 
publicar el rejistro en conformidad a los arts. 29 i 30. 

Arts. 29 a 31-34. 
ÁRT. 33. 

El rejistro es la trascripcion íntegra de la tno.nifestacion 
o pedimento i de su proveido, con el cargo i certificado del 
dia i hora do su presentacion, hecha e·n él rejistro de des
cubrimientos que llevará todo escribano de min~s. 

D~ esta dilijencia se dará copia al interesado si la pi
diere, i se archivará el orijinal. 

Arts. 35-42. 
ÁRT. 34. 

La publicacion del rejistro se hará insertándolo en un 
periódico del departamento, si lo hubiere, por tres vece~, 
una cada diez dias. 

Si no hubiere periodico en el departamento, la publica
cion del rejistro se hará por medio de carteles, que .. se fija· 
rán, por el término de treinta días, en la puerta de la ofi-
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cina del ;escribano i en dos de los parajes ·mas frecuen
tados. 

Arts. 32-42-73. 
A1rr. 35. 

El rejistador está obligado a labrar, dentro del plazo de 
noventa dias, un pozo o boca-mina de cinco metros a lo 
menos de profundidad vertical que sírva d'e punto de par
tida pa1"a fijar la ubicacion de la pertenencía i para hacer 
constar la existencia del mineral que se va a esplotar. 

A!'tS. 33-38-44. 
ART. 36. 

Se llama pertenencia la estension concedida al minero 
para esplotar su mina. 

Arts. 2-29. 

ÁRT. 37. 

La pertenencia para las minas a que se refiere el inc. 1. 0 

del art 2. 0
, es un solido de base rectangular i de pr~fun

didad indefinida dentro de los plan~s vertic~les que 1o li
mitan, i comprenderá la estension de cinco hectáreas su
pe1·ficiales como máximo i de una hectárea como mínimo, 
a voluntad del rejistrador. . 

ParaJas sustancias minerales a que se refiere el inc. 2. 0 

i demas del art. 2. º, la pertenencia comprendera hásta cin
cuenta hectáreas. 

Arts. 2 incs. 1.º i 4.o-13-29-38-52-131. 

ART. 38. 

Labrado el pozo o boca-mina de que trata el ar.t. 3:5, el 
rejistrador deberá alinderar provisoriamente su ;pentenen
cia con mojones visibles colocados en cada uno de sus es
tremos. En seguida deberá ratificar su rejistro pór medio 
de un pedimento dirijido al juez letrado, o alcalde que 
·ejerciere las .funciones de tal, en el .~ue éspresará l~s cir
cunstancias que caracterizan su mina, i los i1l/m:bos hacia 
los cuales ha medido i alinderado provisoriantente eu per
tenencia, i la estension espresada en heetáreas que ella 
comprende. 
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Este pedimento se rejistrará tam bien como la mani
festacion. 

Estas obligaciones deberá cumplirlas elrejistrador den
tro del plazo concedido para labrar el pozo. 

Arts. 35-37-52. 

ÁRT. 39. 

Las referidas dilijencias servirán de título provisorio de 
la propiedad de la mina, hasta que se constituya, a peti
cion del rejistrador o de parte interesada, el título defini
tivo por la mensura de la pertenencia que se hiciere de 
órden judicial. 

Pero el con tenido de ese ti tul o provisorio no podrá ser
vir en ningun caso de prueba legal: 

Arts. 13-42. 

ÁRT. 40. 

Si el rejistrador no quisiere obtener titulo provisorio i 
preJiriese c.onstituir desde luego el-definitivo, lo espresará 
así en lit' solicitud de ratificacion del rejistro. 

ÁRT. 41. 

Si el rejistrador no labrare el pozo i no ratificare su re
jistro, se le tendra por desistido de sus derechos. 

Arts. 6-30. 

ART. 42. 

El error respecto de cualesquiera de las circunstancitts 
designadas en la ratificacion del rejistro, puede subsanar
se en todo tiempo; i la ratificacion se mandara inscribir en 
el rejistro. 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de tercero. 
Art~. 34-39. 

ÁRT. 43. 

Los que pretendieren mejor derecho a un descubrimien
to, deberan entablar su demanda dentro del pl~zo conce
dido al rejistrador para la rati:ficacion del rejistro; i no se
rán oidos si ocurrieren despues. 

Art. 2 
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TÍTULO v~ 
De las pertenencias para es plorar en cerro conocido 

ÁR'l1. 44. 
Ciento ochenta días despues que se ratifica el rejistro o 

'se demaJ"ca la pertenencia de una mina descubierta, cual
quiera persona hábil puede solicitar una pertenencia para 
esplorar el terreno por el rumbo que indique a continua
cion de la que demarcare el descubridor. 

Estas solicitudes se inscribirán en el rejistro de la misma 
manera que las de manifestaciones de descubrimiento. 

1:....rts. 35-46. 
ÁRT. 45. 

Si concurriesen dos o mas solicitando pertenencias de 
~sta clase a un mismo rumbo, será preferido para ubicar
se~ el primero que se hubiere presentado; i sucesivamente 
los dem.as por el órden de antigüedad. 

Art. 48. 
AR11. 46. 

El concesionario de esta clase de pertenencias queda 
obligado a labrar el .pozo _i ratificar su rejistro, aunque no 
hubiere encontrado criadero mineral, i sometido a todas· 
las obligaciones impuestas a los descubridores. 

Arts. 44 inc. 2.o 
TÍTULO VI 

De la demarcacion o mensura de las pertenencias i constitncion del 
titulo definiti10 de la propiedad. 

ÁRT. 47. 
Para proceder a la demarcacion i mensura de una per

tenencia, deberá citarse previamente a los colindantes, 
personalmente, si fueren conocidos o vivieren en el mine
ral o departamento, o al administrador de la mina cuyo 
dueño viviere en otra parte; i no encontrándose en el lugar 
el dueño ni el administrador, llamará a aquel por medio 
de un edicto que se fijará por quince dias en la puerta del 
juzgado i se. insertará por tres veces en un periódico, si lo 
hubiere en el departamento. 

Los citados tendrán el término de diez dias para recla
mar la mensura preferente de su mina o minas. 

Art. 49. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 210 ___, 

ART. 48: 

La prioridad de la m~nj ~estacion de una mino, da dere .. 
cho preferente para la demarcacion i nien.~ura de ella res
pecto de las minas menos antiguas. 

Art. 45. 
ÁRT. 49. 

No habiendo rocaido contradiccion en la solicitud de 
mensura, o resuelto por sentencia definitiva los litijios a 
que ella hubiere dado lugar, el juez ordenará que se pro
ceda a ejecutar la operacion, señalando previamente· a las 
partes el dia en q:ue deberá tener lugar. 

Art. 47. 
ÁRT. 50. 

La mensura de las pertenencias las hara el interesado 
por meJio de cualquier injeniero de minas ~on título a 
presencia de dos testigos, i a falta de aquel, por un perito 
nombrado por el juez. · 

_Art. 164. 
.A.RT. 51. 

Cada uno de los interesados tendrá tambien dere~ho 
para nombrar ante -el juez un perito q;ue asista a la men
sura i demarcaeion, el cual vijile las operaciones del que 
va a ejecutarlas i haga en e] terreno las observaciones i 
reclamos referentes a los procedimientos, datos ·i aprecia
ciones periciales. 

ÁRT. 52 . 

. El injeniero o perito 4eberá reconpcer previamente la 
,nina, i resultando haber mineral o c:r;-iadero i que se halla 
en regla la labqr legal, procederá a demarcar la pertenen
cia, en las formas que hubiere señalado o pedido el mine
ro en la ratificacion de su rejistro, o como ·enton,~es lo pi~ 
diere, si no hubiere colindantes o si habiénJolos no lo 
contradijeren: pero deberá quedar siempre comprendido 
dicho pozo dentro de la pertenencia. 

Recojerá asi mismo muestras del mineral i marca1~á los 
puntos donde hayan de colocarse lós hitos o rpojones, que
serán firmes, duraderos i bien perceptibles. 

Arts. 24-38-88. 
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.A.RT. 53 . 

. L~s pe1:tenencias soli?i tadas para esplorar el terreno a 
cont1nuac1on de otra mina conocida, deberán demarcarse 
de manera que no quede espacio franco entre una i otra. 

ART. 54. 
La pertenencia deberá ser siempre contínua. Si resulta

re no haber t~rreno b~s~ante para la medida que ,le corres
ponde por la. 1~terpos1c1on de otra pertenencia, qu.edará 
aquella restr1nJ1cla al terreno que hubiere libre hasta la 
interposicion, i no podra completarse dicha medida saltan
do la mina interpuesta. 

La estension de terreno menor de una hectarea que re· 
sulte de la mensura entre varias pertenencias, accederá a 
aquel de los colindantes que rejistró primero. 

ÁRT. 55. 
Los inj enieros o peri tos se valdrán del norte· magnético 

para fijar los run1bos, i siempre que sea posible, determi
narán la posicion de la labor legal que les hubiere se'tvido, 
de base para la operacion, con respecto a objetos. ·fijos i 
perceptibles del terreno, anotando sus distancias. En 'los 
lugares donde estuviere fijado el meridiano astronómico, 
el injeniero cuidará de anotar el ángulo de deelinacion 
m~gnética. 

ART. 56. 

rrerminada la operacion, el injeniero o perito levantará 
un a~ta que contenga la nar1:acio~ precis~, clara i cir.cuns
tanc1ada del mo.do como se eJecuto 1 de·.su resultado, 1 t~m
bien 'las observ~ciones o :reclan1os hecho~ .. por los. peritos 
asistentes nombrados por las pa1·tes. · 

Esta acta suscrita po;r· el mismo injeniero; peritos asis-
tentes inte;esados i dos testigos, .se elévEJ.rá al juez, ·quien 
hallándola completa i legal, mandará inscribirla en el _re.:. 
jistro, archivar el orijinal i_ dar copia al inter.esado, o bien 
subsanar las faltas o Ilegalidades que notare. 

Art. 60. 
ÁRT. 57. 

Si se suscitr1re diverjencia entre el ip.jeniero i los peri-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 212 -

tos asistentes sobre puntos pP.riciales, el juez nombrará 
otro inj~niero o perito para que proceda en comun con 
los diverjentes; i resultando de la nueva operacion mayo
ría. de opiniones conformes, se ordenará la inscripcion con 
arreglo al acuerdo de la mayoría i en la ,forma determina
da por el artículo anterior 

Art. 73. 
ÁRT·. '58. 

La operacion practicada en conformiµa a lo dispuesto 
por los artículos anteriores, será il)mutable i constituirá 
definitivamente el titulo de propiedad de la mina, sip. que 
pueda ser impugnada sino por error periciál constante de 
la misma acta en que se consigno, o por razon de fraude o 
dolo. · 

Art. 86. 
ÁR'i.,. 59. 

De be!'án ta m bien reetj fica.rse a peticion · i espensas del 
m_inero que v~;n-ieJ·e a si.tua1.·~e eu los limites o vecindad de 
la pertene-ric·a dema:rcadP i ele3are qDe ella ti.ene mayor 
estension de la que se le asignó en su titulo. 

ÁRT. 60. 

En 1 a rectificacion se p1·ocedera de la misma manera que 
se ha determinado respecto de la pi:imitiva demarcacion i 
mensura. 

Art. 56. 
ÁRT. 61. 

El minero es obligado a mantener i conservar en pié 
los mojones de su pertenencia, i no podrá alterarlo~ o mu
darlos, todo bajo pena de pagar una multa que no baje de 
cincuenta pesos ni exceda de quinientos, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal si hubiere procedido malicio
samente. 

ÁRT. 62. 
Cuando por accidente o e.aso fortuito se derribare o des

truyere algun lindero, el minero deberá hacerlo presente 
al juez para. que lo mande reponer en su lugar debido, con 
citacion de los colindantes. 
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TÍTULO VII. 

De los derechos dei minero sobre sus pertenencias i de las 
internaciones de las minas. 

ART. 63. 

El concesionario de mina metalíjera es dueño esclusivo, 
dentro de los límites de su pertenencia i en toda la pro
fundidúd, de todas las sustancias minerales que existieren 
o se encontraren en ella. 

,El concesionario de las sustancias minerales a que se re
fiere el inc: 2.0 i demas del artículo 2.0

, solamente es 
dueño de las sustancias que manifestó i rejistró. 

Art. 2. º incs. l. 0 i 2. o 

ARrr. 64. 

Los mineros colindantes o vecinos tienen derecho para 
visitar personalmente o por medio de un injeniero o peri
to 1:1-ombrado por ellos mismos o por el juez, las minas 
vecinas. 

Cuando la visita se haya solicitado por motivos de in
ternacion que se sospecha, o por temor de inundacion, el 
injeniero o perito_ podrá mensurar las labores inmediatas 
a la mina del solicitante. 

ÁRT. 65. 
La negativa i cualquiera dificultad u obstáculo· puesto 

para la inspecciono exámen de los vecinos, hará presumir 
mala fé. 

ÁRT. 66. 

Si de la mensura practicada por el injeniero o perito 
nombrado por el juez, resultare comprobado el hecho de 
una internacion, el juez ordenará supenderprovisoriamen .. 
te lo& trabajos en las labores intern~das i fijar sellos en 
los puntos di visorios, mientras los interesados ventilan sus 
derechos en el juicio respectivo. 

ÁRT. 67. 

T(?da internacion sujeta al que la efectúe a la restitu
cion del valor que hubiere sacado de ella, a tasacion de 
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peritos, sin perjuicio d~ estimarsele responsable de hurtó 
si se le probare mala !e. . . 

Se presume mala fe cuando la 1nternac1on excede de 
diez metros. 

TÍTULO VIII 

De la esplotacion de las minas ! de los servicios qne se deben 
! 

ART. 68. 

Los mineros esplotarán libremente sus minas, sin suje
c:on a prescripciones tecnicas de ,ning9n jénero, s~lvo la 
observancia de los reglamentos de policía i seguridad que 
se dictaren. ~ 

ART. 69. 

Para los efectos del precedente artículo, las minas estan 
sometidas a la vijilaneia de la autoridad administrativa, la 
cual determinará su inspeccion del modo i en los períodos 
que le parezcan convenientes. 

ART. 70. 

El minero puede esplotar su mina po1" medio de socavo
nes iniciados fuera de su pertenencia en terreno no ocu
pado por otras minas. 

ÁRT. 71. 

Si para ejecutar estos trabajos tuviere que iniciarlos en 
~ertenencia ajena, o atravesarla_con ellos en toda su esteu
s1on, o solo en parte, i no pudiere llegar a avenimiento 
con su dueño, deberá solitar permiso del juez respectivo. 
. El juez concedera este permiso, previo informe de in-
Jeniero, si resultasen acreditadas las circunstancias si
guientes: 

l.ª Que la obra es posible i util; 
. 2:ª Que no se puede dirij_ir la labor por otros puntos 

sin incurrir en gastos ~~ces1va~ente mayor~s; 
3.ª Que no se inhab1hta o dificulta considerablemente 

la esplotacion de la mina por dona.e atrayiese el socavon. 
ART. 72. 

Cada una de las partes podrá tambien nombrar ~n pe-
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tito que proceda en comun con el nombr~do po1 el juez; 
para lo cual éste deberá señalarles con anticipaci on el dia 
en que haya de procederse a] exámen del terreno. 

ÁR'J'. 73. 

Si se suscitare diverjencia entre los injenieros o peritos, 
se procederá corno en el caso del art. 34. 

Art. 57. 
ÁR'l\ 74. 

El juez, al conceder la licencia, señalará el rum_bo que 
deberá seg~ir el socavon o labor i el máximum de la am
plitud que podrá dársele en la pertenencia ajena, conforme 
al dictámen de injeniero~ o peritos; i el socavonero no 
p~drá variar dicho rumbo o amplitud en el curso de la 
obra, sin que preceda nueva licencia, la cual no podra con
cedérsele sin d~ctámen de injeniero. 

No se necesita de nueva licencia cuando la variacion 
\ 

sea accidental, para evitar las dificultades que se presen-
taren en el trabajo. 

ÁRT. 75. 

Antes de dar principio a la obra del socavon o labor, el 
que la emprenda deberá rendir fianza para responder a la 
indemnizacion de los perjuicios que se causaren en la mina 
por donde se intenta pasar. 

Art. 6.o 
AR11. 76. 

El dueño de la mina atravesada debe "respetar el pozo o 
galería que la atraviesa, no tocar sus fortificaciones i abs
tenerse de arrancar minerales en términos de que queden 
sus paredes con menos de dos metros de espesor, a no ser 
que las fortifique en toda regla. Pero el socavonero abo
nará los perjuicios que el cumplimiento de esta obligacion 
irrogue al min~ro. 

6 º · 3 º Art. . 1nc. . 

ÁRT. 77. 

Encontrando el socavonero algun depósito metalífero 
en pertenencia ajena, no podrá esplotarlo ni laborearlo, 
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sino que se limitará a seguir su socavon i entregara al 
dueño los metales, deduciendo los gastos hechos pa1·a 
estraerlos. 

A.RT. 78. 

Los dueños de las minas que desaguaren por el socavon 
o cuya esplotacion se facilitare, deberán abonar ~1 empre
sario de dicho socavon, a tasacion de peritos, o el valor del 
beneficio qu~ reciben, o el costo que les demandaría obte
ner esos beneficios por otros medios~ 

Es estensi va esta disposion al caso de desague por me
dio de~ pozos. 

A.RT. 79. 

Las minas estan sujetas a facilitar la ventilacion u.e las 
que lo necesiten i a permitir el paso subterráneo de las 
otras con direccion al desagüe jeneral. En la superficie su
frirán tambien el tránsito necesario para la labor, i, tanto 
en la superficie como en el interior, todos aquellos servi
bios o usos que, sin habilitar 'O dificultar su esplotacion, 
cedan en provecho de las otras. 

Todo lo cual se entiende previo el pago Je perjuicios, 
que se avaluaran por peritos. 

Art. 24. 
TÍTULO IX 

De la enajenacion, de la prescripcion de las minas i de la venta 
de minerales 
A.itT. 80. 

Las minas pueden enajenarse entre vivos i trasmitirse 
por causa de muerte de la misma manera que los demas 
bien'3s raices. 

ÁRT. 81. 
La posesion orijinaria· de las minas s~ adquiere por el 

rejistro legalmente verificado, i desde que este tiene lugar, 
la mina rejistrada queda sujeta a las prescripciones que 
rij en la propiedad inscrita. 

A.RT. 82. 

Para la tradicion de las minas demarcadas i constitucion 
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de derechos reales en ellas, habrá en cada departamento 
un rejistro conservatorio especial, a cargo de un solo es
cribano, el cu~l será el que lleva los otros rejist;os de 
mina, siempre que fuere posible. Se rejirá este rejistro 
po.r las mis~as disposiciones que reglan el rejistro del 
conservador do bienes raices. 

Aurr. 83. 

La tradicion de las minas cuyo rejistro no se haya rati
ficado, o respecto de los cuales no se haya constituido título 
definitivo de propiedad: se verificará por la inscripcion en 
el rejistro de descubrimientos. 

ART. 84. 

Los contratús en que se trasfiera la propiedad de las 
minas no podrán rescindirse en ningun caso por lesion 
enorme. 

Anrr. 85. 

La venta de las minas no se reputará perfecta mientras 
no se haya otorgado escritura pública. 

No obstante, la escritura privada de esos contratos val
drá como promesa de celebrarlos. 

Arts. 24-100-127. 
ART. 86. 

El. tiempo d~ posesion necesaria para adquirir las ·minas 
por prescripcion será solo de dos años en la prescripcion 
ordinaria i de diez en la estraordinaria, sin distincion en 
ningun caso entre presentes i ausentes. 

Art. 58~ 
ÁRT. 87. 

No podrán ser reivindicados de ninguna m~nera los mi
nerales comprados en las canchas de las minas, o a minero 
conocido, o a presencia de juez o de testigos que no sean 
empleados del comprador, o mediante un certificado de la 
autoridad del asiento del mineral, en la cual conste que el 
vendedor esplota actualmente mina del metal vendido, o 
que ha adquirido dichos minerales por tí tul o lejítimo. 

Art. 89. 
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A.RT. 88. 

La comprlt de minerales hurtados, verificada sin los re ... 
quisitos establecidos en el artículo precedente, sujeta al 
comprador a la presuncion de ocultador de hurto. 

Art. 52. 
ÁRT. 89. 

En el caso del artículo precedente, le bastará al reivin
dicador acreditar que le han hurtado minerales i que los 
que reclama son iguales a los qup, se producen en su mina. 

Art. 87. 
TÍTULO X 

Del arrendamiento po·r tiempo de ser,icios de operarios. 
ÁRT. 90. 

Deberá constar por escrito el contrato de arrendamien
te de servicios de operarios por tiempo determinado que 
exceda. de un año, pero el operario no será obligado a per
manecer en dióho servicio por mas de cinco años, contados 
desde la fecha de la escritura. 

A.RT. 91. 
Si no hubiere determinado tiempo, podra cesar el ser

vicio a voluntad de cualquiera de las partes. 
Con todo, tratándose de mayordomos, artesanos u otros 

operarios de igual clase, cualquiera de las fl dos partes de
berá dar noticia a la otra de su in tencion de poner fin al 
contrato, aunque en este no se haya estipulado desahucio, 
i la anticipacion será de quince dias a lo menos. 

Art. 98. 
ÁRT. 92. 

Si el operario contratado por tiempo determinado con 
estipulacion de desahucio, se retirase intempestivamente 
sin causa grave, pagará al patron una cantidad equivalen
te al salario de un mes, o del tiempo del desahucio o de 
los dias que falten para cumplirlo, respectivamente. 

Art. 94. 
ÁRT. 93. 

El patron que en un caso análogo despidiere al opera-
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rio, será obligado a pagarle igual suma, i ademas los gas
tos de ida i vuelta, si para prestar el servicio le hizo 
mudar de residencia. 

AR'I\ 94. 

Será causa grave respecto del patron para poner fin al 
servicio, la ineptitud, mala conducta o insubo!dinacion del 
operario, o el que éste se inhabilitare por cualquier causa 
i por mas de un mes para el trabajo. 

El patron, no obstante, deberá atender a la curauion del 
obrero que se hubiere maltratado o enfermado por causa 
del servicio de la mina o por accidente ocurrido en ella. 

Art. 92. 
ÁRT. 95. 

Será causa grave respecto del operario, el mal trata
miento de parte. del empresario o la falta de pago del sa
lario en las épocas con venidas o usuales. 

ART. 96. 

El operario que se fugare habiendo recibido adelantos 
por cuenta de su salario sin devengarlos, será r~sponsable 
de engaño por la suma defraudada. 

ART. 97. 

Se dará credito a los libros de la mina, cuando son lle
vados regularmente i por un empleado de ella, i no por el . . 
mismo empresario: 

1.0 En órden a la cuantia del salario; 
2. 0 En orden al pago del salario del período vencido; 
3.0 En órden a lo entregado al operario a ~uenta por el 

mes corriente. 

ÁRT. 98. 

No estan sujetos a las disposiciones anteriores los con
tratos celebrados para la ejecucion de un trabajo u obra, 
determinada, ni los referentes a los servicios de los admi-· 
nistr.adores, tenedores de libros i demas empleados de esta 
categoria, aunque éstos hayan sido contratados por tiempo 
determinado. 

Art. 91. 
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.A.RT. 99. 

Los salarios i sueldos devengados en el mes corriente 
por los trabajadores i demas empleados de la mina, inQluso 
el interventor, deberán ser pagados. preferenteme,nte con 
el producto d~ las minas. Pueden venderse para este obje-
to aun las herrámientas 'útiles. ·· 

Respecto cl.e los demas bienes del minero concursado, 
los sueldos i salarios de los trabajadores i emple.ados go
zaran del privilejio concedido por ~l derecho comun a los 
de los dependientes i criados. 

Arts. 155. 

TÍTULO XI 

De las comp, .. ñias m!netas 
A.Rr: 100. 

Rai compañía cuando dos o mas perso~as trabajan en 
comun una o mas minas, con arreglo a las prescripciones 
de este Códig9. ' 

Las CO:Q'.lpañías se constituyen. 
1. 0 Por el hecho de rejistrarse una mina en compañia; 
2.0 Por el hecho de adquirirse parte en minas rejis-

tradas; 
3.0 Por un contrato especial de compañía. 
Este contrato deberá hacerHe constar por escrito, en ins

trumento público o privado. 
Arts. 13-85.110. 

ÁRT.101. 

Todo negocio concerniente a una compañía se tratará i 
resolverá en juntas, por mayoría de votos. 

Para formar junta bastará la asistencia de la mitad de 
los socios presentes con Jerecho a votar, previa la citacion 
de todos, aun de los que no tengan· voto. 

En la citacion se espresa_rá ·el, objeto de la reunion i el 
dia i hora en que debe celebrarse, 

ART. 102. 

La citacion se ha:í.·á por medio de avisos i edictos. 
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LQs avisos se publicarán en un diario del departamento 
por tres veces en el espacio de quince dias. 

Los edictos se ñjarán durant~ los quince dias en las 
puertas de la oficina del escribano de minas. 

Faltando periódicqs, bastaran los edictos. 
11..rts. 109-120. 

A.RT. 103. 

Los socios con dereóho a votar, 9 sus represen tan tes si 
fueren conocidos, seran personalmente citados, si residie
ren en el ~epartamento a que corresponda la mina.

1 

.De otro modo servirán de suficiente citacion los avisos 
o los edictos. 

A.RT. 104. 

Cuando en las actas de las sesiones celebradas se haya 
hecho constar el objeto i se haya fijaq.o dia i hora·_para 
una nueva o sucesivas reuniones, los socios presentes se 
suponen personalmente citados. 

ÁR'J'. 105. 

Las oonvocatorias u órdenes nominales de citacion se 
espedii'án por el presidente de la sociedad, cuando lo juz
gue conveniente, o cuando cualquiera de los socios lo so~ 
li_cite. 

A. falta del preRideUite, por dos o mas socios, o por el 
administrador si se le hubiere conferido esta f~cultad. 

Solo en caso de negativa del prqsidente los socios po
drán verificar la citacion. 

ART. 106. 

La sociedad o- su directorio deben constituir un repre
·sentante sufi.oientemente autorizado par~ todo cuanto ·de 
cualquier n1anera se relocione con la autoridad. 

1 

ART. 107. 

En las deliberacionPs de los socios tendran derecho de 
·votar, salvo estipulacion, los que poseyeren una .1cuota o 
parte que represente, a lo menos, un cuatro por ciento de 
inter~s o propiedad en la m~na. Los que poseyeren cuotas, 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 222 -

menores, estando uniformes, podrán reunirlas para formar 
tantos votos como cuotas bastantes compongan. 

ÁRT. 108~ 

Para constituir mayoría no se necesita atender al nume
ro de votantes sino al número de votos. 

Los correspondientes a un solo dueño no podrán formar 
por sí solos mayoría. 
· Cuando alcancen o pasen de la mitad ·de las acciones, se 
considera empatada la votacion. 

ÁRT. 109. 
El juez decidirá los empates, cualquiera que sea su cau

sa, teniendo en consideraeion lo mas conforme a la lei i al 
interes de la compañía. 

Art. 102. 
A:RT. 110. 

Los socios .pueden disponer libre i efiQazmente del de
recho que tienen en la compañía. 

Pero subsistirán los gravámenes i obligaciones que lo 
afecten. 

Art. 100. 
ART. 111 .. 

La administracion de la Compañía corresponde a todos 
los socios; pero pueden nombrarse una o mas personas 
elejidas por los mismos, por dos tercios de votos de los 
presentes. 

La duracion, atribuciones, deberes i :recompensas de los 
administradores se determinarán en junta, si no se hubie
se estipulado en el contrato de compañia. 

Los administradores no pueden centraer. creditos, gra
var las minas en todo o en parte, vender los minerales o 
pastas, nombrar ni destituir los administradores de la 
faena, sin especial autorizacion. 

En todo caso, los socios pueden impedir la venta de los 
minerales i pastas, po.gando los gastos i cuotas correspon
dientes. 

ÁRT. 112. 

Los gastos i productos se distribuirán en proporcion a 
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las partes o acciones que cada socio tenga en la mina, si 
otra cosa no se hubiese estipulado. 

E~ ~ula la estipulacion que prive a algun socio de toda 
part1c1p~cion en los beneficios o productos. 

ÁR'l:'. 113. 

La distribucion de los beneficios o productos se hará 
cuando la mayoría de los socios lo determine, i caso de no 
haber acuerdo entre ellos, cuando el administrador de la 
compañía i el de la mina lo crean conveniente. 

ÁRT. 114. 

La distribucion se hara en minerales, pasta, o en dinero 
segun el acuerdo de los socios. 

Cuando no hubiere acuerdo, la distribucion se hará en 
dinero. · 

A peticion de uno o mas socios que representen la cuar
ta parte de las il.cciones, la distribucion se ha1·á .en mine
rales o en pastas. 

AR1\ 115. 

La cuantía i estension de las obras que hayan de ejecu
tarse en la mina con los prodúctos que rindiere, se determi
nará por mayoría de votos siempre que el valor de ellas 
no exceda de la mitad de los prodt1ctos. 

ART. 116. 

Si no diere la mina productos bastantes, los socios fija
rán la cuota con que de ben concurrir a los gastos. En ,este 
caso, para que el acuerdo sea obligatorio, deberá contar 
con los votos de los que represen ten las dos terc~ras par
tes de la totalidad de de;rechos o acciones en la mina. 

ÁRT. 117. 

Hai inconcurrencia: 
l.º No pagándose en el plazo prefijado las cuotas cor-

¡espondien tes; . . 
2.º Cuando a falta de est1pulac1on o acuerdo n.o se han 

entregado estas cuotas treinta dias despues de haberse 
pedido; 
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3.0 Si habiéndose hecho· ~os gastos sin pedir cuota, o 
habiendo éstos excedido del valor de las entregadas, no 
se paga la parte correspondiente en el termino de ·quin
ce dias; 

4. ° Cuando no se contribuye a los , gastos necesarios 
para la seguridatl i conservacion de la mina. 

Art. 119. 
ÁRT. 118. 

En cualquiera de los casos espresados en él articulo·pre
cedente, el administrador··de la sociedad podrá·dis~oner de 
la parte de minerale~, pasta o dinero correspondiente al 
inconcurrente, que baste para tubrir los gastos i las c:uo
tas que han debido anticiparse. 

ART. 119. 
No rindiendo productos la mina o n_o siendo éstos sufi

cientes para cubrir los gastos i las anticipaciones en, todo 
o en parte, cualesquiera de los socios contribuyentes puede 
pedir al juez que el socio inconcurrente sea requerid<? de 
pago, con apercimiento de tenérsele por desis~ido de sus 
derechos. 

No verificándose el pag~ dentro de los treinta dias si
guientes al reque1~imiento, la. parte de mina queda desier
ta i será vendida en remate público por el mínimum de la 
cuota que. adeuda a los socios. El sobrante, si lo hubiere, 
se entregará al incori.currente, deducidos los gastos del 
remate. 

Arts. 117-121-122. 
ÁRT. 120. 

Si el socio inconcurtente no se encuentra en el territo
rio de la República, el requerimiento 1se hará por avisos i 
edictos, segun lo establecido en el artículo 102. 

Pero en el caso presente las publicaciones. se haran cinco 
veces en el espacio de treinta dias, i durante igual térmi
no se fijarán los carteles. 

Art. 102. 
ÁRT. 121. 

El so~io requerido puede oponerse dentro del plazo de 
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los treinta dias a la pretension de los socios concurrentes . 
.Al escrito de oposicion se acompañarán los documentos 

i la esposicion clara i precisa de los hechos que la jus
tifiqu1en. 

No presentándose la oposici0.n en el término fijado, el 
Juez ordenará la venta en remate público de la parte de 
mina del socio moroso. 

Art. 119. 

ÁRT. 122. 

Son causales de oposicion: 
1. 0 El pago de las cantidades por las que se ha hecho el 

requerimiento; 
2. 0 Que esas cantidades procedan de trabajos ejecuta

dos sin consentimiento del oponente en los casos en que 
este consentimiento es necesario; 

3. 0 Que la cuota o cantidad que se solicita esté destina
da a esa misma clase de trabajos; 

4. 0 L.a. existencia de minerales suficientes para cubrir 
deuda. 

Art. 119. 

ÁRT. 1.23. 
El socio reclamante presentará, junto con el escrito de 

oposicion, fianza por los gastos que se causen o por las 
cuotas que deban entregarse despues del requerimiento 
hasta la resolucion definitiva. 

El pago se hará efectivo si no se diere lugar al remate 
por resolucion del juez o por desistimiento de los recla
mantes. 

Art. 149 a 154. 

ART. 124. 

Las compañías de minas se disuelven: 
1. o Por el hecho de haberse reunido en '.Qn,a sola perso

na todas las pa1 tes de la mina; 
2. 0 Por abandono declarado de. la mina; i 
3. o Cuando, habiéndose formado la compañía bajo esti-

pulaciones especiales, _sé ver~:fica alguno de los he_cho.s que 
con arreglo a esas est1pulac1ones, produzca la d1solucion. 
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Anri,_ 125. 

La compañía disuelta por la última de las causales es
presadas eil el aTticulo precedente, subsiste legalmente 
entre_ las pe_rsonas que han conservado parte de la:'. níina. 

An~r. 126. 

La compañía no se disuelve por el-fallecimien.to de uno 
de sus socios. Reemplázanle sus herederos, cada uno en la 
parte que le hubiere cabido. 

ÁRT~ 127. 

Las compañías de esploracion se constituyen por el 
~echo de ponerse d:e acuerdo dos o mas personas para rea
lizar una espedicion con el objeto de desc11:brir criaderos 
minerales. 

El acuerdo podrá· ser de palabra o hacerse constar en 
.escritura pública o privada. 

Art. Si. 

ÁRT.128. 

Cuando los cateadores o personas encargadas de hacer 
las esploraciones no reciben sueldo ni otra remuneracion, 
se suponen socios en lo que ello~ descubran. 

ÁRT. 129. 

Todas las personas de la comitiva que ganen· salario, 
cualquiera que sea la ocupacion, descubren para el empte
sario que les paga. 

Si hubiere precedido promesa o convenio, deberá hacer
se constar por escrito. 

TÍTUtO XII 

ne la patente i de la caducidad del dominio de las minas 
ÁRT.130. 

Las minas comprendidas en el inc. 1.0 del art.,. 2 del 
presente Código pagarán una p~tente de Jiez pesos anua
les por hectarea. Las pertenencias fo1·madas con depósitos 
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de las sustanciaR minerales comprendidas en el inc. 3. 0 del 
mismo artículo pagarán cinco pesos anuales por hectárea. 

Arfa¡;. 2 incs. l.º i 3.o-13. 

AnT. 131. 

Las minas cuya esplotacion -cede al dueño del suelo no 
-pagarán patente mientras no sean transferidas a otra per
sona como un inmueble separado del suelo. En este último 
caso pagarán cinco pesos anuales por hectárea. 

Arts. 2-20·inc. 2.º-137. 

ÁRT. 132. 

Los actuales propietarios de minas pagarán 1~ pa~en te 
sin tomarse en consideracion las fracciones de hectárea, 
pero pagarán a razon de una hectárea los que tuvieren 
menos de una. 

Los actuales propieta1 .. ios de minas de cobre que .~an 
fijado sus pertenencias por planos paralelos a la inciina
cion determinada de la veta, solo pagarán por la superficie 
esterior que ocupen, sin tomar tampoco en consideracíon 
las fraccion~s de hectárea. 

Los ;propietarios de minas que en la actualidad gozaren 
de los privilejios concedidos al socavonero d~ ~mpar~r· va
rias pertenencias con una sola labor, no pagarán patente 
p_or mas. de treinta hectáreas, cualquiera que sea la esten
s1on que ocupen. 

«Los actuales concesionarios de depositos de boratos pa
garán como maximo la cantidad de cien pesos po~. to.o.as 
las pertenencias de un mismo yacimiento que. poseyeren.» 

Derogado este inciso por lei núm. 1728 del 28 de Enero de 1905. 

ART. 133. 

La patente anual se pagar~, anticipada en Jas tesorerias 
fiscales, desde el 1.0 hasta el 31 de Marzo inclusive de 
cada año. 

El importe de la patente que previamente deberán pa
gar los concesionarios al ratificar el rejistro ~ practicar la 
mensura, será proporcional al tiempo que f-alte p3:ra com
pletar el período anual que vence el 1.0 de Marzo inclusi
ve de cada año. 
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Podrá pagarse la patente en cualquiera tesorería de.par ... 
tamental. Si el pago se hiciere en otro departamento que 
el de la ubicacion de la mina, el jefe de la oficina recibi
dora remitirá, dentro de tercero dia; al tesorero de ese de
partamento una copia itutorizada de la partida de ingreso. 

Arts. 13-166. 
ART. 134. 

La eoncesion minera o mina solo caducará por falta de 
pago de la patente en los plazos que fija est~ lei, caso en 
el cual la mina se sacará a remate público para .el efecto 
de adjudicarla al mejor postor, con la condicion de seguir 
pagando la patente respectiva. Del importe del remate se 
retendrá para el Fisco la cantidad adeuda, i el resto, con 
deduccion de las costas, se devolverá al concesionario an
terior. Este podrá suspender el r~mate de su propiedad 
pagando una cantidad doblff del valor de la patent,~ adeu
dada, pero no se le admitirá ·a hacer posturas u ofertas en 
el dia del remate si no pagare una multa igual al monto 
de lo adeudado, mas las costas de la licitacion . 

. No habiendo postores, el juez declarará el terreno franco. 

ÁR'l"\ 135. 
En los quince prjmeros dias de Abril las oficinas encar

gadas de recaudar las patentes pasarán al juzgado respec
tivo del departam~nto una nomina de las propiedades mi
neras que no hayan pagado la que les corresponde. 

El juez ordenara publicar avisos por cinco· veces en un 
periódico del departamento, si lo hubiere, i 13n su defecto 
por carteles, en los que fijará el dia del remate, el cual 
deberá tener lugar entre los cuarenta i cincuenta dias con
tados desde la fecha de la primera py.blicacion del aviso. 

Las omisiones en que incurrieren los encargades de re
mitir las listas a que se refiere el inc. 1. 0 de este artículo, 
podrán ser subsanadas a solicitud de cualquiera persona. 

ART. 136. 

Los encargados de llevar los rejistros cons~rvadores de 
minas remitirán cada trimestre a la ·Contaduría Mayor 
una nómina de las concesiones mensuradas o que han ra
tificado su rejistro inscritas en igual período. 
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TÍTULO XIII 

De los avios de minas 
ÁRT.137. 

:Por el pacto de avios, se obliga a una persona a satisfa
cer los costos que demande el laboreo de una mina pdra 
pagarse solo con los productos de ella. 

ART. 138. 

Los contratos de avíos deberán constar por escrito; i,io 
.surtirán efecto respecto de terceros o de otros acreedores 
sino son estendidos en escritura publica e inscritos en el 
rejistro de constitucion de derechos reales sobre minas. 

AR'I,. 13 9. 

Los avíos pueden pactarse por cantidad o por tiempo 
determinado, o para ejecutar una o mas obras en la mina. 

ÁRT. 140. 

No apareciendo en el contrato el término o cantidad de 
los avíos, cualesquiera de los contratantes podrá ponerle 
fin cuando lo crea conveniente, previo el pago de lo 
debido. 

A.RT. 141. 

Podra el minero poner fin a los avíos en cualquier tiem
po, desprendiéndose de la propiedad fle la I mina en favo1~ 
del aviador, i este renunciando a su credito de avíos. 

Art. 143. 
ÁR1\ 142. 

Puede estipularse que el pago de lo de bid o al aviador 
E;e verifique en metales al precio que designen lós intere
sados o un tercero, como en el caso de ve:q.ta, o en dinero 
con los premios que se estipulen, sin límite alguno. 

AR1,. 143. 

Puede estipularse .asi mismo que el aviador se haga 
dueño de alguna cuota de la mina en compensacion o pago 
de los avíos, i el contrato se rejirá en esta caso por las dis
posiciones que reglan la sociedad en las minas. 
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Pero si, en uso del derecho ~oncédido por el art. 141, 
el aviador pusiere fin a los avios, la cuota de mina de que 
se hizo dueño en virtud del contrato vol verá a 1a propie
dad del minero, sin gravá~en ni obligacion algri.na de par
te de éste. 

Art. 141. 

ARrii. 144. 

Los avíos deben su.ministrarse por el aviador en los ter-
. minos estipulados, o a medida que lo vaya exijiendo el 
laboreo; i si requerido se negare a pagarlos o dilatare el 
pago en perjuicio de los trabajos, podrá el minero elejir 
e1:1tre demandar el pago por la via correspondiente, tomar 
dinero de otro por cuenta 'del aviador o tratar cori un nue
vo aviador cuyo credito sea pagado preferentemente. 

ART.145. 

Si el minero invirtiere en otro destino el dinero o efec-
• . 1 " 

tos de los avíos sin consentimiento del_ aviador, será res-
ponsable de abuso de confianza, i el aviador tendrá dere
cho para tomar la mina bajo su administracion. 

Tendrá el mismo derecho el aviador, si, éstando en 
descubierto la mina, se convenciere al minero de llevar 
una administracion descuidada i dispendiosa, .no obstante 
habérsele representado i reclamado este abuso. 

Art. 148. 
ART. 146. 

Si, terminados los avíos, hubiere quedado la mina en 
descubierto, el aviador tendrá derecho de retenerla i se
guirla aviando bajo su administracion hasta p~garse P!e
ferentemente a todo Olro acr~edor, escepto los h1potecar1os 
anteriores, ¡no solo de lo debido, sino de los nuevos avíos, 
con los premios i en la forma estipulada en el contrato. 

ART. 147. 

Si en el caso del articulo anterior, el aviador, no quisie
re continuar aviando la mina, el minero podrá estipular 
con otro nu.evos avíos que gocen de preferencia a los ai;i
teriores. 
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ÁR'I'. 148. 

Las acciones concedidas al aviador por los artículos pre
ceden tes no impiden el exámen e intervencion del dueñ~ 
de. la mina; i la oposicion del aviador al ejercicio de esta 
f~cultad en cualquier acto de la ·administracion, le privará 
de ella. 

Cesara tambien en la administracion por abuso de con
fianza, sin perjuicio de su responsabilidad criminal. 

Art. 145. 
TITULO XIV 

De los juicios en materia de minas 
ART. 149. 

No hai fuero privilejiado en los juicios sobre descubri-, 
mientos, denunaios, pertenencias, mensuras, i, en jeneral, 
en todos aquellos en que se reclamare un derecho conce
dido por el presente Código. 

ÁRT.150. 

En los juicios a que se refiere el artículo anterior, no se 
admitirán mas escritos· que los de demanda i contestacion, 
i un~ vez presentados, se citará a una audiencia verbal. 

En esa misma audiencia ·el juez citará a las partes para 
oir sentencia: 

1. 0 Si Ja cuestion o cuestiones m:aterias del pleito fueren 
de puro derecho; 

2.0 Si las partes estuvieren conformes en lús hechos, o 
resultare su conformidad d~ las interrogaciones-que· el juez 
ha debido haéerles en la sesion; 

3. 0 Si l<;>s hechos estn vieren pro hados por los documen
tos presentados, que hubieren sido reconocidos o acepta
dos comb validos por la parte contra quien s·e presep_ta; 

4. 0 Si las parte convinieren en que el juez prónuncie 
sentencia en vis.ta de los antecedentes que hasta entonces 
o bren en el juicio. 

La prueba testimonial será rendida ante el juez en au
diencia pública; i la parte contra quien, se presentare el 
testigo, tendrá derecho de repreguntarlo, aun, .en· la misma 
audiencia. 
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Las partes pueden con venir, sin ein bargo, en que ht 
prueba se rinda con arreglo a la lei comun. 

Por, recargo de ocupaciones del juzgado, podrá delegar
se la recepcion de la prueba al juez especial de alzada de 
que habla el art. 38 de la Lei de Organizacion i Atribu
ciones de los Tribunales. 

No se admitirán mas de diez testigos por cada parte. 
Espirado el término probatorio i hecha publieacion de 

probanzas, el juez citará a comparendo, i, con lo espuesto 
en el por los interesados, verbalmente o por escrito, que
darán citados para oir sentencia. 

Los comparen dos se verificarán con asistencia de cual
quiera de las partes. 

A.RT. 151. 
Toda indemnizacion de perjuicios, si no hubiere conve

nio entre los interesados, se hara a j~sta tasacion de dos 
peritos, nombrados uno por cada part~, o de un tercero 
que nombrará el juez en caso de discordia. 

Presentados los informes de los peritos, el juez pronun
ciará sentencia sin mas trámite. 

Arts. 6-153. 
ART. 152. 

En los casos en que se decrete el secuestro de una mina 
o- de sus productos, deberá siempre deJarse lo bastante 
para atender a los gastos del laboreo. 

El poseedor o tenedor podrá hacer cesar el secuestro 
ofreciendo fianza o hipoteca para responder por la restitu
cion de la mina o de dichos productos; pero en tal ca~o el 
que 1·eclama el secuestro podrá solicitar el nombramiento 
de un interventor que vijile· los trabajos i lleve cuenta de 
los gastos i productos de la n;iina. 

Art. 158. 
ART. 153. 

No dando productos la mina secuestrada para atendera 
su laboreo ni facilitando para ello el que reclama el se
cuestro los fondos necesarios, deberá res ti tu irse la mina al 
poseedor, hasta que' recaiga sentencia definitiva en el juicio 
que hubiPre motivado el secuestro. 

Arts. 151-158. 
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AR. 154. 

No podra decretarse secuestro de los productos de una 
mina en juicio ordinario, sino con audiencia de parte i en 
virtud de título que haga presumir dominio o derecho del 
que lo reclama hasta prueba contraria. 

TITULO XV 

De la ejecucion sobre minas 
AR.155. 

En los juicios ejecutivos no se podrán embargar ni ena
jenar la mina del deudor, ni los utensilios i provisiones 
introducidas a ella para su laboreo, a no ser con la volun.: 
tad del minero espresada en el mismo juicio; pero podrá 
llevarse adelante la ejecucion sobre los minerales existen
tes estraidos de la mina, sin perjuicio del derecho prefe
rente establecido en el art. 99. 

Arts. l inc. 1. º-99. 
An..156. 

Si el producto de esos minerales i el de los. demas bie
nes embargados no alcanzare a cubrir la deuda, tendrá 
derecho el acreedor a tomar la mina bajo su administra
cion ~n prenda pretoria hasta hacerse pago de su credito 
con los productos que rindiere. 

AR. 157. 

El acreedor a quien se entrega la mina en prenda pre
toria debera administrarla con el cuidado i 'bajo las 
mismas obligaciones que la lei impon~ a los socios admi
nistradores. 

N.o produciendo la mina lo bastante para atender a su 
legal i prudente laboreo, podrá hacerse autorizar por el 
juez para aviarla i gozar del derecho de retencion conce
dido a los aviadores, no solo respecto de las cantidades in
vertidas en los avios i de los intereses corrientes a estilo 
de comercio, sino tam bien de su crédito primitivo. 

ÁRT.158. 

Mientras la mina permanezca en poder del acreedor, el 
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minero tendrá derecho para V!sitttrla, inspecciona_r los tra
bajos, revisar los librof;3 de contabilidad i los documentos 
justificativos, ·ya sea por sí o por repreRentante, i para har 
cer las observaciones i reparos que la col).tabilidad i el sis
tema de trabajos le sujiera. 

Podrá tambien solicitar el nombramiento de un inter
ventor con 1as facultades conferidas en el art. 152. 

Arts. 152-153. 
ÁRT.159. 

Si el acreedor no laboreare la mina cuidando de mante
nerla hábil, o si se le convenciere de fraude en la .ad
ministracion, o de que ésta es descuidada i ~ dispendiosa 
no obstante habérsele representado i reclamado este abu~ 
so, perderá el derecho de administrarla, i solo podrá 
solicit.ar el nombramiento de un interventor que perciba 
por cuenta del acreedor los productos líquidos de lit mina. 

ÁRT. 160. 

E·n los concursos o quiebras Je los mineros se requerirá 
a los acreedores para que tomen de su cuenta, si quisie
r~n, el laboreo i administracion de la mina; i los que con
sintieren en tomarla, tendrán los mismos derechos i obli
gaciones establecidos respecto de Íos ejecutantes. 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de los derechos con .. 
cedidos a los hipotecarios i a los aviadores. 

Los acreedores hipotecarios o privilejiados sobre la mina 
gozarán de derecho preferente para tomarla en adminis .. 
tracion. 

Articnlos transitorios 
ÁRT. 161. 

Los poseedores actuales de minas podrán constituir su.s 
P~rtenencias en la forma determinada por el presente 0 6 
digo, sin perjuicio de los derechos adquiridos por terceros .. . 

AR1\ 162. 

Respecto de los d~pósitos de carbon de ·piedra de la 
Playas maritimas i el mar adyacente, se preferirá en las 
concesiones a los actuales esplotadores que lo solicite~ 
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dentro del término de un año, i para estender sus labores 
actuales. 

ÁR1'. 163. 

El Presidente de la República reglamentara la manera 
de esplotar las materias de aprovechamiento cornun a que 
se refiere el art. 4. 0 i los casos en que hubieren de formar
se las pertenencias mineras, conforme a la segunda parte 
del mismo articulo. 

Art. 4. 
ÁR'J'. 164. 

El Presidente de la República queda autorizado para 
dictar los reglamentos que sean necesarios para facilitar el 
pago de la p~tente_, remate d~ l~s. m~nas i organizar su 
empadronamiento 1 el cuerpo de 1nJen1eros del ramo. 

Art. 50. 
ÁRT. 165./ 

El presente Codigo -comenzará a rejir el 1.0 de Enero 
de 1889 i en esa fecha que darán derogadas, aun en la 
paTte q~e no fu~ren contrarias ª. él, las leyes i o~denanzas 
espaciales preexistentes sobre m1nerfa. 

ÁRT. 166. 

Los actuales dueños de minas no estarán obligados al 
pago de la patente hasta la fecha que señale el a.rt. 133. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; 

Por tanto, promúlguese i llévese a ~fecto en todas sus 
partes como lei de la República.---JOSE MANUEL BAL
MACEDA.-J ULIO BAÑADOS ESPINOSA. 

Rol Jeneral de Minas 
Santiago, 15 de Ene1~0 de 1889. 

Visto el informe que precede, i teniendo presente lo dis
puesto en el artículo 164 del Código de Minería, decreto: 

1.0 Para los efectos de la formacion del rol jeneral de 
las minas de cada departamento, los notarios encargados 
de llevar los rejistros conservaderes de minas remitirán 
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antc's dél l.0 de Marzo próximo, a la respéétíva tesorería 
fiscal; una nómina de las propiedades mineras existentes 
i eleva1·á11 un duplicado de ellas al Tribunal de Cu,entas; 

2.0 Los mismos funcionarios pasarán al tesorero fiscal 
del departamento una copia de la nomina que, conforme a 
lo dispuesto en el art. 136 del Código de Minas, deben re
mitir cada tres veces a la Contaduría Mayor, en órden a 
las concesiones mensuradas o q1;1.e han ratificado su rejis
tro inscritas en igual período. ' 

Anotese, comuníquese e· insértese en el Boletin de las 
Leyes i Decretos del Gobierno.-"-BALMAOEDA.-Julio Ba
ñados Espinosa. 

Delegaoion Fiscal de Salitreras 
tS~ ESTABLECE) 

Santiago, 1.0 de Abril de 1889. 
1. 0 Siendo necesario r~organizar sin demora la Inspec

cion J eneral de Salitreras del Estado, por ser su personal 
deficiente para atender como es debido a la conservacion, 
vijilancia i defensa de esas importantes propiedades na
cionales; 

2. 0 Que la Delegacion tendrá no solo por objeto el am
paro de los establecimientos salitreros 1edimidos por el 
Estado, sino tam bien el de todos los establecimientos sa
litales en despuble o inesplorados; i 

3.0 Que es conveniente 'la esploracion, mensura i cata 
de todos los yacimientos del Estado, para juzgar con ple
no conocimiento de su importancia i proporciones, i de la 
forma en que deben enajenarse para su elaboracion in
dustrial, decreto: 

Artículo 1. 0 Se establece una Delegacion Fiscal, que 
tendrá a su cargo: 

1.° Conservar, defender i vijilar las oficinas i terrenos 
salitrales del Estado; 

2.0 Mensurar, reconocer i avaluar los rnis1nos terrenos'i 
los estacamien tos de propiedad fiscal i particulares exis
ten tes, o que en lo sucesio se establezcan de conformidad 
a la lei; 

3. 0 Vijilar la marcha de los juicios en que tenga inte
res el Fisco i se relacionen con propiedades salitreras, i 
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proporcionar a su defensa todos los clem~ntos de prneba 
que pueda adquirir; 

4. 0 Proponer al Gobierno las medidas que crea conve-
niente para fomentar el consumo del salitre; . 

5.0 Estudiar todo lo que sé relacione con la marcha 1 

desarrollo de la industria salitrera; 
6. 0 LleV'ar la estadística del ramo; 
7. o Intervenir en represen tacion del Fisco i en protec

cion de sus der-1chos; en las mensuras i remensuras de es
tacamientos salitreros que decrete la autoridad compe
tente; i 

8.0
· Ejecutar los de1nas trabajos concernientes al ramo 

que le prescriba el Gobier,no. 
Art. 2.0 La Delegacion tendrá el siguiente pe1~sonal: 

Delegacion 
Un delegado, con el sueldo anual de ....... . 
Un ayudan té, » » » » >> 

Un oficial. » >> » » » 
El numero de aj entes judiciales que req11ie-

ra _la defensa de los juicios ...................... ~ 
C

. . . 
1nco com1sar1os. . . . . . . . . . ..................... . 

El número de guardianes que requiera el 
cuidado de las oficinas. 

Seccion de I nJenieros 

$ 10.000 
6.000 
1.800 

4.000. 

Un injeniero, primer jefe de la seccion ..... $ 8.000 
Dos injenieros segundos- con ........ ~......... 6.000 
Tres id terceros con.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.400 
El nµmero de auxiliares que requiera el levantamiento 

de los planos i el reconocimiento de los terrenos. 
Art. 3.0 El Delegado Fiscal, con10 jefe supei;ior del ser

vicio, distribuirá el trabajo entre sus subalternos, velan
do por -el cumplimiento de sus obligaciones, que les de
marque el respectivo Regla,riento i les impartirá las ins
trucciones que al efecto estiQ'.le convenientes. 

Art. 4.0 La Delegacion debe!á forma1 .. un rol cc,mpleto 
de las propiedades i establecimientos salitreros, tanto de 
los particulares como del Fisco, consignando las observa
ciones, que creyere necesarias a.perca de su estension, fuer-
za productiva i condicion legal. . 

Art. 5. • Mail tendra en su ·archivo la copia de todos los 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



~ 238 -

títulos i documentos espedidos por las ·autoridades del 
Perú, relaciQnados con los establecin1ientos salitreros ique 
obran en el Ministerio de Hacienda. Igualmente rectificará 
i completará los inventarios de las máquinas, herramientas 
i utensilios de cada oficina fiscal, anotando las. faltas que 
se notaren, aumentos o variaciones qus tuvieren lugar en 
el curso de cada año. 

Art. 6. 0 Iqipedirá todo. trabajo que con pe1juicio del 
Fisco se estable.z;ca fuera de los deslinde~ propios de cada 
oficina particular, dando pa1~te a la autoridad administra
tiva i judicial co1~respondientes, para la iniciacion de las 
acciones a que hubiere lugar. 

Art. 7. 0 La Delegacjon cuidará esp~cialmen te de la de
fensa de los derechos del Estado ante los Tribunales, pro
porcion_ando a los promotores !fiscales todos los medios i 
eleme:p.tos qe prueba quo pueda pr

1
ocur~rse. . 

A.rt. 8.0 Visitará periodicamente las ojicinas de propie
dad .particular a fin de velar· por que ellos se consulte la 
.seguridad personal de los operarios i se cumplan. los re
glamentos de policía. 

A.rt. 9. 0 Intervendrá en represen tacion del Fisco en las 
remensuras de oficinas que sean decretadas por la respec
tiva autoridad, cuidando de que en la fijaQion de los lin
deros no se alteren los que correspondan a la~ propiedades 
del Estado, en los títulos correspondientes. 

Art. 10. Inspeccionará las vias de comunicacion i las 
líneas ferreas, participando a la autoridad administrativa las 
infraccio:p.es legales que notare de parte de los empresa
rios o los entorpecimientos que fuere necesario remover 
para la seguridad i facilidad d~l trafico. 

A.rt. 11. Estudiará especialmente la cuestion de los fle~ 
tamentos, los consumos de nitrato i yodo en los diverso~ 
mercados estranjeros, i los de materia.s i sustancias simi
lares que puedan ser causa_ de competencia; se procurará 
datos sobre las existencias mensuales de ~ada mercado, 
comparándolas con las esportaciones, para apreciar· el con
sumo e influencia del salitre en sus relaciones con la in
dustria agrícola, el cambio internacional, etc. 

Art. 12. Elevará n1ensualmPnte ~l Ministerio de Ha
cienda un informe con los siguientes datos: 
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Salitre i yodo elaborado en cada oñci~a; salitre bajado 
a loij puertos; existencia de cada oficina; número de ope
rarios ocupados en cada oficina, con designacion de nacio
nalidades; numero de caballos i mulas ocupados en las 
minas; observaciones jenerales sobre las oficinas, la espor
tacion, car guío i de mas inciden tes que repute con ve
nien tes. 

Art. 13. Despachará los informes, practicará las men
suras, las visitas estraorJinarias i ejecutará lo& demas tra
bajos que le pida el Gobierno. 

A.rt. 14. I.Jos trabajos de mensura; reconocimiento ~ ava
lúo de las propiedades salitreras del Estado al. norte i sur 
del rio Loa, se harán en la forn1a que prescríba el respec
tivo reglamento, i él 1nismo fijará l~s obligaciones espe
ciales de los ernpleados que constituyen la Delegacion. 

A.rt. 15. El. ayudante de la Delegacion, que tendrá a su 
cargo el estudio i comprobacion de los titulos i alindera
miento de las propiedades particulares i de. las fiscales, 
ejecutara este trabajo en union de un injeniero designado 
por el Delegado. . 

Art. 16. La seccion- de injenieros se ocupará, principal
mente, del levantamiento de los planos i del reconocimien
to i avalúo de los terrenos salitrales, i el jefe de la seúcion 
distribuirá el trabajo entre los diversos injenieros, divi
diéndolos en comisiones de conformidad a las instruccio
nes que reciba del Delegado, la cual dará cuenta m·ens11al
mente de la marcha de los trabajos. 

A.rt. 17. El reconocimiento de los terrenos, se hará por 
medio de catas o barrenos de O. m. 60 de diámetro, i de 
profundidad necesaria para dejar bien establecida la. posi
sion que ocupa la capa o capas de caliche i su espesor. 

De cada barreno se tomarán muestras que serán ensa
yadas por salitre. 

La ubicacion de los barrenos se establecerá en los pla
nos, i tanto en estos como, en un rejistro especial, se ano
tará el grueso del caliche i su lei. 

Los barrenos o catas se :harán en el ,número necesario 
para adquirir idea exacta de la riqueza de los terrenos 

. salitreros. i poder" establecer el avalúo de ellos, fundado en 
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la cantidad i calidad del caliche, i en las condiciones que 
faciliten o dificulten su estraccion i beneficio. 

Art. 18. El oficial de la Delegacion tendra a su cargo 
la estadista del ramo i los demas trabajos que le designe 
el delegado. 

Art. 19. El Delegado contratará los ajent~s judiciales 
que sean necesarios para la secuela de los juicios en que 
tenga pa·1 te el Fisco, dando cuenta al Gobierno para su 
aprobacion. 

Art. 20. El Delegado diYidirá toda la estension de ter
renos salitrales en cinco secciones i encomendara el cui
dad~ de: las propieda_des fiscales de cada uno de ellos a un 
com1sar10. 

Art. 21. Incumbe a los comisarios: 
1. ó V e lar por ~a· conservacion de las oficinas del Estado; 
2.° Cuidar que no se remuevan los linderos de las pro-

pied,ades particulares i fiscales; i 
3. 0 Impedir toda ocupacion o invasion en los estacamien

tos i terrenos del Estado, i que de ellos se estraiga caliche. 
Al efecto, inspeccionaran incesantemente su respectiva 

seccion i cuidarán de que los guardianes de oficina que 
tengan bajo su dependencia, mantengan, por su parte, una 
antigua vijilancia para resgua1dar los inte_reses fiscales. 

Art. 22. Siempr~ que el Delegado salga de !quique en 
cumplimiento de los deberes de su cargo, tendrá un viá
tico diario de diez pesos; 

El injeniero primero, uno de ocho pesos; 
Los injenieros ,segundos, uno de siete pesos; 
Los injenieros terceros i el ayudante de' la Delegacion, 

uno de seis pesos. 
Los comisarios no tendrán viático i deberán mantener a su 

costa las cabagalduras para recorrer su respectiva se.ccion. 
Art. 23. Los auxiliares de los injenieros S3rán contra

tados por el jefe de la se9cion, con autorizacion del Dele
gado, dentro del presupuesto respectivo que se so~.etera 
al Gobierno para su aprobacion. 

Art. 24.-Este decreto comenzal'á a rejir desde el pri
mero de Mayo·. 

Tomese razon, co1nuniquese i publíqueRe.-BALMACEDA. 
-. J. Sotomayor G. 
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DELEGACION FISCAL DE 
SALITRER~4S 

(Su REGLAMENTO) 

Santiago, 10 de Enero de 1890. 
He acordado i decreto el sigui en te 

Reglamento para la Delegacion Fiscal de Salitreras 
TÍTULO PRIMERO 

ÜBJETO 

Artículo Primero. Para el desempeño de las funciones 
que, por decreto de 1.0 de Abril de 1889, se encargan a la 
Delegacion Fiscal de Salí treras, los empleados de ésta 
procederan en conformidad a las disposiciones que se es
tablecen en el presente Reglamento. 

TÍTULO II 
DEL DELEGADO 

.Art. 2.0 Son deberes i atribuciones del Delegado: 
l.o. Proponer para e_l nombramiento de los· empleados 

que constituyen el personal de la Delegacion; 
2.0 Distribuir el trabajo entre sus subalternos, en con

formidad al citado decreto de 1. 0 de Abril i a este Regla
mento, e impartirles las instrucciones que estime conve
nientes para el debido cumplimiento de sus obligaciones; 

3. 0 Velar por la conducta de los mismos, pedir su sepa
racion, suspenderlos en casos graves, dando cuenta al Go
bierno, i designarles reemplazantes mientras se acuerda 
la separacion, cuando el empleado suspenso, fuere el ayu
dante o el oficial, o desempeñare el cargo de comisario, 
!,ruardian, sereno o ajente judicial; 

4.° Formar un rol completo de las oficinas i propieda
des salitreras, tanto fisc~les como particulares, consignando 
las observaciones que creyere necesarias acerca de su esten
sion, ubicacion, avalúo, fuerza productiva i condicion legal; 

.. 5.0 Mantener en su archivo copia de todos los títulos 
i documentos espedidos por las autoridades del Peru, re
lacionados con los establecimientqs salitreros i que existen 
en el Ministerio de Hacienda; 
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6.? Fijar los límites de las cinco secciones en que debé 
dividirse toda la estension de terrenos salitrales, al norte 
i sur del Loa, modificarlos a medida que así lo exijan las 
circunstancias i subdividir estas secciones en distritos, 
cuya vijilancia quedará a cargo_ dé los guarJ.iane~; 

7.0 Entrega_r a cada com~sario un piano de -su respecti
va seccion i otro de cada uno de los distritos en que sea 
dividida, como tambien una nómina delas oficinas fiscales 
i po.rticulares cofnprendidas en ella, i los inventarios de 
las existencias de cada oficina de propiedad del Estado; 

8.° Fijar- el punto de residencia de los comisarios i gua:r;-
dianes· \ 

' 9.0 Visitar, acompañado del comisario respectivo, una 
vez por lo menos, en cada semestre, las i oficinas de pro
piedad del Estado, debiendo ve1·ificar en ellas sus deslin
des i confrontar las existencias de máquinas, herramien
tas i utensilios con los inventarios. 

De dicha visita se levantará lin acta_ por duplicado, es
tendiendo uno de los ejemplares en el libro que se llevará. 
al efecto en la Delegacion i otro t;ll el .libro que debe ten~r 
el guardian. 

Si notare faltas en las existencias .. o esplotacion en los 
terrenos que no hubiera sido oportunamente denunciada, 
suspenderá en el acto al guardian o comisario i ton1ará las 
medidas necesarias para hacer efectiva la responsabilidad 
de éstos i para resguardar los in te reses fiscales; 

10. Impedir que a título de préstamo se proporcione a 
particulares existencias de las oficinas fiscales i recuperar 
las que hayan sido prestadas en época anterior o el valor 
que represen ten, previa tasacion del jefe de la seccion de 
injeniero aprobada por el Gobierno. 

11. Impedir todo trabajo que con perjuicio del Fisco se 
ejecute fuera de los deslindes propios de cada oficina par
ticular, dande parte al ministerio público para la inicia
cion de las acciones a que hubiere· lugar, i a la. autoridad 
administrativa pora solicitar los auxilios que le fueren ne-
cesarios en el desempeño de su.s funciones; . 

12. Atender especialmente a la defensa de los derechos 
del Estado ante los tribunales cuidando que sus subalter
nos al comunicar los denuncios de esplotacion fraudulenta 
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de. terrenos o remocion de linderos, preparen la ,prueba 
testimonial i de hecho, i proporcionando a los pretnotores 
:fiscales todos los elementos de prueba e inf ormacionee que 
pueda procurarse; 

13. Contratar los aj entes judiciales que sean necesarios 
para la secuela de los juicios sobre salitreras en que tenga 
interes el Fisco, dando cuenta al Gobierno para su apro
bacion. 

14. Llevar un libro en que se anoten las causas de esta 
especie con indicacion de las fechas en que se hayan ini
ciado, nombres de las partos, materia del juicio i marchs. 
que sigue éste; 

15. Intervenir en representacion del Fisco i acompaña
do de uno de los injenieros de la Delegacion, en las re
mensuras de oficinas que sean decretadas por la respecti
va, autoridad, c~idando de que e;n lit :fijacion de linderos 
no se incluya porcion alguna de terrenos :fiscales, i comu
nicar cualquiera dificultad al promotor fiscal correspon
di~nte, a fin de que haga valer los recursos legales en de
fensa de los intereses del Estado; 

16. Reclamar a la autoridad administrativa cuando .,al 
hacerse la entrega de terrenos fiscales concedid~s en 
arriendo a particulares se ocupen terrenos que contengan 
caliche o pertenenezcan a las oficinas del Estado; 

17. Visitar, por lo menos, una vez en cada semestre, las 
oficinas de propiedad particular, a fin de velar, en} confor
midad a la lei, porque ien ellas se consulte la ;seguridad 
personal de los operarios i se cumplan los reglamentos de 
policía, dando parte a- la autoridad administrativa de los 
defectos que notare; 

18. Inspeccionar las vías de comunicacion i las lineas 
ferreas participando a la autoridad administrativa las· in
fracciones legales que notare de parte de las empresarios, 
o los entorpecimientos que fuere necesario remover pa1~a 
la seguridad i facilidad del tráfico·; 

19. Estudiar todo lo que se relacione con la marcha i 
desarrollo de la industria salitrera, i en es.pecial la condi
cion de los fletamientos, los consumos de nitrato·i yodo en 
los di versos mercados estranjeros i los de materias o de 
sustancias similares, procurando datos sobre las: e~isten-
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cias ,mensuales de cada mercado, .c9mparándola con las es
portaciones, para apreciar el consumo e influeneia del 
salitre en sus relaciones con la industria agricola, el cam
bio internacional, etc., i proponer las medidas convenien
tes para fomentar el consumo; 

20. Informar mensualmente al Ministerio de Hacienda 
acerca de los ~;iguientes puntos: 

a). Estado de las operaciones de deslinde, r_econocimien
to,. avaluo i levantamiento de planos de los terrenos sali
trales, i sumas gastadas mensualmente en estos trabajos, 
incluyendo los viáticos pagados a l<;>s diver&os empleados; 

b). Casos de internacion, espl~tacion indebida o remo
cion de linderos de propiedad del Estado, i medidas que 
se hayan tomado en :resguardo de los interes fiscales; 

e). Datos estadisticos relativos al salitre i yodo elabora
do en cada oficina; id bajado· a los puertos; existencia de 
cada oficina; número de operarios ocupados en cada ofici
na, con designacion de nacionalidades; número de caballos 
i mulas ocupados en las mismas; observaciones jeneralos 
sobre las oficinas; esportacion, carguío i demas incidentes 
que repute convenientes. 

21. Despachar lo~ informes, practicar lás visitas estra
ordin~:rias i ejecutar los demfi,S trabajos que le pida el Go
bierno; 

22. Elevar al Ministerio de Hacienda. en ·el mes de Mar
zo de cada año, -una memoria acerca de los trab~jos ejecu
tados por la Delegacion en el añ-0 anterior; 

23. Presentar al Mini&terio de Hacienda, en el mes de 
Abril de cada año, el presupuesto de los gastos de la De
legacion para el año siguient~; 

24. Ordenar los pagos que deban hacerse por gastos de 
deslindes, reconocimientos, viáticos de empleados, etc., 
con arreglo a la autorizacion que para jitar contra la teso
rería respectiva le haya acordado el Supremo Gobierno; 

25. Visar las planillas de pago de los guarJ.ianes i sere
no de cada comisaría que le presente el res_pectivo comisa
rio, a fin de que estos reciban de la tesorería los. sueldos 
de aquellos empleados i cumplan con lo ·dispuesto P.Il el 
art. 7. 0 , núm. 9 de este Reglamento. 

Art. 3. ° Cuando el Delegado se ausentare de la provin-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



------ 245 -

cia de Tarapacá por asuntos del servicio, será reemplazado 
en el despacho urjente i diario por el jefe ·de 1a Seccion de 
Injenieros. 

TÍTULO III 
DEL AYUDANTE 

Art .. 4. q. El ayudante tendrá las obligaciones siguientes: 
1.0 Lleyar la correspondencia i demas trabajos de ofici

na, siempre que no estuviere ausente por motivos del ser-. . . 
v1c10; 1 

·2.0 Practicar las comisiones i visitas estraordinarias que 
le encargue el Delegado. 

Art. 5.0 Es obligacion especial del ayudante, el estudio 
i verificacion de los titulos i deslindes de las propiedades 
fiscales i particulares, procediendo en union con el inje
niero designado por el Delegado i con sujecion a las ,rel. 
glas que prescriben en los arts. 25 i siguientes ·de esta 
Reglamento. 

El ayudante informará mensuahnente a la Delegaeion 
acerca de la marcha- de estas operaciones. 

Art. 6.° Cuando él ayudante se encontrare .en el inte.;. 
rior~ en el desernpeño de esta u otras comisiones, deberá 
velar Pº! la conducta de los comisarios i guardianes i pa
ralizar todo trabajo que se ejecute con pé1juicio del Fisco, 
dando cuenta inmediata a la Delegacion. 

TÍTULO IV 

DE LOS ÜOJ\IISARIOS 

Art. 7. 0 Incumbe a los comisario~: 
1.0 Hacer entrega bajo inventario a cada· guardian de 

la oficina u oficinas de su ,dependencia i del plano de su 
correspondiente distrito, instruyéndolos en el mismo ter~ 
reno de los deslindes propio's de las oficinas fiscales i par
ticulares incluidas en é]; 

2.0 Velar por la conducta de estos empleados, partici~ 
pando á la Delegacion las faltas en que incurran; 

3. 0 Visitar cada dos meses las oficinas fiscales de su 
seccion, a fin de 1 evisar las existencias, comparadas con los 
inven~arios, dando cuenta; de las f~ltas que observare; 

4. 0 Recorrer constantemente la seccion de su dependen-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 246' -

cia, impedir toda ocupacion o invasion de terrenos ·salitra· 
les del Estado i cuidar de que no se remuevan los linderos 
de las propiedades fiscales i particulares; 

En el acto de sorprenderse un trabajo de esta clase, 
dará parte a la Delegacion, cuidando de detel'.minar el lu
gar preciso i número ~e dias en q-µe· se hubiere trabajado; 
número, i, si es posible, nombre$ de los operarios, testigos 
que lo presenciaron i todos aquellos datüs conducentes a 
establecer la respo·nsabilidad· de los autores del hecho iJa 
importancia de la esplotacion. 

Conjuntamente comunicará lo ocurrido a la autoridad 
local, a fin de qu9 dé cuenta aljuez de s1;1bdelegacion, para 
los efectos de la .f ormacion del sumario; 

5.0 Visitar cada dos meses las oficinas particulares de. 
su respectiva seccion, a fin de vijilar, en conformidad a la
le,i porque en ella se consulte la seguridad personal de los 
o~erarios i se observe el debido aseo en la vivienda de los 
m1smqs; 

. 6.0 Recojer, de las oficinas en trab~jo los datos estadís
ticos que deben proporcionar mensualmente i enviarlos a 
la Delegacion; 

7. 0 Dar parte inmediata a la Delegacion cuando se pre-
senten casos de epidemia en las oficinas; · 

8. 0 Presel).tar a la Delegacion en los primeros dias de 
cada mes, un informe respecto a los hechos a que se refie
ren los números 2, 3, 4 i 5 de este artículo; 

9.0 .Pagar mensualmente sus respectivos sueldos a los 
guardianes i serenos, de vol viendo a la delegacion las pla
nillas de pagc, canceladas por dichos empleados; 

10. Percibir los alquileres de las habitaciones de las 
oficinas fiscales que se encuentran arrendadas, i enviarlos 
mensualmente a la tesorería :fis~al por conducto de la De
legacion. 

Art. 8. 0 Los coniisarios tendrán un viático de 4 pesos 
diarios, cuando sean llamados a !quique por asuntos del 
serv1c10. 

'rÍTULO V 
DE LOS GUARDIANES 

Art .. 9.0 El número de guardianes i sus sueldos serán 
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fijados anualmente en el presupuesto que apruebe el Go
bierno para el año siguiente, tomando en consideracion el 
número de oficinas que quedan en poder del Fisco i el de 
las que tenga a su cuidado cada _guardian. 

Art. 10. Serán deberes de estos empleados: 
1. 0 Velar por la conservacion de los edificios, utensi

lios, pozos, ripios i demas existencias de la oficina u 
oficinas de cuya vijilancia estan encargados; 

2.0 Recorrer diariamente Jo·s terrenos correspondientes 
a ella·, siendole prohibido salir de su cerco sin permiso del 
comisario respectivo; 

3.0 Impedir todo trabajo que se ejecute en dichas· pro
piedades, dando parte al comisario i a la autoridad local 
respectiva; 

4.0 Dar cuenta al comisario de toda falta o deterioro en 
las existencias; 

5.0 Observar el libro en que deben estenderse las actas 
de las visitas que practiquen el Delegado, el ayudante i el . . 
com1sar10. 

TÍTULO VI 
DE LOS AJENTES JUDICIALES 

Art. 11. Los ajentes judiciales desempeñarán las fun
ciones de procurador fiscal en los juicios en que tenga 
interes el Fisco, i practicarán las de111as dilijencias que el 
Delegado o respectivo ajente del ministerio público les 
f~ncomiendé, ya sea en la oficina, ya fuera de ella. 

TÍTULO VII 
DEL OFICIAL 

Art 12 .-El oficial tendrá a su cargo la estadística del 
ramo i será el escribiente de la oficina, debiendo llevar.los 
libros necesarios, conservar el archivo en perfecto arreglo, 
despachar la correspondencia i desempeñar los demas tra
bajos que le encomiende el Delegado. 

TÍTUI-'O VIII 
8ECCION DE INJENIEROS 

Art. 13. Son obligaciones del jefe de la ·seccion: 
l.º Dis1ribuir el trabajo entre .los empleado~ de su. de .. 
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pendencia, ~ividiéndolos en comisiones, d~ acuerdo con el 
Delegado; 

2. 0 EJercer la vijilancia de los trabajos encomendad.os 
,a los injenieros; 

3. 0 Proponer al Delega40 las medidas que a su juicio 
convendría .adoptar, a fin de hacer mas espedita la marcha 
de las operaciones ,que corren a cargo de la seccion; 

4. 0 Llevar en su archivo .el libro de rejistro de las ob
servaciones hechas por los injenieros en el levantamiento 
de planos, como asi mi~mo un libro de avaluaciones de 
terrenos salitrales; · 

5. 0 Mantener en buen orden los planos de las salitreras 
i correspondencia que se refiera a la seccion de su carg<;>; 

6. ° Contratar los empleados auxiliares de los injenieros, 
con autorizacion del Delegado i dentro· del presupuesto 
respectivo; 

7.0 Hacer los ensayos de las muestras comunes del ca
liche estraidos de los eateos o reconocimientos; 

8. 0 · Practicar, en vista de los dato_s que obtenga en el 
terreno, los avoluos qe las propiedades salitreras; 

9. 0 Hacer las avaluaciones de las maquinarias existen
tes en las oficinas del ~stado; 

10 .. Ejecutar todas aquellas operaciones que el Delega
do le confiera i que se relacionen con la . seccion de su 
cargo; 

11. Dar cuenta mensualmente al mismo funcionario de 
la marcha de ~estos trabajos; 

12. Pasar mensualmente al mismo funcionario cuenta 
instruida i documentada de los gastos efectuados en las 
distintas operaciones en que intervenga la ·seccion de su 
cargo. 

Art. 14. Son obligaciones de los injenieros primeros: 
l. Presidir i dirijir los .diversos trabajos que se les 

encomiende en union, con los injenieros segundos; 
2. 0 Dar cuenta mensualmente al jefe de la seccion 9-e, 

la marcha de éstos i proponerle l~s medidas mas conve
nientes para su espedita ejecucion; 

3.0 Pasar mensualmente al mismo funcionario una 
cuenta instruida i documentada de los gastos efectuados 
en ellos. 
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.A.rt. 15. Los injenieros segundos deberán prestar sus 
servicios en aquellas comisiones que lés encargue el jefe 
de la seccioµ de acuerdo con el Delegado. 

TÍTULO IX 
DISPOSICIONES JENERALES 

Art. 16. El Delegado, el ayudante, los injenieros, los 
comisarios i los guardianes deberán rendir, antes de hacerse 
cargo de su puesto, una fianza equivalente al monto de su 
sueldo anual para responder a los cargos que puedan 
resultar en su contra. 

A.rt. 1 7. Es obligacion comun a. todos los ,empleados, 
aiempr~ que se encuentren prestando servicios en la 
pámpa, Pn ~l ~1esempeñn de cualquiera comision, el dar 
'.notieia al delegado i Bl comisario, o en defecto de este, a 
la autoridad local correspondiente, de toda esplotacion de 
terrenos fiscales o de todo otro abuso análogo que llegue 
~ su conocimiento, cuidando al mismo tiempo de obtener 
los datos espresados en el art 7. o , nú1n. 4. 

Art. 18. Es prohibido a los mismos prestar servicios. 
profesionales en asuntos que se relacidnen con neg9cia
ciones salitreras o teiier interés personal en ellas,. 
. Art.-. 19 ... En los casos de licencia, será reemplazado el 
Delegado por el jefe de la Seccion de Injenieros, este por 
uno de los injenieros primeros que designe el Delegado, i 
los dernas injenieros se reemplazarán entre sí en la forma 
que lo determine el mismo funcionario; pero en ninguno 
de estos casos la suplencia dará derech~ a mayqr sueldo. 

Los reemplazantes de los guardianes serán de~ignados 
por ellos mismos, con la aceptacion del Delegado, bajo la 
responsabilidad del propietario i sin derecho a _sueldo. 

Los ajentes judiciales nb te:ndran derecho a licencia. 
Los demas empleados seran 1et,mplazados por las per

sonas que designe el Gobierno, a propuesta del Delegado. 
Art. 20. Para la ejecucion de las o'peraciones·relativas 

a la calificacion, deslinde, reconocimiento, formacion de 
planos i avalúo de la propiedad salitrera, 'se sujetará la 
Delegacion a las instrucciones que le imparta el Minis-
terio de Hacienda. ' 

Tómese razon, co1nuníquese i publíquese.-BALMACE
DA.-Pedro Montt. 
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Decreto Supremo del SO de Junio de t891 

(Véase el art. 135 del Código de Minería del año 1888f· 

!quique, 30 de Junio de 1891. 
Considerando: 

1. 0 Que la lei- de 28 de Julio de 1888 cedió, a las 
Municipalidades de la República el producto de li}s p~-
te~tes profesionales e industriales establecidas por la lei 
de 22 de Diciembre de 1886; 

2. 0 Que de~de esa epoca ·paso a ser el producto,de la 
contribucion de patentes un_ arbitro esclusivo de las Mu
nicipalidades, a. cuya recaud~cion i servicio es justo que 
atienda con toda -la independencia con que perciben sus 
otras fuentes de entrada. 

Se decreta: 
Las Municipalidades atenderán por ·su cuenta-' esclusiva 

i bajo su_ responsabilidad, a la recaudacion de los fondos 
que_produzca la.lei de patentes. 

Anótese, comuníquese í publíquese.-MoNT1,.-Joaquin 
Walker Martínez. 

Recandacion de las natentes de Minas . . 
Santiago, 29 de Setiembre de 1891, 

Teniendo presente que la lei vijente de contribuciones 
cedió a las Municipalidades el producido de las patente~ 
de minas fijado por lei de 20 de Diciembre de 1880, i 
considerando que por decreto supremo fecha 30 de Junio 
ultimo, se dispuso que· las patentes establecidas por la lei 
de 22 de Diciembre de 1886 fueran en lo sucesivo
recaudadas directamente por las tesorerias muIJ.icipales, .. 

He acordado i decreto: 
Se hace estensivo a las patentes de- minas las disposi

ciones del decreto de 30 de Junio del presente año que 
establece que las patentes industriales i profesionales sean· 
recaudadas por las tesorerías minicipales .. 

Tómese razon, comuníquese i pubB.quese.-.-MONTT.
Joaquin Walker M .. 
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Otorgamiento de titulo definitivo de própieda4 
de oDcinas salitreras 

Por cuanto, etc. 
PROYECTO D'.E LEI: 

Artículo único. El Presidente de la R~public_a. otor~rá 
título de propiedad de la oficina salitrera que corresponda 
a quienes lo hayan pedido i hubieren ~ntregado o que 
en el término de noven ta días entregaren cancelados. en 
arcas fiscales, con arreglo ul decreto de 26_ de Ener<> 
de 1886, los certificados emitidos por. el Gobi~rno del 
Peru en pago de la misma oficina, sin derecho a reclamo, 
ni ulterior recurso contra el Fisco, cualesquiera que sea~ 
su naturaleza u oríjen. 

I por cuanto, etc. 
Santiago, a 10 de Setiembre de 1892.-JORJE MoNTT. 

-Enriqite Mac-Iver. 

Guardianes, Serenos i Porteros de la DeJegacion 
Fiscal de Salitreras 
Santiago, 3 de Febrero de 189~. 

He acordado i decreto: 
~l Delegado Fiscal de Salitreras tendrá en lo sucesiv.o 

la facultad "de contratar los guardianes, serenos i porter.os 
de planta necesarios para el servicio Je la. Delegacion, 
dando cuenta al Gobierno para su aprobacion. 

Tómese razon i comuníquese. - MoNTT. - Enrique 
JJI ac-I ver. 

Regl:mento be minas 
Santiago, 5 de Julio de 1895. 

A :fin de dar cumplimiento.a lo ordenado por el art. 163 
del Código de Minería., 

Decreto: 
.A.rt. 1. 0 Para la esplotacion i aprovechamiento de las 

sustancias a que se refiere el art. 4.0 del Oodigo de Mine
ría, no se requiere concesion ni aviso previo, siendo 
ademas libre la eleccion de los medios que cada cual 
emplee en este trabajo. 
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.A.rt 2.° Con todo, podrá hac~rse por el Juzgado de 
Letras respectivo la designa,cion. de ·sitios determinados 
para el aprovechamiento es.pecial de los concurrentes que 
lo soliciten. 

Podra, asi mismo, hacerse esta designacion por -el 
Juzgado de oficio o a requerimiento de la autoridad 
administrativa cuando así lo exija la conservacion del 
órdén: i la mas ar;reglada i conveniente, esplota.cion. 

(Art. 3.0 En estas designacion-es se dará preferencia 
para la eleccion. de los sitios. a los que primeramente 
hubieren iniciado trabajos de ~esplotacion en ellos. 

Art 4.~ ~os siti9s que s·~ de&ignen ·en conformidad al 
art. 2. 0 podrán comprender hasta diez mi] m.etros cuadra
dos, la cual se determinará prudencialmeµte en.\ cada caso 
por el juez, tdma.ndo é!l cuenta el numero de solicitarites i 
lfl e~tension i naturaleza de los .placeres-o depósitos. 

Art. .5. 0 Estos sitios! se m·arcaran en forma de rectán
gulos i serán 'alinderados de nn modo visible con inter
vencion del juez o del perito que este nombre; pudiendo 
en cualquier tü~mpo rectificarse, a solicitud de parte inte
resada,. dichos linderos. 

Art. 6-. 0 Para gozar del derecho de formar pertenencias 
·mineras en el cas·o del inc. 2. 0 del .art. 4. 0 del Código de 
Minería, será necesario la instalacion de maquinarias u 
-0-tr.os medíos de esplotacion que permitap. beneficiar por 
lq m.en9s .. ¡veinticinco quintales métricos de arena diaria
mente po1" cada perteneneia. 

Art. 7. 0 La estension de dichas pertenencias serª' la que 
determina el inc. 1.0 del art. 37 del Código citado, de
biendo marcarse en uno o mas rectángulos contiguos 
cuyos lados no bajen- ~e yei.nte, 1netros lineales de es
tension. 

Art. 8. 0 Los descubridores de depositos de sustancias 
comprendidas en el art. 4. 0 del (;04igo de Minería .podrán 
solicitar hastn tres 'pertencias contínu.as o separada·s. 

Art. 9. 0 I.4os que deseen constitui.r __ pertenencias min~ras 
en cohforn1idad a las disposiciones de los tres artículos 
precedentes deberan solicitarlo por escrito del respectivo 
juez de letra_s, cspresando el número i estension de las 
pertenencias, su ubicacion con todo el detalle posible, sus 
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deslindes provisionales i el nombre que _den a cada una 
de ellas. Espreso.rán ademas si existen concesiones espe
ciales de sitios en el lugar que se proponen esplotar. 

Art. 10. Presentada la solicitud se ordenará su rejistro 
i puhlicacion en la misma forma que para las manifesta
ciones ordinarias de minas; i Jesde la fecha del decreto 
que así lo disponga tendrá el solicitante el plazo de tres
cientos dias para instalar las obras i aparatos necesarios 
para el beneficio, sin que entre tanto puedan aprovecharse 
ni aun por el mismo solici1ante las sustancias existentes 
en las pertenencias solicitadas. 

Art. 11. Podrá -el juez, con conocimiento de causa, am
pliar hasta cien días mas, el plazo que fija el artículo an
terior, cuando circunstancias estraordinarias dificulten la 
instalacion de los trabajos. 

Art. 12. E~ cualquier tiempo, dentro de los plazos que 
mencionan los dos artícnlos anteriores, podrán los solici
tantes recabar la autorizacion pa1~a esplotar las pertenen
cias solicitadas haciendo presente al juez que están ya 
instaladas i aptas para coinenzar el beneficio las obras 
uurrespondientes. El juez otorgará la autorizácion pr~vio 
infor1n~ de uno o dos peritos designados por él, que reco
nozcan los trabajos i confirmen la declaracion del inte-
1·esado. 

El fallo que conceda la autorizacion se rejistrará i pu
blicará en,_ la forma que espresa el art. 10 i servira 'de 
título provisional al solicitante. 

Art. 13 .. El título definitivo de la perteneneia se cons
tituira por medio de mensura legal, procediéndose en con
formidad a las reglas del tít. VI del Oodigo de Minería. 

Art. 14. Si los t~rrenos co,mprendidos en la pertenencia 
estuvieren esplotados por terceros en la forma que esta
blece el art. 2. 0 de este Reglamento, deberá notificárseles 
para quP lo desocupen en e] término de un mes. En caso 

1 • 

de no ser habidas las per.sonas que esploten · con perm 1so 
especial aquel terreno, basta.rá que la notificacion ·se haga 
a cualquiera de los tra~ajadores que se encontraren en el. 

Art. 15. Los cóncesionarios de pertenencias constituida l 
en conformidad a este Re,glamcnto estarán sometidos, en 
cuanto al goee i conservacion de su derecho, a las mismas 
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· obligacione& i responsabilidad~s que el Oodig_o de 'Minería 
establece para los: dueños .de minas. Perderán ademas todo 
derecho si no .hicieren en los plazos respectivos la insta
lacion de las obras a que se refiere el art". 6.6 

A.rt. 16. Tan pronto como se haga un descubrimieto de 
arenas auríferas u otras de las sustancias co.mprendidas en 
el art. 4.0 del Código de Minería, el Gobernúdo:r del de
partament6 lo p8ndrá en noticia del Ministerio de Indus
tria a fin de que nombre ui;io o mas injenieros de minas 
que practiquen los Teconocimientos necesarios e interven
gap co~o petitos en las· ~il~je~cias que d_~cret~n los jueces 
respectivos . .A. falta de 1nJen1eros podran, sin e1nbargo, 
nombrarse otras personas con tal carácter . 

.Art. 1 7. Las concesiones ~e pertenencias hechas por la 
justicia ordinaria. antes de Ia publicacion del presente Re
glamento se entenderán válidamente otorgadas; pero los 
concesionarios deberán ajustarse a las disposiciones que 
preceden en cuan to a la determinacion i goce de sus de
rechos. Los plazos que ellas establecen correrán desde la 
fecha de esta publicacion . 

.A.nótese, publíquese e insertese en el Boletín de las Le~ 
yes i Decretos del Gobierno.-MoNTT.-0. Ren:jijo. 

Rectificacion de deslindes de off ciuas salitreras do particulares 
Santiago, 30 de Noviembre de 1895. 

Vistos estos antecedentes, en que aparece la necesidad 
de rem ensui,ar varias salitreras de particulares para redu
cirlas a las verdaderas dimensiones de sus títulos i obli-

- I 

gar a sus dueños a 1·estituir la parte invadida de los 
terrenos fiscalea; 

Vistos los dictámenes Je los :fiscales de la Exma. Corte 
Suprema en que se espresa que debe el Gobierno ordenar 
la pronta, activa i mas clilijente promocion de los recursos 
legales dirijidos a obtener la rectificacion de los deslindes 
de las o:ficjnas Lagunas a fin de que sus dueños circuns
criban sus dominios i el goce de sus pertenencias a sus 
términos lejítimos, i se restituyan al Estado los terrenos 
ocupados a consecuencia de la falsa e invalida operacion 
practicada por el inspector Cunip.ghan, en Julio de 1882, 
i de las invasiones posteriores, 
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Decreto: 
1. 0 La.D-elegacion Fiscal de Salitreras proce~erá, sin la 

menor pérdida de tiempo, a requerir al promotor.fiscal de 
!quique para que reivindique los terrenos fiscales que la 
oficina Lagunas ha invadido en las propiedades :fiscales. 

2. 0 Igual requerimiento se hara para que se mande rec
tificar judicialmente los linderos i cabida de las oficinas 
salitreras A.lianza, Ramirez i Solferino. 

3. 0 La Delegacion Fiscal de Salitreras procederá a rec
tificar los deslindes de laS" oficinas salitreras de p~rticula
res qne a continuacion se indican, i de la~ d~mas cuyos 
linderos no hayan sido rectificados: 

Buenaventura San Juan 
Cala Cala Sacramento 
Buen Retiro Peña .Chica 
San Jorje San Lorenzo 
Serena San Donato 
Paposo San Fernando 
Virjina S~n Pedro 
Constancia .Limeña 
Rosario N ormandia 
Sebastopol Esmer:;tlda 
San Pablo Peruana 
San José La Palma 

4. º La Delegacion Fiscal de Salitrera·s dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda el dia l.º de ~adames, de la mar
cha i estado de cada uno de los juicios e:p.t3:blados. 

Tómese razon i comuniqu._ese.-MoNTT.-Jf. Pere~ de 
Á~. . 

~onsejo de Defensa Fiscal 
; . 

Santiago, 21 ·de Diciembre de 1:895. 
Vistos estos antecedentes i considerando: 
1. o Que la defectuosa organizacion de nuestro sistema 

d~ defensa fiscal, a que es urjente e indispensa~le poner 
remedio, ha requerido la presentacion al Congreso :N acio
nal de'·un proyecto de lei que -actualmente pende de su 
consideracion; i 

Que. reconocida la necesidad de organízar tan impor
tan te rama del servicio público, corresponde- al Gobierno 
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dictar las medidas conducentes a mejorarlo eu lo posible 
reglamentando los elementos que actualment~ existen, 

He acorda:do i decreto: , 
Art. 1.0 Organízase provisoriamente, en la forma esta

blecida en ~l pre~ente decreto, la defensa fiscal que corre 
a cargo de los abogados que .prestan sus servicios a la Di
reccion del Tesoro. 

Art. 2. 0 Los abogadds encargados· de la defens~ de los 
juicios 'en que el Director del tesoro es parte se remitirán 
con los objetos que se espresan a continuacion: 

a). Resolverse la mejor forma en que haya de formularse 
toda demanda que se debe entablar en resguardo de los 

· intereses fiscales i los de las contestaciones que deba d~rse 
a las que en contra del Fisco se prom.uev_an; 

b). Tomar conocimiento de las incidencias que afecten 
al fondo de los juicios i de lo_s alegatos (:ue de"ban hacerse 
en segunda instancia;. 

e) .. Evacuar las consultas que le sean redidas por la De· 
.lega.cion Fiscal de Salitreras, Direccion del 'fesoro, Direc
cion de Obras Públicas i <lemas oficinas que designe el 
Ministerio de Hacienda; _ 

d). Acordar i hacer las defensas de los ju_icios en que 
sean parte el Rector de la Universidad, el 11irector J ene
ral de Correos i el de Telégrafos i otros "faricionarios á 
quienes las leyes o reglamentos especiales tengan enco
mendada la representacion judi9ial del Fisco, i que carez
can de defensor remunerado; 

e). Auxiliar a los Tesoreros Fiscales que lo pidad, en 
las defensas de ¡as causas de Hacienda que les correspon
da, sin perjuicio de la irítervencion del ministe1~io pú hlico; 

f). Formar anualmente la estadística jeneraJ de los jui-
cios de Hacienda en toda la Republica; . 

g). Dar cuenta al Ministerio de I-Iacienda de los fallos 
definitivos que recaigan en los juicios a su cargo; . 

h). Presentar anualmente al Ministerio una memoria 
detallada acerca del servicio de defensa fiscal. 

Art. 3.0 Las reuniones a que se refiere ~l articulo ante
rior, presididas por el Diractor d~l Tesoro, se celebrará~ 
semnalmente. Servirá de secretario el que lo sea de la D1-
reccion del Tesoro. 
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Las actas de estas reuniones se elevarán al Ministerio 
de Hacienda . 

.A.rt. 4. 0 Las tesorerías fiscales i demas oficinas públicas 
a quienes se dirijan los abogados en demanda de datos, 
deberán suministrarlos a la mayor brevedad . 

.A.rt. 5.° Cuando se promueva algun juicio que por su 
naturaleza o cuantía requiera contraccion i estudios espe
ciales, la Direccion del 'f esoro propondrá al Ministerio de 
Hacienda las condiciones en que deba encomendarse su 
defe11sa. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-MONT'l1.
H. Pere.z de Arce. 

Pertenencias salitrer&s de Taltal 
Santiago, 22 de Diciembre de 1896. 

Vi&ta la nota que antecede de la Delegacion Fiscal de 
Sttli treras, i cons_jderando: 

1. 0 Que el ferrocarril de Tal tal a Cachinal ha sido cons
truido en toda su estension i entregado al tráfico público 
con fecha 19 de Junio de 1889· 

' 2. 0 Que construido el ferro carril indicado han cesado 
las causas que obligaron a dictar el decreto de 28 de Mayo 
de 1881, suspendiendo los efectos de los arts. 1 O i 12 del 
supremo decreto de 28 de Julio de 1877 i 

3. 0 Que el ferrocarril de .A.ntofagasta a Aguas Blancas 
a~n no ha sido con~truido i que hai conveniencia en dejar 
VlJente el decreto aludido en la parte q~e ·se refiere a las 
salitreras d.e .A.guas Blancaa mientras ese ferrocarril no se 
construya, 

Dt.,creto: 

Derogase el decreto de fecha 28 de Mayo de 1.881 en 
la parte que se refiere a las salitreras de Talt~l. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-ERRÁZURIZ. 
-J. Sotomayor G. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 258 --

Año 1897.--.-Líb'ro 15. 

Salitreras de Tarapacá. ---Prorroga de plazo a los rematan
tes deudores.-· Diversas disposiciones al respecto. 

[Leí' promulgada con fecha 24 ~e rebre~o fe 1897 
en el núm. 5639 delDiario Ofic1alJ 

LEI NÚMERO 922. 
for cuanto el Coµgreso-' Nacional ha prestado su apr0 .. 

bacion, .ál siguie:p.te 
PROYECTO DE LEI: 

ARTÍCULO 1.0 

Autorízase al Presidente de la República para conceder 
hasta tres i medio años de plazo a. las obligacio:qes que 
adeudan los rematantes de salitreras de 11arapa~á. 

No podrán acojerse a l.a prórroga l:Js salitreros que 
hayan esplotado el treinta por ciento o mas del salitre 
que oontenía el terreno al tiempo del rewate. 

Ter.minará, de hecho. la prórroga i deberán pagar la to
talidad de lo adeuda.do los que despues de haberse acojido 
a aquella, lleguen a esplotar el cincuenta por ciento del 
salitre contenido en el terreno al tiempo del remate. 

Para la aplicacion de las anteriores disposiciones, se 
autoriza a la Delegacion Fiscal de Salitreras para inspec
cionar i contratar, en el terreno n1ismo las existencias de 
salitre en las salitreras que adeuden al fisco parte del pre· 
cio de ven ta. 

A.RT. 2.0 

Las obligaciones en mora se liquidarán capitalizándose 
sus intereses a razon del ocho por ciento anual hasta la 
fecha en que se r_econstituya con arrreglo a la presente lei. 

ÁRT. 3.0 

El total de las sumas adeudadas será dividido en siete 
cuotas iguales, que deberan pagarse por semestres venci
dos. Al efectuarse el pago de cada cuota semestral, se 
abonaran los interes, tambien al ocho por ciento anual, de 
la parte insoluta· del capital. 

La primera cuota se pagará el 1.0 de Julio de 1897. 
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ART. 4. 0 

Los deudores que incurrieren en mora en el pago de 
sus cuotas semestrales, abonaran el interes penal del uno 
por cien to n;iensual. 

ART. ·5. 0 

La ampliacion de que habla el art. 1.0 no podra otor
garse sino a los re1natantes de salitreras que estiendan a 
favor del Estado i a satisfaccion del Presidente de la Re
pública fianzas equivalentes a las que se otorgaron en 
cumpliiuiento a la leí de 29 de Noviembre de 1893. 

Estas fianzas quedarán subsistentes hasta que sean to
taln1ente pagadas las cuotas adeudadas. 

Las hipotecas vijentP.s i que corresponden a la parte in
soluta del precio de venta, quedarán subsistentes i se es
tenderán como en el caso de la leí de 29 de Noviembre 
de 1893, i sin moracion alguna, a los edificios i maquina
rias que existen actualmente en los terrenos subastados. 

ÁRT. 6. 0 

Los deudores que se acojan a la prorroga· á que s~ re
fieren los artículos anteriores, deberán. llenar los: trámites 
necesarios para obtener la prórroga i otorgar la respectiva 
escritura, antes de trascurrido cuatro meses contados· desde 
la promulgacion de la presente lei .. 

I por cuanto, oido el Consejo de Es1ado, he tenido a 
bien aprobarlo i sanciono.rlo, pot tanto, promúlguese l lle
vese a efecto como lei de la República .. 

Santiago, a veintitres de Febrero de- mil ochocientos 
noventa i siete.-FEDERICO ERR.Á.ZURiz.-Justiniano So
tomayor G, 

Derechos de salitre -de la comuna de Pica se dan a la 
de lquique 

LEI NÚMERO 992 

[Lei promulgada con !echa 1~ d~ Ep.er? de 1898, 
en el núm. 5,90n del Diario Ojil-ial]. 

Santiago, 18 de Enero de 1898. 
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Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobacion 
al sigui en te 

PROYECTO DE LEI: 

ÁRTÍOULO ÚNICO: 

Desde la fecha de la promulgacion de la presente leí, 
los derechos de salitre que percibe la actual comuna de 
Pica, a virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la Lei de 
Municipalidades vijente, serán percibidos por la Tes(}rería 
Fiscal de !quique, la cu.al los distribuirá en la forma 
siguiente: 

Se ten ta por cien to en la a tencion de los servicios locales 
de la comuna de !quique; 

Veinte por ciento en el sostenimiento del hospital de 
esta misma ciudad; i 

El diez por ciento restante quedará a beneficio de la 
comuna de Pica. 

I por cuanto, oído el Consejo de Estado he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, ptomúlguese i llé
vese a- efecto como lei de, la República.--FEDERICO ERRÁ
ZURIZ.-Antonio Valdés C. 

Sacos vacíos metaleros 
LEI NÚMER() 1003 

Por cuanto, etc. 
PROYECTO DE LEI: 

Artículo único. - Declaranse libres de derechos de 
aduana los sacos vacíos metaleros. 

I por cuanto, etc. 
Santiago, a 21 de Enero de 1898.-FEDERIOO ERKÁ

ZURIZ.-Alberto Gonzalez E. 

Patentes de pertenencias mineras 
(Lei proP1ulgada en el Dia~io Oficial de 7 de Enero de 1899). 

LEI NUMERO 1161 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado aprobacion 

al sigui en te 
PROYECTO DE LEI: 

ÁRTÍCULO ÚNICO 

Las pertenencias formadas con depositos de las sustan-
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t,ias minerales comprendidas en el inc. 3.0 del art. 2. 0 Jel 
Codigo de Minería, pagaran una patente de un peso al 
año por hectárea, por el término de tres años, pasado el 
cual continuarán pagando la que indica la parte segunda 
del art. 130 del mismo Código. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancion8.rlo, por tanto, promúlguese i lle-
vese a efecto como lei de la República. · 

Santiago, a 3 de Enero de 1899.-FEDERICO ERRÁZU
Rrz.-Cárlos A. Palacios Z. 

Ferrocarri I de Toco pilla 
Áprobacion de sits tarifas por tres años. 

Santiago, 8 de N'oviembre de 1901. 
Vistos estos antecedentes, relativos a las tarifas forma

das ultirnamente por la Compañía Anglo-Chilena de Sali
tres i Ferrocarril para el ferrocarril de Tocopilla; i 

Considerando: 
1.0 Que el art. 5.0 de la lei de 20 de Enero de ] 888, 

por la cual se concedió permiso para construir <licha linea, 
otorgándose o la vez el derecho para co1nprar terrenos 
fiscales i ciertas franquicias aduaneras, se estableció lite-
ralmente lo que sigue·: · 

1
« 5. 0 Ademas de lo dispuesto por la lei de policía de los 

ferrocarriles, sobre el trasporte de personas i carga que se· 
,~onduce por cuenta del ~stado, el concesionario se oblig.a 
a formar las tarifas de flete i pasaje de particulares de 
ncuerdo con el Presidente de la República, desde el dia 
en que la línea o una parte de ella sea entregada al ser
vicio público, no pudiendo exceder el flete de_ dos cen
tavos de pP-so por quintal métrico por kilometro en la 
bajada, i de tres centavos en la subida.». 

2. 0 Que la interve11cion que en esta virtud corresponde 
al Presidente d~ l~ Repúblic8: en la fij~cion de las tarifas 
de que se trata 1 t1ene por ohJeto armonizar constantemen
te los intereses de la Eu1presa con los de la industria i 
comercio del territorio servido por el ferrocarril. 

3.9 Que, terminada la construccion en 1890, se fijó en 
la forma establecida por la lei el flete d~ seis i medio pe
niques por cada~ cuarenta i seis kilógramos en la 1nayor 
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estension i por el período de dos aµos, trascurrido el cual 
las tarifas se han establecido sin infervencion del Gobier
no, por contratos especiales entre la Empresa i los dueños 
de salitreras. 

4. 0 Que el flete acordado de ese modo ha sido en el 
último tiempo de cinco i medio peniques, flete superior al 
establecido en los demas ferrocarriles de rrarapaca, les 
cüales tienen una situacion próspera.-

5. 0 Que en ,concepto de los funcionarios que han dicta
minado en este asunto, el referido· flete de cinco, i medio 
peniques es equitativo i deja un provecho conveniente a 
la Empresa i qúe cualquier aumento, a juicio de los mis
mos funcionarios, sería perjudicial a los intereses de la 
industria salitrera de To.copilla. 

6. 0 Que aun cuando· no ·se ·han reunido los datos nece
sarios para establecer de una manera inequívoca {31 monto 
del provecho líquid.o que oqtiene la E1npresa sobre el ca
pital invertido, por cuanto sns balances se hacen confun~ 
didos con los de div~rsas salitreras que posee la. misma 
empresa, sin embargo, los antecedentes dan mérito, por 
ahora, para no aceptar que se eleven lf\S tarifas ~sta.bleci .. 
das en el último tiempo. 

7. 0 Que estas consideraciones no existen respecto de la 
conduccion de pasajeros ni de la carga distint3: del salitre,

Decreto: 
Se aprueban, por el término de tres años, las tárifas 

presentadas por la respectiva Empr~sa para el ferrocarril 
de Tocopilla, menos en cuan to se refieren al trasporte de 
salitre, :gor el cual no podrá cobrarse mas de cinco i m.edio 
peniques por cada cuarenta i seis kilógramos. 

Tómese razon i comuníquese.-· R1Esco.-Ismael To
cornal. 

Salitre 
Flete que se debe pagar en el ferrocarril de Tocopilla·. 

Santiago, 12 de Noviembre de 1901. 
He acordado i decreto: 

Se declara que el flete de cinco i medio peniques- por 
cada cuarenta i seis kilógramos fijados cómo máximum 
para el trasporte dél salit:r~e por decreto~ supremo número 
3,197, de 8 del actual, debe comprender toda la carga ne· 
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cesaria a la industria salitrera, tanto de _subida como de 
bajada. 

Tómese razon i comuníquese.-R1Esco.-Ismael To
cornal. 

Decreto que dispone la traslacion a Antoftlgasta de la -Delegacion 
Fiscal de Salitreras. i Gnc.neras 

Num. 1,999.-Santiago, 7 de Junio de 1904. 
Considerando que en la provincia ·de Tarapacá la pro

piedad salitrera está definitivamente deslindada i cons
tituida; 

Que en _la provincia de .Antofagasta hai pendientes nu
merosos juicios entre el Fisco i los particulares, sobre me
jor derecho a co1isiderables estensiones de terrenos Si:tli
trales, i sobre mensura de los mismos, i que, en conse
cuencia, es conveniente i necesario que la Delegacion 
:Fiscal de Salitreras tenga su asiento en la última provin
cia, a fin de cautelar eficazmente los intereses :fiscales que 
le están confiados, 

He acordado i decreto: 
Desde el 1. 0 de Julio próximo la Delegacion Fiscal. de 

Salitreras i Guaneras funcionará en la ciudad de Anto
fagasta. 

El Delegado Fiscal de Salitrefas designará los funcio
narios ,de su dependencia que deberán quedar a cargo del 
servicio en la provincia de Tarapacá i tomará las demas 
meditlas que sean necesarias para el debido cumplimiento 
del presente decreto. 

Tómese tazon, comuníquese i publíquese.-RIESCO.
Maximiliano Ibañez. 

Patentes de minas 
El pago de esta contribucion debe hacerse en las tesorería/ , 

fiscales. 
Santiago, 30 de Abril de 1904. 

Teniendo presente que la lei número 1,641, de 20 d, 
Enero d.e 1904, que autoriza el cobro de l'as contribucio 
nes, establece como contribucion municipal la de patentei 
de minab que se paguen con arreglo al título XII de 
Código de Minería, 
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Decreto: 
El valor de las patentes de minas que se pa1guen coíi 

arreglo al titulo XII del Código de Minería, se :percibirá 
por tesorerías·fiscales de la República en la forma que in-
dica el art. 133 de dicho Có~igo. 

Los tesoreros fiscales fjn tregarán el valor de dichas pa"'.'.. 
tentes a los tesoreros de las Municipalidades en cuyo _ter
ritorío esté ubicada la IQina, con ·escepcion del valor de la 
patente fiscal que corresponde a las pertenenencias de sus
tancias ·minerales it que se refiere ~Ia lei numero 1,524, 
de 23 de Enero de 1902. 

Tómese razon i comuníquese. - RIESCO.--.... Guillermo 
Barros. 

Lei por la cual so dispone que las Municipalidades continúe 

percibiendo el producto de las patentes de minas 

Num. 1,7Ó8.-Santiago, 10 de Noviembre de 1904. 
Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su flpToba

cion al sigui en te 

PROYECTO DE Lia: 

Artículo único. El producto de las patentes de minas 
establecido por el titulo XtI del Código de Minería de 20 
de Diciembre de 1888 continuará percibiéndose, desde el 
presente año, por las respectivas Municipalidades i se 
aplicará anuahnente en cada comuna al mantenimiento i 
conservacion de caminos: íntegramente si sú monto fuera 
inferior al cincuenta por ciento de las entradas del Muni
cipio i hasta concurrencia de ese cincuenta por ciento si 
fuere ~uperior. 

Su recaudacion se hará en la forma que prescribe el 
decreto de 29 de Setiembre de 1891. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúlguese i 
llévese a efecto como lei de la República. 

Santiago, .a diez de Noviembre de mil novecientos 
cuatro.-JERMAN R1Esco.- Ernesto A. Hübner. 
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Tratado de Paz, Amistad i Comercio entre Chile i bolivta. 
' 

SE PROMULGA 

Jerman Riesco, Presidente de la República de Chile 
Por cuanto entre la República de Chile i la Republica 

de Bolivia se negoció, concluyó i firmó, el dia veinte de 
Octubre de mil novecientos cuatro, por medio de Pleni
potenciarios debidamente autorizados, un tratado de Paz i 
Amistad i un Protocolo complementario del mismo, los 
cuales dicen a la letra como sigue: 

En ejecucion del propósito consignado en el art. 8. 0 del 
.Pacto de Tregua, de 4 de Abril de 1884, la Republica de 
·chile i la República de Bolivia han acordado celebrar un 
Tratado de Paz i Amistad, i al efecto han nombrado i cons
tituido por sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia ~l Presidente de la Republica de Chile a 
<lnn Ernilio Bello Codesido, Ministro de Relaciones Este
l'-iores, i Su Excelencia el Presidente de ]a R.cp1í.h1ica de 
Bolivia a don Alberto Gutierrez, Enviado EstnuH'ilÍJtario 
i Ministro Plenipotenciario de Bolivia en Chile; 

Quienes despues de haber canjeado sus Plenos Poderes 
i habiendolos hallado en buena i debida forma, han con
venido en lo siguiente: 

ÁRTÍCULO PRIMERO 

Restablécense las relaciones de Paz i Amistad entre la 
República de Chile i la República dt Bolivia, terminando, 
en consecuencia, el rejimen establecido por el Pacto de 
Tregua. 

ARTÍCULO II 
Por el presente Tratado, quedan reconocidos del domi

nio· absoluto i perpetuo de Chile lo~ territorios ocupados 
por éste en virtud del artículo 2.0 del Pacto de Tregua 
de 4 de Abril de 1884. 

El límite de Sur a Norte entre Chile i Bolivia será el 
que se espresa a continuacion: 

De la cumbre mas alta del cerro Zapaleri ( 1 ), en línea 
recta a la cumbre mas alta ( 2) del cordon desprendido 
hacia el Su:r; del cerro Guayaques, en la latitud aproxima
da de vein ti dos grados cincuenta i cuatro minutos ( 22º 54'); 
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de ·aquí_ otra recta al portezuelo .de C~jon ( 3), i en seguida 
la divisoria de aguas del cordon que corre hacia. el Norte 
por las cumbres del cerro J uriques (4 ), volean Licancá
bur (5), cerros· Sairecábur (6), i Ouriquinca (_7) i volean 
Puntana o Jorjéncal (8). De este pup.to seguirá por, 111--1{) 

de sus contrafuertes en direccion al eerro del Pajonal (9), 
i en la línea recta a la cumbre s nr de los cerros J.e to
corp,uri( 10 ); desde donde seguiril nuevamente por la divi
soria de las aguas del cordon del Pani_zo -( 11 ) i cordillePa 
de Tátio (12). Seguii~á sienípre al No~·te por la divisoria 
de las aguas del cordon -del l.Jnzor ( }3) i d~ los cerros de 
Silaguala (14); desde ,cuya cu1nbre Norte (volean .... ;\_paga
do) ( 15) ~ra por un contrafüerte al eetrito. de Silala (16) i 
despues en llp.ea recta al cerro de lnacalir.i o del Ca
jon {17). 

Desde este punto irá en. lí.nea reeta. ~ la eúmbre- qne 
aparece en el celitro en el g1·upo de cc~rro~ dPl Inca o JJa
rranc-ane (18) i to:ma.ndo nuevan1eute la dívisüria de ]as 
aguas seguirá hacia el Norte por .el _cordon del cerro de 
Ascotan o .del J ardin ( 19 ); desde l~- cum b~é de este cerro 
irá en Hnea r-ecta a la cumbre del cerro A raraL (20 ), ipor 
otra recta; a la cumbre del volean .Ollagüe ( 21 ). 

De ·aquí en línea recta. a ]n c.:11n1b.re n1:1s alta del cerro 
de Chipapa ( 22 )_, dese:endíendo al Occidente por un cord.on 
de lomas para tomar la ·cumb.re del cerro Cosca (23). 

Desde este punto irá dividiendo las aguas del cordon 
que lo une al cerro Alconcha (24) i de aqui irá al volean 
Olea (25) p·or -el lomo divisorio. De est.e- volean -seguira 
por el cordon de los-cer.ros del Míllunu (26), de la Lagu
na (27), volean Irruputunco (28), cerros Bofedal (29; i 
Chela (30), i despues de un alto nudo de cerros,. llega1~á 
al Milliri (31) i luego al Hualioani (32) . 

. De aquí irá al cerr9. Oaiti (33) i seguirá por la divisoria 
de las aguJts al cerro Napa (34). 

De la cumbre.de este cerro irá en línea recta ~ un pun .. 
to (35) situadp diez kilómetros al Sur de la cumbre Orien
tal del cerro Huailla (36), ·desde. donde irá en línea recta 
a esa cumbre mencionada, doblando en seguida h,acia el 
Oriente, seg~ira por el cordon de los cerros Laguna. (37), 
Correjidor (38) .i Huaillaputuncu (39), a la apacheta mas 
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oriental de Sillillica (40), dirijiendose por el cordon qué 
va al Noroeste a_l~ cum?re del cerro Piga (41). 
.. De este _e.erro ira en hnea recta a la· cumbre mas alta de 
~res Cerr1tos ( 4~) i en seguida en línea recta al cerro 
Chall3:9ollo { 43) 1 • a la estreQhura de la vega de Saca
ya ( 44), frente a V 11lacollo. 

De 8acaya el lünite irá en líneas rectas a las apachetas 
de Oue,a Colorada (,:J.5) i de Santai]e (46), donde seguirá 
a~ Noroeste por los cerros de Irruputuncu (47) i Patala-
111 (48). 

·ne esta cumbre irá P.l límite en línea recta al cerrito 
C?in-::collo ( 49), cortando el rio Cancosa (50) i de ahi tam
b_1en_ en línea recta a la cumbre Jel cerro Pintapinta.ni (51 ), 
s1gu1P.11do despues de esta curn bre por el cordon de los 
cerros de Quil~ri (52),. Pomiri (53) i Panantalla (64). 

De la cumbre de Panantalla irá en línea recta a Tola
lm ~heta (55), i:L ·media distancia entre Chapi i Rinconada, 
1 de este punto en .línea recta al portezuelo de Hnailla (56); 
eli s~guida pasará póY la cumbre de los cerro~ de L~!í\1ta
ya (57) i del Salitral (58). 

Volverá hacia el Norte yendo en línea recta: al cerritó 
TapacÓllo, (59), en el salar de Coi pasa, i en otra recta· al 
mojon de Quellaga. (60), de donde seguirá por lín~as rec
tas al cerrito Prieto ( 61) al Norte de la vega de Pisiga, 
cerrito Toldo ( 62), mojones de Sicaya ( 63), Chapillis
ca (64), Cabarray (65), Tres Cruces (66); .Jamachuma (67), 
Quimasachata (68) i Chinchillani (69). i corta_ndo el rio 
Todos Santos .(70) irá a los mojones r,de .~allacollo (7It_i 
Carahuano (72}, al cerro de C~nasa (, 3) i al cerro Capi-
tau (7 4). .. . . . . 

Seguirá despues hacia el N or~e, por la ~1vJs.or1a. ~e 1 as 
aguas. 'del cordon de los- cerros Lhocayo (7 5) i Quilbµ1ri (7 6), 
i desde la cumbr.e de este puntó irá en línea recta al cerro 
Puquintica (77). . . . . . 

.!l Norte de este último punto, Chile i Bo~1v-1a convie-
nen en fijar entre ~í l~ s1.guien~e, línea fronteriza: .. 

Del cerro Puquint1ca (77) ira al Norte I!ºr .el cordon 
oue sedirijea'l\{acaya, corta:r~en estepuntoelr10L3:u_ca. (78l·' 
dirijiendose en seguida .e~ lfn_ea recta al.cerro Chihr1 (79; 
seguirá al norte por l& di v1sona de las aguas del portezue-
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lo de Japu (80) i cumbres de Quimsachata (81), portezu~ .. 
lo de Tambo Quemado (82), cerros de Quisiquisini (83), 
portezuelo de Huacollo (84), cumbre de los cerros de Pa· 
yachata (85) i (86), cerro Larancahua (87) hasta el paso 
de Oasiri (88). 

Desde este punto irá a los cerros de Oondoriri (8~), que 
dividen las aguas de los rios Sajama i Achuta de. Jas del 
Oaquena, i proseguirá por el cordon que desprendiéndose 
de estos cerros va al ceirro Carbiri (90), pasando por el 
portezuelo de .Achuta(91t del cerro Carbiri, bajará por su 
falda a la angostura del rio CaqueI?,~ o'. Cosapilla (92), 
aguas arrih~ del Ta1nbo de.este último nombre. 

Seguirá dcspues el curso del rio Caquena o Cosapilla, 
hasta la afluencia (93) del desague aparente de las vegas
de la estancia de Cosapilla, desde cuya afluencia ira en 
líne~ recta al mojon de Visviri (94). 

De este mojon irá en línea recta al santuario (95) ·que 
se encuentra al Norte del Maure, al Noroeste de la con~ 
fluencia de este rio con otro que le viene del Norte, dos 
kilómetros al Noroeste del Tambo del Maure; seguirá ha
cia el Noroeste por el cordon que se dirije al mojon del 
ce1~ro Chipe o Tolacolle (96), último punto de la frontera. 

Dentro de los seis meses siguientes a la ratificacion de 
este Tratado, las .Altas Partes Contratantes nombraran 
una coinision de injenieros para que proceda a demarcar 
en el terreno la línea divisoria cuyos puntos, enumerados 
en este artículo, se señalan eii el plano adjunto, que for
mará parte integrante del presente TratadQ, i con arreglo 
al procedimiento i en las épocas que se convengan por un 
a.cuerdo especial de ambas Cancillerías. 

Si ocurriere entre los injenieros demarcadores algun 
Jesacuerdo que no pudiere ser. allanado por la accion di
recta de ambos Gobiernos, se someterá la cuestion al fallo 
de Su Majestad el Emperador de Alemania, conforme a lo 
previsto en el artículo XII de estP. Tratado. 

Serán reconocidos por las A 1 t.as Partes Contra tan tes los 
derechos privados de los nacionales o estranj.eros que hu
bieren sido legalmente auquiridos,, en los territorios que, 
en virtud de este Tratado, quedan bajo la soberanía de 
uno u otro país. 
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ARTÍCULO III 
Con el fin de estrechar las relaciones políticas i comer

ciales de ambas Repúblicas, las Altas Partes Contrttntes 
convienen en unir el puerto de Arica con el alto de la Paz 
por un ferrocarril cuya construccion contratará a su costa 
el Gobierno de -Chile, dentro del.plazo de un año contado 
desde Ja ratificacion del presente Tratado. 

La propiedad de la seccion boliviana de este ferrocarril 
se traspasará a Bolivia a la 1espiracion del plazo de quince 
años contudos desde el dia en que esté totalmente termi
nado. 

Con igual fin Chile contrae el compromiso de pagar las 
obligaciones en que pudiera incurrir Bolivia por garan.tias 
hasta de cinco por ciento sobre los capitales que se in;vier
tan en los siguientes ferrocarrilPs, cuya construccion po
drá emprenderse dentro del plazo de treinta años: Uyuni 
a Potosi; Oruro a La Paz; Oruro, por Cochabamba, a San
ta Cruz; de la La Paz a la rejion del Beni; i <1 e I'o tosí, por 
Sucre i Lagunillas,. a Santa Cruz. 

Este eompromiso no podrá importar para Chile un de
sembolso mayor de cien mil libras esterlinas anuales, ni 
exceder de la cantidad de un millon setecientas ,mil libras 
esterlinas que se fija como el máximum de lo que Chile 
destinara a la construccion de la seccion, boliviana del fe
rro carril de Arica al Al to de La Paz i a las garantías 
esp1~esadas; i quedará nulo i sin ningun Yalor al venci
miento. de los treinta años ántes indicados. 

La construc_cion de la seccion boliviana del ferrocarril 
de .Arica al Alto de La Paz como lade los demas ferrocar
riles que se construyan con la ga.rantia del GobJerno chi
leno, será materia de ocuerdos especiales de ambos Go
biernos i en ellos se consultaran las facilidades que se 
darán al intercambio comercial .de los dos p.aises. 

El valor de la referida seccion se doterm inara por el 
monto de la propuesta que se acepte en el respectivo con
trato de construccion. 

ARTÍCULO IV 
El Gobierno da Chile se obliga a entregar·al Gobierno 

de .Bolivia. la cantidad de trescientas mil libras esterlinas 
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en dinero efectivo i en dos parcialidades de ciento cin
cuenta mil libras, debiendo entregarse la primera parcia
lidad seis meses despues de canjeadas las ratificaciones de 
este T_rataclo; i 1~ segunda, un año despues de la primera 
entrega. 

.ARTÍCULO V 
La República de Chile destina a la cancelacion defini

tiva de los creditos reconocidos por Bolivia, por indemni
zacion en favor de las Compañ"ian- mineras de Huanchaca, 
Oruro i Corocoro, i por el saldo del empréstito levantado 
en Chile en el año 1867, la suma de cuatro millones qui
ni~ntos mil pesos, oro de dieciocho peniques, pagadera, a 
opcion de su Gobierno, en dinero efectivo o en bonos de 
su deuJa esterna estimados al precio que tengan en I.Jon
dres el dia en que se verifique el 1pago; i la cantidad de 
dos millones de pesos, oro de dieciocho peniques, pagade
ra en la misma forma que la anterior, a la caneelacion de 
los creditos provenientes de l~s siguientes obligaciones J.e· 
Bolivia: los bonos emitidos, o sea el empréstito levantado 
para la construccion del ferrocarril entre l\fejillones i Ca
racoles, segun contrato de 1 O de Julio de 1872; la deuda 
reconocida a favor de don Pedro I.Jópez Gana, representa
do por los señores Alsop i Compañía, subrogatario de los 
derechos de aquel; los créditos reconocidos en favor de 
don Juan J. Meiggs, representa(Jo por don Eduardo Squi
re, provenientes del contrato celebrado el 20 de Marzo de 
1876 sobre arrendamient.o de salitreras P.n el Toco; i final
xnente, la suma reconocida en favor de don Juan Garday . 

.ARTÍCULO VI 
La República de Chile reconoce a favor de la de Boli

-via, i a perpetuidad, el mas amplio i libre derecho de 
transito comercial por su territorio i puertos del Pacífico. 

Ambos Gobiernos acordaran en' actos especiales, la re
glamentacion conveniente para asegurar, sin perjuicio 
para sus respectivos interes _:fiscales, el propósjtb arriba 
espresado. 

.ARTÍCULO VII 
La Republica de Bolivia tendrá el derecho de consti-
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tuir ajencias aduaneras en los puertos que designe para 
hacer su comercio. 

Por ahora, señala por tales puertos habilitados para su 
comercio, los de .A.ntofagasta i Arica. 

Las ajencias cuidarán de que las mercadtJrías destina
das en tránsito, se dirijan del muelle a la estacion del 
ferrocarril i se carguen i trasporten hasta las aduanas ele 
Bolivia en ,vagones cerrados i sel1ados con guías que in
diquen el número de bultos, peso i marca, numero i con
tenido, que seran canjeadas con tornaguías. 

ARTÍCULO VIII 
Mientras las Altas Partes Contratantes acuerdan cele

brar un tratado especial de comercio, el intercambio co
mercial entre am has Repúblicas se rejirá por las reglas 
de )a mas estricta igualdad con las aplicadas a las demas 
naciones i en ningun caso se colocará a los productos de 
cualquiera de las dos Partes en con<liciones ,le inferiori
dad respecto de las de un tercero. 

En consecuencia, tanto los productos naturales i manu
facturados. de Chile como los de Bolivia, quedaran sujetos, 
en su internacion i consumo, en uno i otro. pais, al pago 
de 1os impuestos vijentes para los de las demas naciones, i 
los favores, exenciones i privilejios que- cualquiera de las 
dos pa1·tes otorgare a una tercera podrán ser exijidos en 
igualdad de condicione~ por la otra .. 

Las Altas Partes Contratantes convienen en dar, recí
procamente, en todas las líneas ferreas que crucen sus 
respectivos territorios, a los productos nacionales de uno i 
otro país la tarifa que acuerden a la nacion mas favo
recida. 

ARTÍCULO IX 

Los productos naturales i manufacturados de Chile i las 
IJ1ercaderías nacionalizadas, para internarse a Bolivia, s~
rán despachadas con la respectiva factura consular i con 
las guías de que habla la clausula sétima. Los ganados de 
toda especie i los productos naturales de poco valor, po
drán ser internados sin ninguna formalidad i despachados 
con la simple manifestacion escrit~ en las aduanas. 
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A.RTÍCULO X 
Los productos _natu:rales i m1anufactnrados de Bolivia en 

tránsito para el estránjero serán esportados con guías i 
franqueados por las aduanas de B.ólivia <? por los funciona
rios\ encargados de este objeto. Dichas guías serán entre
gadas a los ajentes aduaneros en los respectivos pµertos i 
sin otra formalidad, embardados estos productos para. los 
mercado~ estranjeros. 

Por el puerto de Arica el com·ercio de im·portacion se/. 
verificará con iguales formalidades ·que el d.e Antofagasta, 
debiendo franquearse en este p11erto las guías de tránsito 
con las mi~mas especificaciones que las' indicadas en los 
a11tículos anteriores. 

•• 1 • • 

ARTÍCULO XI 
Nó· pudiend'o Boliviá 'poner en práctica este sistema in

mediatamente, continuará obs'ervándose, por el termino de 
un año, el que ~e halla establécid,o actualmente en Anto
fagasta, que se hará estensivo al puerto do .L\..rica, fijándo
se un plazo prudente para que se ponga ell¡ vijencia el 
arancel de aforos bolivianos hast~ _ que ·se~ posible regula
rizar el comercio de trásito en la forma ~ntedicha. 

ARTÍCULO XII 
Todas las cuestiones que llegaren a suscitarse con mo

tivo de la intelijencia o ejecucion del presente Tratado, 
serán sometidas al arbitraje- de .Su Majestad el Emperador 
de Alemania. 

Las ratificaciones de este Ttatado serán canjeadas den
tro del plazo de seis meses i el canje tendrá lugar en la 
ciudad de la Paz. 

En fe de lo cual, el señor Ministro de Relaciones· Este
riores de Chile i el señor Enviado Estraordinario i Minis
tro Plenipotenciario de Bolivia firmaron i sellaron con sus 
respectivos sellos, i por duplicado, el presente Tratad,o do 
Paz i Amistad, en la ciudad de Santiago, a. los veinte dias 
del mes de Octubre del año mil novecientos cuatro. 

(L. S.)-EMILIO BELLO C.-(L. S.)-A. GUTIÉRREZ. 
En Santiago, a veinte dias del mes de Octubre de mil 

novecientos cuatro, reunidos en la Sala de Despacho del 
Ministerio de Relaciones Esteriores de Chile el señor Mi-
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nistro del ramo don Emilio Bello Codesido, i el señor En
viado Estraordinario i Ministro Plenipotenoiario de Boli
via don Alberto Gutierrez, debidamente autorizados al 
efecto por sus respectivos Gobiernos, i teniendo presei;ite 
que los 6obierp_os de Chile i Bolivia al acordar las estipu
laciones contenidas en el Tratado- de Paz i .A.mistad con
cluido i firmado en esta misma fecha, convinieron en sus
tituir las franquicias aduaneras solicitadas por Chile en 
favor de los productos naturales chilenos i los elaborados 
con ellos por otras facilidades que no contraríen el propó
sito de Bolivia de conservar su absoluta libertad co
mercial i que existe acuerdo entre ambos Gobiernos 
para consignar en un acto separado la in telij encia i alcance 
que tiene el inciso 5. 0 del articulo III de dicho Tratado, 
en que se hace referencia a las facilidades que en las Con
venciones sobre ferrocarriles se daran al intercambio 
comercial entre los dos Paises, acordaron lo siguiente: 

I. .. os productos naturales i manufacturados de Chile que 
se internen a Bolivia, gozaran en los ferrocarriles que se 
cbnstruy"an en el territorio boliviano con la garantía del 
Gobierno chileno de una rebaja no menor de diez por 
ciento en las tarifas de fl.etes que rijan en dichos ferrocar
riles .. 

Bolivia hará las jestiones necesarias para que la misma 
o análoga ventaja se acuerde -a los productos chilenos ep. 
la seer.ion boliviana del ferrocarril de .A.n tofagasta a 
Oruro. 

En consecuencia, tanto en las Convenciones que cele
bren los Gobiernos de Chile i Bolivia para la construc
cion de ferrocarriles en conformidad a las estipulaciones 
contenidas en el artículo III del Tratado de Paz i Amis~ 
tad, como en los contratos relacionados con la construc
cion i esplotacion de las diversas líneas allí consultadas, 
se consignara la o bligacion de conceder a los producto9 
chilenos la rebaja menqionada. 

En fe de lo cual, el Ministerio de Relaciones Esteriores 
de Chile i el Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo
tenciario de Bolivia firman el presente Protocolo, en doble 
~jemplar, i lo sellan con sus sellos respec~ivos. 

(L. S.)-EMILIO BELLO.-(L. S.)-.A.. GUTIÉRREZ. 
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I por cuanto el Tratado i el Pr.otocolo preinserto han 
sido ratificados _por mi, previa la aprobacion d.el Congreso 
.Nacional, i las ratifi.caciones respectivas han sido canj,ea
das en la ciudad de La Paz el dia diez· del presente mes 
de Marzo; 

Por tanto, en uso de la facultad que me cQnfiieré la, 
parte 19 del artf culo 7 3 de la Constitucion Política, dis
pongo i mando -se cumplan i lleven a efecto en todas sus 
partes como lei de la Republica. 

Dada en la Sala de mí Despacho en. la ciud3=d de San
tiago·, a veintiu~o de Marzo de mil novecientos cinco.
J E~MAN RIESCQ;-Li,;is A. Vergara. 

Actas ~rotocolizad&s i suscritas, 
RESPECTIVAMENTE, EL 15 DE N OYIE~{BRE I EL 24 DE Dl

CIEMBRE DE 1094, POR EL MINISTRO DE RELACIONES 

EsTERIORES I ENVIADO EsTRAORDI:NARIO I MrNIS.TRO 

PLENIPOTENCIARIO DE BOLIVIA. 

En Santiago, a quince de Noviembr~ de mil novecien
tos. cuatro, reunidos en el Ministerio de Relaciones Este
riores de Chile el Ministro dP.l ramo,. Jon I.1uis A. Ver
gara, i el Enviado Estraordinario i Ministro Plenipoten
ciario de Bolivia en Chile, don Alberto Gutierrez, el Mi
nistro de Relaciones Esteriores espuso: 

Que, refiriendose ~1 artículo 11 del Tratado de Paz i 
Amistad suscrito el 20 de Octubre último a los territorios 
ocupados por Chile en virtud del artículo 2.0 del Pacto ~e 
Tregua de 4 de Abril de 1884 o 1sea a los comprendidos 
entre el rio Loa al Norte i el paralelo 23 · al Sur, i habien
do sido controvertido en ocasiones por el Gobierno de 
Bolivia el criterio con que Chile ha considerado invaria
blemente la situacion de los territorios que se eneuentran 
entre los paralelos 23 i 24 de latitud meridional, conside
raba oportuno dejar claramente establecido que el Go
bierno de Bolivia reconoce el dominÍo absoluto i perpétuo' 
de Chile en estos ultimos territorios desde el mar h~sta el 
actual deslinde con la República A.rjentina. Agregó que, 
no obstante desprenderse del espíritu de dicho Tratado, 
de conformidad con· los antecedentes que, le han dado orí
jen, que el Gobierno de Chile conserva amplia libertad 
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para e&tudiar, calificar i liquidar los créditos enumerados 
en el artículo V, como así mismo que, fuera de estas obli
gaciones, el Gobierno de Chile no toma a su cargo ningun 
otro credito del Gobierno de Bolivia, cu&lquiera que fuer~ 
su naturaleza i procedencia, estimaba conveniente dejar 
_testimonio de que éste era el alcance e intelijencia que 
,correspondla· al referido artículo V 

El señor Enviado Estraordinario i'Ministro Plenipoten
ciario de Bolivia respondió que, debidamente autorizado 
por su-.Gobierno, no tenía inconveniente para hacer la de
claracion pedida por el s~ñor Ministro de Relaciones Es
teriores, esto es, que el Gobierno de Bolivia reconoce el 
dominio absoluto i perpetuo de Chile en el territori9 si
tuado entre los paralelos 23 i 24 de latitud meridional 
desde el _mar hasta el actual deslinde con la República 
Arjentina. Acepta, igualmente, la intelijencia que da el 
Ministro de Relaciones Esteriores al artfculo V i declara, 
en consecuencia, que el Gobierno de Chile tendrá completa 
libertad para estudiar, calificar i liquidar dichos créditos; 
que fuera de estas C?qligaciones. no toma a su cargo nin
gun otro crédito del Gobierno de Bolivia cualquiera que 
fuere su naturaleza i procedencia, i que este último Go
biernn suministrará al de Chile todos los ante,cedentes de 
que dispusiere relacionados con dichos créditos. Por últi
mo, man,ifesth el señor Gutiérrez que desearfa por su parte, 
dejar tambien testimonio en esta conferencia .de ·que la 
rebaja mínima de diez por ciento acordada a los p1~oductos 
nacionales-i manufacturados de Chile, a que ·se refiere el 
Protocolo suscrito en esta ciudad el 20 de Octubre próxi
mo pasado, solo subsistirá con el carácter de obligatoria 
por el tiempo que dure la: contra gaiantía que dé Chile en 
conformidad al artículo III del Tratado de .Paz i Amistad. 

El señor Mínistro de Reiaciones Esteriores eBpres6 que 
eD;,.los antecedentes del Tratado de Paz existe esta limi
taóion, i que no tenía inconveniente para aceptarla. en los 
términos indicados por el señor Ministro de Bolivia. 

Para constancia, convinieron en protocolizár esta .con
ferencia, firmando i sellando esta acta en doble ejemplar. 

(L., S.)-LUIS A. VERGARA.-(L. S.)-A. GUTIÉRREZ. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



~ 276 -

En Santiago, a veinticuatro de Diciembre de mil no~e
cientos cuatro, reunidos en el Ministerio de Relaciones 
Esteriores el señor Ministro del ramo, don Luis A. Ver
gara i el señor Enviado Estraordinario i Ministro Pleni
potenciario de Bolivia, don Alberto Guriérr"ez, el señor 
Ministro de Relaciones Esteriores espresó: 

Que durante la di~cusion que tl;lvo lugar en la Qámara 
de Senadores del Tratado de ·paz i Amistad de 20 de Oc
tubre último, se manifestó por alguno -de sus miembros la 
conveniencia de precisar el alcance que pudiera darse al 
inciso final del articulo 2~º de dicho rrratado, con el fin de 
dejar perfectamente establecido que el reconocimiento de 
de:r;.echos privados a que_ di~ho inciso se refiere no podrá, 
en ningun caso obligar a las Altas Partes Contratantes a 
indemnizaciones de ningnn jenero. 

Agregó el señor Ministro de. Relaciones Esteri9res que, 
estimando por su parte conforme esta de,claracion con el 
espíritu e intelijencia que tiene dicha cláusula, esperaba 
que .el señor Representante de Bolivia se sirviera mani
festar si su Gobierno le dá el mismo alcance. 

El señar Enviado Estraordio.arjo i Ministro Plenipo
t13nciario de Bolivia espresó que, debidamente autorizádo 
por su Gobierno, aceptaba la declaracion solicitada por el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores declarando, en 
consecuencia, que el reconocimiento de derechos privados 
en los territorios que, por el Tratadq de Paz i Amistad 
celebrado por ambos Gobiernos el 20 de Octubre último, 
cambian de soberanía· como ocurre en Chilcaya, Ascotan i 
al sur del rib Loa, i que serán definidos por los t1·ibunaleSs. 
ordinarios de justicia, no impondra a las A.Itas Partes,CoíÍ:. 
tratantes indemnisaciones de ningun jénero. 

Para constancia convinieron en protocolizar esta confe
rencia, firmando i sellando esta acta en doble ejemplar. 

(L. S.)-Lurs A. V°ERGARA.-(L. S.)-A. GuTrÉnR:ez. 

Ministerio de Hacienda 

Lei num. 1, 727.-.Por cuanto el Congreso Nacional ha 
dado su aprobacion al siguiente 
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PROYEECTO DE LEI: 

_Artículo único. Autorízase al Presidente de la Repú-
bhca, por __ el término de un año, para que, con acuerdo 
del _ConseJo de .Estado, contrate para el consumo de la 
agricultura nacional, por medio de propuestas publicas i 
por un plazo que n~ exceda de siete años, la esplotacio:ti, 
de las covado.ras ub1eadas desde el puerto de Coquimbo 
hasta el de Arica . 

. I por cuanto, ?ido el_ Consejo de Esto.do, he tenido a
bien aprobarlo 1 sancionarlo· por tanto promúlrnese i 
11 , ~ t ' ' t, evese a "e:i.ec o como lei de la República. 

Santiago, a v~intiocho de Enero ;de mil novecientos 
cinco.-JER.MAN Rntsco.-Ernesto A. Hübner. 

I_jei nú1n. 1,'728.-Por cuanto el Congreso Nacional hit 
prestado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

1irtículo (u1ico-. .Las pertenencias formadas con las sus
tancias minerales comprendidas en el inciso 3.0 del artí
culo 2. 0 del Código de Minería, pagarán una patente anual 
de veinte centavos por hectárea. 

Se deroga el inciso 'final del artículo 132 del Codigo da 
]\fin ería. 

I por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a bien 
-aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúlguese i, llévese a 
,efecto como lei de la República. 

Santiago, a veintiocho de Enero de mil novecientos cin· 
'Co.-JERMAN RrEsco,-Ernesto A. Hübner. 

Lei número 1,727 
Govaderas situadas entre Arica i Goquimbo.-_Se autoriza 

su esplotacion. . . . , 
fEtita Jei fué promulgada en el D,ar·io Oficial num. 8,127 
L de 3 de Febrero· de 1905.] 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobacion 
al sigui en te 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único. Autorizase al Presidente de la Repú ... 
blica, por el térmii;io de un año, para que, con acuerdo 
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del _Consejo de. Estado, contr~te pata el consum,o ~~ I~ 
agricultura nacional, por medio de propuestas publicas 1 

por un plazo que no exce'da de siete años, la esplotacion 
de las covaderas ubicadas desde el puerto de ()oquimbo 
hasta el de Arica. 

I por cuanto., oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúlguese i 
llévese a efecto como leí de la República. 

Santiago, a veintiocho de Enero de mil novecientos 
cinco.-JERMAN R1Esco._,Ernesto A. Hübner. 

Lei núme-ro 1. 728 
POR LA CUAL SE DISPONE QUE LAS ~USTANCIAS MINERA

LES COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 2. o DEL (;óDIGO DE 

MINERÍA PAGARÁN UNA PATEN'rE ANÜAL DE VEINTE 
' . 

CENTAVOS POR HECTÁ1REA. 

[Esta lei fué promulgada .e~1 el Diario Ofir:ial nu_m. 8,127 
de 3 de Febrero de 1905.J 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro ... 
bacion al sigui en te 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único. Las pertenencias formadas con las 
sustancias minerales comprendidas en el inc. 3. o del 
art. 2: del C0digo de Minería, pagarán una patente an ~al 
de veinte centavos por hec~área. 

Se deroga el inciso final del art. 132 del Codigo de 
Minería. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúlguese i 
llévese. a efecto como lei de la República. 

Santiago, a veintiocho de Enero de mil novecientos 
cinco.-JERMAN RIEsco.-Ernesto A. Ilübner. 

Patentes de Minas 
SE FIJAN LAS QUE.DEBEN PAGARSE EN LAS 

TESORERÍAS FISCALES. 

. Santiago, 15 de Setiembre de 1905. 
Vistos estos estos antecedentes el dictamen de la 

Defensa Fiscal de 30 de Agost~ último; i teniendo 
presente que las patentes que, en conformidad a la Iei 
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núm. 1738 de 28 de Enero del corriente año, gravan las 
pertenencias de sustancias minerales comprendidas en ~l 
inc. 3. del art. 2. del Código de Minería no pertenecen 
a las Municipalidades, i 

Que, si bien la lei núm. 1,708 de Noviembre de 1904 
no hace distincion de la patente que deban pagar las 
minas propiamente dichas i las sustancias minerales, 
ambas comprendi4as en el título XII __ del Código de 
Minetia, la lei num. 1,738 de 19 de· Julio del corriente 
año, que autoriza el cobro de las contribuciones, establece 
con perfecta claridad la patente que corresponde pe1·cibir 
al Fisco i la que pertenece a las Municipalidades, 

Decreto: 
1.0 Las pertenencias forµiadas con las sustancias mine

rales comprendidas en el inc. 3.0 del art. 2.0 del Código 
de Minería pagarán la patente que les corresponde en las 
tesorerías fiscal~s de la República e ingresará a fondos 
jenerales de la N acion, bajo el título de «Patente Fi~cal 
de J.\;linas » . 

2.,0 La Direccjon J eneral do Contabilidad impartir~ a 
las oficinas recauda.doras las debidas instrucciones. 

Tómese razon, comuníquese, publíqueRe e insértes~ en 
el Boletin de las Leyes i Decretos del Gobierno.-RIESCO. 
-A. Sitbercasea·ux Pérez. 

Libros boUvianos de la Notaría de Antofagasta 
de los años 1873 i 1876 

be depositan en el Consejo de Defensa Fiscal i se dispone 
que el Secretario solo puede _dar copias por órden dPl 
Ministerio dh Hacienda. 

S:antütgo, 30 de Setiembre de 1905. 
Considerando: 

1.0 Que se han ·presentaclo numerosas personas solici· 
tando copia ~e las anotaciones hechas en los diversos 
libros que se encontraban en la notaría de Antofagasta, 
de órden del Intendente, i que a vii1.tud de instrucciones 
de este lfiniste-rio fueron remitidos a él, libros que, segun 
dicen los peticionarios, son los que llevaban las autori
dades bolivianas en los años 1.873 i 1875; 

2.º Que si bien el Gobierno no ha recpnocido a estos 
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libros su autenticidad i valor legal, esto no obsta a que los 
parti~ulares puedan. toLnar conocimiento de aquellas an~ 
taciones que crean. interesar a su derecho,,. 

He acordado i decreto: 
l.º Los libros, llamados por los· interesados de co11ce

siones d.e sustancias inorgánicas, espedidos por las autori
dades bolivianas , se depositarán en la secretaría del 
Consejo de Defensa Fiscal, bajo la inmediata custodia i 
responsabilidad del secretario de la oficina; 

2. 0 Los interesados se presentarán por escrito al l\Ii
nisterio de Hacienda, Índicando con toda claridad la
anotacion de la cual quieTan ton1ar ~onocimiento, i justi
ficando al mismo tiempo la 1 epresentacian de la persona 
o personas a cuyo nombre figura el asiento de que se 
trata; 

3. 0 En virtud de la órden ministerial, el secretario del 
Consej_o procederá a dar al peticionario la copia pedida, 
sin permitirle el exámen de los libros. · 

En ningun caso i bajo ningun pretesto podrá darse otra 
copia que la señalada en la solicitud. 

Tómese 'razon, comuníquese, publiquese e insértese en 
el Boletin de las Leyes i Decretos del· Gobierno.-lt1Esoo. 
-A. Subercaseaux Pérez. 

rdinisterio de Hacienda 
Lei núm. 1,515.~Santiago, 7 de Febrero de 1906. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su apr9bacion 
al sigui en te 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1. 0 Las personas q ne se crean con .derecho a 
pertenencias salitrales en terrenos eriales del Estado o de 
las Municipalidades, deberán presentarse ante el Juzgado 
correspondiente haciendo valer los títulos en que fundan 
su derecho dentro del plazo de cuatro meses, contados 
desde la vij encia de la pre sen te lei. 

Lo establecido en el . inciso anterior no hace revivir 
derechos qu9 hayan prescrito o caducado en conformidad 
a las disposiciones que reglan la materia. 

Art. 2. o La mensura de las pertenencias cuyos derechos 
hayan sido o sean declarados por la justicia ordinaria, 
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deberá practicarse dentro del plazo de seis meses, con· 
tados desde la fecha de la presente lei o de la sentencia 
de termino re'spectiva. 

La.mensura se practicará en la fecha que fi.Je el juez 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 49 
del Codigo de Mineria. 

Si despues del señ.alamiento de dia para la ope:racion se 
forrp'an incidentes, el plazo indicado en el inciso anterior 
se suspenderá hasta su resolucion definitiva. 

1 

Las operaciones e incidentes se tramitarán breve i 
sumariament,e. 

Art. 3.0 La operaci.on de mensura se practicará por el 
injeniero designado por las partes o, si no lo hubiere en 
el departamento, por el perito nombrado por el júez, 
d~biendo tomar parte en la operacion los injenieros que 
designe la Delegacion Fiscal de Salitreras. 

El acta de mensura será siempre_ sometida a la ~pro
ba,cion judicial, la cual· se prestará solo en _el caso en que, 
del exámen comparativo del acta de 1nell'Sura con el 
pedimento, ·resultare que la pertene:ncia se ha ubicado 
realmente en el lugar que le corresponde. 

El auto aprobatorio de una mensura será siempre 
consultable ante el Tribunal sup?rior que corresponda:~ 

.i\.rt. 4. 0 Se considerarán prescritos. los derech@s que no; 
se hieieren -valer conforme ~ los artículos anteriores i se 
considerarán, asi mismo, prescritos los derechos de los 
d1~eño~ de pertenencias que abandonaren la .prosecuci.on 
de ll s juicios por mas de·. tres meses co:µtados desde la 
última providencia. 

Art. .5. 0 Son competentes para conocer en primer~ 
instancia· de las demandas que se iniciaren con arreglo al 
art 1.0 , esclusivamente los jueces letrados en lo civil de. 
Santiago . 

. A.rt. 6. 0 Esta leí comr,nzará a .rejir des'de- la fecha de su 
publicacion en el Diario Oficial. . . . 

I por cuanto, .oido el Oonsej:o de ,Estado, he tenido a 
bien aprobarlo i sancionarlo:; por tanto, protnúlguese i 
ll~v·ese a efecto como lei de la Repúhlica.-JERMÁ.l\f 
RIEsco.-Belfor Fernandez·.~(Diario- Oficial_ núm. 8425 
de~_ 8 de F~brero de 1906). 
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Decretos del .Gobierno Peruano 

Decreto que suspende las adjudicaciones de- estac«s salitreras 
EL CIUDADANO JOSÉ BALTA, Presidente Constitucional 

de la Republica: 
Considerando: 

I. Que la adjudicaaion de estacas salitreras de Tarapacá 
se ha hecho sin limitacion de ningun~ jénero i con mucha 
desigualdad; 

II. Que conviene dictar medidas para la distribucion de 
este importante ramo, 

Decreto: 
Art. 1.0 Suspénda.se la adjudicacion de estacas de sali

tre, en la provincia de Tarapaca, hasta que se dicten por 
el Cuerpo Lejislativo las disposiciones convenientes. 

Art. 2.0 Serán nulas las adjudicaciones que se hagan 
en contravencion a este decreto. 

El Ministro de Estado en el Desp;:icho de Hacienda i 
Comercio, queda encargado del ,cu1;.1pli~iento de este 
decreto i de dar cuenta al Cuerpo LeJ1slat1vo de los moti
vos que ha tenido el Gobierno para dictarlo. 

Dado en la casa de Gobierno, en I.Jima, a treinta de no~ 
viembre de mil ochocientos sesenta i ocho.-JosÉ BALTA. 

Francisco García Calderon. 

Estanco de.I Salitre 
MANUEL PARDO Presidente de la República: 

Por cuanto el Congreso ha dado la lei siguie;nte: 
. E! Congreso de la Republica Peruana ha ~ado la leí 

s1gu1ente: 
Art. 1.0 Se estanca el salitre en la República. 
Art. 2.º El Estado pa[J'ará al contado i en dinero efec

tiyo, 2 soles 40 centav~s por cada quintal. de salitre 0 

nitrato de soda cuya lei no baje de 95 por c1en~o, puesto 
al costado de 1~ lancha en !quique, o e~ c~alqu1era de lo& 
puertos O caletas habilitadas en la prov1nc1a de Tarapácá. 
-Si consiguiese vender a razon de mas de 3 soles 1 O cen
tavo~ el quintal, aumentará con la mitad del exceso del 
precio de 2 soles 40 centavos. . 

Art. 3.o El Ejecutivo, tomando por base la cantidad de 
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salitre producido en 1872 i la produccion o facultades de 
las oficinas en ejercicio, i de aquellos cuyos estableci~ien
to ya ha ocasionado desembolsos, hará los arreglos conve
nientes para la plantificacion dP-1 estanco i venta del salitre. 

Art. 4. 0 Se prohibe en toda la República: 
1. 0 La adjudicacion de los terrenos salitreros; 
2. 0 La esportacion de la tierra de que se estrae el salitre 

(caliche); 
3. 0 La csportacion del salitre que no haya sido compra

do al Estado, i caerá en comiso el que se intente esportar 
contra esta prohibicion. 

Art. 5. 0 El Ejecutivo no podrá hacerni11¡gun-a op~racion 
que comprometa por 1nas de dos años loa intereses salitre
ros; i dará cuenta al próximo Congreso ordinario del re
sultado del estanco.-Todo contrato, cualquiera que sea su 
,.naturaleza i forma que, en este órden, .oh.ligue al ·Estado 
por mas tiempo, es nulo i no producirá ef~cto ~lguno legal. 

Artículo transitorio.-Esta lei comenzara a surtir, sus 
efectos dos meses despues de su promulgacion, quedanJo 
sujeta a ella todo el salitre que desde esa fecha se embar
que en los puertos de la República. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento. , 

Dada en la sala de sesiones del Congreso de Limai, -a 1 7 
de Ene-ro de 1873.-Firmado.-Manuel T. Benavides,_Pre
sidente del Senado.-Tomas Gadea, 2.0 vice-Presidente de 
la Cámara de Diputados.-Félix Manzanares, Senador Se
cretario.-Bartolomé Ruiz, Diputado Secrebtrio. 

Por tanto, mando se imprima, publique i circule· i ~e le 
dé el debido cumplimiento.-Dada en la casa de Ghbier
no, en Lima, a 18 días del mes dé Enero de 1873~-'MA- 1 

NUEL PARDO:-José 1-lf aría de la Jara. 
Forma 1 org:nizaci~n del estanco 

MANUEL PARDO, Presidente Constitucional de_-la Re-
pública: :-

En cumplimiento de las leyes de 18 de Enero i 23 de 
Abril de este año, 

Decreto: . 
Art. 1 º .. El día 1.0 de Setiembre próximo empezará a 

surtir sus efectos el estanco del salitre . 
.A rt. 2º. Desde el mencionado dia, la adininfstracion del 
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Estanco pagará por cada quintal 11:eto de· salitre ensacado 
puesto al costado de la lancha e:n !quique, ~isagua, Meji
llones, Junin, Patillos o Molle, do_s soles c'q.arenta centa
vos, si su lei comprobada·pot ensayes fuese de 95%. 

Art. 3. 0 Si la lei fuese menor de 95 ,% , el precio de dos 
soles cuarenta centavos St~ recibirá en las proporciones si
guientes: 
· En 1 por -ciento si la lei baja. a 94 por ciento. 

En 4 por -ciento si la lei bajá .. a H_3 :por ciento. 
En 8 por ciento si la lei baja _a 92 por ciento. 
En 13 por ciento si la le~: baja a. 91 por·_eieuto. 
En 19 pQr cient~- si la lei baja 3:.90 por ·ciento. 

P.01~ las fraccio:Q.es interrnedias se hará el abono propor .. 
cional. 

No se recibirá ~l sálit:re cuya .lei baje de .9Q por ciento, 
ni el que tenga 60 1nas ,p'or oiento de humedad. 

Art. 4. 0 Si la lei alcanzase al 96 por ciento, la- Admi
nistracion del Estanco abonará dos soles cuarenta i siete i 
med10· centavos por quintal. Si la lei fuere 1nayor de 96 
por ciento i el salitre no contuviere mas de uno por cien
to tie sal, el Estanco abonará dos soles cuarenta centavos 
po1~ quintal. 

Art. 5. 0 'Se fija en 4.500,000 quintales la cantidad de 
salitre que el Estanco co1nprará durante el año que tras
curra desde el 1.0 de Setiembre de 1.873 a ·31 de Agosto 
de 1874 . 

.A.rt. 6. 0 Para fijar la proporcio:q que ·corresponcla:a cada 
producto en la cantidad de salitre que el Estanco compre 
anualmente, el Prefecto de Tarapacá nombrará nna comi
sion compuesta de cinco productores, la cual formará, i 
presentara en el término de veinte dias después de su 
nombramiento, una razon de las facultades productoras de 
cada oficina, i fijara el tanto por ciento que en consecuen
cia toque a cada uno de los productores en la cantidad que 
el Estanco comp1'e anualme:nte. 

La comision tomará de los mismos productores todos los 
da1os que éstos quieran comunicarle i especificand~ en su 
dictámen cuales se hayan negado a suministrarles. Publi
cado 'inmediatamente el dictámen de esta comision, los 
productores que se cr~yeren agraviados interpodrán su 
reclamo ante otra co1nision compuesta del Prefecto de 
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Tarapacá, del .J\dministrador de la Adu~na de Iquique i 
d~ 1:na perso~a que entre ambos elijan. Esta segunda co .. 
m1s1on falla~a en todos los reclamos de un modo decisivo. 

Art. 7; S1 las personas ~om bradas por el Profecto de 
Tarapaca ~ara formar la primera comision no aceptasen el 
c~rg? o deJa~en. de cu!Il_plirlo oportunamente, el Prefecto 
~Jara de oficio i definitivamente ]as proporciones respec
ti vs.s de todos los productores . 

.A.rt. 8. 0 Mien~r.as algunos productores, por no haber 
acabado de p~antificar sus maquinas, no puedan llenar su 
cuota con salitre elaborado en sus respectivas oficinas, los 
de1nas tendrán derecho de entregar el déficit, de modo que 
el Estanco compre 375,000 quintales en cada mes. 
. 1\.rt. 9. 0 Durant_e los seis primeros meses no recibirá el 
Estan~o mas de 375,000 q1~intales en cada mes; despues 
del primer seme$tre se le podrá entregar, mas o menos, 
375,000 quintales en cada 1nes, pero de modo que las en
tregas totales no excedan de 4.500,000 quintales al año. 

Art. 10. El precio de venta del salitre que venda el 
ERtado el primer trimestre, es decir, durante el mes de 
Setiembre, Octubre i Noviembre próximos, sera de 2 so
les 65 centavos por cada quintal neto de 95 por ciento de 
1ei i en proporcion el de otras leyes, esto es, con un recar
go de 25 c;entavos de sol sobre el precio a que se compra. 
-En el segundo trimestre el recargo será de 25 centavos 
sobre dicho precio. El precio que haya de rejir para las 
ve;ntas del Esta.neo despues del segundo trimestre, se anun
ciará nl público con sesenta días, al menos, de anticipa .. 
cion, i en todo caso será superior al señalado para el se
gundo trimestre. 

Art. 11. Los productores podrán esportar la cantidad 
de salitre que les correspo~da, si!1 entr~garlo al Estanco; 
pero en este caso le pagaran la d1f erenc1a entre 2 soles· 40 
co1:1tavos i los precios fijados para l~s ventas d~ Estanco, 
con deduccion de 10 centav-os por quintal,, es decir, 15 cen
tavos de diferencia en el ·primer trimestre i 25 centavos 
en el segundo. E·shi esportacion se ha;rá bajo la inspeccion 
de la Ad,ninistracion del Estanco. Los productores que 
quie1~an hacer uso. de este derecho lo pondrán en cono~i
m ien to del Estanco el 15 de Agosto para lo que entreguen 
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en Setiembre, el 25 de Setien1bre ias entregas de Octubre 
i a:sf sucesivamente. 

Los productores que no dieren oportunamente este 
aviso, quedan obligados a e:r;itregar al Estado el salitre de 
sus cuotas correspondientes al mes a que debió referirse 
el aviso. 

Art. 12. Los_ buques que esten cargando salitre el 31 de 
agosto pró_ximo,. podrán completar su carga los días si
guientes, pagándose por quien corresponda sobre cada 
quintal que se embarque d~sde el 1.0 de Setiembre los 15 
centavos de sol de que habla el artículo 11, i sin q~e esté 
sujeto a los efectos del Estanco el salitre puesto a bordo 
án tes de dicha fecha. 

El Ministro de Estado en el De:partamento de Hacien
da i Comercio queda encargado del cumplimiento de este 
decreto. · 

Dado en la casa de Gobietno, en Lim.a, a 1_2 de Julio 
de.1873.-MANUEL PARDo.-Jóse JJlaría de la Jara. 

Lei de e~nropiacion 
MANUEL PARDO, Presidente Constitucional de la .Re

pública: 
Por cuanto el Congreso ha dado la lei siguiente: 
El Congreso de la Repu.blica Peruana ha dado la lei 

siguiente: 
Art. 1.0 Se de1ogan las leyes de 18 de Enero i 23 de 

Abril de 1873, que establecieron el Estanco del salitre, i 
los ·supremos decretos espedidos para su ejecucion. 

} ..... rt. 2. 0 Queda prohibida la adjudicacion de terrenos 
salitrales. 

Art. 3.0 Se autoriza al Poder Ejecutivo para adquirir 
los terrenos i establecimientos salitrales de la provincia 
de Tarapacá, adoptando con este objeto, las medidas lega· 
les que juzgue necesarias. Se le autoriza igualmente para 
celebrar los contratos convenient~s para la elaboracion i 
venta del salitre. 

Art. 4. 0 El poder Ejecutivo conti;-atará, con garantía de 
los establecimientos que compre i de los demas terrenos 
salitrales pertenecientes al Estado, en la provincia de Ta
rapacá, un empréstito que no exceda de siete millones de 
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libras esterlinas, que se aplicarán en esta forma: hasta. 
cuatl'o millones de libras esterlinas, para hacer efectiva 
las disposiciones de esta lei, i hasta tres millones de libras 
esterlinas, para concluir los trabajos de los ferrocarriles con .. 
trratados por el Gabierno i atender a las necesidadP.s jenera
les del Estado. 

Art. 15.0 Mientras el Poder Ejecutivo pueda dar cum .. 
plimiento a lo dispuesto en los artículos anteriores, se es
tablece un impuesto sobre cada quintal de salitre que se 
esporte por ]os puertos de la República, que no bajara de 
quince centavos de sol, ni excederá de sesenta, a juicio 
de aquel. 

Art. 6. 0 El Poder Ejec-q.tivo dará :cuenta al próximo 
Congreso ordinario, de todas las operaciones que prácti
que en cumplimiento de esta lei. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento.-Dado en la sala de ·sesiones 
del Congreso, en Liina, a 28 de Mayo de 1875.-Francis
co de P. lviuñoz, Presidente del Senado.-Francisco Flores 
Chinarro, vice-Presidente de, la Cámara de Diputados.
Benigno (). dr:: la 1·'orre, Secretario del Senado.-Emilio 
del Solor, Secretario de la Cámara de DiputaJos. -Al 
Excelentísimo señor Presidente de la República: 

Por tanto,. mando se imprima, publique i circule i se le 
dé el debido cun1plimiento.-Dado en la casa de Gobiern.o, 
en Lima, a los veintiocho dias d~l mes de Mayo de mil 
oc~ocientos setenta i cinco.-MANUEL PARDO.-Juan J.q
nar;io El.quera. 

Decreto reglamenttndo la espropiacion 
MANUEL PARDO, Presidente Constitucional de la Re

p1\blica: 
En uso de la autorizacion dada al Gobierno por lei 

de 2 8 de Mayo de 1 presente año i en conformidad c~n las 
razones confirmadas por el Ministro de Hacienda' i Co
m~rcio, en su esposicion de esta fecha, 

Decreto: 
.Art. t.º El Gobierno procederá a la adquisicion de los 

establecimientos de elaboracion de salitre en la provincia 
de Tarapacá, cuyos dueños convengan Pn venderlos, baio 
las condiciones consignadas en el presente decreto. 
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.A..rt. 2. 0 El Gobierno llevará a cabo la oper
1

acion a que 
se refiere el artículo anterior, cualt}uiera que s·ea el núme
ro de oficinas que. se le ofrezca en ven ta .. 

Art. 3'. 0 Los .dueños de establecimientos, incluidos en 
las razones que abajo se insertan, que deseen venderlos al 
Gobierno, en los precios fijados en dichos avalúos i en· las 
condiciones que en este decreto se eRpresan, lo declttrarán, 
antes del quince del próximo mes. de Enero,'a las cinco de 
la tarde tin Lima, ante el Director de Rentas, -o en la pro
vincia litoral de Tarapaca, ante el Prefecto. Esta declara
cion se hara, firmando el dueño o· el apoderado, legalmente 
constituido, ante dichas autoridades, una hoja escrita con 
arreglo al formulario número l. 

Art. 4. ° Con el pliego en que declare el dueño su reso
lucion de vender al Gobierno el establecimiento que 
posea, entregará a los mismos funcionarios los titulos de 
propiedad de sus estacamentos i oficinas, por los cüales·-se 
les otorgará recibo i un inventario ·detallado que conten.., 
ga: la existencia de muebles e inmuebles, herran1ie :ntas, 
útiles i animales con que se entregue la oficina i que, 
salvo el deterioro i pérdida usual, .debe esta1'" acorde con 
el detalle de las pliegos presentados por los interesados 
en el mes de Julio último. No se comprenderán en dicho 
invenJario las existencias de salit:r;e, yodo o _meTcaderias 
que quedarán por cuenta de los dueños, ni 1~ cebada, ca.r
bon, sacos i demas artículos necesario~ para la fabricacion., 
cuyo inventario se formará al toma,rse posesion del esta .. 
ble?imiento i cuyo valor se pagará ál contado a justa ta
sac1on. 

Art. 5. 0 A medida que el Director de Rentas o el Pre
fecto de Tarapacá reciban dichos documentos, enviarán 
los títulos de propiedad respectivamen~e a las comisiones 
de abogados que se establezcan en Lima e !quique para 
su exámen; los inventarios de oficinas, .a las comisiones 
de injenieros que se nombrarán por el Gobierno para el 
recibo de los establecimientos, i las declaraciones de eon:
formidad para la venta, al ajen te qne constituyan los ban-
cos, en !quique, para el recibo de las oficinas. / 

Art. 6. 0 La comision de abogados procederá inmediata
mente al exámen de los titulbs, con arre 510 a las instruc-
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ciones que 1·eciba del Gobierno; el ajente de los Bancos 
nombrará i enviara con cada comision fiscal de recibo, un 
representante de los bancos que presencie, en cada oficina, 
la confrontacion del inventario hecho por la comision de 
injenieros; con la que de ella resulte, 'dará cuenta al ajen
te de los bancos en Iquiqne, acompañando la copia de los 
inventarios firmados por los injenieros del Gobierno i por 
el dueño de su oficina o represen tan te. 

Art. 7. 0 La comision de abogados, estando conforme los 
títulos de cad~ propiedad, dará razon de ellos al ajen te de 
los bancos en !quique , i éste , en representacion del 
Gobierno, mandará estender la escritura de venta segun 
los formularios que se le darán por el Gobierno, debiendo 
protocolizarse con dicha escritura el informe de la comi
sion de abogados sobre los títulos i el inventario de las 
oficinas presentado por el dueño i confrontado i firmado 
por los injenie-ros i el ajente de los pancos. 

A.rt. 8. 0 Al firmar la escritura de venta, se abonará por 
los bancos el valor de la tasacion del carbo-:1, cebad~1 i 
deinas artículos de fabricacion que no hubiesen entrtulo 
en la venta, i se tomará, por el aJente de los bancos, pose
sio'.l definitiva de la oficina, pudiendo empléarse po~ el 
clueño sin costo i por su cuenta i riesgo los almacenes i 
depositos del establecinüento para conservar el salitre que 
hubiese existente el día de la entrega. 

En estas operaciones se procederá guardando entre his 
oficinas que deban recibirse el órden de preferencia de los 
cuadros de aval uo. 

Art. 9. 0 Los precios consignados en -los cuadros que s-e 
publicarán a continuacion de este decreto, eomprPnden el 
'Valor de los edificios i muebles de propiedad del estable
cimiento, máquinas, pozos, caminos, estacamentos,. terre
nos, carros, bestias, herramientas, i en jeneral, todos los 
útilés de fabricacion, esplotacion i conduccion, asi como 
las deudas a favor µel establecimiento por operarios i 
arrieros; comprenden igualmente los aparatos de fabrica
cion de yodo, bodegas i muelles en los puertos; pero no 
en las casas de habitacion en ellos. No están comprendi
das en dichos precios las existen~ias de mercaderías para 
su ve:nta a los peones, ni las existencias de salitre, nitrato 
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de potasa n yodo, ni las de cebada, carhon, leila, sacos Í 
demas artículos de fabricacion, sobre los cuales se proce
derá como se ha establecido en los anteriores artículos. 

Art. 10. Los establecimientos que se vendan al Estado, 
serán pagados en el plazo de dos años o antes, tan luego 
como se levanten en Europa los fondos, necesarios para 
verificarlo. El -pago se hará en letras sobre Londres, a no 
mas de 90 dia~ vista i al cambio de 44 p~niques por sol, i 
mientras él tiene lugar, se abonará por .los bancos desde 
el 1.0 de Abril de 1876, un interés trimestral de dos por 
ciento en letras sobre Europa al cambio de 44 peniques. 

Art. 11. Los du-etí.os de establecimientos que deseen cer
tificados nominales o al portador, en represéntacion del 
valor de su es_critura, podrán obtener de los bancos, 
quien~s los emitirán en repre&entacion i por cuenta del 
Gobierno i en las proporciones de valores que, desee el 
int~resa¡lo. 

Estos certificados seran rejistrados en la Direccion de 
·Contabilidad J eneral i Credito i llevarán el visto bueno 
del Ministro de Hacienda i Comercio i del Director del 

. J 

Tesoro . 
. Si el dueño deseare que conste en el. certificado, la ofi

cina oríjen de la venta, cuy~ valor representa, podra soli
citar que así se consigne en dicho documento-, -quedando 
hipotecado, especialmente el valor de dicha oficina, al pago 
del ce(rtificado con sus respectivos intereses . 

.A.rt. 12. Los dueños de oficinas .que prefiriesen mante
ner la oficina que han vendido, bajo su propio depósito, 
mientras se realiza su pago en letras sobre Europa, o el 
de los certificados que le otorguen, podrán hacerlo asi, 
conservándola sin trabajo, sin perjuicio de recibir los in
tereses de su valor. En este caso, no podrá otorgarseles 
sino certificados intrasferibles i quedarán de cargo del que 
retiene la oficina, los gastos de conservacion de todos los 
objetos vendidos que consten. del inventario, hasta el mo· 
mento de su pago definitivo. 

Art. 13. Las personas que no deseen vender sus esta
blecimientos, si no en caso de ser pagados de su valor al 
contado, podrán otorgar contratos de promesa de venta. 

Art. 14. Las personas que se encuentren en el caso del 
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artículo anterior, deberan ,espresar su voluntad en la mis~ 
ma fecha i con las mismas' formalidades que los que ven
dan, i usarán para ello del modelo "número 2. 

Art. 15. Pa1~a la celebracion de los contratos de promt
sa de venta, se procederá con las mismas formalidades que 
para la venta real; pero se devolverá al dueño los títulos 
de propiedad despues de su exámen por los abogados. 

Art. 16. El inventario deberá protocolizarse para veri
ficarse el recibo de la oficina, en su oportunidad conforme 
a él, sin mas deterioro que el del uso i deduccion del va
lor de los articulos que falten. 

Art. 17. Los dueños de oficina que hayan otorgado pro
mesas de venta, podrán produ,cir libremente en las Ofieinas;, 
objete de ellas. 

Art. 18. El plazo obligatorio para hacer efectiva la pro
mesa de venta, será de un ,aí;í.o, contado desde la fecha de 
la escritura. 

Art. 19. El precio fijado para la venta, estará sujeto a 
una rebaja de 1nedio por ciento n1ensual, por el deterioro 
i uso de maquinas i salitreras, hasta el momento en que 
la venta se perfeccione. 

Art. 20. Los establecimientos que no constan de las _ra
zones anteriores, i que sean de paradas i estacame~tos, 
serán valorizados porunacomision tasadora que se notnbre 
i pagados- en la forma siguiente: hasta el valor de 10.000 
soles, el pago se verificará al contado, en moneda corriente, 
i el resto en las mismas condiciones que para los dueños 
de oficinas. 

Art. 21. Hecha la tasacion por la comision tasadors., se 
librará por ésta, en el acto, el yalor de ella, contra el ajen
te de los bancos, siempre que dicho valor no excediere a 
los avalúos del Gobierno; si excediere se enviará a Lima, 
en consulta, para la aprobacion suprema. 

Art, 22." El jiro del valor de las paradas vendra acom
pañado con el inventario firmado por los injenieros con los 
títulos de los terrenos i ~on la declaraciori del dueño; de 
su asentimiento a la venta, debiendo procederse con estos 
a·ocumentos, como se ha indicaJo e;n los artículos· anterio
re.s i pagarse el j iro hecho por . el v3:lor de la oficina, al 
firmarse la escritura en el caso del artículo 10., 
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Los dueños de paradas que prefiriesen ser pagados -en 
certificados, con las condiQiones i dtirechos de los que se 
emitan a los dueños de ofieinas, deben espresarlo en el do-' 
cumento en que manifiesten estar pronto para la venta. 
. A1~t. 2 3. Todos _los detee.~os concedjdos en el pres en te 

decreto a los duenos de oficinas, que constan de los cua
dros de 'valorizacion, se considerar~ú otorgados a los dueJ 
ños de patadas no_ real~zadas aun. 

Art. 24 La adquisición ,de los estacam en tos desprovistos 
de oficinas de e1abaracion, ~e arreglará por decreto sepa
radoj ,i en vista del tesultado de las operacioRes a que el 
presente se refiere. 

A-rt 25. Las personas que no vend~n sus establecimien ... 
tos al Gobierno. -quedarán en ~ihertad de elaborar la can"' 
tidad de salitre que les conviniese. 

El Ministro de Estado en el despacho de Hacienda i 
Comercio queda encargado del cumplimiento de este de· 
creto i de hacerlo publicar. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los catorca 
dias del mes de dicie1n bre del año mil ochocientos seten ... 
ta i cinco.~ MANUEL P ARDo.-Jiiarp 1.rJnacio Elgitera. 

Decreto aprobando l& nueva tasrcion i declarando el despueblo 
de los estacamentos no e~olotados o abandonados. 

' ' 

Lima, 13 de julio de 1876. 
Visto el cuadro presentado en esta fecha po'r la Oomisiort 

de Injenieros, en el cual se aumenta el valor de algunas 
oficinas,.por consecuencias de las mejoras realizadas en ellas1 

d9spues de la última tasacion, 
Se res u el ve: 

Art. 1.0 Apruébanse las modificaciones introdttcidas por 
dicha co1nision e:o. los avalúos de las oficinas salitreras, con .. 
tenidas en el cuadroanexo, publicándose nuevan1ente los va., 
lores de tasacion de los establecimientos, cuyos propietarios 
no las hayan ofrecido en venta hasta la fecha, para que en 
vista de dichos aval úos pu·edan hacer sus ofertas los que por 
cualquier motivo no las hayan presentad:o oportunamente, 
señalándose al efecto· el plazo improrrogable de 1doce días; 
sujetándose siempre a las formas i condiciones estableci ... 
das por el decreto de 14 de Diciembre <lcl año próximo 
pasado. 
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2.º El 24 del presente mes de Julio, a las cinco de la 
tarde, queda definitivamente cerrado el ·plazo para la ad
quisicion, por el Estado, de las oficinas salitre1·as de la 
provincia de Tarapacá, no pudiendo, en lo sucesivo, aami
tirse ningµna oferta con semejante objeto; i 

3. 0 Los estacamentos que no hayan sido esplotados o 
·hayan sido abandonados por el tiempo fijado en las Orde
nanzas de Minería, serán considerados, con arreglo a éstas, 
como propiedad nacional i no podran ser objeto de nuevas 
denuncias ni adjudicaciones por autolidad alguna, con ar
reglo al artículo 2. 0 de la lei de 18 de Mayo de 1875. 

Esta resolucion se comunicará por telégrafo a !quique, 
sin pe1juicio de publicarse a quienes corresponda, por la 
direccion de rentas. 

Rúbrica de S. E.-Elgitera. 

Decreto de no ha lugar a las solicitudes acerca do 
estacamentos abanaonados 

Lin1a, 16 de Agosto de 1877. 
Vistos los espedien tes que ha elevado el Prefecto de 

Tarapacá, iniciados por don Melciades Llona, don Fran
cisco Isaac Gonzalez, ·don Rómulo Peñaranda i don Ma
nuel Alache, quejándose de los procedimientos del ajente 
de los bancos en !quique, por haber mandado paralizar el 
laboreo de salitre en las oficinas que denominan «Liber
tad» , « San Juan » , San ta María-» i « San ta Clara» i pidien
do se les permita continuar en ellas la elaboracion ; i apa
reciendo de los informes emitidos en dichas solicitudes, 
que las espresadas tituladas oficinas no han sido tasadas 
por la comision de injenieros a méritos de ~er estacamen
tos abandonados, comprendidos en las supremas resolucio
nes de 13 de Julio i 16 de ;r:>iciem bre del año pasado, dicta
das en armonia con las leyes vijentes sobre minería i salitre; 
i no comprobando los intereses con los títulos i documentos 
re'spectivos la aclquisicion legal de esos terrenos, haber 
sido trabaja.dos i no abandonados, despues de adquirida la 
posesion, que la adjudicacion de ellos se efectuó antes de 
espedirse el supremo decreto de Novien1bre 30 de 1868 i 
que el laboreo del salitre no lo emprendieron con posterio
ridad a la lei de l\fayo 28 de 1875, se declaran sin lugar 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



--- 294--"-'---

dichas solicitudes . I por cnanto e~ necesario se dé. cum
plimiento a lo resuelto por el Gobierno en las resolucio
nes de 13, de Julio i 16 de Diciembre de 18 7 6:, respeeto a 
la prohi9icion· de trabajos i construcciones de oficinas de 
paradas en estacamentos abandonado8 que son propiedad 
del Estado, conforme a las leyes de mineria, se dispone 
que la direccion de rentas remita al Prefecto de rrarapacá 
una ra-zon de todas las oficinas i todas ~as paradas que fue
, ron tasadas por una comision de injenieros, po·r ser las 
únicas que existían i estar abandonadas i trabajados los 
demas ostacamentos i perdidos conforme a las leyes. I a fin 
de que laij autoridad~s policiales de esa p~ovincia tengan 
perfecto conocimiento de los deeretos referidos de N oviem
bre 30 de 1868, 13 de Julio i 16 ~e Diciembre de 1876,, i 
la lei prohibitiva- de adjudicaciones para que se les dé el 
debido cumplimiento, en armonía cori la lei de- minas, en 
los casos que se presenten pirliendo amparo i adjudicacio
nes, remítase al J\'Iinisterio · de Justicia copias de dichas 
leyes i re.soluciones -para que por su conducto se les co
muniq:qe, sin perjuicio de ordenarse su reimp:r;esion en el 
periódico oficial.-· -Rejístrese, comuníquese i ~publíquese, 
sirviendo esta resolucion de regla jeiieral para las recla
maciones de los salitreros que se hallen en ignal caso. 

Rubrica de S. E.~Irigóyen. 

Decreto qne ordena se pida judicialmente el despueble de los 
' estacamentos declarados en tal est&do por ol Gobierno 

I_Jima. 15.de 1\1:arzo de 1879. 
Visto el oficio de la Prefectura de Tarapacá, en que da 

cuenta de la competencia en que han entrado el Inspec
tor Fiscal de Salitreras coµ el Juzgado de Minería de 
!quique, _por causa de la~ demandas _de amparo. s?bre ter
renos sahtrales que el d1putado admite en opos1c1on a las 
medidas que el inspector pone en práctica para evitar la 
remensura de los terrenos que han caido en despueble i 
son por consecuencia, propiedad del Estado, i con el fin 
de hacer cesar, para· lo sucesivo, competencias de igual 
naturaleza que entorpecen el servicio i son con traria8 a la 
independencia ,de que_ g0za el Poder J u~icial, lo cual no 
puede aceptar el Gobierno; de conforrn1dad ~on lo infor· 
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tnado por la seccion del ramo·, se dispone que el Prefecto ,de 
Tarapacá, ,por ,medio .del Aj ente Fiscal de ese departamen
to, solicite judicialmente el despueble de ,las oficinas i es
tacamentos salitrales que conforme a las Ordenanzas· de 
l\finería, no han sido trabajados ,durante .ocho meses en 
las pamp~s salitrales de ·ese departamento, ,para lo cual se 
remitirá por la Direccion ele Rentas a dicha prefectura, 
una relacion de los estacamentos i oficinas que no han sido 
comprados por el Gobierno por esta causa. 

Comuníquese i rejístrese. 
Rúbrica de S. E.-Izcue. 

·--···------

Dzsposz·czo1ies del Gobierno -de Bol.zv.za 
Deceto de 8 de Enero .de 1872, 

DECLARANDO PROPIEDAD DEL EsT ADO TODAS LAS CAP AS, 

1,fANTOS, DEPÓSITOS U OTRAS FORl\'IACIONES DE BORA

TOS, SALITRES, C01\1)3USTIBLES I OTRAS RUfl'f..A~CT ./-, R 
INORGANICAS ·No METALÍFERAS, QUE SE ENCU.ENrl'Hf1~N 

EN EL INTERIOR O SUPERFICIE DE LA TIER~A . 

.L\ .. cusTIN MORALES, Presiden té Provisorio de la Repú
blica, etc.: 

Considerando: 
Que el Código de Minería vijente no determina.lama

nera i forma de adjudicar las sustancias inorgánica~ no 
,metalíferas; . 

Que el Gobierno está especialmente autorizado por, )a lei 
de ?-9 de Octubre último, para reglamentar esas-· a!d3udi
cac1ones, 

Decl"eto: 
Art. 1.0 Son propiedad del Estado todas· las capas, man

tos, depósitos u otras formaciones de boratos, salitres, 
com bus ti bles, etc., i otras sustancias inorgánicas no meta
líferas aplicables a la industria, ya se encuentren en el 
interior de la tierra, ya en su superficie. 

Art. 2.0 Todo individuo. nacional o estranjero p.uede
esplotar las sustancias inorgánicas no metaliferas . 

.Art. 3. 0 La .estaca de sustancias' inorgánicas no metalí
feras esprcsada en el artículo 1. 0 , tendrá · 200 metros de 
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latitud f"Óbre otros 200. de lonjitud, º.· sea 40,000 m.etros 
cuadrac~os, escepto en las de earbon nnneral, cuyas dimen
siones serán él doble, 

Art. 4. 0 :En las adjudicaciones de de estas sustancias, 
se observaran las prescripciones siguientes:· 

l,ª El individuo o sociedad que s0licite una o· mas esta
ca.s, se presentará ante la primera autoridad departamen
tal o provincial, designando el lugar donde se encuentre 
la sustancia esplotable. 

2.ª En ,el escrito de peticion el Prefecto o, sub-Prefecto, 
ordenará la mensura por medio de dos pel'itos que se 
nombraaán,. ú.n'o· por. parte del Estado i otro por el intere· 
sado o peticionario. 

Hecha la mensura, los peritos procederan a hacer en el 
centro de la área. solicitada un pozo para estraer, recono
cer i ensayar la lei o cantidad de Ia sustancia inorgánica 
metalifera que e:ontenga el terren?. Este recon?cimiento 
servirá de base para justipreciar la i1rea de, la estaca o 
estacas 1nen~u:radas. 

3.ª Devueltas las dilijencias a la primera autoridad, 
ésta señalará el término de quince dias_,· convoeand9 a re
mate por carteles o por la prensa, para que en junta de 
almonedas se haga la adjudicneion.~l que ofrezca mas ven
tajas al Erario! teniendo el primer peticionario el derecho 
del tanto. La Junta de al1noneda en laA provincias, se 
compondrá del sub-prefecto, el presidente de la Municipa
lida i el juez instructor, con intervencíon del ]\finisterio 
Público. 

4.ª No podrá estenderse la esrritura de adjudioacion 
por ningun notario nlientros el interesado no presente, el 
certificado de haber empozado en el Tesoro Departamen
tal el valor total del remate, el que quedará como no he· 
cho despue~ de los cuarenta dias siguientes, en caso de 
haberse dPJado de hacer la obligacion. 

Art. 5. 0 Todos los gastos de mensura ensayes tasacio· 
nes. i escritura serUn de cuenta del que 'obtuvo 1~ adjudi· 
cac1on. 

Art 6. 0 El tesorero departamental llevará un rejistro 
de las adjudicaciones, co"?- espresion de los adjudicatarios, 
el nombre de las sustancias esplotables, el numero de es· 
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tacas i el lugar en que estan situadas, cuya reiacion se 
remitirá al Ministerio de Hacienda. 

_ Art. 7.0 No- se podrá rematar en un solo lote mas de 
cien estaeas, i cuando hubiesen pP.ticiones Je este núme
ro, el remate i de.mas diliJencias prescritas en el pár
rafo 2.0 de_l artículo 4i 0 , s_e .harán siempre por lotes que 
no pasen de ese número. _ 

Art. 8.0 Las demasías sobre estaca i estaca son de la 
propiedad del Estado . 

..A.rt. 9. 0 En caso de encontrarse edifi.eios~ cultivos i 
plantaciones en el área adjudicada, sera de cuenta del ad
judicatario la indemnizacion, a cuyo fin se solicitara la 
espropiacion forzosa con arreglo a las leyes . 

. Art. 10. La adjudicacion de estacas para la esplotacion 
de sustancias inorgánicas no n1~talíferas, no importa la 
adjudicacion en propiedad la superficie del .t~reno, sino 
del usufructo· por todo el tiempo que dure la e·splotacion, 
~ebiendo volv.~r a la propiedad del Estado dnspli9s <le 
concluida, o cuando segun el Código de J\iinei;-ía, se ha y,a 
prescrito el derecho de adjudjcaciones por desampüro o 
despueble; esta reivindicaQion tendrá lugar a~n en el cas'? 
en qu~ se hubiese hecho las indem1Jizaciones de que habla 
el attícnlo anterior. 

Art. 11. No hai derecho de descubridor ni denuncia:nte . ' ' . . . 

·en las adjudicaciones de sustancias inorgánicas . 
.Art 1 ~. Quedan de hecho ;nulas i sin · ningun ;valor las 

concesiones de terrenos, ,saUtrales i de· boratos,,. que hubie
se ,hecho la- a4ministraciort · pasada, declará.ndose el dere
cho de retracto a los que las, hubiesen Obtenido, siempre 
que en los uuev:os rem~tea. ·ptetendiesen la adju,dicacion. 

Art. 13~ L.as ~ustancias ip.orgánioas de na túraleza ter
:r~sa,: comg las· pie4ras. si:If eeas o l«a d".e conatt'uceioIJ. ele 
arenas, la.s tierras .arc_illosas i las- piedras i tierra.s ·éali,céas 
de toda espeeie, son de aprovechamiento co.1nu.n o ·;propio 
~egu:n la costumbre o us'os establecidos .en; los diferentes· . . . 
lllUnlClplOS. 

Art. 14. No es pel'mitida la esplotacion de las sustan~ 
·cias inorgánic~s de naturaleza terrosa .en terrenos ajeno$,' 
sin consentimiento o eonveni9 del propietario de estos: 
sin en1 hargo, cuando dichas shstaneiaa , tengan -aplicacion 
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a la alfarería, fahricacion de loza i porcelana, Íadritlos re
fractarios, fundentes· de cristal o vidrio, u otro'· rámo o 
industria fabril, o para las construcciones. de interes pú
blico,. podrá conceder~e la autorizacioñ administrativa al 
que la solicitare,. prévio espediente instruido ante la pri
mera aµtoridad departamental o provinciál:, con l:tudieneia 
del dueño para su indemnizacion, el que, en igualdad de 
circunstancias con· el peticionario, tendrá la preferencia. 

Art. 15. Las sustancias inorgánicas· de naturaleza ter
rosa, no se adjudican por estacas sino por la estension que 
solicitaren los peticionarios. 

Art. 16. Siempre que _la esplotacion de las sustancias 
inorganicas no metalíferas se tuviere que, hacer por pozos 
o galerías subterráneas, el laboreo estara sujeto entera· 
1nente a -1as prescripciones del Código de Minería. 

Art. 1 7. No son adjudicables las minas de piedras pre
ciosas, cuya esplotacion queda reservad·a al Estado. 

Tod_o descubridor de esta clase de rninas s.e,a acreedor 
a un premio pecaniario -que lo regulará el Gobierno, segun 
la naturaleza del descubrimiento, previo informie de peri
tos competentes i audiei1cia del lVIinisterio Publico. 

Art. 18. Es prohibido el monopolio de la esplotacion de 
sustancias inorgánicas no metalíferas, i para .los inventos 
i perfeccionamiento de procedimientos de beneficio o la
boreo, el Gobierno concedera privilEjio conforme a las 
leyes. 

Quedan vijentes las leyes de minería en todo lo que no 
se oponga a este decreto. 

Es dado en la mui ilustre i denodtJ,da ciudad de la Paz 
de Ayacucho, a los ocho dias del mes de Enero de nlil 
ochocientos setenta i dos años.-AGUSTIN MonALEs.-El 
Ministro de Gobierno i Relaciones Esteriores, Casimiro 
(_}orral. 

Sustancias inorgánicas 
NUEVO REGLAMENTO PARA SU AD,TUDICACION 

ToMAS FRIAS, Presidente de la República, étc.: 
Considerando: 

Que el Gobierno est~ autorizado por la lei de 19 de 
Octubre de 1871 para reglamentar el modo i forma de 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 299 -

ad judicar la esplotacion de las sustancias inorgánicas no 
metalíferas. 

Que el decreto supremo de 8 de Enero del presente 
año ofrece algunos inconvenientes en su ejecucion, q_ue lo 
hacen hasta cierto punto inaplicables. Oido el dictámen 
del Gabinete i del Consejo de Estado, 

Decreto: 
Art. 1.0 Son propiedades del Estado los depósitos, man· 

tos, capas u otros criaderos de Sl).stanci'a~ inorgánicas, 
como el borax, an1onfaco, cal, magnesia, ypde, alúmjna, 
azufre, carbon de picd:r;a, hulla, turva:, betun fósil, resina 
fó8il, alumbre, petróleo, boratos i derna~ que no sean me
talíferas i sean apli_cables a la industri8., y~ se encuentren 
en el interior de la tierra, ya en su superficie. 

Art. 2. 0 Todo individuo nacional o estranjero ruede 
adquirir i esplotar las sustancias ino~·gánicas no _metalífe
ras, conforn1e -a las prescripciones de este decrefó. 

Art. 3. 0 Estas sustancias son susceptibles de eateo, me .. 
diante licencia i pueden ser denunciadas i a<lqúiricla-8 ·eou 
arreglo a estas disposiciones. . . 

Art. 4. 0 La licencia o cateo se obtendrá del P·refecto en 
las capitales i en su cercado, i de los sub-prefecto~ en las 
provincias, limitando su estension i duracion, qne no pue
den pasar de cinco leguas en cuadto la una·¡ de noventa 
dias la otra. Estas licencias quedaran anotadas en un libro 
destinado al efecto. 

Art. 5.0 Las denuncias se harán ante el Prefe-cto del 
< 

departamento en cuyo territorio se encuentren las sustan-
tancias esplotablcs. 

Presentado el escrito de denuncia, el Prefe~to ordenará 
que se inscriba inmediatame;nte, por Secretaria, en un 
libro .especial, el nombré de] descubridor o descuhr~dores, 
el lugar i clase de la susta;ncia d~sc1Jbiert.a, con las seña
les especiales que le den a con_ocer, i con -todas las circuns
tancias que el in teresag.o quiera hacer c9nstar en la de
nuncia, en guarda de sus derechqs. I-'a, dilijencia en el 
lib,ro será fir1nuda por el int~resado i P1·efecto,. i una copia 
de ella, certificada por el Secretario, será entregáda al in
teresado . 

.A.rt. 6.0 Se entr.-ndPrá por descubridor al prime1·0 que 
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manifieste la sustancia que sea objeto de la denuncia i de· 
marque con precision i claridad el lugar en que se ,en .. 
cuentra. 

Art. 7. 0 Si dos o mas denuncian tes se hallaren en igual
dad de circnnstancias, será preferido el que 9btuvo licen
cia de cateo; i si todos la tuvieren, el que acredite haber 
hecho pri~ero el reconoeim,iento i sªcado la: '-sustancia que 
se presente de muestra. . 

Art. 8. 0 Practicadas las dilijencias en el libro dt denun
cias, el Prefecto ordenará que se haga :una inspeccion del 
terreno por peritos que nombrará el denunciante i el Ad
ministrador del Tesoro Pl)blioo como representante del 
Fisco, con el objeto de asegurarse de I la· existencia del 
deposito, la naturaleza i riqueza del criadero i sus .pri:dci
pales condiciones en el se1to o la superficie de la tierra. 
Esta dilijencia se hará a costa ~el. peticiü"nario, d-entro del 
término que debe fijar el Prefecto, siendo el máximü.m de 
cuarenta dias. , 

Art. 9. ° Con ~l resultado de esta dilijencia:, .el .Prefecto 
.hará la arljudicacion definitiva al denunciante i n1andará 
que se le dé posesion de la estaca o estacas que le corres
pondan, previa mensura, amojonamiento i forrnacion del 
plano, el cual d9be archivarf:e en la Escribania de Minas, 
haciéndose la modi:ficaeioil. en la f(Jrma i direccíoh que in
dique el interesado. 

Art. 1 O. El adjudicatario está en la obligacion de poner 
trabajo para la e&plotacion i laboreo, dentro del término 
de seis meses, bajo 1~ pena de despneb.le. 

Art. 11. Ninguna empresa de esplotacion de sustancias 
inorgánicas se considerará amparada, si no tiene por lo 
menos cuatro ·operarios trabajando contínua,nente por 
cada cuatro estacas. · 

A.rt. 12. Para la declaratoria de de~pueble se observa
rán las reglas establecidas en el Cóndigo de Minería. Una 
vez hecha la declaracion por· el juez competente, los 
nuevos adquirientes aprovecharán de todos l0s trabaj.os 
que. hallasen. hechos, sin retribucion alguna a los que 
abandona1·on la espl~tacion. 

En este caso, los prin1eros denunciantes, ~ontra quie
nes se hubiese dictado la. declaracion de despueble, ten-
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drán derecho a una estaca de las que se hallen vacantes 
sobre el mismo terreno. 

A.rt. 13. Los descubridores en terrenos no esplotados 
tendrán derecho a dos estacas continuas que deben men-. . 
surarse 1 amoJonarse., 

.A.rt. 14. La estaca en vetas o :filones será de 400 metros 
de lonjitud sobre el rumbo designado por el interesado, 
reducida la superficie a horizontal, con una latitud de 25 
metros a cada lado i en profundidad ilimitada . 

.A.rt. 15. Si el criadero de la sustancia denunciada se 
encontrare en costras delgadas, eflorescencias o en cual
quiera otra forma análoga, o :finalmente e:q. estado líquido, 
la estension de cada estaca sera fijada por el Prefecto i un 
miembro de la Municipalidad, segun la importacia de la 
Bustancia i segun el resultado de la inspeccion ocular que 
mandarán practicar previamente, procurando no exceder 
de la medid~ mayor establecida en los dos articulos an
teriores . 

.A.rt. 16. Cualquier individo o sociedad puede pedir la 
concesion de un numerq determinado de estacas, no de
biendo pasar de cuatro por individuo, i de doce por socie
daq. legalmente constituida; entendiéndose por tal la ·que 
-se halla inscrita en los rejistros comerciales resp~ctivos, a 
mas del derecho que tienen los descubridores a las dos 
estacas contínuas .de que habla el articulo 12. 

Art. 17. El espacjo de una concesion o lote compuesto 
de una o mas estacas, no puede repartirse entre diversos 
socios. Pero las estacas adquiridas conforme a este Regla
mento pueden ser materia de todos los contratos que au
tqrizan las leyes. 

Art. 18. La concesion no autoriza sino la esplotacion de 
las sustancias útiles ~n ella indicadas i de las que se ha
llen asociadas con éstas en el mismo criadero. El terreno 
de una concesion puede ser objeto

1 
de investigacjones de 

otras sustancias útiles, sin perjuicio de los concesionarios,. 
que seran preferidos, en igualdad de circunstancias, a toda 
empresa nueva. 

Art. 19. La adjudicacion de estacas para la esplotacion 
de sustancias inorgánicas, no importa la adjudicacion en 
propiedad de la superficie del terreno, sino el usufructo 
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por todo el tiempo que·'dure la esplotacion, debiendo vol
ver a la propiedad del Estado, despues de concluida, o 
cuando, segun ·el Codigo de Minería, se haya prescrito el 
derecho de adjudicacion por desamparo o despueble; esta 
reivindicacion tendrá lugar aun en el caso en que se hu
biesen hecho las indemnizáciones de que habla ·'el artículo 
siguiente. 

Art. 20. Ouapdo se encuentren edificios, cultivos o plan
taciones en el terreno adjudicado, la indemnizacion será 
de cuenta del adjudicatario, a cuyo fin se solicitará la es
propiacion forzosa con arreglo .a las leyes. 

El propietario del fundo tendrá derecho preferente ( si 
quiere ejercerlo) a las dos estacas siguientes a los descubri
dores u otros ,adjudicatarios de su terreno, sin peIJuicio 
de la indemnizacion que se le hubiere acordado. 

Art. 21. Las demásías entre estaca i estaea son de la 
propiedad del Estado, por consiguiente denunciables. 

Art. 2 2 Las sustancias inorgánicas de na tu raleza ter
rosa, como las piedras silíceas o las de construccion, las 
a~enas, las ti~rras arcillosa~ i las piedras i tierras calizas 
de toda especie, so:q. de aprovechami~nto comun o propio, 
segun la costumbre o usos establecidos en las diferentes 
localidades. 

Art: 2 3. No es permitida la esplotacion de 15:s sustan
cias inorgánicas de naturaleza terrosa en terrenos,:ajenos 
sin consentimiento i convenio con su propietario. Sin em
bargo, cuando dichas sustancias tengan aplicacion. a la al
farería, fabricacion de loza i porcelana, ladrillos refracta
rios,. o para las construcciones de interes público, podra 
concederse la autorizacion administrativa al que la solici
citare, previo un espediente instruido ante la primera au
autoridad departamental o provincial, con audiencia del 
dueño para su inde1nnizacion, el que, en igualdad Je cir
cunstancias con el peticionario, tendrá la preferencia. 

Art. 24. Las sustancias inorgánicas de naturaleza ter .. 
rosa no se adjudicarán por- estacas, sino por la estension_ 
que solicítaren ios peticionarios, previa inspeccion orde
nada por el Prefecto. 

Art. 25. Siempre que la esplotacion de sustancias inor
gánicas no metalíferas, se tu viere que hacer por pozos o 
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;galerías subterráneas, el laboreo estará sujeto enteratnehte 
·a las pre.scripciones del Código de Minería. 

Art. 26. La estaca de carbon de piedra, en vetas o filo
nes, será de doble estension a la establecida por el artí
culo 14; i en el caso de hallarse en mantos, capas u otras 
formaciones análogas, será tambien el doble de la fijada 
.por el artículo 15. 

Art. 27. La estaca de salitre, en vetas o filones, f 9:ri.~ 
drá 800 metros de lonjitud sobre el rumbo que se designe, 
sobre 50 de latitud a cada la<lo del pozo que haya abierto, 
con una profundidad ilimitada. 

Cuando e1 salitre se encuentre en capas, n1antos u otras 
tormaciones análogas, la estaca tendrá 1,600 tnetros de 
lonjitud sobre 1,600 de latitnd. 

A1~t. 28. Se establece un derecho de patente sobre c3:dá 
estaca dP. sustancias inorgánicas, quedando esc,eptuadas las 
de carbon de piedra. 

Este impuesto mínimo de patente se pagara en el res
pectivo Tesoro Publico, conforme a la escala ·siguiente; _ 

1.0 Por las sustancias mencionadas en el articulo 1.0 i 
por cada es~aca adjudicada con arreglo al artículo 14t 20 
b&livianos anuales. 
_ 2. 0 Por las mismas sustancias i por cada estaca conce .. 

'dida conforme al artículo 15, 25 bolivianos. 
3: 0 Por las que se hallen comprendidas en el artíoulo 16, 

el impuesto de pa ton te se regulará entre el Prefecto i un 
miembro de la Municipalidad. . 

.A.rt. 29. El impuesto de patente sobre cada e$taca de 
tfalitre, sera el ·de 30 bolivianos en el caso del artfculo 14; 
i de 40 bolivianos en. caso de las e&tacas adjudicadas, qon
forme al articulo 15. 

Art. 30. El impuesto de patente se abonará anualmente 
desde el día de la toma de -posesion de las estacas, ~ ouyo 
fin el administrador del Tesoro Público llevEtrá un libro 
especial en que conste el nombre del individuo o con1pa
ñías, el lugar en que se encuentren las estac~s adjudica
das, la sustancia que se esplofa, i otargará al interesado 
el respectivo certificado de obligacion para su resguardo. 

Art. ~l. Es obligacion de todo adjudicatario d~ estacas 
de sustancias inorgánicas mandar levantar el respectivo 
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f~ano ~e sus pertenell<iias al tiempo de la mensnra i amo
ad~am_i~n~~ para que, co_n los document?s relativos. a la 
Eiudicac1on, q~e~e arch1vad:o en la Esc1;banía_ de Mm~s. 

te plano- serv1ra para ventilar los deslindes 1 cualquier· 
cuest!on que se suscitare sobre límites de una perte
nencia. 

Art. 32. Es tambien obligacion de los adjudicatarios de 
estacas de salit:re, acreditar, dentro de los diez i ocho mff
sebr su?siguientes a Ja adju~icacion, el. adelanto( de las 
0 ras 1 aparatos· destuiados a la elaborac1on. 
d Art. 3;}. Los estacados ~onforme a las pl"escriciones del 

ecreto de 8 de Enero último, quedan ~mparados en sus 
pertenencias i nadie puede perturbar la posesi.on de sus 
derechos. 

Art. 34. El impuesto de patente por las estacas adjudi
eadas con arreglo al decreto de 8 de Enero, se regulará 
p_or el Prefecto del departamento en proporción a. la esteil
s1on de ellas i a la calidad i condiciones de la sustancia 
que se esplota. 

Art. 35. L~s descubridores de sustancias inorgánicas 
que actualmente tienen en tramitacion sus peticiones, 
serán reconocidos como tal~~, sin mas requesitos que la 
prueba del descubrimiento, conforme a este decreto. 

Art. 36. Los descubrimientos i denuncios hechos antes 
de la publicacion de este reglame:r;ito, se s-q.jetarán a sus 
prescripciones, teniéndose como denunciantes de derecho 
preferente a los que se hallan en actual trabajo. 

Art. 3 7. El impuesto de patentes establecido por el pre
sente decreto podrá ser variado por el Gobierno, confor~ 
me a lo que determina la lei financia! i presupuesto. 

Art. 38. En todo lo que no se halle previsto el presente 
Reglamento, se observarán las disposiciones del Código de: 
Mineria de la República. 

Art. 39. Las patentes serán ernitidas por el Ministro de 
Hacienda i remitidas a los prefectos', en numero compe
tente; en la prime~a oficina se llevará por el Jefe de !ª 
Seccion de Industria una cuenta detallada de su espend10 
¡ producto, el cual quPda declarado como ingreso na-
cional. 
· El Ministro de Hacienda e Indnstria queda encargado 
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i~ Ida ejec~cion i cumplimiento del presente decreto, man
an olo circular i publicar. 
:pado ~n la ciudad de La Paz de Ayacucho, a los trein

~a 1 un d1as del mes de Diciembre del año mil ochocien
t?s setenta i dos.-ToMAS FR1As.-El -Ministro de Ha
cienda. e Industria, Pedro García. 

·--·-·---

Artículos del Código de iviinería de Bolivia vijente 
de 1872 acerca del despueble i amparo de las minas. 

TÍTULO V ( del libro primero). 

De la mensura i amojonamiento de las minas 
CA.PÍ TULO 11 

Del amojona1niento de las minas 
~5. -Practic~da la mensura, se fijarán los mojones en 

todos l0s ángulos que formen el espacio J.e las estacas i 
cu~dras; i al efecto seran citados los mineros que colin
daren. 

66. El minero que citado al amojonamiento, no compa ... 
rectere por sí o por apoderado, no tendrá derecho alguno 
para reclamar el perjuicio qu·e le resultare por su falta, i 
si llegare a reclamarlo, no será oido. 

67. Ningun amojonamiento se ejecutará sin previa cí
tacion con 'inte-rmedio de un dia, i a hora señalada, en cu
yo caso no se omitirá la dilijencia; i si el mal tiempo o 
alguna causa hastáhte embarazare la operacion, se avisará 
a los colindantes, i designará el diputado comi&ion_ado el 
di.a i hora en que deba pr~cticarse~ 

68. Cada moJon que haya de fijarse, se elevara al menos 
a la altura de una vara i coi1tendra en su 'diámetro el es
pacio de dos donde se depositará el boleto de amojona
miento. 

69. Estos mojones se renovarán cada año, pasada la es
tacion de aguas, con autorizacion i asistencia del diputado 
territorial. 

70. El propietario de minas que mandare destruir, qui
tar o alterar ~ualquier mojon, será multado en cincuenta 
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pesos; i si fuer~. dependi~nte u otro particular, sufrira la 
pena de reclus1on de qu1ncP. a sesenta dias. 

TÍTULO VI 1 

De los de~ouebles i amparos 
CAPÍTULO I 

De los despuebles 
82. Despoblada se llama una mina) barreno, socavon o 

cualquier otro trabajo que haya sido· a~ari.dónado por cier
to tiempo, o que se haya trabajado sin guardar las dispó
siciones de este Código. 

83. Toda mina, socavon o cualesquiera otros trabajos de 
los espresados en el artículo anterior, despoblada, adquie
re su primitivo estado; i poi' lo mismo es· denunciable, i 
puede adjudicarse a quien :la pida, previa las formalidades 
que se requieren por1 este Cbdigo. 

84. Las minas quedan ~espobladas:' . . 
1. 0 Si se abandona totalmente su trabajo por el tiempo 

de seis meses, o cuando, trabajándose una mina por algu
nos días o meses, durante un año, resulten seis meses dis
contínuos sin trabajos; 

2. 0 Si no se da el hoyo o pozo que previeuffel articulo 27;-
3. 0 Si se contraviene a las artículos 91, 92: i 93. 
87. No corre el tiempo del despueble: 
1.0 En caso -de guerra, peste, hambre o conmociones que· 

turben la quietud del asiento mineral, a diez leguas en 
contorno; 

2. o Cuando sea pública i comun la falta de azogue o; 
cuando la falta de lluvias no proporcione el agua bastante'· 
a dar impulso a las maquinas; 

3.º En la estacion lluviosa: .mas esta causa interrumpe 
el tiempo del despueble solamente en los minerales que-
padecen_ inundaciones; . _ 

4. 0 Mientras se trabaJa socavon, al menos· con dos· ope-
rarios constantes en el fronton principal. . 

88. Cuando se declara despoblada una mina, barreno o 
socavon, le quedará al propietario el derecho de exijir el 
v aloT de las obras esteriores, que apreciadas p'or mandato 
de la autoridad competente, se pagará su importe por el 
denunciante. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



--- 307 ---

89. Se reputará por despoblado todo trabajo mineral 
qne, adjudicado al denunciante, no se trabaje, pasados 
treinta dias de la adjudicacion. 

CAPÍTULO II 

Del amparo de las minas 
90. El descubridor que trabaje una de las estacas, que 

con10 a tal le hubieran sido adjudicas, con cuatro barrete
ros a lo menos, amparará todas ellas i ademas otras dos 
que posea por otro título. 

91. El que tenga siete minas amparará todas ellas, si 
llevase trabajo en dos, con cuatro barreteros o mas en 
cada una. 

92. Cualquiera que tenga mayor numero de minas en 
un asiento, hasta doce, amparará todas, siempr') que en 
cada una de las que componen un tercio, lleve labor con 
el número de barreteros que designa el artículo 90. 

93. Las mina~ que pasen d9 doce en cualquier asiento 
i pertenezcan a un solo individuo, se tendrán por dema~ 
sías, si el propietario no las trasfiere a otro; en este caso, 
el propietario designará las que. se hall~n compren9-idas 
en el amparo, luego que lo requ1t)ra la d1putacion territo
rial; si no lo hiciere dentro de veinte dias, serán designa
das por- ella. 

99. Cualquiera qu,e sin licencia de cateo o rejistro hu
·biere trabajado alguna mina sin oposicion el espacio de 
un año, será amparado en ella _como propietario i podrá 
pedir las e~taca~ que le toque~, 1 au~ estacarse. de .~u~vo, 

:previa just1ficac1on de su P?se~~on no 1nterrump1da; 1 s1 en
.. con trare veta nueva, debera reJ1strarla, _pena de despueble 

TÍTULO III ( del libro tercero) 

Del modo de procedor en los jni~ios sumarios i ordin&rios 
de minas 

DE LOS JUICIOS SUMARIOS 

CAPÍTULO IV 

Del modo de proceder en. despueble i demasías 
.328. El que pretendiere probar el despueble, se presen-
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tará al Prefecto o Gobernador, espresando en su pe-dimen
to ~l nombre i señales,· de la· min~ que denuncia,, el paraje 
donde se halla, el tiempo que no se trabaja, el nombre del 
propietario que la poseyó últin1amente i el de los mineros 
que con_lindan; i concluirá ofreciendo· la prueba. 

329. ~l juez, admitida la denuncia de despueble, decre
tará la citacíon de colindantes, si los hubiere; i que se 
pongan carteles cada tres dia,s, con arreglo al artíc~lo .104 
en los asientos respectivos, anunci~ndo en .ellos el desp-q.e
ble i llamando a los que quieran ,oponerse. 

330. Pasados los nueve dias pedirá el ~enunciante la 
adjudicacion, i de no haber ocurri~o oposicion, se d~clarará 
ella mandando, al mismo tiempo, que_ el denunciante pon~ 
ga trabajo en la mina dentro de treinta días. 

331. Luego que se acreditare estar la mina en trabajo 
corriente, se practicará Sl;l reconocimiento por peritos; i 
constando que se trabaja con las formalidades debidas, se 
verificarán la mensura i a1nojonamiento. 

Supremo decreto de 1) de Abril de 1866; .se establecen patentes 
de minas 

MARIANO MELGAREJO, Presidente Provisorio de fa Re-
publica de Bolivia: · 

Considerando : 
Que con motivo de los privilejios que los artículos 90, 

91, 92, 94 i 96 del Codigo de l\íinería, conceden a lo~ em
presarios de minas, se encuentran un gran número de 
ellas sin trabajo, bajo títulos de amparo que .1nencionan 
dichos artículos; 

Que semejantes privilejios h~n sido una rémora, que ha 
impedido a otros empresarios el derecho de adquirirlas 
por adjudicacion o despueble, fuera de que, con este pre
testo, los empresarios con derecho de ampa1"0 sobre dichas· 
minas, han llegado a ejercer, hasta cierto punto, un mo
nopolio, formando oposicion a cuantos cateadores se p.re-· 
senten como descubridores o denunciantes de despueble; 

Que para evitar estos i otros abusos, que por una parte 
sirven de obstáculo al ensanche que debe tener el impor-· 
tante ramo de minería, i por otra parte, son un oríjen fe
cundo de contiendas judiciales; es de necesidad establecer 
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u.na patente que obligue a. los empresarios de minas a fijar 
sus derechos, determinando las que poseen, para que así 
puedan otros empresarios pedir las que se hallan abando
nadas, i hacer descubrimientos sin temor de oposicion, 

Decreto: 
.¿\.rt. 1.0 Los propietarios 4e minas, ya sean de oro, 

plata, cobre, e~taño, etc., que se hallan . en trabajo, i los 
que en virtud de los privilejios concedidos por los artícu
los_ ante~ cita dos, gozan del derecho de amparo, pagarán 
desde el 1.0 de Mayo próximo entrante, una patente de 
cuatro pasos mensuales, por las minas que se hallen en 
actual ~rabajo, i dos pesos por las que están amparadas, 
empozables en ,el Tesoro Público del departamento, en 
que tengan su asiento las espresadas minas. 

Art. 2. 0 Deberá en tenderse por tales para los efectos 
del precedente artículo, la estension de una a tres est~cas 
que, sobre una sola veta, hayan sido adjudicadas . al em-. 
-presartos, como a descubridor o como a meramente esta~ 
cado, i los barrenos o socavones de esplotacion i desagüe. 

Art. 3.0 Se declaran despobladas i por consecuencia, 
adjudicables, todas las minas, barrenos i socavones., que 
despues de treinta días de la publicacion de ·este decreto 
no se hallen amparados por un certificado o boleta que 
acredite el pago del derecho o patente de que s~ habla en 
el artículo l.~ 

Art. 4. 0 Para la comprobacion del despueble de una 
mina, no es necesario otro requisito q-11é la manifestacion 
del certificado del Admin~strador del Tesoro Público que 
acredite no haberse verificado el p~go del derecho impues
to en el trascurso de un níes. 

Art. 5. 0 Los prefectos de los departamentos en que ha
yan asientos_ minerales, deben protejer, e~ cuanto sea p~
sible, lo~ trabajos de 1ninas, facilitando a los en1presarios, 
la adquisicion de todos los recursos que necef;Ütaren, con
forme a las disposiciones vijentes. 

Art. 6. o Los mismos prefectos·, así como los sub-prefec
tos, ll~varán 'll:Il libro en que se tome ·razon de todos los 
dueños de minas: de las que se hallan en trabajo, i de las· 
que- no la tienen i g9zan del dere,cho de amparo; a fin de 
que se tenga un conocimiento exacto del número de· 
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mirias sujetas al pago del impuesto o que se oumpla con 
la disposicion del articulo 304 del Codigo de Minería para 
los propios fines.-Comuníquese i publiquese.-Dado en 
la sala de mi despacho en la mui ilustr~ i denodad.a ciu
dad de la Paz de Ayacucho, a 9 de Abril de 1866.-MA
RIANO MELGAREJO.-El Secretario Jener:;il de Estado___. 
Mariano nonato Muñoz. 
Le{ de 14 de febrero de 1878 creando un impuesto de 1 O centavos 

por quintc.l de salitre esportado 
La Asambie~ NacionalConstituyente 

Decreta: 
Artículo único. S-e aprueba la transaccion celebrada 

por el ejecutivo en 27 de Noviembre de 1873, con el apo ... 
derado de la Compañía anónima de Salitres i Ferrocarril 
de Antofagasta, a condicion de hacer efectivo, como mini ... 
mum, un impuesto de diez centavos en quintal de salitre 
es portado. 

Comuníquese al Poder- Ejecutivo para su ejecucion i 
cumplímiento.-. La Paz, Febrero 14,d·e 1878.-·R. S. Bus
tainante.-Abdon S. Ondarza, Diputado Secretario.-Sa
muel Velasco Elor, Diputado S~cretario.-Oasa del Supre
mo Gobierno, La Paz, a 23 de Febrero de 1878. 

Ejecútese.~H. DAZA.-Gran sello del Esta,do.-EI y¡ .. 
nistro de Hacienda e Industria, Manuel I. Salvatierra. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



JlJRISPRUDENCIA. 
SEJVTTElvCIAS SOBRE MINAS 

Número 874 
PEDRO SAPIAÍN CON ARTURO SALFATE I OTRO SOBRE 

:ME,JOR DERECHO A LA MINA «ROSICLER». 

«Ovalle, 18 de Agosto de 1898.-Vistos: don Pedro 
Sapiaín ha entablado la demanda de f. 2 contra los _seño
rea Arturo Salfate i Federico Sasso, sobre mejor derecho 
a la nuna «Rosicler»-, esponiendo: 

«Los señores Arturo S:ilfate i Federico Sasso, en el mes 
de S~tiem bre del año pasado., ma~ifestaron la mina de co
bre conocida con el no1nbre de «Encomienda», ubicnda en 
la estancia Du~azno, de Araya i otro, en la subdelegacion 
de Punitaqui de este departamento, i le dieron por nom
bre «Rosicler», cuya manifestacion fué mandada rejistrar 
i publicar el 22 del mes cita.do. . . 

«Dentro de los noventa d1as contados desJe el reJ1stro 
que el Código de MinaB acuerda a los rejistradores para 
labrar el pozo i ratificar su rejistro, los mi~mos señores 
Salfate i Sasso en 21 de Diciembre úl1imo volvieron a 
manifestar la mina de cobre conocida con el nombre de 
«Encomienda»· i la denominaron nuevamente «Rosicler», 
manifestacion que se mandó rejistrar el mismo -dia dicho. 

« Yo a mi vez con fecha 31 de Diciembre último mani
festé la .misma e idéntica mina que ya habían manifestado 
Salfate i Sasso en 22 de Setiembre i 21 de Diciembre del 
año pasado. 

«En vista de la esposicion anterior, entablo demanda 
contra los señores Arturo Salfate i Federico Sasso para 
que US. se sirva declarar que yo tengo mejor derecho que 
ellos~ la mina conocida ant~s con el nombre de «Enco
.mienda» i ~hora «Rosicler», de que se hace mérito en las 
dos manifestaciones de los demandados i en la ·efectuada 
por mí, de las cuales he hecho Ínencion en este escrito. 

,<Fundo mi demanda en lo siguiente: los señores Salfa
te i Sasso tenían ·noventa dias, segun el Código de Minas, 
para labrar el pozo i ratificar, noventa dif;ts, que se cuen'.' 
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tan desde que se manda rejistrar la manifestaClon, i come 
la primera i;nanifestacion se mandó rejistrar el 22 de S~
tiemb1"e del año pasado, eso~ noventa días vencieron el 21 
de Diciembre último a las 12 de la noche. 

«Nadie, ni níenos los mismos señores Sa.lfate i Sasso pu
dieron manifestar la mina, <<Encomienda» o «Rosiclei-», 
sino despues / de las _doce de la noche del 2 l de_ Diciembre 
último, o mJüor dich~, el 22 de·· ese mes.,. . pues hasta aque
lla fecha no podía tenerse por ~esist.ido, de sus derecp.os a 
Sasso i Saifate, qne la habían~ manifestado-el 22 de .Setiem-
br~ anterior. 

«Si se permi~iera a e~tos mismos sefüyes Salfate_i Efasso 
volverla a manifestar d·entro de esos nov~ntas lha.s, eso 
equivaldría a concederles ·prórrbga del término que tenian 
para labrar el pozo i ratificar, prórroga qne Jl.O acuerda el 
Código de Mina..s vijente. · 

« Como los demandados manifestaron por segunda vez 
la mina «Encomienda» bajo el nombre de «Rosicler» el 21 
de Diciembre último, siendo que la m!lnifestacion que 
ellos mismos hicieron de esa mina eJ ~2 de _Setiom bre no 
caducaba sino el 21 de Diciembre último, a las doce de la 
noche, es claro que caduc6 la primera -manifestacion de 
los demandados i que carece de v~lor l& segunda, i que, 
por tanto, es preferente la manifestacion de la mina «'En
comienda>/ bajo el nombre tambien de «Rosicler» que hice 
el. 31 de Diciem-bre, 'cuya manifestacion acompaño.» 

Termina pidiendo se dé lugar a la dem~nda, con costas . . . . 
1 perJUIClOS. 

Don Blas Alvarez ·Jofré, contestando a lu demanda con 
poa.er bastante de los demandados Salfate i Sasso, pide se 
deseche, con.- costas, en virtud de las -razones siguientes 
que espone: 

« Funda su demanda el señor Sapiafn en que mis man
dantes manifestaron nuevamente la mina «Rosicler» cuan
do todavía no estaba vencido el plazo de los noventa dias 
que por la primera manifestacion tenían mis mandantes 
para labrar el poz.o i ratificar el rejistro; pla~o que, segun 
la cuenta del señor Sapiafn, no se vencía hasta el 21 ·de 
Di~iem_bre últi!llo, por. haber~e hecho la primera manifes
tac1on 1 mandad.o rejistrar el 22 de Setiembre de 1897., 
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«Para mayor claridad voi a tomar la misma mina «Ro
sicler» desde tiempo atrás. 

«Los señores Salfate i Sasso manifestaron una mina an
tigua de minerales de cobre conocida con el nombre de 
«Encomienda» i al manifestarla ellos le dieron el nombre 
de «Rosicler»: al escrito o solicitud de manifestacion se 
le puso cargo por el secretario a la una de la tarde del 
.dia 21 de Diciembre de 1897; no habiendo ratificado di
cna ,mina en el plazo de noventa dias que tenían para 
hace_rlo, la manifestaron nuevamente el 21 de Diciembre 
último con el mismo nombre i la ratificaron el 17 de Fe
brero de 1898, ratificacion· que se encuentra a f. 58 vta., 
37 del rejistro de descubrimientos. 

« Cree el señor Sapiaín que cuando mis mandantes ma
nifestaron nuevamente la mina «Rosicler», el 21 de Di
ciembre último, toJavía no estaba vencido el plazo de los 
noventa dias que por la primera manifestacion se les con
cedió para labrar· ~l pozo i ratificar el rejistro, porque, se
gun el señor Sapiaín, este plazo de los noventa días debe 
contarse desde que se mande rejistrar la manifestacion. 

«Al pensar así el señor Sapiaín sufre un lamentable 
error, pues debe saber el señor Sapiaín, como minero an
tiguo que es, que el plazo de los noventa dias que conce
den los articulos 35 i 38 del Código de Mineria vijente, 
se cuentan desde el día que se le pone cargo al escrito de 
manifestacion. 

« Cuando manifestaron mis mandantes por prim e:ra vez 
la mina «Bosicler», lo hicieron el 21 de Diciembre de 189 7, 
a la una de la tarde de ese dia, se le puso cargo por el se
cretario al escrito de manifestacion, i a partir de esta 
fecha si se toma un almanaque i se cuentan los noventa 
dias que tuvieron para labrar el pozo i ratificar el rejis
tro, .se encontrará que ese plazo venció el 20 de Diciem
bre último. 

«·Voi a espresar las razones que me. asisten para creer 
que el plazo de los noventa dias que conceden los artícu
los 35 i 38 del Codigo de Minería debe contarse desde 
que se le pone cargo al. escrito de ,man~festacion. 

« No puede creerse sino que el referido plazo de los no-
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-venta dias debe contarse desd~ la fecha del cargo, dada lfh 
importancia que el Códj go de Minerí"a da. al cargo. 

«Por el artículo 27 conced~ mejor derecho al que pri-
mero se presenta a rejistrar; por el artículo· 31 se· ordena. 
-que el secretario ante quiP.n se haga kt m.anifestacion le 
ponga cargo; por' el 33 ordena que en el rejistro d~ la ma
nifestacion -se inscriba tambien e.l ca-vgo;. i por fin.,. existe 
jurisprude!lcia en este juzgado de q~e el plazo· de· noven
ta dias debe contarse desde ~l cargo, que así lo declaró 
US. en nn estensivo i bien fundado¡ considerando en la 
·Caus~ seguida entre Nicasio Pizarro. i Luis E. Y aldivia i 
,otros, sobre mejor derecho a la mina i:San Narcís·o». 

~ecibida la causa a prueba, se ha rendido la que cons
ta de autos .. 

Considerando: 
1.0 Que las parte~ estan de acuerdo en que la mina ma

nifestada por los 1·eferidos Salfate i Sasso con el nombre 
de «Rosicler» a que se refieren las dos: m~nifestaciones 
,co,m pulsadas desde f. 4 7 vta. a f. 19 i que antes s.e llama
ba ·«Encomienda», es la misma que manifest6 don Pedro 
S~pialn el 31 de Di.ciembre de 1897 i a que se refiere la 
copia autorizada o documento de f. 1; 

2.·0 Que de las manifestaciones aludidas, que-se rejistran 
de f. 17 vta. a f. 19; aparece que los espresados Salfate i 
Sasso presentaron su solicitud de ·manifestacion de la mina 
en referencia~ el 21 de Setiembre del año próximo pasa
do, segun consta del cargo respectivo, la cual se proveyó 
al dia siguíente; i que a las doce del di~ 21 de Diciembre 
último, los n1Ísmos Salfate i Sasso n1anifestaron nueva
mente la misma mina de que se trata, proveyéndose la 
solicitud e] mis1no dia, i ratificaron el rejistro el 16 de 
Febrero ultimo, como aparece de la copia compulsada a 
f. 23; 

3. 0 Que de la manifestacion compulsada a f. 1 consta 
que don Pedro Sapiaín manifestó la mina en cuestion el 31 
de Dície1nbre del año citado, solicitud que fué presentada 
a las ocho cuarenta i cinco nlinutos de la mµñana i pro·· 
veido el rnisrno dia; 

4. 0 (}ne el plazo de noventa días que por los artí~ulos 
35 i 38 del Codigo de Minería so concede al manifestante 
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para labr~r el pozo legal i ratificar el rejistro, debe con .. 
tarse desde la focha del cargo que el respectivo secretario 
debe poner al escrito o solicitud de manifestacion., tanto 
por g.ue no _puede ser de ntra manera, atendido el espíritu 
manifies~o i dominante de nuestra lejislacion minera que 
no permit~ retardos en esta clase de trabajos, cuanto por
que esa misma fecha (la de prioridad de la manifestacion) 
es la que se toma en cuenta para establecer el derecho 
prefente para la demarcacion i mensura de una mina· res
pect~ de las menos antiguas, segun la esposicioh clara i 
terminante contemplada en el artículo 48 del Oodigo cita
do, disposicion que por analojía es perfectamente aplica
ble al caso mencionado o de que se trata; 

5.0 Que no habiendo los espresados Arturo Salfate i 
Federico S~sso la~rado _el pozo legal ni ratificado el rejis
tro de la mina 1<Encomienda>> que con el nombre de iRo
sicler» manifestaron el 21 de Setiembre de 189'.7, e:h el 
phtzo de noventa dias que, contados desde la fecha del 
catgo, como queda dicho, venció el 20 de Diciembre del 
mris.mo año, se les ha debido tener por desistidos de sus 

t \t~rechos a la citada mina, con arreglo a_ lo preceptn~do, 
eL. '. (e:I .artículo 41 del Código eitado; i ellos mismos han. 
pot ~clo manifestarla legalmente? co~o podría hacerlo cual
quit Ta ~o~ra persona, desde el dia s1guie~~~, c~mo ~n efe~
to lo bic1eron, segun aparece ~e las d1hJencias de man1-
festaci'on compulsadas a f. 18; i . 

6 ° Que de lo espuesto en los considerandos preceden-
tes i de lo qne CO]lsta d~ ~utos! aparece qu_e la manifes.ta-

. ue don Pedro 8apia1n hizo de la mina -en cuest1on 
ClOil q b , 1 · t . 1 · · 

.I! cha 31 de Diciem re u timo, eB pos ertor a a qu~ 
con 1.e · · f id S lf: t · S · 
rl 1 misma mina h1t1eron los re er os a a e 1 asso 
ea. . "" 

el 21 del mismo mes 1 ano. . .. 
Por estos fundamentos i con arreglo ~ las disposiciones: 

legales citadas_ i leí l.ª, título 14~ partida 3.ª, se declara 
sin lugar la demanda. 

Anbtese i. reemplácese. el papel.--B. GoNZALAZ A.-

l Marcoleta secretario. 
Jorca /l ; d~ Mayo de 1899.-Vistos: reproduciendo 

« Serena, . . d , 1 o 2 o · 3· o de la 
t ~ es ositiva i los consideran os . ' . i . . 

la par e_ 1P . mera instancia· i teniendo presente· ademas: 
.sentencia ( e pri ' 
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1. o Que proveyénuose de ordinario· las manif estacioneEJ 
de descubrimiento de n1inas en el mismo dia en que se 
presentan o en el subsiguiente, el espacio de tiempo qu~ 
puede mediar entre upo i otro acto no constituye por si 
solo un ele·mento apr,eciable para determinar, dentro del 
espíritu del Código de Minería, la fecha inicial del térmi
no de noventa dias en que segun lo prescrito en los artí
culos 35 i 38 del mismo debe el minero labrar el pozo o 
boca-mina i ratificar el rejistro. 

2. 0 Que esas disposiciones i el attículo 48 no preven 
casos análogos: aquellas se refieren a las obligaciones que 
deben llenarse para llegar a adquirir título provisorio o 
definitivo de propiedad de Uij.a mina, i éste estatuye sobre 
preferencia para la demarcacion i mensura en vista de 
las fec-has de las res pee ti vas manifestaciones; 

3.0 Que, tratándose de casos diversos, no hai la mis-ma 
razon de decidir, i no tS posible entonces, argumentando 
por analojía, aplicar a uno la regla· dictada para el otro: 

4.0 Que antes de mandarse rejistrar el pedimento n9 
hai concesion, el descubridor no tiene derecho a la mina; 
i careciendo de el, no se concibe que le afecten desde que 
presenta la manifestacion las obligaciones de labrar el 
pozo i ratificar el rejistro, toda vez que no puede haber 
opcion a constituir título <le propiedad de una mina, 
mientras no se haya obtenido cuando menos la concesion 
que importa el decreto judicial que manda hacer_ el rejistro; 

5. 0 Q11e para ordenar este rejistro es ·necesario solamen
te que la sustancia materia del hallazgo sea de libre ad
quisici on, sino que el pedimento contenga la espresion de 
todos los pormenores de que habla el art. 29; de suerte 
que debe, denegarse el rejistro cuando la manifestacion no 
cumpla con esos requisitos; 

6. 0 Que si los noventa dias en que debe hacerse el ppzo 
i la ratificacion hubieran de contarse des.ele la fecha del 
cargo· puesto al pedimento i no desde que se manda rejis
trar, resultaría en el evento de una negativa que habría 
comenzado a correr aquel térrr1ino inútil o inefic~zmente, 
irregularidad que no es de suponer haya tenido el lejisla~ 
clo1· intenciou de consagrar; 

7 ° Que a análoga conclusion se n:rriba mediante el exá-
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men comparativo de los arts. 31, 32, 33, 34 i 35. El pri· 
mero dispone que el secretario ponga cargo a la manifes
tacion; el segundo prescribe al juez que mande rejistrarla 
i publicar el rejistro; el 33 i el 34 son meram~nte regla .. 
mentarios del anterior en cuanto determinan la forma del 
rejistro i de la publicacion; i el último señala el plazo en 
que debe labrarse el pozo o boca-mina; 

8.0 Que, dados el órden e índole de estas disposiciones, 
es natural i lójico entender que, cuando en el artículo 35 
dice la lei que el rejistrador está obligado a ejecutar la 
labor legal dentro del plazo de noventa días; se ha referi
do, no al artículo 31 sino al 32, por ser este el mas próxi
mo i ya que. se limitan a esplicarlo los que llevan los nú .. 
meros 33 i 34;· 

9: 0 Que, en virtud de las consideraciones precedentes, 
el plazo de noventa dias pa:ra cumplir las obligaciones es
tablecidas en los. artículos .35 i 38 debe contarse desq.e la 
f~cha en que se espide el decreto que ·manda rejistrár el 
pedimento; 

10.- Que habiéndose mandado rejistrar .el 2~ de Setiem
b~e de 1897 la primera manifestacion que don .Arturo Sal
fate i don Federico Sasso hicieron de la mina «Rosicler,, 
los noventa días en que debían labrar el pozo i ratificar el 
rejistro estaban todavía pendientes el 21 de DiciembrE,' eh 
que la manifestaron por segunda vez; 

11. Que, ne;> debiendo por ~so -estimarse la segunda de 
dichas manifestaciones sino como una repeticion de la pri
mera, no puede atribuírsele a aquella mas valor i alcance 
que a ésta; 

1::l. Que 9-e otra manera sería facil p.rorrogar inde:fl.ni· 
dament.e el plazo por medio de manifestaciones sucesiras, 
contraria.ndo la letra i el espíritu de 1~ lei vijénte, que 
quiere que las obligaciones de los artículos 35 i 38 se 
cumplan dentro de aquel término i que, ya por haber re
ducido considerablemente la forma i estension de la labor 
legal, ya por evitar pleito&, no autoriza al juez espresa,.. 
mente para prorrogarlo, como lo hacía el Oódigo de Mine
ría de· 187 4; i 

13. ·Que entendidas las cosas en conformidad al consi .. 
derando undécimo, i habiendo. Salfate i Sasso ratificado el 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 318 -

rejistro de la mín~ «Rosicler» .s~lo ef 16 de Fe_brero . d~ 
1898 (f. 23), practicaron esa d1hJenc1a fuera del término 
legal; i en virtud del artículo 41 debe tenérseles por de .. 
sistido de, sus derechos a ella -en favor de don Pedro Sª'~ 
piain, que la manifest6 por su parte el 31 de Diciembre 
de 1897, esto ·es, mucho -antes aun que Shlfate i Sasso, 
despues de su segunda manifestacion, presentaron la rati"" 
ficacion de f. · 23. 

Con arreglo a las disposiciones legales referidas i a lo 
dispuesto P.n el artículo 1698 del Código Civil, se revoca 
la sentencia ~pelada de 18 de Agosto de 1898, corriente 
a f. 25, i se declara que ha lug.ar· a la demanda de f. 2. 

Acordada por unanimidad~ previniendose. que el señor 
ministro Herrera tiene presente solo los diez primeros 
considerandos de esta résolucion, i ademas las circunstan
cia de que don P'edro ,Sapiaín ma~ifestó la mina de que 
se trata antes de que Salfate i Sasso ratificaran la mani
festacion que hicieron con fecha 21 de Diciembre de 1897, 
circunstanciá sin la cual habría estima.do que Sapiaín 
había carecidQ de derecho para deducir la oposicion que 
se hace en la demanda. 

Publ~<¡u.ese. Devuélvase.-Pineda.-Herr.era.-M. Car
vallo~-. : Proveido por la Iltma. Corte:~ Brice1io,. secreta· 
rio,.-Gaceta N.0 5270 de 23 de _Junio .de 1899. 

Número 109 
ERNESTO PIDERIT CQN ALBERTO RosEMilERG, SOBRE 

ENTREGA ·nE LA MINA «ÜI.NCO DE ABRILJ. 

-v·anenar, 19 de Junio de 1902.-Vistos: don Ernesto 
Piderit eRpone a f. 5: que ~s dueño de la 1nina «Cinco d~ 
Abril» del mineral «El Or~to», segun la copia de la nia
nifestacion que acompaña 1: que fué desalojado, valiendose 
de fuerza a que no pudo resistir, por don Guillermo Páez 
quien obraba a no~bre de don ~lbert~ Rosemberg, a:po~ 
derándose al desaloJarlo de las ex1stenc1as que tenia en la 
faena. Pide al Juzgado ordene se le repon~a en la posicion 
de la citada mina, se le _<levu:'lvan. las existencias que se 
le quitaron, o su valor, 1 pa~i~r~ele lu su1na de quiniento ·~ 

esos en que estima los peIJmc10s ~nfri(ios con el rlespo'<; 
p l)on Alberto Roscrnberg, contPstando la de1nanlla a f.J~ 
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dice: que segun el documento justificai;vo de la demanda 
acompañado por el demandante, este (·ntregó voluntaria
mente ,dicha mina a don Guillermo }"·áei, administrador 
del mineral « El Ori to», en conformidad a la.-, bases q ne 
constan del acta referida i, por consiguiente, Púez habría 
obrado como empleado de Jos dueños de dichas nünns; por 
lo tanto, si el documento citado puede obligar a álguie~1, 
sería a éstos i no a él. Termina pidiendo que, por contcs
~ada h, demanda, se niegue lugar a ésta con costa~, dPjo11-
do al den1andante su derecho a salvo para que lo haga 
valer contra quien viere convenirle. 

Citadas las partes a comparendo, el demandante espuso: 
que no era exacto haber entregado voluntariamente la 
mina t Cinco de Abril», sino obligado por fuerza mayor, 
siendo para el cuestion secundaria que el señor Rosen1-
berg obrara por' sf o en representacion de la sociedad 
« El Orito >. 

I~l apoderado .del demandado, a su vez, espone que el 
señor Rosom berg no había ordenado el desalojamiento de 
la mina i si esto ocurrió, lo que no niega ni acepta, ha de
bido ser exijido por el administrador de las minas « El 
Orito)¡, don Guillermo Páez, obrando por sí o en. represen
tacion de los dueños del citado nünera,l. 

Estimando el juzgado de hecho la cuestion i no exis
tiendo acuerdo entre las part~s, ordenó recibir la causa a 
prueba, fijando los puntos de ell~ i se rindió la que corre 
en autos. · 

La parte demandan te opuso tacha a los testigos de la
contraria señores Guillerrno Páez, Tomas 2.0 Alvarez i 
Francisco Barahona: al primero, por ser interesado en la 
causa i ser empleado a sueldo, dependiente o subordinado 
del contendor; i a los dos últimos, por ser sirv.ientes asa
lariados del señor Rosem berg. 

Se <lió traslado de dichas tachas al dem·andado i por 
auto de f. 45 vta. fueron admitidas recibiéndose a prueba 
el incidente. 

Verificado el comparen do para la vista de la causa, la 
parte demandante pidió se reservara la resolucion de las 
tachas para definitiva i quedaron citadas las partes para 
sentencia. 
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·Con lo relacionado i considerando: 
En cuanto a las tachas: qu~ no ha justificado el deman.t 

dante que don .Alberto Rosem.berg sea· apoderado de. los 
socios. de la sociedad minera «El Orito>, i, por consiguien
te, los testigos tachados no puet.le considerarse que sean 
sus dependientes i subordinados. 

En cuanto a la d~manda: 
1.0 Que el señ.or Piderit ha justificado haber manifes

tado la mina Cinco de Abril i encontrarse ejecutando 
labores en ella1 siendo desalojado de ella i desp~ja.do de 
las existencias que tenia en su faena por don ·Guillermo 
Páez, .administrador de la sociedad El Orito.; 

2. 0 Que con la prueba rendida se ha dejado establecido 
que el ·señor Páez no ha qbrado por mandato del señor 
Rosemberg sino por orden .de Jos socios ... de las minas «,El 
Orito·>.,, órden que fué traf3:mitida a Páez por aquel, por 
consiguiente, son aq~1ellos Jos responsables de los pe:tjui~ 
cjos irrogados. al demandante í contra ellos debe dirijirsa 
la,. accion.; 

3.?· <Jue la misma acta de f. 2 establece que . .la sociedad 
se hace deudora i responsable de los dalíos i ·perjuicios que 
se ~rijinen al señor 'Piderit. , 

Por estos fundamentos i visto lo dispuesto en las leyes 
l.'ª tJtulo 14, partida 3.ª i l8, título 1~, partid~ 3.á, artí
culos .5. 0

, inciso 1.0
, ~.7, 29 i 63 del Código de Minerla í. 

artícu.Ios 1698 i 2316 del Código Civil; 
Se declara: 

1.0 Sin lugar las tachas opuestas; 
2.0 Se da lugar a la demanda solo en cuanto por ella se 

pide la entrega de la mina Cinco de Abril; i 
3. 0 Se reservan los derechos al demandante para que 

los ejercite en la, for,na í contra quien viere conl"~nirle. 
Anótese i reemplácese el papel.-Coo.--Espinosa, secretario. 

Serena, 7 de ~~nero de 1903 .-Vistos: se confirma en la 
parte apelada, con costas del r~curso, la ~eµtencia de 19 
de junio últin10, corriente 3: f. 57. 

l)ublíquese i devuélvan·sc.-l~f. Carvallo.-Aba.losf-
Herrera.-Cfó1nez Herreros. 

ProYeido por la Iltma. Oortc.-!3rice1io, socretario.
(Jaceta N ° 6352 del año 1903. 
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Número 8340 
EsrrANISLAo BuiETA coN SAMUEL J. LEAN, soBRE 

NULIDAD DE UN RE.MATE DE MINAS. 

Tocopilla, 6 de Octubre de 1902.-Vistos: a f. 4 don 
:Estanislao Buzeta con lo~ document~s que acompaña es-
.one: «que desde hace tiempo trabaJa .en ]a comuna de 

t;obija las minas «Descubridora», «Quebradita» i_ «Porve
:oir» i las c~ale~ adquirió por .denuncio, constit~ye~do pro
pied~d prov1sor1a en confor1n1dad a las prescr1pc1ones de 
la le1. 
~ <<Ahora bien, el 2 do Junio próxin10 pasado el Juzgado 
ha rematado 1:nis citadas p.er.tenenc~as, incluyéndolas. en~r? 
las que no.habían pagado patente 1, al efecto, las adJnchco 
>Or un peso cada una a don S. James Lean. 

I «No siendo procedente el remate llLvado a cabo; me veo 
p.rt la necesidad de reclamar de él, a fin de que no s~ n1~ 
des~oje de lo que lej.ítimarnente me corresponde. 

'{En efecto, segun consta de los docun1entos que a.com
·p.afio,_ el 31 d.~ Marzo último pagué en 1~ 'resorerfa .. M1~ni
cipal de 9ob1Ja :patente por. dos he.ctareas de la. ·m1n~ 
«Descubridora» 1, por una de las minas « Quehrad1ta.» i 
«Porvenir». 

,«Es cierto que la mina tl)escnbridora» fué constituida 
con tres. hectáreas i que ]as otras lo fueron con dos cada 
una, pero el no pago de Ja patente de una hectárea en 
cada una de ellas, ho significa ni ante el derecho ni ante 
la équidad otra cosa que ·el abandono ·voluntario de parte 
de lo· que m,e pertenece». .. · 

El Juzgado, ·proveyendo esta solicitud, la mand:o tener 
como demanda i, en consecuencia., comunic6 traslado a don 
S. J. Lean. 

Precisando su demanda a .f. 6 el señor Buzetat espone: 
«que notificado del decreto del Jµ~gado que ordena so ten
ga como demanda ordinaria mi escrito de fecha de hoi 22,, 
me apresuro a-precisarla o ampliarla, prestando a su tenor 
el juramento exijido por las leyes de Partidas. 

« En órden a este propósito, ruego a US. se sirva orde
nar se tenga este esérito como parte integrante de mi de~ 
manda, i que lo que por ella pido es que s-e declare nulo 
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el remate de mis minas llevado a c~bo el dia 2 del mes 
próxin10 pasado; i que, en consecuencia,-debe entregárme
las don S. ,James I_jean, dentro de tercero dia,. con1 costas, 
daños i perjuici0s. 

A f. 29 don San1uel J. Lean, contestando la dem:anda, 
espone: «El fundan1ente de la demanda se es1riba en el 
hecho supuesto de que el ren1ate de }as espresadas minaE 
(<Descubridora», «Porvenir>> i «Quebradita>) ha siclo in1-
procedente, por cuanto se agrega por el de1nandante que 
$1 ya h~bía ·pagado patente por .esas 1ninas en Ja .siguiente 
for1na~ por dos heetá:teas por la mina «Descubridora» i por 
una hectárea por cada. una de las- rninás «·Porvenir» i 
« Qucbr~dita», i·econociéndose ál misn10 tiempo por el 
mismo demandante el hecho yerídico i. real de que la pri
mera de dichas n1inas consta de tres hectáreas i las otras 
dos de dos hectareas l~ada nna.; ahor~,bien, ante _la clara i 
tern~inanteconfesion del mismo dem.andante en q"Q.e confíe~ 
-sa de que ·las pertenencias priinetas_-que 1ne fueron adjudi
cada.s en el- rernate de n1inas que t~vo lugar el ·2 de Junio 
de este año por f~lta de pago do peten te, se· cotnponían de 
1nayor número de hectareas que las que el demandante 
pag<S, segun los boletines de en teto que acompaña, no cabe 
duda alguna de qu:e e.l rernate fné bien. heeho i la adjudi
cacion <le dichas n1inas ha sido legal, no ádolecieµdo de 
ningun vicio ni otro algun defecto que la anule parcial 
ni totalmente. 

}2n .conformidad con lo dispuesto en el artfculo 1~0 del 
Código de l\iinería, se citó a las parte~ a com·parendo, ce
lebrándose el que cousta- de autos i en el cual el den1an
dado; que fué el único que ttsistió~ -alegó lo convenient~ ~ 
su derecho i pidió qu~ so fallara con el n1érito de autos, 
a lo cual accedió el J nzgaclo por estimar., la -cuesticn. de 
puro derecho. 

Se eitó para sentenoia. 
Con lo espuesto i considerando: 
l.º ·Que las n1ínas que se sacaron a roma to el dia 2 de 

Junio del presente au.o fu.Pron las incluiq.as en las nórr.inr;8 
que se pasan al Juzgado en eonforn1idad al artículo 13j 
del Código de i~r in ería~ (._ , . fiº 1 ~-º (~1ue entre esas nnnns JHTa~1}1n la ~ Desenhri<lorR 
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«Quebradita» i «Por(renir» del mineral de «Sierra Colo
rada» que habían sido pedidas anteriormente por don-Es
tanislao Buzeta con tres hectareas la primera i con dos 
cada una de las restantes; 

3. 0 Que si bien es cierto que el señor Buzeta pagó en 
la Tesorería de Cobija, segun lo acredita con los boletines 
de f. 1, 2 i 3, el valor correspondiente a dos hectáreas por 
la « Descubridora» i a una por cada una de las otras dos 
pertenencias, di0ho pago no correspondía a la estension en 
hectáreas con que había constituido el título provisorio de 
las referidas pertenencias, por lo cual figuraron en la nó
mina respectiva por falta de pago de patente; 

4. 0 Que el artículo 13' del referido Código de Minería 
dispone claramente- que la lei concede la propiedad perpé
tua de las minas a los particulares bajo la condicion de 
pagar anualrnente una patente por cada hectárea de es
tension superficial que _comprendan i solo se entiende per
dida esa propiedad i devuelta al ~stado por la falta de 
curnplimiento de aquella condicion i previcis 1os trámites 
espresamente prevenidos en este Ccdigo; 

5. 0 Que desde que don Estanislao Buzeta confie~a q~e 
no había cumplido. con la condicion a que refiere el consi
der-ando. anterior, debe suponerse legalmente que había 
abandonado su derecho- a las mencionada.s pertenencias, 
con tanta mas razon cuanto que habiéndose publicado en 
la. prensa que esas pertenencias. iban a. rematarse, no hizo 
ninguna dilijencia para rescatarlas pµdiendo hacerlo, en 
conformidad· con lo dispuesto en la parte 1inal del inc. 1. 0 

d~l artículo 134 del Código citado i, finalmente; 
6. 0 ·Que el acto del remate verificado en la ·sala del Juz

gado por el cual se adjudicaron a don Samuél J. Lean las 
mencionadas pertenencias, fué válido por haberse cumpli
do en él con todas las solemnidades legales. 

Visto ademas lo dispuesto en. el a_rtfculo 1698 d~l Códi
go Civil i leí l.ª, título 14,_partida 3.a, se declara sin lu
gar, con costas, la demanda de f. 4. i ampliacion de f 6. 

Anótese.-Elizalde.-Astorga Pradel, secretario. 

'racna, 17 de Noviembre de 1902.-v ... istos: en rebeldía 
de don Estanislao Buzeta, se declara desierto el recurso· 
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de apelacion interpuesto contra la sentencia de 6 de Oc., 
tubre último, corriente a f. 37, .con costas. 

Publíquese i devuélvanse.--"Donoso Vildósola.-Pala~· 
cios~-. Gísternas Peña.-·Pronunciada por la Iltma. Corte. 
-Martínez R., secretario.-Gaceta N.0 .6348 del 26 de 
Febrero de 1903. 

Número 417 
JERÓNIMO VARGAS CON LUIS A . .MoLINA, SOBRE NULIDAD 

DE REMATE DE UNA MINA. 
r,· 

Antofagasta, 28 d~ Marzo de 1902.-Vistos: don Jeró
nimo Vargas en su demanda de f. . . espone: que en el re
mate de minas por falta de pago de patente' ocurrido el 2 8 
de Junio de1 año pasado se adjudico la mina «Huáscar> de 
Caracoles a don Luis A. ~olina; que Molina es oficial del 
notario de minas don Carlos Lautaro Sayago i lo era a la 
fecha del r8mate; i como el número 3. 0 del ar~ículo 22 del 
Código de Minas prohibe a los espresa.dos oficiales adqui
rir minas, esa adj'udicacion es nula de nulidad abso_luta, 
de conformídad con los artículos 1466 i 2682 del Código 
Civil. 

Concluye· ,r argas diciendo que, como interesado en que 
el remate -se haga en conformida,d a la leí, entabla deman
da contra Molina para q-qe se declare nula la adjudicacion 
i se saque la mi~a nuevarnente a remate, fijándose dia 
al objeto. 

Contestando el demandado pide se deseche la demandfl. 
i agrega: «Efectivamente, señor Juez, remate el 28 de Ju· 
nio último, ante US .. , la mina «IIuáscar» de la comuna de 
Caracoles, porque fui comisionado para ello por don -Eleazar 
Barrios, de modo que ese remate debe considerarse hecho 
para ese señor, de lo cual dejo constanc~a desde luego. 

« Dice la deman d.a que yo no puedo adq-µir minas por 
ser empleado de la notaría de ~inas de este puerto. 

«Es verda<l que la lei prohibe a los empleados del no
tario adquirir m·inas, pero esa prohibicion es para los em
pleados de planta, lo que yo no soi. 

t ]~s verdad que yo trabajo en la oficina del señor Sava
go como trabajo en otras partes, pero rni trabajo es· de 
simple copista a tanto por foja. 
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~cuando hai trabajo en la notaría, se me dá, cuando 
nó, no. 

"( Luego la prohibicion de la lei no me toca. 
« Quiero poner1ne en la hipótesis de que yo fuera em

pleado de planta i que la adjudicacion en remate se en
tendiera comprendida en la prohibicion de adquirir minas; 
aun en ese caso, el demand8.nte no tendría accion para 
iniciar este juicio. 

« US. se ha de servir considerar que ,r argas se presenta 
poi· sí i en ese carácter no puede hacerlo porque para este 
caso no hai accion popular. 

« Finalmente, señor Juez, la accion es improcedente 
porque en la hipotesis a que me refiero sería la Ilustre 
Municipalidad la dueña de· la mina i el remate n~ sería 
nulo sino pe1·fectamente válido. 

« La peticion de la demanda de sacarse a remat;e nueva
mente'ia ID:ina es un absurdo legal». 

Se recibió la causa a prueba i se rindió solo por el de
mandan te la testimonial que corre en autos. 

Considerando: 
1.0 Que si el acto fuese nulo de nulidad absoluta, no 

por eso podría aceptar~e la demanda; 
2.0 Que, en efecto, el art. 1683 del Código Civil dispóne 

que fuera del l\Iinisterio Público ( que. aquí no figura) 
quien puede pedir la nulidad es el que tenga interes en 
ello; 

3.0 Qu~ si se declarase la nulidad, la mina vendría a 
corresponder a la Municipalidad, segun lo dispone el artí
culo 23 del Código de Minas; sería esta ~orporacion, pues, 
la interesada i a la que habría correspondido entablar la 
accion o el juicio; i 

4. 0 Que n,o podría decirse que, en subsidio, debe el Juez 
de oficio declarar la nulidad, porque el Juez solo puede 
obrar así cuando en un acto o contrato aparece de máni
fiesto la nulidad. 

En el presente caso, si considerásemos como causal de 
nulidad la alegada en la demanda, no aparece ella absolu-
tamente en el remate o adjudicacion. . . 

En efecto, en este acto figura el demandado couio cual-
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quier particular rematando o adquiriendo-; nada ·se d,ice 
re~pecto a si era o no empleado u oficial de notaria de 
minas; 

5.0 Que lo anterior hace innecesario entrar a ocuparse 
d'el fondo del asunto, estQ es, de si realrnente hai nulidad. 

Por estas consideraciones i Jisposicíflnes citadas i leyes 
2.3 , 5.ª, 15, tit. 22, Part. 3.ª, se declara sin lugar la de
manda de don J e-rónimo Varga~. 

A.nótese i reemplácese el papel.-M . .. /Í'ltrelio Quirell.-. 
Concha, secretario. 

Tacna, 6 de Abril de 1903.-~istos: con el mérito del 
certificado que antecede ien rebeldía de don_ Jeronirno Var
gas, se declara -desierta la apelacion interpuesta contra la 
sentencia ele 28 de mayo últim_o, que co1~re a f. 26, con 
costas del :recurso. 

Publíquese i devuélvanse.--E. Barros.-A. Palacios.
E~ Cisternas Peña.-Proveido por la Iltma. Corte.~E. 
Martínez R., seeretario.-Gaceta N.0 6397 del año 1903. 

Número 57~ 
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE ÁTACAMA CON BERNARDO 

Tü'RNINI, SOBRE MENSURA DE LAS MINAS «CARMEN 
ALTO))' «PRIMAVERA)) I « EL VIRA)) . 

Copiapó, 8 de Febrero de 1902.-Vistos: habiéndose 
solicitado por don Bernardo Tornini la mensura de la 
mina <<Carmen Alto,, ubicada ·en el mineral del «Morado>, 
j de otras situadas en esa misma seccion mi11era, la Socie
dad Industrial de Atacama se opuso a f. 3 a ~que se verifi
cara· la. mensura de la mencionada «Cármen Alto•, fun· 
dándose ·en que el terreno que ocupa esa mina pertenece 
a la «Descubridora» que es de su propiedad i la cualdeb.e 
medirse preferentemente por ser antelada, .de manera que 
la «Carmen Alto» solo puede constituirse en el terreno 
que quede hacia el norte de la cabecera de_ la citada mina 
«Descubridora, que se establezca en la 'mensura de ésta. 

La oposicion de la Sociedad Industrial se tuvo como de
manda i se dió traslado de ella a don Bernardo rr,ornini, 
quien, contestándola, espone: que la única causal de opo· 
sicion a una mensura de mina reconocida es la de priori-
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dad del título, o sea, preferencia para rnensur_ar j tal prir~
lejio no puede alegarlo la ((Descubridora del Mor~_d9» 
porque ésta está ya mensurada i cuya dilijencia consta de 
instrumento público. 

Agrega que el terreno de la «Cármen Alto~~ está Je-
1narcado i alínderado desde hace mucho tie,npo como 
corresponde a una faena que se trabaja desde años atras i 
que ese terreno que ella ocupa no es de la «J?es.cubrido-
1~a», puesto que entre una i otra pertenencia e4iste la 
mina i faena de la «Purificacion» del señor Anjel Estéba,n 
Guerra i, a mayor abundamiento, consta por instrumento 
público la constitucion legal i l'a legal transfe1·encia de la 
rnina « Cármen Alto». 

En el comparendo de lei se recibió la causa a prueba, 
rindiéndose la que indica el certifica.do de .f. 98. 

En el alegato de la Sociedad Industrial corriente a f. 100 
se alego por ella tambien la escepcion de preseripcion.or
dinaria i estraórdinaria, pidiendo se pronunciase· e.spre.sa-
1nen te el Juzgado sobre ella. . 

Con el alegato de don Bernardo Torµini cor,riente ·.a 
f. 222, se citó para sentencia. 

Considerando en cu_anto a la pre.scr~pciou~ . 
Quti la Sociedad Industrial de A.tacama no ha justifica

do precisa i plenamente su dominio sobre las mi11as «Des
cubridora» i «Alto» i las que existieron entre unai otra i 
que ;dice pertenecerle por cuanto d~J:n Roberto Wal.ker .no 
transfirió a don A.gustin Ed,vards la propieda.d de dichas 
-!Dinas ni podía transferirla el señor W alk.er por no -h~ber
la obtenido ~e don Eduardo Miller, que fue su .dueñ'O, ni 
de su sucesion; · _ 

(~ue no ha comprobado tampoco la Sociedad Industrial 
l.a pos_esion material i legal del terreno i de las -m~nas ubi
cadas entre lf.L cabecera norte· de la «De.scubridora, i la 
cabecera sur de la «Alto» .. ni de ~,ta última mina; 

Que aun cuando la Sociedad Industrial hubiera tenido 
esa posesíon en otro tiempo, e·lla la habría perdido por 
cuanto no aparece que haya pagado patente por otras 
minas que la «Descubridora~ desde la vijencia del actual 
Codigo de Minería; 

Que, al contrario, consta ele autos que la mina «Carmen 
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Alto», manifestada i mandada rejistrar i publicar su rna• 
nifestacion en 29 de Noviembre de 1890 i ratificada en 16 
d~ Julio de 1891, ha ocupado parte del terreno a que se 
refieren los considerandos anteriores con su estension i 
fa~na, sin oposicion ni protesta de la Sociedad Industrial, 
hasta que se solicitó su mensura en Julio 25 de 1899; 

Que aun cuando los títulos exhibidos por la Sociedad 
Indu.strial de Atacama fueron traslaticio~ de dominio, eJlos 
no aparecen inscritos en ~l rejistro r<·spectivo i mien
tras tanto está inscrito en el rejistro ue minas el título 
provisorio de la «Oármen .Alto,> i la lei prescribe .que con
tra un título inscrito no hai lugar a la prescripcion adqui
sitiva de bienes raices o. de derechos reales constituidos 
en éstos, sino en virtud de otro título inscrito. 

Considerando en cuanto a la oposicion de mensura: 
Que hallándose ya mensurada la mina «Descubridora» 

ha ejercitado, por consiguiente, el derecho de preferencia 
para constituir su título definitivo, cesando desde ese mo
mento sus facultades de oponerse a las mensuras de otras 
minas que- no colindan con ellas con10 la -« Carmen Alto»; 

Que en a ten.cion a los considerandos anteriores la « Cár
men Alto» tiene el perfecto derecho a demarcarse i men
surarse. 

c,onforme a estas consideraciones í con arreglo a la 
lei l.ª, titulo 14, Partida 3.ª, a. los artículos 169·8 i 2505 
del Código Civil i al articulo 4 7 del Código de Minería; 

Se declara: 
1. 0 Que no ha lugar a la escepcion de prescripcion ordi

naria i estraordinaria alegada. por la Sociedad Industrial 
de Atacama; i 

2.0 Que no ha lugar a la demanda de f. 3, pudiendo, por 
consiguiente, procederse a la demarcaeion i mensura de 
la mina «Citrmen Alto)> del Morado, solicitada por don 
Bernardo rrornini, una vez ejecutoriada esta sentencia. 

Reemplácese el pap~l. Habilitase el feriado para el pro
nunciamiento de f~sta sentcncia.r-Ossa.-,J. Baz, secre
tario. 

·serena, 21 de ... t\.bril de 1903.-Vistos: teniendo presen
te en lugar de las consideraciones relativas a la p:rescrip
c1on: 
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Que el presente juicio versa sobre oposicion a la men
sura de la mina «Cár1nen .A.lto» i de otras, solicitada por 
don Be-rnardo Tornin i; 

Que Tornini no disputa a la Sociedad Industrial de 
.. A .. taca1na el dominio que ésta hace valer sobre la mina 
« Des~ubridoru» del mineral del" l\forado; 

Que, en consecuencia, i no habiéndose discutido el do
minio por personas que pretendan mejor denecho, no pro
cede la escepcion de prescripcion alegada por el dem an
dan te, ni puede dictarse fallo sobre dicha escepcion a efec
to de establecer quien es el dueño de una cosa que aun 
no se halla determinada. 

Se c0nfirma la sentencia apelada de 8 de Febrero de 
1902, corriente a f. 312, solo en cuanto niega lugar a la 
oposicion de f. 3, i se declara improcedente la escepcion 
de prescripcion, reservandose a la Sociedad Industrial de 
Atacama otros derechos que puedan corresponderle, si con 
la mensura de la mina «Cármen Alto» fueran invadidas 
otras propiedades mineras que le pertenecieren. 

Redactada. por el señor Mini8tro don Daniel C_adiz. 
Publíquese i devuélvanse.-.lJf. ()arvallo.-Maximiliano 

E. Abalos.-Felipe Herrera.-Eduardo Gómez Herreros. 
-Daniel Cádiz.-Proveido por la Iltma. Oorte.-Briceño, 
secretario.-Gaccta N.0 6417 del 20 de mayo de 1903. 

Rúmero 1006 
AB.ELARDO \.,.ERDUGO CON SUCESION DEJACOBO NEUMAM, 

SOBRE MEJOR DERECHO A UNA MINA. 

lquique, 4 de Enero de 1903.-Vistos: don Abelardo 
Verdugo se prP.sentó a f. 8 vta. esponiendo: que con fecha 
10 de Setiembre de 1900 compró a don Manuel Cienfue
gos la mina «Libertad> del mineral de Santa Rosa, la cual 
dicho seffor había adquirido a su vez en el remate que en 
el mismo año tuvo lugar de las ~inas que. no habían pa
gado su patente, todo lo cual consta del título debidamen
te inscrito que acompaña. 

Qne para conservar la propiedad de la mencionada mina 
ha pagado durante los dos años siguientes la patente res
pecti\'·a. como. se acredita con los recibos que tambien 
aeompaña. 
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Que, no obstante, don Rodolfo N·eumam se jacts plibli.,. 
camente de ser dueñá de la mencionada mina i lo amena
za con entablarle juieio sobre mejor derecho a ella i ha· 
pagado como el esponente la patente correspondiente a- la 
mencionada mina\ I que siendole perjudicial este estado 
de cosas, entabla demanda de jactancia contra el espresa~ 
do N eumam, a quien representa su madre doña Clorinda 
G. v. de N eurnam, por ser menor de edad, a fin de que, 
en el plazo que se le fije, entable la accion que creyere 
procedente, bajo apercibimiento de imponé1 .. sole perpetuo. 
silencio. 

Formul1;1,ndo artículo a f. 18 doña Carolina G. viuda de 
N eumam, espone: que le estraña el procediniiento del se
ñor Verdugo para pretender derechos sobre la mina «Li 
bertad>> que posee desde tantos años i sobre la cual ha 
pagado relijiosan1ente la patente que ordena la lei. I que, 
no siendo procedente la demanda de jactancia contra el 
que está en posesion, pide se declare que no estit obligada 
a contesta1 .. dicha demanda, sin perjuicio de- que el deman
dante haga valer en forma sus derechos. 

El Juzgado, por auto de f. 21 vta.., dió lugar al artículo. 
Con estos antecedentes se presento a f. 28 el señor Ver

dugo, entablando demanda ordinaria en contra de la men
cionada señora viuda de N eu,nam, por sí i sus menores 
hijos, a fin de que oportunamente se declaré que la mina 
«Libertad» de Santa Rosa a que se refieren los anteceden
tes acompañados es del esclnsivo dominio -del esponente i, 
en consecuencia, que le corresponde la posesion de ella, 
la que d9be dársele, condenandose a la demand'ada al pago 
de. las costas, daños i perjuicios. 

Hace presente que el menor Rodolfo N eumam remató 
en 1889 la espresada mina <<Libertad»; pero sin cuidarse 
de hacer estender la eAcritura de adjudicacion i sin que 
pagara al año siguiente la respectiva patente, en virtud 
ele lo eual fné sacada nuevamente a remate la espresada 
mina en 1900, adjudicándose a su vendedor Cienfuegos. 

Para suspender este remate el señor N eumam debió pa· 
gar una patente doble i presentarse al Juzgado solicitando 
se la escluyera del remate, pero no hizo ·ni una ni otra 
cosa i solo en Abril pagó en 'resorería patente sencilla. 
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El remate se efectuó, pues·, legalmente. 
Contestando a f. 46 doña Clorinda G. viuda de Neu

mam espone que la concesion minera solo caduca p·or fal
ta de pago de la patente en los plazos que fija la lei, de 
manera pues, que habiendose justificado el pago de la 
patente referida durante todo el tiempó que es llueña de 
la mina, no hai poder humano que la sustraiga de su pro
piedad. 

No depende, por cierto, de un error del Tesorer9 Mup.i
cipal, ni de una adjudicacion 8in título, la pérdida del do
minio de una mina cuya patente se ha enterado relijiosa
mente en arcas municipales, pues si asl, fuera, ningun 
derecho estaría mas espuesto a perecer por las denuncias 
que el de las mina~, cuando precisamente el lejislador ha 
querido todo lo con trurio. 

I que, por lo espuesto, pide se deseche la demanda, con 
costas. 

Citadas las partes al comparendo de la lei, se recibió en 
el la causa a prueba, habiéndose rendido la ·que corre en 
autos i oporh1namente tuvo lugar la vista de la mism11. 

Con lo relacionado i teniendo presente: 
1.0 Que con el titulo inscrito de f. 1 esta comprobado el 

dominio actu11l del demandante sobre la ·mina «Libertad> 
a que la demanda se refiere; 

2. 0 Que el mencionado título debe tenerse por válido 
mientras no se declare nulo por sentenciu definitivo.; 

3.0 Que en cambio la demandada no ha acompañado ti
tulo alguno para comprobar el dominio .que tambien alega 
sobre la mencionada mina; 

4.0 Qué 8Í bien el demandante ha reconocido que la 
mencionad& mina «Libertad» pertenecía a la demandada 
o a en hijo don Rodolfo N eumam hasta la fecha eµ que 
fué adjudicada a don Manuel Cienfuegos en 1900 por falta 
de pago en la patente respectiva, consta del aludido título 
inecrito de f. 1 que en el citado año 1900 fué sacada ft re
mate, entre otra..4il, la aludida mina, remate que se verificó 
sin oposieion <le ningun Rupuesto dueño; 

5.° Que si bien con el merito del documento -compulsa
do a f. H!J, consistente en una comunicacion del rfesorero 
Municipal dirijidn al Juzgado que hizo el re-mate de la 
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aludida mina, i en la cual se esp1·esa con d_qce dias. de pos
terioridad a la fecha en que se pidió se sacaran a remate 
las minas que no habían ,pagado sus patentes del año an
terior, que si bien en la nómina respectiva Re hab~an ,Jn
cluido como entre las· que debían re1natarse la mina iLi
hertad» i otras, :o.o obstante, habiéndpse presentado los 
i-JJ.teresados a _la 'res9rería a pagar la pa,tente., se .sol.1cita 
se elirninen dichas minas de la nómina en el próximo re
mate, ha pretendido la demandada.justificar que el remate 
fné .efect_uado ilegalmente pq_r no haber incurrido por su 
parte en mora en el pago d.e~ patente, tal documento no 
basta al efecto, tanto poi-que el Juzgado no ordenó espre
samente 1~ eliminacion del remate_ ordenado de las minas 
a ~ue tal comunicacion se. refiere, cuanto porque, segun la 
le1, la suspension del remate debe solicitarse ante el Juz
gado por el propio interesado i comproban,do haber paga
do el duplo de la patente adeudada, circunstancias ainbas 
cuya verificacion no· se ha ac;reditado; i 

6.º Que nada vale tampoco pafa mejorar los derechos 
de la d~mandada la circunstancia de qué con posterioridad 
ª la adJudicacion de la mina «Libertad» al demªndante 
se le h~ya admitido en Tesorería el pa.go de patente por 
la alud1da mina i se le haya otorgado el comprobante de 
f. 17, pues ello solo manifiesta la forma incorrecta en que 
~ prac~~ca la recaudacion ele las patentes mineras en la 

e~ore11a de esta comn.na. 
Co~ ~rreglo a lo dispuesto, en los artículos 686 i 1698 

del Cod1go Civil i 80 81 82 i 134 del Códi~o de Minería, 
s d 1 ' ' : L) 0 ec ara q1ie ha lugar a la demanda, con Costas. 
el,· .¿..nótese i reemplácese el .papel.-F1ue·nzalida G.-· Cor

e> 0 , secretario . 

. T~cna, 23 de Junio de 1903.-Yistos: eliminando el 
Eºnside:a~do ségundo de ~a sentenci~ ap~lada de 14 de 
. nero ultimo, que corre a f. 108 vta., 1 temendo presente 

1 
especto,- ele la. prescripcion aleg'ada en ~egunda ins.tancía, 

;:~ .~~ demandado no _ha probado ~ab_er pose.ido _el tiempo 
O s:1en_te para, adquirir por prescr1pmon ordmar¡a O estra-
r!f:n?na la mi_na _de que se tr~ta, se declara _sin lugar la 

riela. prescripcwn, 1 se confirma la sentencia espresada 
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al pri~cipio, con declaracion de que no ha lugar a la con·· 
denac1on en c~stas de primera instancia. 

Publfquese 1 de.vuélvanse. Agréguese el papel compe
tente.-A. Pala~z.os.-E. Cisternas Peña.- P. Roberto 
Veq[!.-Pro~unc1ada por la Iltma. Corte.-E. J.lfartínez 
]l., secretar10.-Gaceta N. 0 6472 del año 1903. 

Número 17 fit 
Jost NARRAT CON FEDERICO TALAVERA ROBRE , 

OPOSIOION A MENSURA. 

!quique, 13 de Noviembre de 1902.-Vistos: don José 
N arrat entabla demanda contra don Salvador Pirretas i 
pide que se declare: 

1 :0 Que es nula la mensura do la mina e Blanquita, per
teneciente al demandado; 

2.0 Que debe darse preferencia a la m·en~ura de la mina 
«Cordillera» perteneciente al demandante; i 

3.0 Las costas de la causa. 
Fundando su demanda espone: que se procedió a men

surar la mina «Blanquita:. sin citacion del demandante, 
quien era vecino conocido de aquella mina, puesto que 
ya tenía rejistrnua su mina « Cordillera.> en aquel mismo 
lugar. 

Que al procederse en esta forma se ha omitido un trá
mite esencial para la validez de la operacion, la que en 
ningun caso puede afectar a eu mina tCordillera>. 

Que esta mina ha -sido manife8tada i 1·atifi.cads con mu"' 
cha anterioridad a la «Blanquita~, hechos que estan com• 
probados con los documentos que se han acompañado a 
estos autos; i que, habiéndose procedido con toda malicia 
a mensurar la «Blanquita,, debe declararse nula aquella 
ménsura, con costas. 

1

Don Ramon Ramirez, por don Salvador Pirretas, con
testando la demande. a f. 118, pide se deseche con costas. 

Niega al demandante todo derecho para ejercitar la ac
cion de nulidad de la men~ura de la mina «Blanquita», 
porque la estension d~ terrenos en que ~e ubicó era terreno 
vacante; pero agrega que en caso de que se declarara nula 
dicha mensura, lo que no cree, tendría derecho preferente 
la mina 1(Cordillera» para.mensurarse, con tal de qúc seajus-
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tara siempre a las indica~iones espr.esadas e}1. la ratífi.ca.
cion de su rejiatro. 

Tuvo lugar el compa_rend.o de ~stilo, recibiéndose la 
causa a prueba i, por últi~no, en .la: audiencia de la. vista 
de la es.usa quedaron las partes crtadas para seutenc1a. 

Despues de ··esta citacion los dernag co1nuneros de la 
rnina « Blanquita» i que -ilo habian figurado en este 1juicio, 
ratificaron todo- lo .ob1~ado por el den1andado, con escep
cion del cou,unero don A.ntonio V aras, quien representa 
un interes -de un cuatro por ciento '3ll la comunidad. 

Con lo relacionado i ~onsiderando: 
l." Que está cou1p~'obado en autos i aun reconocido por 

los deuiandados el hecho de que. la u,ina .«Cox.dillera.> ~e 
encontraba -rejistrada con. anteriorid~J al pediluento de la. 
1-nina ~Bla~quita»,;· 

2. 0 Que los .deuiandado~ no han negado que se hubiese 
procedido a la 1nensura de la, ,Blanqµita>> sin e-it.acion de: 
los representantes, de la· «Cordillera».; 

3.0 Que no han probado qu.e hubie1~a estado vacante el 
te1~reno en que la «.Blanquita.» s~ ubjeó; 

4.0 .Que el den1and~~t~ no h~ proba~o que. los cornune-· 
ros de «Bla~1qu~,ta, ·hubieran procedido 11,aliciosa1uente a-
111ensurar ·su 1111na. 

I visto lo dispuesto en el arti,.cu}ó 16!)8 d.~1 ·Codigo Ci~ 
vil, .en los.· artículos 4 7 i 58 del Cóq.igo de }Iinerí.a i · en la 
lei l.ª, título 14, Partida 3/1, s~ declara qu.e ha lugar a la 
demanda, sin costas. 

Anótese· i ree1nplacese ·el papel.-Fuenzalida G,___.:_Cor
dero, secretario. 

Tacna, 5 de. Setienibr~ de 1903.-Vistosr se confirn•a 
la s~.ntencia apelada de 1? de Novie Lbre últi,uo, corrien-· 
re a f. 119,. con .costas del recursos. 

Publíq;,1ese i devuélvanse.---E. Barros.-A. Palacios~-· 
E. (}isternas Peña.-M. A. Quirell.-Pronunciada por la 
Iltn1a. Corte.-E. ],fartíne_z R., se.cretario.-Gac~ta nú-
1nero 6G5(J del 31 de Octubre de 1903. 

---------
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flámaro ·1838 
JosÉ A. GAR~HA1r coN ENRIQUE CoxcHA, ~OBRE 

MENSURA DE MINA 

Ligua, 15 de Abril de 1903.--Vistos: don Jose A .. Gar
nha,~1 solicit~ ª.f .... m~nr;ura de las mi.nas que enumera, 
previo los tra 1,1tss 111d1cados por el art. 4 7 del CódiO'o de 
~Iinerfa.,i propone perito para la operacion. 

0 

Decretadas las citaciones de estilo, se opuso a la rnen
sura don Manuel _J. Barrenech~a i se desistió de~pues~ 

A f ... don Enr1q ne Concha 1 Toro se opuso taru bien es
poniendo: que, segun los títulos que ac~tnp~íl.~, ea dµeño 
de la 1nina ,Leal», nlanifestada en 1896 i ubicada ep. la 
sesta subdelegacion de este departa ni en to, haoienda.d~ Jps 
«Anjeles », i que ha llegado a su conocir.niento que tlon 
José A. Garnharn hs solicitado de:1¡arcacion i J"nensura de 
varias pertenencias situadas en la ullsn1a loc~lidad i de 
las cuales se hizo n!anifestacion can rpucha posterior-id.ad 
a la concesion otorgada a su favof. 

I que corno, el artículo 48 del 06.digo de }\{in.ería le 
otorga el derecho para den1arcar i rnensur~ con preferen
cia, se ve en el caso de oponerse a la operacion soli~itada 
por el s~íior Garnh.a~u niientra.s no se lleve a efecto la que 
debe practicarse respe.c.to de la ptopiedad 1uinera que le 
pertenece. 

Teniendose co , .o de•uanda le. p.resenta.cion anterior, se 
oo,uunioó trulado, i contestando don José A .. Garn.ham 
espone: que la oposicion es ilegal, por haberse deducido 
fuera de término i en virtud de un título nulo por no 
estar .ineerito. 

Para desautorizar la oposicion, dice que bastaría ·~po
nerle la iinprocedencia por estemp~ráne~, por haberse &
jRdo _tra&currir to~os los .té1:minos _f;ij.ad~s por la Jei para l~ 
citac1on de }Qs cohndantes 1 loa diez d1as que .el art. 4 7., 
inc. 2.", del Código de Minería concede a los citados para 
reclamar mensura preferente, coro.o lo comprobará con el 
certifieado correspondiente. 

J>ero aun suponiendo que la oposicion se hubiera dedu
ciclo dentro del término, ohstaria a su admision la falta de 
título legal, porque la ratificaciun de la pertenencia. cLeal, 
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es docurnento quo no está rejistrado- en el libro de deséu .. · 
brimientos de la n_otaría de minas-, como lo ordenan los 
artículos 33 i 38 .del citado Código, todo lo cual aompro
bara con los certificados que pide. Tern1ina solicitando se 
deseche la aposici9n i se ordene proceder a la mensura 
pedida, condenandose en costas al opositor. 

Celebrado el co ,n paren do legal, !e citó para sentencia. 

Considerando: 

1. 0 Que de los documentos acompañados consta que se 
hizo manifest~cion de la pertenencia ·minera deno 111 inada 
<Le.al, i se ratificó el rejistro oportuna1neilte i sin obser
vac1on; 

2.0 Que al pedirse mensura por don José A. Garnham, 
de las pertenencias que enumera en su presentacion, se ha.
opuesto don Enrique ·Concha i Toro fundado en la priori
dad que concede el artículo 48 del Cólligo de -Minería; 

3. 0 Que el demandado hace valer la circunstancia. de no· 
aparecer rejistra.da la ratificacion, como causal de nulidad 
de su título provisorio1 ademas de no haberse opuesto a la. 
mensura dentro del plazo de la citacion prescrita por el 
artículo 4 7 del espresado Código; 

4.0 Que, segun el artículo 41 del mismo Código, cuan
do el rejistrador no labrase el pozo i no ratificase su rejis
tro se le tendrá por desistido de sus derechos; 

5.0 Que habiendo el demandante cumplido con los re
quisitos indicados en el núme1·0 anterior, como consta de 
autos, no puede tenérsele por desistidos de sus derechos 
como poseedor con título provisorio inscrito; 

6.0 Que si bien es cierto que el inciso 2.0 del artículo 38 
ordena que el pedimento de la ratificacion se rejistre como 
el de la manifestacion i como una solemnidad para la cons
titucion del título provisorio de la pertenencia minera, 
esta obligacion rije no solo para el rejistrador sino tam
bien para los empleados judiciales que deben intervenir 
para su cu1nplimiento, i d·e autos consta que se presentó· i 
proveyó oportunamente la ratificacisn i que el notario que 
suscribe dicha copia no hizo el rejistro correspondiente; 

7. 0 Que la obligacion de rejistr,ar la ratificacion no esta 
comprendida entre las que determina el artículo 41 «de 
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desistimiento de los derechos del rejistrador;. i 

8.0 Que con relacion a los plazos fijados por el art. 4 7 
para la mensura, estos no Sún fatales, de tal manera 'que 
el reclamante ha podido legalmente oponersé, úolno lo 
_hiz? antes de practicarse i aun de ·fijarse dia para la ope
tac1on. 

Con el merito de las consideraciones precedentes "Í' dis .. 
posiciones legales citadas, se declara que ha lugar a la de
manda i que, en consecuencia, don Enrique Concha i "foro 
tiene preferencia para mensurar' su pertenencia minera 
«Leal» sobre las que indica don Jose Antonio Garnham 
en su presentacion de f ... 

Anótese i reemplácese el pa.pel.-Soto 1.-Estévez, se
ci·etario. 

Santiago, 29 de Julio de 1903.-Visto~: reproduciendo 
los hechos de la s.entencia de primera instancia; i 

Teniendo presente: 
1. 0 Que, segun el artículo 4 7 del Código de Minería, los 

colindantes tienen el término de diez dias para reclamar 
la mensura preferente de la mina que se trata de µien
surar; 

2.0 Que consta de autos que don Enrique Cohchai Toro 
dedujo su oposicion fuera de este término, segun se acre
dita con el certificado corriente a f. 17 vta., que no ha sido 
impugnado en autos; 

3. 0 Que no es menester se acuse rebeldía para dar por 
terll)inado este plazo, tanto porque no se trata de -un juicio 
en que podría ser aquella menester, cuanto porque el Có· 
digo respe<,tivo no exije tal tráuJÍte para la caducidad deL 
derecho; 

4.0 Que, por otra parte el derecho para formular la opo· 
,sicion caduca de hecho una vez vencido el plazo, en, vir
tud de lo dispuesto en el artículo 49 del Có.digo Civ.il, 
segun el cual debe entenderse que solo son validos los 
actos que deben ejecutarse dentro de cierto plazo cuando 
se celebra _antes· de la media noc4e del último dia de este, 
espirando estos derechos en ese momento. 

Con el mérito de estas consideracio:nes i disposiciones 
legales citadas-, se revoca la res·olucion apelada de 15 de 
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Abril de I 902, corriente a f. 24, i se declara sín lugar. la 
de1nanda i, en consecuencia, que· don -Enrique Concha i 
Toro no tiene der~cho para mensurar preferentem.ente-s·u 
perten,encia « Leal,; sobre las que indica don José A. Gar
nha.m en su libelo de f. l .. 

Redactada por el señor Ministro Larrain Zañartu. 
Acordada contra el V'oto dél seño1· .Ministro Fóster ~

cabarren, quien-opinó por la. confirmatoria de la sentencia 
ªHelada, teniendo adenias presente: 

1 .. 0 Que él plazo que la lei conc~de a los coiindantes 
para ·oponerse· a una mensura minera i para reclan1ar la 
mensura preferente de su mina solo puedécomenzar a cor .. 
rer. µespues de la noti:ficacion en forma de los referidos co
lindan tes, notificacion quer con arreglo a derecho, debe 
hacerse a los ausentes por medio de un edicto fijado du
ran te quince dias en las puertas de] Jhzgado i publicado 
por tres veces en un periódico del dep~rta1nento; i 

~-º Que, segun eonsta del certif:icado de f. lfl vt., la in
sercion, del edicto correspondiente a este juicio sé hizo en 
un ejen1plar -del periódico' El J)eber, _publicado el 5 de Se
tiembre, pu blicacion unica que no hasta para $atisfacer las 
exijencias de la lc~i . 

. Devuélvanse,. agréguese el papel sellado cortüspon
diente. 

Publiquese.-E. Fóster Recabárren.-J. !;(/nar.io La't
rai11- Z.-·.· ·Agustin Bojas.~Proveido por la Iltmt\. Corte.
I. Ou_evas, secretario.~·Gaceta N.º 6562 del 14 de Noviem-
bre de 1903. · 

Acta ·lúm:er& :6·835 del 1:6 4.t Octnbr8 di i901 
1146. -PABLO DunAND CON JA~1ES DoCHERTY, SOBRE 

OPOSICJON A MENSURA 

:Punta J\¡r.nas, 2H de Diciembre -de 1903.-Vistos: dt,n 
Juan l\1hlo T>urand, 1ninei·o i domiciliado en rrier1·a ·del 
}..,u.ego~ den,a:Hhulo n f. 1, dice: que como colindante ha 
:,ido 1HHifiea<1o de una solinitud del Aeñor Jame& Docherty 
t1·H qnr~ pid~.' b. Inens1.1ra (lp unas p()rtr.nencjas n1ineras i 
a euya operncion vit-;ne <~n opone1:s1\ pues, segun el nl'tl· 
culo 4fl del C\Hl~go de :.:lineria, tiit''lie preft~Tencia para la 
1ueusura. 
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La lei concede al practicar la mensura la facultad de 
pacer cualquier ratificacion i salvar cualqui~r error i sería 
perjudicial para sus intereses el que se proceda a la men
sura de las pertenencias del demandado sin tener en su 
poder ciertos elementes de trabajo i que en breve le lle
garán de Inglaterra i Estados U nidos. 

En virtud de lo espuesto, viene en oponerse a la men
sura pedida por el señor Docherty. 

Don James Docherty, comerciante i domiciliado en la 
calle de Roca esquina de Korner, contestando la demanda 
a f. 11, pide que se deseche la demanda interpuesta por el 
señor Durand por no tener éste derecho para oponerse a 
la 1nensura sino únicamente, como primer manifestante, 
para reclamar su mensura preferente. 

De comun acuerdo se citó para Bentcncia. 
Considerando: 

Que pa1·a proqeder a la dcmarcacion i mensura de una 
pertenencia nueva deberá citarse previamente a los colin
dantes, los cuales tendrán el teriniuo de- diez días para el 
solo efecto de reclamar la mensura preferente de su mina_; 

·(lue el demandante, sin solicitar la mensura de su p.er
tenencia, solo se ha limitado en la demanda a deducil' 
oposicion a la mensura pedida por el de.mandado~ 

En virtnd de estas consideraciones i tenie~do presente 
lo dispuesto en el articulo 47 del Código de Minería, se 
declara sin,lugar la oposicion a· la mensura de.ducida por 
don .Juan Pablo .l)urand . 

.Anótese.~ ·waldo -Se9uel.~Acuña. C.,. secretario sú .. 
¡,lente. 

Valparaiao, 10 de Seti.em~re ~e 1904.-YistoB: repro
duciendo la parte espositiva de la sentenoia de. primera 
instuncia i teniendo presente, en/ lugar del segundo consi ... 
,lerando de cJla, _que la parte de don James l)ocherty re
couo<~e la preferencia. que la lei acuerda a don Pablo Du
r:n1d como pri,ncr rnunifestante para clemarcari mensurar 
JHimcro sns pt>,rtenencias nuevas, derecho qu~ no puede 
(!:Jr'.,!nr ul,roguclo por In sola presentacion de don James 
] •c•ch~11.r para qu~ se le per1nita. ejecutar,la mensura. i de
rn:n(·acion cl,· Ru:i; pert <'neucin~ con la sola citacion de. don 
l";~ ;,lú J '·unt!;c! úOTIJú c•o]intlant<'. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 340 •' 

Con arreglo a lo dispuesto en el ai'ticulo 48 del Código 
de Mineria, se confirma la sentencia apelada de 29 de Di_. 
ciembre último, corriente a f. 12, con. declaracion de que 
don Pablo Durand tiene derecho preferente para la de
marcacion i mensura de sus ·pertenencias i que debe ejet
citar este derecho en el plazo que prudencialmente le .fije 
el Juez de la eausa. 

Se previene que el señor l{inistro .Alamos Gonzalez es
tuvo por confir1nar, sin modi:ficacion la resoh1ci9n apelada 
en virtud de los fundamentos que consigna en el libro 
respectivo. 

Redactada por el sefior Ministro Sil vn. 
Publíquese i devuél.vanse.-Pedro N. Pineda.-Braulio 

Moreno.-Litis J.qnacio Silva.-B. Álamos, Gorizalez.
Proveido por la Il tma. Corte.__._. Escobar Orrda, secretario .. 

VOTO ESPECIAL 

En la causa seguida por don Pablo Durand contra don 
James Docherty,. sobre oposicion a la mensura de las per
tenencias mineras de este último, disintiendo de la reso .. 
lucion pro~unciada por la mayoría del Tribunal, yo he 
opinado que se debe confirmar la sentencia apelada de .29 
de Diciembre de 1903, corriente a f. 12, con declaracion 
de que tampoco puede concedérsele al demandante un 
plazo para medir previamente sus derechos. 

Para sostener esta opinion n1e he fundado en las mis
mas consideracioD:es que he consignado en el v.oto especial 
emitido con esta misma fecha en otro juicio entre don 
Edson _Webster Sutphen con don James Ducherty, sobre 
oposicion a- mensura .de 1ninas. 

Valparaiso, 10 de Setiembre de 1904.-B. Alamos Gon
zalez~-Gaceta N,0 6835 del 15 de Octubre de 1904. 

Número 735· 
CAnLos GóMEZ L. coN S~crEDAD DE MINAS r FuNnrctoN 

DE LOS PUQUIOS, SOBRE ENTREGA DE UNA MINA. 

CASACION EN EL FONDO 

Santiago, 21 de Julio de 1905.-Vistos: don Oárlos Gó
mez, por sí i en rep:resentacion de don Secundino Lillo, 
dedujo ante el Juzgado de Rancagua, en Novie1nbre de 
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1889, de1nanda contra la Sociedad '·de Minas i ·Fundicio·n 
<le los Puquios, sobre reivindicacion de la mina «Cármen». 

Los d.e111andantes ef;ponen: que son dueños de la tnina 
«Ci,r:,·en)), ubicada en el fundo del «Manzano», de don 
Cárlos Correa i Toro, segun lo co,nprueba e:l pedinaer..to i 
1·atificacion que aco 11 pañan al es.crito de demanda. 

Que el señor Lillo trabajó la espresada 111ina desde la 
fecha del pedimento-dicien1bre de 1895-hasta- hace poco 
tie11ipo, pagando la re~pectiva patente; i que, en ,Agosto 
de 1898, don Darío f chiattino, jerente de la. Sociedad de 
1\ilinas i Fundicion de los Puquios" pidió la misma mina 
bajo el nombre de «Augusta», to ni ando posesion de ella i 
esplotándola indebidamente hasta ahora, no obstante las 
reclamaciones estrajudiciales que se le han hecho i no 
obstante haber mandado jente para su trabajo, la que no 
se dejó entrar a la mina. 

Fundados en lo espuesto, i en subsidio, en la p·resoríp
cion establecida en el artículo 86 del Código de .Minería, 
formulan demanda contra la Sociedad de Minas i Fundi
cion de los Puquios, con el objeto que se declare que 
dicha Sociedad debe entregarles la indicad~ TP..ina, dentro 
de tercero dia, por ser ella de su propiedad ~elusiva· i 
pagarle, a justa tasacion de peritos, los perjuicios ocasio
nados, con10 asimismo el valor de los ruinerales estraidos 
i de los que pudieran estraerse en lo futuro. 

La Con ,_pañía de Minas i Fuudicion de los Puquios, 
"ontestando la demanda, pide se d~clare sin luga:r. 

Dice que no acepta eón certeza la identidad_ de .la· mitla 
tAugusta> con la ruina «Carmen>, a q~e se· refieren los 
pretendidos títulos que invoQ~ los demandantes; niega 
tani bien que Lillo haya trabajado la .J:Pina desde la fecha 
del pedimento ge la cCármen» h~sta .h~ce pt>có tien,po; i 
que la Con,pañía o su Jerente.hayan recibido reclarnacio
nes estrajudiciales ni hayan rechazado j,~nte de los denun
ciantes de la 01ina «Cár,nen> durante el tiempo que ha 
poseído la rn ina con el no 111 bre de «Augusta»·. 

Analizando los títulos en que G6Ii1ez i ·Lillo fa.ndan su 
demanda reí vindicatoria, espresan que la manifestacion 
de la mina ,Cármen » fue bech_a el 28 de Dioie:mbre 
de 1896, otorgada i rejist1·ada el 24 del nlismo mes i afio. 
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c1011 arreglo a· los artículos 35 i 38 del Código de Mine.1 
, 

1 

tuvo desde la fecha del d~creto del Juez que ordeno 
ri~·

1
?sti·ar la n1anifes

1

tacion, noventa dias para ratificar su 
reJ • 
rejistro. . . . . 

LTomando como punto de partida el 24 de Diciembre 
de 1896 la mina «Cármen>> debió ser ratificada el 24 de 
Marzo Je 1897; pero no lo fué en .esa fecha.i, por lo tanto, 
on arreglo al artíc1'ilo 41 del Código de Minería, los 111a

c 
1
·festantes, por n1inisterio de la lei, quedaron desistidos 

n. h 
de sus· derec os. . . 

·Habiendo_ caducado, de esta manera la manifestacion 
del 23 de Diciembre, ha sido nula de pleno derecho la ra
tificacion hech~ el 2·6 de Mayo. . . . , 

Segun el articulo 35 de ese Códtgo, el l'eJistrador esta 
obliaado a labrar; dentro del plazo de novent0. dias, un 
pozg o boc~ 1nina d~ cinco m.ctros a lo m_enos de pr?fun
didad vertical que sirve de punto de partida para fiJar la 
ubicacion de la pertenencia i para hacer constar la exis· 
tencia del mineral que se va a esplotar; i segun el art. 41, 
si el rejistrador no labrase el pozo, se le tendrá por desis
tido de sus derechos. 

Pues bien, los señores Gómez i J_ .. iillo nO' había:µ labrado 
él pozo que ordena el artículo 35 el 24 de Marzo de 1897, 
cuando venció el plazo de noventa días, i quedaron por 
ministerio de la lei, en confor111idad al artículo 41, por 
desistidos de sus derechos. 

El pozo no estaba labrado el 26 de Marzo CU:{\ndo se 
hizo la ratificacion inoportuna de la mina «Cárnien, si esta· 
ha labrado el 23 de Agosto de 1898, cuando. la Compañía 
de los Puquios hizo 111anifestacion con el nombre dA «Au· 
gusta, de la mina que los den,andados dicen «Cátmen>. 

Por consiguiente, aun cuando no estuviera vijente el 
artículo 41 del Código de Minería de 1888, sino el artí~ 
culo 38 del Código de 1871, que pernlitía subsanar la 
falta antes de que otro hubiera denunciado la rnina, los 
_señores Gó rri ez i I.Jillo habrían quedado desde la fecha del 
den~ncio de la Compañia de los Puquios en imposibilidad 
de subsanar la falta de pozo para justi:fict1r su 'título. 

Este argumento es hecho a mayor abundarniento, por
que el articulo 41 del Codigo de l\{inería vijente no da al 
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minero facultades para supsanar la falta de pozo i ratifi
cac_ion Jespues de vencidos los pl:1zos fatales que 'la lei 
concede para estos actos relativos a la' constit ucion de la 
propJedad minera. 

Los demandantes fundan tambi'en subsidiarian1ente la 
demanda en la prescripcion e·stablecida en el artículo 86 
del Código de l\finería. 

En este caso faltaría a los demandantes la pos.esion ~e
gular que es la base de la prescripcion a que ese artículo 
se refiere, porque posesion regular es la que procede de 
justo título i no es justo título el que a.dolece de un vicio 
de nulidad. 

La ratificacion de la mina «Carmen, es nula, porque no 
fuó con los requisitos del pozo i del plazo de que tratan los 
artículos 35 i 38 del Código de l\!inería, la que tambien 
importa un desistinliento legal del derecho que confiere la 
manifestacion,. segun el artículo 4J de dicho Código. 

Rechaza, pues, la accion de d.ominio basada en le. pres
~-ripcion porq~e falta la pose~io1:1 regul~r i. el tiempo exi
j1do por la le1 para la prescr1pc1on ord1nar1a. 

Opone tambien a la demanda la disposicion· de· los artí
culos 43 i 58 d~l Código de Mine-ría: ajen tes de la Compa~ 
fifa de los Puquios descubrieron· en Agosto de 1898 una 
mina con dos pequeijos picados que no alcanzaban a dos 
metros de profundidad. 

No existía un pozo de ordenanza, que es el -signo ma
terial de la propiedad minera establecido por la lei. 

Se hizo la manif estacion i des pues, sin con tradiccion ·a,l.
guna, la ratificacion i la mensura .. 

Segun el artículo 43, no pue·de ser oido quien pretenda 
mejor derecho a ese descubrimiento, i.segun el articulo ·58, 
la propiedad de la Compafí.la de los Puquios es inmutable. 

El juicio se, fallq por sentencia de primera instancia 
de 8 de Enero de 1902, corriente a ·r. ~8, la cual fué con
firmada por la espedida por una de las salas de la Corte 
de Apelaciones de Santiago en 5 de Marzo de 1904, que 
se rejistra a f. 182, declarando~e haber lugar a la dernan
da interpuesta por don Cárlos Gómez i don Secundino 
Lillo. 

En los fundan•entos de estas· resoluciones se establece: 
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1.0 Que éStá probado en au:tijs que la n1Ína ,<Cár111en"1 
manifestada por don Secui;i.dino Lillo i la «Augusta», ma~ 
nifestada por la Compañía de :Minas i Fundicion de los 
Puquios, es la mis-ma; . 

2.0 Qu6 segun la escritura pública de f. 4, don. Secun
dino Lillo hizo la manifestacion en 23 de Diciembre de 
1895 i ratificó el rejistro el 26 de Marzo de 1896; 

3.º Que el ~rt. 4. 0 del Código de Minería dispone que! 
« Si el. rejistrador no labrase el pozo i no ratificare su re
jistro, se· 1e te~drá por desistido de sus derechos, i cons~ 
ta · de la es.cri tura do f. 6 que ha hecho esa ra tificacion i 
dé~la prueba rendida, que labró el pozo legal; 

4.0 Que. aunque el plazo de noventa dias para labrar el 
pozo i hacer la ratificacion de una manifestacion _debe con
tarse naturalnaen_~e desue el en que el Juez manda rejis
trar el pedimento_,_ i la rati:ficacien hecha _por Lillo esta 
fuera de ese plazo, sin embargo, no debe estimarse cadu
cado el derecho .a· 1a mina, porque aun cuando la_ Sociedad 
de Minas· i Fundicion de los Puquios hizo .cnanifestacion 
en 23 de Agosto de 189_8, ya se había cumplido por parte 
.de LiUo con· aquellos -requisitos; 

5. 0 Que no puede considerarse que la omision delas di
lijencias p;receptuadas en los artíqulos., 35 i 38 dél Codigo 
de Mineria, dentro del plazo de los noventa dias estable .. 
cido, produzca fatalmente· el desistimiento del solicitante, 
sino en el caso en que se hubieren creado ántes de. la ra .. 
tificacion in te reses de terceros; 

6.0 Que ~onstituido el derecho ala mina a favordeLillo1 

no ha podido caducar sino por falta de pago de la ·patente 
i aparece de los docurnentos acompañados que ha ·sido 
pagada; i 

7. 0 Que la mina ha sido poseida por Lillo con justo tí
tulo i por mas de dos· años, lo que da tam bien el derecho 
de alegar en su favor la prescripcion. 
~--_Contra la sentencia de segunda instancia se anunció i 
se formalizó en tiempo el recurso de casacion en el fondo. 

En el escritó de formalizacion de f. 185 se sostiene que 
la sentencia ha violado los artículos 35, 38, 41, 43 i 86 del 
Código de Minería i 49 del Código Civil, i q~e estas infrac-
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ciones han influido sustancialmente en lo dispositivo del 
fallo. 

Ha infrinjido la sentencia el articulo 35, porque a pe
sar de reconocer el hecho de que los demandantes no la
braron el pozo o boca-mina dentro del plazo de noventa 
dias, ha dado, sin embargo, lugar a la demanda sentando; 
la doctrina profundamente errone.a « de que no es necesa
,rio labrar el pozo o labor legal dentro del plazo fatal esta
blecido por aquel artículo». 

Reconoce igualmente el fallo reclamado por los déman
dantes no ratificaron el rejistro dentro del plazo legal i no 
obstante, acepta como válido el título que adolece de este 
vicio, violando el artículo 38, que i,npone al rejistrador la 
obligacion de ratificar «dentro del plazo concedido para 
labrar el pozo». 

El artículo 41 del Código de Minerf a dispone que « si el 
rejistrador no labrare el pozo o no ratificare su rejistro, se 
le tendrá por desistido de sus derechos». • 

La lei da aquí por desistido de sus derechos al minero 
que no labra el pozo o no ratifica su rejistro dentro del 
plazo de noventa dias. 

El plazo es fatal i, por consiguiente, ningun, valor tiene 
la ratificacion hecha despues de él. 

Hai, pues, violacion de esa dispqsicion legal cuando se 
afirma, como lo hace la sentencia recurrida, que no puede 
considerarse que la omision de las- dilijencias preceptua
..lns en los articulos 35 i 38 del Código de Minería, dentro 
del plazo de los noventa dias .establecido, produjera fatal
mente el desistimiento del solicitante, sino en el caso 'de 
que se hubieran creando ántes de la ratificacion intereses 
de terceros. 

Se ha dado tambien un alcance que no tienen a los· ar
tleldo~ 48 i 86. 

El primero se refiere a las cuestiones que se susciten 
sobre mejor derecho a un descubrimiento i no a las qtte 
tengan por objeto 1~ v~lidez o nulida~ de Ja r~tificacion o 
de los t1h11os const1tut1vos de la propiedad minera. 

El articulo 86 es inaplicable al caso actual, porque para 
adquirir por prescripcio.n ordinaria de dos años es necesa
rio tener un titulo justo; i el de los demandantes no lo 
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es, por ltts causales contempladas en los artrculos ya cí.; 
tados. 

Por ultimo, la sentencia ya reclamada, al atribuir valo:r 
a estos actos ejecutados despnes de trascurrido el plazo 
dentro del cual debieron llevarse a cabo; ha infrinjido el 
articulo 49 del Código Civil, ~egun. el cual, cuando se dice 
que un acto debe ejecutarse en ó dentro de cierto plazo01 

se entenderá que vale si sé ejecuta 1ántes de la media no
che en que termina el último dia ·del plazo. 

Oido el informe de uno de los Ministros de esta Corte; i 
Considerando: 

1.0 Que segun el articulo 27 del Código. de M~neria, 
debe tenerse por descubridor de una mina al primero que 
se presentare a reJistrar, salvo -el caso de que hubiere dolo 
para anticipar l.a manifestacion, o para ,retar·da:r la del que 
-realmente descubrió ,primero; 

2. 0 Que en conformidad al articulo 4 7 tlel mismo Códi~ 
go, los que pretenden n1ejor derecho a un descubrimiento 
deberán entablar su demanda dentro del plazo que la lei 
señ.ala al descubridnr para ,ratificar su rejistro, no debien
do· ser oidos si se presentaren despues; 

3. 0 Que la posesiou orijinaria de las minas se adquiere1 

segun el articulo 81 de dicho Código, por el rejistro legal
mente verificado, quedando, desde que é~te tiene lugar, 
sujeta la mina a las prescripciones que rijen la propiedad 
inscrita i, de consiguiente, para que esa posesion cese es 
ne,cesario que su inscripcion se cancele, sin que niÍentras 
ella subsista el que se apodere de la mina pueda adquirir 
la posesion de ella ni poner fin a la e:x:isten te, conforme · a 
lo dispuesto en el articulo '728 del Código Civil, que rije 
para la propiedad inscrita i que es aplicable a las minas, 
a virtud de lo prescrito en el citado articulo 81 del Códi
go de Mineria; 

4. 0 Que aun cuando el artículo. 41 del Cpdigo de Mine
ría dispone que se tenga por desistido de sus derechos al 
1·ejistrador que no labrare el pozo i no ratificase su rejis
tro, no. puede deducirse de esta disposicion legal que ne
cesariamente haya de producirse 13: caducidad del derecho 
por el trascurso de los plazos legales fijados para practi
car aquellas dilijencias, desde que las minas no se pierden 
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por el simple abandono o falta de trabajo en ellas, sino 
que la lei requiere, en conformidad a lo eEt~blecido en los 
considerandos anteriores, ademas de la cancelaoion de lu 
inf!cripcion, la deelaracion judicial que reconozca en otro 
mejor derecho al descubrimiento; 

5.0 Que el artículo 134 del Código de Minería dispone 
qúe la concesion minera o mina solo caduca por la falta 
de pago de la patente que ,el concesionario debe empezar 
a pagar desde que ratifica el rejistro o practica la ·mensura;. 

6.0 Que don Cárlos Gómez i don Secundino Lillo, ma~· 
nifestantes de la 1nina «Cármen», procedieron en 26- de 
Dicien1 bre de 1895, al rejistro e inscripcion de su mani
festaci~n, en complimiento de lo ordenado en el ·decreto 
judicial del 24 del mismo 1nes i año, i desde ese instante 
adquirieron la posesion legal de esa mina; 

7. 0 Que est_ando en esa posesion legal labraron el po2:o 
o hoea-n1ina i ratificaron el rejistro, llenando así los requi-
sitos ordenados en los artíeulos 35 i 38 del Código de. Mi
nería. i adquirieron el título provisorio inscrito a que se 
refiere el artículo 39 del mismo Código, sin que antes·hu-
bie1·an cesado en la posesion legal· de la mina ni se hubie.; 
ra constituido un titulo -a favor de un tercero por deélara
éion judicial; 

8.0 Que, por lo tanto, la sentencia recurrida, reconocien
do la existencia de ese titulo legal del dominio que invo
can los den,andantes, no contraria, al aceptar la ,dem·anda 
dando lugar a la accion reivindicatoria i a la a:ccion sub
sidiaria de dominio funda~a en la prescripcion adquisitíw, 
ninguno de los preceptos legales que el recurrente seiíala 
cotno infrinjidos. 

Visto lo dispuesto en los artioulos 960 i 979 del C6dígo 
de Procedi,11iento Civil i 27", 39, 48, 81 i 134 del de Mi-. 
neria, se declara sin lugar, con cos~as, ~l recurso de· casa ... 
~ion eR el fondo interpuesto ·por la· Compañia Minera de 
los· Puquios en contra de 1~ sentencia de 5 -ae Mayo de 
1904, corriente a f. 1, espedida por la 1Corte de A.pelacio
n eij de Santiago. 

Queda aplicada al Fisco la cantidad de ciento cincuen
ta pesos 0onsignada para interponer este r'ecurso, segun 
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la boleta número 55 de fecha 9 de Mayo de 1904, cor" 
riente a f. 183. 

Pónaase en conocimiento del Tribunal de Cuentas i de 
la Tesirería Fiscal de Santiágo. 

Publíquese i devuélvanse. 
Redactada por el ·señor Ministro Varas.-=----Leopoldo Ur

rutia.-Galvarino Gallardo.~Gabriel Gaete .. -::---"Leoncio Ro
dri,quez.-Cárlos Varas.-·· Darío .Benavente.--J .. Agustin 
Rojas.-Proveido por la Excn1a. Corte Suprema.-P9r el 
secretario señor Montt.~ I. Citevas, seútetario.--Gaceta 
N.º 7090 del año 1905. 

Número 244 
FR.A,NCISCO ELIAS CON JosÉ CAN:ffiSSA 1 OTRO, 

SOBRE MENSURA PREFERÉNTE. 

!quique, 16 de Setiembre de 1904.--Vistos: José Ca.., 
nessa i Cesáreo U rr-u tia, segun solicitud de f. '2 ~, pidieron 
nuev~s mensuras de sus pertenencias de sal situadas en 
«Gallinazos» i denominadas « Ma1"ta >>, «Juana>, i «Nueva. 
Salina», porque don Francisco Elias, a quien no se citó 
para la anterior mensura, les ha promovido juicio sobre 
nulidad de mensura i de hecho les ha invadido su~ perte
nencias i les ha despojado de gran cantidad a.e sal, i como 
deseaban evitar i concluir toda cuestion, pedian se notifi.., 
case personalmente al citado Elias, que se atribuye la 
calidad de minero colindante, para que pudieran quedar 
bien establecidos los derechos de cada cual. 

Notificado don Francisco Elias, comerciante; residente 
en el Alto San Antonio, interpuso de1nanda i alego dere ... 
cho prefere~te para tu ensurar fundado en que sus perte .. 
nencias «Lucero» i «California> las pidió en circunstancias 
que ninguna otra persona tenf~ derecho sobre terreno al
guno niineral que fuera colindante con los deterndnados 
en las manifestaciones respectivas. 

Que a pesar de esto, Jose Canessa i Cesáreo Urrutja 
ratificaron despues las minas tJuana» i «Marta» que ha· 
bian sido manifestadas mas de un año antes i procedieron 
a niensurarlas sin citacion de su parte e invadieron la 
ruina «Lucero», en donde tenia un establecimiento para 
beneficiar sal. 
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Que por ese motivo pidió la nuliJad de ésas mensuras: i 
alegó derecho preferente. 

Que a pesar de tener Canessa i Urrutia inscrita el acta 
de ml nsura, piden una nueva, i así le obligan a alegar de· 
recho preferente para mensurar sus pertenencias citadas, 
aun cuando ya han deducido juicio sobre esa misma prefe .. 
renc:ia, i que en vista de esto, demanda a José Canessa i 
Cesa.reo Urrutia para que se resuelva. que él tiene derecho 
preferente para mensu1ar las 111inas de sal «Lucero>> i 
«California• de su propiedad i de su hijo Arturo, sobre las 
que los deruandados denominan «Marta, i ,Juana, i que 
los misn ios deben pagar las costas. , 

Rarr:on Ramirez, por José Canessa i Cesáreo Urrutia, 
comerc~antes, residentes en esta ciudad, contesto la deman
Ja i espuso que la única razon que da el demandante para 
oponerse a la mensura que ellos han solicitado, es que na
die tiene derecµo al terreno colindante de sus minas, por
que no tiene vecinas i así pretende continuar ocupando 
una estension de terrenos que no le corresponde. 

Que Elías no tiene razon para oponerse á la rnensura 
solicitada i ellos no desean ni quieren otra cos~ que efec
tuar esa operacion pa1·a teri;ninar todo litijio, porque la 
prioridad de sus títulos no puede ser discutida, i si Elias 
sostiene que la mensura anterior fué nula porque no se le 
citó· personal,uente, ahora so le cita i entonces no hai mo
tivo para que se opon 5a a esa dilijencia. 

Que los títulos de Elias nada valen i la preferencia para 
mensurar se funda en la prioridad de título. · 

Que ellos han exihido los suyos, i el Juzgado ha de re
sol ver cual de las partes tiene mejor derecho, i que por lo 
tanto, i con los títulos acon1pañados se deseche la prefe
rencia de mensura solicitada por Francisco Elias, con 
costas. 

I~ causa fue recibida a prueba, las partes r.indieron la 
que se rejistra en autos i se citó para sentencia. 

Considerundo: 
Que segun consta de las escrituras acompañadas por las 

partes, las n.•.inas «Marta> i e J nana, fueron manifestadas 
en 30 de Marzo de 1901 i el rejistro de ratificacion de las 
1uanifestaciones de esas mismas pertenencias no se efeotu6· 
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sino en 31 de Octubr_e de 1902·, i ·así los manifestantes de
esa.s pertene~cias peraieron sus derechos, por no haber 
r~tificado sus· rejistros dentro de los plazos señalados por 
la lei; 

Que las n1inas' «Luceto» i «California» fueron. mauifes. 
tadas en 1 O d~ Setien1 bre i 22 de Noviembre de 1902 i 
se ratificó el rejistro d~ n anifestacion de las n1ismas en 22· 
de Novie,nb,re i) 9 de Dieie,nbre de 190~ tesp~ctivamente., 
esto es, dentro de los plazos sefialabos por el Código ele· 
Minería para constituir el título provisorio de propiedad 
de las minas; 

Que cuando los deinand.ados hicieron la :ratificacion ha
bian perdido sus derechos i, por co~siguiente, el de ¡,an· 
dante pudo solicitar esas nlÍ_smas pertenencias- cuyas ma
nifestaciones i rejistros habían caducado pa1ia los prinliti
vos rejistradores i quienes par.a poder ratificar han. debido 
hacer nuevas n 1anifestaciones, porque habian quedado oin 
efecto las concesiones legales de la JH anif~stacion de las
minas «Ju~na.» i «Marta» por el solo hecho del desisti
n1ien to sancionado por la lei. 
. Que, por lo tanto, el demandante Francisco Elias tiene 

derecho preferente para mensurar sus _pertenenci~s. «Lu
cero» i «California» sobre las «Marta» i «Juana» de los, 
demandados i que el demandante se ópone a la mensµra 
de la mina «Nueva Salina>> cuyo rejistro i ra.tificacion se 
efectuaron dentro de los términos señalados por la lei. 

Por estas consideraciones i conforme a lo dispuesto en 
los· artículos 49 i 1698 del Código Civil. i 35, 38, 41 i 48' 
d~l Código de Minería i 151, 881 i -918 del Código de Pro: 
cedimiento Civil, ·se declara que ha lugar a la de111anda 
de Francisco Elias, con costas, en que se condena a los 
deB1 andado~ i que eI demandante tiene derecho preferen-· 
te para mensurar las _1uinas de saI «Lucero·» i «California:,, 
sobre las denominadas «Juana> 1 «Marta» de los d·eman.
dados José Canessa i Cesáreo U rru tia. 

Anótese, i cur11plida, archívese.-·Roberto Alonso.----Gas-
tro Diaz, secretario. 

Tacna, 12 de Mayo de 190~.-Vistos: reproduciendo la 
parte e~positiva d.e la .. sentencia ap~lada de 16 de Sétie1n
bre último, que se reJ1stru- a f. 68; 1 
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Considerando: 
1. 0 Que de autos consta: 

. Primero.- Pue las pertenencias tninera·s ~<M:artR '>> i 
"(,,Juana> fueron manifestadas el 30 de Marzo de 1901. (do-
cumentos de f. 1 i 8)~ . 

Segui;ido.-Que las pertP.nencias «Lucero> i «California, 
fueron manifestadas el 16 de Setiembre i el 22 de N oviem
bre de 1902 respectivamente (docun1entos de f. 45 i 50); 

Teroero.-Quc las pertenencias «~arta» i «Juana, solo 
fueron ratificadas el 30 de Octubre de 1902 (documentos 
de f. 54 i 56); i 

Cuarto.-Que las pertenencias «Lucero> i «California> 
fueron ratificadas el 22 de N" ovie1n'bre i el í 6 de Diciem ... 
bre de 1902 respectivamente (docu111entos de f. 47 i 52); 

2.0 Que de estos antecedentes se desprende que, cuan 
do se ratificó la njanifestacion d9 la pertenencia 1:Marta", 
el 31 de ()ctubre de 1902, es decir, con mucha posteriori
dad a la espiracion de 1 plazo legal, ya se había solicitado 
la misma mina con el notnbre de «Lucero», puesto que la 
maniftstacion se presentó el 16 de Setie111bre del mÜlmo 
año, i que cuando se ratificó la manifestacion de la 
«Juana>, en la misma fecha que la «Marta», aun no se 
había constituido título por otra persona sobre ella, por
qua de la 111anifestacion que de ella hizo el demandante 
oon el nor11bre de «California», es solo de fecha 22 de. No
viembre del niismo año de 1902; 

3.º Que segun lo dispuesto en los artículos 35 i 38 del 
Código de Minería, todo rejistrador de Minas esta obliga
do a labrar un pozo de las dimensiones i direcoion~ qu~ la· 
lei indica i a ratificar su rejistro en el téri:pino de noventa 
días; ·agregando el artículo 41 ~ue al rejistrador que no 
labrare el pozo i ratificare el reji'stro se le tend;rá por de
sistido de sus derechos; 

4.º Que desde el momento de la manifestacion el de·scu ... 
bridor adquiere un· derecho efectivo sobre la pertenencia 
u1anifestada, derecho que es transferible una vez verifica
da la inscripcion en el correspondiente rejistro, 11egun lo 
dispuesto en les artículos 81 i 83 del nlismo Código; 

5.º Que este derecho efectivo lo concede el articulo 27 
del 111is:110 Codigo al que primero se·hubiere presentado al 
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rejistro~ debiendo tenerre por tal rejistro; no el que se 
hace por el espril,)ano de minas en conformidad al art. 33, 
sino el que se hace por el secretario del ,Juzgado al poner 
cargo a la manifestacion, como lo dispone el artículo 31; 

6. 0 Que si bien el plazo de los noventa dias que la leí 
señala para 'labrar el pozo i ratificar el rejistro i que 
comienza a contarse desde la fecha de la manifestracion, 
no es fatal, porque no debe tenerse por tal sino el que 
la lei designa espresan,ente con este nombre, debe enten
derse que la práctica tardía de las obligaciones de labrar 
el pozo i ratificar solo valen en el caso de que con ellas no 
se lesione un derecho ya adquirido por otra persona; 

7. 0 Que, en el caso actual, de l<?~ antecedentes enuncia
dos en el considerando primero cons1a que cuando el de
mandado (~anessa ratificó la pertenencia «Ma1·ta,, ya el 
demandado Elías la había manifestado con el nombre de 
«Lucero» i que, cuando ratifi.Qó la pertenencia «Juana>> no 
se había aun constituido ningun titulo sobre ella, porque la 
manifestacion de la <(1alifornia>>, que es la niisma perte
ne~cia «Juana,, se verificó con, posterioridad a la ratifi-. 
cacion; 

8.0 Que de lo espnesto se desprende que al demandado 
solo puede tenérsele por desidtido de sus derechos respec
to de la mina «Marta», mas no respecto de la mina «Juana)), 
porque cuando ratificó esta última pertenencia no lesiona
ba ningun derecho adquirido; 

9.º Que la prioridad de la rnanifestacion de una mina 
da derecho preferente a la -demarcacion i mensura de ella, 
respecto de las n1inas menos antiguas, segun lo precep
tuado en el artículo 48 del Código tantas veces citado. 

Con arreglo a estas consideraciones i disposiciones le
gales ci~adas ~ !isto ademas lo dispue~to en el a~t. 1698 
del Código Civil, se,revoca la sentencia apelada citadii al 
principio i se declara que solo ha lugar a la demanda res· 
pecto de la rn~n~ «Lucero», debiendo tenerse a los de.man
dados por desistidos de sus derechos en la «Marta», 1 que 
no ha lugar a lo pedido en la den1anda con rel~cion a la 
«California», con~ervando los demandados la propiedad 
de esta pertenencia con el non1 bre de «J nana», que le asig
naron al manifestarla i ratificarla. 
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Acordada por los votos del señor Presidente Cisteenas 
Peña i )1inistros señores Barros i Vargas Mardones, con
tra el voto del. señor Ministro Quirell, que opinó por la 
confiriliatoria de la sentencia de pri1uera instanoia por las 
razones que consigna en el libro re~pecti vo. 

Publiquese i devuélvanse. 
Redactada por el señor Presidente Cisternas Peña.-E. 

Cisternas Pefta.-E. Barros.---M. Á. Quirell.:__M. Vargas 
.lJ_fardones.-P.ronuuciada por la Iltma Corte.-E. Marti
nez R., secretario. 

YO'rO ESPECIAL 

En el juicio seguido por don Francisco Elias con don 
José Canes~a i otro, sobre mensura preferente de minas, 
el fnfrascrito, disintiendo de la mayoria del Tribunal, ha 
estado por confirmar la sentencia apelada de 16 de Se
tie1n bre del añq pasado, corriente a f. 68. 

Segun el articulo 38 del Código de Minería, el rejistra
dor en el plazo de noventa dias debe ratificar su rejistro 
por 111edio de su respectiv~ pcdi I ento rejistrado. 

La sancion se encuentra en el artículo 41 que dice: «Si 
el rejistrador no labrare el pozo i no ratificare su rejistro 
se le tendrá por desistido de su derecho». 

En este artículo no se habla espresamente de plazo 
dentro del cual hayan de cu:11p\irse las obligacio~es en él 
espresadas, porque ya se hábfa indicado ~n articulos an
teriores. 

Poco importa que la disp9sicion del artículo 41 .hubiese 
ido en un 11,ismo artículo con las que prescriben las obli
gaciones de labrar pozos i ratificar o que ella forme, como 
sucede, un articulo separado. La ref eren cía al plazo de los 
artículos 35 i 38 no es por eso menos evidente. 

Ademas, como se ve en el artículo 49 .del Código Civil, 
cuando la lei dice qua un acto deba eJecutarse en o dentro 
de cierto plazo, vale si se ejecnta durante eso plazo. 

~a ratificacion este rnporánea de Canessa o sn causaba .. 
biente i comparte no produjo efecto alguno. 

Cuando la contraparte se-presentó haciendo su ,nanifes
tacion, para los efeetos legales, no habían aun Canessa. i 
Urrutia ratificado. 
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Finalr~-!ente conviene tener presente que en el anterior 
Código de Minas se imponía al rejistrador tan1bien la obli
gacion de labrar pozo i de ratificar con la misma sancion 
de tenerlo por des·istido de sus derechos; pero se le per111i
tía subsanar la omision e·n cualquier tiempo antes que se 
hubiese presentado algun interesado denunciando la mina. 

El actual Código ha eliminado lo relativo al subsana
nliento i tal eliminacion1 suponiendo que el contexto re
lacionado de los artículos 38 i 41 ofrecie!a algllna duela, 
estaría manift:stando cual era la inten_cion del lejislador. 

En conclusion, Canessa i U rrutia dieron cumplimiento 
tardio a la obligacion prescrita en el ya citado artículo 38, 
perdieron por eso .solo su derecho i su contraparte pudo 
lejitimarnento, corno lo ha h'echo, constituí~ título sobre 
las minas; i no es aduásible la oposicion a la mensura ele 
ellas. 

El infrascrito en~uentra, pues, ajustada a derecho la 
sentencia antes indicada i ha estado por su confirmacion. 

Tacna, 12 de Mayo de 1905.---""~L. A. Quirell.___.__.Gaceta 
N. 0 6994 del 24 de Mayo de 1905. 

Número 1042 
EsPEDIENTE DE DON JuAN A. BAWDEN 

SOBRE DEMARCACION I MENSURA DE LA MINA <<FORTUNA, 

Copiapó, 22 de Ootubre de 1904.-Vistos: el 14 de Oc
tubre· del año próximo paefado solicitaron don Santiago 
Sch~ggia i don Juan A. Bawden-la demarcacion i 11,ensura 
de la pertenencia << Fortu.na» que hablan manifestado comq 
ubicada al sur de la mina. «Anexa,, de propiedad de los 
mismos en la comuna de Puquios, con fecha 11 de No
viem bre de 1901 por primera v~z i coh fecha 20 de Fe· 
brero del año sigui en te por segunda. 

Decreta.das las publicaciones i citaciones de estilo, se 
presentó don Carlos A. Garin oponiéndose a esa nlen·sura 
con el título de rejistro de la niina « Socavon)), alegando 
tener mejor derecho al terreno. 

Comunicado traslado de esta oposicion de Garin, los se
ñores Scheggia i ;Ba,vden respondieron que la leí solo 
concede derecho para oponerse al que tiene título antela
do, lo que no sucede con la manifestacion del oponente, 
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pues los antelados son los titulos de la «Fortuna> porque, 
si bien la primera manifestacion de esta no ·se ratificó por 
olv-ido, la mina siguió trabajándose por mas de un año i su 
segunda manifestacion fué ratificada en tiempo, i que si 
es efectivo C'l hecho de haberse ·estraviado la solicitud en 
que se hizo esa ratificacion, e~te e~travío fué subsanado 
·posteriormente con la solicitud compulsada a f. 16 vta., 
proveida tavorablemente en Octubre 13 de 1902· 

Se mando tener como den1anda la oposicion de don Cár
lo~ A. Garin R. i como contestacion la respuesta de Baw
den i de Scheggia i se citó a las partes a co-mparendo. 

liientras se tramitaban los anteriores antecedentes don 
Juan Antonio Bawden se opuso a la ratificacion de la mina 
,iSocavon ~, por pretender esta ubicarse en terr;0no de la 
mina «Fortuna:., solicitando a la vez se declare nula i sin 
valor alguno legal la manifestacion de la mina· c8ocavon ». 

Habiéndose dado traslado de esta oposicion, se respon
dió por la Sociedad Industrial de Atacama que se había 
sustituido en la propiedad de la nlina «SocaYon» por haber 
comprado los derechos de don Cárlos A. Garin,. 111anife~
tando que era inexacto que la manifestacion de la mina 
adoleciera de defectos de forma, porque en ella manifiesta 
veta, indica rumbo i demarca con precision el terr,eno;, i 
que si ocupa la «Socavon·» el terreno de la «Fortuna» es 
porque ésta perdió sus derechos por no haber ratificado en 
el término legal, pues el escrito de ratiftcacjon. qu~ pre
sentó el 13 de Octubre del año pasado el señor ~awden no 
puede sanear la omision que cometió al no ratificar en 
tiempo oportuno, porque el pago de la pate~te no· ~s: la 
ratificacion misma sino un· requisito para ser e.dmiti4'o· a 
ratificar i que otro tanto sucede con las publieaciones; i 
que es inaceptable la escusa de. haberse estraviado el pe
diu,ento de ratifieacion porque no es· concebible que un 
rejistrador pase 111as de ocho mE}Ses sin averiguar si ee le 
ha proveido su escrito de r~tific~cion. 

El Juzgado mandó tener -como· demanda la oposicion de 
Bawden a ]a ratificacion de la « Socavon » i como contesta
cion el escrito de f. 39 de la Sociedad InduBtriel de· Ata-

: '· 

cama. 
A f. 43 la Sociedad Industrial de ·Attiieama pidjó la 
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ae1Imuht(·ion dé e~tn-s dos causas, la qne fue d"ecretada err 
~eb-eldía de de Bawde~1 i Scheggia. 

Acúmu.lados los autos' i citados nuevamente a compa-, 
rendo,, las partes· convinieron en este en considerar la .. 
cues.tio-11: de puro de~echo i en quedar citadas para s'énten
cia, ,sin _petjuicf? de ~:icer __ sus alegaciones por esc1'ito en. 
el termJno de cinco d1as cada uno. 

Esos alegatos fueron presentados. i corren ~ f. 49 i 55 .. 
Considerando: · 

Que de autos resulta que la mina «Fortuna, fue n1ani: 
festada primeramente el 11.·de Noviem:bre ele 1901 por 
don Santiago· Scheggia i don Juan_ A. Bawden,i que esta 
manifestacion cad1Jcó por no haber ratificado en el térmi-
no _legal; -

Que la misrria nlina fué por segunda v-ez manifestada
por lós espresado-s Scheggia i Bawden el 20 de ~Febrero 
de 1902, caducando nuev.arriente esta segunda 111anifesta
cion por la 1nisma causa que la ~nterior, pues no se ha 
comprobado plenameD:te que se ·hubiera presentado i trami
tado el escrito de ratificacion dentro de los noventa dias 
sigui en tes él 20 de Febrero del año ya citado, pues no es 
prueba suficiente de la ra tificacion el hecho de haberse 
pagado patente i de haberse hecho las publicaciones den
tro de aquel plazo, ni el certificado de f. 18 justifica las 
afirmaciones de los señores Scheggia i Bawden, sobre ha
berse presentado oportnnatnente el escrito de ratifi.cacipn 
de la «,Fortuna)>; 

Que si bien es cierto que el Juzgado admitió las e~cu-
sa~ de los señores Schiaggia i Bawden, sobre la falta de 
ratificacion a que se refiere el considerando segundo, i que 
admitió .como ratificacion el escrito de f. 16 vta. en que 
se daban esas escusas, ello fué sin pe1j·uicio de tercero; 

Que el escrito a que se refiere el eonsiderBndo anterior 
fué presentado el 13 de Octubre de 1902, cuando ya el 4 
del mismo rnes i año había sido concedida la mina «Soca
von» manifestada por don Oárlos A. Garin R., epoca en 
que habla caducado legaln1ente la segunda 1nanifestacion 
de la «Fortuna»; i, por consiguiente, el señor Garin R. 
había adquirido los derechos de terceros. a quien debía 
respetarse segun el decreto de 13 de Octubre recaido en 
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el recordaJo escrito de los se·ñores Scheggia 1. Bawden~ so
bre haberse presentado oportun~mente el escrito de rati· 
'ficacion; 

Que, ·a mayor abundamiento, los misinos solicitantes de 
la mina «Fortuna» consideraron caducado su título por 
cuanto el mandatario de uno de ~llos lo solicito nuevamen ... 
te el 8 de Octubre del año próximo· pasado, se 5un el pe ... 
dimento compulsado a f. 69; 

Que la ruina « Socavon» cumplé con los requisitos exi ... 
jidos por la lei para ser. admitida su ratificacion, como 
tan1 bien su demarcacion 1 mensura. 

Confor,ne a estas consideraciones i con arreglo al artf ... 
culo 908 del Código de Procedimiento i al articulo 41 del 
Código de Minería, se declara: 

1.0 Que el título de la mina «Fortuna, está caducado i 
que, por consiguiente, no puede ser demarcada ni 1nen ... 
surada; i 

2. 0 Que la mina « Soca von » puede proceder a ra tifl.carse 
i proceder a su demarcacion i mensura cuando lo estime 
conveniente, previo los trámites legales. 

Ree111plácese el papel.-Ossa.-J. Baz, secretario. 
Serena, 18 de junio de 1904.-Vistos: se confirma, con 

costas del recurso, la sentencia apelada de 22 de Octubre 
tíltimo, corriente a f. 7 4. · 

Publíquese i devuélvanse.-Eduardo Gómes Herreros. 
~Maximiliano E. Abalos.-Felipe Herrera.-Daniel Oá
diz.--Proveido por la Iltma. Corte.-Briceño, secretario. 
--Gaceta N.0 6815 del ~2 de Setiembre de 1904. 

~·· 
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SENTENCIA(S 
·SOBRE SALITRERAS 

CORTE SUPllEMA. 

Número 4599 
JUAN FRANCISCO MAI{TINEZ CON EL Fisco SÓB;RE 

' ' 

MENSURA DE SALITRERAS . . ' 

.Antofagasta, 15 de F.ebrero de 1896.----Vistos i con·si
derando: 

1. 0 Que segun el ar1 íc nlo 2·. 0 del Regla1nen:to de 28 de 
Julio de 18 77, el r~jistro, la posesion i propiedad de los 

0 depqs¡tos de s~litre enc0nt~ados en. terrenos eriales del 
Estado i cuya esploracion i esplotac,ion se concedia a par~ 
ticulares, con ar.reglo al mismo I{;eglamentof clebi~n r~jirae 
.df3 ·Pbnformidacl con las mismas disposiciones del Código 
'de }~inería vijente., ~n esa fecha; 

2. 0 Que para procedei a la mensura de l~s .es_tacas sali .. 
trales era indispensable haber .practi_cado,. dentro de .seis 
meses, lus trabajos de· e~·ploracion, i .esc~vaciones qüe se 
espresan en el artículo 4. 0 del citado Reglamento; 

3. 0 Que, en caso que los trabajos de esploracioil. del des
cubridor no dieran idea del .deposito ni . en la hon.duta -ni 
en la superficie, no podia procederse a la 1nensu.ra; i cadu
caba la concesion; a no ser que se hubiera obtenido de,la 
autori.dad co.mpetente;un plazo imprerrogable de tres meses, 
para adelantar los ·uJÍsmos trabajos; 

4. 0 Que no hai constancia de que el solicitante haya 
cumplido con las citadas p-rescripciones del supremo de· 
creto de 28 de Julio ·de 1877; 

5.0 Que aunque. por el supre,no decreto de 28 de Mayo 
de 1881 se ampliaron los plazos para que no cayeran en 
despueble las pertenencia-s salitreras de Taltal, hasta que 
quedaran terminados los ferrocarriles de Taltal a Cachi
nal i de Aguas Blancas a Ap.tofagasta, no pueden conside .. 
rarse incluidas en esa escepcion las estacas salitreras cuya 
1nensura se solicita por hallar~e ubicadas al Oriente de 
Mejillones i al Norte de Tal tal; 

6. º' Que por el hecho de no haberse constituido propie· 
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dad minera en las pertenencias salitreras cuya n1ensura 
Be solicita, con arreglo a :as leyes i decretos vijente en la 
época de su concesion i antes de la vijencia dei Código de 
Minería, ·que empezó a rejir en 1.0 de Enero de 1889,, esas 
µiismas pertenencias han vuelto al dominio del Estado, 
segun lo dispuesto en el inciso último del artículo 2. 0 del 
mismo Código; por estas consideracione3 i oido él dicHt

·11, en del promotor fiscal, se declara: sin lugar lo pedido por 
parte de don _Juan Francisco Martínez, en el ese.rito 
de f. 11. 

Anótese. Ree,nplácese el papel.-M. Oarvallo.-Ooncha. 

Santiago, 19 de Octub.re de 1896.~ Vistos: don 'J orje 
Porter, en "fepresentacion de don Juan Francisco Marti
:liez. espone: que, como dan testimonio las copias de ius
trumentos públicos que acon1paña, su mandante es dueí¡o 
de 'las perten~ncias salitreras denominadas <~Fortuna», 
« Treinta de Enero» i «Nueva Tara paca» ,ubicadas en el llano 
de la Paciencia, al Oriente de 1\'Iejillones; i que deseando 
alinderar dichas pertenencias ocurre al J uzgad9 de Letras 
para que ordene .se proceda a su men·sura por el injeniero 
que el Juzgado o la Delegacion de Salitre.ras designe. 

Contestan io a esta solicitud, el promotor Fiscal pide 
que se deseche, fundandose en que segun el inciso final 
del artículo 2 del Código de Mineria, el Estado se reserva, 
entre otras ·sustancias, lo~ depósitos de. salitres. ~ boratos 
que se encúentren en terrenos d.el Estado sobre los cuales 
no se hubiere constituido por l,eyes a~terio!es de propie
dad n, inera de particulares, i las pertenencias de que ~e 
trata no se hallan en esta condicion. Sostiene el pro111otor 
fiscal que loe unicos casos de eBcepcion son los que se re
fieren a las salitreras de Aguas .Blancas i Tal tal, que fue
ron a 1,iparádas por el decreto s~premo de 28 de Mayo d~ 
1881, ,,,ientras se construian lt>s ~errocarriles que este de
creto menciona; i con10 las pertenencias salitreras para las 
cueles se solicita r11ensura, estan situadas, como puede 
verse en los mismos títulos, .mas de 40 leguas al norte de 
la hoya de Aguas Blancas, es evidente qae n.o puede:Q. go
zar ele las franquicias que otorga la citada disposioion 
gubernativa. -
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Con el mérito de los considerandos en que se funda la 
sentencia apelada de 15 de Febrero de 1896, corriente a 
f. 15 vta:, se confir n 1 a dicha sentencia. 

Tótnese razon en el Tribunal de Cuentas, P.Il la Delega
cion de Salitreras i en la Tesore.ría Fiscal de Antofagasta. 

Publíquese i devuélvanse.----'..A.1nunáte:qui.-, ·Barceló.-· 
.Alfonso._;. L·~ Urrutia.~ Proveido por la Excma. Corte Su
prema.-Montt . .__._Gaceta nµmero 4-632 del 15 de Enero 
de 1896~ 

Número 277 
PEDRO EsPrN'OsA coN Et Frsco, soflRE MENSURA 

DE SALITRERAS. 

Tal tal, 9 de Agosto de 1897 .-Vistos: don Ped!<;> Espí
noza, como comunero de la pertenencia descubtidora de 
salitre d~nominada «Juan José Latorre,, ubicada en el in
terior de este departamento, en su escrito de f. í espone: 
que deseando constituir el titulo definitivo de propiedad 
de aquella pertenencia por medio de la mensura, a virtu~ 
de lo -dispuesto en el decreto de 28 _ de Mayo de 1881 i 
demas disposiciones que rijen sobre. la 111ateria, viene'. en 
entablar la correspondiente demanda a fin de que se de..1 
clare en definitiva que tiene derech9 a practicar la ruen..1 
sura correspondiente en conformidad al título que acou1..1 
pafia. 

El sooor pron1otor fiscal contestando, espone: que no 
encuentra inconveniente para que se acceda a lo pedido 
por don Pedro Espip.osa en su demanda de f. 1 .. 

En el comparendo de que da cuenta el acta de f ... , se 
citó para sentencia. 

Considerando: 
Que las pertenencias salitreras que se trata de menstt .. 

rar fueron concedidas durante la vijencia del Código de 
Minería. promulgado el 18 de No'vien1bre de 1874 i de 
conformidad al decreto supremo de 28 de Julio de 1871 
que reglanienta la concesion de los dep6sitos de salitre en 
terrenos eriales del Estado; 

Que si bien. el artículo 2. 0 del Código de Minas ~ue rije 
actualmente dispone que el Estado se reserva la esplota .. 
cion de los nitratós i sales amoniacales que se encuentran 
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en terrenos de su dominio o de las municipalidades) hace 
'.e8cepcion de los depósitos que por leyes posteriores se hu· 
biesf•n constituido propieJad tliÍnera de particulares; 

Que habiendo sido derogado por decreto de 22 de Di .. 
~ie,, bre últi 11 :o el que se dictó el 22 de Mayo de 188 l 
que amparaba las pertenencias salitreras de este departa
tnento hasta la ttrminacion del ferrocarril de rralta.l a Ca
chinal, han quedado en vig9r los artículos lOi 12 del Re· 
glan1ento de. 28 de Julio de 1877 ya citado; 

Que no se ha probado por parte del Fisco que el oonce· 
sionario don Pedro Espinosa haya perdido su derecho a la 
pertenencia qne trata de mensurar, por no. haberse cu 1 !

.pJido con lo que disponen los artículos 10 i 12 del Regla-
1nento ya citarlo i nrtir.ulo 38 del Qódigo de Minas·de 187 4. 

Por estos fundn nH:n tos se drclara que ha lugar a la 
demanda i que, en consecuencia, debe procederse a la 
mensura de. la pertenencia de que se ha h.ec-ho mérito. 

Anótese i consúltese.-Zañartu.--Barrios, secretarjo,, 
. Santiago, 5 de Abril de 1898.- ,ris.to&: Reproduciendo 
la relacion de los hechos contenidos €n la senten\Jia de 
primera instancia; i 

Considerando: 
_ i. 0 Que por el artículo 2. 0 del Codigo de Minería de 1888 

el Estado se reserva la esplotacion de los depósitos de ni
trato~ i sales 8 .. ; oniacales que se ,encuentran en terrenos 
del Estado o de las Municipalidades, sobre los que por 
leyes anteri~rcs no se hubieren constituido.propiedad 11,i
ncra de part1nulares; 

2. o Que si bien el soliciten te obtuvo las conce1Jiones ·a 
que s~ refiere su den,an_da co~ a~terioridad al C~~igo 
de Minería de 1888, no ha .1ust1ficado que hubiera 
constituido propiedad inera, con ,arreglo a los rnquisitos 
estahleeido8 al respecto por el ·decretó de 28 de- Julio 
de 1877; 

3.º Que aun cuando es efectivo que las eoncesiones 
conferidas antes de 1888, i que .debían reglarse po·r el ci
tado d, .. creto de 1877, fueron amparad'as por -el decreto de 
28 de ~ayo de ! 88 ~ hasta qu~ se- construye1·a el ferrocu1-.. 
ril de 'l alta_l a Cach1nal, tamb1e~ lq ~s que ese ferrocarril 
fué construido en toda su estcns1on 1 enh·Pgado -al tráfic·o 
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públieo con fecha 1.9 de Julio de 1889, segun se espt1
(

1gtt 
en el supren10 ,decreto de 22 de Diciembre de 1896; 

4. 0 Que_ no habiendo justificado el solicitante, segun Jo 
espuesto, haber 'Constituido propiedad en los depósitos re
ferido~, no tiene- derecho actual para constituir dicha pro .. 
piedad por· medio de la 1nensura i dilijencias que pide en 
la demanda. 

Vistas las dísposici~11es citadas, se )'revoca la senttncia 
consultad:~ de 9 de Agosto de 1897,. corriente a f. 6 i 'Se 

declara-sin lugar la de1nanda de f. l. rrómese l'azon en el 
l'rihunal de -On-entas i en la Tesore11a Fiscal de Taltal. 

P·ublfquese i devuelvanse. 
Acordada por el voto de los señores n,inistros 1\.rnuná .. 

tegui, Sanhueza, Flores i el señor fiscal Riesco, contra el 
voto del señor minü~tro Alfonso quien fué de opinion que 
·;s~ /aprobara la sentencia consultada por considerar que el 
fleú.1~ndante se encuentra amparado por el decreto de 
·Mayo q.e 1881, i porque su demanda es anterior en fecha 
al decreto revocatorio de Diciembre de I 896·.-Amunátr., 
,giti--, .; .4lf'onso.-· Sanhueza.~ E'lores.- Riesro.-- Proveido 
por la Excelentisirna (;orte .Suprcrna.--lliantt.-G-aceta 
N.º 4963 de 13 de 1\.fayo d<l 1898~ 

Número 499 
1\{A.RTIN AHLEG"UI I OTROS CON EL F1sco, SOBRE 

:OIJ1~NSURA DE SALITRERAS. 

Taltal, 10 de Agosto de 1897.--Vistos: don Martin Ar· 
legui por sí i por su esposa doña Juana S0ton1ayor, i don 
Manuel l. Solar por sí, solicitan las ,ncnsuras de laEil per· 
t~nencias salitreras a que se refieren los títulos que acom
pañan, ubicadas en e·ste departamento i esponcn: que eH
tas 1nensnras no las habían pedido antes por haber estado 
amparadas por una serie de decretos sup1 .. en os basta la 
terminacion del ferrocarril de Taltal a Carhinal, sin qne 
ellas hayan podido ser denunci~das, conservando, en con .. 
secuencia, para sus dueños la plenitud de sus derechos; i 
en esta virtud vienen en cntttblar formal den1a.nda en con
tra del fisro para que se declare a su tiempo que debr 
pocederse a la mensura que solicitan. 

rlseñEor promotor fiscal, contestando, espone: que Il8 s,l 
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de lugar a la demanda declarando caducos los títulos que 
se aco111pañan por las consideraciones siguientes: 

(lue el decreto supremo de 22 de Diciembre de 1896 
derogó el de 28 de Mayo de 1881 que suspendió los efec
tos ·de los artículos l O i 12 del decreto supremo ele 28 de 
Julio de 1877 reglamentario ele las pertenencias salitreras 
en terrenos eriales del Estado hasta el dia en que querla-
1·on terminados los ferrocarriles de Taltal a Cachinal i de 
Antofagasta a Aguas Blancas; 

Que por las circunstaneias espresadas ha ca,, biado sus
tancialmente la situacion jurídica de los conr.esionarios de 
pertenencias salitrales no mensuradas despues de espcdi
do el rerorrlado dcrreto de 22 de Diciembre ulti1no; 

Que antes de esta fecha las pertenencias estaban am
paradas eon la disposicion Jeneral del decreto de 28 de 
Mayo de 1881, pero que hoi ellos consPrvarán su Yigor 
solo en cuanto se hayan cur11plido las presc1·ipciones de los 
artíeulos 10 i 12 del n.encionacl.o decreto del 2'8 de Julio 
de 1877 i spgun los datos que tiene, esas prescripciones 
no se han cur, plido por parte de lajeneraliclad cte los con
cesionarios de pertenencias no ,r ensuradas i por consi
guiente, se opone a la mensura de las perteneheias qtle se 
solicita. 

En el comparendo de que da cuenta el acta de f ... las 
partes quedaron citadas para sentencia. 

Considerando: 
Que las pertenencias salitreras que se trata de n:ensu

rar fueron concedidas durante la vijencia del Codigo de 
Minería promulgado el 18 de Noviembre de 1874i decon
formidacl ul decreto supremo de 28 de Julio de 1877 que 
r"gla., cntó la concesion de los depositos de salitre en te1·
renos eriales del Estado; 

Que si bien el articulo 2.0 del Código de Minas que rije 
ech1al111ente dispone que el Estaclo se reserva lu esplota· 
cion ,le los nitratos i sales amoniacales que se encuentran 
en terrenos de su dominio i de las Municipalidades, hace 
f'scepcion de los depósitos que pc,r leyes anteriores se hu
biesen constituido propiedad nlÍnera de particulares; 

Que habiendo sido derogado por decr·eto de 22 de Di
ciembre últin,o el que se d.ictó el 28 de Muyo du 1881 
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que a,nparaba lasipcrtenencias salitrales de este .departa .. 
rr,ento hasta la terminacion del ferrocarril de Taltal a Ca· 
chinal, han quedado en vigo~r los artículos 10 i .12 del 
Regla 11ento de 28 de Julio de 1877 ya citado; 

Que no se ha probado por parte del Fisco que los con
cesionarios don Martin Arlegui, doña Juana Sotomayor i 
M. I. Solar, hayan perdido sus dereehos a las p~rtenen
cias que tratan de mensurar, por no haberse cumplido con 
lo que disponen los artfculqs 10 i 12 del Reglamento ya 
citado i articulo 38 del Código de Minería de 187 4. 

Por e_stos fundamentos, se declara que ha lugae a la de
manda i, en consecuencia, que debe procederse a la men
sura de las pertenencias de que se hace mérito en el es
crito de f. l. 

Anótese i consúltes~.--Zañartu.-Bart·ios, secretario. 
Santiago, 15 de Setiembre de 1898.-Vistos: Repro<ln

ciendo la. parte espositiva de la sentencia de primera ins
tancia i considera_ndo: 

I. 0 Que segun lo dispue~to por el, artículo 2. 0 en su in .. 
ciso .5. 0 del Código de }fin.ería vijente de 20 de Diciembre 
de rsss. el estado se reserva la esplqtacion de los depósi
tos de nitra tos i sales amoniacales an~logas q ne se encuen
tren en terrenos del Es.tado o de las Mu_nici palid~de_s sobre 
Jos· que P?r J_eyes ante~1ores no se hubiere constituulo pro-

iedad ·minera de particulares; 
P 2.º Que habiendose hecho los pedi en tos do los dep6si
tos a.qlie se refiere la de;1 anda de f.1, mientras estaba en 

· or el Códi_go de l\;Iinería de 18 de N oviP.rnbre 187 4, el 
"~~l permitia la constitucion de la propiedad salitral no 
0

. torizada por el Código de 1888, es de necesidad in
tt~irir si el solicitante constituyó la proptedad de los de
q 6sitos a que- se refieren sus títulos .conforn1e a los pre
P. tos de 18f?8; 
ce~.º Que· dicha propie~lad debía eonsti~u~rse en vir~ucl do 
. dispue~to en e] articulo 3. 0 del Ood1go de ~Itne~ia 

1° J874, 1 con.forme_ a _los reglamentos que deb1an dw
d~·se al efecto. 1 cons1gu1entemente el decreto supremo de 
til de Julio d~ 1877, el cual_ establece ,en su artí~ulo 7. 0 

;38 la conées1on de esplotac1on quedara anulada s1 el con
qtJ~ 00 ario no ejecuta, en les plttzos que rncnciona dicho 
ce si 
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decreto, las obras i trabajos indicados en sus diversas dis· . . 
pos1c1ones; 

4.0 Que el solicitante no ha justificado haber practicado 
las obras i trabajos a que se alude; 

5. 0 Que si bien es ~ierto que por decreto de 28 de Mayo 
rle 1881 se consideran amparadas las concesiones referen
tes a las salitreras de Taltal i Aguas Blancas hasta que 
se construyeran los ferrocarriles que en dicho decreto se 
mencionan, tambien lo es que dicho decreto gubernativo 
de 1881 fue derogado por el de 22 de Diciembre de 1896; 

6. 0 Que el demandante, al interponer su demanda de' 
f. 1, con fecha 14 de Junio de 1897, esto es, despues de 
haberse derogado el decreto de a1nparo de 1881, carece 
de derecho actual para constituir la propiedad que pre
tende por 1nedio de la dilijencia de mensura, por oponerse 
a ella el citado artículo 2. 0 del Código de Minería vijente, 
ya que la propiedad de los depósitos no la tenía constitui
da conforme al decreto de 1877, i ya tambien porque· con 
arreglo a ese decreto de concesion debía estimarse ca
ducada. 

,.,.istas las disposiciones citadas, se revoca la sentencia 
consultada de 10 de Agosto de 1897, corriente a·f. 10, i se 
absuelve al Fisco de la demanda de f. l. Tómese razonen 
el Tribunal de Cuentas i en la Delegacion _Fiscal de Sali
trerps. 

Publfquese i devuélvanse.-L. Urrutia.-Amunátegui. 
-.:..Rif,opatron.-Alfonso.-Sanhueza.-Palma Guzman.
Proveido por la Corte Suprema.-2J.fontt.-Gaceta n ume
ro 5144 del ~2 de Diciembre de 1898. 

lúmero 226 
EMILIO ESCOBAR CON EL Fisco SOBRE 

MENSURA DE SALITRERAS. 

Tal tal, 80 de Noviembre de 1897 .-Vistos: don Hermó
jenes Toro Marin, por don Emilio Escobar, en su.escrito 
de f. 6 espone: que su mandante es dueño de tres perte
nencias salitreras ubicadas en este departamento 1 que 
deseando constituir definitivamente las pertenencias que 
le corresponden como descubridoras, viene en entablar 
demanda en contra del Fisco para que se declare en 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 366--"'-

de-finitiva que su mandante tiene derecho para mensurar 
las pertenencias que ·enumera su referido escrito, cuyos 
títulos acompaña. 

El señor Promotor Fiscal contestando, espone: que no 
se dé lugar a. la d-emanda declarando caducos los títulos 
qne se aconípañan por las consideracibn'es siguientes: 
. QuJ~ el decreto supremo de 22 de Dicier/11bre de 1896 

derog'b el de 28 de Mayo de 1881 que suspendió los efec
tos de los: artículos 10 i 12 del decreto supremo de 28 de 
Julio de 1877 reglamentarios d~ las pertenencias salitre
ras en terrenos- eriales del Estados hasta ·el dia en que 
quedaton terminados los ferrocarriles de Tal tal a Cachinal 
i de Antofagasta a Aguas Blancas; 

Que por las circunstancias espresadas ha qam biado sus
tancialme11te la situacion jurldica de los concesionarios de 
pertenencias salitreras-no mensuradas despues de espedi
do el mencionado decreto de ·22 de Diciernbre último; 

Que antes de esas fechas. las pertenencias estaban am
paradas con la disposicion jeneral del decreto de 28 de 
Mayo de 1881 , pero que hoi ellas solo conservarán su 
vigor solo en cuanto huyan cumplido las prescripciones 
de los articulos 10 i 12 del mencionado decreto de 28 de 
Julio de 1877 i segun datos que tiene, esas prescripciones 
no se han cu,nplido por parte de la jeneralidad de los con
cesionarios de pertenencias no mensura~as i, por consi~ 
·guiente, se opone a la 11·1ensura de las pertenencias que se
solicita. 

En el co·nparendo de que da cuenta el acta de f ... las 
partes quedaron citadas para sentencia. 

Considerando: 
Que las pertenencias salitreras que se trata de ,nensu.., 

rar fueron concedidas durante la vijencia del Código de 
Minería promulgado el 18 de Noviernbre de 1874 i de 
conforrnidad al decreto supremo de 28 de Julio de 1877 
que reglarnenta la concesion de los depósitos de salitre en 
terrenos eriales del Estado; 

Que si 'bien el artículo 2. 0 del Código de .Minas que rije 
actualmente dispone que el Estado se r9serva la esplota
cion de los· nitratos i sales amoniacales que se encuentran 
en terrenos de· su dominio i de las municipalidades, hace 
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~scepcion de los depósitos que por leyes posteriores se hu
biesen constituido propieJad n1inera de particulares; 

Que habiendo sido derogado por decreto de 22 de Di
cie ,,bre itlti,no el que se dictó el 28 de Mayo de 1881 
que amparaba las pertenencias salitreras de este departa-
111ento hasta la ttirminacion del .ferrocarril de Tal tal a Ca
chinal, han quedado en vigor los artículos 10 i 12 del Re':' 
glamento de 28 de Julio d~ 1,877 ya citado, a cuyas pres
cripciones deben sujetarse los concesionarios para consti
tuir los títulos definitivos de sus respectivas pertenencias; 

Que no se ha probado por parte del Fisco que los con
cesionarios no hayan ejecutado en ella los trabajos orde
nados en los artículos 10 i 12 del Reglamento oitado i ar
tículo 38 del Código de Minas de 187 4. 

Por estos fundamentos se declara que ha lugar a la 
demanda i que, en consecuencia, debe procederse a la 
mensura de las pertenencias a que se 1~efiere el escrito 
de f. 6. 

Anótese i consúltese.-Zañartu.-Barrios, secretario. 
Santiago, 7 de Agosto de 1899 .-Visto!: Reprodupien

do la parte· espositiva de la sentencia consultada de ·30 de 
Novie,,,bre d~ 1897 corriente a f. 9, i 

Considerando: 
l.º Que segun lo dispuesto por el artículo 2.0 en su in

ciso 5. 0 del Codigo de Minería vijente de 20 de Diciembl'e 
de 1888, el Estado se reserva la esplotacio.n de los -depósi
tos de nitratos i sales 8.moniaoales que se encuentran• en 
terrenos del Estado o de las Municipalidades, sobre losquP. 
por leyes ante~oresno se hubieren constituido pro pied, d 
111inera de particulares; 

2. o Que habiéndose hech-0 los pedimentos de los depó
eitos a que se refiere la demanda de f. 6 mientras estaba 
en vigor el Código de Minería de 18. de Noviembre de 
187 4 el cual per,11itía la constitucion de la propiedad~sa
litral' no autorizada por el Código de 1888, es de necesi
dad inquirir si el solicitante constituyó la propiedad de 
los depósito~ a que se refieren su~ títulos, conforme a los 

receptos v1J.entes ant~s de 1888; . . 
P a.º Que thcha propiedad debla constituirse_ en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.0 del Código de Minería 
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de 1874 i conforme a los reglamentos que ilebían dictarse! 
al efecto, i consiguientemente ele conformidad al d_ecreto 
supremo de 28 de Julio de 1R77 el cual establece en su 
artículo 7. 0 que la concesion· de esplotacion quedará anu· 
la:da si el concesionario no ejecuta en los plazos qu,e men
ciona dicho decreto; las obras i trabajos indicados en sus 
diversas disposiciones; 

4.º Que el solicitante no ha justifi.cadc, haber practicado 
las obras i trabajos a que se alnde; 

5. o Que si bien es cierto que por decreto de 28 de l\Iayo 
de 1881 se consideraron amparadas las concesiones refe
rentes a las salitreras de Taltal i Aguas Blancas hasta que 
se construyeran los ferrocarriles que en dicho decreto. se 
mencionan, tambien ~o es que dicho decreto gubernativo 
de 1881, fué derogado por el de 22 de Diciembre de 1896; 

6.º Que ~l demandante, al interponer su demanda de 
f. 6, con fecha 29 de Setiembre de 1897, esto es, despues 
de haberse dero 5ado el decreto de amparo de 1881, carece 
de derecho actual para constituir _la propiedad que preten
de por medio de la dilijencia de mensura por oponerse a 
ella el citado artículo 2. 0 del citado Código de Mineria vi
jente, ya que la propiedad de los depósitos no la tenía 
constituida conforme al decreto de 1877 i ya tambien, 
porque con arreglo a ese decreto, la concesion debía esJi
roarse caducada. 

Vistas las Jisposiciones citadas, se revoca la referida 
sentencia de 30 ~e Noviembre de 1897, corriente a f. 9 i 
se absuelve al Fisco de la demand~ de f. 6. 

Tómese razon en el Tribunal de Cuentas i en la Dele-
acion Fiscal de Salitreras. 

g Devuélvanse. Publíquese.-Palma Gitzman.-Alfonso. 
-Casanueva.-Hitidobro.- Gallardo.-Proveido por la 
Excma. Co1;te Suprema.-Montt.-Gace.ta N.0 5401 del 
afio 1899. 

Número 1892 . 
JERMAN LAPPE CON EL Frsco, SOBRE MENSURA 

DE SALITRERAS. 

Santiago, 9 de Julio de 1898.-Visto&: Reproduciendo 
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la. relaci~n de l~s _hechos contenidos en la sentencia de 

Primera 1nstanc1a 1 
Considerando: 

t.º Que por el artículo 2.0 del Código de :Minería de 1888, 
el Est~clo se reserv_a la esplotacion de los depósitos de ni
tra tos 1 sales amoniacales que se encuentren en terrenos 
del Estado o de las Municipalidades; sobre los que por 
leyes anteri~res no se hubieren constituido propiedad mi
nera de particulares; 

2.º Que si bien el solicitante obtuvo las concesiones a 
que se refiere su demanda con anterioridad al Código de 
Minería de 1888, no ha justificado que hubiera constitui
do propiedad , 11 inera con arreglo a los requisitos estable
cidos al respecto por el decreto de 28 de Julio de 1877; 

3.º Que aun cuando es efectivo que las concesiones con
feridas antes de 1888 i que debían l'eglarse por el citado 
decreto de 1877, fueron a, paradas por el decreto de 28 
de Mayo de 1881, hasta que Re construyera el ferrocarril 
de Taltal a Cachinal, tambien lo es que este decreto fué 
derogado por el de 22 de Diciembre de 1896, desde la cual 
fecha quedaron por consiguiente SO:lietidos los depósitos 
de nitratos i sales a· 11oniacales a las reglas del articulo 2.0 

de 1 citado Codigo de Minería; 
4.º I que no habiendo justificado el solicitante, segun 

lo espuesto, haber ce,nstituido propiedad en lo~ depósitos 
referidos, no tiene derecho actual para constituir dicha 
propiedad por 111edio de la mensura i dilijencias, que pide 
en la de,, .anda. ' 

Vistas las disposiciones citadas se revoca la sentencia 
consultada en 30 de Noviembre de 1897, corriente a f. 38, 
i se d~clara que no ha lugar a la demanda de f. 1; 

Tó11!ese razon en el Tribunal de Cuentas i en la ·Dele
gacion Fiscal de Salitreras. 

Publiquese i devuelvase.-L. Urrutia.-Amunátequi.
Alfonso.-Sanhueza.-Flores.-Palma Guzman.-Provei
do por la Exc, a CorteSuprema.-Montt.-Gaceta núme
ro 6053 del 31 de Agosto de 1898. 

I-'a sentencia de prirnera instancia es exactamente igual, 
en su reclaccion, a la N.0 499 de la Gaceta N.0 5144 del 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 370 -

22 de Diciembre de 1898 con .solo el cambio del nombre 
del demandante que eu este caso es d:Qn J erman):fuáppe i 
en el otro fallo son don Martín Arlegui i otros. 

Por esta razon no, se ¡trascribe, pues el anterior lo está 
precedentemente, 

lúmero 17·6'3 
GREGORIO OssA I OssA coN EL Fisco, 

SOBRE MENSU•RA DE SALITRERAS. 

Antofagasta, 18 de Julio de 1999.-Vistos: se ha enta .. 
blado la siguiente demanda: «Maximiliano Espinosa-P., 
por don Gregorio Ossa i OssPt,· segun el poder .que eeom· 
paño, a US., con el debico respeto digo: 

«Mi mandante .e~ dueño de las pertenencias de salitre 
s_ituadas en Aguas Blal)cas de es.te departamento a que se 
refieren los títulos que acompaño, en esta forma: 
~ «A.-Descubridora .. Americana, pedida por don Grego
rio Ossa el 31 de Marzo de 1880, anotada a foja 150 vuelta 
oajo el número 353 del rejistro de ese -año. 

« B.-Estaca pedida .por do°:r Francisco Ignacio Ossa, 
el 28 de Mayo de 1880 al sur de ,,a ,descubridora Ame-
1·icana, anotada a foja 252 vuelta bajo el número 602 del 
rejistro de ese año. 

0.-Estaca pedida por don Francisco Vallejos el 28 de 
Mayo d·e 1880, al sur de la .descubridora Americana, 
anotada a foja 253, bajo el número 63 ,del rejis.tro de ese -ano. 

D.-Estaca pedida por don Emigdio Ossa el 28 de Mayo 
de 1880 al norte de la descubridora Americana anota· 
da a foja 253 vuelta, bajo el número 64 del rejistro -de 
ese año. 

E.-Estaca ped.ida por don Enrique Salazar al norte de 
la descubridora Americana, el 28 de Mayo de 1880, ano
tada a foja 254, bajo el número 2-65 .del :rejistro de ese 
año. 

F.-Estaca pedida por don Felipe S. Fama.llauca el 28 
de Mayo de 1880 al oeste de la descubridora America
na, anotada a foja 254, número 66 del rejistro de ese año. 

G .-Estaca pedida por don Alejandro L. Ossa al oeste 
<le la descuhrirlora Americana, el 28 de Mayo de 1880, . 
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nnotada a foja 254 vuelva, bajo el número 67 clel rejistro 
de ese año. 

Todas las esh,cas antes indicadas fueron transferidas a 
don Gregorio Ossa por escritura pública otorgada en Co
piapó el 10 de Junio de 1880~ ante el notario don Agapi
to , ... allejo, inscritas el 6 de Julio de 1880, a foja 4 7 nú
mero 100 del rejistro de descubrimientos de Copiapó. Es 
el mis1no rejistro de descubrimientos de Copiapó al que se 
alude, trataudose de las pertenencias antes indicadas i de 
las que siguen a continuacion: 

H.-Estaca pedida por don Daniel Ossa al este de la 
descubridora Americana, el 31 de Mayo de 1880, ano
tada a foja 151 vuelta, número 356 del rejistro de ese añO'. 
. 1.-Una descubridora denominada San Gregorio, pe
diua por don Alejando L. Ossa el 3 de .Abril de 1880, ano
tada a foja 154, número 393 del rejistro de ese año. 

Esta pertenencia fue comprada por don Gregorio C>ssa 
a· don Alejandro L. Ossa segun escritura otorgada en Co
piapó el 13 de Abril de 1880 ante el notario don Agapito 
Vallejo, la cual está inscrita a foja 16 bajo el ·número 34 
del rejistro de descubrin1ientos de 1880. 

J.-U na estaca pedida por don Ernigdio Ossa al po
niente ele la descubripora San Gregorio el S de Abril de 
1880, anotada bajo el número 403 del rejistro de ~se año. 

K.-Una estaca pedida por don E1nigdio Ossa al orien
te de la descubridora San Gregorio el 3 de Abril ele 1880, 
anotada a foja 166 vuelta, bajo el numero 400 del. rejistro 
de ese año. 

L.-Una estaca pedidu el 3 de Abril de 1880 por don 
Francisco Oodoi, anotada a foja 168 bajo el núme'ro 405 
ol poniflnte de la descubridora ·San Gregorio. . ' 

M.-Una estaca pedida- por don Francisco 'Godo1 el 3 
de Ab1il de 1880 al oriente de la descubridora San Gre
gvrio, anotada a foja 167 bajo el número 402 del rejistro 
~ ese año. 

N.-Una estaca pedida pór don Felipe S. Tamallauca 
el 3 de Abril de 1880 al naciente de la descubridor{), San 
Gregorio, anotada a feja 166 vuelta, número 401 del rejis
tro de ese affo. 

().-Una estaca pedida por don Felipe S. Tamallauca 
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al poniente de la descubridota San Gregorío, anotada a 
fojas 167 vuelta bajo el nttmero 404del rejistro de ese año. 

Las seis estacas que preceden signadas ·con las letras J. 1 

K.,L., M., N. i O. fueron cedidas a don Gregorio Ossa por 
los señores Godoi i Tamallauca, segun escritura otorgada 
en Copiapó ante el notario don Agapito Vallejo el 19 de 
Abril de 1880, inscrita ~n el rejistro de ese año a fojas 17 
bajo el número 37. 

P.-Una estac3r al sur de la descubridora San Gregorio1 

pedida·por don José F. Madrid el 3 de Abril de 1880, 
.anotada a foja 165 Qajo él número .396 del rejistro de ese 
año._ 

Q.-,Una tstaca pedida ,Po.r don José F. Madrid el 3 de 
Abril de 1880, al norte de.la descubridora San Gregerio. 

R.-Una es~aca pedida el 3 de Abril de 1880 por don 
Enrique Salazar al sur de la descubridora San Gregorio1 

rejistrada a fojas 164 ·vuelta bajo el 11ú1nero 39-4 del rejis
tro de ese aijo. 

S.-Una estaca ped~da el 3 de Abril de 1880 al norte 
de la descubridora San Gregorio, rejistrada a fojas 165 
vuelta, número 397 del rejistro de ese año. . 

T .-U na estaca pedid~ por dori Francisco I. Ossa el 3 
de Abril de. 1880, al norte <le la 4escubridora San Grego
rio,. rejistracla a fojas 165 vueltas, núrneto 398 del rejistro 
de ese año. 

U.-U na estaca pedida por don Franc~sca l. Ossa el 3 
de Abril de 1880, al sur de la descubridora San Gregorio, 
rejistrada a foja 161 vu~lta 111\mero 395 del rejistro de 
ese año. 

Las seis estacas precedentes signadas con las letras P., 
Q., R., S., T., U., fueron ce.didas ppr los señores Salazar, 
Madrid i ·ossa ~ don Gregorio Os~a, segun escritura pú
blica estendida en Oopiapó ante el not~rio don Agapito 
Vallejo el 19 de Abril de 1880, 1·ejistrada e~ la misma 
ciudad a foja 16 vuelta bajo el número 36 del rejistro de 
descnbtim'ientos. Todas estas pertenencias estan situadas, 
como he dicho, en la rejion salitrera de Aguas Blancas.de 
este depar~amento i fueron concedidas por autoridad com
petenie, en conforn1idad al decreto supromo de 28 de Jn-
1 io de 1R77. 
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No alcanzaron a ser mensuradas antes de la vijencia 

del actual Código de :Minería; pero estan amparadas por 
el decr9to de supremo. de 28 de Mayo de 1881 que sus
pendió los efectos de los artículos 10 i 12 del decreto de 
28 de Julio de 1877, declarando que no rejla la obligacion 
de trabajar las salitreras de Talt~l i .Aguas Blancas, sin 
distincion, mientras no se construyeran los ferrocarriles 
de Taltal a Cachinal i de Aguas .Blancas a Antofaga.sta. 

Aunque despues vino el nuevo Código a reservar al Es
tado la esplotacion de los depositos de nitratos, ya los 
concesionarios de Tal tal i A guas Blancas tenían derechos 
adquiridos de los cuales el Código citado no podía privar
los, i tanto porque solo poJia disponer para lo futuro cuanto 
porque al final del artículo segundo dejó espresamente a 
salvo los dereuhos de particulares constituidos con suje
cion o las leves anteriores . ... 

Rijen, pues, hasta el dia, los derechos adquiridos por los 
concesionarios de Aguas Blancas. 

En este sentido se han pronunciado los fribunales de 
Justicia en numerosas ocasiones i aquí mismo enoontrará 
US. varios juicios tramitados ante este jusgado i fallados 
en el sentido que indico, tanto en primera como en. se
gunda instancia. 

Los juicios han versado siempre sobre mensura de per
tenencias salitreras en la forma espresada i han sido acep
tados sin escepcion. 

La autoridad competente para practicar la mens~ra, que 
es la Delegacion Fiscal de Salitreras, exije en cada caso 
una s311tcncia previa, que o.utorice u ordene la práctica de 
la mensura i con este motivo se han suscitado aquellos 
juicios i me veo ahora obligado a demandar al Fisco, en 
nombre del señor Osoa, para que se declare en definitiva 
qu8 ha 1 ugar a la mensura de las pertenencias a que se 
refieren los títulos que acompaño,. 

Con testando el señor Promotor Fiscal, ha pedido se de
seche Ja demanda, agregando testualmente lo que sigue: 

«Tengo que observar, señor Juez, que como no fueron 
mensuradas dichas salitreras antes de la vijenoia del Co
digo de ~iinería, pertenecen al .Estado, pues que recicn 
con la tncnsura se forma pososion legal de las salitrerds i 
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se. constituye la propiedad (inciso final del artículo 2. o del 
Código citado i artículos 7.0 , .R.0 _i 9.0 del Reglamento de 
28 de Julio de 1877. 

El decreto supremo de128 de Mayo de 1881 que prove
yó a la indenunciabilidad de las salitreras por falta de 
trabajo, amparandolas hast~ que se constn1yt1. el ferrocar
ril de Aguas Blancas a Antofaga.sta, no es aplicable en el 
presente. caso, por cuanto esa salitrera.,no ha sido mensu.1 
rada, ~ondicion sine qua ndn para tomar la posesion, como 
he dicho antes, i para hacer esplotac~on i demas trabajos: 

En consecuencia i ·a pesar de ser efectivo que hai variag;· 
sentencias contrarias a esta doctrina, vengo, en defensa de 
los dereühos fiscales, en rogar a US. se digne resolver eomo' 
he pedido en el.exordio. Juro etc.» 

Nada nuevo se agregó en la répli_ga ni en la dúplica .. 
Por acuerdo i a péticion de las p~rtes, :que estimaron la: 

cuestion como de derecho, se citó~para sentencia, ~mitien..1· 
do el término de prueba. 

Considerando: 
l.º Que el Código de 1\1:inería que rijió hasta el 1.0 de 

Enero de 1889, disponía que los -salitres i <lemas sustan
cias de la misma clase que se eneon ti-asen en terrenos· 
eriales del Estado o de las Municipalidades, fu e sen de es
plotacion comun para los particulares, sin perjuicio del 
derecho del Estado o de las Municipalidades para conce
derlas a los particulares en la estension i bajo las condi..; 
ciones que se determinaren en contratos celebrados espe-· 
cialmente o que se establecieren en los Reglamentos que 
se dictaren al efecto; 

2. 0 Que" usando de la autorizacion concedida por el in-· 
dicado artítulo, el S11pre1no Gobierno dictó el Reglamento 
de 28 de Julio de 1877 en que señaló las co~diciones o 
reglas pura obtener concesionC's de terrenos salitreros i 
hora teras sin perjuicio de las disposiciones del Código d~ 
Minería en lo que no estuvieren modificadas por dicho 
reglamento; 

3. 0 Que respecto a los ·pedimentos a que se rPfi.ere este 
juicio, segun aparece de los documentos presentados se 
procedió de conformidad con las disposiciones del (1ódigo 
de Minería vijente entonecs, i del incli<"ado dt\creto 
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-supremo, adquiriéndose así un derecho provi~orio, hasta 
que por la mensura se constituyese el título defi.nítivo; 

4. 0 Que es verdad que el actual Código de Mineria, en 
su articulo 2. 0 , dispone que el Estado se reserva la esplo· 
tacion de nitratos i sales amoniacales análogas que se en
cuentran en terrenos del Estado o de las Municipalidades. 
Empero, a continuacion i de acuerdo con el principio sen
tado en el artículo 9.0 del ·Código Civil, se agrega que se 
esceptilan los depósitos en lo~ que por leyes anteriores se 
hubiere constituido propiedad minera. y ya se ha dejado 
establecido en el considerando anterior que respecto de 
las pertenencias de que se trata en este juicio se había 
·adquirido un derecho efectivo; 

5. 0 Que la obligacion de ejecutar los trabajos de esplo
tacion presP;ritos en el 1·ecordado reglamento, fué suspen
<lido hasta que se construyese el ferrocarril de Aguas 
Blancas, por decreto supremo de 28 de Mayo de 1881, i 
no hai constancia de que las referidas pertenencias hayan 
sido denunciadas por otras personas. 

Por tanto~ de conformidad ademas con las leyes 2.ª, 5.ª 
i 15_, título 22, partida 3.11 , se declara que ha lugar a la 
-demanda.-Anótese i _ce nsultese, reemplácese· el papel.-
1lI. A. Quirell.-Concha, f ecretario. 

Santiago, 28 de Diciembre de 1899.-Vistos: se aprue
ba la sentencia consultada de 18 de Julio último, corriente 
a fojas 45. 

Tómese ra~on en el. Tribunal de ·cuentas i en la Delc
gr.ci'Jn Fi~cal de Salitreras. Devuelvanse i publiquese . 

. 1\corc~ada por los se:ñores rresidente Palma Guzman i 
·m1n1stros Alfonso, Hu1dobro 1 Gallardo, contra el voto de 
los señores ministros Flore~ i Casanueva, quienes opina
ron por la revocacion de dicha sentencia i que se declarara 
sin lugar la demanda, en virtud de los fundamentos que 
se consignan en el libro de acuerdos. El presidente señor 
}>alma Guzman tuvó ademas presente para aprobar la sen
tencia: que, denuntiados .los depósitos de salitres a que se 
refiere esta demanda durante la vijencia del Código de 
Minería de 18 de N ovie1nbre de 187 4, ha adquirido el de
mandante la posesion orijinaria de ellos por el rejistro 
legalmente verificado. en conformidad a lo dispuesto. en 
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el artículo 149 de dicho Código de Mineria.-Palma Gu::-1 

man .--=-Alfonso.- ]?lores. - Casan1,eva.- Hitidobro.- Ga., 
llardo.~Froveido por la Excma. Corte S11pre1na.-Montt, 
secretario 

-VOTO lS-PECIAL 

En la cansa segiuida por don Greg.orio Ossa con el Fisco 
sobre men.su:ra de pertenencias salitreras, fallada con esta 
fecha por· el T1·ibunal,. los infrascritos, disintiendo de la 
mayoria,. han opinado que, revocúndose la sentencia con_, 
sultada, s-e' declare- s~in lugar la demanda, teniendo presen-· 
te para ello las siguientes consideraciones: 

El Código de Minería de. 18 de N oviem h re de 187 4 
conceilió a· los· partieular~s la libre esplotaeion i aprove..1 
chamiento del salitre i ntras sustancias de esta clase que 
se encontraren en terrenos eriales del Estado i de las Mu., 
nicipalidades i que nee·esitaren para aplicarlas· a la consJ 
truccion, a la agricultu1'a o a las ~u·tes, i al mismo tiempo 
en su artículo 3 .. 0 que tal _ aut.orizacion será sin perjuicio 
del derecho del Estado o de las J\lunieipalidades para con
cede1la a los particulares en la estension i bajo las condi
ciones que se determ-inen en cont1'a.tos ·qu~ se celebren 
especialinente o que se establezcan en los reglamentos que 
se dicten al efecto. 

En uso de esa facultad S. E. el Presidente de la Repú
blica, estirnando que los recientes e irnportantes descubri
mientos efüctuados en la provincia de A.tacama hacían 
necesario determinar las reglas bajo las cuales debe con.., 
cederse a los particulares la esplotacion de los uepósitos 
de salitre i bórax qne existen en los terrenos eriales del 
Esta~o, dictó el supremo decreto <le 23 de Julio de 1877, 
en el que se detcrrninan las dilijencias o trámites necesa· 
1·ios para adquirir pertenencias en aquellos depósitos. 

Segun ese decreto (artículo 3. 0 ), al que denuncie co~o 
deseubridor un depósito de salitre o borato, se le otorgara 
una conecsion de rejistro, esto es, de esploracion por seis 
meses, para que dentrü de ese plazo verifique en el terre· 
no denunciado i en los puntos que elija, diez cscavationes 
a lo menos, para poner de nun11fiesto la rotrucia e impo"r
tnnc1a <lPl eriadPro. 
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Concluido ese plazo, se le couccdertt {artículo 4.º) otro 
nuevo de seis meses tambien, para que se verifique por·el 
respe?tivo injeniero la mensura i se le de ~n seguida la 
poses1on. 

Estas dilijencias de mensura i posesion practicada en la 
forma preYenida por el citado decreto de 1877, constitu
yen el título del concesionario., tí.tulo que le habilita para 
proceder a la esplotacion de la pertenencia. 

El 20 de l)iciem bre de 1888 · se promulgó el Código de 
Minería actualmente en vigor, el que eri el inciso final del 
artículo 2.0 dispone lo que· sigue: 

« El Estado se reservu la esplotacion d~ las guaneras en 
terrenos de cualquier dominio i la de lo~r depósitos de ni
tratos i sales a1noniacales análogas que se encuentren en 
terrenos del Estado o de las Municipalidades, sobre los 
que por leyes anteriores no se hubieren constituido pro· 
piedad minera de particula1~es>-\. · 

Dadas estas disposiciones es fuera de duda qn'e el de
mandan te don Gref_ o :·io Ossa i Ossa, dueiio de las conce
siones de rejistro que reclama en su demanda, ·ótorgadas 
todas en 1880, no tiene derecho para que- se d~ lug;rr a la 
n1ensura que ahora solicita, porque tal mensura importa
ría la concesion actual de depósitos de salitres que el Có
digo de Mineria que hoi rije reserva_ al Estado. 

I como lo que dicho señor Ossa pide es la mensura para 
formar un titulo de que carece, es evidente que no se en-

. cuentra en el caso de escepcion contemplado ·en el ya cita
do artículo inciso final del artículo 2.Q 'del Código de 
1\lineria, por cuanto es solo ahora cuando trata de consti
tuir la propiedad min~ra a que dicho artículo se refiere. 

A juicio de los infrascrttoij, el clecreto supremo de 28 
de ~ayo d~ 1881 que Eiuspendió·en lo tocante a las perte
nencias sahtreras de Taltal los efectos de_ lós artícnlos 10 
i 12 del 28 de Julio de :1877 antes recordado, en nada fa
vorece las pretensiones del demandante, como es fácil 
demostrarlo. .. 

El artículo 10 del decreto de 1877 di. po ie que el con
cesionario de pertenencia sa~itreta qu~ tuviere título de 
mensura i posesion queda obligad.o a ejecutar ciertos tra .. 
bajos conducentes al aprovec~amiento del depósito, tra-
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bajos que consis~itán a lo menos en la estraccion de cien 
quintales métrico de mineral por mes, o bien en inversion 
del capital equivalente al valor de dichos minerales en la 
construcciou de edificios i il:Parato3 necesal'ios_, en la aper
tura d·e- vias de comunicacion, _en aguadas u otras obras 
análogas. . 

La falta de estos trabajos hacía caer en despueble las 
pertenencias, segun lo establecido en él artículo 12. 

El decreto de 28 de Mayo de 1881 ·que suspendió los 
efectos de los dos artículos antes referidos, en su esposi .. 
cion de motivos, dice que la esplotación i beneficio de las 
e~tacas de salitres no pueden verificarse,. atendida la na-
turaleza de esta industria, sino con el empleo de máqui
nas i ·elementos que importan un capital considerable, no 
pudiendo, pnr consiguiente, aplicarse a dichas estacas el 
jenero de trabajo o esplotacion que el Código de Minería 
establece para el amparo de las demas pertenencias tnine· 
ras; que ninguna conveniencia pública ni particular resul .. 
tarfa de obligar a los adjudicatarios i propietarios de 
per~enencias salitreras de Taltal a esplotarlas, a pesar de 
las dificultades que presentan la mayor parte de ellas por 
su situacion, por la falta de vías de trasporte i por otras 
causas que afectan la economía de estas empresas; que a 
virtud de la iniciativa i dilijencia de los mismos dueños 
de salitreras de 'Taltal, ha llegado a organizarRe una em
presa particular para la construceion de los ferrocartiles 
e~ aquel territorio, obras q1¡e deben estimarse como ~1 
paso mas eficaz para el amparo i desarrollo de las empre
sas salitreras de Taltal. 
. Estos fundamentos que S. E. el Pre'sidente de la RepÚ· 
blica tuvo presentes para declarar que dichos artículos no 
tendrí,an vigcr en lo referente a las salitreras de Ta]tal, 
sino desde el dia en que quedasen terminados los ferrocar
riles de Taltal a Cachinal i de Aguas Blancas a Antofa
gasta, manifiestan con perfecta claridad i sin lugar a duda, 
que lo único que se suspendió en las disposiciones de.l 
decreto de 1877, fué la obligacion de esplotar, impuesta a 
los concesionarios de pertenencias i las consecuencias de 
esa falta de esplotacion, pero en manera alguna se eximió 
a los concesionarios de rejistros del deber de ejecutar los 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



· 379 ~ 

trabajos de esplotacion necesarios pura obtener la mensu
ra o posesion, pues, como. fácilmente se con1prende, para 
llevar a efecto esos trahaJOS no se ha menester ni de in
version de capitales considerables, ni de la existencia de 
rnedios de acarreo. 

Resultaría de Jo espuesto que no teniP.ndo el deman
dante, don Gregorio Ossa i Ossa, título constitutivo de 
propiedad minera de las pertenencias a que se refiere su 
demanda i no existiendo disposicion que le eximiera de 
ese deber, las concesiones de rejistro que le fueron otor
gadas durante la vijencia del Codigo de 1\1:jnería de 187 4 
caducaron, sin que le sea lícito hacerlas revivir despues 
de la promulgacion del actual Codigo de Minería, que re
serva al estado la esplotacion de los depósitos de nitratos 
i sales amoniacales análogas. 

Santiago, 28 de Diciembre de 1899.-Máximo Flores. 
-C. E. l'asanueva.-Gaceta N. 0 5472 de 21 de Febrero 
de 1899 a 1900. 

Número 795 
:MARTIN S1ERRAL'T A coN EL Fisco, soBRE 

MENSURA DE SALITRERAS. 

Antofagasta, 21 de Junio de 1902.-,ristos::don }[artin 
Sierralta se ha presentado solicitando la mensura de u~a 
pertenencia salitrera que fué concedida a don Gregor10 
Guerra, en 6 de :Febrero de 1880, hacia el norte i a con
tinuacion de una pertenencia pedida por doña María 
Bravo en la salitrera descubierta por don Manuel 2.0 

(~ortés en Aguas Blancas. 
La pertenencia de cuya mensura se trata fué vendida al 

demandante. 
Se ha presentado el pedimento i la escritura de compra-

venta. 
El señor Promotor Fiscal contesta que puede aceptarse 

la demanda, justifi~ado que sea el dominio de Sierralta 
obre Ja perteRenc1a. 

8 Nada nuevo se dice en la réplica ni en la dúplica. 
Se recibió la causa a prueba i se rindió la testitJ)onial 
e corre en autos solo por el demandante. 

qu (!onsidcrando: 
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1.0 Que el Código de Minería que rijió hasta el 1.0 de 
Enero de 1889 düJponía que los salitres i demas sustancias 
de la misma clase que se encontraren en terrenos eriales 
del Estado- o de la Municipalidad fuesen de esplotacion 
comun para los particulares, sin ¡1erjuicio del derech9 del 
Estado o de la~ Municipalidades para concedtJrlos a los 
particulares en la esten&ion i bajo las condiciones que se 
determinaren en contratos celebrados especialmente o que 
se establecieren en los reglamentos que se dictaren al 
efecto; 

2. 0 Que usando de la auto1~zaciún concedida por el in
dicado artículo,. el Supren10 Gobierno dictó el Reglamen~ 
to el 28 de Julio de 1877, en que señaló las condiciones o 
reglas para obtener conseciones de terrenos salitreros i 
borateras, sin perjuicio de las disposiciones dP-1 Código de 
Minería en lo que no estuvieren modificadas por dicho 
Reglamento;, 

3.0 Que respecto del pedimento a que se refiere este 
juicio, segun se ve en el título adjunto a la demando, se 
procedio de conformidad con las disposiciones del Código 
de Mineria vijente entónces i del indicado supremo decre
to, adquiriéndose asi un derecho provisorio hasta que por 
la mensura se con~tituyera el título definitivo; 

4. 0 Que es verdr. d que el actual Código de Mineria en 
su articulo 2·. 0 dispone que el Estado se ;reserva la esplo
tacion de nitratos i sales a.moniacales análogas que _se en
cuentren en terrenos del E·stado o de las Municipalidades, 
empero, a continuacion i de acuerdo con el principio sen
tado en el articulo 9. 0 del Código Civil, se agrega que se 
esceptúan los depósitos sobre los que por leyes anteriores 
se hubiese constituido propiedad minera i ya se ha deja<lo 
'establecido en el considerando anterior que respecto de la 
pertenencia de que se trata en este juicio se había adqui
rido un derecho efectivo; 

5. 0 Que la obligacion de efectuar los trabajos de esplo
tacion prescritos en el recordado reglamento fue suspen
dida hasta que se construyera el ferrocarril a Aguas Blan
cas por supremo decreto de 28 de Mayo de 1881 i no hai 
constancia de que la referida pertenencia haya sido de
nunciada por otra persona; i 
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6.º Q_ue el ferrocarril de Antofagasta a Aguas Blancas 
ho ha sido entregado aun ·al servicio público. 
. Por tanto, de conformidad· ademas con las leyes 2.ª, 5.ª 
l 15, título 22, ~artida 3. ª se declara que ha lugar a la 
demanda . 
. .. A .. nó_tese i consultese. Reemplacese el papel.-1.vI. Aure

lio Quirell.-(_}oncha, secretario. 
Santi~go, 14 de Marzo de 1903.-Vistos: se aprueba la 

sentencia consultada de 21 de Junio de 1902 corriente a 
fojas 15. ' 

Devuélvanse. Publíquese. A.signase a esta causa el nú
mero 122.-Leopoldo Urrutia.-Ramon H. Huidobro.
Gabriel Gaete.-Proveido por la Excma. Corte Suprema. 
-Montt, secl'etario.-Gaceta N.º 6444 del año 1903 .. 

Número 2816 
EMILIO GATICA coN EL Fisco, SOBRE 

MENSURA DE SALITRERAS. 

Antofagasta, 26 de Junio de 1902.-Vistos: se ha enta
blado la siguiente demanda: <Emilio Gatica, a US. espon
go: que don Manuel Verbal adquirió la pertenencia salitral 
de f. 1, concedida en 20 de Febrero de 1877 i rejistrada a 
f. 3 vta. i bajo el numero 9 del rejistro correspondiente 
del año 1877 del escribano de Copiapó don Pascual del 
Fierro. 

«Dicha. pe1·tenencia, al fallecimiento de don Manuel 
Verbal la heredó su esposa doñ~ Beatriz Rojas viuda de 
Verbal i ésta la vendió, segun se comprueba con el auto 
rle posesion efectiva i con la escritura de compra-venta 
debidamente i:qscrita que aco~paño. 

«Dón Ismael Verbal ha solicitado i obtenido sentencia 
por la cual se declara que su .descubridora U.amada. «A.tné
rica, puede mensurar~e, el mismo ~erecho tiene. m1 perte
nencia por ser estaca de la descubridora «América,. 

,I-'a América» i, por lo tanto, mi estaca estan dentro 
del can ton salitral de AguaEJ .Blancas. Ello lo comprueba 
no solo la p~eba testim~nial sino que un certifica?º de la 
Delegacion Fiscal de Salitreras que declara ampliamente 
lo espuesto. . . . 

e ])e tal certificado pido copia en un otrosí. 
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uanto práctica que no es del caso calificat, se 
<<por e sent;ncia judicial para. poder· mensurar los de-
.. una A e:s:1.1° Iitreros de guas Blancas, por lo que, para poder 

rechoS:. roi pertene~cia vengo en interpo_n~r demando. 
me~sui. contra el Fu~co, para que en defin1t1va se decla
ordll1ª~:ngo derecJlo de mensurar i que la Delegacion 
r~ qule debe designar al injeniero que practique la ope
F1sca 
racÍ1º\ior Promotor Fiscal pide se deseche la demanda i 

E s~ «T1.ene que observar esta promotoría que esa sali
agrega~rtenece al Estado porque no ha sido mensurada 
trera ~e la vijencia del Código de Minería, artículo 2.0 , 
antes 
. · so final. 
1ncI 1 decreto supremo de 28 de l\Iayo de 1881 que pro .. 

'Jala, indenunciabilidad de las salitrerr.s por falta de 
-veybajo, amparándolas hasta que se construya ~n ferrocar
t~a de Aguas Blancas a Antofagas.ta, no es aphcable en el 
ril ente caso, por cuanto esas sahtreras1,no pueden esplo-
pres b · 1 e ni hacerse tra ªJº a guno porque no se ha tomlado 
tar~sion legal de el las a virtud de no haberse mensurado 
{a~ículos 7.0 , 8.0 i 9.0 del Reglamento de 28 de ,Julio 

de 1877)». , 1· . 1 d' 1· .b.' I Evacuada la rep 1ca 1 a up 1ca, se rec1 10 a causa a 
prueba i se rindió solo por el demandante la testimonial 
que corre en autos. 

Considerando: 
1. 0 Que el Código de ~inería que rijió hasta el 1. 0 de 

Enero de 1899 di~ponía que los salitres i demas sustancias
de la misma clase que se encontraren en terrenos eriales 
del Estado o de la Municipalidad fuesen . de esplotacion 
comun para los particulares, sin perjuicio del derecho del 
Estado o de la~ Municipalidades para concedt,rlos a los 
particulares en la esten&ion i bajo las condiciones que se 
determinaren en contratos celebrados especialmente o que 
se establecieren en los reglamentos que se dictaren al 
efecto; 

2. 0 Que usando de la au torizacion concedida por el in
dicado artículo, el Supremo Gobierno dictó el Reglamen~ 
to el 28 de Julio dé 1877, en que señaló las condiciones o 
rPgln~ pflra ohtener r,onseciones de terrenos salitreros i 
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borateras, sin perjuicio de las disposiciones dPl Codigo de 
Minería en lo que no estuvie1·en modificadas por dicho 
Reglamento; 

3. 0 Que respecto rlel pedimento a que se refiere este 
juicio, segun se ve en el título adjunto a la demanda, se 
procedio de conformidad con las disposiciones del Código 
de Mineria vijente entónces i del indicado supremo decre
to, adquiriéndose as1 un derecho provisorio hastu que por 
la mensura se constituyera el título definitiYo; 

4. 0 Que es verdad que el actual Código de Minería en 
su articulo 2. 0 dispone que el Estado se reserva la esplo
tacion de nitratos i sales amoniacales análogas que se en
cuentren Pn terrenos del Estado o de las Municipalidades, 
empero, a continuacion i de acuerdo con el principio sen
tado en el articulo 9. 0 del Código Civil, se agrega que se 
esceptúan los depósitos sobre los que por leyes anteriores 
se hubiese constituido propiedad minera i ya se ha. dejado 
establecido en el considerando anterior que respecto de la 
pertenencia de que se trata en este juicio se había adqui
rido un derecho efectivo; 

5.0 Que la obligacion de efectuar los trabajos ·de esplo
tacion prescritos en el recordado reglamento fue suspen
dida hasta que se construyera el.ferrocarril a Aguas Blan
~as por supremo decreto de 28 de Mayo de 1881 i no hai 
constancia de que la referida pertenencia ha ya sido de
nunciada por otra persona; i 

6. 0 Que el Ferrocarril de An tofagasta a Aguas Blanc~s, 
donde se ha probado está la pertenencia, no ha sido entre
gado aun al servicio público. 

Por tanto, de conformidad ademas con las le'yes 2.ª, 5.ª 
i 15, título 22, Partida 3.ª, se declara que ha lugar a lti 
demanda. 

Anótese i consillteee. Reemplácese el papel.-M. Aure
lio Quirell. -Concha, secretario. 

Santiago, 8 de Noviembre de 1902.-Vistos: se confl.ru. 
mala sentencia apelada ·de 26 de Junio de 1902, corrien
te a f. 20. 

Tómese razon en el Tribunal de Cuentas i en la Dele
gacion Fiscal de Salitreras. 

Devuélvanse. Publfquese.-Alfonso.-Palma Guzman. 
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-Huidobro.-Gallardo.-Agitirre Vargas.-··Proveido por 
la -Excma. Corte Suprema.-Montt, secretario.-·Gaceta 
N.0 6316 del 20 de Enero de 1903. 

Número 2 
HERNAN O. VALLEJO CON EL Fisco, SOBRE 

iIENSURA DE SALITRERAS. 

Antofagasta, 12 de Junio de 1902_ ......... Vistos: don Her· 
nan O. -V all~jos compró a doña Rosario V ergara viuda de 
Y áñcs los derechos que a ·ésta correspondían como here .. 
dera de don José I. V ergara en varias pertenencias salí· 
treras a que se refieren los titulos acompai(.ados. 

Don Braulio Martinez,. con poder de Vallejo, se ha pre .. 
sentado pidiendo la, mensura de esas pertenencias. 

Cóntestando el señor Promotor Fiscal ha pedido se de .. 
seche la demanda agregando; 

«Te:g.go que observar~ señ~r Juez, que como no fué 
mensurada ánte·s de la vijencia del Código de Minería1 

pertenece al Estado, pues que recien con la mensura se 
toma posesion legal de las salitreras j se constituye la 
propiedad (inciso final del artículo 2.0 del C<Sdico citado i 
artículos 7. 0 , 8.0 i 9. 0 del reglamento de 28 de Julio 
de 1877). 

<El ·decreto supremo de 28 de Mayo de 1881 que pro· 
veyó a la indenunciabilidad de las salitreras por falta de 
trabajo, amparándolas hasta qu.e se construya el ferrocar
ril de A guas Blancas a .A.ntofagasta, no es aplicable en el 
presente caso por cuanto esa salitrera no ha sido mensu
rada, condicion sine qua non para tomar la posesion, como 
he dicho antes,. i para hacer esplotacion i demas trabajos». 

En la replica i dúplica se insiste e~ lo espuesto en los 
escritos de demanda i contestacion. 

A la replico acompañó don Braulio Martinez poder de 
don Adonis Oyaneder para solicitar mensura de algunas 
pertenencias i. co~ tal pod~r entra a replicar Martinez no 
solo por ValleJO sino tamb1en por~ Oyaneder. 

Como ya estaba trabada la litis el Juzgado prescindira 
en esta sentencia de Oyaneder, cuyo derecho quedará a 
salvo. 

Se advierte tambien que una de las pertenencias a que 
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se refiere la demanda, esto es la que se indica como ins
crita en el resp~ctivo rejistro con el número 459, no se ha 
acompañado al pedimento. 

Se recibió la causa a prueba i se rindió por el deman
dante ]a testimonial que corre en autos. 

Considerando: 
1.0 Que el Codigo de Minería que rijió hasta el 1.0 de 

Enero de 1889 disponía ·que los salitre i demas sustancias 
de :a m~sm.t clase que se encontrasen en terrenos eriales 
del .Estado o de las Municipalidades fuesen de esplotacion 
comun para los particulares, sin perjuicio del derecho del 
l~stado o de la~ Municipalidades para concedt,rlos a los 
particulares en la esten5ion i bajo las condiciones que se 
determ ·n'lren en contratos celebrados especialmente o que 
se estable~·ieren en los reglamentos que se dictaren al 
cfrcto· , 

2.0 Que usando de la autotizacion concedida por el in
dicado artü·ulo, el Supremo Gobierno dictó el Reglamen
to el ~8 de Julio dé 1877, en que señaló las condicione$ o 
1·eglas para obtener conseciones de terrenos salitreros . i 
boratera~, sin perjuicio de las disposiciones del Código de 
1\jinc r~a en lo que no estuvieren modificadas por dicho 
rPgJamento; 

3.0 Que respecto de los pedimentos a que se refiere este 
juici<', segun se ve en el título 51djunto ·a ia deman~_a, se 
pr( c ;dió de conformidad a las disposiciones del Código.de 
Minería vijente entonces i del indicado supremo decreto, 
adquiriéndose así un derecho provisorio hasta que poi· la 
mensura se constituyera el título definitivo; . -

'.!.º Que es verdad que el actual Código de Minería en 
su artículo 2. 0 dispone que el FJStado se reserva la esplo
tncion de nitratos i sales amoniac~les análogas que se en .. 
cuentren en terrenos del Estado o de las Mu~icipalidades, 
empero, a continuacion i de acuerdo con el principio 11en .. 
tado en el artículo 9. 0 del Código Civil, se agrega que se 
esceptúan los depositos sobre los que por .leyes anteriores 
se hubiere f•onstituido propiedad minera i ya se ha dejado 
éstablccido en ,el considerando anterior que respecto de 
las pertenen~as de que se trata en este juicio se había 
adquirido un derecho efectivo; 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 386 --. 

5. 0 Que la obligacion de efectuar los trabajos de esplo
tacion prescritos en el~ recordado . reglam·~nto fu~ suspen~ 
dida hasta que se const1·uyera el ferrocarr~l a Agu~s Blan: 
cas por supremo decreto de 28 de Mayo de 1881 1 no ha1 
constancia de que la. referida pertenencia haya sido de
nunciad·a por otra persona; i 

6.~ Que el Ferrocarril de Antofagasta u Aguas Blancas 
no ha sido entregado aun al .servicio público. 

Por tanto, de conformidad ademas con las leyes 2.ª, 5.ª 
i 15, título 22, Partida 3.ª, se ueclara que h,a lugar a la 
demanda, con escepcion de la pertenencia cuyo pedimento 
no se ha acompañado. 

A.nótese i consultese. Reemplácese ~l papeJ.-M. Aitre .. 
lio Quirell.-· Eleazar Barrios, secretario. 

Santiago, 2 de Enero de 1902.-Vistos: con el n1erito 
de lo.s considerandos prin1ero, segundo, tercero i cuarto de 
la sentencia consultada; i teniendo aden1as presente.: 

l. 0 Que si bien es cierto que la perte_nencia de c.~uya 
men~uta se trata fueron denunciadas e inscritas euan<lo . . 

rejían. en Chile las ()rdenanzas de Minería de N neva Es .. 
paña, -tam bien lo e.s que por_ dich~s ordenanza·s, lo mismo 
que por los Códigos de Minería de 18 de N ov1

ie1n bre de 
1874 i 20 de Diciembre de 1888, la posesioii ordinaria de 
las minas se adquiria por el rejistro 10.galmrnte verificado; 

2. 0 Que esta posesion constituía un dereeho pe(fecto de 
propiedad, especialmente reconocido en los artículos 9.0 , 

l O, 11 i 22 del título 16 de dichas ordenanzas; i 
3.0 Que perdién,dose ese derecho, segun las misn1as an• 

tiguas prescripciones, por abandono judicial o despueble 
lPjítimamente declarado, no existe co~probante de que 
los peticionarios hayan perdido sus derechos. 

Se aprueba la sentencia consultada de 12 de 'Junio de 
1902, corriente a f. 31. 

Tómese razon en el Tribunal de Cuentas i en la Dele· 
gacion Fiscal de Salitreras. 

Devuélvanse. Publíquese. Agréguese el papel sellad<> 
correspondiente.-Gallardo.-Aljonso.-- JJalrna· Guz1nan. 
-Huidobro.-GaetP.-Proveido por la ]~xcrna. Corte Su
prerna.-.Llfontt, secretario.-Gaceta de los 'Tribunales nú
mero 6351 del 3 de l\tlatzo de 1903. 
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Rúmero 32 
MATIAs Ro.TAS C. coN EL Fisco, SOBRE 

ME:SSURA DE SALITRERAS. 

_ Antofagast~, 9 de Octubre de 1902.- Vistos: don 
Eduardo l,e Fort, guardador del ·n1enor Matías 2. 0 Rojas, 
se ha presentado solicitando la mensura de las pertenen
cias salitreras a que se refieren los pedimentos d.e f. 1 i 2. 

Contestan de el señor Promotor Fiscal pide se deseche la 
demanda i agrega: «Tiene que observar esta promotoría 
que no habiendo sido mensuradas. dichas pertenencias sa .. 
litreras pertenecen al Estado, a virtud de lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 2. 0 del Código de Minería. 

1El decreto amparatorio de 28 de Mayo de 1881 se re
firio a las sa'litreras que estaban en condiciones de traba
jarse i las que se trata de mensurar ahora no poddan tra .. 
bajarse i esplotarse legalmente, por cuanto no se ha 
entregado la posesion con la mensura, que no se ha prac
ticado (artículos 7.0 , 8.0 i 9.0 del Reglamento de 28 de 
Julio de 1877)». 

N oda nuevo se agrega en los escritos de replica i du
plica. 

Se recihjó la causa a prueba i se rindió por el deman· 
dante la testimonial que corJ·e en autos. 

Considerando: 
1. 0 Que el Uódigo de Minería que rijió hasta el 1. 0 de 

Enero de 1889 disponía que los salitres i demas sustancias 
de la misma clase que se encontraren en terrenos eriales 
del Estado o de la Municipalidad fu_esen de esplotacion 
comun para los particulares, sin perjuicio del derecho del 
Estado o de las Municipalidades p~ra c9ncederlos a los 
particulares en la estension i bajo las condiciones que se 
determinaren en contratos celebrados especialmente o que 
se estahlocieren en los reglamento~ que se dictaren al 
efecto; 

2. 0 Que usando de la autorizacion conc-edida por el in
dicado articulo, el Supremo Gobierno dictó el -~eglamento 
rle 28 de Junio de 1877 en que sef.íaló las condiciones o 
reglas para obtener concesiones de terrenos salitreros i 
boratPra~, ~in perjuicio de las disposiciones dP.l Código dé 
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Minería en lo que lio estuvieren modificadas por dicho· 
Reglamento; 

3. 0 Que respecto del pedimento a que se refieI·e este 
juicio, segun se ve en el título adjunto a la demanda, so 
procedio de conformidad con las disposiciones de_l Códig9 
de Minetia víjente entónces i del indicado supretno ~ecre
to, adquil'iéndose asi un derecho provisorio hasta que por 
la mensnra se con·stituyera el título definitivo; 

4. 0 Que es verdad que el act~al Código de Minería en 
su articulo 2. 0 dispone qué el Estado se reserva la esplo
tacion de nitratos i sales amoniacales análogas que se en
cuentren en terrenos del Estado 'o deJas l\Iunicipalidades, 
empero, a continnacion i de acuerdo con el principio sen
tado en el articul0''9. 0 del Código Civil, se agrega que s.e 
esceptúan los depósitos sobre los que por leyes anteriores 
se hubiese constituido .propiedad minera i ya se ha dejatlo 
establecido en el eonsiderando anterior que. respecto de la
pertenenci~ de que se trata en este juicio se había adqni· 
rido un derecho efectivo; 

5. 0 Que la obligacion de efectuar los trabajos de esplo
tacion prescritos en el recordado Reglamento fué suspen-· 
dida. hasta que se construyera ,el ferrocarril a Aguas Blan
cas por supremo decreto de 28 de Mayo de 1~g1, i no hai 
constanciu de que las refcri,das ¡iertenencius hayan sido 
denunciadas por otra persona; 

6. 0 Que el ferrocarril de Antofagasta a Aguas Blancas, .. 
donde se ha pt-obado estan las pertenencias, no ha sido en.., 
tregado aun al servicio público. 

Por tanto, de confor1nidad ademas con las leyes 2.8 , 5.ar 
i 15, título 22, Partida 3.ª se declara que ha lugar a la 
demanda. 

Anótese i consultese. Reeinplacese el papel.-.M. Aure .. 
lio (J1tirell.-(]oncha, secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1903.-Vistos: teniendo acle., 
mas presente lo dispuesto en el articulo 38 del Código de 
Minería de 187'4, se aprueba la sentencia consultada de 9 
de Octupre últitno, corriente a f. 16. 

'J~ón1ese razon 9n el rribunal de Cuentas i en la Dele .. 
gacion Fiscal de Salitreras. , . . 

I>evuel vanse. Publiquese.- Gallardo.-Alfonso.-Hui· 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-- 389 -

dobro.- Valdés.-· FernRndez.- Proveido por la Excma. 
Corte Suprema.-.. ZJfontt, secretnrio.-Gaceta núm. 6355 
del 6 de :\larzo de 1903. 

Ndmero 46 
CATALINA ÜLIYA CON EL Fisco, SOBRE 

MENSUUA DE SALITRERAS. 

Santiago, 23 de Diciembre de 1902.--Vistos: don Ro
berto Salinas, por las sucesiones de don Ahel Oliva i de 
don Antonio Solari Millas, entabla demanda contra el ;Fisco 
para que se declare que de~e procederse a la mensura de 
las pertenencias salitreras que a los referidos seílores Oli
va i Solar se concedió respectivamente, segun consta_ de 
los pedimentos rPjistrados bajo el número 234 del proto
colo correspondiente al año 1878 i número 29 del rejistro 
de 187 6 del notario don Agapito Val~ejo. 

Con testando el señor P~omotor Fiscal, pide se deseche 
la demanda. 

En apoyo rle esta peticion dice que los demandantes no 
han tenido sino simples concesiones para esplorar el ter
reno de que se dicen dueños; que esas coricesiones, antes 
de constituirse la propiedad minera, caducaron por minis
terio de la lei en virtud de lo dispuesto en el reglamento 
de 1877. Sostiene ademtis que la accion intentada se ha 
estin~ido por la prescripcion de veinte años, segun los 
artículos 2514 i 2515 del Código Civil. 

En el escrito de réplica el demandante alega que las 
concesiones hechas constituyen un titulo provisorio de 
propiedad; que la prescripcion adu~ida por erFisco no es 
proeedente ante el Código de Minería, que establece pro
cedimientos especiales para la estincion de las concesiones 
mineras; que se trata de derechos inscritos i que para 'la 
prescripcion adquisitiva, única que· podra alegarse, sería 
rnenester que un tercero se opusiera a la n1ensura en vir
tud de un derecho adquirido por la posesioh. 

Duplicando el señor fr,>inotor Fiscal insiste en sus apre
(~iaciones i sostiene la inadmisibilidad de la prescripcion 
ale~ada, por ser el Fisco dueño i poseedor. 

Siendo la cuestion de mero derecho, se citó para ·sen
~ncia. 
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Considerando: 
1.. 0 Que el decreto supremo de 26 -de lulio de 1871 

solo tuvo por objieto reglar.nentar la concesion de salitre
ras~ sin que su propósito i alcance fueran modificar las 
prescriociones legales que rejia11 la propiedad minera en 
esa época, las que no podían ser derogadas o alteradas 
sino en virtud de una nueva. leí; 

2. 0
· Que., por el contrario, el regla;inentó citado estatuyó 

espresamente que el rejistl'o, la posesion i propiedad de 
las pertenencias salitrales se· rejían por el ·Código Je 
Minería; 

3. 0 Que la posesion orijinaria de las minas se, adquier~ 
por el rejistro legalmente verificado; 

4. 0 Que constituida en esa forma la propiedad minera1 

ésta goia de los privilejios inherentes a la propiedad ins
crita i solo puede perderse por el despueble legalmente 
declarado; 

5.o Que no se ha acredit3¡do. esta circunstancia i qu~ hoi 
no puede él decret~rse en confor-midad al sísterna implan
tado por el nuevo Código vijcnte; 

6. 0 Quej a mayor abundamiento, la prescripcion alega· 
d:a es improcedente tanto porque la posesion de la perte 
nent~ia cuya mensura se solieita ha estado raaicada en el 
de,nandante, cuanto porque el Código de 1\finas, cuyas 
disposiciones prevaloeen sobre el Codigo Civil, no· recono
ce esa clase de prescripciones. 

l~or estas cunsideraciones i visto lo dispuesto en la lei 
1.0 , título 14, Partida 3.ª i artículos 149 i 67 del Código 
de Minas de 187 4 i 87 del Código.. vijente; 

Se declara: 
l.º Que no ha lugar a la p'rescripcion alegada; 
2. 0 Que ha lugar a la den1anda. 
Anótese i co~súltese .. Remplácese el papel.-. Ahurnada 

M.-Lira, secretario. 
Santiago, 12 de Enero de 1903.-Vistos: se confirrnala 

sentencia apelada de 211 de Diciembre último, corriente 
a f. 15. 

'fómeAe razon en el Tribunal de Cuentas i en la Dele
gacion ITiseal de Salitreras. 

Davn2lvan~o. Pablíqnoso.-G;,1ll .. lrdo.-A.lfonso.-I{ui-
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tlobro.-----Valdés.-Ji"ernitndez.-Proveido por ]a Exüma. 
Corte Suprema.-Montt, secretario. 

Número 3049 
ELEAZAR MIRANDA coN EL Fn~co, SOBRE 

.MENSURA DE SALITRERAS. 

Antofagasta~ 25 de Agosto de 1902.-Vistos: don Elea
zar l\liranda, cesionario de los derechos de una pertenen
cia salitrera concedida a don José Dolores Labarca, cuyo 
título corre a f. 5, se ha presentado solicitando la mensura 
de dicha pertenencia. 

Contestando el señor Promotor Fiscal, ha pedido se de
seche la den1anda, agregándo: « esta pertenencia se halla 
ubi~adu por lo menos a cincuenta leguas al norte del 
canton salitrero de Aguas Blancas, haya perfectamente 
conocida desde hace mas de veinte años con esta denomi-. 
uac1on. 

« Por con~iguiente, no le son aplicables las disposiciones 
del dcc·reto supremo de 28 de 1\1:ayo de 1881, que proveyó 
a la indenun~iabilidad de las salitreras ubicadas en A.guas 
Blancas i así lo ha fallado el Excm.o. Tribunal Supremo 
en varias sentencias, por unanimidad de votos>. 

Nada se agrega en la réplica- i en rebeldía del deman
dado para duplicar, se recibió la causa a prueba i se rin
dió por el de1nandante la testimonial que c0rre en autos. 

Considerando: 
1.0 Que no se ha justificado categóricamente, como cor

respondía hacerlo, que la pertenencia de que aqui se trata 
esté en el distrito salitrero de _Aguas Blancas; 

2. 0 Que, en consecuencia, no le son aplicables las dispo· 
si<~iones del supremo decreto de 28 de Mayo .de 1881. 

Por tanto, se declara que no ha lugar a la den1anda. 
Anótese i reemplacese el papel.-M . .A:ttreUo Q,uirell.-

Conf'h.a, secretario. ( 
Santiago, 24 de Noviembre de 1902.-Vistos: reprodu

ci~~ndo la parte espositiva de la sentencia apelada de 25 de 
Agosto de 1902, corriente a f. 10, i tenie~do presente qup 
la propiedad de que se trata fué constituida con, arreglo a 
1a8 rlisposiciones del Código de Minería de 187 4 i que 
uo se ha justificado que dicha propiedad hubiera sido 
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denunciada por· terceros; vistos -los artículos 380 i 149 de 
dicho Código i artículo 2. 0 , inciso ultimo, del Código d~ 
Minería de 20 de Diciembre de 1878, se revoca dicha sen .. 
tencia i se ~leclara que ha lugar a la dem.anda de f. 9. 

Tómese razon en el Tribunal de Cuentas i en la Dele
gacion Fiscal d,e Salitreras. 

Devuélvanse. Publíquese.- Alfonso.-L. Urrutia.
Pal-ma Guzrna11-.-Huidobro.-Gallarclo.-Proveido por ·]a 
Excn1a. Corte Suprema.-.lJ,.fontt, secretario.-GaQeta nu-
1nero 6333 de 9 ele }..,ebrero de 1903. 

Número 986 
LUIS ROJAS ÁRANCIBIA CON Eb Fisco, SOBRE 

:MENSURA DE SALI1,RERAS! 

Antofagasta, 23 de Diciembre <Je 1902 -Vistos: don 
JoséRamonMandiolasepresentóél 17 de Febrero de1880 
ante el Intendente de Atacama solicitando al norte de la 
« Descubridora» una estaca en el dnp6sito de salitre des
cubierto por don Guillermo J)oll llamttdo «Porvenir>,, en 
la quebrada Florencia del De~~ierto de Ataca1:na. 

Este p~rlímento fue rejistrado en la notaría de do:1 Aga· 
pito Vallejo de Copiapo el misn10 <lia, a f. ·55 vta, i con el 
número 124. 

I>or escritura pública Mandiola cedió la 1nitad de esa 
pertenencia a don Luis Rojas Arancihia. . 

Con esos comprobantes se ha presentado don I1111s Ro
jas A-rancibia, por sí i Mandiola, solicitando mensura ele 
esa estaca. 

Contestando el señor Promotor Fiscal, dice: qne no ha
biéndose efectuado la mensura oportunamente, ha cado· 
cado el derecho del concesionario i esa pertenencia oor
responde al Fisco, segun el artículo 2.0 d~l Código de 
:Minas; i que el decreto supremo de 28 de Mayo de 1881 
solo an1paraba las pertenencias que se encontraba en con
dieiones de poderse trabajar, qsto es, de que se había to
maio posesion por la mensura. 
· Nada 8e agrega en la replica :ni en ]a dúplica. 

Se recibió la causa a prueba i se rindió por los deman
clau tes la testiinonial que corre en autos para justificar 
que ]a estaca se h~lla ubicada en Aguas Blancas.-
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El señor Promotor Fiscal ha alegado la escepcion de 
}>rescricion estintiva ordinaria de veinte años del artí
culo 2515, inciso 2.o, del Código Civil, fundándose en haber 
trascurrido mas de ese plazo de~de la notificacie,n hasta la 
actual demanda. 

Respondiendo el demandante, pide se deseche la escep .. 
c·on como improcedente por haber diversos decretos que 
a.n1paran a los peticionarios de salitre hasta la terminacion 
del ferrocarril a Aguas Blancas. 

Considerando: 
l.º Que el Código de 1\Iinería que rijió .hasta el 1.0 de 

Enero de 1889 disponía que los salitres i demas sustancias 
de la misma clase que se encontrasen en terrenos eriales 
del Es, a lo o de las Municipalidades fuesen de esplotacion 
C.)mun para los particulares en la estenston i bajo las con
diciones que se determinaren en contratos celebrados espe
ci1lrne1¡ t·J o que se establecieren en los reglamentos que 
se dictaren al efecto; 

2.0 Que, usando de la autorizacion concedida por el in .. 
dicado articulo, el Eupremo Gobierno dictó el reglamento 
de 25 de Julio de 1877 e.n ·que señaló las condiciones o 
reglas para obtener concesiones de terrenos· salitreros i 
borateras, sin perjuicio de las disposiciones dP.l Código de 
l\linería en lo que no estuvieren modificadas por dicho 
l{eolamento· 

o ' a.º Que respecto del pedimento a que se refiere este 
juicio, segun se ve en el tí tul o adjunto a la demanda, se 
procedio de conformidad con las disposiciones del Código 
de }fineria vijente entónces i del indicado supremo decre .. 
to, adquiriéndose asi un derecho provisorio hasta que por 
la mensura se constituyera el título definitivo; 

4. 0 Que es verdad que el actual Código de Minería en 
su articulo 2. 0 dispone que el Estado se· reserva la esplo .. 
tacion de nitratos i sales a1noniacales análogas que se en .. 
cuPntren en terrenos del Estado o de las Municipalidades, 
empero, a continuacion i de acuerdo con el principio sen
tado en el articulo 9.0 del Código Civil, se agrega que se 
esceptúan los depósitos sobre los que por leyes anteriores 
se hubiese constituido propiedad minera i ya se ha dejatlo 
establecido en el considerando anterior que respecto de la 
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p~rtenencia de q·1e se trata en este juic·i9 se había. adqu ¡ .. 
r1do un derecho efectivo· 

~-º Que la sancion de Í;is obligaCiones impuestas al con-· 
cesionario i rejistradas en el artículo 10 del citado -decreto 
s~premo de 1877. era el despueble, el Gual. segun el 06-
d~g? d~ Minas ant n·ior, e:x:ijía denuncio i declaracion ju
d1c1al, 1 .como no h ti constancia de que se haya presentado 
denunciante, es· innecesario tornar en -cue~ta el s1~prerno 
decreto de 28 de M~yo de 1881 que suspendió el cumpli
miento de esas obligaciones, ni si está o no terminado el 
ferrocarril de Aguas Blancas; 

6. 0 Que la prescripcion estíntiva de acciones deducida 
_por .el señor Promotor Fiscal, segun R -~ desprende del ar
tículo 251~ del Código Civil, se refiere a las acciones en 
que_ se exije de otra persona el cnrnplüniento de una obli .. 
gacion de esta como la accion por·cobro _de' dinero dado en 
p:réstarno,. por ej.e1nplo, i en las cuales el plazo de la pt·rs .. 
cripcion corre desd.e que la obligacion se haya hecho ·exi
jible; 

7 .. º Que la mensura de una pertenencia salitrera es: una 
de. las varias dilijencias tendentes a constituir un título 
definitivo i completo de propiedad. No supone una perso
na ob_]igada de quien haya de exijirse obligaeion alguna. 
Es solo un trátnite, una operacion pericial; 

8. 0 Que- a,111 mas, los sup.r~mos decretos de 28 de Mayo 
de 1881 i de 22 de Dieie1nbre de 1896 han rnantenido en 
suspenso respecto de los concesionario~ de pertenP!lciasde 
A.guas Blancas las obligacion._~s_prescfitas en varios arti· 
c11los del supremo deCreto de "28 de Julio de 1877; de 
modo que, aunque fuera procede~te en caso con10 el pre
sente la prescripcion, estaría tambien en suspenso el plazo 
de ella. 

Por talt~s consi1eraciones i disposiciones citadas i leyes 
2.a, 5.a i 15, título 22, Partida 3,a, se declar.a que ha lugar 
a~ la demanda i que no ha lugar a la prescr1pc1on. 

Anótese i ,consllltese. Reemplácese el papel.--M. A11re-
Uo Qwirell. -Cvon.cha, eecretario. 

' v· t t . d - ade .. -Santia(Yo 3 elº Junio de 1903.- 1s os: en1en o 1 t, ' ..... • . ·1 ° 8 · 140 de mas presente lo prevC'mdo en los artfou os 35, ü . 1 
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Código de Minería de 1874, se confirma la sentencia ape• 
lada de 23 de Diciembre ultimo, corriente a f. 15. 

Devuélvanse. Publíquese.-Galvarino Gallardo.-Ra· 
mon H. Huidobro.-Gabriel GaetP.-Ábel Saavedra.-Pro .. 
veido por la Excma. Corte Suprema.-Montt, secretario. 
-Gaceta N.0 6470 del 24 de Julio de 1903. 

Número 1258, 
' LuI:4 FF.LIPE PUELMA Y OTRO coN EL Fisco, SOBRE 

MENSURA DE SALITREHAS. 

Antofaga~ta, 9 de Enero de 1903.-Visto3: pronunciada 
la senten~ia de 23 de Agosto de este año, corriente a f. 14 
de estos aut.,s, de don Luis Felipe Puelma contra el Fisco, 
sobrJ m:_~nsura de salitrera~, i elevados a la Excelentísima 
Corte Pn apelacion deducida por el demandado, el señor 
Fiseal ha alegado la escepcion de prescripcion estintiva 
ordinaria de veinte años, de que trata el artículo 2515, in
ciso 2.0 del Código Ctvil, por haber trascurrido mas de 
ese tiempo desde que se hizo la n1anifestacion hasta la fe
eha de la demanda. 

l\Iandados devolver los autos a primera instancia para 
tramitar i fallar esa alegacion, se comunicó traslado a la 
parte demandante. 

Respondiendo el demandante, pide se deseche la escep
cion. I entre varias consideraeione9 sobre que no hai en 
el presente caso prescripcion adquisitiva alguna en pró 
del Fisco que hubiera podido estin~uir, de conformidad 
con el artfcul~ ~517 del Codigo Civil, el derecho del de-
111andante, agrega para dem~strar que taro.poco es proee
dente la e.scepcion de prescripcion estintiva de los artíou"'I 
los 2514 i 2515 del Código Civil que alega el represen
tante fiscal: 

1.0 (}ue ni el Código de 1874 ni el actual se imponía o 
impone como obligacion el efectuar la mensura; 

2. 0 Que esa dilijencia tiene el carácter de facultativa i, 
segun el articulo 2499 del Código Civil, la omision de 
uctos de mera fa(~ultad no da fundamento a prescripcion; 

a.º (1ue no habiendo, pues, plazo para la mensura no ha 
JJoclido correr término alguno de prescripcion; 

4. f1ne el derecho de un conoesionario o rejistrador 
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de minas es un derecho in re de dominio sobre ella, i 
consta, puede decirse, de tres grados~ dominio rejistrado1 

dominio ratificado i dominio mensurado;' 
5. 0 Que el pasar de un grado a otro importa el ejercicio 

del derecho mismo de propiedad en el grado correnpon-
dien1e; 

6.0 Que dicho cjerci~ío no supone o exije absoluta1nente 
que haya una pers~na con la obligacion correlativa; 6.0 

(:;irJ que nohai acreedor de mensura, ni dendor de mensu.:; 
ra- i, por consiguiente; no hai entre el demandante i el 
Fisco esa relacion de acr.eedor i deudor que es uno de los 
fundamentos de la escepcion ·estintiva de prescripcion .del 
articulo ya ci.tado 2514 del Código Civil; 

7. 0 Que las leyes de minería no establecen la prescrip~ 
cion en estas n1aterias sino pla~os de caducidad, i eso solo 
para la ratifl.caeioil i no para la mensura; i 

8. 0 Que no cabe prescripcion estintiva de un derecho 
-real. 

1 

· Considerando: 
1. 0 Que las pertenencias fueron concedida.s no co1no f§e 

estampó en la S9ntencia por la cónfusion i equivocacion 
sufridas con 1noti vo del agolpa1niento de centenares de es
peclienteR sobre mensuras correspondientes a distinta~ 
epocas, sino bajo la vijencia de la ordenania dé minas i 
supren1os decretos de 2 de Enero i 16 de_ Junio <le 1873; 

2.0 Que los.demandantes, por la cóncesioh i rejistro ad
quiriero'.P.. ub derecho efeetivo i real sobre el terreno, que· 
dando con esas prhneras dilijencias en condiciones de 
obtener por la mensura i posecion el título definitivo; 

3.0 Que es verdad que el actual Código de Miner-ía en 
su artículo 2. 0 disponL que el Estado se reserva la esplo· 
taeion de nitratos i sales amoniacales análogas que se en
cuentren en terrenos del Estado o de las Municipalidades; 
emp<~ro, a continuacion i de acuerdo con el principio 
sentado en el artículo 9.0 del Código Civil, se agrega que 
se esceptúan los depósitos sobre los que por leyes anterio
res se hubi_ere constituido propiedad n1inera i ya se ha 
dejado éstablecido en el considerando anterior que respec
to de las pertenencias de que se trata en este juicio so 
había adquirido un derecho efectivo; 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 397-=-

4. 0 Que la prescripcion estintiva de acciones deducida 
"J)or el señor Promotor Fiscal, segun se desprende del ar
tículo 2514 del Código Civil, se refiere a las acciones en 
que se exije de otra persona el cumplimiento de una obli
gacion de ésta, como la accion por cobro de dinero dado 
en préstarno, por ejemplo, i en las cuales el plazo de pres
cripcion corre desde que la obligacion se ha hecho exijible; 

5. Que la mensura de _una pertenencia salitrera es una 
de las varias dilijencias tendentes a constituir un título 
defiuiti vo i completo de propiedad. No supone una perso· 
na obligada de quien haya de exijirse obligacion alguna. 

Por _ta~to, se declara que no ha lugar a la escepcion de 
prcscr1pc1on . 

.. A.nótPse, consúltese i reemplacese el papel.-Quirell.
Co,u·ha, secretario. 

Santiago, 22 de Junio de 1903.-Vistos: teniendo ade· 
mns presente: 

1. 0 Que si bien es cierto que las pertenencias de cuya 
mensura se trata fueron denunciadas e inscritas cuando 
rejían en Chile las ordenanzas de l\linería de Nueva,Es
paña, tam bien lo es que por dichas ordenanzas, lo mismo 
quL~ por los Códigos de Minería de 18 de Noviembre de 1874 
i 20 de Setiembre de 1888~ la poiesion orijin'taria de las 
nlinas se adquiere con el rejistro legaln1entc verificado; 

2.n (.}ne esta posesion constituia un der~ho perfecto de 
propiedad especialmente reconocido en los artículos 9.0 , 

10, 11, i 22 del título 16 de dicha ordenanza; 
3. o Que peTdiénd~se es~ derecho, segun las mismas an

tiguas prescripciones, por abandono judicial o despueble 
lejíti1namente declarados, no existe comprobante de que 
lo8 peticionarios hayan perdido su derecho. 

Se confirma la sentencia apelada de 9 de Enero último, 
corriente a f. 28. 

'fómese razon en el Tribunal de Cuentas i en la Dele· 
gacion Fiscal de Salitreras. 

Devuél va.nse. Publíquese. Agréguese el papel sellado 
que corresponda.-fl. Bernales M.-A. Vergara Albano. 
---E. ]Jonoso. V.-Proveido 

0
por. la Il tµia. Corte.-I. Oue

·as 8ecretar10.-Claceta N. 6495 del año 1903. 
'l • ' 
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Número 124t 
PLU'rARCo ZAMORA ooN EL F1soo, soBRE 

MENSUHA DJ SALITRERAS_. 

Taltal, _15 de Diciembre de 1902.----Vistos: don Plutar4 

co Zamora por su solicitud de f. 2 es pone: que es daeñ o 
de una pertenencia salitrera ubicada en el interior de es te 
departarnento en virtud del título que acompaña i desean
do constituir título definitivo, viene en entablar demanda 
en contra del Fisco a fin de que se de.cla·re que debe pro
cederse a la mensura. de dic4a, pertenencia. · 

El señor Pron1otor Fiscal, contestando la demari'da., a f ... 
espone:· que no consta que el demandante haya adquirido 
el dominio de los depósí tos salitrales, a que se refiere el 
_pedin1ento de f ... , pues solo se tolJla posesion i se consti-· 
tnye la propiedaq. de aquellos por medio de la mensura, 
operacion que no· se, pidió ~i me nos_se practicó antes de la 
vijencia del actual (Jócligo de· 1\.finería; que, por consi
guient~, i no habiéndose constituido sobre dicha pertenen
cia _derecho alguno, cor;respo.nde i es del Estado a virtud 
q_e lo dispuesto en el inciso tinal del artículo 2.0 del citado 
( ·1 ' 1· .,10C 1go. 

Que ademas, toda mensura que se pida. con post erioriM 
dad al decreto de 22 d~ I)iciem bre de 1896, que dejó sin 
efecto el de 28 ele Mayo de 1881, en lo que respecta a 1 os 
depósitos de salitre ubicados en Taltal, es· iinprocedente e 
ilegal por l~s tazones üntes espresadas, por lo que se opo· 
ue a la mensura. 

En el comp~rendo de que da cuenta el acta de f... las 
partes quedaron oitadas pera sentencia. 

Considerando: 
Que la pertenencia salitrera cuya mensura se solicita 

fué concedida durante la vijencia del Código de MinPrfa 
promulgado el 18 de Noviembre de 18 74i ~e conformidad 
al decreto supremo de 28 de Julio de 1877 que reglamen 
tó la concesion de los depósitos de salitre en terrenos eria· 
les del Estado; 

Que si bien el artículo 2. 0 del Código de Minas que rije 
actualmente dispone que el Estado se reserva lá esplota
cion de los nitratos i sales arnoniacales que se encuentran 
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~n terrenos de su dominio i de las Municipalidades, hace 
escepcipn de los depósitos que por leyes anteriore8 se hu
biesen constituido propiedad minera de particulares. 

Con arreglo a estas consideraciones i visto lo dispu~sto 
en el artículo 149 del Código de Minería de 187 4, se de
clara que ha lugar a la demanda i, en consecuencia, que 
debe procederse a la mensura de la pertenencia salitrera 
que se solicita. 

Anótese i consúltese.-Zañartu.-Barrios, secretario. 
Santiago, 29 de Julio de 1903.-Vistos: se confirma la 

sentencia apelada de 15 de Diciem-bre de 1902, cor.riente 
a f. 4. 

Devuélvanse. Pnblíquese.-Gal-varino Gallardo.- Ra
mon H. Iluidobro.-Gabriel GaetP.-José .AlRJo Fernandez. 
-Proveido por la Excma. Corte Suprema . .--Por el secreta
rio señor Montt.-J. Cuevas, secretario.--Gaceta N.0 6493 
del 21 de Agosto de 1903. 

lf nmero 982 
LORENZO ÁILLAUD I OTROS CON EL Frsco, SOBRE 

MENSURA DE SALITRERAS. 

'faltal, 20 de Noviembre de 1902.-Vistos: d~n Virjinio 
Cal de ron por su solicitud de f ... espone: que don I. .. orenzo 
Aillaud es dueño de la pertenencia salitrera número 96 
del rejistro del notario don Agapito Vallejo correspon
diente al año 1880; que don Pedro Pablo Rojas es dueño 
de la rejistrada bajo el número 84 i 85 del mismo notario 
corrospondiente al año 1877; que don José Antonió Ro
dríguez i cfoña Clara Luz Rodriguez son duefíos, como 
herederos de su padre don J. Bernardo Rodtiguez i de sus 
tios don 1\1:ariano i don J ose Martiniano Rodriguez, de las 1 

pertenencias salitreras rejistradas en la notaría Vallejo 
bajo el numero 83, año 1876, de la pertenencia rejistrada 
hojo el número 109, año 1878, i de la pertenencia rejistra
da bajo el número 212 del mism-o notario correspondiente 
al año 1878; que doña Eujenia Sáez viuda de Zamora i 
don Plutarco Za,nora son dueños, como herederos de don 
Cruz Zamora, marido de la primera i padre del segundo 
~e las pertenen.cias :ejistrada~ bajo el número 214 del re: 
Jtstro del notario senor ValleJO año 1879, de la núm. 252 
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rejistrada en la misma oficina año !880, de la núm·ero 547 
rejistrada en la misma oficina año 1880, de la nú~ero 547 
rejist:rada en la misn1a oficina año 1886, de la, n úm'ero 69i8, 
año 18'BO de la misma oficina, de la número, 261 año -1880 
de la misma oficina·: de la número 162, año 1859 de la 

1 • 

Jl)isma oficina, de la numero 700, año· 1880 de la 1n1sma 
oficina r de la nú~11ero 97 del mismo notario Vallejo año 
1880; {!Ue don Toribio Nuñez e~ dueño de la pertenencia 
núrneto- 106 rejistrada en la, misma oficina el año 1881. 

Que acom~paña seis poderes que justifican su re.Presen
tacion de· las pe-tsonas· antes mencionadas i copia autoriza
da de cada uno ie los pedimentos de salitre referidos. 

Que Jos· títulos de las mencionadas pertenencias fneron 
concedidos bajo la vijencia .:lel Código de Mineria del año 
187 4; ~us, representados conservan la propiedad de ellas, 
deseando proceder a su mensura, por cuyo motivo viene 
en el carácter espresado i particularmente como eesionario 
del cine11enta por ciento de las pertenenci.as men~ionadas, 
segun escritura q~e se acompaña, en entablar formal de
manda contra el ]Tisco para que se declare que tiene dere
cho a mensurar diehas pertenencias. 

E.l señor Promotor Fiscal, contestando la demanda, a 
f ... espone: qua no consta de los antecedentes acompaña
dos que el demandante haya adquirido el donlinio de los 
depositos salitrales a q1te se refieren los pPdiinentos ·de· 
f ... a f ... , pues solo 'Se ton1a la posesion i se constituye ]a. 
propiedad de aquellas por medio de la. mensu:-a, operacion
que no se pidió ni menos se practico durante la v~jencia 
del actual Código de 1\Iineria; por consiguiente, i no ha-· 
biéndose constitnida sobre dichas perteneneias derechoJ 
alguno, corresponden i son del l~stado, a virtud de lo dis-· 
puesto en el inciso final del artículo 2. 0 del citado Código;; 
que adornas toda mensura que se pida con posterioridad 
al decreto supremo de 22 d,~ Diciembre de 1896, que dejo\ 
sin efecto el de 28 de lVIayo ele 188 l, en lo que respecta a 
los dépósitos de salitre ubicados en Taltal, es irnproceden ... 
te e ilegal por las razones espresadas, por lo que se opone 
a la rnensura. 

En el con1parendo de que da cuenta el acta de f ... las 
partes quedaron citarlas para sentencia. 
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Considerando: 
. Que las pertenencias salitrales cuya mensura se solicita 
fueron concedidas durante la vijencia del Código de Mine
ría promulgado el 18 de Noviembre de 1874 i de confor
midad al decreto supremo de 28 de Julio de 1877 que re· 
glamentó la eonces1on de los depósitos salitrales en los 
terrenos eriales del Estado; 

Que si bien el artículo 2.0 del Código de Minas que rije 
actualmente dispone que el Estado se reserva la esplota
cion de los nitratos i sales amoniacales que se encuentran 
en terrenos de su dominio i de las Municipalidades, hace 
escepcion de los depósitos que por leyes anteriores se hu
biesen constit nido propiedad miv_era de particulares. 

Con arreglo a estas consideraciones i visto lo dispuesto 
en el artículo 149 del Código de Minerla de 187 4, se de
clara que ha lugar a la demanda i, en consecuencia, que 
debe procederse a las mensuras de las pertenencias de sa
litre que se solicitan. 

Anótese i consu.ltese.-Zañartit.--Barrios, secretario. 
Santiago, 1.0 de Junio de 1903.-Yistos: teniendo pre

sente que doña Clara Luz Rodriguez no ha acreditado su 
derecho como heredera de don Mariano Rodriguei; i visto 
ademas lo dispuesto en los artículos 36 i 38 del Código 
de iiineria de 187 4, se confirma la sentencia apelada de 20 
de N ovicmbre de 1902, corriente a f. 42, con declaracion 
de que no ha lugar por ahora a la mensura de la perte
nencia a que se refiere la escritura de f. 17. 

Devuélvanse. Publiquese.-Galvarino Gallardo·.-Ra· 
mon H. Huidobro.-Gabriel Gaete.-V. Aguirre Varqas.
Proveido por la Excma. Corte Suprema.--Montt, secreta
rio.-Gaceta N.0 6479 del 24 ·de Julio de 1903. 

Número 998 
MARTIN DE LA RrvERA coN EL F1soo, SOBRE 

MENSURA DE SALITRERAS. 

Taltal, 23 de ~gosto de ~902.-Vi~tos: don Rigoberto 
}Ieza, por los senores Marbn de la Rivera, Domingo Mo
rales, Manuel Muñoz, Máximo Villa:flor, Juan B. Laca
zette. Eusebio Zapata, Juan Reed, José Ramon Vallejo i 
sucesion de Dárnaso Meza, segun los poderes que acompaña, 
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espone: que, segun aparece de los tltulos que·pt·esenta, Slts 
repi:esentados son dueno i comuneros de las pertenencias 
salitreras a que se refieren dichostitulos, ubicadas en este 
departamento, i que deseando determinar su ubicacion, 
viene en entablar demanda al Fisco para q~e se deelare 
que debP. ptocederse a su ubicacio~ i mensura .. 

El señor Pron1otor Fiscal, contestando la demanda·, se 
opone a ella, por cuanto, segun el inciso final del Código de 
Minería ,1ijente, todas la~ pertenencias que se pretende men
surar pertenecen al Estado por no haberse constituido P'!l' 
los interesados título legal antes de la.1 vijencia del citado 
Código i qnH así lo disponen la disposicion citada i los ~r
tículos 7.0 , 8. 0 i 9: 0 del reglamento de 28 de·Julio de 1877; 
que únicamente con la. mensura se torna posesion i se 
constituye la propiedad dE, las pertenencias salitreras; 
que, por otra parte, es n1~nester tener presente que dero
gado el sup~emo decreto de 28 de 1\1:ayo de 188.l por el 
de 22 de Diciembre de 1896 por lo que respecta~ las per
tenencias salitreras ubicadas en Taltal, toda mensura que 
se pida con posterioridad a la fecha del últin10 de los de
cretos supre_mos recordados, es ilegal e improcedente. 

En el corriparendo de qne da cuenta el acta. de f~ ... las 
partes quedaron citadas para sentencia. 

Considerando: 
Que las pertenencias de salitre cuya mensura se solici

ta fueron concedidas durante la vijencia -del Códi 5o de 
Minería promulgado el 18 de Noviembre de 1874 .¡ de 
conformidad al decreto supre,no de 28 de Julio de 1.877 
que reglamentó la concasion de los depósitos de salitre en 
terrenos eriales del Estado; 

Que si bien el artículo 2. 0 del Código de Minas que 1·i .. 
je actualmente dispone que el estado se reserva la esplo
tacion de nitratos i sa]es a1noniacales que se eneuentran 
en terrenos de su dominio o de las Municipalidades, hace 
esccpcion de los depósitos en que por leyes anteriores se 
hubiere eonstituido propiedad minera de partic.ulare~; 

Que habiéndose ,derogaio el decreto de 2R de Mayo de 
188 l, que an1paraba las pertenencias de salitre de este 
departam8nto hasta la torrnidacion del ferroearril de 'ral
tal a Cachinal_, por el de 22 de Diciembre do 1896", los 
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toncesionarios quedaron sujetos a las condiciones impues
tas en los numeros 10 i 12 del reglamento de 28 de Julio 
antes cita.do; 

Que versando la demanda sobre mensura de pertenen
cias salitreras concedidas antes de la promulgacion del 
actual Código de-1\{inas, no se ha probado que el deman
dante haya perdido el derecho a ellas por falta de alguna 
ue aquellas condiciones. 

Con arreglo a estas consideraciones i disposiciones cita
das, se declara que ha lugar a la demanda . de f. 36 i, en 
consecuencia, que debe procederse a la mensura de las per
tenencias salitrt.,ras enumeradas en dicha demanda . 

.. Anútese i consúltese.-Za1iartu.-Barrios, secret3:rio. 
Santiago, 24 de Junio de 1903.-V~tos: teniendo pre

sente lo dispuesto en los artículos 35, 38 i 149 del Código 
<le l\Iinería citado, se confirma la sentencia apelada de 2 3 
de Agosto de 1902, corriente a f. 63. 

Devut'lvanse. Publiqnese.-L"oncio Rodriguez.-Garlos 
l"áras.-Jose Alejo Fernandez.-J. BP-rnales M.-Provei
do por la Excma. Corte Suprema.-Montt, seoretario.
Gaccta X.º 6472 del 27 de Julio de 1903. 

Nú-mero 136Z 
l[1ta{CED.ES GUERRA CON EL ],rsco, SOBRE :MENSURA DE 

~ALITHEHAS.-ÜASACION EN EL FONDO 

Santiago, 5 de Julio de 1904.-Vistos: en demanda or
dinaria deducida por doña Mercedes Guerra, como here
de1·a de don Alejandro Magno Guerra, para que se decla
re que debía procederse á la mensura de ocho estacas sa
litreras ubicadas en Aguas Blancas i pedidas por dicho 
Uuerra en 3 de Enero i 3 de Febrero de 1873 al Diputa
do de Minas de Oopiapo a los lados de un descubrimiento 
hecho por don Pastor O valle, uno de los Juzgados de Le
tra~ de Santiago espidió la sentencia de 31 de Diciembre 
<le 1902, corriente a f. 43, en la cual dió lugar a la de
rnanda solo por dos pertenencias, asignando a cada una la 
cabida de eiento sesenta mil metros cuadrados superficia
les, fundándose para e1lo en las prescripciones de la Orde
nanza de Minería i de los supremoR decretos de 2 de Enero 
i 16 de J unin del referido año 1873. 
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Apelada esta, sentencia por parte de la señora Guerra i 
del Fisco, fué confb·mada sin modificacion por la de &egun .. 
da instancia de fecha 12 de Agosto último, que se rejistra 

I , . 1 

a f. 69 vta., dictada por una de las Salas de la Corte de 
Apelacianes de esta capital. 

El procurador don Blas Maira, por la seiiora Guerra, 
ha interpuesto coHtra esta sentencia recurso de casaci!)n 
en el fondo i, al formalizarlo, ha alegado que ese fallo ha 
infrinjido la lei, tanto en lo relativo al número de perte
nencias a que tiene derecho la re,currente, como en la ca .. 
bida con que ordena mensurar ca.da una de las dos que 
reconoce con10 validas. 

En·,cuanto al número de estacas, la se~toncia infrinje el 
artículo 22 del título VI de la ()rdenanza de Minería, 
porque aplica a .la concesion,de salitrales· el precepto del 
artículo 2. 0 del mismo título, que solo .trata. de mercedes 
de minas de oro o plata. 

Infrinje ta·m bien el supremo decreto de 2 de -Enero de 
1873, que no lin1itaba el riúrn.e~ro de pert~neneias de sali
tre que se podían conceder i con arreglo al cual se debió 
ordenár la mep.sura de las ocho comprendidas eD: la de
Jrfanda. 

Respecto de la cabida, alega que la sentencia. infrinje el 
número 1.0 del supremo ~ecreto de 13 de Sctiernbre de 
1876 i el art. 5. 0 del reglamento de 28 de Julio de 1877, 
últimas disposiciones dictadas sobre estension de perte
nencias i qúe la fijan en cien hectare~s para cada una. 

Infrinje tarrrbien el artícule, 7 .0 (12) de la lei de 7 de 
Octubre de ,J.;861, que prescribe qüe un derecho 1·eal ad
quirido bajo una lei debe rejirse en su ejercicio por las 
leyes que des pues ~e dictaren; i ha inf rinjido esta disposi 
cion al aplicar el decreto de 16 de Junio de 1873 con el 
propósito de lin1itar la cabida de pertenencias que estan 
aun por mensurarse. 

Estas infracciones a juicio del recurrente, han influido 
de un modo sustancial en lo dispositivo de la sentencia i 
autorizan para usar del recurso que franquea el art. 940 
del Código de Proeedimiento Civil. 

Fundando la casacion respecto del primer punto, sostie .. 
ne que el artículo 22 del título VI de las Ordenanzas de 
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M1neria es el único de todas ellas aplicable al salitre en 
cuanto a los trámites de la concesion, pero no fija el nú
mero ni la estencion de las pertenencias, dejando clara
mente esta determinacion a las autoridades administrati· 
vas, razon por la cual se dictó el supremo decreto de 2 de 
Enero de 1873, en que se indica que las Ordenanzas solo 
deben aplicarse en cuanto a los ·aludidos tramite9, pero sin 
determinar tampoco el número de pertenencias que po
drían otorgarse, dejando· este punto a los particulares que 
las so]icitaren i al Diputado de l\Iinas que las diese, den
tro <le la estension rnáxima que el mismo decreto señaló, 
esto es, de cuatrocientos ochenta mil metros cuadrados 
superficiales para los descubridores i de la tercera parte 
de dicha e·~te·nsion para los otros denunciantes. 

En conformidad a este decreto, pudo don Alejando Mag
no Guerra solicitar ocho estacas sobre el descubrimiento 
de Ovalle, i el Diputado de Minas tuvo bastante facultad 
para concedérselas, como lo hizo tambien con otras per
sonas. 

En consecuencia, Guerra adquirio legalmente las ocho 
estacas, con la única limitacion de que, al ser mensuradas, 
no podrían pasar, en su conjunto, de una s~perfi.cie de 
ciento sesenta mil metros cuadrados, bien fuese que se 
n1idieran ocho pertenencias de veinte mil metros cuad~a
dos cada una, o dos de cincuenta mil i seis de diez mil 
metroa, o bien &1e hiciese cualquiera otra com binacion par3i 
distnouir los ciento sesenta mil metros cuadrados del total 
de la estension conc~dida. 

En el punto rt,ferente a la cabida de las pertenencias, 
observa que hasta ahora ninguno de los fallos dictados 
sobre mensura de salitrerás habla determinado cual debía 
ser aquella estension, dejando esta materia a la autoridad 
encargada de la mensura, que es la Delegacion _Fiscal de 
Salitreras. 

Esta oficina, al mensurar diversas concesiones de 1873, 
resolvio la cuestion en el sentido de aplicar las últimas 
disposiciones dictadas en Chile sobre cabida de pertenen
cias salitreras, o sea, los supremos decretos de 13 de Se
tiembre de 1876 i 28 de Julio de 1877, los cuales coinci
den en fijar en cien hectáreas la estension de .cada estaca. 
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El rejistro legalmente verificado en 1873, en conformi
dad al artículo ~2 título VI de la Ordenanza i al decreto 
de 2 de Enero de i:&q11el año, confirió a don Alejandro M. 
Guerrij derecho real de don1inio sobre ocho mercedes de 
salitre, quedando autorizado el concesionario para recla· 
mar la posesion i. 1nensura i esplotar el te1~reno correspon
diente a todas ellas que la autorid3:d respectiva estimara 
conveniente otorgarle, previo los inforrnes· de injenieros, i 
con tal que en su total no excediera de ciento sesenta mil 
metros cuadrados, por no tratarse de un descubridor. 

Pero nv habiéndose mensurado estas pertenencias, i ha
biendo el Supremo Gobierno, en el decreto de 16 _de Junio 
Je 1873, declarado que los ciento sesenta mil metros 
cuadrados se entenderían como la e·stension fija de cada 
pertenencia, « correspondieron entonces a Guerra un mi
llon doscientos ochenta niil metros cuadrados, poi.~ sus ocho 
estacas>>. 

Cuanq.o empezó a rejir el Código de 1874, se rlictaron 
con su autorizacion los decretos de 27 de Junio i 11 de 
Setiembre de 1876, trasuntos fieles de. los de 2 de Enero 
i 16 de Junio de 1873. 

Pero habiéndose reconocido que las concesiones fijadas 
en ellps eran mui pequeñas, hubo de espedirse el otro 
decreto, de 13 de Setiembre de 1876, que, precisando las 
disposiciones inciertas en materia de pertenencias salitre
ras, ordenó que cada una de estas f nese de cien hectáreas 
i limito a diez el número máximo de ellas que podia con
coderse a una persona, aunque fuese una Compañía. 

El año siguiente se dict6 el reglamento definitivo por 
el cual debían rejirse las mercade~ salitreras. 

Este decreto, de 28 de Julio de ese año, prescribía que 
no podía concederse mas que una sola pertenencia al de
nunciante no descubridor, i fijó en cien hectáreas su 
cabida. 

Tratándose ahora de mensurar pertenencias adquiridas 
en 1873, es incuestionable que deben aplicarse las t1lti
mas disposiciones dictadas, o sea que esten en vigor -a la 
fecha de este acto nuevo, sin que por ello se entienda que 
debe dárseles efecto retroactivo, pues la mensnra i pose-:_ 
sion constituyen el simple ejercicio de un derecho adqui-
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i·ido anteriorn1ente, ejercicio que debe regla1~se por las 
leyes posteriores, conforme a lo prevenido en el art. 12 de 
la lei de 7 de Octubre de 1861. 

El Código de Minas vijente, reproduciendo nna dispo
sicion del de 187 4, tomada por éste de la Ordenanza, dis
puso en su artículo 161 que los poseedores actuales de 
1ninas podrán constituir sus pertenencias en la forma ie
terminada por el mismo Código, sin perjuicio de los dere
choR adqniriclos por terceros. 

Este trtículo autoriza a los particulares para .pedir la 
l'emensura de sus pertenencias a fin de entrar en el goce 
de lo que la nueva lei los ofr-ezca de mas favorable. 

Pues bien, si se da espresamente a la lei -ese efecto 1·re
troacti ,·o reRpecto ele las personas que ya tenían· oo:r;i.stid:ui
da sus pertenencias, debe, con mayor razon, aplicar.se la 
Jei en su efecto ordinario ·para completar· la constitnoion 
de la propiedad salitrera .de los rejistradores. a quienes. no 
se ha dado todavía la posesion i mensura. 

Termina el recurrente pidiendo se dé lugar al recurso i, 
en consecuencia, en el fallo respectivo se ·declare que de
ben mensurarse las ocho pertonencias en una estension 
de cien hectáreas cada una. 

No habiendo el representante fiscal evacuado el trasla
do del escrito en que se funda el recurso, se ha oido el 
dictámen del Ministt() correspondiente de este Tr.ibunal. 

Considerando: 
1.0 Que las pertenencias :de salitre solicitadas en 31 de 

Enero i 3 de Febrero de 1873· por don Al-ejandiro Magno 
Onerra en el descubrimiento de· don .Pastor Ova.lle le fue· 
ron concedidas con arreglo a· la· Ordenanza de .Minería i al 
supremo decreto de 2 de Enero de aquAl .mismo ,ailo, dis
posiciones que eran la'S vijentes:a la sazon; 

2.0 Que dicha: Ordenanza, ,d-espues·de tratar en los cua
tro primeros títulos acerca del Tribunal de Minería de 
Nueva España, de los Diputados de .minas·i-~ los litijios 
sobre el derecho a éstas, determinó en· el tí tu-lo V las 
condici~nes en que se concedía su dotninio i posesiona los 
particulares i en el título VI trató: e De los,mooos de ,adqui
rir las mínas; de los nuevos descuúrimientos, .rejisflros de ve
tas i denuncios de minas abandonadas o. perdidas,.,-, 
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3. o Que en el artículo l. 0 de eÁte título permitía que loe 
descubridores ele cer1·0 mineral absolutam_ente nuevo pu
rlíesen ndquirir hasta tres p~rtenencias continuas o inter
rnn1pidas .sobre la veta principal que prefiriesen, con las 
1nediclas que n1as· adelante. se índiearian, a n1as ele una 
pertenenei~ sobro cada una de las otras vetas que alli hu
Líesen descubierto; en el artículo 2. 0 eoncedia dos perte
nencia~ ·seguidaR o Ínterrumpidas al descubridor de veta 
en cerro conocido; en el tercero mandaba que no se tu vie
se por descubridor al que pidiese mina nueva en veta 
conocida, al cual el artículo· 17 pe1'·mitia, sin embargo, q.ne 
pudiese a,dquirir una pertenencia por denuncia; en el ar
tículo 4. 0 puntualizo los trá,nites o- dilijencias que debían 
llenarse. pata p.edii· lai mercedes ·i en los. artículos siguien
tes conte1npló diversos casos que podian ocurrir, ya sobre 
cuestiones de preferencia, ya respecto de minas abando
nadas o en- despueble, ya sobre otros particulares de la 
propiedad minera, dand~ en todos esos casos las 1·eglas 
que· debian aplicarse: 

4. 0 -Que el articulo 22: del. mismo título permitía testual
mente que ~e pudiese «descubrir, solicitar, ·rejistrar i de
nunciar en la forma referida no solo lns minas de oro i 
plata sino tam bien las de piedras preciosas, cobre, plomo, 
estaño, azogue, antiinonio, piedra calaminar, busmuth, sal 
gema i cualesquiera qtros fósiles, ya sean metales per .. 
fectos o medio minerales, aditarnentos o jugos de la tie1Ta, 
dándose para su logro, beneficio i laboreo en los· casos 
ocurrentes las providencias que correspondan»; 

5.º Que este artículo hizo estensivas a toda eapecie de 
concesiones mineras las 1·eglas dadas para conceder la pro
piedad i posesion de las minas de oro o plata, ya que el 
alcance de la espresion « en la forma referida» no podía 
limitarse a los nuevos trámites o actuaciones del procedi
miento prescrito para obtener las mercedes, porque deja
ría entonces sin determinacion alguna el derecho de los 
descubridores i denunciantes de las diversas minas de 
otros metales o minerales· que. el oro i la plata; 

6. 0 Que esta significacion restrinjida sería inconciliable 
tam bien con el empleo de la palabrajorma de que se valió 
el artículo 18 del mismo título VI, cuando declaró que los 
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placeres i cualquier jénero de criaderos de oro o plata se 
descubrirán, rejistraran i denunciarán en la mis1na forma 
que las minas en veta, entendiéndose lo dicho para toda 
especie de metales, disposicion que si hubiera de aplicar· 
-se en la intelijencia de que solo trataba de los procedi· 
mientos o trámites de la coucesion, dejaría sin fijar los 
derecho~ de los descubridores i de los denunciantes hasta 
en las minas de oro o plata que no consistiesen en vetas 
regulal'es; 

7.0 Que en confirmacion del sentido mas lato de las pa
labras «en la forma referida», puede citarse aun el mismo 
tlecreto supremo del 2 de Enero de 1873, en cuyos consi
dera.ndos ~e es presa que en la Ordenanza no se fijat·on « la 
estension i límites de las pertenencias» i que, segun el ar· 
tículo. l. 0 dJl título VIII, título que trata de la nulidad de 
las pertenencias, éstas deberían arreglarse i medirse en 
los ·criaderos irregulares por la autoridad correspondiente, 
con relacion al tamaño i a la riqueza del sitie,, por lo cual 
dicho decreto se concretó a señalar las condiciones refe-
1·entes a la estension de las pertenencias i las dilijencias 
que debe1·fan practicarse para la concesion de ellas; 

8.0 Que resultando de lo espuesto que el número de 
pertent ntias concedidas por la Ordenanza para les mina.s de 
oro o plttta debía aplicarse a las concesiones de sustancias 
minerales no mctálícas, queda tambien manifestado que el 
fallo reclamado nb infrinjió el artículo 22 del titulo VI de 
la Ordenanza, al reconocer al demandante, conforme al ar
tículo 2.0 , el máximo de dos pertenencias. considerándolo 
como descubridor de veta nueva, en vez de solícitante de 
mina en veta conocida, ni infrinjió tampoco, respecto del 
nún1ero de pertenencias, el 1·eco1·dado decreto supremo de 
2 de Enero de 187_3, el cual ni por sus téirminos liter~les, 
ni por su objeto, ni aun por su naturaleza ofreció posibili
dad de referirse al punto indicado ya resuelto en la Orde
denanza; 

9. 0 Que el fallo reclamado tampoco ha po.dida i~frinjir, 
respecto de la cabida de las pertenencias, los decretos su
premos de 13 de Setiembre de 1876 i 28 de Julio de 1877, 
ya que dictados para dar cumplimiento al articulo 3.0 del 
Código de Minas ele l874, no ha debido la sentencia 
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pronuncia.,se r.ce:?1ca do la aplicacíon que t~1viera1:1 _en -el 
caso presente, pue.s se trataba de pertenencias sohc1tada.e 
con anterioridüd i cuyos concesion&irios no manifestaron 
en la demanda ni en el cnrso postérior de la cansa su in
tencion de ejercitar la sirnple facultad que pudiera c·onfe
rirles el articulo 211 del Código de l\{inas de 187 4, plra 
que sus perteneneias se 111ensurasen conforme a dicho Có
digo i a.los decretos que reglamentaron la eoncesion de 
s~litrales; i 

1 O. Que, por ·fin, ei1 dicho fallo no se ha infrirtjido tam
popo el artículo 12 dP. la lei de 7 de Octubre de 1861, pues 
-la cabida de las pertenencias no puede estimarse como el 
,goce, cáiga o estineion réglados -por una 1ei posterior el'1 
un derechQ re&il adquirido en conformidad-a la Jei anterior, 
sino que manifiestaménte, la mayor o menor estension de 
las pertenencias forma parte del derecho mismo i debe de
terminarse por la lei vijente al tiempo. de la adqnisicion 
de ese derecho. 

Visto tambien lo prevenido en los ~rtículos 940, .960 
i .-979 del Código de P~oced.im1ento Civil, se decla1~a sin 
luga_r, con costas, el recurso de casacion en el fon·io inter
puesto por doña Mercedes (';uerra respecto de la sentencia 
de 12 de ..l"\gosto último, corriente a f. 65 vta. i se· aplica 
al Fisco la cantidad de ciento cincnenta pesos consignada 
segun Ta boleta de f. 71. · 

Comuníquese al Tribunal de Cuentas i al Tesorero Fis·· 
cal de Santiar,o. 

Publíquese. Devuel vase. Redactada por el 1\Iinistlo se-
ñor .Aguirre Vargas. 

Acordada eontra el voto del l\{inistro'señot'Pálma :Gnz
man, quien fué de parecer que se diera lugar a la; casacion 
en el punto·, relativo a la cabida de las pertenencias i man
darse que las dos que reconoce la sentenoia recurrida se 
mensurasen con cien hectáreas cada una, a virtud de lo
dispuesto en, el artículo 161 del Codigo de Minas vijente, 
del articuln 12 de la lei de 7 de Octubre de 1861 i supre
mos decretos de 13 de :Betiembre de 1876 i 28 de Julio 
de 1877. 

El Ministro señor Fóster Re ca bárren agrega otras con .. 
sideraciones en el libro de votos eri_ apoyo de esta senten-
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1~ia.-Gttbriel Gaete.-,I. Gabriel Pafrna C uz1nan.~Galvari· 
no Gallardo.-A .. A.,r¡u'irre Jrar_qas.---Leoncio Rodriguez.~ 
C'arlos -Varas.---Abel Saavedra.-E. Fóster Recabárren._..;-=a 
ProYeiclo por la Excma. Corte Suprema.~Montt, secretario, 
.._Gaceta N. 0 6872 del 29 de N oviemb1 .. e ·de 1904. 

Número t 
IloRACIO FABRES 1 oTnos CON EL F1sco, soBR~ 

.l\:lENSURA DE ·SALITRERAS~ 

San1ia~~º, 24 de Oc"~1bre- de 1903.-,rist~S! donHorP'C1io 
Fúbres, abogado, domiciliado en la calle- de Mo-aeda ní1-
m 1ro 9G'.J, p::>r sí i por d~n Waneeslao E~pejo, co 113· cesio
na~io de don Juan Galvez; por don Orasr111.n i don Deme
trio Figneroa: don Leoncio Oollante, doña Jttana i ·,doña 
Cayetaua ()liva, i doña Virjinia i doña Estela Fig-ieroa; 
,lemanda al Fisco para que se declare que puede proeeder 
a la mensura ·de las siguientes pertenencia·s s0.litrera1:, cu
yos tLJlos ucornpaña.: una estaca concedida a don Juan 
Galvez i otra a don Üritsmin Figueroia enel pedimento re-
jistrado eon el nú1nero 179 en el rejistro del afio 187.6del 
notario de 0Jpiap,S, don Ag;1pito Vallejo; estaca concedida 
a dC>n DJm~trio Figueroa M~1,rJoleta, rejistrada 'Con eLnú
mero 181 del 1nismJ rejtstro; estaca del pedimento'núme
ro 23 del rejistro del año 1876 del notario don Pascual del 
Fierro; estaca rejistracla con el núm.ero 697 del r.ejistro del 
año 1830 del notario don Agapito Vallejo; i estaca nume
ro 206 del rejistro del mismo notario del afio 187\6J perte
necientes a don Leoncio CoHantes; estaca·· en.el pe.dim,ento 
número 26 del tejistro del año 1876 del .notario de Copia .. 
pó don Pascual del Fierro, pe11teneciente ·a doña. Ct1yeta
na Oliva; estaca de los pedimentos núm?iros 23 i 26 · del 
mismo rejistro, de prop·iedad de doña Juana Oliva; una 
estaca en cada uno de los· pedi~entos,nú.meros 23 i 1 26 re
~iPn nomhrRilos, de propiedad de doíia· Estela Figueroa;. i 
otra estaca en cada uno de estos mis111os pedimentos, de 
propiedad de dofía VirJinia Figueroa. _ 

Espone que estas propiedadee solo han podido perderse 
por despueble, lo que no ha tenido lugar; que conform~ 'al 
artículo 2.0 del Código de Minería, el Estado re·eonoce· esta 
propiedad, la cual queda· constituida en virtud del rejis.tro 
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í goza de los pri vilejiJs de la propiedad inscrita, conforme 
al artículo 149 del Código de }!iner.ía de 187 4 i al 81 del 
Código actual 

A f. 3 6 a n1 plía su demanda a la estaca salí trera del peJ 
dimento número 179 a que antes -se ha referido i que es 
de propiedad de la sucesion de don IIoracio Vargas; a las 
perteneneias rejistradas con el número 452 del rejistro del 
año 1879 del notario de Copiapo don Agapito Vallejo, i a 
la estaca, del pediinento número 179 pertenecientes a la. 
sucesion de don 1\1:anuel Fjg11eroa~ Jl una estaca en cada 
uno de los pediinentos recien nornbrados, i otra rejistrada 
con el núme1·0 2 del rejistro del año 1880 del nobtrio Va-
llejo, de propiedad de doña Catalina Oliva; i de una esta., 
ca de salitre en el pedin1ento número lí9, perteneciente 
a la sucesion ele don Alcibíades Figueroa. 

En l'ebeldia del representante fiseal se,dió por contes· 
tada la demanda. 

Se recibió la eausa a prueba. 
A f. 55 el de1nandante I'')IlUnció el término probatorio i 

pidio que s_e citara para sentencia,_ si el demándado no se 
oponía de:ntro de tercero dia. 

No habiénclose opuesto el de~andado i con lo dictarni.., 
nado por el S·~ñor Pro1notor Fiscal, se citó para. sentencia, 

Considerando: 
1.0 Que si bien es cierto que el Código de Minería vi .. 

jente establece que el ]~stado se reserva la esplotacion ,de 
los nitratos i sales amoniacales análogas, que se encuen· 
tran en terrenos del Estado o de las Municipalidades, es .. 
ceptua, sin embargo, los depósitos sobre los cuales se hu .. 
hiere constituido propiedad 1ninera de ¡:,articulares por 
leyes anteriores; 

2. 0 Que en virtud de esta 1·eserva, los concesionarios de 
salitres que hubieren constituido propiedad 1ninera sobre 
ellos antes de la vijencia del citado Código, como ocurre 
con las de que se trata en el presente juicio, estan habilita .. 
dos para fijar en el terreno sus pertenencias, por medio 
de la mensura, que importa ~olament~ el eje:rcicio del de
rech~ de propiedad; 

3.0 Que conforme al artículo 149 del Código de Minería 
de 187 4, la posesion orijinaria de las ,ninas se adquiria 
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por el rejistro legalmente verificado, que es lo qne consta 
de los títulos que se h~n acompañado, i esa posesion cons
tituía derecho de propiedad legal; 

4. 0 Que las pertenencias a que se refiere la demanda 
fueron legalmente rejistradas antes del l.º de Enero 
de 1889; 

5. 0 Que perdiéndose el derecho de propiedad, segun el 
Código de ~Iine:ía de 187 4, por abandono solemne o .des
pueble lejítiinamente declarado, o por declaracion de ter
reno franco, segun el Código actual, no aparece compro
bado que esto haya ocurrido con las pertenencias a que se 
'.tefiere la demanda; 

6. 0 Que el artículo 2.0 del Reglamento de 28 de Julio 
de 1877, dietado en virtud ele lo dispuesto en el art. 3.0 

del Código de Minería de 187 4, prescribe que el rejistro, 
posesion i propiedad de los depósitos de salitre se rejirán 
por el indicado Código en cuanto no fuere modificado por. 
dicho Reglamento; 

7. 0 Que aun cuando el artículo 4.0 de este Reglamento 
señalaba plazos determinados para efectuar los trabajos 
que debían hacerse en sustitucion del pozo de ordenan~a 
prescrito por el articulo ;} 1 del Código i para proceder a 
la mensura ele la pertenencia rejistrada, el retardo de esos 
trabajos i de la mensura no tenia otra sancion que el des
pueble establecido por el mismo .()ódigo, i a que se refiere 
el articulo 12 del Reglamento; i en el caso actual, como 
ya se ha e~presado en el considerando 5. 0 , no hai constan
cia de haberse declarado respecto de las propiedades, ma-
teria del presente juicio; · 

~L O Que aunque el artíc~lo 20 del Reglamento éitado, 
dispone que si el injenieto nombrado para mensurar i dar 
la posesion del depósitp denunciado, hallare.qhe lo~ tra~
jos de esploracion ej,e~utad?s por el desc~bridor no dan 
idea alguna ,lel depos1to, n1 en hondura n1 en su superfi.-· 
cíe, la concesion quedará anulada; en el presente caso no 
se ha procedido hasta ahora a practicar &quella Qperacion. 
peri~ial, que es precisamente el objeto de la .tlema,nda, i. 
por ]o tan to, no podia aplicar,e la sa:.ncion indicada; 

9.º Que el decreto supremo de 27 de Junio de 1876, an
terior al Reglamento, únicamente dispuso trámites res-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



~ 414 -

p0rto (lf' la. posesion ma~erial i la mensura de las salitre• 
rrrs r.onn<'didas a particulares, refiriénq.ose a las mercedes 
ntorgarlns, que, por su .solo rejistro, constituian la propie
dad 1ninera; segun lo espuesto en el considerando tercero, 
esos trámites dehían c111nplirse despues que el concesiona-
1~io adquiria el d0recho de propieqad, i el deci:eto que los 
estableció no fijaba plazo para practicarlos, i los mismos 
ti-ámites fueron modificados por el reglamento de 28 de 
Julío de 1877, antes de haberse pedido la mensura de las 
pertenencias rejistradas bajo el imperio del citado decreto 
de 27 de Junio de 1876; · 

1~. Que el ejercicio del derecho de mensurar las perte
nencias a que se refiere la demanda, para perfeccionar el 
dominio i concretarlo o deslinrla1 lo de qtro, no es una ac .. 
cion personal c.ontra persona qu.e tenga ohligacion corre· 
lativa, i, por lo tanto, no puede oponerse la escepcion de 
prescripcion estintiva de las acciones judiciales que supo· 
nen un derecho personal, a la vez que una ohligacion exi· 
jible; · 

11. Que consta del tí tul o de f.' 4, que don Alcibiades 
Figueroa. obtuvo para sí i sus socios dori Oras1nin, Anto
lin i Manuel Figueroa; don Simon Salazar, cton Juan Gal .. 
Yez, don Horacio Vargas, don Ruperto Cámns i don Ale
jandro Mascayano la propiedad salitrera a que dicho título 
se refiere; i del documento de f. 33, que se concedio lapo
sesion efectiva de Ja herencia de don AlcibíaJes Figueroa 
a sus herederrn~, inscribiendose dicha posesion, i siendo de 
una comunidad aquella pertenencia, indivisa, ya que no 
consta de autos lo contrario, el acto de dominio ejercita
do por la peticion d.e rn ensura por uno de los eo1n un eros 
aprovecha a !os demas que no han aparecido o 1:tpersona
dose al juicio; 

12. Que no estando en ejercicio el Código de Minería, 
que contempla el despueble como un medio de perderse el 
domi.nio, ni vereditádt>se que otro denunciara i hubiera 
obtenido para sí la propiedad, no procede la declaracion 
de despueble, ya que ·a ello se· oponen los artículos 12 i 24, 
de la lei de 7 de Octubre de 1861. 

Por estas cons deraqiones i lo que tam bien disponen los 
artículos 4,728, 1,698, 2,305, 2,505, 2,514, del Codigo Ci-
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vil; 35 i 38 del <le Minería <le 1874; 81, 83 i 134 del de 
1888; i 33 l del de P1·ocedimiento Civil, se declara: 

l. 0 (lue tl.o ha lugar a la escepcion de falta de pe;rsone~ 
ría respecto de don Alejandro l\Iascayano, don Antolin 
:Figucroa, don Simon Salazar i don Ruperto Cámus. 

2.º (~ue ta1npoco ha lugar a la de prescripcion opuesta 
a lu demanda; ni a la peticion sµbsidiaria de despueble de 
las pertt:>11ene1as ~ que se refiere este juicio; i 

3. 0 (lue ha lugar a la demanda i ampliacion de ella. 
corriente a f. 36. 

Anótese, consúlte~e i agré~uese el .papel sellado corres
pondien te.-Josr> 1'. JJ1arin - E. G-uzinan, secretario. 

8antiago,- 16 de Agosto de 1904.-V_istos: Devueltos los 
autos a prirnera instancia para que el juzgado se pronun
c~ie sobre ]a solicitud de f. 70, en que .se pide que .se de
elare que las pertenencias numeros 23 i·26, concedidasen 
el aiío 187 6. deben ser mensuradas con la cabida de 480 
mil 1netros, respecto de las descubridoras i de 160,000 me
tros, respecto de las simples estacada~, se comunicó trasla
do. <le aquella solicitud a la parte demandante. Este fué 
cyacuado of ... 

Considerando: 
Qae por decreto supremo de 2 de Enero tJ.e 1873 se dis 

puso que la estension de los descubridores no podría ex
ceder de 480,000 metros i las estacadas de 160,000 
metros; 

Que las· mercedes de f. 11 i f. 12, fueron "inscritas el 31 
de Agosto de 1876, bajo la vijencia del decreto supremo 
citado, i quedaron sujetas a él en .cuanto a la cabida; 

Que, segun conata de los ll)_ismos pedimentos, corrientes 
a f. l l i 12, las mercedes fueron conc.edidas con sujecion, 
respecto de su mens1:1ra, a lo dispuest~ en el supremo de
creto de 27 de Junio de 1876; i,. en consecuencia, quedó 
a~d indicada la cabida que les corresponde; 

Que el derecho real adquirido por la inscripcion de la 
merced concedida, no puede ser modificado posteriormente 
por las dilijencias que se practiquen para fin perfecciúria
miento, a pretesto de existir otra disposioion que concede 
mayor cabida; 

Con lo que dispone el decreto ·supremo ya citado, i el 
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artícnlo 12. de la lei de 7 de Octubr·e- d-e 1861, so declara·; 
que la cabida de_ las' pertenencias, a que se refieren los tí .. 
tulos de fs. 11 i 12, no pueden _ftxceder de «cuatrocientos 
ochenta mjl metros», respecto de. las descub,riduras, i de 
«ciento. sesenta mil nietros» en cuanto a las estacadas. 

4nótese i agréguese el papel co~petente.~José T. Md~ 
rin.~-E, -Guzman, secretario.» . 

«Santiago, 13 de Enero de 1905,-·Vistos: S.e confirma 
la sentencia apelada. de 24 de Octubre de 1D03, corriente 
a f. 59. · 

Se confirma tambien la sentenc1.a apelada de 16 de 
Agosto último, que corre a f 101 vta. . ... 

Acordada. esta última resolucio~ contra el vo_to del señor 
Ministro Benavente, quien -estuvo po:r revocarla i por de
clarar que las pertenencias nú_meros 23. i 2H, concedidas el 
año 1876, cuyo~. títulos corren a fs. 11 i 12 de los autos, 
deben mensurarse con la cabida det3rminada en el :regla
n1ento de 28 de Julio de 1877, por las razones que consig .. 
na en el lihro de votos especiales. 

PublíquesP., devuélvase i agréguese el papel co;rrespon~ 
diente.- A-. Ver.qara Albano. - Darío Benavente.-- J. 
Agustin Rojas.-Proveido por la Iltma. Corte.--;w[. Cuevas, 
secretario. » 

VOTO DISIDEN.TE 

«En el juicio seguido por don Horacio Fábres i otro's, 
con el Fisco, sobre rnensura de salitreras, la rnayoria del 
Tribunal confirmó, con fecha de hói, la sentencia. de fe~ha. 
6' de Agosto del año anteri~r. corriente a f. 101 vta., que 
·declara que la cabida de h1s pertenencias a que se refieren 
los títulos de fs·. 11 i 12, no puede e~ceder de cuatrocien
tos ochenta mil metros cuaélrados;l'especto de los de!cU:--' 
bridores, i de ciento sesenta mil metros, en cu~nto a Iós 
estacados, c.ontra el voto del infrascrito, que estuvo por re~ 
vocar dicho fallo i resolver que: la ~ensura de esas perte· 
nencias debía practicarse con arreglo a las prescripciones 
del Reglamento de 28 de Julio de. '!877. · 

Para opina, así, he tenido presente las siguientes con· 
sideraciones: 

1. L Que las referidas pertenencias fueron concedidas· 
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durante la vijencia del Código de Miner1a de 187 4, el cual 
dispuso e:rr su artículo 3.0 que las sustancias que ahi se de
signan serían de esplotaciqn comun, sin perjuicio del de
recho del Estado o de las Municipalidades en su caso, para 
concederlas a los particulares en la estension i bajo las 
condiciones determinadas en los contratos celebrados espe
cialmente o establecidas en los reglamentos que se dicta
ren al efecto; 

2.0 Que mientras se cumplía con la_ prescripcion ante
rior, se cspi<lieron por el Supremo Gobierno los decretos 
de 27 de Junio, 11 i 13 de Setiembre de 1876, fijando pro
visoriamente en ellos las reglas a que debían sujetarse los 
gobernadores departamentales para ot~rgar la posesion i 
mensura de las minas i depósitos de salitre, i sefí.alando la 
estension de terrenos que al practicarse esta segunda dili
jei;icia, Re ·debía entregar a los concesionarios; 

3. 0 Que en los decretos de 27 de Junio i 11 de Setiem
bre citados, se fijó esa estension en cuatrocientos ochenta 
tnil metros cuadrados para los descubridores i la tercera 
parte para l.Js otros denunciantes, dticretos que fueron de
rogados por el ultimo, que la aumentó a trescientos hec;' 
táreas cuadradas para los descubridores i u. cien hectáreas 
para los dernas peticionarios, fundándose la derogacian, 
segun ahí mismo se espresa, en que había resultado defi
ciente en la práctica la cabida designada en los dos pri
meros; 

4. 0 Que en se!:,J'llida, i de conformidad con lo establecido 
en la parte final del artículo 3. 0 del Código de Minería de 
187 4, se dictó el reglamento de 28 de Julio de 1877, en 
el que se establecieron de una. manera firme i definitiva 
las reglas bajo las cuales debía conce ierse a los particula
res la esplotacion de los depósitos de salitre i boratos exis
tentes en terrenos eriales del Estado, i cuyo artículo 5.0 

rlPtcirmin6 que cada pertenencia de estos depósitos cons
taría ele cien hectáreas, pudiendo los descubridores tener 
drrecho a tres de ellas, continuas o discontinuas; 

5.0 Que de lo espuesto se deduce claramente que los de
cretos anteriores a este reglamento, que entró a formar 
parte integrante del Código de Minería entonues vijente, 
tuvieron solo un carácter transite,rio, i como sus disposi-
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ciónes no pudieron subsistir des.pues de él, no pueden ·por 
lo tanto, aplica.rse a las propiedades minera qµe solo hoi 
se procura constituir; 

6. 0 Que tratandose de la. -cons-titucion definitiva de los 
títulos de que se viene haciendo mérito, d·ebe procederse 
con arreglo a los últimos preceptos legales que hayan es
tado en vigor en. la epoca en que los respectivos derechoH 
de propiedad fueron adquiridos i de q1:1·e los interesados 
p~dieron aprovecharse.; en URO de las. facultades que ellos 
m1s·mos les otorgaban; 

7. 0 Que con relacion· al caso de que aquí .se trata, las 
pertenencias de fs. 11 i 12 fueron solicitadas el B 1 de 
Agosto de 1876, solo algµno~ dias, antes del decreto.de 13 
de Setiembre de ese año,. dictado en reemplazo -de loíi 
de 11 del mismo mes i 27 de J-q.lio anterior; de n1odo que 
en tan corto espacio de tie.mpo, ])O habrí·a podido mate
rialmente mensurarse haj9 el imperio ele estos últirpos de
cretos, si tal dilijen.cia se hubiera llevado a termino in1né
diatamente después de. su concesion i rej'istro; i 

8. 0 Que por. parte del demandante, ademas, _se ha ma
niJ:estado espresamente su. propósito- de acqjerse, para los 
efectos de la mensura de .sus perteneneias, a las prescrip
ciones del Código de 1\íinería de 1871! i a los beneficios 
del reglamento eon fuerza do lei de 28 de Julio de 1877. 

Si no hubiera de aceptarse lo que he venido sostenien
do, no seria procedente, aun en ese caso, decretar la men
sura de las propiedades citadas 1nas atras con la cabida 
que les asigna el juez de primera instancia, porque con
forme a los artículos 37 i 161 del Codigo de Minería de 
1888, que actualmente nos rije, i a los cuales tambien se 
ha acojido subsidiariamente la parte, debería dárseles una 
estension de cineuenta hectáreas. 

Santiago, a trece .de Enero <le mil novecientos cinco.
Dar-io Bena1.:ente.-Boletin N. 0 6949 del año 1905. » 

Número 1234 
SA1"IUEL MANDIOLA coN EL ·Fisco, sonRE 

:MEÑSURA DE SALITUERAS. 

Santiago,) 7 de Marzo de 1"904.-Vistos: don Sarpuel 
Mandiola, agricultor, rlo,niciliado en la calle de Rascuñan 
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Guerrero, N.o 133, Je esta ciudad,. deduce demanda en 
contra del Fisco i espone: que, segun consta de. las escri
turas públicas que acompaña, es .mandatario i cesionario 
de los señores Cesáreo, Mercedes, Amelinda, Amadora i 
Carolina Quevedo, quienes a su /vez son dueñas, por he
rencia de su hermano don Ramon L. Quevedo, de las per
tenencias salitreras de Aguas Blancas de Antofagasta q~e 
esprcsurá i cuyos títulos autorizados acon1paña. 

Que con (-l· fin de proceder a mensurar las referidas 
pertenencias, viene en iniciar juicio en contra del Fisco 
para que se res1Jelva que puede efectuar dicha ·m·ensttra en. 
conformidad a las leyes i jurisprudencia existénte. 

Que por ser den1asiado conocidos los f undament9s lega
les en que se apoya su demanda, escttsa espresarlos. 

Concluye pidiendo que en~de:tinitiva se declare que tie
ne derecho u mensurar las seis pettenencias cuyos :títulos 
acompaña i que llevan los nún1eros 448, 451~ ·460, 463, 
456 i 452, pedidas por don Ramoii L. Quevedo él año 1871·, 
i rejistradas en la notaría del señor del Fierro las cuatro 
p1'imeras i en la de don Agapito Vallejo ·1as· dos última~. 

El Director del Tesqro~ contestando la demanda por su 
escrito de f. 23, espone: que ella debe desecharse, porque 
no habiendo constituido los d.enunciantes propiedad en los 
terrenos a que se refieren los pedimentos objeto de la de
manda con anterioridad al Código de Minería, tales terre:. 
nos son de propiedad fiscal, en virtud de la declaracion. 
hecha en el artículo 2.0 de dicho Código i por haber pres
crjto su don1inio. 

Que no cree necesario dar desarrollo a la peticion que 
foriuula, por cuanto es el resumen de ]as alegaciones que 
la Defenia Fiscal ha hecho valer en otros espedientes. 

Que en el supuesto de que el Juzgado, siguiendo la ju
rispn1dencia que el demandante invoca, diera lugar a· la 
rleman<la, rleberá tener presente que los decretos vijentes 
en 1873 fijaban la ei-1tension de las perteneri.cias.en cuatro
cientos ochenta mil metros cuatrados para los descubrido
res i la tercera parte para los otros denunciantes i, en 
consecuencia, no se podría decretar la mensura sino cqn 
arreglo a dichos decretos. 

En la réplica, don Enrique Fuenzalida, en representacion 
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de 1os dema.ndantes, sostiene lo espuesto i pedido en su 
demanda, i a.grega~ que la con.cesioti a que se refieren lo, 
pedimentos es solo de una pertenencia de salitre sin de
terminar la estension que se coneedla, la que se determina 
únicamente al tie,mp~ de mensurarse. 

Que como desde el año 1876 hasta la fecha se han men
surado i se mensuran con un millon de metros todas las 
estacas -de sálitre, a virtud ~e que el Supremo Gobie1~no 
considera que esta era la estension que debía entregarse a 
cada conc.esionario de estaca, nn icomprende por qué razon 
se esceptúe solamente a su representado de. esta regla 
jeneral. .. 

En la dúplica el representante fiscal espres·a, a su vez, 
que si hoi se invocan 001no subsistentes las concesiones a 
que se alude en la. d~manda, las cuales fueron hechas el 
año 1873, no _puede .darse ~ ellas una estension ~uperior a 
la que la autoridad podía otorgar, asi como si, por· Ja. in
versa, se hubiera! disn1inuido la cabida, n~ podría aplicarse' 
la nueva lei para testrinjir tal concesion. 

Oido el señor· Promotor Fiscal, se citó. a las partes para· 
sentencia. · 

Considerando: 
1.0 Que segun los títulos de rejistros· Iegalrnente veri:fi-

ca.dos i que corren a fs. 6, 7, 8, 9, 10 i 11 de fecha 21 i 23; 
de Julio de 1873, aparece concedida a las personas a que 
alude el demandante en su demanda la posésion de las 
pertenencias salitreras cuya mensura se pretende; 

2.e Que la mensura que solieita el demandante tiende 
únicamente a perfeccionar la propiedad., irnportando, en 
consecuencia, el ejercicio del derecho necesario para. dicho 
perfeccionamiento; . 

3. 0 Que constituido legalmente el derecho, de propiedad 
sobre las pertenencias salitreras cuya mensura se preten.; 
de, no puede caducar dieho d')recho sino por alguna de las 
causas que la lei determina, i en autos no se han produci.a 
do antecedentes que establezcan la existencia de dichas 
causales, ya que el Código de Minas en vijencia a la fecha 
de los pedimentos cuya mensn1·a se demanda estableció el 
despueble como medio de perder él do,ninio,. lo que no 
ocurría ipso facto sipo previo denuncio i fallo al respecto, 
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i el actual en vijencia solo acepta caducidad pol' falta de 
de pago de patente o la declaracic,n judicial de terreno 
franco, circunstancias que, segun se ha espresado, no hai 
nntecedentes en autos que se hayan producido, por lo cual 
la 1nensuru que se solicita en la demanda se ha hecho en 
monu~nto oportuno; 

4.0 Que si es cierto que el arrfculo 2.0 en su inciso úl
timo del 06digo de Minería en vijencia dispone que se re· 
serva el Estado la esplotacion de los depósitos de nitrato, 
no lo es menos que el mismo artículo establece escepcion 
para el caso de haberse constituido anted propiedad mine
ra de particulares, circunstanciá que ocurre en el presente 
ca8o, segun se espresa en el considerando primero; 

5. 0 (1ue, a virtud de los títulos de rejistro legalmente 
verificados i a que se hace reférencia en el considerando 
primero, ha sido adquirida la posesion sobre dichas perte .. 
nencias i, en consecuencia, éstas quedan sujetas a las pres
cripciones de las propied·ades inscritas que no pueden ser 
in,1'alidadas sino por títulos preferentes, tambien inscritos, 
cuya existencia no se ha hecho const3r en autos; 

6.0 Que eontra un título inscrito no tiene lugar la pres
cripcion arlquisitiva de bienes raices o de derechos reales 
constituidos en éstos, sino a virtud de otro título inscrito; 

7.0 Qul·, a mayor abundamiento, no se han producido,en 
autos antecedentes encaminados a establecer la preceden
cia de la Pscepcion alegada por el representante fiscal; 

8. 0 Que, dado 1 o ordenado en el artículo 12 de la lei de 
7 de Octubre de 1871, todo derecho real adquirido bajo 
una Jei i en conformidad a ella, subsiste bajo el imperio 
de otra; pero en cuanto a los goces i cargas, i en lo tocan
te a su estincion, prevalecen las disposiciones de la nue
va lei; 

9.0 Que, dado lo espuesto en el considerando anterior, 
habiendo don Ramon L. Quevedo adquirido el derecho a 
las pertenencias salitreras a que alude el demandante en 
su demanda, su sucesion o quienes le representan han 
ronservado ese derecho i se encuentran en situacion de 
completar su título con arreglo a las disposiciones poste
riores que le otorgan mayores dimensiones a las perte
nencias adquiridas; 
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10. Que, en. virtud de lo _espuesto en los considerandos 
aü terÍores. pa:a los efectos de determinar la

1 
estensio~ que 

debe darse a las pertenenci~s salitreras a .qn.e alude el de
n1andante en su d~manda al ser ellas mensuradas, debe 
atenderse no a lo dispuesto en los decretos de 2 de Enern 
i 16 de Junio de 1873, sino al de 1;3 de.S.etiernbre de 1876 
i al reglamento de 28 de Julio de 1877. 

De conformidad con lo espues
1
to en lo~ considerandos 

anteriores, dispo~iciones en ellos cit~.das i lo dispuesto -en 
los artículos 728, 1698 i 2505 d~l Códjgo Civil, 38 i 149 
del Código de Minas de 1874, 81, 83 il34 del actualmen
te en vijencia i decreto supre1no de 28 de Julio de 1877, 
se declara que no ha lugar a la escepcion de- prescripcion 
alegada por el representante del demandado; i en cuanto 
a la estAnsio~ que corr.espon.de & dichae p~rtenenci~s, ella 
es la asig])ada en el decreto supremo de. 13 de Se(iemhre 
de 1876. 

Anótese i agréguese el p~pel sella:do correspondiente, 
-. Gabriel Rencoret.-· .Alfo~so, secretario. 

Santiago, 13 de Julio de 1904.-Vistos: tenienq.o pre~ 
sente. en lugar de los considerandos 8.0 i 10 de la senten· 
cia de ·primera instancia: 

] .º Que las pertenencias d.e salitre cuya mensui--a se so .. 
licita fueron concedidas i rejistradas en conforinidad a los 
decretos supremos de 2 de Enero i 16 de Junio de 1873; 

2.º Que, en consecuencia, la estension de tales perte
nencias ha de limitarse a lo que señalaban la~ disposicio
nes recordadas, ya que la mensura no hace sino ubicar en 
el terreno las pertenencias adquiridas por la concesion de
bidarnente rejistrada; i 

3_0 Que esta situacion legal no se altera por la disposi
cion contenida en el artículo 12 de la lei de 7 de Oetubi·e 
de 1861, por cu_anto no _se trata en el_presente caso delos 
croces i cargas dP. los (!Ichos, ernanados de la concesion, 
~ino precisamente de fiJar los derechos adquiridos con ar-
reglo a ella. . 

Se confirma la, sentencia apelad~ de 17 de 1\farzo últi-
mo, corriente a f. 29, con declar~c1011 de que la estension 
que corresponde a las perte.n:mmas que se ordmia men~u-
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rar es ia que les asignan los recordados decretos supremos 
de 2 de Enero i 16 de Junio de 1873. 

Redactada por el señor Ministro don Luis Barriga. 
Publíquese i devuélvanse.-J. J..qnacio Larrain Z.

Luis Bar·ri,qa.-J. Agustín Roy'as.-Proveido por la Iltma. 
Corte.-!. ()ue'l'!as, secretario.-G~ceta N. 0 6849 del 2 de 
Yovicmbre de 1904. 

Número 151 
JULIO l(AULEN CON EL Fisco, ~OBRE 

MENRURA DE SA~ITRERAS. 

Santiago, 26 de N oviem bro de 1904.-Vistos: don Per
fecto Lorra ~Iarcoleta, abogado i domiciliado en Santiago, 
c-alle de Banderrt, N. 0 96, por don Julio Kaulen,_ mi'nero, 
residente en Üyalle, deduce demanda en contra del Fisco 
i espone: que su representado es dueño de una pertenen
cia salitrera descubridora ubicada en el departamento de 
Tal tal, segun se establece en la copia autorizad~ del título 
rejistrado que acompaña a f. 2. 

Que esa pertenencia fué adquirida estando en vijoncia 
el Código de Minería de 187 4; i que, en. conformidad a lo 
prescrito en el articulo 3. º de ese Codigo i en el artículo 5. 0 

clel reglamento de 28 de Julio de 1877, viene en solicitar 
la mensura segun la jurisprudencia estal;>leci.da i en pedir 
que se declare que esa mensura debe llevarse a cabo, dis
poniendo que la cabida que corresponde a la pertenencia 
descubierta por .el señor Kaulen es de tres millones de 
metros, por ser compuesta de tres estacadas con cien heo-
1áreas cada una. 

l~l ])ircctor del Tesoro, contestando la demanda en re
presentacion del Fisco, espone: que la mensura solicitada 
es improcc<lente, porque segun el decreto de 13 de Se
tiembre .ele 1876, que -sirve de asilo legal al pedimento 
materia de la demanda, la posesion orijinaria de las sali
treras no se obtenía en maneta alguna por el pedin1ento. 

Que dicho decreto disponía que los gobernadores de
partamentaleFJ, para da'r la mensura; oirían previamente el 
informe del injeniero del respectivo distrito, i que ~l Go
bernador, en vista de ese informe espresará en el decreto 
que ordena la mensura la estension qne se ídOncede, preví-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 424-=--

niendo que debían fijarse deslindes determinados i sólidos 
en el mismo terreno; i concluye pidiendo que se deseche 
la demanda o en subsidio se declare· que el demandante 
solo tiene derecho a una tercera parte de cuatrocientos 
ochenta mil metros superficiales, ya que en todo caso, por 
no hab~r practicado las met¡suras ordenadas por el decrc· 
to de 1876, no pnede -considerársele descubridor, sino sim
plemente denunciante. 

A f. 7 el demandante, replican<lo, espone: qne segun el 
artículo 3.o del Código de Minería de 187 4, autorizó estas 
concesiones salitrales i facultó su reglan1entacion. 

Que los decretos de 2 de· Enero i 16 de Junio de 1873 
i 2 de Setiembre de 1876 espresaron, el primero, que la 
cabida era fija i el segundo~ que era máxima i el tercero, 
que era fija otra vez; i que el reglamento, autorizado por 
el Có.digo de 1874, vino ,a decretarlo el Presidente de la 
Republica el 28 Je Julio de 1877, concluyendo el preám .. 
bulo del decreto con estas testuales palabras « i en uso q.e 
la facultad que me confiere el artículo 8.0 del Código de 
Mineria ... etc.» 

Que cuando el .señor Kaulen descubrió el yacimiento 
salitrero de que da cuenta el documento ·de f. 2, el de 9 
de Setiembre de 1876, no estaba definitivamente fijada la 
cabida de las concesiones salitrales, i que esta se hizo por 
decreto de 13 de Setiembre de 1876, decreto que fué de· 
finitivo no porque con tal carácter se dicta1~a sino porque 
fue ratificado por las disposiciones del decreto de 28 de 
Julio de 1877. 

En cuan to a las observaciones que se hacen valer de 
contrario sobre la nulid&d o caducidad del título, solo tie
ne que replicar que un título de concesion Ralitrera, como 
el que ha acornpañado, es titulo de propiedad, segun lo 
dispuesto en el artículo 2 º del reglamento de 28 de Julio 
de 1877, propiedad que no ha podido caducar sino por des
pueble o abandono declarado, segun lo preceptuado en el 
artículo 12 del mismo reglamento, i que, respecto de estas 
causales, se ha sancionado la doctrina por numerosas sen
tencias de la Excma. Corte Suprema i de la Iltma. Corte 
de Apelaciones. 

En cuanto a la peticjon subsidiaria, pide al Juzgado que 
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tam bien se le niegue lugar por ilegal, porque el pedimena. 
to cuya mensura se solicita, nació al amparo del Código 
de Mineria de 187 4, i el decreto que regla.mentó esta clase 
de concesiones es de 28 de Julio de 1877, que forma parte 
integ1~ante d3 aquel Código. 

Luego tiene derecho innegable a in vacar la disposicion 
contenida en el artículo 5. 0 de este decreto para hacer la 
demarcacion del título materia de la demanda, con tres 
millones de metros cuadrados, ya que el artículo 2.0 del 
Código vijente reconoció la propiedad salitrera preconsti
tuida o rejistratla. 

Duplicando el demandado dice: que sin estar absoluta
mente de acuerdo con la doctrina sustentada de contrari~, 
sostiene que principalmente se ha de negar lugar a la 
mensura solicitada porque el demandante no tiene, bajo 
nigun concepto, propiédad minera constituida; de manera 
que no encontrándose en la escepcion establecida en el in
ciso final del artículo 2.0 del Código de Minería de 1888, 
las pertenencias que se solicitan pertenecen al Estado. 

El rejistro ordPnado por el Gobernador del departamen
to respectivo, en los pedimentos hecho_s en conformidad al 
reglamento de 27 de Junio de 1876, era solo para los efec
tos de practicar la dilijencia establecida en el artículo l. 0 

del misrno reglamento. 
Que dicha diJijencia debia tener algunas solemnidades, 

que eran: firma del injeniero, del interesado o su rep1·e
eentante i testigos. 

Sostiene que el demandante no ha tenido jamas la po
se~ion orijinaria de la salitrera que solicita la mensura, ni 
su rejistro ha sido legalmente verificado; i que, segun el 
decreto de 2 de Enero de 1873, el denunciante no pue.de, 
~n ningun caso, tener mas de ciento sesenta mil metros 
cuadrados superficiales. 

A peticion del demandante se omitió el trámite de prue
ba i, oido el señor Proqiotor Fiscal, se cito para sentencia. 

Considerando: 
1.0 Que, segun el título de rejistro legalmonte verifica

do i que corre a f. 2 de fecha 9 de Setie,n bre de 187 6, apa
rece ce,ncedida a don Julio Ka u len la posesion de la per
tenenciu salitrera cuya mensura se pretende; 
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2.0 Que la mensura que solicita el -demandante tiende 
únifflmente -a perfeccionar la propiedad, importando, en 
co~lffencia, el ejercicio del derecho necesario para dieho 
perfeccionamiento; 

3.0 Que constituido legalmente el derecho de propiedad 
sobre la pertenencia sali~ra cuya mensura se solicita, no 
puede caducar dicho derecho sino por alguna de las caD.Sa
les que la lei determina; i en autos no se han producido 
antecedentes que esta.blezean -la existencia de alguna de 
dichas causales, ya que el CMigo de lfineria en vijencia 
a la fecha del pedimento cuya mensura se solici1a, esta
blecía el de.spneble cerno m~o de penler el dominio, lo 
que no ocurría ipso f acw, sino previo denuncio al respecto; 
i el actual en vijencia solo acepta la caducidad por falta de 
pago de patente o la declaracion judicial de terrenn fran
co, circunstancias qne, segun se ha espresado., no hai an
tecedentes en autos que se 1-yan producido, por lo cual la 
mensura que se solicita en la demanda s~ haheeho en mo
mento oportuno; 

4. 0 Que si es cierto que el artícnlo 2. 0 en su inciso últi
mo del Código de.Minería en vijencia, dispone: que se re
serva el Estado la esplotacion de los depósitos de nitratos, 
no lo es menos que el mismo a.rticnlo establece escepciou 
para el caso de haberse oonstituido antes propiedad mine
ra de particulares, circunstancia que ocurre en el presente 
caso, segun se espresa en el considerando primero; 

5.(, Que en virtud del título de rejistrolega.lmente veri
ficado i a que se hace referencia en el considerando prime
ro, ha sido adquirida la posesion sobre dicha pertenencia 
i, en consecuencia, esta queda sujeta a las prescripciones 
de las propiedades que no pueden ser invalidadas sÍI!o p,r 
títulos preferentes, tambien inscritos, cuya existencia no 
se ha hecho constar en autos; 

fl. 0 Que el decreto de 28 de J nlio de 1877 se dictó en 
Tirtud de la facultad otorgada a Su Excelencia el PrESi
dente de la República en el artículo 3. º del Coiligú ue lli
nería de 1874, entrando a formar parte integrante deeste 
('ódigo la reglamentacion que ~stableció dicho decreto 
para la oonsti tucion de la propiedad salitrera en Chile; i 

7. 0 Que ~iendo así.. la cabida que corresponde a las per-
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tenencias salitreras solicitadas despues de la vijencia iel 
Código de Mine~ía de 187 4, es la que fijó el reglamento 
de 28 de Julio de 1877. 

De conformidad con los considerandos anteriores i lo 
dispuesto en los artículos 728 i 1698 del Código Civil,3.0

, 

38 i · 149 del Código de Minas de 187 4, 81, '83 í 134 del 
actual en ,·ijencia i decreto supremo de ·28 de Julio de 
1877, se declara que ha lugar a la demanda de f. 3. 

Anótese i consúltese. Reemplácese el papel.-J. Bian
chi T.-Aifonso, secretario. 

Santiago, 5 de Mayo de 1905.-Vistos: reproduciendo 
la relacion de los hechos contJnida en la sentencia apela
da, eliminando los considerandos sesto i setimo de dicha 
sentencia· i 

' rl'enicn<lo ademas presente: 
1.0 (iue los derechos que invoca el demandante a las 

pertenencias de ~alitre que son objeto· de este juicio, fue
ron adq uiri<las bajo el imperio del Código de Minería del 
año 187 4,. i con arreglo al supremo decreto de 27 de Junio 
de 187 6, como espresamente lo establecen la fecha .en q1'e 
se hizo el pedimento compulsado a f. 2 i_ la providencia 
recairla en él; 

2.0 Que, segun el artículo 3.0 del Código citado, las sus
tancias que en esa disposicion se mencionan eran. de es
plotacion comun para los particulares, sin perjuicio del 
dere~ho del Estado o de. las Municipalidades para conce
derlas a los particulares en la estension i ·bajo las Qondi
ciones que se determinen en contratos que se· celebren 
especialmente o que se eRtablezcan en 102 reglamentos que 
se dicten ul efecto; 

3.0 Que atendida la latitud ele atribuciones otorgadas al 
Estado en lo concerniente a determinar la exjstencia i 
condiciones en que los particulares podían hacer uso de 
los dere<!hos que les concedía el artículo 3. 0 del Código de 
Minería, P,S indudable que el Presidente de la República, 
al fijar, por el decreto de 27 de Junio de 1876, en cuatro
c~ientos ochenta mil metros cuadrados el má·xhnum dti es
tension superficial que podía con~ederse al descubridor de 
11na pertencia salitral, obró dentro de 'las faculta.des que 
le confería dicho articulo 3. 0 del Codigo de Minería, sin 
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que obste a la eficacia del decreto el haber sido de un ca
rácte'r provisorio, circunstancia que .no le arrebata la ín
dole reglamentaria qb:e le corresponde por su propia 
naturaleza; i 

4.o Que la mensura de una pertenenc.ia de salitre es 
una dilijencia que solo tiene por objeto fijar su ubicacion 
en el terreno denunciado con arreglo a los tér1ninos de la 
concesion i a las leyes i decretos vijenteR a la fecha en 
que fué adquirida; por lo cual no pueden ·aplicarse, al fijar 
su estension, leyes o decretos dictados con posterioridad, 
como el decreto de 28 de Julio ele 1877, en conformidaJ a 
lo preceptuado en el ·artículo 12 de la leí de 7 de Octubre 
de 1861. 

Se confirma la sentencia de fecha 2G de Noviembre del 
año último, corriente a f. 14, con declaracion ·de que solo 
ha lugar a la mensura de una estensión superficial de cua
trocientos ochenta mil rnetros cuadrados, en conforniidad 
al considerando tercero de este fallo. 

Publíqüese i devuélvanse. 
Redaccion del señor Ministro ·Bernales.-tl. ,AlPJo Fer

nández.-J. Berna.Zes M.-A. Vergara .A:.-Proveido por~ 
la Iltma. Corte.-J. Ottevas, secretario.-Gaceta N. 0 697-3·· 
del 29 de Abril de 1905 . 

. Número 931 
HERMúJENES ALFA.Ro coN EL Fisco, BOBRE 

:M:ENSURA D:E SALITRERAS. 

Santiago, 21 de Octubre de 1905.-· Vistos: terminado
el juicio de oposicion a la mensura de las pertenencias sa-
litreras que forman los grupos del «Progreso», «El Porve-
nir» i «Nuevo Chile», juicio que se tramitóporel Juzgado
de Antofagasta, se ha pro~edido a solicitud de don Her-· 
mbjenes Alfa~o, que obra en representacJon de la Sociedad. 
« Diego Alme1da'», a mensurar las referidas pertenencias .. 

Presentadas las actas de mensura. de las pertenencias i 
pedida su inscripcion en el ~ejistro Co~3ervat?rio de Mi. 
nas el representante del Fisco en primera 1nst&ncia se 
opu's? .ª que so in~cribiera ~l título de alguna ~e ellas, 
poswwn que ha sido desestimada por las resoluc10nes de 

; 2 de Abril i 29 de Octubre del año próximo pasadu, que 
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se rejistran respectivam;ente a f. 34 de la compulsa, i a 
f. 177 del espedicnte _orijinal. 

Apeladas esas regdh.tcione~, el señor Director del Teso
ro, entre otras. alegucioues de segunda instancia, ha for-· 
1nulado una objecion jenerál que· debe estin1arse tambien 
eon10 producida por primera vez i que se refiere a la men ... 
sora de todos los estacamentos, con escepcion de los adju.J 
dic~:u! os a don Roman Esp~ch. 

I debe estimarse esa objecion corrio producida solo en 
Reguncla instancia, porque; si bien en el escrito de f. 170 
so consigna eon respecto a ulgunas p~rt~tiencias del grupo 
(~ Progreso» la objecion jenetn.l que foimdla ~on, relacion 
a todos los estacamentos el seft.or Director del 'resoro; 
aqu~l escrito fuó presentado el dia mismo en qlte prónlin.3 
ció su resolueion el Juez a quo i por tanto, no fué ni pudo 
ser materia del rlebate en ptimera instancia, n~ menml Ser 
considerado i resuelto en la resolucion que en dicha ins.1 
tancia recavó. 

JJice ron· este motivo que entre los 8i~te concesionarios 
o n1anifestantes de las pertenencias salitl'eras comprendi;;; 
clas en los grupos de que se trata, solo don Roman Espech 
tiene el earácter de descubridor i por consiguiente, en con-
forn1idad a las disposiciones que cita él reglamento de 2'8 
de Julio de 1877, solo Espech tiené derecho a una. descu.
bridora, o sea una pertenencia triple, no correspondiendo 
a los <lemas sino una sola pe1"tenencia. 

Mientras tanto, como ~onsta de las propias actas a.com· 
r,añadas, se han medid'-1 siete descubridoras, o sea una des
cubridora a cada uno de los solicitantes de los terrenos sa· 
litrales. 

:t\unque no se pide espreeamente, no parece dudoso que 
la ohjecion tenga por objeto que se rectifique la mensu1·a, 
i-cdueiéndosc la estension de las pertenencias medidas a 
los estacados a los límites indicados po1· el rep1"esentante 
<lel },isco. 

Poi· sf-'ntencia de 14 de Marzo último, que se rejistra a 
f. 196, una de las Salas ele la Corte de Apelaciones de San
tiago cc,nfirmó las resoluciones apeladas; dei§ech6 en seguí .. 
da, fundándose en el carácter no definitivo de esas resoln· 
ciones, la solicitud final para que se.devolviéra a primera 
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instancia el pt'oeeso a fin de que fuera elevado nuevamen-·· 
te en consulta; i, por ultimo, con el merito de la declara
cion precede,:ite, declaró « que no ha lugar a dictar un 
pronunciamiento respecto de las peticiones hechas por 
parte del Fisco ante el Tribunal de Alzada por no haber 
sido ellas formuladas en primera instancia i, en conse
cuencia; sin perjuicio. de los derechos que el Fisco pudiera 
ejercitar». 

Contra el fallo precedente se han interpuesto por el se .. 
ñor Director del Tesoro los recnrsos de casacion en la 
forma i en el fondo. 

Forrllalizando el primero de dichos recursos, respeeto 
del cual se han traido los autos en relacion, dice el recur
ren te en su escrito de f. 199, despue~ de esponer varias 
consideraciones destinudas a establecer el carácter de de
finitiva que tiene, en su concepto. la sentencia, que ella 
modifica la de prime'ra instancia i que contiene ademas 
disposiciones contradictorias. 

((Al efecto, continua diciendo testnalmente, por la sen
tenci_a de 22 de Abri1, se aprueban lisamente las actas de 
mensura de. las pertenencias salit:eras de la sociedad 
Diego A.lmeida, espresándose detalladamente: 

« 1.0 Que se aprueban la «Descubridora" nún1ero 1 del 
grupo «Progreso:., descubridoras números 1, 2, 3, 4, 5, 6 
i 7 del grupo «Porvenir»; i 

«2. 0 Se apruebai;i las descubridoras números 1, 2, 3, 4, 
5, 6 i 7 del grupo <Nuevo Chile>>. 

< Por sentencia de 29 de Octubre espedida por el Juez 
de Antofagasta i. confirmada ta.mbien por la sentencia de 
US. Iltma. que es objeto del recurso, se resuelve lisame1~
te que se aprueban las descubridoras espresadas en el p_r1~ 
mer considerando, que son las números 1, 2, 3, 4, 5, 6 1 7 
del grupo «Progreso~. . . 

«Entre tanto US. Iltma. refi.riendose a las pet1c1ones 
formuladas en el escrito de f. 83, en que se solicitaba que 
solo se concediera una pertenencia descubrí rlora por cada 
pedimento al señor Espech i a los demas solo se les con
cediera una pertenencia simple o estaca·, dice US. Iltm_a. que 
no ha lugar a dictar un pronunciamiento i en consecuen~ 
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cia sin perjuicio de los derechos que el Fisco pudiera 
ejercitar. • . 

« Basta esta enunc1ac1on .para penetrarse qué la senten;¡ 
cia de US. Iltma. modifi~a ihdiscutiblemente la de prime.,. 
ra instancia». 

Ademas, agrega el recurrente, la resolucion es contra .. 
dictoria por cuanto, 3: la vez que confirma las de primera 
instancia, dice, refiriéndose a las peticiones hechas ante la 
Corte i que pugnan con lo aceptado en las últimas, « que 
no ha lugar a un pronunciamiento i en oonsecuencia sin 
·perjuicio de los derechos que el Fisco pudiera ejercitar,. 

« Por otra parte, al decir US. Iltma .. que no ha lugar al 
p'ronunciamiento, es evidente que no falla las cuestion~s 
propuestas~. 

Proceden, pues, «1as causales sétima i quinta del artí· 
e·ulo 941 del Código de Procedimiento Civil, por contener 
la sentencia, resolueion contradictoria i faltarle los reqni· 
sitos enun1erados en los números 1.0 , 2.0

, 8. 0 , 4.0
, 5. 0 i 6 .. 0 

del articulo 193 del mismo Código1>. 
En la hipótesis, afirn1a por ultimo el recurrente, de que 

la sentencia de la Corte no tuviera carácter de definitiva, 
sino el <le interlocutori~, siempre procedería el recurso, en 
c-onformi<lad al artículo 942 del citado Código, pues se ·ha 
dictado aquella sentencia cuando estaba pendiente una 
·clilijencia que mandó practicar el rribunal, sin espresar 
-que fuera sin perjuicio del estado de la causa. 

Tal es la relativa a los sumarios que se mandó proseguir 
al Juez Letrado de Antofagasta i de que debia dar cuenta 
·antes del l. 0 de Marzo. 

Dicho funcionario telegrafió que terminaría en breve 
los Elumarios i los enviaría al Tribunal i no obstante, sin 
-esperar esos antecedentes, espidió la Corte su fallo'" 

Considerando: 
1. 0 (.}ue como aparece de sus propios términos, el fallo 

recurrido consta en realidad de dos partes perfectamente 
separadas i clistintaR. 

En la primera define las cuestiones debatidas en prime
ra instancia, limitándose en este punto a confirmar llana
mente las resoluciones apeladas. 

En la segunda parte i en órden a las peticiones deducidas 
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ante el Tribunal de Alzada, declara que no ha lugar a dic
tar un pronunciamiento por no haber sido ellas formuladas 
en primera instancia; 

2. 0 Que lo espuesto en el número anterior manifiesta 
que la Sala Sentenciadora ha resuelto todas las cuestiones 
sobre que se hallaba trabada la lítis i que. fueron someti
das, por vía de apelacion, a su conocimiento; 

3. 0 Que, como se ha dicho, la sentencia de que se ¡recla
ma se ha limitado a confirmar llanamente las resoluciones 
del tT uez a quo, decidiendo en esta forma el asunto contro
vertido, esto es, el asunto ·que se elevó al Tribun~I.: supe
rior por el recurso de a pelaeion . 

. Es, ·por tanto, inoficioso examinar si_ la sentencia es 
definitiva o interlocutoria, porque cualquiera que füese su 
naturaleza, no tendrian aplicacion las disposiciones del 
articulo 193 del ·c·ódigo de Procedimiento Civil, las cun
le&, en cuan to a las sentencias de seg~nda insta neia, se re
fieren, solo co·mprende a las que confirman sin modifica
cion, como lo ha hecho la presente, las sentencias de otros 
Tribunales. 

Que prescindiendo de examinar si la ~en tencia ha in
fr,injido o nó álguna lei al escúsar un pronunciamiento 
respecto de las peticiones formuladas en la segunda ins
tancia, cuestion que se ha presentado como una de las 
,causales del recursos de casacion en el fondo, no es posi-
-ble sostener que el fallo contenga, con10 se afirma, deci
siones contradictorias. 

En efecto, lo que él resuelve sobre esas peticiones es 
que nada decide sobre ellas; i tal declaracion, que no tiene 
mas objeto que dejar las cosas en él mismo estado que te
nían sin ella, en nada puede afectar, por consig~iente, a 
la resolucion recaida en el recurso de apelacion. 

Por otra parte, la salvedad que hace la sentencia de que 
la declaracion de que se trata es «sin pB1juicio de los de
rechos que el Fisco pudiera ejercitar», si alguna tacha pu
diera merecer, sería la de ser redundante, porque, con esa 
salvedad o sin ella, nadie podría negar al Fisco sus dere
chos, si los tiene, para debatir formalmente en otro juicio 
las peticiones que no han sido discutidas ni definidas en 
el presente; 
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5. 0 Que, aparte de lo qU:e acaba de esponer, la declarav 
cion objetada como contradictoria aparece dictada en inte
res <lel Fisco i no cabe, en consecuencia, admitir por esta 
causa un recurso que la lei solo concede a la parte que ha 
sido agra viada con la resolucion de que se queja; i 

6. e, Que los sumarios que instruye el juez Letrado de An
tofaga~ta, por la pérdida de los .rejistros i espedientes de 
que en ellos se trata, hacen parte del juicio criminal cor
respondiente i no son, por lo tanto, actuaciones o dilijen
cias de esta causa, cuya inclusion o presentacion en estos 
autos haya -sidú necesaria para que .pueda espedirse la 
sentencia. 

Visto tam bien lo prevenido en los artículos 944 i 978 
del Código de Pro~edimiento Civil, se .declara siq lugar el 
recurso de casacion en la forma interpuesto a f. 199 contra 
la sentencia de 14 de Marzo último, corriente a f. 196. 

Publiquese. 
Pase el proceso al Tribunal pleno para que provea lo 

que corresponda respecto al recurso de casacion en el fondo. 
Redactada por el señor Saavedra.-V. Aguirre. Vargas. 

-Leopoldo Urrutia.-Galvarino Gallardo.-Abei ·Sa~ve
dra.-Proveido por la Exctna. Corte Suprema.-. Por el se
cretario señor Montt.-I. l'uevas, secretario.-Gaceta N.º 
7132 del año 1905. 

Aur.oRA CORTES v. DE C. coN EL Fisco, SOBRE 

MENSURA DE SALITRERAS. 

Taltal, 20 de Abril de 1906.-Vistos: con el merito del 
acta de mensura que antecede i del pedimento de f. 2 i 
teniendo presente lo dispuesto en el artículo 3.0 de la lei 
número 1815 de 7 de Feb1·ero de 1906, se aprueba en 
cuanto ha lugar en derecho la, mensura de la pertenencia 
de salitre número 86 del rejistro de la notaría de Copiapó 
de don Pascual <lel Fierro, correspondiente al año 1878 
practicada por el injenieto don Enrique Gimpert, a virtud 
del decreto de fecha veinte de marzo u1timo corriente a 
f. 12 de estos autofl . 

. Anótese i consúltese.-Victor Fabio Zañartu.-Nicanur 
Ba,-rioH. 
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San tlügo, .-2 de Agosto de l 906.-----:"" "\ristos: tenirndt> Jffr, 
sen te: 

1. o Que conforme n lo dispuesto en el artículo 3-º tle la 
lni,número 1315 de 7 de Febrero último en la ope11acion 
de n1ensura de salitreras deben ton1ar parte injenieros de 
la l)elegacion Fiscal; 

2 o Que cJrs~a de autos que se puso en conocim'e·1to de 
dicha Delegacion el día en que q.ébía practicarse la men
s 1ra de la pertenencia- de que se tra1a, i aunqnc e.~ta ofi
cina designó el injeniero que· ,debía conclirrir a la dilijen
cia,_ ella so vcrifiGó sin la t,-sistencia <1el rnencionaclo inj'e-. . 
n1ero· 1 

' 3.0 Que atendidos los fines qne tuvo en vista la referida 
lei al exijir la ·in.tervencion de un injeniero fiscal en la 
mensura, su asisten~ia es indispensable p:ira garantir ·efi
cazmente- los intereses .fiscales.- Qon arreglo a estos funda
mentos, se revoca el auto censnltado,de 20 de Abril último, 
corriente a f. 33· -vta .. , i se declara que debe--procederse con 
arreglo a derecho a la mt:)nsura- do la pertenencia a que se 
refi_ere el me-ñcionado auto. 

Jr.1scríbase este fal.lo: al Supremo Gobierno para lrn~ 
fines a .,que hay1.1, lugar. . 

Devuélvanse, &gréguese papel i-! pnblíquese.-J.' .. Al~jn 
Fernandez.-L. 1{ lVIora.-E. Don.oso· V.-J. Astorqui.za. 
-Proveido por la Iltma. c,orte,-. I. Cuevas. 

ELISEO ·Ro.TAS CON EL FISCO SOBRE MENSURA 

DE SALITREHAS. 

Santiagp, 21 de Setiembre de 190;j.-Vistos: don Eliseo 
Rojas, abogado, domiciliado en ValparaisQ, Prat 667, por 
sí i por don Ricardc Abrines, de quie~ es mandatario, en 
el libelo de dernanda de f. 6 <lice que el esponente i Jon 
Ricardo Abrines son dueños de un perlimento salitrero 
ubicado en 'raltal, Jejistrado con el número 245, en el 
rejistro d~l año 1879 del notario de Copiapó, solicitado 
por don I.Juis Antonio Ostornol. 

E3ta pertenencia ha sido constituida con anterioridad al 
Código de Minas de 1888, i el terreno en que corresponde 
ubicar i mensurar dicha pertenencia, se encuentra dentro 
de los límites del dPpartameuto de 'faltal. 
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En conclusion, entabla demanda en contra del Fisco a 
fin de que se declare que debe otorgar i concurrir como es 
de clerecho a la ubicacion i mensura de la pertenencia 
salitrPra. 

El Director del Tesoro, por el Fisco, coµtestando a la 
d ,manda, dice qL1e la estac1 que se de~ea mensurar es la 
que pidió don Lui~ Antonio Ostornol, al sur de la perte
nencia rle nt1ciente ele la descubridora pBclida por don Lo
rauzo .A .. illaud o cJlind:1,nte cJn la pa1tenauJia de doña N. 
Jrnequel. 

El titulo que invoca don Eliseo Rojas es el de su man
dante i consoeio <lon Rica:-do Abrines que adquirió la es
taca de doñ~ MJrJedés B. v. de Ost)rnol. 

Opone a L1 demanrla la esJep~ion de nulidad del título 
que S] in voc1 como derecho a. la pertenencia; ese titulo es 
la copia del pcdin1Pnto hecho por don Luis Ostornol i el 
prO\"eiclo del Intendente de 1\.tacama, de 8 de Octubre 
de 1S79. 

Segt1n las clisp·,siciones del reglamento de 28 de Julio 
cl3 1877, el Intendente ele Atacama no estaba facultado 
para concJder estaca~ sino despue~ que el ~escu~ridor hu
bier.J. m .. \n;iuradG i tomadoposesion de la d~scubridora; por 
consiguiente, el títul~) que se (•xhibe con la demanda ·es 
nulo i sin ilingun valor. . . 

Aparece del ·P.ropio ·tftul~ que la descubridora no esta
ba mensurada n1 lo está hasta la fecha. 

En el &upltesto quó tal título hubiera de considerarse 
válido, tJbstarla a la de~ inda la caducidad de él, ya .que 
no se cumplieron las formalidades legales den~ro del tér-
111ino fijado por la lei. 

Ademas hai que tener presente q ne el decreto de 22 de 
Diciembre de 1896 derogo el d. creto de ~8 de Mayo de 
1881 que suspendió las disposiciones vijentes sobre :el 
particular. 

Por último níeg1 a los demandantes la calidad de due
ños de esta estaca. 

Concluye pidiendo se de lugar a las escepciones opues
tas, rechazando la demanda en todas sus partes. 

En la réplica el procurador de la parte demandante 
hace presente que el títnlo no ha qaducado i que no es 
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efectivo que se hubiese derogado t;l decreto de 28 do-Mayo 
de 1881. 

En el escrito de duplica el representante fiscal espone 
que el decreto de 28 de Mayo de 1881 suspendió algunas 
de las disposiciones del decreto reglamentario de 28 de.Julio 
del 77. El decreto de 1896 puso fin a dicha suspension i, 
por consiguiente, las obligaciones qup, imponía el decreto 
del 77 entraron a rejir en todo su rigor. 

En cuanto a que el demandante no es propietario del 
título que invoca, aparece de manifiesto en los mismos do¡ 
cumentos que se acompañan ~ la demanda. 

Aparece, en efecto, que la demanda fue hecha por doña 
Mercedes Varas v~ d~ (()storunl como heredera de don 1.Juis 
Antonio Ostornol; i como n.~ tenía la posesion efectiva de 
la .hereneia·, 1a venta es nula, i, por lo tanto, el demandan
te carece de todo d~recho sobre dicho inmueble i de per
sone~ía para d-elJlá'.ndarle al Fisco .la mensura de la perte
nencia. 

S~ e,yó al Ministerio público i se citó para sentencia. 
Considerando: · 

1.0 Que·;·segun aparece de autoR, ol pedirnento de perte
nencia salitrera a que se refiere el ·documento de f. 1, f~é re
jistrado ~allándose vijente el ()ódigo de· Minerú1 de 18 de 
Noviembre de 1874, el cual, en el artí.culo 149, disponía que 
-t:la posesion orijinaria de las minas se adquiere por el re-
jistro legalmente verificado; i desde que este tiene lugar, 
la mina rejistrada queda sujeta a las prescripcion'ls que 
rijen la propieda rl inscrita>>. 

2. 0 Que la propiedad de la pertenencia salitrera a que 
se refiere ese título, se halla garantida por el Código ele 
Min_.ería de 1888, vijente -en la actualidad,. el cual, en su 
urtí'~ulo 2. 0 inciso 5~ 0 , dispone que el Esta<lo se 1·oserva In 
esplotaciori de los depósitos de nitratos i sales amoniacales 
análogas que se enc1:1Pntren en terrenos del Estado o ele 
las J\:lunic!palidades, sohre los que por leyes anteriores no 
se hubiese eonstitui<lo propiedad minera de particulnres; 

3. 0 f}ne relativan1eute a la caducidad del título que se 
alega por la parte dPmandada, fundúndose en que no se 
enu1plieron las forn1~li<lades prescritas por el reglatne·nto 
tlc 28 de Julio (le 1877, hai que tener presente que dicho 
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reglamento, hoi dia en que se trata de iniciar la posesion 
de la pertenencia, no se· halla vijente, pues, como se ha 
dicho, el Estado se reserva en la actualidad la esplotacion 
de los depositos de nitratos que se encuentran en terrenos 
suyos o de las Municipalidades_; 

4. 0 Que todo derecho real adquirido bajo una lei i en 
conformidad a ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero 
en cuanto a sus goces i cargas i en lo tocante a su estin
cion, prevalecerán las disposiciones de la nueva lei; 

5.0 Que la propiedad, posesion, uso i goce de las minas 
es transferible como en los den1as fundos, con sujecion a 
las disposiciones especiales del Código de Minería; 

6. 0 Que hoi dia solo se entiende perdida la propiedad 
de las minas concedidas a los particulares i devueltas al 
Estado, por el no pago de la patente establecida por la 
lei; i 

7. 0 Que por lo que respecta a la nulidad de la enajena
cion de los. derechos a la perten~ncia salitrera que tam bien 
se alega por el Fisco, fundándose en que la vendedora doña 
Mercedes Varas v. de Ostornol no tenía la posesion efec
tiva de la herencia del concesionario don Luis Antonio 
Ostornol, hai que tener presente que el certificado de f. 15 
comprueba que la dicha vendedora ha obtenido la posesion 
efectica de dicha herencja, i que en el supuesto de que no 
la hubiera obtenido, esta circunstancia no acarrearía la 
nulidad de la enajenacion, como quiera que la posesion 
efectiva es una institucion reglamentaria que mira a la 
forma en que ha de llevarse el Rejistro del Conservador i 
que no afecta a la validez de los contratos. 

Con arreglo a lo prescrito por el Código de Mineria 
de 18 de Noviembre de 1874, artículos 3 i 14~; por la lei 
de efectos retroactivos de las leyes de 7 de Octubre de 
1861, 11.rtículos 12; Código de Mineria de ~O de Diciembre 
de 1888, artículos 2 inciso final 10, 13, 39, i 81; Código 
Civil; artículo 4 i Código de Procedimiento Civil, artícu
lo 167, se declara que ha lugar a la demanda.-Anótese i 
consulteee.-Moises Lazo de la Vega.-Guzman. 

Santiago, 6 de Agosta de 1906.-Vistos: Reproducien
do la parte espositiva de la sen~encia apelada i conside .. 
rando: 
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1. 0 Que·, segun el documento de f. 1, don Luis Antonio 
Ostornc,l pidió una pertenencia salitrera al sur de la soli
citada por doña Emma Jencquel, ubicada ésta al naciente 
de la descubridora concedida a don Lorenzo .Aillaud, esto 
es, que la pertenencia de Ostornol no es inmediata a la 
descubridora ,de Aillaud i no se halla, por lo tantQ, en el 
caso previsto por el artículo 6.0 del reglamento de 28 de 
Julio de 1877; 

2. 0 Que en todo caso, la redaccion del decreto que con
cedio o mandó rejistrar el referido pedimento no contraría 
la citada disposicion del art¡culo 6.0

, puesto que la conce
oion queda sometida al resultado de la ·mensura de la des
cubridora de A.illaud; 

3. 0 Que, a mayor abundamiento sobre este punto, el 
hecho de no haberse mensurado la dtscubridora en esa 
fecha ho produce la pérdida del derecho para mensurarla 
i el citado artículo 6.0 no ha podido tener otro alcance que 
el <lo reglamentar el órdeu de precedencia e:µ el estaca
mento o demarcacion o mensura; 

4.0 Que e.ste· pedimento es de :8 de Octubre de 1879 i se 
halla amparado por los artículos 149 del Código de 'Mine
:ría de 18i4, 2 del citado reglamento de 28 de Julio, i 2 
i Rl del Codigo de Minería de 1888, segun los cuales los 
depósitos de salitres son denunciables ante el lntendénte 
de la provincia i su rejistro. posesion i propiedad se reji
ran por las disposiciones del Código de Minería i la pose .. 
sion orijinaria de las minas se adquiere por el rejistto le
gal m_ente v~rif;icado i desde que éste. tiene lugar, la mina 
l'ajistrada queda sujeta a las prescripciones que rijen la 
propiedad inscrita; 

5. 0 Que. se halla acreditada la repre.sentacion de la par· 
te clemandarite i no se ha justificado que esta concesion 
se encuentra en .los casos de las escepciones alegadas por 
el Fisco; .i 

6~º Que la n1ensüra que se solicita por el demandante 
es una consecuencia de su derecho de dominio. 

,risto, ademas, lo qae disponen los artículos 151 i 167 
del Código de Procedimiento Civil i artículos 4 i 1698 del 
Código Civil, se declara que ha lugar a la demanda en 
cuanto debe rnensnrarse la pertenencia ~45, una vez 
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1racticada lo. mensura de la descubridora de A.illaud i de 
a pertenencia de J enequel. . 

De este modo se confirma la sentencia apelada de 21 de 
)etiembre corriente a f. 19. 

Redactada por el señor Ministro Lagos. 
Publíquese i devuélvanse.-J. Ignacio Larrain Z.-J. 

~- Roia.s.-Dagoberto Lagos. 
Proveido por la lltma. Corte.-I. Cuevas. 

FIN 
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Po: decr~to d~. 26 de Mayo de 1818 se hace 
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termina la autoridad que debe reemplazar a 
los Juzgados especiales ,de mineria en los 
juicios de esta clase . . . . . 

Decreto Supremo de Diciembre 5 de 1842.
Designa la autoridad que debe hacer las con-
cesiones de mercedes de minas . 

Lei de 25 de Octubre de 1854.-Declara que las 
minas i depósitos de azufre, cal i sustancias 
análogas, no se hallan comprendidas entre las 
sustancias denunciables de que trata el arti
culo 22, título 6. 0 de la Ordenanza de Minas 

l.ei de 22 de Julio de 1861.-Declara la ·dero
gacion del artículo 3.0 título 19 de la Orde
nanza de Minas . . . . . . 

Decreto de Enero 2 de 1873.-Indica la forma i 
modo como se deben c0nceder i mensurar las 
mercedes de minas o depósitos de salitre, bó-
rax, sal jem ma, etc. . . . . . 

Decreto de Junio 16 de 1873.-Determina la 
cabida ele las pertenencias mineras o salitre
ras descuhrid8ras i de las estacadas . 

Decreto de Setiembre 11 de ,1876.-Dispone la 
cabida efectiva que corresponde a los descu• 
bridores de salitre, etc. i a los dueños de 
estacadas . . . . . 

Decreto de Setiembre 13 de 1876.-Señala a los 
descubridores de salitre, eté., como estension 
de sus pertenencias treinta hectáreas cuadra
das i cien a los otros denunciantes, no pu
diendo una miema persone . reunir mas· de 
diez pertenencias . . . . . . . 

Decreto de Octubre 24 de 1876.-Da derecho al 
peticionario de salitre, bórax, para evitarse 
el informe de peritos antes de 'concedérsele 
una merced minera si precisa el lugar del 
descubrimiento 
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Decreto de 27 de Jun.Íd de 1876.-Reglamenta 
la posesion i mensura de minas o depósito de 
salitre, bórax, etc. 121 

CÓDIGO DE :MINERÍA DE 1874 

TíTULO I.-De las minas i de la propiedad mi-
nera . . 

>) II.-De la in vestigacion o cateo . 
» III.-De las personas que pueden ad-. . . 

qu1r1r minas . . 
» IV.-De los descubrin1ientos de minas 

i de los modos de. eonstituir la propie
da i de éstas 

>) V.-De las pertenencias para esplorar 
una veta conocida 

>> VI.-Del abandono de las minas i de la 
pérdida de ellas por despueble 
VII.-De la constitucion de n"Qeva pro .. 
piedad en las n1inas despobladas o per
didas, por otJ'a .causa 

» VIII.-De las pertenencias de minas i 
de su dernarcacion i constitucion del 
título definí ti vo de la propiedad 

)> IX.-De los derechos del- minero sobre 
su pertenencia i de las internaciones de 
de las· minas 
X.-De las condiciones en que debe 
ajustarse el laboreo de las minas . 

» XL-De los trabajos por socavon i de 
los servicios que se deben las minas 

» XII.-De los irijenieros del Estado i de 
los peritos de minas . . . 

» XIII.-De la enajenacion i de la pres
cripcion de las minas i de la venta de 
minerales . . 

» XIV.-Del arrendamiento por tiempo 
de servicio de operarios 

» XV.-De las minas en sociedad o co
munidad 

123 
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Tí'l'ULO XVI.-De los avíoR dé 'minas .. 
).) XYII.-De los juicios en materia dé 

minas . . 
>) XVIII.-De la ejeeu'éion sobre minas 

Artículos transitorios . . . . . . . 
]Jecrcto Supremo de 28 dé Julio de 1877 que 

reglamenta la forma como debe concederse a 
los particulares la es·plotacion de los depósitos 
de salitre i boratos que existen en los torre--
nos eriales del Estado . . . 

Decreto de 14 de Noviembre de 1878 que pr~ 
rro~a hasta el 1.0 de Abril de 1879 los plazos 
en el decreto de 21 de Maye, de 1878 • 

Lei de 17 de Enero de 1879 sobre esplotacion l 
licitacion de los depósitos de guano . 

Decreto Supremo de Junio 27 de 1879, que au
toriza al C:tobr rnador del Litoral del Norte 
para ejercer, dentro del territorio de su man,. 
do, las facultades que confiere a los Inten
dentes de Provincia el Decreto Supremo de 
28 de Julio de 1877 . . . . 

Lei de 11 de Setiembre de 1879 que establece 
urios derechos de esportacion sobre el salitre 

Decreto Supremo de Abril 9 de 1881.-Nombra 
úna comision que estudie i proponga al Go
bierno las medidas deRtinadas al desarrollo de 
las industrias del guano i salitre . . . 

Decreto Supremo de 28 de Mayo de 1881.
Suepende los efectos de los artículos 1 O i 12 
del Decreto Supremo de 28 de Julio de 1877 
respecto de las salitreras de Taltal . 

l)ecreto Supremo de 6 de Setiembre de 1 1 sa
bre establecimiento salitreros de Tai:apacá 
comprados por el Gobierno del Perú . . 

Decreto Supremo de Setiembre 10 de 1881.-
0rdena la lici tacion publica de la esplotacion 
i aprovechamiento de las salitreras de Tara
pacá elaboradas por particulares que no son 
duerlos de ellas i que no tienen titulo para 
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su posesíon provisional 
Decreto Supremo de Setiembre 28 de 1881.

Señala el pago que deben hacer por el bene
ficio de salitre a raz.on de $ 0.25 por cada 
quintal, las personas que se encuentren en 
las condiciones de las ~eñaladas en el decreto 
de 1 O de Setiembre de este año . 

Decreto de 28 de J.\'.Iarzo de 1882.-Reglainenta 
la forma como debe constituirse la propiedad 
salitrera de rarapacá . . 

Decreto Supremo de 30 de Mar.zo de 1882.-Da 
reglas sobre los litijios que se susciten sobre 
la propiedad salitrera de Tarapacá 

Decreto Supremo de Noviembre 19 de 1882.
Da !llgunas facultades. sobre concesiones de 
depósitos de bor~to de cal i de sulfato de alu
mina, al Jefe Político del territorio de rrara-

, 
paca 

Decreto Supre1no de }\{ayo 30 de 1884 que sus
pende, en todo el territorio de la República, 
las concesiones de depósitos de salitre 

Lei de 9 de Julio de 1885, que declara que la 
Goberuacion de Tocopilla formará un solo 
distrito n1inero . 

I.Jei de 17 .de Julio de 1885 que señala el distrito 
jurisdiccional del Juzgado de Antofagasta i el 
de la Corte de !quique -. 

Decreto Supremo de 28 de Diciembre de 1885. 
-Declara vijente el Decreto Supremo de 28 
de Julio de 1877 solo en la parte relativa al 
otorgamiento de permisos para esplorar i es
plotar los depósitos de bor·atos existentes en 
terrenos eriales dP 1 Estado . . 

J)ecreto Sup;en10 de 31 <le D~ciem bre de 1885. 
-()rdena la meclicion i dcshnde de los terre
nos salitrales del Toco . 

l)ec~reto Supremo de 9 de ~nero de _188?.-Dis
pone que se cumplan e1ertas obhgac1ones en 
el en1 barqne do salitre para el C'stranjero 
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Decreto Supremo ele 26 de Enero de 1886.----"
Establece reglas sobre entrega a particulares 
de establecinlientos salitreros de Tarapacá 

Decreto Supremo de 27 de Abril de 1886.-Se 
ordena la forn1acion de planos en las mensu
ras de terrenos salitrales de Tarapacá i del 
Toco . . . . . 

J)(1Creto Supremo de 28 de Abril de 1886.-Dis· 
pone la 1n ensura de los terrenos salitrales ie 
Tarapacá i del Toco conforme al Decreto Su-
premo de 27 de Abril de 1886 . . 

Lei de 18 de Abril de 1887 que autoriza el pago 
de certificados salitreros emitidos por el Perú 
segun la lei de 28 de Mayo de 1875 i decreto 
<le 14 de Diciembre del mismo año de ese pais 

Decreto Supremo del 22 de Julio de 1877 que 
deroga el decreto de 26 de Enero de 1886 

Lei de 28 de Julio de 1888 que cede a las Mu
nicipalidades el impuesto de patentes 

CÓDIGO DE MINERÍA DEL AÑO 1888. 

CONCORDADO ENTRE SÍ. 

TíTULO 1.-De las 1ninas i de la propiedad 

» 

/) 

¡:. 

); 

)) 

. . 
m1nera . 
II.-De la investigacion o cateo . 
III.-l)e lus personas que pueden ad-. . . 
qu1r1r minas . . . . . 
IV.-J)e los descubrimientos de minas i 
de los modos de constituir la propiedad 
de éstas . 
V.-De las pertenencias para esplorar 
en cerro conocido . . 
,·1.-De la demarcacion o mensura de 
las pertenencias i constitucion definiti-
va del título de la propiedad . 
·v1I.-De los derechos del minero sobre 
sus pertenencias i de las internaciones 
de las minas . . 
,TIII.-l)e la esplotacion de las minas i 

VII 
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~ IX.-De la enaj enacion, de la prescrip
cr~pcion de las minas i de la venta de 
minerales . 216 

» i.-Del arrendamiento por tiempo de 
servicios de operarios 218 

» XI.-De las compañias mineras . ~ 220 
» XII.-De la patente i de la .caducidad 

del dominio de las minas . 226 
)> XIII.-D'.e los avíos de minas 229" 
» X~V .--De las juicios en m·ateria de 

minas -231 
» XV.-Dé la ejecucion sobre minas 233 

Artículos transitorios 234 
Decreto Supremo de 15 de Enero de 1889 que 

ordena la formacion del Rol J eneral de las 
minas en cada departamento de la República 235 

Decreto Supremo de 1.0 de Abril de 1889.-Es-
tablece la Delegacion Fiscal de Salitreras . 236 

Decreto Supremo de 10 de Enero de.1890.-Dic-
ta un Reglamento para la Delegacion Fiscal 
de Salitreras -241 

Decreto Supremo de 30 de Juni~ de 1891.-Dis
pone que las Municipalidades bajo su esclusi
va cuenta i responsabilidad, recauden las 
patentes sobre profesiones e industrias a que 
se refiere la lei de 22 de Diciembre de 1866 250 

Decreto Supremo de 20 de Setiembre de 1891, 
que hace estensiva a las patentes de minas las 
disposiciones del decreto de 30 de Junio de 
1891 . 250 

Lei de 10 de Setiembre de 1892.-Establece la 
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sarios para el servicio de la Delegacion 251 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



Decreto Suprem() de 5 de Julio de 1895.-Re .. 
glamenta la esplotacion i aprovechamiento de 
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sobre rectificacion de deslindes de oficinas sa-
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